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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y GACETAS GUBERNAMENTALES. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 4o.; 5o., 6o., 7o., 8o., 9o. y 11; se adicionan los artículos 
3o., con una fracción VIII; 7o. Bis y 10. Bis; y se deroga el artículo 12 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales para quedar como sigue: 

Artículo 3o.- ... 

I.- a V.- ... 

VI.- Los actos y resoluciones que la Constitución y las leyes ordenen que se publiquen en el Periódico 
Oficial; 

VII.- Aquellos actos o resoluciones que por propia importancia así lo determine el Presidente de la 
República, y 

VIII.- Las fe de erratas que la autoridad estime necesarias. 

Artículo 4o.- Es obligación del Ejecutivo Federal publicar en el Diario Oficial de la Federación, los 
ordenamientos y disposiciones a que se refiere el artículo anterior, así como asegurar su adecuada 
distribución y divulgación, en condiciones de accesibilidad y simplificación en su consulta. 

Artículo 5o.- El Diario Oficial de la Federación se editará en forma impresa y electrónica, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, y será distribuido en todo el territorio nacional. Ambas ediciones tendrán carácter 
oficial e idénticas características y contenido. 

Artículo 6o.- El Diario Oficial de la Federación deberá contener por lo menos los siguientes datos: 

I. El nombre Diario Oficial de la Federación, y la leyenda “Órgano del Gobierno Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos”; 

II. Fecha y número de publicación; y 

III. Índice de Contenido. 

Artículo 7o.- El Diario Oficial de la Federación podrá ser publicado todos los días del año y, en caso de 
así requerirse, la autoridad podrá ordenar más de una edición por día. 

Artículo 7o. Bis.- Corresponde a la autoridad competente: 

I. Difundir el Diario Oficial de la Federación, en forma electrónica a través de su dirección electrónica, 
el mismo día que se publique su edición impresa, salvo que ello resulte imposible por causas de 
fuerza mayor; 
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II. Garantizar la autenticidad, integridad e inalterabilidad del Diario Oficial de la Federación que se 

publique en su dirección electrónica, a través de la firma electrónica avanzada; 

III. Custodiar y conservar la edición electrónica del Diario Oficial de la Federación; 

IV. Velar por la accesibilidad de la edición electrónica, en los términos que determine la autoridad; y 

V. Incorporar el desarrollo y la innovación tecnológica a los procesos de producción y distribución. 

Artículo 8o.- El Diario Oficial de la Federación será distribuido gratuitamente en sus formatos impreso o 

electrónico a los tres Poderes de la Unión. Los Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, los demás Poderes Estatales, Órganos Político-Administrativos del Distrito Federal y Ayuntamientos 

contarán con acceso universal y gratuito al Diario Oficial de la Federación para estar en posibilidad de cumplir 

y hacer cumplir las leyes federales. 

Artículo 9o.- La autoridad competente establecerá un sistema adecuado y eficaz para la consulta y 

distribución oportuna del Diario Oficial de la Federación en las legaciones y embajadas de los Estados Unidos 

Mexicanos en el extranjero. 

Artículo 10. Bis.- La dirección electrónica del Diario Oficial de la Federación estará disponible a través de 

las redes de telecomunicación. 

La autoridad competente determinará las condiciones de acceso a la edición electrónica del Diario Oficial 

de la Federación. 

Artículo 11. La autoridad competente podrá fijar el precio de venta por ejemplar en sus formatos impreso 

y electrónico, para distribuidores y para la venta al público. Asimismo, establecerá las modalidades para el 

suministro a los distribuidores. 

Artículo 12. Se deroga. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los treinta días siguientes al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a las contenidas en el presente 

decreto. 

Tercero. La Secretaría de Gobernación realizará las acciones necesarias para que la implementación del 

presente Decreto se realice con los recursos aprobados a dicha dependencia, mediante movimientos 

compensados para el ejercicio fiscal que corresponda, por lo que no requerirán recursos adicionales para 

tales efectos y no incrementarán su presupuesto regularizable. 

México, D.F., a 24 de abril de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José González 
Morfín, Presidente.- Dip. Guadalupe Perez Dominguez, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  a primero de junio de dos mil doce.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el 
fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, que celebran  
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA EN MATERIA DE 
MANDO POLICIAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. JOSE OSCAR VEGA MARIN; Y POR 
LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, QUIEN SERA ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, EL C. OSCAR SERGIO HERNANDEZ BENITEZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACION, EL C. 
ALFREDO JAIME DE LA TORRE, EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. RAFAEL GARCIA AGUILAR, LA 
SECRETARIA DE LA CONTRALORIA, LA C. MARTHA PATRICIA ALEGRIA LOYOLA Y EL SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. JOSE HERRERA CHAVEZ; ACTUANDO CONJUNTAMENTE 
COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLAUSULAS, SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 
1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno y 

décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos 
de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública; el cual deberá sujetarse a 
las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas 
acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones; 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido 
debidamente certificado y registrado en el sistema; 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos; 
d) La participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de las 

políticas de prevención del delito, así como de las instituciones de seguridad pública, y 
e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las entidades 

federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 
2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los recursos 

económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

3. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en lo sucesivo, “Ley General”), 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, establece en su artículo 2 que la seguridad pública 
tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la 
paz públicos. Asimismo, dispone que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito 
con carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como 
programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la 
legalidad y a la protección de las víctimas; 

Por otra parte, el artículo 4 de la “Ley General”, establece que el eje del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los estados, el 
Distrito Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las instancias, 
instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en dicha Ley, tendientes a cumplir los fines de la 
seguridad pública; 

4. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables; 
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5. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé, entre otros, el Eje 1 “Estado de Derecho y Seguridad”, 
cuyo objetivo 5 “Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva”, estrategia 5.1 
“Fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para combatir la delincuencia”, 
que el Sistema Nacional de Seguridad Pública se consolidará como una instancia articuladora y unificadora de 
todas las autoridades del Gobierno Federal, de las entidades federativas y municipios, en su esfuerzo para 
combatir a la criminalidad, y que se establecerán mecanismos de coordinación efectiva entre dichas 
autoridades; 

6. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 (en lo sucesivo, “Presupuesto 
de Egresos”), prevé en el artículo 12, apartado A, el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas que 
cuenten con programas en materia de equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, con el 
objeto de fortalecer las instituciones de seguridad pública dentro del Ramo 04; 

7. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Vigésima Octava sesión celebrada el 3 de junio de 
2010, aprobó el Acuerdo 03/XXVIII/10, pronunciándose a favor de un Modelo Policial que cuente con 32 
policías estatales, cada una con un mando único y confiable, apoyado por la Policía Federal, para lo cual, los 
Gobiernos Estatales se comprometen a gestionar y analizar las acciones necesarias para garantizar la 
operación homogénea de sus Instituciones Policiales; 

8. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera Sesión celebrada el 31 de octubre 
de 2011, mediante acuerdo 10/XXXI/11, aprobó los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al ejercicio de 
fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades federativas en 
materia de seguridad pública; 

9. El artículo 4 de los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre de 2011, 
establece que el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su carácter de instancia superior de coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, instruye en un marco de respeto a las atribuciones de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
para que en el ejercicio de los recursos tanto federales como locales, se atienda a la implementación de los 
Ejes Estratégicos a través del desarrollo de los Programas con Prioridad Nacional, y 

10. El 15 de febrero de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos para el 
otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus instituciones de seguridad 
pública en materia de mando policial (en lo sucesivo, “Lineamientos”). 

DECLARACIONES 
I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 
I.1 De conformidad con el artículo 17 de la “Ley General”, es el órgano operativo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal; 
I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo 

establecido en el artículo 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 

I.3 En términos de los artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”; 5 y 8, fracción XII del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y décimo octavo de los 
“Lineamientos”, el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es su Titular y ostenta 
originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión; 

I.4 El C. José Oscar Vega Marín, fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y 

I.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, colonia Anzures, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 
II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, es una entidad 
federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular; 

II.2 En términos de los artículos 57, 70, fracción XLI y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 2 y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 7, fracción I, 9, fracción I, 20 y 42; fracción I; inciso a) de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de Morelos y demás disposiciones aplicables, el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos 
cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión; 

II.3 El C. Marco Antonio Adame Castillo, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de 
Morelos, a partir del 1 de octubre de 2006; 
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II.4 Los CC. Oscar Sergio Hernández Benítez, Secretario de Gobierno, Alfredo Jaime de la Torre, 
Secretario de Finanzas y Planeación, Rafael García Aguilar, Secretario de Seguridad Pública, Martha Patricia 
Alegría Loyola, Secretaría de la Contraloría y José Herrera Chávez, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública, concurren a la celebración del presente Convenio Específico de Adhesión en términos 
de lo dispuesto por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, así 
como los artículos 3, 10, 14, 18 y 23, primer párrafo, fracciones I, II, IX y X; 24, fracción XXX, 25, fracción 
XLVIII, 32, fracciones III y XVI y 33, fracciones IV y XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 7, fracciones I y IV y 9, fracciones II, III, IV y VI y 24, fracciones XVII y 
XVIII de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos; 4 y 5, fracción XX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno, 7 y 8, fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas 
y Planeación, 12, fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos, 6 y 7, fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría; y 7, fracción IV del 
Reglamento Interior del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado  
de Morelos; 

II.5 Conforme al artículo 12, fracción VII de la “Ley General”, el Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

II.6 Observará las disposiciones contenidas en la “Ley General”, la “Ley de Presupuesto”, el “Presupuesto 
de Egresos”, los “Lineamientos” y demás normativa aplicable, y 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio en Palacio de Gobierno, 1er. piso ubicado en Plaza de Armas sin número, Centro de la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, código postal 62000. 

III. DECLARAN “LAS PARTES” A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
III.1 De acuerdo con el marco legal y las declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 12 del 

“Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. OBJETO. 
I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 

federales del Subsidio para el fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública en materia de mando 
policial (en lo sucesivo, “Subsidio”) a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su Secretaría de 
Finanzas y Planeación, de manera ágil y directa, con la finalidad de apoyarla para el fortalecimiento de sus 
Instituciones de Seguridad Pública en materia de mando policial, conforme a los Programas con Prioridad 
Nacional, en específico, incentivar la consolidación de las Instituciones Policiales en términos de la “Ley 
General”; y continuar con el proceso de implementación iniciado en el ejercicio fiscal 2011, del Primer Módulo 
de Policía Estatal Acreditable. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 
I. Los recursos presupuestarios federales están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión; y queda expresamente estipulado que no son regularizables, ni susceptibles de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no obliga a “EL 
SECRETARIADO” a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se requieran para 
complementar las acciones derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión o para cubrir cualquier 
otro concepto vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. MONTO DE LOS RECURSOS. 
I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y los “Lineamientos”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

podrá recibir hasta la cantidad de $60,000,000.00 (sesenta millones de pesos 00/100 M.N.) de los recursos 
del “Subsidio”. 

CUARTA. DESTINO DE LOS RECURSOS. 
I. Los recursos presupuestarios del “Subsidio” se destinarán en forma exclusiva para la profesionalización 

de las instituciones de seguridad pública, el fortalecimiento de las capacidades de evaluación en control de 
confianza, la red nacional de telecomunicaciones, el sistema nacional de información y el fortalecimiento de 
las capacidades humanas y tecnológicas del sistema penitenciario nacional, en atención a los Programas con 
Prioridad Nacional aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

II. Los recursos del “Subsidio” no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en 
el “Presupuesto de Egresos”, en los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Unico. 

III. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva específica exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del 
Anexo Unico de este Convenio Específico de Adhesión. 

IV. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas, de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Unico, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 
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QUINTA. CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA ESPECIFICA. 
I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” mantendrá y administrará los recursos provenientes del “Subsidio” en una 

cuenta bancaria productiva específica, atendiendo lo previsto en el numeral vigésimo primero, párrafo II, de 
los “Lineamientos”; asimismo, remitirá la información a que se refiere el numeral antes señalado a la Dirección 
General de Planeación. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” registrará los recursos en su contabilidad e informará para los efectos de 
la Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 
I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son entre otros, la disponibilidad de recursos, la 

calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan de los “Lineamientos”. 

II. La transferencia de los recursos se realizará en tres ministraciones: 
A. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración en términos del numeral 

vigésimo primero de los “Lineamientos”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total 
convenido y asciende a la cantidad de $24,000,000.00 (veinticuatro millones de pesos 00/100 M.N.). 

B. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la segunda ministración a más tardar el 29 de mayo de 2012, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales establecidas en los cronogramas de los Programas 
con Prioridad Nacional convenidos en el Anexo Unico y haber comprometido por lo menos el 40 (cuarenta) por 
ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. La segunda ministración corresponderá al 
30 (treinta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $18,000,000.00 (dieciocho 
millones de pesos 00/100 M.N.). 

C. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la tercera ministración a más tardar el 28 de agosto de 2012, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales establecidas en los cronogramas de los Programas 
con Prioridad Nacional convenidos en el Anexo Unico y haber comprometido por lo menos el 70 (setenta) por 
ciento del monto total los recursos entregados en la primera y segunda ministración. La tercera ministración 
corresponderá al 30 (treinta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $18,000,000.00 
(dieciocho millones de pesos 00/100 M.N.). 

III. Para acceder a la primera ministración, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar lo dispuesto por 
los numerales décimo séptimo, vigésimo y vigésimo primero de los “Lineamientos”. 

IV. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá solicitar por escrito a la Dirección General de Planeación la 
segunda y tercera ministración, de acuerdo a los numerales vigésimo, vigésimo segundo y vigésimo tercero 
de los “Lineamientos”. 

V. “EL SECRETARIADO” ministrará los recursos, en términos de los numerales vigésimo primero, 
vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de los “Lineamientos”. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, además de las señaladas en los “Lineamientos” y 

otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 
A. Cumplir con lo señalado en los artículos 9 y 12 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 

materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno, la “Ley General” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“Subsidio” que les sean transferidos, para efectos de su fiscalización; 

C. Registrar los recursos que por el “Subsidio” reciban en sus respectivos presupuestos e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Reportar a la Secretaría de Gobernación en los informes trimestrales, lo siguiente: 
a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del fondo; 
b. Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 
c. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 
E. Cumplir los “Lineamientos”, políticas y acciones contenidos en este Convenio Específico de Adhesión 

para acceder a los recursos del “Subsidio”; 
F. Remitir a “EL SECRETARIADO” toda la información que le solicite en los términos, plazos y formatos 

que al efecto establezca, y 
G. Reportar a la Dirección General Planeación, mediante informes mensuales y trimestrales, el ejercicio, 

destino y resultados obtenidos con los recursos del “Subsidio”; las disponibilidades financieras con las que en 
su caso cuente, el presupuesto comprometido, devengado y pagado. 

II. Son derechos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los señalados en los “Lineamientos” y otras previstas en 
los ordenamientos jurídicos aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL SECRETARIADO”. 
I. Son obligaciones de “EL SECRETARIADO”, las señaladas en los “Lineamientos” y otras previstas en los 

ordenamientos jurídicos aplicables. 
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NOVENA. SUSPENSION Y CANCELACION DEL SUBSIDIO. 
I. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en 

los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, así como en cualquier 
otra disposición legal aplicable, se iniciará el procedimiento de terminación por el incumplimiento previsto en el 
numeral trigésimo primero de los “Lineamientos”, y se suspenderá la ministración de los recursos hasta que se 
desahogue el referido procedimiento. 

II. Una vez que el “EL SECRETARIADO” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la 
Dirección General de Planeación cancelará la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen 
sido ministrados, ordenará la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros, y consecuentemente 
resolverá la rescisión del presente Convenio Específico de Adhesión con la resolución de incumplimiento, sin 
realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” renuncie a su participación en el “Subsidio” en cualquier 
momento del año, deberá notificarlo por oficio a “EL SECRETARIADO”, quien resolverá la terminación de este 
Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. En este supuesto, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá observar lo señalado en el numeral vigésimo noveno de los “Lineamientos”. 

DECIMA. RENDICION DE CUENTAS. 
I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” promoverá la participación de la ciudadanía en la ejecución, control, 

seguimiento y evaluación del “Subsidio”. 
II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán recurrir a la 

Secretaría de la Función Pública y a la instancia equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a presentar sus 
quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto a la operación del “Subsidio”. 

DECIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA. 
I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 

internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en las disposiciones locales en materia de transparencia, en especial sobre confidencialidad y 
reserva de la información. 

II. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “Subsidio”, 
“EL SECRETARIADO”, conforme a lo dispuesto en los artículos 85, 106 y 110 de la “Ley de Presupuesto”; 7 y 
12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 19 del Reglamento 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y 9 del “Presupuesto 
de Egresos”, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” entregue, siempre y cuando 
no se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en 
los términos previstos en los “Lineamientos” y demás disposiciones aplicables. 

III. Se podrá hacer pública la información que no sea reservada y/o confidencial de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ni que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial, reservada, 
comercial reservada o gubernamental confidencial. 

DECIMA SEGUNDA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION. 
I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” realizará todas las acciones necesarias para ejercer los recursos del 

“Subsidio” conforme a la legislación federal; destinar los recursos en términos de los “Lineamientos”; iniciar los 
procedimientos que correspondan en caso de que los recursos no se destinen conforme a los establecido en 
los “Lineamientos”; y coordinarse con “EL SECRETARIADO” para lograr que los recursos se ejerzan en 
tiempo y forma. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir con los Lineamientos Generales de Diseño y Ejecución de 
los Programas de Evaluación, donde se establecen las directrices, mecanismos y metodologías para realizar 
la evaluación a través de la verificación del grado de cumplimiento, objetivos y metas; para lo cual, deberán 
enviar a “EL SECRETARIADO” y/o al evaluador externo que en su caso se designe, la información veraz y 
confiable, de manera oportuna que se les solicite. 

III. “EL SECRETARIADO” aplicará y vigilará la observancia de lo dispuesto en los “Lineamientos”, en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y en su Anexo Unico conforme a lo dispuesto en los numerales 
trigésimo octavo y trigésimo noveno de los “Lineamientos”. 

DECIMA TERCERA. FISCALIZACION. 
I. En caso de revisión por parte de una autoridad auditora, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dar todas 

las facilidades a dicha instancia para realizar en el momento en que lo juzgue pertinente, las auditorías que 
considere necesarias; atender en tiempo y forma, los requerimientos de auditoría, dar seguimiento y solventar 
las observaciones planteadas por los órganos de control; y dar total acceso a la información documental, 
contable y de otra índole, relacionada con los recursos del “Subsidio”. 

DECIMA CUARTA. VERIFICACION. 
I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 

Anexo Unico, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite “EL SECRETARIADO”, a 
revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido 
cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 
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DECIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 
I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “EL SECRETARIADO” ni a “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean 
debidamente justificados y probados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los “Lineamientos”, el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DECIMA SEXTA. RELACION LABORAL. 
I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 

cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediaria o solidaria, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo que 
tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, interpuesta 
por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones e 
indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra 
parte. 

DECIMA SEPTIMA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. 
I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 

derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se 
fincarán o promoverán las responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

DECIMA OCTAVA. TITULOS. 
I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 

de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones 
que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DECIMA NOVENA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 
I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 

cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 
VIGESIMA. DIFUSION. 
I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 

publicidad y promoción del “Subsidio”: 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 
VIGESIMA PRIMERA. JURISDICCION. 
I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 

relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Unico de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo 
Unico, sean resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están 
de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

VIGESIMA SEGUNDA. VIGENCIA. 
I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de los plazos correspondientes a las 
obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación 
de los recursos federales ministrados. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en dos tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes 
de marzo de dos mil doce.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, Marco Antonio Adame Castillo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, 
Oscar Sergio Hernández Benítez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, Alfredo Jaime de la 
Torre.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Rafael García Aguilar.- Rúbrica.- La Secretaria de la 
Contraloría, Martha Patricia Alegría Loyola.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, José Herrera Chávez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se aprueba el Tratado de Asistencia Jurídica Penal Internacional entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Costa Rica, firmado en la Ciudad de México el dos de marzo de dos mil doce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 

DECRETA: 

“ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Tratado de Asistencia Jurídica Penal Internacional entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica, firmado en la Ciudad de México, el dos de 
marzo de dos mil doce”. 

México, D.F., a 26 de abril de 2012.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  a treinta de mayo de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO Promulgatorio del Convenio de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Guatemala en Materia Educativa, Cultural, de Juventud, de Cultura Física y Deporte, firmado en la Ciudad 
de México el veintisiete de julio de dos mil once. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
a sus habitantes, sabed: 

El veintisiete de julio de dos mil once, en la Ciudad de México, el Plenipotenciario de los Estados Unidos 
Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Convenio de Cooperación en 
Materia Educativa, Cultural, de Juventud, de Cultura Física y Deporte con la República de Guatemala, cuyo 
texto consta en la copia certificada adjunta. 

El Convenio mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el veinticuatro de noviembre de dos mil once, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veintiséis de diciembre del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo XXIII del Convenio, se efectuaron en la ciudad de Guatemala, 
el cinco de enero de dos mil doce y el dos de mayo del propio año. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el treinta de mayo de dos mil doce. 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia 
Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 
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ARTURO AQUILES DAGER GÓMEZ, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Convenio de 
Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Guatemala en Materia Educativa, 
Cultural, de Juventud, de Cultura Física y Deporte, firmado en la Ciudad de México el veintisiete de julio de 
dos mil once, cuyo texto es el siguiente: 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE GUATEMALA EN MATERIA EDUCATIVA, 

CULTURAL, DE JUVENTUD, DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

Los Estados Unidos Mexicanos y la República de Guatemala, en adelante denominados “las Partes”, 

ANIMADOS por el deseo de fortalecer los lazos de entendimiento y de amistad que existen entre ambos 
países; 

TOMANDO en consideración que ambas Partes han venido realizando acciones de cooperación educativa 
y cultural al amparo del Convenio de Intercambio Cultural entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
de Guatemala, suscrito en la ciudad de Guatemala el 16 de diciembre de 1966; 

CONSCIENTES de las afinidades que unen a sus respectivos países en razón de su situación geográfica, 
historia, cultura e idioma común; 

RECONOCIENDO la importancia de establecer mecanismos que contribuyan al fortalecimiento de la 
cooperación en los campos de interés mutuo y de la necesidad de ejecutar programas específicos en materia 
educativa, cultural, de juventud, de cultura física y deporte, que correspondan a la dinámica del nuevo entorno 
internacional y que contribuyan a profundizar en el conocimiento mutuo de ambas Partes; 

Han convenido lo siguiente: 

ARTÍCULO I 

Las Partes incrementarán la cooperación entre sus instituciones competentes en los campos de la 
educación, la cultura, la juventud, la cultura física y el deporte, en todas sus disciplinas y modalidades, a fin de 
realizar actividades que contribuyan a profundizar el conocimiento mutuo entre los dos países. Para el logro 
de este objetivo, las Partes se comprometen a elaborar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar, de común 
acuerdo, programas, proyectos y actividades de cooperación en los campos citados. 

En la ejecución de estos programas, proyectos y actividades, las Partes propiciarán la participación de 
organismos y entidades de los sectores público y privado, universidades, instituciones de educación, centros 
de investigación, archivos, museos e instituciones competentes. 

Las Partes podrán, con base en el presente Convenio, celebrar acuerdos complementarios de cooperación 
en los campos materia del presente Convenio. 

ARTÍCULO II 

Las Partes darán continuidad e intensificarán el programa recíproco de becas para que sus nacionales 
realicen estudios intermedios de capacitación técnica, estudios de especialización profesional, posgrado 
o investigación en instituciones públicas de educación superior y técnicas del otro país. 

ARTÍCULO III 

Las Partes se esforzarán por mejorar y aumentar el nivel del conocimiento y la enseñanza de la cultura en 
general de cada uno de los países. 

ARTÍCULO IV 

Las Partes apoyarán programas, proyectos y actividades que fortalezcan las acciones de cobertura y 
calidad educativa, así como el fortalecimiento de la educación intercultural, en los distintos niveles de 
educación. 

En el área de capacitación, formación, actualización profesional y asistencia técnica, se tomarán en 
consideración las necesidades docentes y la aplicación de la tecnología en el aula como apoyo de las 
metodologías de enseñanza–aprendizaje. 



12     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 5 de junio de 2012 

ARTÍCULO V 

Las Partes, conscientes de la riqueza multiétnica y pluricultural de sus naciones, fomentarán el intercambio 
de experiencias y el desarrollo de programas, proyectos y actividades tendientes al fortalecimiento de la 
identidad cultural con base en los aspectos pluriétnicos, multiculturales e interculturales recíprocos. 

ARTÍCULO VI 

Las Partes, reconociendo la importancia de salvaguardar su patrimonio histórico, cultural y natural, 
tangible e intangible, se comprometen a crear vínculos de cooperación dirigidos al rescate, restauración, 
resguardo, conservación, catalogación, difusión y legislación de dicho patrimonio, con el objetivo de prevenir 
su importación, exportación y transferencias ilícitas. 

ARTÍCULO VII 

Las Partes se comprometen en la formación y capacitación de recursos humanos, articulando el esfuerzo 
entre sus centros de investigación e instituciones culturales, incluyendo arte, danza, literatura, tecnología y 
deporte, bibliotecas, museos y demás organizaciones en la materia para consolidar el intercambio intelectual. 

ARTÍCULO VIII 

Las Partes favorecerán la cooperación recíproca entre universidades y otros establecimientos de 
educación superior, centros de investigación y demás instituciones culturales en las áreas humanísticas 
y artísticas. 

ARTÍCULO IX 

Las Partes propiciarán el enriquecimiento de sus experiencias en el campo de las artes plásticas, 
escénicas y de la música. 

ARTÍCULO X 

Las Partes favorecerán un mayor y mejor conocimiento de la literatura de cada país y fomentarán los 
vínculos entre casas editoriales para enriquecer su producción literaria. 

ARTÍCULO XI 

Las Partes brindarán la protección debida en el campo de los derechos de autor y derechos conexos de 
obras literarias, didácticas, científicas y artísticas en cualquiera de sus manifestaciones y proporcionarán los 
medios y procedimientos para la adecuada observancia de las leyes de propiedad Intelectual, industrial y 
derechos de autor de conformidad con sus respectivas disposiciones nacionales y de las convenciones 
internacionales en esta materia de las que formen Parte. 

ARTÍCULO XII 

Las Partes incrementarán los vínculos de cooperación entre las instituciones encargadas de sus archivos, 
bibliotecas, museos y otras organizaciones e instituciones culturales y favorecerán el intercambio de 
experiencias en el campo de la difusión y conservación del patrimonio cultural. 

ARTÍCULO XIII 

Las Partes apoyarán la colaboración entre sus instituciones competentes en las áreas de la radio, la 
televisión y la cinematografía, con base en los objetivos del presente Convenio. 

Las Partes fomentarán los intercambios de información, el impulso y el fortalecimiento de sus industrias 
culturales y la realización de programas y proyectos conjuntos en esta materia. 

ARTÍCULO XIV 

Para los fines del presente Convenio, las Partes elaborarán conjuntamente programas bienales, de 
acuerdo con las prioridades de los dos países en el ámbito de sus respectivos planes y estrategias 
de desarrollo educativo, cultural y deportivo. 

Cada programa deberá especificar objetivos, modalidades de cooperación, recursos financieros y técnicos, 
cronogramas de trabajo, así como las áreas en las que serán ejecutados los programas y proyectos. Deberá, 
igualmente, especificar las obligaciones, incluyendo las financieras, de cada una de las Partes. 

Cada programa será evaluado periódicamente a solicitud de las entidades coordinadoras mencionadas en 
el Artículo XVIII. 

La operación del presente Convenio estará sujeta a la disponibilidad presupuestaria de cada una de las 
Partes y no estará condicionada a que las Partes establezcan programas o proyectos específicos en todos los 
campos y modalidades de cooperación. 
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ARTÍCULO XV 

En la ejecución de los programas, proyectos y actividades se incluirá, cuando se considere necesario, la 
participación de organismos multilaterales, regionales y de concertación, relacionados con los campos de 
la educación, la cultura, la juventud, la cultura física y el deporte. 

ARTÍCULO XVI 

Para los fines del presente Convenio, la cooperación entre las Partes podrá asumir las modalidades 
siguientes: 

a) realización conjunta o coordinada de programas de investigación; 

b) envío de expertos, profesores, investigadores, escritores, creadores, deportistas y grupos artísticos; 

c) envío de equipo y material necesario para la ejecución de programas y proyectos específicos; 

d) organización de cursos para formación de recursos humanos y capacitación; 

e) organización de congresos, seminarios, conferencias y otras actividades académicas, en los que 
participen especialistas de los dos países, a fin de contribuir a enriquecer la experiencia en todos los 
campos del conocimiento; 

f) participación en actividades culturales y festivales Internacionales, así como en ferias del libro 
y encuentros literarios que se realicen en sus respectivos países; 

g) organización y presentación en la otra Parte de exposiciones representativas del arte y la cultura de 
cada país; 

h) coedición de producciones literarias en términos de lo dispuesto por la legislación en materia de 
derechos de autor de cada una de las Partes, así como de la normatividad internacional aplicable; 

i) intercambio de material informativo, documental y audiovisual; 

j) intercambio de materiales audiovisuales, programas de radio y televisión, con fines educativos 
y culturales; 

k) intercambio deportivo; y 

l) cualquier otra modalidad que las Partes acuerden. 

ARTÍCULO XVII 

Las condiciones financieras que regirán los programas, proyectos o actividades de cooperación al amparo 
del presente Convenio, especialmente las referidas al envío del personal para llevarlas a cabo, deberán 
formar parte de los acuerdos complementarios a que se refiere el Artículo I, o bien de los programas y 
proyectos que se pretendan ejecutar. 

ARTÍCULO XVIII 

Para el seguimiento y coordinación de las acciones de cooperación previstas en el presente Convenio, se 
establece una Comisión Mixta de Cooperación Educativa, Cultural, de Juventud, de Cultura Física y Deporte, 
coordinada por las respectivas Cancillerías, la que estará integrada por representantes de las instituciones 
cooperantes de ambas Partes encargadas de los temas del presente Convenio. La Comisión Mixta se reunirá 
alternadamente en los Estados Unidos Mexicanos y en la República de Guatemala, en la fecha que acuerden 
las Partes y tendrá las funciones siguientes: 

a) evaluar y delimitar áreas prioritarias en que sería factible la realización de programas y proyectos de 
cooperación específicos en los campos de la educación, la cultura, la juventud, la cultura física y el 
deporte, así como definir los recursos necesarios para su cumplimiento; 

b) analizar, aprobar, revisar, dar seguimiento y evaluar los programas de cooperación; 

c) supervisar el buen funcionamiento del presente Convenio, así como la ejecución de los programas y 
proyectos acordados, instrumentando los medios para su conclusión en los plazos previstos en los 
acuerdos específicos correspondientes, los que formaran parte integral del presente Convenio; y 

d) formular a las Partes las recomendaciones que considere pertinentes. 

Sin perjuicio de lo previsto en el primer párrafo de este Artículo, cada una de las Partes podrá someter a la 
Otra, en cualquier momento, programas y proyectos de cooperación específicos para su debido estudio y 
posterior aprobación dentro de la Comisión Mixta. 
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ARTÍCULO XIX 

Las Partes podrán, cuando lo estimen necesario, solicitar apoyo financiero y la participación de fuentes 
externas, como organismos internacionales y terceros países, en la ejecución de programas y proyectos 
realizados con base en el presente Convenio y de conformidad con lo dispuesto por su legislación nacional. 

ARTÍCULO XX 

El personal comisionado por cada una de las Partes para la ejecución del presente Convenio continuará 
bajo la dirección y dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con la Otra, a la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto. 

Cada Parte otorgará las facilidades necesarias para la entrada, permanencia y salida de los participantes 
que en forma oficial intervengan en los programas y proyectos de cooperación que se deriven del presente 
Convenio. Estos participantes se someterán a las disposiciones migratorias, fiscales, aduaneras, sanitarias y 
de seguridad nacional vigentes en el país receptor y no podrán dedicarse a ninguna actividad ajena a sus 
funciones sin la previa autorización de las autoridades competentes en esta materia. Los participantes dejarán 
el país receptor, de conformidad con las leyes y disposiciones del mismo. 

ARTÍCULO XXI 

Las Partes se otorgarán las facilidades administrativas, fiscales y aduaneras establecidas en su legislación 
nacional, necesarias para la entrada y salida del equipo y materiales que se utilizarán en la realización de los 
programas y proyectos, de conformidad con su legislación nacional. 

ARTICULO XXII 

Cualquier diferencia derivada de la interpretación o aplicación del presente Instrumento será resuelta por 
las Partes de común acuerdo. 

ARTICULO XXIII 

El presente Convenio entrará en vigor treinta (30) días después de la fecha en que las Partes se 
comuniquen, a través de la vía diplomática, el cumplimiento de los requisitos exigidos por su legislación 
nacional y tendrá una vigencia de diez (10) años, prorrogables automáticamente por períodos de igual 
duración, a menos que cualquiera de las Partes comunique por escrito a la Otra, con seis (6) meses de 
antelación, su decisión de no llevar a cabo dicha prórroga. 

El presente Convenio podrá ser modificado mediante el consentimiento escrito de las Partes. Dichas 
modificaciones entrarán en vigor treinta (30) días después de la fecha en que las Partes, mediante un canje 
de Notas diplomáticas, se comuniquen el cumplimiento de los requisitos exigidos por su legislación nacional. 

Cualquiera de las Partes podrá en todo momento comunicar a la Otra, a través de la vía diplomática, su 
decisión de dar por terminado el presente Convenio. Los efectos del presente Convenio terminarán seis (6) 
meses después de la fecha en que se notifique la decisión de darlo por terminado. 

La terminación del Convenio no afectará la conclusión de los programas, proyectos y actividades que se 
hubieran acordado durante su vigencia, previendo los medios y recursos necesarios para su debida 
conclusión, salvo que las Partes lo acuerden de otra forma. 

ARTÍCULO XXIV 

Al entrar en vigor el presente Convenio quedarán sin efecto las disposiciones del Convenio de Intercambio 
Cultural entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Guatemala, suscrito en la ciudad de 
Guatemala el 16 de diciembre de 1966, sin perjuicio de las actividades, programas y proyectos que estén en 
ejecución. 

Firmado en la Ciudad de México el veintisiete de julio de dos mil once, en dos ejemplares originales en 
idioma español, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

Por los Estados Unidos Mexicanos: la Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa 
Cantellano.- Rúbrica.- Por la República de Guatemala: el Ministro de Relaciones Exteriores, Haroldo Rodas 
Melgar.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa del Convenio de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y 
la República de Guatemala en Materia Educativa, Cultural, de Juventud, de Cultura Física y Deporte, firmado 
en la Ciudad de México el veintisiete de julio de dos mil once. 

Extiendo la presente, en once páginas útiles, en la Ciudad de México, el once de mayo de dos mil doce, a 
fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DECRETO por el que se adicionan las fracciones XXV, XXVI y XXVII al artículo 18 y un artículo 138 Bis a la Ley 
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XXV, XXVI Y XXVII AL ARTÍCULO 18 Y UN ARTÍCULO 138 BIS A LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. 

Artículo Único. Se adicionan las fracciones XXV, XXVI y XXVII al artículo 18 y un artículo 138 Bis a la Ley 
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, para quedar como sigue: 

Artículo 18. ... 
I. a XXII. ... 
XXIII. Farmacias económicas; 
XXIV. Vivienda; 
XXV. Beca de manutención; 
XXVI. Beca escolar, y 
XXVII. Beca especial. 
Artículo 138 Bis. El Instituto estará facultado para otorgar a los hijos de los militares en el activo becas 

educativas, conforme a lo siguiente: 
I. Beca de manutención. Tiene por objeto la asignación de una cuota mensual para los hijos de los 

militares en el activo que se encuentren cursando estudios a nivel medio superior y superior, en escuelas del 
país con registro en la Secretaría de Educación Pública. 

II. Beca escolar. Tiene por objeto cubrir los gastos inherentes de la educación para los hijos de los 
militares en el activo que se encuentren cursando estudios a nivel medio superior y superior, en escuelas del 
país con registro en la Secretaría de Educación Pública. 

III. Beca especial. Destinada para los hijos que padezcan un grado de discapacidad física o mental, 
transitoria o permanente del personal militar en el activo. Tiene por objeto cubrir el 100% del costo de la 
inscripción, colegiatura y demás gastos obligatorios inherentes de una institución de educación inclusiva, o de 
preferencia en algún plantel del sistema educativo nacional, en todos sus niveles. 

Estas becas también serán otorgadas a los hijos de los militares que hayan fallecido, desaparecido o se 
hayan incapacitado en 1/a. ó 2/a. categorías, con motivo de actos del servicio o a consecuencia de los 
mismos. 

Los recursos necesarios para el otorgamiento de las becas serán proporcionados con cargo a los 
presupuestos que anualmente se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación a las Secretarías 
de la Defensa Nacional y de Marina. 

El procedimiento y los requisitos para el otorgamiento de las becas a que se refiere este artículo, serán 
fijados en el reglamento respectivo. 

TRANSITORIO 
Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 24 de abril de 2012.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Presidente.- Dip. Guadalupe Acosta 

Naranjo, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Gloria Romero León, Secretaria.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a primero de junio de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
DECRETO por el que se reforma el artículo 13 de la Ley del Registro Público Vehicular. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DEL REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR. 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 13 de la Ley del Registro Público Vehicular, para 

quedar como sigue: 

Artículo 13.- Quienes fabriquen, ensamblen o blinden vehículos en el territorio nacional deberán asignar a 

éstos un número de identificación vehicular, que será un elemento de identificación en el Registro, el cual 

estará integrado de conformidad con la norma oficial mexicana respectiva. 

... 

... 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- Las acciones que en su caso deba realizar el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública para dar cumplimiento al presente Decreto, se sujetarán a los recursos humanos, 

financieros y materiales con los que actualmente cuenta. 

México, D.F., a 24 de abril de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José González 

Morfín, Presidente.- Dip. Herón Escobar García, Secretario.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- 

Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  a cuatro de junio de dos mil doce.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 

Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Mitsui Sumitomo Insurance Company Limited, 
para el establecimiento de una oficina de representación en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 
Social.- Dirección General Adjunta de Seguros y Fianzas.- Oficio Núm. 366-048/12.- Exp. Núm. 718.4/244696. 

MITSUI SUMITOMO INSURANCE COMPANY LIMITED. 
Oficina de Representación en México. 
Sierra Mojada No. 626, 3er. Piso, Oficina 5. 
Col. Lomas Barrilaco. 
C.P. 11010. 
Ciudad. 

Oficinas de Representación.- Se 
revoca la autorización otorgada 
para el establecimiento de la que se 
indica. 

El Sr. Tetsuya Adachi, representante legal de Mitsui Sumitomo Insurance Company Limited, de Tokio, 
Japón, inscrita en el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar Reaseguro y 
Reafianzamiento del País, bajo el número RGRE-011-85-244696, mediante escritos del 26 de marzo anterior 
y 11 del mes en curso, informa a esta Dependencia que con base en la Décima Cuarta de las Reglas para el 
Establecimiento de Oficinas de Representación de Reaseguradoras Extranjeras, el 1o. de mayo próximo, se 
llevará a cabo el cierre de la Oficina de Representación en México de esa entidad del exterior, ubicada en 
Sierra Mojada No. 626, 3er. Piso, Oficina 5, Colonia Lomas Barrilaco, Código Postal 11010, en esta Ciudad, 
cuyo establecimiento fue autorizado a través de nuestro oficio 366-IV-B-2964 del 11 de julio del 2000. 

Menciona que esa entidad del exterior cuenta con una cartera vigente de quince asuntos pendientes, 
mismos que serán resueltos por la Oficina Central de Mitsui Sumitomo Insurance Company Limited, en 
Tokio, Japón. 

Sobre el particular, tomando en cuenta lo expuesto en los escritos de referencia y después de haber 
escuchado la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a través de su oficio 06-367-III-
4.1/04605 de 25 del mes en curso, esta Secretaría con fundamento en lo previsto por los artículos 2o. y 28 de 
la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, así como 32, fracción XVI de su 
Reglamento Interior, en concordancia con la Décima Cuarta y Vigésima Segunda de las Reglas para el 
Establecimiento de Oficinas de Representación de Reaseguradoras Extranjeras, les manifiesta que ha 
resuelto revocar la autorización otorgada con nuestro oficio 366-IV-B-2964 del 11 de julio del 2000 a Mitsui 
Sumitomo Insurance Company Limited, de Tokio, Japón, para que estableciera una Oficina de Representación 
en México, ubicada en Sierra Mojada No. 626, 3er. Piso, Oficina 5, Colonia Lomas Barrilaco, Código Postal 
11010, en esta Ciudad. 

Por otra parte, se les indica que la presente resolución se condiciona a que las instituciones de seguros 
cedentes les manifiesten por escrito que no tienen inconveniente en que la Oficina Central de Mitsui Sumitomo 
Insurance Company Limited, continúe con el manejo de las operaciones de las carteras pendientes, lo cual se 
servirán acreditar a esta Dependencia y a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Asimismo, en virtud del cierre de la citada Oficina de Representación, procederán a dejar sin efecto los 
poderes que se hubieren otorgado para ejercer a su nombre facultades de representación. 

En ese sentido se les señala que una vez llevado a cabo el cierre definitivo de su Oficina de 
Representación en México, programado para 1o. de mayo de 2012, en un plazo de cinco días hábiles 
posteriores, se servirán informar a esta Dependencia y a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas de esa 
situación. 

Finalmente, se les reitera que Mitsui Sumitomo Insurance Company Limited, de Tokio, Japón, conserva su 
inscripción en el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar Reaseguro y Reafianzamiento 
del País, bajo el número RGRE-011-85-244696. 

Atentamente, 

México, D.F., 30 de abril de 2012.- El Titular de la Unidad, Darío Luna Plá.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública sobre la cancelación de la Norma Mexicana NMX-F-469-1985. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA SOBRE LA CANCELACION DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-469-1985, 
INDUSTRIA AZUCARERA-IDENTIFICACION DE FLUIDOS EN TUBERIAS POR MEDIO DE COLORES. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 44, 46 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 19 fracción XIV del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el 
aviso de consulta pública sobre la cancelación de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma 
que se encuentra bajo el ámbito de competencia del Comité Técnico de Normalización Nacional de la 
Industria Azucarera y Alcoholera. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
esta norma mexicana se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios sobre dicha cancelación ante la Dirección General de 
Normas para que en los términos de la Ley se consideren en el seno del Comité que lo propuso. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-F-469-1985 Industria Azucarera-Identificación de fluidos en tuberías por medio de 
colores 

Síntesis 

Esta norma establece el código de colores que debe utilizarse para identificar fluidos conducidos a través 
de tuberías en la industria azucarera, a fin de evitar confusiones y accidentes. 

 

México, D.F., a 21 de marzo de 2012.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 

 

 

ACLARACION a la Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas NMX-J-534-ANCE-2008,  
NMX-J-535-ANCE-2008 y NMX-J-536-ANCE-2008, publicadas el 15 de agosto de 2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

ACLARACION A LAS NORMAS MEXICANAS NMX-J-534-ANCE-2008 TUBOS METALICOS RIGIDOS DE ACERO 
TIPO PESADO Y SUS ACCESORIOS PARA LA PROTECCION DE CONDUCTORES-ESPECIFICACIONES Y METODOS 
DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-J-534-ANCE-2005), NMX-J-535-ANCE-2008 TUBOS RIGIDOS DE ACERO TIPO 
SEMIPESADO Y SUS ACCESORIOS PARA LA PROTECCION DE CONDUCTORES-ESPECIFICACIONES Y METODOS 
DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-J-535-ANCE-2001) Y NMX-J-536-ANCE-2008 TUBOS METALICOS RIGIDOS DE ACERO 
TIPO LIGERO Y SUS ACCESORIOS PARA LA PROTECCION DE CONDUCTORES ELECTRICOS-ESPECIFICACIONES 
Y METODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-J-536-ANCE-2005) CUYAS DECLARATORIAS DE VIGENCIA FUERON 
PUBLICADAS EL DIA 15 DE AGOSTO DE 2008 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en el 
artículo 46 fracción V, último párrafo del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la 
aclaración a las normas mexicanas NMX-J-534-ANCE-2008 TUBOS METALICOS RIGIDOS DE ACERO TIPO 
PESADO Y SUS ACCESORIOS PARA LA PROTECCION DE CONDUCTORES-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE 
PRUEBA (CANCELA A LA NMX-J-534-ANCE-2005), NMX-J-535-ANCE-2008 TUBOS RIGIDOS DE ACERO TIPO 
SEMIPESADO Y SUS ACCESORIOS PARA LA PROTECCION DE CONDUCTORES-ESPECIFICACIONES Y METODOS 
DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-J-535-ANCE-2001) Y NMX-J-536-ANCE-2008 TUBOS METALICOS RIGIDOS DE ACERO 
TIPO LIGERO Y SUS ACCESORIOS PARA LA PROTECCION DE CONDUCTORES ELECTRICOS-ESPECIFICACIONES 
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Y METODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-J-536-ANCE-2005) publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
su declaratoria de vigencia el 15 de agosto de 2008, mismas que han sido elaboradas y aprobadas bajo la 
responsabilidad del organismo nacional de normalización denominado Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. El texto completo de las normas que se indican pueden ser adquiridas en la sede de dicho 
organismo ubicado en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, Esq. con Júpiter, Col. Nueva Industrial 
Vallejo, código postal 07700, México, D.F., o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General 
de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La presente aclaración entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-J-534-ANCE-2008 
TUBOS METALICOS RIGIDOS DE ACERO TIPO PESADO Y SUS ACCESORIOS 
PARA LA PROTECCION DE CONDUCTORES-ESPECIFICACIONES Y METODOS 
DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-J-534-ANCE-2005). 

Dice: 

NMX-J-534-ANCE-2008 TUBOS METALICOS RIGIDOS DE ACERO TIPO PESADO Y SUS ACCESORIOS
PARA LA PROTECCION DE CONDUCTORES-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA
NMX-J-534-ANCE-2005). 

Debe decir: 

NMX-J-534-ANCE-2008 TUBOS METALICOS RIGIDOS DE ACERO TIPO PESADO Y SUS ACCESORIOS
PARA LA PROTECCION DE CONDUCTORES-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA 
NMX-J-534-ANCE-2005 Y NMX-B-208-1984). 

NMX-J-535-ANCE-2008 
TUBOS RIGIDOS DE ACERO TIPO SEMIPESADO Y SUS ACCESORIOS PARA LA 
PROTECCION DE CONDUCTORES-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE 
PRUEBA (CANCELA A LA NMX-J-535-ANCE-2001). 

Dice: 

NMX-J-535-ANCE-2008 TUBOS RIGIDOS DE ACERO TIPO SEMIPESADO Y SUS ACCESORIOS PARA 
LA PROTECCION DE CONDUCTORES-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA
NMX-J-535-ANCE-2001). 

Debe decir: 

NMX-J-535-ANCE-2008 TUBOS RIGIDOS DE ACERO TIPO SEMIPESADO Y SUS ACCESORIOS PARA
LA PROTECCION DE CONDUCTORES-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA
NMX-J-535-ANCE-2001 Y NMX-B-209-1990). 

NMX-J-536-ANCE-2008 
TUBOS METALICOS RIGIDOS DE ACERO TIPO LIGERO Y SUS ACCESORIOS 
PARA LA PROTECCION DE CONDUCTORES ELECTRICOS-ESPECIFICACIONES Y 
METODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-J-536-ANCE-2005). 

Dice: 

NMX-J-536-ANCE-2008 TUBOS METALICOS RIGIDOS DE ACERO TIPO LIGERO Y SUS ACCESORIOS PARA LA 
PROTECCION DE CONDUCTORES ELECTRICOS-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA (CANCELA
A LA NMX-J-536-ANCE-2005). 

Debe decir: 

NMX-J-536-ANCE-2008 TUBOS METALICOS RIGIDOS DE ACERO TIPO LIGERO Y SUS ACCESORIOS PARA LA 
PROTECCION DE CONDUCTORES ELECTRICOS-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA (CANCELA
A LA NMX-J-536-ANCE-2005 Y NMX-B-210-1990). 

 

México, D.F., a 7 de marzo de 2012.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforman los artículos 13 y 37 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 13 Y 37 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

Artículo Único. Se reforman el párrafo segundo del artículo 13 y los párrafos tercero y sexto del artículo 
37, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 13.- ... 

I. a V. ... 

Cuando no se cause daños o perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno, se impondrán de tres meses a 
un año de inhabilitación. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 37.- ... 

I. a III. ... 

... 

Si transcurrido el plazo a que hace referencia la fracción I, no se hubiese presentado la declaración 
correspondiente, sin causa justificada, se suspenderá al infractor de su empleo, cargo o comisión por un 
período de quince a treinta días naturales. 

... 

... 

Para el caso de omisión, sin causa justificada, en la presentación de la declaración a que se refiere la 
fracción II, se inhabilitará al infractor de 6 meses a un año. 

... 

... 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 24 de abril de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José González 
Morfín, Presidente.- Dip. Cora Cecilia Pinedo Alonso, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  a cuatro de junio de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República,  
a las secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
Procuraduría General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así como 
a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la contratista 
LM Vaga Construcciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 012/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 

DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 

EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 

EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA CONTRATISTA LM VAGA 

CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 77 y 78, fracción IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria en la esfera administrativa; 80, fracción I, punto 6, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo sexto de la resolución de 
dieciocho de mayo de dos mil doce, que se dictó en el expediente 0006/2012, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a LM Vaga Construcciones, S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre la materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de cinco meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten, se realice con cargo total  
o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

De conformidad con el artículo 78, penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, vigente al momento de los hechos irregulares, si al día en que se cumpla el 
plazo de inhabilitación aplicado, la persona moral sancionada no ha liquidado la multa que hubiere sido 
impuesta, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

En caso contrario, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 
Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 18 de mayo de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Pemex-Gas y Petroquímica  Básica, José Francisco Gutiérrez Dávila.- Rúbrica. 



22     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 5 de junio de 2012 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Distrito Federal. 

 

CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA 
SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE 
DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA 
T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL 
LIC. FRANCISCO CISNEROS RIVERO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. AURORA DEL RIO ZOLEZZI, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE 
EQUIDAD DE GENERO DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL 
DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA 
LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y 
LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL, 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL EJECUTIVO DEL DF”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSE 
ARMANDO AHUED ORTEGA EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL Y DIRECTOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON LA PARTICIPACION DEL 
C. ARMANDO LOPEZ CARDENAS EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de Febrero del 2008, “LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO DEL DF” celebraron el 
ACUERDO MARCO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
FEDERALES, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de fijar las bases y mecanismos 
generales a fin de facilitar la concurrencia, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, con calidad y calidez, conforme a los 
objetivos y metas señalados en el Programa Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían 
transferidos, mediante el Convenio Específico correspondiente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director 
General de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal y el Secretario de Finanzas del Distrito 
Federal por parte de “EL EJECUTIVO DEL DF”, y por el Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud por sí mismo, o asistido por los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARIA”. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como premisa básica para el desarrollo integral del 
país, al desarrollo humano sustentable y orienta la actuación gubernamental en torno a cinco ejes 
principales: (i) Estado de derecho y seguridad, (ii) Economía competitiva y generadora de empleos, 
(iii) Igualdad de oportunidades, (iv) Sustentabilidad ambiental, y (v) Democracia efectiva y política 
exterior responsable. 

IV. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea cinco objetivos en la atención de los retos de la 
salud que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y 
actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 
destinada a Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control de 
enfermedades, la cual se concreta en 32 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo 
“LOS PROGRAMAS”. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARIA”: 
1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 

la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud y control de enfermedades, 
así como en materia de discapacidad, salud mental y accidentes; además, coordinar el desarrollo de 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva, de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones, para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental; para las Personas con 
Discapacidad; y para la Prevención de Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2, Literal B, fracción XII, XVII BIS, XIX, XX y XXI, 15, 16, 28, 32 Bis 2, 35 Bis 1 y 35 Bis 2 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que los centros nacionales de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 
Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracción II, VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 
Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentran adscritos 
administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuyos titulares se 
encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan su 
cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para 
formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal correspondiente 
para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL EJECUTIVO DEL DF”: 
1.  Que el C. Armando López Cárdenas, en su carácter de Secretario de Finanzas del Distrito Federal, 

asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 2, 15 
fracción VIII, 16 fracción IV y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y 
acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como 
Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

2.  Que el Dr. José Armando Ahued Ortega, en su carácter de Secretario de Salud del Distrito Federal y 
Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 2, 15 fracción VII, 16 fracción IV, 29 
y 54 fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, artículo 14 
fracciones I, II, III y XIV del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal y 
acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como 
Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 
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3.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 5, 7, 8, 9, 10, 15, 16, 17 y 18 
de la Ley de Salud del Distrito Federal y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13 de la Ley General de Salud. 

4.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Altadena número 23, primer piso, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03810, en México, Distrito Federal. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias de insumos que con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios e insumos deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos presupuestales 
e insumos federales a “EL EJECUTIVO DEL DF” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos de lo previsto en el artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO DEL DF” 
la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención 
de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que 
se aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los compromisos que sobre el particular asume 
“EL EJECUTIVO DEL DF” y el Ejecutivo Federal, así como los mecanismos para la evaluación y control 
de su ejercicio. 

La transferencia de recursos federales que efectúe “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL DF”, se 
realizará en recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

INSUMOS TOTAL 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 4,642,569.00 1,738,544.00 6,381,113.00

2 Escuela y Salud 0.00 0.00 0.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 4,642,569.00 1,738,544.00 6,381,113.00

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con 
Discapacidad 

0.00 60,054.00 60,054.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 0.00 2,262,000.00 2,262,000.00

Subtotal: 0.00 2,322,054.00 2,322,054.00

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00
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316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 3,609,210.72 0.00 3,609,210.72

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,775,164.00 50,000.00 2,825,164.00

Subtotal: 6,384,374.72 50,000.00 6,434,374.72

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 277,201,442.63 277,201,442.63

Subtotal: 0.00 277,201,442.63 277,201,442.63

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 9,108,710.00 0.00 9,108,710.00

2 Cáncer Cervicouterino 3,411,176.85 26,716,484.85 30,127,661.70

3 Arranque Parejo en la Vida 13,548,682.00 6,260,417.52 19,809,099.52

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 982,659.60 6,793,015.00 7,775,674.60

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,401,047.00 0.00 1,401,047.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género 

1,914,275.00 0.00 1,914,275.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00

Subtotal: 30,366,550.45 39,773,067.37 70,139,617.82

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 4,936,572.00 523,814.00 5,460,386.00

2 Riesgo Cardiovascular 5,692,400.00 64,000.00 5,756,400.00

3 Dengue 3,237,420.98 0.00 3,237,420.98

4 Envejecimiento 500,000.00 591,600.00 1,091,600.00

5 Tuberculosis 0.00 492,844.47 492,844.47

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 3,431,301.83 3,431,301.83

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 15,866,392.98 5,103,560.30 20,969,953.28

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 42,400.00 115,139,806.30 115,182,206.30

Subtotal: 42,400.00 115,139,806.30 115,182,206.30

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 9,404,320.00 0.00 9,404,320.00

Subtotal: 9,404,320.00 0.00 9,404,320.00

Total de recursos federales a transferir a "EL EJECUTIVO 
DEL DF": 

69,706,607.15 441,328,474.60 511,035,081.75



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 5 de junio de 2012 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL DF” con motivo del 
presente instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y 
fiscalización se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio 
del Gasto Público Federal. 

La ministración de recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL DF”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL EJECUTIVO DEL DF” recursos federales hasta por la cantidad de 
$511,035,081.75 (quinientos once millones treinta y cinco mil ochenta y un pesos 75/100 M.N.), con cargo 
al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $69,706,607.15 (sesenta y nueve millones setecientos 
seis mil seiscientos siete pesos 15/100 M.N.) se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 
“EL EJECUTIVO DEL DF”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos financieros transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL DF” definidos como 
insumos por un monto total de $441,328,474.60 (cuatrocientos cuarenta y un millones trescientos veintiocho 
mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos 60/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría 
de Salud y Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, y serán aplicados, de manera exclusiva en 
“LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los recursos financieros e insumos que se transfieren en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales 
otorgada en el presente Convenio Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO DEL DF” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para 
asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de los “LOS PROGRAMAS”, que los recursos financieros e insumos transferidos 
con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados únicamente para la realización de las 
intervenciones aprobadas en el ámbito de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos financieros e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete a transferir a 
“EL EJECUTIVO DEL DF”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y 
a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar, auditar y evaluar en 
todo momento las acciones a las que se compromete “EL EJECUTIVO DEL DF”, así como la 
aplicación y destino de los recursos financieros e insumos federales que se le entregan en el marco 
del presente instrumento. 
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3. “LA SECRETARIA” por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos financieros no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DEL DF” para 
los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, 
ocasionando como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos 
federales a “EL EJECUTIVO DEL DF”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARIA” a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
acuerdo a los programas convenidos para este fin con “EL EJECUTIVO DEL DF”, a efecto 
de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligado “EL EJECUTIVO DEL DF”, a la 
entrega del formato de certificación del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL DF”, se aplicarán en las 
intervenciones de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los 
cuales estarán destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas, mismas que 
serán evaluadas de conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL DF”, se destinarán en forma exclusiva a la 
realización de las intervenciones de cada uno de “LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de 
este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios que se transfieren con motivo de la celebración de este Convenio Específico 
no podrán transferirse hacia cuentas en las que “EL EJECUTIVO DEL DF” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser registrados por “EL EJECUTIVO DEL DF” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera. 

Los remanentes resultado de las economías obtenidas en el ejercicio recursos financieros a que se refiere 
la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de “EL EJECUTIVO DEL DF” y 
previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones, o bien, a otros o a los mismos 
conceptos de gastos del mismo Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y 
cuando se ejerzan antes del 31 de diciembre y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas 
establecidas en el presente Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los recursos. 

Los recursos no ejercidos junto con los rendimientos obtenidos, deberán ser reintegrados a la Tesorería 
de la Federación, dentro de los quince días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de 
“EL EJECUTIVO DEL DF”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO DEL DF”.- “EL EJECUTIVO DEL DF”, adicionalmente a los 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula 
Primera de este instrumento en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” establecidos en la 
misma, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos 
federales. 
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II. Entregar trimestralmente por conducto de la Dirección de Administración y Finanzas de Servicios de 
Salud Pública del Distrito Federal, a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación 
detallada sobre el avance entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como 
los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado por la Secretaría de Salud y 
Servicios de Salud Pública del Distrito Federal y validada por la propia Dirección de Administración 
y Finanzas de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Dirección de Administración y 
Finanzas de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, la documentación comprobatoria 
original de los recursos financieros federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 
que estas últimas llegaran a requerirle. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud 
Pública del Distrito Federal y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 
estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha documentación comprobatoria 
se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se establezca en las disposiciones locales, y se 
identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud Pública del 
Distrito Federal la documentación comprobatoria original de los insumos transferidos, hasta en tanto 
la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos financieros federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a la Secretaría de Salud y Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, a efecto que 
esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un 
plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARIA” radique los recursos 
financieros federales en la Secretaría de Finanzas. 

Los recursos presupuestales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de Finanzas 
del Distrito Federal de “EL EJECUTIVO DEL DF”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
procediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA” e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”. 

V. Que la Secretaría de Salud y Servicios de Salud Pública del Distrito Federal destine los 
insumos federales transferidos, a efecto de realizar actividades en las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

Los insumos federales que después de otorgados a la Secretaría de Salud y Servicios de Salud 
Pública del Distrito Federal no sean destinados en tiempo y forma a las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARIA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
respecto de los recursos financieros e insumos federales transferidos, así como del avance de 
“LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el cumplimiento de 
las intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 
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VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, 
y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental; para 
las Personas con Discapacidad, y para la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le transfieren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la población 
estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “EL EJECUTIVO 
DEL DF”, cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de 
las Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente 
que rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos federales transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “EL EJECUTIVO DEL DF”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y 
de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a 
los recursos financieros objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos 
Nacionales de Salud Mental; para las Personas con Discapacidad, y para la Prevención de 
Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las 
Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA” o de “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos presupuestarios e insumos federales transferidos. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
Asamblea Legislativa en “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XIX. Entregar copia certificada de los resultados que obtenga el órgano técnico de fiscalización de la 
Asamblea Legislativa de “EL EJECUTIVO DEL DF”, respecto de los recursos federales que 
transfiera “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL DF”, tanto financieros como de insumos, con 
base en las reglas y procedimientos para fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos federales, 
que al efecto acuerde el órgano técnico de fiscalización con la Auditoría Superior de la Federación. 

XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL 
DF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 
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XXI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio los recursos financieros objeto del presente Convenio Específico, que al 31 de diciembre de 
2011 se conserven por cualquier motivo sin devengar, incluyendo los rendimientos que se hayan 
obtenido, Cuando se trate de remanentes resultado de las economías obtenidas en el ejercicio 
recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán 
devengar conforme a lo establecido en la Cláusula Cuarta del presente instrumento. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA”, estará obligada a: 

I. Transferir los recursos financieros federales a “EL EJECUTIVO DEL DF”, señalados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, de conformidad con el calendario establecido que se precisa en el 
Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Transferir los insumos federales a “EL EJECUTIVO DEL DF”, señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio 
Específico. 

III. Verificar que los recursos financieros e insumos que se transfieran no permanezcan ociosos y que 
sean destinados únicamente para la realización de las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “EL EJECUTIVO DEL DF” a fin de garantizar el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y con la calidad en la prestación de 
los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos financieros o insumos federales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DEL DF” para los fines 
que en este instrumento se determinan 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO DEL DF”, sobre el avance 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “EL EJECUTIVO DEL DF”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a las Secretarías 
de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 
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XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
En términos de lo establecido por el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “EL EJECUTIVO DEL DF” destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos financieros transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano 
técnico de fiscalización de la Asamblea Legislativa de “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

Las partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “EL EJECUTIVO DEL DF” en los términos del presente 
Convenio Específico. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, según sea el caso, hasta el 31 de 
diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga a que se refiere el párrafo segundo de la presente 
Cláusula, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“EL EJECUTIVO DEL DF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución del 
objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, siempre y cuando 
los recursos presupuestales convenidos se encuentren debidamente comprometidos antes del 31 de 
diciembre de ese ejercicio fiscal, “EL EJECUTIVO DEL DF” podrá prorrogar la terminación de los programas 
hasta el último día hábil del mes de agosto del siguiente ejercicio fiscal. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL DF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARIA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o 
que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 
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DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los quince días del mes de febrero de dos mil once.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta de Equidad de 
Género del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Aurora del Río Zolezzi.- Rúbrica.- 
La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección 
General de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- 
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear 
Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 
Francisco Cisneros Rivero.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo del D.F.: el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General de los Servicios de 
Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del 
Distrito Federal, Armando López Cárdenas.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE  
“LA SECRETARIA” Y EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARIA” 

1. Dr. Gustavo Adolfo Olaiz Fernández Director General de Promoción de la Salud 

2. Dra. Celia Mercedes Alpuche Aranda Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de 
Epidemiología 

3. T.R. Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

4. Lic. Francisco Cisneros Rivero Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas 
con Discapacidad 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dra. Aurora del Río Zolezzi Directora General Adjunta de Equidad de Género del 
Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva 

7. Dr. Miguel Angel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la Prevención y 
el Control de las Adicciones 

9. Dr. José Antonio Izazola Licea Director General del Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA 

10. Dra. Vesta Louise Richardson 
López-Collada 

Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

 
Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “EL EJECUTIVO DEL DF” 

1 Dr. José Armando Ahued Ortega Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General 
de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal 

2 C. Armando López Cárdenas Secretario de Finanzas del Distrito Federal 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

0.00 500,000.00 4,142,569.00 0.00 0.00 0.00 4,642,569.00 0.00 0.00 0.00 4,642,569.00

2 Escuela y Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 0.00 500,000.00 4,142,569.00 0.00 0.00 0.00 4,642,569.00 0.00 0.00 0.00 4,642,569.00

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,206,620.00 0.00 3,206,620.00 3,206,620.00

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,206,620.00 0.00 3,206,620.00 3,206,620.00

 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL

1 Atención Integral a la Salud de las 
Personas con Discapacidad 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,530,234.00 0.00 1,530,234.00 1,530,234.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,530,234.00 0.00 1,530,234.00 1,530,234.00
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315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

TOTAL 0.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 3,609,210.72 0.00 0.00 0.00 3,609,210.72 0.00 0.00 0.00 3,609,210.72

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 2,775,164.00 0.00 0.00 0.00 2,775,164.00 0.00 0.00 0.00 2,775,164.00

TOTAL 0.00 0.00 6,384,374.72 0.00 0.00 0.00 6,384,374.72 0.00 0.00 0.00 6,384,374.72

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,049,100.48 32,377,878.00 38,426,978.48 38,426,978.48

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,049,100.48 32,377,878.00 38,426,978.48 38,426,978.48
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE 
ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 9,108,710.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,108,710.00 67,217,247.99 0.00 67,217,247.99 76,325,957.99

2 Cáncer Cervicouterino 0.00 3,411,176.85 0.00 0.00 0.00 0.00 3,411,176.85 21,293,319.20 0.00 21,293,319.20 24,704,496.05

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

0.00 13,548,682.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,548,682.00 115,550,760.69 0.00 115,550,760.69 129,099,442.69

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 982,659.60 0.00 0.00 0.00 0.00 982,659.60 32,888,309.18 0.00 32,888,309.18 33,870,968.78

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

0.00 1,401,047.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,401,047.00 11,185,000.00 0.00 11,185,000.00 12,586,047.00

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

0.00 1,914,275.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,914,275.00 555,000.00 0.00 555,000.00 2,469,275.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 0.00 30,366,550.45 0.00 0.00 0.00 0.00 30,366,550.45 248,689,637.06 0.00 248,689,637.06 279,056,187.51

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 4,729,172.00 207,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,936,572.00 65,858,498.63 0.00 65,858,498.63 70,795,070.63

2 Riesgo Cardiovascular 0.00 5,692,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,692,400.00 23,854,616.53 0.00 23,854,616.53 29,547,016.53

3 Dengue 0.00 3,237,420.98 0.00 0.00 0.00 0.00 3,237,420.98 235,300.00 0.00 235,300.00 3,472,720.98

4 Envejecimiento 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 2,687,418.53 0.00 2,687,418.53 3,187,418.53

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,074,525.00 0.00 1,074,525.00 1,074,525.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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7 Rabia y otras 
zoonosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,808,796.40 0.00 3,808,796.40 3,808,796.40

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,050,021.00 0.00 17,050,021.00 17,050,021.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,150,051.97 0.00 1,150,051.97 1,150,051.97

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,464.20 0.00 10,464.20 10,464.20

TOTAL 4,729,172.00 11,137,220.98 0.00 0.00 0.00 0.00 15,866,392.98 115,729,692.26 0.00 115,729,692.26 131,596,085.24

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD 

 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

0.00 0.00 42,400.00 0.00 0.00 0.00 42,400.00 37,170,549.42 0.00 37,170,549.42 37,212,949.42

TOTAL 0.00 0.00 42,400.00 0.00 0.00 0.00 42,400.00 37,170,549.42 0.00 37,170,549.42 37,212,949.42

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones 

0.00 7,466,076.00 1,938,244.00 0.00 0.00 0.00 9,404,320.00 0.00 0.00 0.00 9,404,320.00

TOTAL 0.00 7,466,076.00 1,938,244.00 0.00 0.00 0.00 9,404,320.00 0.00 0.00 0.00 9,404,320.00

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 2,785,541.40 1,857,027.60 4,642,569.00

2 Escuela y Salud 0.00 0.00 0.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00

TOTAL: 2,785,541.40 1,857,027.60 4,642,569.00
 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

TOTAL: 0.00 0.00 0.00
 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas 
con Discapacidad 

0.00 0.00 0.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención 
Temprana 

0.00 0.00 0.00

TOTAL: 0.00 0.00 0.00
 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Seguridad Vial 1,800,000.00 1,200,000.00 3,000,000.00

TOTAL: 1,800,000.00 1,200,000.00 3,000,000.00
 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2,165,526.43 1,443,684.29 3,609,210.72

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1,665,098.40 1,110,065.60 2,775,164.00

TOTAL: 3,830,624.83 2,553,749.89 6,384,374.72
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00

TOTAL: 0.00 0.00 0.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Cáncer de Mama 5,465,226.00 3,643,484.00 9,108,710.00

2 Cáncer Cervicouterino 2,046,706.11 1,364,470.74 3,411,176.85

3 Arranque Parejo en la Vida 8,129,209.20 5,419,472.80 13,548,682.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 589,595.76 393,063.84 982,659.60

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

840,628.20 560,418.80 1,401,047.00

6 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1,148,565.00 765,710.00 1,914,275.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00

TOTAL: 18,219,930.27 12,146,620.18 30,366,550.45
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Diabetes Mellitus 2,961,943.20 1,974,628.80 4,936,572.00

2 Riesgo Cardiovascular 3,415,440.00 2,276,960.00 5,692,400.00

3 Dengue 1,942,452.59 1,294,968.39 3,237,420.98

4 Envejecimiento 300,000.00 200,000.00 500,000.00

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 900,000.00 600,000.00 1,500,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

TOTAL: 9,519,835.79 6,346,557.19 15,866,392.98
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 25,440.00 16,960.00 42,400.00

TOTAL: 25,440.00 16,960.00 42,400.00
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 5,642,592.00 3,761,728.00 9,404,320.00

TOTAL: 5,642,592.00 3,761,728.00 9,404,320.00
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

1.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa realizadas 
para modificar los determinantes 
prioritarios: 
1.00 

Número de campañas de 
comunicación educativa programadas 
sobre los determinantes prioritarios: 
1.00 

100 Desarrollo de campaña de 
comunicación educativa con enfoque en 
mercadotecnia social en salud 
relacionados al Acuerdo Nacional de 
Salud Alimentaria. 

Campaña: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1 Cobertura Población sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo con cartilla 
nacional de salud: 
1,031,566.00 

Población total sin seguridad social 
por grupo de edad y sexo: 
1,242,850.00 

100 Uno por ciento de incremento de la 
cobertura de las cartillas nacionales de 
salud con respecto al año anterior 

Cobertura de 
Cartillas 
Nacionales de 
Salud: 
83.00 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

3.1.2 Producto Número de campañas de promoción 
de la salud realizadas para apoyar las 
acciones de los programas 
preventivos: 
4.00 

Número de campañas de promoción 
de la salud programadas para apoyar 
las acciones de los programas 
preventivos: 
4.00 

100 Campañas de promoción de la salud 
para apoyar las acciones de los 
programas preventivos 

Campaña: 
4.00 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

4.2.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
realizados priorizando cartillas y línea 
de vida (paquete garantizado: 
8.00 

Número de cursos de capacitación 
programados priorizando cartillas y 
línea de vida (paquete garantizado): 
8.00 

100 Capacitar al personal adscrito a 
promoción de la salud mediante cursos 
para hasta 60 personas adscritas a 
Promoción de la salud de los niveles 
estatal, jurisdiccional y local 

Curso: 
8.00 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

4.2.2 Proceso Número de jurisdicciones que reportan 
mediante la Plataforma de la Red de 
Comunicación colaborativa: 
16.00 

Número de jurisdicciones 
programadas: 
16.00 

100 33% de las jurisdicciones reporten 
mediante la Plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 

Jurisdicciones: 
16.00 

2 Escuela y Salud 1.1.1 Proceso Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) elaborados para 
información y difusión del programa 
Escuela y Salud: 
5.00 

Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) programados: 
5.00 

100 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados en relación a los 
programados 

Material de 
promoción: 
5.00 

2 Escuela y Salud 1.1.2 Producto Mensajes elaborados para anuncios de 
radio, prensa y televisión con 
contenidos del Programa Escuela y 
Salud: 
1.00 

Mensajes programados para anuncios 
de radio, prensa y televisión con 
contenidos del Programa Escuela y 
Salud: 
1.00 

100 Porcentaje de mensajes para anuncios 
de radio, prensa y televisión, elaborados 
en relación a los programados 

Mensajes de 
difusión: 
1.00 
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2 Escuela y Salud 1.2.1 Proceso Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente: 

192.00 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a personal docente. 

240.00 

80 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de la salud, dirigidos 
a docentes por nivel educativo, en 
relación al número de talleres 
programados sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a docentes 

Talleres de 
capacitación: 

240.00 

2 Escuela y Salud 2.1.1 Producto Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los lineamientos 
generales para el expendio o 
distribución de alimentos y bebidas en 
los establecimientos de consumo 
escolar de los planteles de educación 
básica elaborados: 

1.00 

Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los lineamientos 
generales para el expendio o 
distribución de alimentos y bebidas en 
los establecimientos de consumo 
escolar de los planteles de educación 
básica elaborados: 

1.00 

100 Número de Planes Intersectoriales para 
el establecimiento de los lineamientos 
generales para el expendio o 
distribución de alimentos y bebidas en 
los establecimientos de consumo 
escolar de los planteles de educación 
básica elaborados 

Acción 
intersectorial: 

1.00 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Proceso Escolares con Cartilla Nacional de 
Salud activa: 

120,000.00 

Escolares con Cartilla Nacional de 
Salud: 

150,000.00 

80 Porcentaje de escolares con Cartilla 
Nacional de Salud activa por nivel 
educativo 

Escolares: 

120,000.00 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Proceso Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo: 

150,000.00 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo: 

140,000.00 

100 Porcentaje de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo en 
relación a la meta programada 

Detecciones: 

150,000.00 

2 Escuela y Salud 3.1.3 Proceso Escolares referidos a una unidad 
médica: 

67,500.00 

Escolares detectados por personal de 
salud o personal docente: 

150,000.00 

32 Porcentaje de escolares referidos a 
unidades de salud en relación al total de 
detecciones realizadas en escolares 

Escolares: 

67,500.00 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Producto Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud: 

0.00 

Escuelas en proceso de certificación 
(Bandera Blanca): 

16.00 

93 Porcentaje de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud, por nivel 
educativo en relación a las escuelas en 
proceso de certificación (Bandera 
Blanca) 

Escuelas: 

16.00 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Proceso Municipios que llevan a cabo acciones 
para modificar los determinantes de la 
salud de los escolares: 

16.00 

Municipios programados que llevan a 
cabo acciones para modificar los 
determinantes de la salud de los 
escolares: 

16.00 

100 Porcentaje de municipios que llevan a 
cabo acciones dirigidas a modificar los 
determinantes de la salud de los 
escolares 

Municipios: 

8.00 
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2 Escuela y Salud 5.2.1 Proceso Número de escuelas incorporadas al 
programa que llevan a cabo formación 
de promotores de salud: 
240.00 

Escuelas incorporadas al programa 
de Escuela y Salud: 
240.00 

25 Porcentaje de escuelas incorporadas al 
programa donde se lleva a cabo 
formación de promotores de la salud 

Escuelas: 
60.00 

2 Escuela y Salud 6.1.1 Proceso Reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales realizadas: 
12.00 

Número de reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales programadas: 
12.00 

100 Número de reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales realizadas 

Acción 
intersectorial: 
12.00 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Proceso Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuela): 
234.00 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas): 
234.00 

100 Número de supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas) 

Visitas de 
supervisión: 
234.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de cursos impartidos: 
1.00 

Número de cursos programados: 
1.00 

100 Porcentaje de cursos a personal de 
salud a nivel estatal y jurisdiccional 

Curso impartido: 
1.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Producto No. comunidades a certificadas: 
1.00 

No. de comunidades a certificar 
programadas: 
1.00 

100 Porcentaje de entornos y comunidades 
certificadas que favorezcan la salud 

Comunidades: 
1.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Producto No. de paquetes distribuidos: 
16.00 

No. de paquetes elaborados: 
16.00 

100 Porcentaje del paquete técnico 
normativo distribuido entre los estados 

Paquete técnico 
normativo: 
16.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.1 Producto Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus familias 
en el origen, tránsito y destino: 
1.00 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino: 
1.00 

100 Número de ferias semanas de la salud 
dirigidas a los migrantes y sus familias 
en el origen, tránsito y destino. 

Feria de la Salud: 
100.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.2 Producto Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes realizadas. 
4,439.00 

Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes 
programadas: 
4,439.00 

100 Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes otorgadas en 
el origen, tránsito y destino. 

Atención 
Integrada: 
100.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

2.2.2 Proceso Número de talleres de promoción de la 
salud a migrantes realizados: 
1.00 

Número de talleres de promoción de 
la salud a migrantes programados: 
1.00 

100 Número de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes en el origen, 
tránsito y destino. 

Taller: 
100.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

6.1.1 Producto Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento realizadas 
a nivel local y jurisdiccional. 
10.00 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel local y 
jurisdiccional: 
10.00 

100 Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento de 
resultados de las intervenciones del 
Programa a nivel local y jurisdiccional. 

Visita de 
supervisión: 
100.00 
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313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

SIN DATOS 

 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Atención Integral a la 

Salud de las 

Personas con 

Discapacidad 

1.3.1 Proceso Número de rotafolios distribuidos: 

160.00 

Número de jurisdicciones 

sanitarias: 

16.00 

1 Promedio de rotafolios distribuidos 

por jurisdicción sanitaria 

Número de 

rotafolios 

distribuidos por 

jurisdicción 

sanitaria: 

10.00 

1 Atención Integral a la 

Salud de las 

Personas con 

Discapacidad 

1.3.2 Proceso Número de trípticos distribuidos en 

unidades médicas: 

17,700.00 

Número de unidades médicas: 

236.00 

1 Promedio de trípticos distribuidos por 

unidad médica 

Trípticos 

distribuidos: 

75.00 

1 Atención Integral a la 

Salud de las 

Personas con 

Discapacidad 

2.1.1 Proceso Número de reuniones de trabajo 

realizadas en el año con líderes 

estatales de programas de salud 

pública: 

4.00 

Número de entidades federativas: 

1.00 

1 Número de reuniones realizadas con 

líderes estatales de programas de 

salud pública en el estado 

Número de 

reuniones: 

4.00 

1 Atención Integral a la 

Salud de las 

Personas con 

Discapacidad 

2.1.2 Proceso Número de reuniones realizadas en el 

año con autoridades estatales del 

programa en instituciones del sector 

salud: 

3.00 

Número de entidades federativas: 

1.00 

1 Número de reuniones de 

coordinación realizadas con 

autoridades estatales del programa 

en instituciones del Sector Salud 

Reuniones: 

3.00 

1 Atención Integral a la 

Salud de las 

Personas con 

Discapacidad 

4.1.1 Proceso Total de informes realizados en los 

estados sobre el seguimiento de 

cobertura de cobertura de atención de 

pacientes con osteoartrosis de cadera 

y/o de rodilla, en adultos mayores: 

4.00 

Número de entidades federativas: 

1.00 

1 Número de informes realizados al 

año por entidad federativa sobre el 

seguimiento de la cobertura de 

atención de pacientes con 

osteoartrosis de cadera y/o de rodilla 

en adultos mayores 

Número: 

4.00 
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2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

3.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a hospitales: 

48.00 

Número de hospitales del estado 
en donde opera el programa: 

16.00 

1 Promedio de visitas de supervisión 
realizadas por hospital 

1: 

3.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

6.2.2 Producto Número de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con diagnóstico de 
hipoacusia severa que recibieron 
Implante Coclear: 

3.00 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años con 
diagnóstico confirmado de 
sordera candidatos a este 
procedimiento: 

3.00 

100 Cobertura de tratamiento de 
hipoacusia severa con implante 
coclear 

Porcentaje: 

100.00 

 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso No. de instituciones integradas al 
observatorio que reportan información 
periódicamente: 

6.00 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones: 

6.00 

100 Porcentaje de instituciones que reportan 
información al observatorio de lesiones 

Institución: 

6.00 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con 
diagnóstico de línea basal realizado: 

3.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 

3.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios con 
diagnóstico de línea basal 

Municipio: 

3.00 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Proceso Número de municipios prioritarios que 
cuentan con programa para la operación de 
controles aleatorios de alcohol en aliento a 
conductores: 

16.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 

16.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que 
cuentan con programa para la operación 
de controles aleatorios de alcohol en 
aliento a conductores 

Municipio: 

16.00 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Proceso Número de cursos de auditorías de 
seguridad vial y de promoción de seguridad 
vial realizados: 

2.00 

Número de cursos de auditorías de 
seguridad vial y de promoción de 
seguridad vial programados: 

2.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitación 
locales y regionales de capacitación de 
auditorías de seguridad vial y de 
promoción de seguridad vial 

Curso: 

2.00 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Proceso Número de campañas de difusión 
realizadas: 

3.00 

Número de campañas de difusión 
programadas: 

3.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión de 
materiales informativos sobre prevención 
de lesiones por accidentes 

Campaña: 

3.00 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto 
final 

Número de personas de la población 
capacitadas en soporte vital básico: 

1,200.00 

Número de personas programadas 
para capacitar en el año: 

1,200.00 

100 Capacitación de la sociedad civil en 
soporte vital básico 

Personas: 

1,200.00 



 
44     (Prim

era 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes5

de
junio

de
2012

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Producto Número de NUTRAVES en 
operación: 

3.00 

Número de NUTRAVES 
Instaladas: 

3.00 

100 Cumplimiento de requerimientos de la 
Guía de operación y establecimiento y 
puesta en marcha de los NUTRAVES 

Conjunto 
NUTRAVE: 

3.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.2 Producto Número de Informes 
entregados sobre la 
implementación del 
reglamento sanitario 
internacional en los puertos 
de entrada designados: 

7.00 

Número de Informes: 

7.00 

100 Informar el avance de la implementación 
del reglamento sanitario internacional en 
los puertos de entrada designados, 6 
informes bimestrales y 1 informe final 

Reportes Emitidos: 

7.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.3 Proceso Informes validados enviados:

12.00 

12 reportes requeridos al año: 

12.00 

100 Establecimiento de un sistema de 
evaluación y mejora continua de la 
calidad de la información epidemiológica, 
Informes validados por las instituciones 
representadas en el CEVE 

Reportes Emitidos: 

12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.4 Producto Reportes emitidos: 

12.00 

Reportes requeridos: 

12.00 

100 Elaboración y publicación de un reporte 
periódico de Inteligencia Epidemiológica 

Reportes Emitidos: 

12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.2 Impacto 
intermedio 

Personal capacitado según 
los requerimientos de las 
entidades: 

10.00 

Personal programado según los 
requerimientos de la entidad: 

10.00 

100 Recurso Humano capacitado para 
generar líderes en Epidemiología y 
Laboratorio 

Personas: 

10.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.3 Impacto 
intermedio 

Personal Capacitado según 
los requerimientos de la 
entidad: 

20.00 

Personal programado según los 
requerimientos de la entidad: 

20.00 

100 Recurso Humano capacitado en la 
metodología de las nuevas estrategias de 
inteligencia epidemiológica 

Personas: 

20.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Producto Servidores instalados y 
operando por entidad: 

1.00 

Servidores programados por 
entidad: 

1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de 
servidores administrador de Data Base, 
automatizar el intercambio de 
información para la inteligencia 
epidemiológica 

Hardware - 
Software para 
equipamiento 
Técnico: 

1.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.2 Producto Configuración de  
web services programado: 

1.00 

Configuración de 
web services completo: 

1.00 

100 Configuración de Web services con 
estándar de Intercambio de datos en 
salud HL7 

Hardware - 
Software para 
equipamiento 
Técnico: 

1.00 
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1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

7.3.3 Producto Jurisdicciones equipadas y 

operando: 

16.00 

Jurisdicciones equipadas, 80% 

del Total de Jurisdicciones de la 

entidad cuando menos: 

16.00 

100 Garantizar la operación de las 

Jurisdicciones con equipamiento 

tecnológico completo 

Jurisdicciones: 

16.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Proceso Técnicas reportadas en el 

marco analítico básico de la 

Red Nacional de 

Laboratorios de Salud 

Pública: 

3.00 

Técnicas necesarias para 

cumplir el marco analítico básico 

de la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública de 

acuerdo a los riesgos 

epidemiológicos del país: 

3.00 

100 Técnicas reportadas en el marco 

analítico básico de la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública / Técnicas 

necesarias para cumplir el marco 

analítico básico de la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública de 

acuerdo a los riesgos epidemiológicos 

del país. 

Diagnósticos: 

3.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.1 Producto Servidores instalados y 

operando por entidad: 

1.00 

No. de servidores programados: 

1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de 

servidores administrador de Data Base, 

automatizar el intercambio de 

información para la inteligencia 

epidemiológica 

Pieza: 

1.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.2 Producto Configuración de WEB 

services programado: 

1.00 

Configuración de WEB services 

completo: 

1.00 

100 Configuración de WEB services con 

estándar de intercambio de datos en 

salud HL/ 

Hardaware / 

software: 

1.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4 Proceso Condones distribuidos para la prevención 

del VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de 

Salud: 

5,940,825.00 

Meta de condones a distribuir para la 

prevención del VIH/SIDA e ITS en la 

Secretaría de Salud: 

5,940,825.00 

100 Porcentaje de condones 

distribuidos para la prevención 

del VIH/SIDA e ITS 

Condones: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2 Impacto 

intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 

con carga viral indetectable: 

2,408.00 

Total de personas con al menos 6 meses 

en tratamiento ARV en la Secretaría de 

Salud: 

2,408.00 

100 Porcentaje de personas en 

tratamiento ARV en control 

virológico 

Personas: 

100.00 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Cáncer de Mama 1.3.1 Impacto final Entidades con sesiones de 
capacitación a mujeres en 
autoexploración, adopción de estilos 
de vida saludables y detección 
oportuna de cáncer de mama: 

1.00 

Entidades federativas: 

1.00 

100 Porcentaje de entidades con sesiones 
de capacitación a mujeres en 
autoexploración, adopción de estilos de 
vida saludables y detección oportuna 
de cáncer de mama 

Entidades: 

1.00 

1 Cáncer de Mama 2.1.1 Proceso Mujeres de 25 a 69 años con 
exploración clínica de mama: 

329,591.00 

Mujeres de 25 a 69 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud: 

1,098,639.00 

100 Cobertura de mujeres de 25 a 69 años 
con exploración clínica de mama 

Porcentaje: 

30.00 

1 Cáncer de Mama 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica en SICAM: 

3,649.00 

Mujeres con sospecha de 
cáncer de mama en SICAM: 

3,841.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres 
con sospechosa de cáncer de mama 

Porcentaje: 

95.00 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años de edad 
con mastografía en el último año: 

48,008.00 

Mujeres de 50 a 69 años de 
edad responsabilidad de la 
Secretaría de Salud: 

250,043.00 

100 Cobertura de detección de cáncer de 
mama por mastografía en el último año 
en las mujeres de 50 a 69 años de 
edad 

Porcentaje: 

19.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica: 

3,649.00 

Mujeres con sospechosa de 
cáncer de mama: 

3,841.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres 
con sospechosa de cáncer de mama 

Porcentaje: 

95.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.1 Impacto final Número de unidades con mastógrafo 
que notifican en SICAM: 

24.00 

Número de unidades con 
mastógrafo: 

24.00 

100 Cobertura de notificación en SICAM de 
unidades con mastógrafo 

Porcentaje: 

100.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.6.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 y 64 
años de edad: 

156,288.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH para 
ser realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años x 100: 

156,288.00 

100 Cobertura del 40% de la población de 
pruebas de VPH realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años de edad 

Mujeres: 

156,288.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud a las que se les realizó la 
detección citológica del cáncer 
cérvico uterino: 

109,517.00 

Número de mujeres de 25 a 
34 años de edad 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud x 100: 

109,517.00 

100 Cobertura del 33% de las mujeres de 
25 a 34 años de edad de la SSA en la 
detección de cáncer cérvico uterino 
(citología cérvico vaginal) 

Mujeres con detección 
de Pap: 

109,517.00 
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2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.3.1 Impacto final Número de mujeres con diagnóstico 
positivo en tratamiento en clínicas de 
colposcopia: 

40,674.00 

Número de mujeres con 
diagnóstico positivo de las 
pruebas de VPH y citología: 

40,674.00 

100 Porcentaje de pacientes con 
diagnóstico positivo que demandan 
atención en las clínicas de colposcopia 
para su atención y seguimiento 

Mujeres en tratamiento 
: 

40,674.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de hospitales resolutivos 
que cuenten con plantillas 
completas, en sus tres turnos, con 
los insumos necesarios para la 
atención de las emergencias 
obstétricas y el equipamiento para 
atender a las mismas. 

3.00 

Total de hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud: 

3.00 

100 Porcentaje de hospitales resolutivos 
que cuenten con plantillas completas, 
en sus tres turnos, con los insumos 
necesarios para la atención de las 
emergencias obstétricas y el 
equipamiento para atender a las 
mismas. 

Porcentaje: 

100.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Cobertura Número de mujeres embarazadas 
que se les realizó las pruebas de 
detección para sífilis y VIH/SIDA: 

56,881.00 

Total de mujeres 
embarazadas que están en 
control prenatal: 

66,919.00 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a 
las que se les realiza las pruebas de 
detección para sífilis y VIH/SIDA 

Porcentaje: 

85.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.2.2 Impacto 
intermedio 

Número de personal de salud 
involucrado con la atención del 
recién nacido en los hospitales de 
segundo nivel de atención, que fue 
capacitado en reanimación neonatal. 

300.00 

Total de personal de salud 
del segundo nivel 
programado para 
capacitarse en reanimación 
neonatal: 

500.00 

100 Porcentaje de personal de salud 
involucrado con la atención del recién 
nacido en los hospitales de segundo 
nivel de atención, capacitado en 
reanimación neonatal. 

Tasa de letalidad 
hospitalaria: 

6.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de tamiz 
neonatal a recién nacidos en la 
Secretaría de Salud: 

45,345.00 

Total de nacimientos 
estimados de CONAPO en 
población sin 
derechohabiencia formal: 

50,383.00 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz 
neonatal 

Porcentaje: 

90.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo, 
diagnosticados, con tratamiento y 
con seguimiento. 

29.00 

Número de casos con 
errores innatos del 
metabolismo: 

36.00 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y 
seguimiento de los casos con errores 
innatos del metabolismo 

Porcentaje: 

80.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

3.2.1 Producto No. de informes finales entregados: 

2.00 

No. de informes finales 
programados: 

2.00 

100 Participación en las Semanas 
Nacionales de Salud 

Informes finales: 

2.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1 Cobertura Usuarios activos programados: 

103,829.00 

Mujeres en edad fértil 
unidas: 

432,620.00 

100 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos 

Porcentaje mujeres en 
edad fértil unidas: 

24.00 
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Número de materiales de IEC para 
adolescentes distribuidos: 

32,000.00 

Total de materiales o 
campañas reproducidos 
programados para el 
periodo: 

32,000.00 

100 Diseñar y elaborar materiales de IEC 
para Adolescentes 

Mujeres de 15 a 19 
años: 

47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.2 Proceso Número de campañas de SSyR para 
Adolescentes realizadas en el 
periodo: 

1.00 

Número Total de campañas 
programadas de SSyR para 
Adolescentes en el periodo: 

2.00 

100 Porcentaje de las campañas realizadas 
en el periodo en salud sexual y 
reproductiva para adolescentes 

Porcentaje: 

47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.7.1 Proceso Número de promotores nuevos que 
realizan actividades de SSyR en 
coordinación con los servicios 
amigables en el periodo: 

80.00 

Total de promotores del año 
anterior: 

0.00 

48 Incrementar el número de promotores 
que realizan actividades de SSyR en 
coordinación con los Servicios 
Amigables. 

MUJERES 
ADOLESCENTES DE 
15 A 19 AÑOS: 

47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en 
talleres realizados en el periodo: 

150.00 

Número de personas 
programadas a capacitar en 
los talleres programados al 
periodo: 

150.00 

100 PERSONAL OPERATIVO 
CAPACITADO EN TEMAS DE SALUD 
SEXUAL Y REPRODUCTIVA PARA 
ADOLESCENTES. 

PERSONAS: 

150.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Impacto final Cursos taller impartidos: 

25.00 

Cursos taller programados: 

25.00 

100 Porcentaje de cursos taller impartidos 
en la NOM-046 al personal médico 
operativo de los SESA's y las 
diferentes instituciones del sector salud 

Cursos impartidos: 

25.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa: 

11,791.00 

Cálculo de mujeres en 
población de responsabilidad 
que requieren atención 
especializada por violencia 
severa: 

69,356.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Mujeres: 

11,791.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.5.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa: 

11,791.00 

Cálculo de mujeres en 
población de responsabilidad 
que requieren atención 
especializada por violencia 
severa: 

69,356.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Mujeres: 

11,791.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

11.3.1 Proceso Porcentaje de material impreso 
distribuido: 

2.00 

Total de material impreso 
para distribuir: 

2.00 

100 Porcentaje de material impreso 
distribuido en personal directivo y 
operativo de los Servicios de Salud. 

Impreso: 

1.00 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Producto Unidades en función en un periodo 
en particular: 
7.00 

Unidades programadas para 
funcionar en el periodo: 
7.00 

100 Expresa el porcentaje de unidades 
funcionando en las diferentes 
jurisdicciones sanitarias del país. 

Unidad médica: 
7.00 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Proceso Número de personas con diabetes 
mellitus a las que se realizó revisión 
de pies: 
2,335.00 

Número de personas con diabetes 
programadas para revisión de pies: 
2,335.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas con diabetes mellitus a 
las que se les realizó revisión de 
pies 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Proceso Número de personas con diabetes a 
los que se les realizó determinación 
de HbA1c: 
1,906.00 

Número de personas con diabetes 
programadas para realizar 
determinación de HbA1c: 
1,906.00 

100 Expresa el porcentaje de 
personas con diabetes a los que 
se realiza la determinación de 
HbA1c 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Proceso Número de personas a las que se 
les realizó prueba de 
microalbuminuria: 
2,293.00 

Número de personas programadas 
para realizar prueba de 
microalbuminuria: 
2,293.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas a las que se les realizó 
prueba de microalbuminuria 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Producto Total de pacientes con diabetes con 
cifras de control  
(HbA1C < 7): 
1,287.00 

Total de pacientes con diabetes en 
tratamiento en la UNEME EC: 
1,287.00 

100 Expresa el porcentaje de 
pacientes con diabetes que 
lograron el control glucémico en 
las UNEMEs EC 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.3.1 Producto Número de Grupos de Ayuda Mutua 
que lograron la acreditación: 
11.00 

Número de Grupos de ayuda Mutua 
programados para acreditar: 
11.00 

100 Expresa el porcentaje de grupos 
de Ayuda Mutua que fueron 
acreditados. 

Porcentaje: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

5.1.1 Impacto final Número de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia con detección 
de riesgo cardiovascular cada tres 
años. 
1,889,999.00 

Número de personas de la población 
de 20 años y más con sobrepeso, 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemia programadas para 
detección de riesgo cardiovascular 
cada tres años. 
1,889,999.00 

100 Porcentaje de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia con 
detección de riesgo cardiovascular 
cada tres años. 

%: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

9.2.1 Producto Número de personas contratadas: 
34.00 

Número de personas programadas 
para contratación: 
34.00 

100 Contratación de personal el cual 
realizará las actividades del 
acuerdo de salud alimentaria. 

%: 
100.00 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de localidades con 
ovitrampas revisadas 
semanalmente: 
16.00 

Número de localidades prioritarias: 
16.00 

100 Cobertura de vigilancia 
entomológica 

Localidad: 
16.00 
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4 Envejecimiento 3.1.1 Proceso Número de subcomités integrados 

de SABE: 

1.00 

Número de entidades que 

implementarán proyecto SABE: 

1.00 

100 Integración de Subcomités para el 

Proyecto SABE 

Un comité por entidad 

participante: 

1.00 

4 Envejecimiento 3.3.1 Proceso Número de entidades con Proyecto 

SABE que cuentan con muestra de 

pilotaje de acuerdo a los 

lineamientos: 

1.00 

Número de entidades con Proyecto 

SABE que cuentan con muestra de 

pilotaje: 

1.00 

100 Entidades con Proyecto SABE con 

muestra de pilotaje de acuerdo a 

los lineamientos 

Muestra por proyecto:

10.00 

4 Envejecimiento 3.4.1 Producto Número de encuestas terminadas 

en SABE: 

1.00 

Número de encuestas programadas 

en SABE: 

10.00 

100 Encuestas terminadas de SABE Proyecto terminado: 

10.00 

4 Envejecimiento 3.5.1 Producto Número de estudios SABE 

terminados con publicación de 

resultados: 

1.00 

Número de estudios SABE 

terminados: 

1.00 

100 Estudios SABE publicados al 

interior de la entidad participante 

Publicación por 

proyecto: 

1.00 

4 Envejecimiento 7.3.3 Cobertura Número de detecciones de HPB 

realizadas en hombres de 45 y más 

años no asegurados: 

145,916.00 

Total de hombres de 45 y más años 

no asegurados: 

291,831.00 

100 Cobertura de detecciones de 

Hiperplasia Prostática Benigna 

(HPB) en hombres de 45 y más 

años no asegurados 

Población masculina 

de 45 años y más no 

asegurada: 

145,915.00 

5 Tuberculosis 1.1.1 Proceso Sintomáticos respiratorios 

estudiados: 

10,225.00 

Sintomáticos respiratorios 

programados: 

11,361.00 

90 Detección de sintomáticos 

respiratorios y casos de 

tuberculosis extrapulmonar 

Persona: 

11,361.00 

5 Tuberculosis 1.1.3 Proceso Número de casos de tuberculosis 

que ingresan a Tratamiento 

Estrictamente Supervisado: 

432.00 

Número de casos de Tuberculosis 

registrados en el periodo: 

389.00 

90 Cobertura de Tratamiento 

Estrictamente Supervisado de 

casos de Tuberculosis 

Personas: 

432.00 

5 Tuberculosis 1.2.1 Proceso Número de cursos/taller realizados: 

2.00 

Número de cursos/taller 

programados: 

2.00 

70 Número de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

Cursos: 

2.00 

5 Tuberculosis 1.4.1 Proceso Número de visitas de supervisión y 

asesoría realizadas a Estados, 

Jurisdicciones Sanitarias y 

Unidades de Salud: 

16.00 

Número de visitas de supervisión y 

asesoría: 

16.00 

90 Supervisión y asesoría en 

Tuberculosis 

Visitas de 

supervisión: 

16.00 
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5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto 
intermedio 

Número de pacientes con 
tuberculosis farmacorresistente en 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea: 
4.00 

Número de pacientes con 
tuberculosis farmacorresistente 
dictaminados para recibir esquema 
de tratamiento con fármacos de 
segunda línea: 
5.00 

80 Tratamiento de reacciones 
adversas a los fármacos 
antituberculosis. 

Personas: 
5.00 

5 Tuberculosis 5.2.2 Proceso Número de pruebas de VIH 
realizadas a personas con TB: 
215.00 

Número de personas con TB 
registradas: 
215.00 

30 Detección de Binomio TB/VIH Porcentaje: 
215.00 

5 Tuberculosis 6.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa en 
Tuberculosis realizadas: 
16.00 

Número de campañas de 
comunicación educativas en 
Tuberculosis programadas: 
16.00 

90 Mide las actividades de 
comunicación educativa a la 
población para prevención de 
Tuberculosis 

Campaña: 
16.00 

6 Paludismo 9.1.1 Cobertura No. de muestras tomadas y 
procesadas: 
17.00 

No. de muestras programadas para 
toma y procesamiento: 
17.00 

100 Cobertura de localidades para la 
vigilancia epidemiológica del 
paludismo, mediante la búsqueda 
activa y pasiva en unidades 
médicas, promotores voluntarios y 
personal del programa 

Caso probable: 
17.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.1.1 Proceso Tipos de material informativo 
(impresos, auditivo y visual) 
aplicados. 
1.00 

Tipos de material informativo 
(impresos, auditivo y visual) 
programados por aplicarse. 
1.00 

100 Aplicar el paquete con el material 
informativo (impresos, auditivo y 
visual) a la población sobre la 
ejecución de las Semanas 
Nacional y de Reforzamiento. 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.2.1 Proceso Informes de planeación y resultados 
en la entidad de las Semanas 
Nacional y de Reforzamiento 
enviados. 
4.00 

Informes de planeación y resultados 
en la entidad de las Semanas 
Nacional y de Reforzamiento 
programados por enviar. 
4.00 

100 Enviar los informes de planeación 
y resultados en la entidad de las 
Semanas Nacional y de 
Reforzamiento. 

Porcentaje: 
4.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.3.1 Cobertura Dosis aplicadas de vacuna 
antirrábica en perros y gatos en el 
período evaluado: 
1,106,172.00 

Número de dosis de vacuna 
antirrábica programada para aplicar 
en perros y gatos en el período 
evaluado: 
1,106,172.00 

100 Cobertura de vacunación 
antirrábica de perros y gatos 

Porcentaje: 
1,106,172.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 
humana adquirida complementaria 
a la reserva estratégica que aporta 
el CENAPRECE. 
17,486.00 

Dosis de vacuna antirrábica humana 
programada por adquirir 
complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 
17,486.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas agredidas 
que lo necesiten complementaria 
a la reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE. 

Porcentaje: 
17,486.00 
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7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.2 Proceso Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana adquirida como 
complemento a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 
4,022.00 

Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana programados por 
adquirir como complemento a la 
reserva estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 
4,022.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas agredidas 
que lo necesiten complementaria 
a la reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE. 

Porcentaje: 
4,022.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

5.1.1 Proceso Número de talleres regionales 
realizados para la discusión de la 
guía para la atención médica y 
antirrábica de la persona expuesta 
al virus de la rabia. 
2.00 

Número de talleres regionales 
programados para la discusión de la 
guía para la atención médica y 
antirrábica de la persona expuesta al 
virus de la rabia: 
2.00 

100 Celebrar talleres regionales para 
la discusión de la guía para la 
atención médica y antirrábica de 
la persona expuesta al virus de la 
rabia. 

Porcentaje: 
2.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

5.2.1 Proceso Número de personas que inician 
tratamiento antirrábico en el período 
evaluado: 
4,732.00 

Número de personas programadas 
que iniciarán tratamiento antirrábico 
en el período evaluado: 
4,732.00 

100 Porcentaje de personas agredidas 
y en contacto con animal 
sospechoso de rabia que inician 
tratamiento antirrábico 

Porcentaje: 
4,732.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

6.1.1 Proceso Material informativo impreso 
(volante, tríptico o folleto) a la 
población sobre riesgos de 
enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas entregados. 
32,000.00 

Material informativo impreso (volante, 
tríptico o folleto) programado por 
entregar a la población sobre riesgos 
de enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas: 
32,000.00 

100 Entregar material informativo 
impreso (volante, tríptico o folleto) 
a la población sobre riesgos de 
enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas. 

Porcentaje: 
32,000.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

9.2.1 Proceso Número de muestras procesadas 
por el LESP con los insumos 
proporcionados para el diagnóstico 
de rabia por IFD. 
3,613.00 

Número de muestras programadas a 
procesar por el LESP con los 
insumos proporcionados para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 
3,613.00 

100 Proporcionar insumos al LESP 
para que realice el diagnóstico de 
rabia por IFD en el número de 
muestras estimadas para ese año.

Porcentaje: 
3,613.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.1.1 Proceso Número de esterilizaciones 
realizadas con los medicamentes y 
materiales adquiridos. 
25,000.00 

Número de esterilizaciones previstas 
realizar con los medicamentes y 
materiales adquiridos. 
25,000.00 

100 Adquirir los medicamentos y 
materiales necesarios 
complementarios a lo que aporta 
el CENAPRECE para llevar a 
cabo el número de esterilizaciones 
previstas para ese año. 

Porcentaje: 
25,000.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

11.2.1 Proceso Número de eliminaciones realizadas 
en el período evaluado: 
51,306.00 

Número de eliminaciones 
programadas para el período 
evaluado: 
51,306.00 

100 Porcentaje de eliminaciones 
realizadas para contribuir a la 
estabilización de la población 
canina 

Porcentaje: 
51,306.00 
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7 Rabia y otras 
zoonosis 

12.1.1 Proceso Número de eventos realizados para 
celebrar el día mundial de la rabia: 
1.00 

Número de eventos programados 
para celebrar el día mundial de la 
rabia: 
1.00 

100 Llevar a cabo un evento en la 
entidad celebrando el día mundial 
de la rabia 

Porcentaje: 
1.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Proceso Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud realizadas: 
4.00 

Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud programadas: 
4.00 

100 Porcentaje de reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité 
Estatal para la Seguridad en 
Salud 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.3 Cobertura Número de refugios temporales 
revisados. 
72.00 

Número de refugios temporales 
programados para revisar. 
72.00 

100 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Cobertura Número de notas de monitoreo 
diario realizadas. 
257.00 

Número de días laborables. 
257.00 

100 Porcentaje de notas de monitoreo 
diario realizadas. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Proceso Número de cursos/talleres 
realizados. 
2.00 

Número de cursos/talleres 
programados. 
2.00 

100 Porcentaje de cursos/talleres 
realizados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Proceso Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
conformados. 
2.00 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
programados. 
2.00 

100 Porcentaje de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
conformados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de desastres registrados 
notificados 
en < 48 hrs. 
3.00 

Número de desastres registrados. 
3.00 

100 Porcentaje de desastres 
registrados notificados 
en < 48 hrs. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.2 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 
16.00 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas para supervisar. 
16.00 

100 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

Porcentaje: 
100.00 

9 Salud Bucal 4.2.1 Producto Estudios de investigación 
realizados: 
1.00 

Estudios de investigación 
programados: 
1.00 

100 Realizar investigación en materia 
de salud bucal 

Investigaciones: 
1.00 

9 Salud Bucal 11.1.1 Proceso Cursos de capacitaciones 
realizados: 
2.00 

Cursos de capacitación 
programados: 
2.00 

100 Realizar cursos de capacitación Cursos de 
capacitación: 
2.00 

9 Salud Bucal 13.3.1 Proceso Supervisiones realizadas: 
922.00 

Supervisiones programadas: 
922.00 

100 Supervisar los consultorios 
odontológicos de las unidades 
aplicativas del primer nivel de 
atención de la SSA 

Supervisiones: 
922.00 
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10 Cólera 4.1.1 Proceso Número de Cursos/Talleres de 
capacitación realizados para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera 
en la entidad: 

2.00 

Número de Cursos/Talleres de 
capacitación programados para el 
personal involucrado en el programa 
de prevención del cólera en la 
entidad: 

2.00 

100 Realización de Cursos/Talleres de 
capacitación para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la 
entidad 

Porcentaje: 

2.00 

10 Cólera 5.1.2 Proceso Número de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud con 
muestras de hisopo rectal: 

7,862.00 

Número total de casos de diarrea 
que acuden a las unidades de salud 
de las instituciones del Sector en el 
estado: 

393,113.00 

100 Porcentaje de casos de diarrea 
que acuden a unidades de salud 
con muestras de hisopo rectal, 
para la búsqueda intencionada de 
Vibrio cholerae 

Porcentaje: 

2.00 

10 Cólera 6.1.4 Proceso Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y 
Control de cólera: 

1.00 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de Prevención y 
Control de cólera: 

1.00 

100 Reuniones trimestrales con el 
grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y 
Control de cólera 

Porcentaje: 

4.00 

10 Cólera 7.1.1 Proceso Número de Operativos preventivos 
de diarreas realizados en áreas de 
riesgo y/o zonas turísticas: 

4.00 

Número de Operativos Preventivos 
de diarreas programados en áreas 
de riesgo y/o zona turística: 

4.00 

100 Operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o 
zona turística 

Porcentaje: 

4.00 

10 Cólera 8.2.2 Proceso Número de visitas y asesorías 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias: 

16.00 

Número de visitas y asesorías 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias: 

16.00 

100 Visitas de supervisión y asesoría a 
las jurisdicciones sanitarias, para 
verificar las acciones del 
programa 

Porcentaje: 

16.00 

10 Cólera 9.1.2 Proceso Número de campañas de 
prevención de diarreas realizadas 
en el estado: 

1.00 

Número de campañas de prevención 
de diarreas programadas en el 
estado: 

1.00 

100 Campaña de prevención de 
diarreas 

Porcentaje: 

1.00 

11 Lepra 1.1.1 Producto Capacitaciones realizadas x 100: 

1.00 

Capacitaciones programadas: 

1.00 

100 Capacitación en lepra Curso impartido: 

1.00 

11 Lepra 1.2.1 Proceso Casos nuevos de lepra x 100: 

2.00 

Casos probables de lepra estudiados 
en los municipios con antecedentes 
de lepra: 

2.00 

90 Casos de lepra diagnosticados en 
municipios con antecedentes de la 
enfermedad. 

Porcentaje: 

2.00 

11 Lepra 5.4.1 Proceso Baciloscopias de control a casos de 
lepra Multibacilares: 

9.00 

Total de casos de lepra 
Multibacilares: 

10.00 

90 Control bacteriológico de casos de 
lepra Multibacilar 

Baciloscopia: 

9.00 
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11 Lepra 6.1.1 Proceso Visitas de asesoría y supervisión al 

Programa de lepra realizadas x 100:

2.00 

Visitas de asesoría y supervisión al 

Programa de lepra programadas: 

2.00 

90 Supervisión al Programa de lepra Visitas de 

supervisión: 

2.00 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por 

Vector 

8.5.1 Cobertura No. total de casos de Chagas con 

tratamiento supervisado: 

5.00 

No. total de casos de Chagas 

tratados: 

5.00 

100 Cobertura de tratamiento 

supervisado para Chagas 

Caso: 

5.00 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto final Número de población vacunada: 

1,990,244.00 

Número de población objetivo: 

2,094,993.00 

100 Cobertura de vacunación con 

esquema completo en menores de 5 

años de edad 

Porcentaje de 

personas vacunadas: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.5 Cobertura Población vacunada en SNS: 

308,610.00 

Población programada en SNS: 

324,853.00 

100 Cobertura de esquema de 

vacunación en adolescentes 

Porcentaje de 

cobertura: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.6 Impacto final Población vacunada: 

50,918.00 

Población susceptible 

programada: 

53,598.00 

100 Cobertura de vacunación con 

neumococo polivalente en adultos 

de 60 a 64 años con factores de 

riesgo y adultos de 65 años de edad 

Porcentaje de 

cobertura: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.9 Impacto final Total de medicamentos adquiridos para 

SNS: 

1,161,181.00 

Total de medicamentos 

programados para SNS: 

1,222,269.00 

1 Medicamentos para SNS para el 

Programa de Vacunación Universal 

(Vitamina A, Albendazol, sobres de 

VSO) 

Porcentaje de 

adquisición de 

medicamentos: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.1 Proceso Número de grupos de adolescentes 

promotores de la salud formados: 

0.00 

Total de grupos de 

adolescentes promotores de la 

salud programados: 

16.00 

100 Formación de grupos de 

Adolescentes Promotores de la 

Salud 

Grupos de 

Adolescentes: 

16.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.4 Impacto 

intermedio 

Número de campañas de difusión y 

material de comunicación realizadas en 

el año: 

1.00 

Número de campañas de 

difusión y material de 

comunicación programadas en 

el año: 

3.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión 

en materia de cáncer en niños y 

adolescentes realizadas 

Campañas de 

difusión: 

3.00 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.2 Impacto final Número de médicos de primer nivel de 
atención, pertenecientes a la SSA 
capacitados durante 2011 en el 
diagnóstico oportuno de cáncer en niños 
y adolescentes: 

856.00 

Número total de médicos de 
primer nivel de atención en el 
Estado, pertenecientes a la 
SSA: 

250.00 

100 Porcentaje de personal médico de 
primer nivel de atención capacitado 
en el diagnóstico oportuno de 
cáncer en niños, niñas y 
adolescentes 

Porcentaje de 
capacitaciones: 

30.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.4 Proceso Número de cursos de capacitación 
realizados en el CEC con carta 
descriptiva homologada: 

0.00 

Total de cursos programados: 

17.00 

1 Porcentaje de cursos de 
capacitación realizados en el CEC 
dirigido al personal operativo 

Porcentaje de cursos 
de capacitación: 

80.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.5 Proceso Número de madres de niños menores 
de 5 años capacitadas en técnicas de 
Estimulación Temprana: 

4,990.00 

Total de madres programadas 
que acuden a consulta del niño 
sano: 

85,931.00 

1 Porcentaje de madres capacitadas 
en técnicas de Estimulación 
Temprana 

Porcentaje de madres 
capacitadas: 

58.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Proceso Número de supervisiones realizadas en 
el año: 

0.00 

Número de supervisiones 
programadas en el año: 

74.00 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades de primer 
nivel de la Entidad Federativa 

Porcentaje de 
supervisiones: 

25.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.3 Proceso Número de supervisiones realizadas en 
el año: 

0.00 

Número de supervisiones 
programadas en el año: 

10.00 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a las unidades médicas 
acreditadas para la atención de 
niños y adolescentes con cáncer 

Porcentaje de 
supervisiones: 

90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.9 Impacto Número de aulas a reforzar: 

9.00 

Número de aulas reforzadas: 

9.00 

100 Identificar el reforzamiento de aulas 
de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

Por ciento: 

100.00 

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.2 Proceso Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra 
las adicciones. 

7.00 

Número total de municipios 
prioritarios. 

16.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por 
estado que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 

7.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.3 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones. 

10,060.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

10,060.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 

10,060.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Producto Número de personas certificadas 
durante el año: 

42.00 

Número de personas 
programadas: 

42.00 

100 Porcentaje de personas certificadas para 
operar el programa de cesación del consumo 
de tabaco por entidad federativa. 

Personas: 

42.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.2 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones. 

10,060.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

10,060.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 

10,060.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 

32.00 

Número de Centros Nueva 
Vida programados para su 
operación en el año: 

32.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 

32.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 

32.00 

Número de Centros Nueva 
Vida programados para su 
operación en el año: 

32.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 

32.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Producto Número de promotores 
capacitados: 

1,600.00 

Número de promotores 
programados para recibir 
capacitación: 

1,600.00 

100 Porcentaje de promotores capacitados para 
brindar orientación a padres de familia en la 
prevención del uso nocivo del alcohol 

Personas: 

1,600.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones. 

10,060.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

10,060.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 

10,060.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Producto Número de establecimientos 
especializados en adicciones 
registrados ante el ST CONADIC 
durante el año. 

1.00 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones 
con modalidad residencial 
existentes. 

14.00 

100 Porcentaje de establecimientos 
especializados en adicciones en modalidad 
residencial con registro en STCONADIC 
conforme a lo establecido en la NOM-028-
SSA2-2009 para la Prevención, Tratamiento y 
Control de las Adicciones 

Porcentaje: 

1.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.3 Producto Número de unidades básicas de 
salud (primer nivel) que aplican 
procedimientos para la detección, 
orientación y consejería en materia 
de adicciones. 

86.00 

Número total de unidades 
básicas de salud (primer nivel): 

206.00 

100 Porcentaje de unidades básicas de primer 
nivel de la Secretaría de Salud en el país que 
aplica los procedimientos para la detección 
orientación y consejería en adicciones. 

Porcentaje: 

86.00 
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1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

9.1.2 Producto Número de personas capacitadas 

en prevención y tratamiento de las 

adicciones. 

10,060.00 

Número de personas 

programadas para recibir 

capacitación en prevención y 

tratamiento de las adicciones. 

10,060.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 

prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 

10,060.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año: 

50,672.00 

Número de personas 
programadas para recibir 

orientación: 

50,672.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 

Información para una Nueva Vida 

Personas: 

50,672.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.2 Producto Número de municipios prioritarios 

que cuentan con acciones contra 

las adicciones. 

7.00 

Número total de municipios 

prioritarios. 

16.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por 

estado que cuentan con acciones contra las 

adicciones. 

Porcentaje: 

7.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año: 

50,672.00 

Número de personas 
programadas para recibir 

orientación: 

50,672.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 

Información para una Nueva Vida 

Personas: 

50,672.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.4 Producto Número de personas capacitadas 

en prevención y tratamiento de las 

adicciones. 

10,060.00 

Número de personas 

programadas para recibir 

capacitación en prevención y 

tratamiento de las adicciones. 

10,060.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 

prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 

10,060.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.5 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 

adicciones. 

10,060.00 

Número de personas 
programadas para recibir 

capacitación en prevención y 

tratamiento de las adicciones. 

10,060.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 

10,060.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.6 Producto Número de municipios prioritarios 

que cuentan con acciones contra 

las adicciones. 

16.00 

Número total de municipios 

prioritarios. 

16.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por 

estado que cuentan con acciones contra las 

adicciones. 

Porcentaje: 

16.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.7 Impacto 
intermedio 

Adolescentes de 12 a 17 años de 
edad que participan en acciones de 

prevención. 

260,541.00 

Total de adolescentes en este 
rango de edad en el país. 

855,915.00 

100 Participación de adolescentes de 12 a 17 
años en acciones de prevención 

Adolescentes: 

260,541.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Proceso Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del 
subsidio. 
113.00 

Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial programados: 
113.00 

100 Porcentaje de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

Porcentaje: 
113.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Producto Número de pruebas de tamizaje 
aplicadas: 
61,935.00 

Número de pruebas de 
tamizaje programadas: 
61,935.00 

100 Porcentaje de alumnado con pruebas de 
tamizaje. 

Personas: 
61,935.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.1 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones. 
10,060.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 
10,060.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
10,060.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.2 Producto Número de consultas de primera 
vez realizadas durante el año. 
13,250.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 
13,250.00 

100 Consultas de primera vez para la prevención 
y tratamiento de las adicciones en los Centros 
Nueva Vida. 

Consultas de 
primera vez: 
13,250.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

18.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 
32.00 

Número de Centros Nueva 
Vida programados para su 
operación en el año: 
32.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
32.00 

 

INDICE: representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General 

 

ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 59 
años 

2.09 54,800.00 114,532.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 
9 años 

2.07 127,300.00 263,511.00
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1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 
19 años 

2.00 236,600.00 473,200.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 
años 

2.07 357,900.00 740,853.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud del Adulto Mayor. 
Personas de 60 años y más 

2.26 64,800.00 146,448.00

TOTAL: 1,738,544.00 
 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL DE PROMOCION DEL 
PRG}OGRAMA DE TAMIZ AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCION 
TEMPRANA 

7.75 600.00 4,650.00

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Trípticos sobre el Programa de Tamiz Auditivo 
Neonatal 

0.81 68,400.00 55,404.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

6.2.2.1 SMNG-CNPSS Implante Coclear 
Descripción complementaria: Dispositivo destinado para la restauración 
parcial de la sensación auditiva a niños con hipoacusia neurosensorial bilateral 
de severa a profunda. 

188,500.00 12.00 2,262,000.00

TOTAL: 2,322,054.00
 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 
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316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, 
capacitación y muestras de control de calidad) 

1.00 50,000.00 50,000.00

TOTAL: 50,000.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Preservativos de hule látex 0.96 2,308,027.00 2,215,705.92

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase 
con 120 tabletas. 

6,570.00 489.00 3,212,730.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 

Enfuvirtida 108 mg 

Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml 
de agua inyectable; 60 jeringas de 3 ml, 60 jeringas de 1 ml y 180 toallitas 
humedecidas con alcohol. 

20,306.00 58.00 1,177,748.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 

Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,335.11 184.00 429,660.24

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 

Tableta 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

3,262.85 10,827.00 35,326,876.95

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,687.50 5,700.00 9,618,750.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 ó 100 tabletas. 

377.33 6,137.00 2,315,674.21

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,581.00 978.00 6,436,218.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

2,114.62 3,516.00 7,435,003.92

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir  

2,207.00 5,213.00 11,505,091.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 4,388.00 8,776,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,932.37 233.00 916,242.21

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,194.50 42,808.00 93,942,156.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

167.00 3,702.00 618,234.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

670.89 1,339.00 898,321.71
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 3,492.00 3,766,226.76

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

458.85 39,455.00 18,103,926.75

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

900.00 4,400.00 3,960,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

1,418.80 5,622.00 7,976,493.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 10,196.00 29,352,856.56

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg 

Envase con 60 tabletas. 

1,952.25 12,525.00 24,451,931.25

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 300 mg de darunavir 

Envase con 120 tabletas. 

5,921.85 803.00 4,755,245.55

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 

Cada tableta contiene: 

Didanosina 100 mg 

Envase con 60 tabletas. 

450.00 23.00 10,350.00

TOTAL: 277,201,442.63
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 15,100.00 1,744.00 26,334,400.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el....." 

2.08 400.00 832.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.68 400.00 272.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.90 413.00 371.70

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Recado para mamá, abuelita, tía" 

0.36 300.00 108.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Tarjeta procedimiento para la toma de 
citología" 

9.60 400.00 3,840.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Procedimiento para la toma de virus del 
papiloma humano" 

9.60 400.00 3,840.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Formato de vacuna contra el virus del 
papiloma humano" 

0.79 23,000.00 18,170.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Lotería de la salud reproductiva" 

160.00 50.00 8,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Pin "Prevención y control del cáncer cérvico 
uterino" 

45.00 100.00 4,500.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Cosmetiquera "Prevención y control del 
cáncer cérvico uterino" 

12.00 2,640.00 31,680.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Caja portatoallas sanitarias 

7.20 550.00 3,960.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Botón "Yo le puedo informar" 

12.00 100.00 1,200.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Bolsa "Prevención y control del cáncer cérvico

18.00 2,640.00 47,520.00
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2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) 

Descripción complementaria: etiquetas de código de barras con 
especificación para centrífuga y baño maría (juego de 3 piezas) 

1.45 177,787.00 257,791.15

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ACIDO FOLICO TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Acido fólico 0.4 mg 

Envase con 90 tabletas. 

4.10 691,000.00 2,833,100.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Química sanguínea (glucosa, urea, creatinina y ácido úrico) 

Descripción complementaria: SOBRE DE GLUCOSA ANHIDRA 

39.00 10,485.00 408,915.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante 
de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en 
papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 
pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

7.16 70,000.00 501,200.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados 
de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y 
formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

7.14 34,118.00 243,602.52

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre 
total de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

11.02 70,000.00 771,400.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi 
Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

9.86 70,000.00 690,200.00
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en 
sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

11.60 70,000.00 812,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 
 Descripción complementaria: Muestrario de métodos anticonceptivos 

25.00 1,000.00 25,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Manual operativo del tarjetero de planificación 
familiar 

9.00 390.00 3,510.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Instructivo del tarjetero electrónico de 
planificación familiar 

6.00 390.00 2,340.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 
Descripción complementaria: Disco de criterios de elegibilidad de la OMS 

10.50 1,730.00 18,165.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento 
Obstétrico 

1.30 29,000.00 37,700.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos sexuales, 
versión femenino, impresión en tela 

37.50 10.00 375.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos sexuales, 
versión MASCULINO. Impresión en tela 

37.50 10.00 375.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera ¿yquesexo.com.mx? 

7.50 300.00 2,250.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

20.00 5,000.00 100,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OLEOSA 

Cada ampolleta contiene: 

Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 

31.00 30,000.00 930,000.00
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 

El implante contiene: 

Etonogestrel 68.0 mg 

Envase con un implante y aplicador. 

1,454.00 1,950.00 2,835,300.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 

Cada parche contiene: 

Norelgestromina 6.00 mg 

Etinilestradiol 0.60 mg 

Envase con 3 parches. 

152.00 12,000.00 1,824,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 

El dispositivo con polvo contiene: 

Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

Envase con un dispositivo. 

1,690.00 600.00 1,014,000.00

7 Igualdad de Género en 

Salud 

11.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 

para difusión 

Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en cifras 8:3 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 

Salud 

11.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 

para difusión 

Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 

Salud 

11.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 

para difusión 

Descripción complementaria: Boletín Género y Salud 9:2 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 

Salud 

11.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Guía técnica 

Descripción complementaria: Guía para incorporar perspectiva de género 

en programas de salud 

18.00 100.00 1,800.00

TOTAL: 39,773,067.37

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Monofilamento 

Descripción complementaria: Insumo destinado para Grupos de Ayuda 

Mutua Enfermedades Crónicas 

29.00 6,690.00 194,010.00
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1 Diabetes Mellitus 7.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal EQUIPO PORTATIL PARA DETERMINAR HEMOGLOBINA GLUCOSILADA, 
ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): 

Sistema semiautomatizado portátil para la medición de hemoglobina 
glucosilada fracción A 1c. 
Descripción complementaria: Insumo destinado para Grupos de Ayuda 
Mutua Enfermedades Crónicas 

108.50 2,272.00 246,512.00

1 Diabetes Mellitus 7.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, 
en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. 

Tubo con 30 tiras reactivas. 

RTC. 

Descripción complementaria: Insumo destinado para Grupos de Ayuda 
Mutua Enfermedades Crónicas 

22.00 3,786.00 83,292.00

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras perfil de lípidos 

Descripción complementaria: TIRAS REACTIVAS COMO APOYO PARA LA 
DETECCION DE DISLIPIDEMIAS LA SEMANA NACIONAL DE 
HIPERTENSION (COLETEROL TOTAL, COLESTEROL HDL Y 
TRIGLICERIDOS) 

200.00 320.00 64,000.00

4 Envejecimiento 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático.  2,900.00 204.00 591,600.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Tratamiento estandarizado, medicamentos de 
segunda línea y complementarios para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

23,750.00 3.00 71,250.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Tratamiento individualizado, medicamentos de 
segunda línea y complementarios para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

46,550.00 3.00 139,650.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales, accesorios y suministros médicos 

Descripción complementaria: Materiales para catéter y su colocación de en 
pacientes con TBMDR y embalaje de medicamentos de segunda línea 

4,347.83 9.00 39,130.47

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Enfermera (o) 

Descripción complementaria: Enfermera para supervisión de la estrategia 
TAES y para dar seguimiento de casos TB FR 

80,000.00 2.00 160,000.00

5 Tuberculosis 1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Congresos y convenciones 

Descripción complementaria: Contratación de servicios de pasaje, hospedaje 
y alimentación para realizar 5 cursos nacionales (MDR, Co-morbilidades, Red 
TAES, Reunión Nacional) para los 32 líderes estatales de Tuberculosis 

10,000.00 5.00 50,000.00
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5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 
Descripción complementaria: Elaboración, impresión y distribución a los 32 
estados de material informativo de Tuberculosis, dípticos, trípticos, folletos y guías. 

16,407.00 2.00 32,814.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEP-C25) con potencia 
> 2.5 UI cultivados en células embrionarias de pollo. 

Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1 ml de diluyente 
o SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Liofilizado de virus inactivados de la rabia (cepa Wistar
PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, cultivado en células VERO. 

Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 ml de 
diluyente. 

155.00 10,176.00 1,577,280.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal INMUNOGLOBULINA HUMANA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 

Inmunoglobulina humana Antirrábica 300 UI 

Envase con un frasco ámpula o ampolleta con 2 ml (150 UI/ ml). 

530.00 2,596.00 1,375,880.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 136.95 576.00 78,883.20

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 101.40 3,060.00 310,284.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 1 ml de capacidad, 0.75 3,125.00 2,343.75

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 5 ml de capacidad 0.87 1,570.00 1,365.90

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas Capacidad 10 ml, 1.00 1,570.00 1,570.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
Descripción complementaria: Calibre 0 

183.28 97.00 17,778.16

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Gasas simple, seca. 56.84 165.00 9,378.60

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 6 ½ par. 3.83 2,400.00 9,192.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 7 ½. 
Par. 

3.84 2,400.00 9,216.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina benzatínica 4,000,000 U.I., frasco con 10 ml. (Uso veterinario) 23.60 680.00 16,048.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas aguja de 22 g y 32 mm de longitud 
Descripción complementaria: Jeringas 3 ml de capacidad 

0.63 6,250.00 3,937.50

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
Descripción complementaria: Calibre 1 

183.28 99.00 18,144.72

TOTAL: 5,103,560.30
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. 
Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados 
contiene la cepa: 
Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC 
o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC 
o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC 
o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC 
o Montreal 200 000 3 200 000 UFC 
o Moscow 200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 5 ó 10 dosis y 
ampolletas con diluyente de 0.5 ml ó 1 ml. 
*Semilla Mérieux. 

8.50 215,000.00 1,827,500.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 10 ug 
Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

7.99 217,000.00 1,733,830.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y 
TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA 
INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado = 
30 UI 
Toxoide tetánico purificado = 
40 UI 
Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg 
Con o sin pertactina 8 µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg 
Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 
 40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* 

97.45 283,000.00 27,578,350.00



 

 

M
artes 

5 
de 

junio
de

2012
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Prim

era
Sección)

71

Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg 
(conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 ó 20 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular 
Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 ó 20 dosis en frasco ámpula con liofilizado de 
Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la 
suspensión de la jeringa. 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: 
AgsHb 20 ug 
Envase con un frasco ámpula con 10 ml 
(10 dosis). 

8.10 193,570.00 1,567,917.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 
32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides 
humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 
DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

13.57 92,100.00 1,249,797.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 
6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F 
y 33F, cada uno con 25 =g. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml o de 2.5 ml o jeringa prellenada de 0.5 
ml. 

69.08 65,160.00 4,501,252.80

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenadov G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 144,600.00 9,355,620.00
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 
5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 
6B 4.4 µg 
7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 
18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 
Envase con 10 jeringas prellenadas cada una con 0.5 ml 
(1 dosis) y agujas. 

168.30 216,900.00 36,504,270.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.17 FPGC-Fideicomiso VACUNA ANTIINFLUENZA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: 
A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA 
Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 µg HA 
Envase con frasco ámpula o jeringa prellenada con una dosis o envase con 1 
o 10 frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

41.85 736,470.00 30,821,269.50

TOTAL: 115,139,806.30
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

INDICE: representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. Número de Acción Específica 
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APENDICE 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA” Y EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos por 
“LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL DF” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de los 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

JUAREZ 

SMNG 

OTRA  

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 Promoción de la 

salud: Una nueva 

cultura 

4,642,569.00 1,738,544.00 6,381,113.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,381,113.00

2 Escuela y Salud 0.00 0.00 0.00 241,499.58 0.00 0.00 0.00 241,499.58 0.00 0.00 241,499.58

3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 245,000.00 0.00 0.00 0.00 245,000.00 0.00 0.00 245,000.00

4 Vete Sano, 

Regresa Sano 

0.00 0.00 0.00 64,000.00 0.00 0.00 0.00 64,000.00 0.00 0.00 64,000.00

Total: 4,642,569.00 1,738,544.00 6,381,113.00 550,499.58 0.00 0.00 0.00 550,499.58 0.00 0.00 6,931,612.58
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

JUAREZ 

SMNG 

OTRA  

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,206,620.00 0.00 3,206,620.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,206,620.00 0.00 3,206,620.00

 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

1 Atención Integral a 

la Salud de las 

Personas con 

Discapacidad 

0.00 60,054.00 60,054.00 45,291.00 0.00 0.00 0.00 45,291.00 1,530,234.00 0.00 1,635,579.00

2 Tamiz Auditivo 

Neonatal e 

Intervención 

Temprana 

0.00 2,262,000.00 2,262,000.00 14,400.00 0.00 0.00 0.00 14,400.00 0.00 0.00 2,276,400.00

Total: 0.00 2,322,054.00 2,322,054.00 59,691.00 0.00 0.00 0.00 59,691.00 1,530,234.00 0.00 3,911,979.00

 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 44,100.00 0.00 0.00 0.00 44,100.00 0.00 0.00 3,044,100.00

Total: 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 44,100.00 0.00 0.00 0.00 44,100.00 0.00 0.00 3,044,100.00 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 
(ETIQUETADO) 

JUAREZ 

SMNG 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO 
FEDERAL 

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

3,609,210.72 0.00 3,609,210.72 3,920,779.70 0.00 0.00 0.00 3,920,779.70 0.00 0.00 7,529,990.42 

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,775,164.00 50,000.00 2,825,164.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,825,164.00 

Total: 6,384,374.72 50,000.00 6,434,374.72 3,920,779.70 0.00 0.00 0.00 3,920,779.70 0.00 0.00 10,355,154.42 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 277,201,442.63 277,201,442.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,049,100.48 32,377,878.00 315,628,421.11 

Total: 0.00 277,201,442.63 277,201,442.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,049,100.48 32,377,878.00 315,628,421.11 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 9,108,710.00 0.00 9,108,710.00 1,637,430.00 0.00 0.00 30,000.00 1,667,430.00 67,217,247.99 0.00 77,993,387.99

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3,411,176.85 26,716,484.85 30,127,661.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,293,319.20 0.00 51,420,980.90

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

13,548,682.00 6,260,417.52 19,809,099.52 560,000.00 0.00 0.00 0.00 560,000.00 115,550,760.69 0.00 135,919,860.21

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

982,659.60 6,793,015.00 7,775,674.60 510,300.00 0.00 0.00 0.00 510,300.00 32,888,309.18 0.00 41,174,283.78

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,401,047.00 0.00 1,401,047.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,185,000.00 0.00 12,586,047.00
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 
(ETIQUETADO) 

JUAREZ 

SMNG 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO 
FEDERAL 

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1,914,275.00 0.00 1,914,275.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 555,000.00 0.00 2,469,275.00

7 Igualdad de Género 
en Salud 

0.00 3,150.00 3,150.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,150.00

Total: 30,366,550.45 39,773,067.37 70,139,617.82 2,707,730.00 0.00 0.00 30,000.00 2,737,730.00 248,689,637.06 0.00 321,566,984.88

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 4,936,572.00 523,814.00 5,460,386.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 65,858,498.63 0.00 71,318,884.63

2 Riesgo 
Cardiovascular 

5,692,400.00 64,000.00 5,756,400.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 23,854,616.53 0.00 29,911,016.53

3 Dengue 3,237,420.98 0.00 3,237,420.98 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 235,300.00 0.00 3,472,720.98

4 Envejecimiento 500,000.00 591,600.00 1,091,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,687,418.53 0.00 3,779,018.53

5 Tuberculosis 0.00 492,844.47 492,844.47 1,384,701.00 0.00 0.00 0.00 1,384,701.00 1,074,525.00 0.00 2,952,070.47

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 35,490.00 0.00 0.00 0.00 35,490.00 0.00 0.00 35,490.00

7 Rabia y otras 
zoonosis 

0.00 3,431,301.83 3,431,301.83 16,605,291.33 0.00 0.00 0.00 16,605,291.33 3,808,796.40 0.00 23,845,389.56

8 Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 4,719,936.44 0.00 0.00 0.00 4,719,936.44 0.00 0.00 6,219,936.44

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 234,009.25 0.00 0.00 0.00 234,009.25 17,050,021.00 0.00 17,284,030.25

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 233,521.99 0.00 0.00 0.00 233,521.99 1,150,051.97 0.00 1,383,573.96

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 237,324.00 0.00 0.00 0.00 237,324.00 0.00 0.00 237,324.00 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE 

/ PROGRAMA 
DE ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

 

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 125,270.53 0.00 0.00 0.00 125,270.53 10,464.20 0.00 135,734.73

Total: 15,866,392.98 5,103,560.30 20,969,953.28 23,875,544.54 0.00 0.00 0.00 23,875,544.54 115,729,692.26 0.00 160,575,190.08
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
1 Prevención de la 

Mortalidad 
Infantil 

42,400.00 115,139,806.30 115,182,206.30 5,176,455.00 0.00 0.00 0.00 5,176,455.00 37,170,549.42 0.00 157,529,210.72

Total: 42,400.00 115,139,806.30 115,182,206.30 5,176,455.00 0.00 0.00 0.00 5,176,455.00 37,170,549.42 0.00 157,529,210.72
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
1 Prevención y 

Tratamiento de 
las Adicciones 

9,404,320.00 0.00 9,404,320.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,404,320.00

Total: 9,404,320.00 0.00 9,404,320.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,404,320.00
Gran Total: 69,706,607.15 441,328,474.60 511,035,081.75 36,334,799.82 0.00 0.00 30,000.00 36,364,799.82 412,375,833.22 32,377,878.00 992,153,592.79

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta de Equidad de Género del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 
Aurora del Río Zolezzi.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, 
Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana 
Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 
Francisco Cisneros Rivero.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del D.F.: el Secretario de Salud del Distrito Federal y 
Director General de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, 
Armando López Cárdenas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de Turismo y el 
Estado de Campeche. 

 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARA LA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, MTRA. GLORIA R. GUEVARA MANZO, CON LA 
INTERVENCION DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, LIC. FERNANDO OLIVERA ROCHA Y DEL 
COORDINADOR DEL PROGRAMA CIUDADES COLONIALES, LIC. HERIBERTO HERMOSILLO GOYTORTUA, EN 
SUPLENCIA DE LA AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, Y POR LA OTRA PARTE 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL LIC. FERNANDO EUTIMIO ORTEGA BERNES, EN SU CARACTER DE 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, 
EL C.P. TIRSO AGUSTIN RODRIGUEZ DE LA GALA GOMEZ, EL SECRETARIO DE TURISMO, EL LIC. LUIS AUGUSTO 
GARCIA ROSADO, EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS, EL ING. AUGUSTO MANUEL 
TREJO CASTRO, EL SECRETARIO DE LA CONTRALORIA, EL LIC. JORGE HUMBERTO SHIELDS RICHAUD, Y DE LA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL, LA LIC. MARIA LUISA SAHAGUN ARCILA; 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83 segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. El presente Convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaría 
que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP (en lo 
sucesivo DGPyP “B”), para que la SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con 
cargo a su presupuesto autorizado, por lo que en su oportunidad se anexará fotocopia del oficio 
correspondiente, para que forme parte integrante de este Convenio. 

DECLARACIONES 

I. De la SECTUR: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; y 4 de la Ley General de Turismo. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los 
Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas competencias, 
para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a la disponibilidad de los recursos 
aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

I.3 Que la Secretaria de Turismo, Mtra. Gloria R. Guevara Manzo, cuenta con las facultades suficientes 
y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el 
artículo 5 fracciones XVI y XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el Subsecretario de Operación Turística, Lic. Fernando Olivera Rocha, cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en el artículos 6 fracciones VI, VIII y X, y 7 fracciones I, IV y VI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Turismo. 

I.5 Que el Coordinador del Programa Ciudades Coloniales, Lic. Heriberto Hermosillo Goytortúa, 
comparece a este acto en suplencia de la ausencia del Director General de Programas Regionales, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Turismo, por lo que cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 12 fracción X, y 16 fracciones 
III, IV y V del Reglamento antes citado. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Av. Presidente Masaryk No. 172, colonia Bosques de Chapultepec, Delegación Miguel 
Hidalgo, C.P. 11580, México, D.F. 
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II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

II.1 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 23 y 59 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 25 
fracción I, y 26 del Código Civil Federal; y, 29 fracción I, y 30 del Código Civil del Estado de 
Campeche, es una entidad libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma 
parte integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, que tiene la calidad de 
persona moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar 
el objeto de su institución, que se deposita el ejercicio del Poder Ejecutivo en un solo individuo que 
se denominará Gobernador del Estado de Campeche. 

II.2 Que su Gobernador está facultado para suscribir el presente Convenio en términos de lo dispuesto 
por los artículos 71, fracción XV, inciso a), de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 3, 
4, 16, fracciones III, IV, XII, XIII y XV, 27, 28, 36, 37 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche; 27 del Código Civil Federal; y 31 del Código Civil del Estado de 
Campeche, en unión de los titulares de las Dependencias a las que el asunto materia de este acto 
jurídico corresponde, en el caso de los Secretarios de: Finanzas; de Administración e Innovación 
Gubernamental; de la Contraloría; de Turismo; y de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

II.3 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
promover el aprovechamiento de los recursos turísticos de Campeche para contribuir al desarrollo 
económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes. 

II.4 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
Palacio de Gobierno ubicado en la Calle 8 entre 61 y Circuito Baluartes sin número, colonia Centro, 
C.P. 24000, de San Francisco de Campeche, Campeche. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43 y 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 25, fracción I, 26 y 27 del Código Civil Federal; 22, 26 y 42 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 1, 2, 4, 5, 16, 22, 37, 38 y 39 de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 
223, 224, 225 y 226 de su Reglamento; así como en los artículos 1, 2, 23 y 71, fracción XV inciso a) de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 29, fracción I, 30 y 31 del Código Civil del Estado de 
Campeche; 1, 3, 4, 16, fracciones I, ll, III, IV, XII, XIII y XV, 25, 26, 27, 28, 36, 37 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche; 46 a 49 de la Ley de Planeación del Estado de Campeche, y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de 
proyectos federales; determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA para el ejercicio fiscal 2012; 
definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la 
ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de 
su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, a que se 
refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, se aplicarán a los proyectos, hasta por el importe que a 
continuación se menciona: 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICO IMPORTE: $53,800,00.00

 

Los proyectos a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1 del presente 
Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios 
federales para desarrollo turístico, la cantidad de $26’400,000.00 (veintiséis millones cuatrocientos mil pesos 
00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la SECTUR, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos 
que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82 fracción IX, y 83 primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán a través de la 
Secretaría de Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a la SECTUR, con la finalidad de que los recursos reasignados y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para 
desarrollo turístico la cantidad de $27’400,000.00 (veintisiete millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), 
con cargo a su presupuesto conforme a los plazos y calendario establecidos en el Anexo 3 del presente 
instrumento, los cuales deberán destinarse a los proyectos previstos en la Cláusula Primera del mismo. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros que se 
obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta productiva específica por cada 
aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARAMETROS 

Para proyectos de desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los 
centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la 
diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los 
sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el 
fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de la SECTUR y las aportaciones 
de la ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán a los 
proyectos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas que a continuación se mencionan y que se especifican en el Anexo 4 del presente 
Convenio: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Apoyar el desarrollo 
turístico municipal, 
estatal y regional. 

Realización de proyectos 
de desarrollo. 

I. Formulación de Convenio. 

II. Cumplimiento de aportaciones. 

III. Cumplimiento del Programa de Trabajo. 

IV. Ejercicio Presupuestario. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva al desarrollo turístico de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a los proyectos previstos en la Cláusula Primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos previstos en la Cláusula Primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta 
el uno al millar del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- La ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, en los términos y 
plazos previstos en el Anexo 3. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los proyectos 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este instrumento. 

III. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

IV. Responsabilizarse, a través de la Secretaría de Finanzas de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales 
recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los 
proyectos previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente; así como dar cumplimiento a 
las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

V. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a la SECTUR, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por las instancias ejecutoras y validada por la 
propia Secretaría de Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por la SECTUR y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, 
fracción VI, de su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 

VI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los proyectos a que hace referencia la Cláusula Primera 
de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la formalización 
de este instrumento. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
Cláusula Segunda del presente Convenio. 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de los 
proyectos previstos en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de los proyectos previstos en este instrumento. 

XI. Informar a la SECTUR, a más tardar a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre 
de que se trate, sobre las aportaciones que realice. 
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XII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la SECTUR, sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Tercero 
y Cuarto del “Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades Federativas y 
Municipios, y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para proporcionar 
información relacionada con recursos presupuestarios federales”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de enero de 2007. De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, 
evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Presentar a la SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y 
directamente a la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría 
Social, a más tardar el último día hábil de febrero de 2013, el cierre de ejercicio de las operaciones 
realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con 
el desglose a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, así como el nivel de 
cumplimiento de los objetivos de los proyectos previstos, y las metas de los indicadores 
de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2012. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 
se obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 
2 de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en 
el marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera del presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio corresponderá a la SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice la Secretaría de la Contraloría de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, la SECTUR y 
la ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría de 
la ENTIDAD FEDERATIVA, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
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programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS. 
El Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera la SECTUR. 

Previo a que la SECTUR determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 
de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputen. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2012, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles posteriores a 
su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los proyectos previstos en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la 
Cláusula Sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de 
conformidad con el artículo 224 último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
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DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 
difundirá en su página de Internet los proyectos financiados con los recursos a que se refiere la Cláusula 
Segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD 
FEDERATIVA se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y 
otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal de este Convenio de Coordinación en Materia 
de Reasignación de Recursos, ratifican su contenido y efectos, por lo que lo firman por quintuplicado de 
conformidad y para constancia, el día treinta del mes de marzo de dos mil doce.- Por el Ejecutivo Federal: 
Sectur: la Secretaria de Turismo, Gloria R. Guevara Manzo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación 
Turística, Fernando Olivera Rocha.- Rúbrica.- El Coordinador del Programa Ciudades Coloniales, en 
suplencia de la ausencia del Director General de Programas Regionales, Heriberto Hermosillo Goytortúa.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Campeche: el Gobernador del Estado, Fernando Eutimio Ortega 
Bernés.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Turismo, Luis Augusto García Rosado.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas, Augusto Manuel Trejo Castro.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Jorge Humberto 
Shields Richaud.- Rúbrica.- La Secretaria de Administración e Innovación Gubernamental, María Luisa 
Sahagún Arcila.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

No. 
Proy 

Proyecto Monto 

Federal Estatal Municipal Total 

1 Programa Integral de Capacitación y 
Competitividad Turística. 

$2,000,000 $2,000,000 0.00 $4,000,000

2 Mejoramiento Permanente de la 
Imagen Urbana de Palizada “Pueblo 
Mágico” 

$3,000,000 $3,000,000 0.00 $6,000,000

3 Programa Mundo Maya 2012 $5,000,000 0.00 $5,000,000

4 Mejoramiento de Imagen Urbana de 
Ciudad del Carmen (3a. Etapa). 

$5,000,000 $5,000,000 0.00 $10,000,000

5 Mejoramiento de Imagen Urbana de 
Champotón (3a. Etapa). 

$7,400,000 $7,400,000 0.00 $14,800,000

6 Sendero Ecológico en los Márgenes 
del Río Candelaria (1a. Etapa). 

$4,000,000 $10,000.000 0.00 $14,000,000

 TOTAL $26,400,000 $27,400,000 0.00 $53,800,000

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE APORTACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 2012 

A) PROYECTOS DE DESARROLLO. 

ESTADO CLAVE 
PRESUPUESTAL 

CALENDARIO APORTACION 

CAMPECHE 85101.4 A partir de abril $26,400,000.00 

 

ANEXO 3 

CALENDARIO DE APORTACIONES DEL ESTADO DE CAMPECHE 2012 

A) PROYECTOS DE DESARROLLO. 

ESTADO PARTIDA CALENDARIO APORTACION 

CAMPECHE  A partir de abril $27,400,000.00 
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ANEXO 4 

INDICADORES DE GESTION 

I.- Información Básica del Indicador: Formulación del Convenio 

 

Dimensión que atiende: Calidad. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 

Forma de Medirlo: 

Calculando el porcentaje de avance de actividades de acuerdo con su importancia ponderada. 

● Elaboración 25% 

● Conciliación-Revisión 25% 

● Autorización 50% 

Información Requerida: 

 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Elaboración Carta de intención Secretaria de Turismo 

Conciliación-Revisión Monto de Aportaciones, Fechas y programas 
de Trabajo. 

Instancias Involucradas 

Autorización Convenio Revisado Autoridades Involucradas 

 

Descripción de Variables: 

Elaboración: Es la descripción detallada del Convenio de Coordinación, considerando 
convenios anteriores y la guía para la elaboración de indicadores. 

Conciliación-Revisión: Es la revisión del Convenio por parte de la instancias involucradas, a fin 
de conciliar el programa de trabajo, monto y fechas de aportación. 

Autorización: Es la obtención de firmas de las partes involucradas. 

Nivel actual, a la fecha de medición: _____________________________________________ 

Meta y Fecha estimada de cumplimiento: _____________________________________________ 

_____________________________________________ 

 

Observaciones: 

 

II.- Información Básica del Indicador: Cumplimiento de Aportaciones 

 

Dimensiones que atiende: Eficiencia, Alineación de Recursos. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 
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Forma de Medirlo: 

Calculando el porcentaje de avance en el cumplimiento de aportaciones. 

Recursos entregados por instancia/Recursos comprometidos por instancia 

Información Requerida: 

 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Recursos Comprometidos por instancia. Convenio de Coordinación Instancias Involucradas 

Recursos entregados por instancia. Recibos oficiales de aportaciones. Instancias Involucradas 

 

Descripción de Variables: 

 

Recursos comprometidos por Instancia: Se refiere a los recursos comprometidos suscritos en el 
convenio de coordinación. 

Recursos entregados por instancia: Se refiere a los recursos aportados por cada una de las 
instancias, establecidos en el convenio. 

Nivel actual, a la fecha de medición: _____________________________________________ 

Meta y Fecha estimada de cumplimiento: _____________________________________________ 

 

Observaciones: 

 

La entidad deberá enviar a la SECTUR los resultados de la medición del “Nivel actual a la fecha de 
medición” y “Meta y fecha estimada de cumplimiento”, con la periodicidad establecida en este formato. 

III.- Información Básica del Indicador: Cumplimiento del Programa de Trabajo 

 

Dimensión que atiende: Eficiencia. 

Frecuencia de Cálculo: Trimestral. 

Forma de Medirlo: 

Calculando el avance de actividades. 

Avance Físico/Resultados esperados 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Avance Físico ● Convenio de Coordinación 

● Reporte de la entidad 

Instancias Involucradas 

Resultados esperados ● Convenio de Coordinación 

● Reporte de la entidad 

Instancias Involucradas  
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Descripción de Variables: 

Avance Físico: Son las acciones realizadas, de conformidad con las descritas en el Programa 
de Trabajo. 

Resultados Esperados: Son las acciones que se deben realizar conforme a lo establecido en el 
Programa de Trabajo. 

Nivel actual, a la fecha de medición: _____________________________________________ 

Meta: _______% estimado para el ______________________ 

 

Observaciones: 

 

La entidad deberá enviar a la SECTUR los resultados de la medición del “Nivel actual a la fecha de 
medición” y “Meta y fecha estimada de cumplimiento”, con la periodicidad establecida en este formato. 

 

IV.- Información Básica del Indicador: Ejercicio Presupuestal. 

 

Dimensión que atiende: Eficiencia. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 

Forma de Medirlo: 

Calculando el avance del ejercicio presupuestal. 

% de avance financiero. 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Avance Financiero ● Convenio de Coordinación. 

● Reporte de la entidad. 

Instancias Involucradas 

 

Descripción de Variables: 

Avance Financiero: Es el cumplimiento porcentual de los recursos financieros ejercidos con 
respecto al programa establecido. 

Nivel actual, a la fecha de medición: _____________________________________________ 

Meta: _______% estimado para el ______________________ 

Observaciones: 

La entidad deberá enviar a la SECTUR los resultados de la medición del “Nivel actual a la fecha de 
medición” y “Meta y fecha estimada de cumplimiento”, con la periodicidad establecida en este formato. 

 

______________________________ 



88     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 5 de junio de 2012 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
CONVENIO de Coordinación y Colaboración para la creación y funcionamiento del Centro de Operación 
Estratégica, que celebran la Procuraduría General de la República, el Estado de Oaxaca y el municipio del mismo 
nombre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

CONVENIO DE COORDINACION Y COLABORACION PARA LA CREACION Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 
DE OPERACION ESTRATEGICA EN LO SUCESIVO "COE", QUE CELEBRAN LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA PROCURADURIA”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, LA MTRA. MARISELA MORALES IBAÑEZ, ASISTIDA POR LA TITULAR DE LA DELEGACION DE  
“LA PROCURADURIA” EN EL ESTADO DE OAXACA, LA LIC. ELVA ALICIA SANCHEZ DOMINGUEZ; EL GOBIERNO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. GABINO CUE MONTEAGUDO, ASISTIDO 
POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C.P. JESUS MARTINEZ ALVAREZ Y POR EL PROCURADOR 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE OAXACA, EL LIC. MANUEL DE JESUS LOPEZ LOPEZ; Y EL MUNICIPIO 
DE OAXACA DE JUAREZ, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR 
SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL CIUDADANO LUIS JULIAN UGARTECHEA BEGUE, ASISTIDO 
POR EL SINDICO PRIMERO MUNICIPAL, EL LIC. FELIPE HEREDIA MARIN; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 21, que la 
investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo 
la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función, labor que tiene como propósito 
primordial mantener el Estado de Derecho, garantizando así, el respeto de las garantías individuales 
de los gobernados. 

 Asimismo, la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución 
para hacerla efectiva, así como, la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la 
Ley, en las respectivas competencias que la Constitución señala. 

II. Las instancias, instrumentos, políticas, servicios y acciones previstas en la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, tienden al cumplimiento, entre otros objetivos, de una adecuada 
procuración y administración de justicia, mediante los mecanismos de coordinación establecidos, 
entre otras instancias, por la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece como estrategia, dentro del Eje 1, Estado de 
Derecho y Seguridad, Objetivo 5, Estrategia 5.1, fortalecer la coordinación y cooperación entre los 
tres órdenes de gobierno para combatir la delincuencia. 

IV. El Programa Sectorial de Procuración de Justicia 2007-2012, define las políticas, objetivos, 
estrategias y líneas de acción, así como, los mecanismos de evaluación y seguimiento de metas, 
mediante los cuales se fortalecerán los esquemas de coordinación y colaboración para la realización 
de acciones conjuntas de los tres órdenes de gobierno en el combate a la delincuencia común  
y organizada. 

V. El Plan Estatal de Desarrollo de Oaxaca 2011-2016, establece como objetivo, dentro del Eje 1, 
Estado de Derecho, Gobernabilidad y Seguridad, Sub eje 5, Objetivo 1, garantizar una procuración 
de justicia pronta, completa, eficaz, imparcial y confiable, a través del combate frontal a la impunidad 
en la comisión de los delitos, así como del fortalecimiento de las instituciones de procuración de 
justicia, propiciando la cultura de legalidad y la paz social. 
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VI. La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, en la XIV Sesión Ordinaria, celebrada los días 2 
y 3 de diciembre de 2003, en la Ciudad de Tampico, Tamaulipas, acordó la creación de las Unidades 
Mixtas de Atención al Narcomenudeo, conformadas por autoridades de la Federación, Estados y 
Municipios, que fueron instaladas de acuerdo al índice de criminalidad que se registraba en cada 
región del país, basado en el Programa de Información Criminal Georeferenciada. 

VII. Las Unidades Mixtas, permitieron realizar investigaciones conjuntas entre autoridades de los tres 
órdenes de gobierno, contribuyendo sustancialmente a la prevención, investigación y persecución de 
los delitos contra la salud, en su modalidad de posesión, suministro y venta de narcóticos en dosis 
individuales. 

VIII. De conformidad con la reforma constitucional en materia penal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 18 de junio de 2008, es indispensable que la coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales, se amplíe a la atención de otros ilícitos conexos a los delitos 
federales y que son de igual o mayor impacto que los relacionados con el narcomenudeo. 

IX. La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, en su Sesión Plenaria XXII, celebrada los días 
20 y 21 de agosto de 2009, en la Ciudad de Mérida, Yucatán, emitió el Acuerdo CNPJ/XXII/01/2009.- 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, en el que se aprobó la transición de las Unidades Mixtas de 
Atención al Narcomenudeo hacia los "COE", los cuales fueron diseñados para estrechar la 
coordinación de los ministerios públicos federales y locales, que se apoyarán en un equipo de 
análisis delictivo y un grupo de investigación de operaciones criminales. 

X. Para dar cumplimiento al Acuerdo mencionado en el párrafo anterior, con fecha 3 de febrero de 2010, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/003/10 del C. Procurador General de la 
República por el que se da por concluida la operación de las Unidades Mixtas de Atención al 
Narcomenudeo e inicia la operación de los “COE” los cuales tendrán competencia para la atención, 
investigación y persecución de los delitos concurrentes contra la salud en su modalidad de 
Narcomenudeo y conexos. 

DECLARACIONES: 

I. DECLARA "EL ESTADO" QUE: 

I.1. Es un Estado Libre y Soberano, parte integrante de la Federación con un régimen de Gobierno 
republicano, representativo y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el Municipio libre, en términos de lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 1, 26 y 113 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 

I.2. El ejercicio del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se deposita en el Gobernador 
Constitucional del Estado, de conformidad con el artículo 66 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca; 

I.3. El Lic. Gabino Cué Monteagudo, acredita su personalidad con el Acta de Sesión Solemne de Toma de 
Protesta, como Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ante la Sexagésima 
Primera Legislatura Constitucional del Estado, el 01 de diciembre de 2010, para el periodo Constitucional 
2010-2016, asimismo, se encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 66, 79 fracciones XIX y XXVI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, 1 y 5 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 

I.4 El C.P. Jesús Martínez Alvarez, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por 
el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como Secretario General de Gobierno, 
de fecha 10 de Agosto de 2011, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 fracción V de la 
Constitucional Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; asimismo, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, 2 fracción I, 9, 13 fracción I y 20 fracción XVIII de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 
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I.5. La Procuraduría General de Justicia del Estado de Oaxaca, es un Organo del Estado y a su cargo está 
velar por la exacta observancia de las leyes, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 y 
94 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2 fracción I, 13 fracción II y 21 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 

I.6. El Lic. Manuel de Jesús López López, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su 
favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como Procurador General de 
Justicia del Estado, fecha 6 de Diciembre de 2011, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
79 fracción V de la Constitucional Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; asimismo, se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 95 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 20 fracción VI de la Ley Orgánica del Ministerio 
Público del Estado de Oaxaca, y 

I.7. Para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, entre 
las calles de Carlos María Bustamante y Ricardo Flores Magón, Colonia Centro, Código Postal 68000, Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca. 

II. DECLARA "LA PROCURADURIA" QUE: 

II.1. Es una Institución ubicada en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal para el despacho de los asuntos 
que al Ministerio Público de la Federación y la Procuradora General de la República les confieren los artículos 
21 y 102, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6° fracción X, de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República y su Reglamento. 

II.2. La titularidad legal de esta Institución recae en la Procuradora General de la República, designado por 
el Titular del Poder Ejecutivo Federal, con la ratificación del Senado de la República, según lo dispuesto en el 
artículo 102 Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

II.3. La Mtra. Marisela Morales Ibáñez, Procuradora General de la República, cuenta con las facultades 
para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 fracción X de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

II.4. Para el desarrollo de las funciones de la Procuraduría General de la República y del Ministerio Público 
de la Federación, se contará con un sistema de coordinación regional y desconcentración, para lo cual tendrá 
delegaciones en las entidades federativas. 

II.5. En atención a lo dispuesto por el artículo 22 fracción II, inciso a) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, el Ministerio Público de la Federación se auxilia para el despacho de sus funciones, 
entre otros órganos auxiliares suplementarios del Ministerio Público del fuero común. 

II.6. Para los fines y efectos legales derivados de este Convenio, señala como domicilio el ubicado en 
Paseo de la Reforma número doscientos once y doscientos trece, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, Distrito Federal. 

III. DECLARA “EL MUNICIPIO” QUE: 

III.1. Es un ente de Derecho Público, investido con personalidad jurídica, con territorio y patrimonio 
propios, autónomo en su régimen interior y con la libre administración de su hacienda, gobernado por un 
Ayuntamiento de Elección Popular Directa e Integrado por un Presidente Municipal, Regidores, Síndicos y 
tiene como misión primordial servir a la población dentro del marco legal, de conformidad en lo dispuesto por 
los Artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2 y 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 2 del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

III.2. El C. Luis Julián Ugartechea Begué, acredita su personalidad con la copia del Acta de Sesión 
Solemne celebrada por el Honorable Cabildo Municipal, el día uno de enero del año dos mil once, para el 
periodo 2011-2013, como Presidente Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca; es 
el representante político y responsable directo de la Administración Pública Municipal, encargado de velar por 
la correcta ejecución de las disposiciones del Ayuntamiento de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
68 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y 41 del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Oaxaca de Juárez. 
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III.3. El Lic. Felipe Heredia Marín, acredita su personalidad con copia del Acta de sesión solemne 
celebrada por el Honorable Cabildo Municipal, el día uno de enero del año dos mil once, como Síndico 
Primero Municipal; es el representante Jurídico del Municipio y responsable de vigilar la debida administración 
del erario público y patrimonio municipal, tiene facultades para suscribir el presente Instrumento de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 71 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Oaxaca y 44 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

III.4. Dentro de las prioridades de la Administración Municipal conforme al Plan Municipal de Desarrollo 
Sustentables 2011-2013, en el apartado de Servicios Públicos Municipales se encuentra el relativo a la 
Seguridad Pública y Tránsito en cuya línea de acción se contempla el reforzamiento de la seguridad en las 
colonias, la promoción de una mayor efectividad y convenir con el Gobierno del Estado y la Federación 
programas en materia de Seguridad Pública y Tránsito del Municipio, de acuerdo a lo previsto en los Artículos 
21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 Fracción III Inciso h) de la Constitución 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 159 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

III.5. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio en Palacio Municipal, en Plaza de la 
Danza, s/n Centro Histórico, Código Postal 68000, Oaxaca de Juárez Oaxaca. 

IV. DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 

IV.1. Se reconocen mutua y recíprocamente la personalidad jurídica con la que se ostentan y comparecen 
a la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Colaboración. 

IV.2. El presente Convenio tiene como finalidad dar cumplimiento a los objetivos, estrategias y líneas de 
acción previstos en el Programa Sectorial de Procuración de Justicia 2007-2012, así como a los acuerdos 
CNPJ/XXII/01/2009.- DELINCUENCIA ORGANIZADA, tomado en la XXII Reunión del Pleno de la 
Conferencia Nacional de Procuración de Justicia y el A/003/10 del C. Procurador General de la República, por 
el que se da por concluida la operación de las Unidades Mixtas de Atención al Narcomenudeo “UMAN”  
e inicia la operación “COE”. 

IV.3. Manifiestan expresamente su voluntad de suscribir el presente Instrumento, denotando que en su 
celebración no existe dolo, mala fe, violencia, lesión o algún otro tipo de vicio en el consentimiento, 
conservando cada uno de ellos un ejemplar. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" convienen en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto establecer los mecanismos de coordinación y las 
acciones necesarias entre "LAS PARTES" para la instalación del "COE" en el Municipio de Oaxaca de 
Juárez, en el Estado de Oaxaca, acorde con las necesidades que determinen éstas, con la participación 
de Agentes del Ministerio Público, Peritos y Policías que dependan de "LAS PARTES", entre los cuales se 
generarán relaciones de colaboración, no así de subordinación. 

SEGUNDA. Para la mejor observancia del contenido del presente Convenio "LAS PARTES" designarán a 
los enlaces para el cumplimiento de los compromisos adquiridos, bajo la siguiente modalidad: 

A. "EL ESTADO" designa al titular de la Subprocuraduría para la Atención a Delitos de Alto Impacto, 
para que sea el encargado de llevar a cabo las acciones tendentes a la materialización e íntegro 
cumplimiento del presente acuerdo de voluntades, pudiendo delegar la citada responsabilidad en el 
servidor público que para tal efecto señale; 

B. "LA PROCURADURIA" designa para los efectos antes referidos al C. Delegado Estatal de la propia 
Institución en el Estado de Oaxaca y al servidor público que tenga a bien señalar la  
"LA PROCURADURIA". 

C. “EL MUNICIPIO” designa para los efectos supra citados al Tesorero Municipal de este Municipio, 
pudiendo delegar la citada responsabilidad en el servidor público que para tal efecto señale; 

D. Para el caso de sustitución o suplencia de los enlaces antes mencionados, la formalización 
correspondiente se hará mediante el anexo técnico respectivo, que en su momento será parte 
integrante de este Instrumento. 
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TERCERA. Para el cumplimiento del objeto de este Instrumento "LAS PARTES" se comprometen a 
proveer lo necesario para instalar, en los locales o inmuebles que determinen conjuntamente a propuesta de 
"EL ESTADO", el "COE", conforme al Acuerdo aprobado en la XXII Reunión del Pleno de la Conferencia 
Nacional de Procuración de Justicia, aprovechando la infraestructura de las Unidades Mixtas de Atención al 
Narcomenudeo existentes en la Entidad. 

CUARTA. "LAS PARTES" se comprometen a instalar y poner en funcionamiento el "COE" en el 
Municipio de Oaxaca de Juárez, conforme a la valoración de la problemática delincuencial existente, ya sea 
de delitos federales, del fuero común o los previstos en materias concurrentes, tomando en consideración la 
capacidad institucional de atención y respuesta. 

QUINTA. Para el cumplimiento de los compromisos asignados a cada Institución, "LAS PARTES" 
propondrán la elaboración y aplicación de los Protocolos de Organización y Funcionamiento en que se 
sustenten sus funciones y atribuciones. 

Dichos Protocolos establecerán la forma en que las instituciones se organizarán, operarán y coordinarán 
para el cumplimiento de su cometido particular y el logro del objeto general del presente Instrumento, los 
cuales en su momento serán parte integrante de este Convenio. 

SEXTA. "LAS PARTES" establecerán esquemas de colaboración y participación en la operación y 
desarrollo de las actividades del "COE", con la Policía Municipal Preventiva, la Policía Estatal Preventiva, la 
Policía Ministerial del Estado, la Policía Federal Ministerial, la Policía Federal, la Secretaría de la Defensa 
Nacional y la Secretaría de Marina, así como, el Centro de Investigación y Seguridad Nacional, a fin de que, 
en el ámbito de su competencia, coadyuven en la atención integral de los delitos. 

Los Protocolos de Organización y Funcionamiento del "COE" especificarán las actividades que estarán  
a cargo de cada Institución. 

SEPTIMA. "LA PROCURADURIA", a través de su Delegación Estatal, canalizará a las Unidades 
Especializadas competentes, la información o los casos que requieran la intervención o atracción de  
dichas unidades. 

OCTAVA. "LAS PARTES" seleccionarán al personal policial, ministerial o pericial idóneo para asignarlos 
al "COE", con el fin de asegurar el cabal cumplimiento del presente Instrumento. 

NOVENA. "LAS PARTES", conforme a su respectiva normatividad y presupuesto previsto y autorizado, 
se comprometen a ejecutar las acciones necesarias para cumplir con los Protocolos de Organización  
y Funcionamiento establecidos. 

DECIMA. Este Convenio surtirá efectos el día de su suscripción y tendrá una vigencia indefinida. 
Cualquiera de "LAS PARTES" podrá darlo por concluido mediante notificación escrita con una anticipación no 
menor a noventa días naturales. Asimismo, podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo por  
"LAS PARTES", debiendo constar por escrito su consentimiento para tal efecto. 

DECIMA PRIMERA. “LAS PARTES” se comprometen a resolver de común acuerdo, cualquier duda o 
controversia que surja con motivo de la interpretación y cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

La operación y funcionamiento del contenido del presente Convenio, no genera relaciones laborales, 
administrativas o civiles respecto a los servidores públicos que participen en el "COE", más allá de la relación 
contractual que tengan con la Institución de la cual dependan, por lo que, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna con las contrapartes y cada una 
de "LAS PARTES" asumirá su responsabilidad sin que se considere a la otra como patrón solidario  
o sustituto. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza legal, lo 
firman de conformidad al margen y al calce por triplicado en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, al 
primer día del mes de enero de dos mil doce.- Por la Procuraduría: la Procuradora General de la República, 
Marisela Morales Ibáñez.- Rúbrica.- La Delegada Estatal de la Procuraduría General de la República en 
Oaxaca, Elva Alicia Sánchez Domínguez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, Gabino Cué Monteagudo.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno 
del Estado de Oaxaca, Jesús Martínez Alvarez.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia del Estado de 
Oaxaca, Manuel de Jesús López López.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional 
de Oaxaca de Juárez, Luis Julián Ugartechea Begue.- Rúbrica.- El Síndico Primero Municipal, Felipe 
Heredia Marín.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Colaboración para la creación y funcionamiento del Centro de Operación 
Estratégica, que celebran la Procuraduría General de la República y el Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

CONVENIO DE COORDINACION Y COLABORACION PARA LA CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
CENTROS DE OPERACION ESTRATEGICA EN LO SUCESIVO “COE”, QUE CELEBRAN LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA PROCURADURIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA MTRA. MARISELA MORALES IBAÑEZ, ASISTIDA POR EL TITULAR DE LA 
DELEGACION EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, EL MTRO. FELIX PERALTA JUAREZ; Y EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL DR. FERNANDO TORANZO FERNANDEZ, 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL LIC. CANDIDO OCHOA ROJAS Y EL PROCURADOR 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, LIC. MIGUEL ANGEL GARCIA COVARRUBIAS; A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 21, que “la 
investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo 
la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función”, labor que tiene como propósito 
primordial mantener el Estado de Derecho, garantizando así el respeto de las garantías individuales 
de los gobernados; 

 Asimismo, la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución 
para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la 
Ley, en las respectivas competencias que la Constitución señala; 

II. Las instancias, instrumentos, políticas, servicios y acciones previstas en la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, tienden al cumplimiento, entre otros objetivos, de una adecuada 
procuración y administración de justicia, mediante los mecanismos de coordinación establecidos, 
entre otras instancias, por la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia; 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece como estrategia dentro del Eje 1, Estado de 
Derecho y Seguridad, Objetivo 5, Estrategia 5.1, fortalecer la coordinación y cooperación entre los 
tres órdenes de gobierno para combatir la delincuencia; 

IV. El Programa Sectorial de Procuración de Justicia 2007-2012, define las políticas, objetivos, 
estrategias y líneas de acción, así como los mecanismos de evaluación y seguimiento de metas, 
mediante los cuales se fortalecerán los esquemas de coordinación y colaboración para la realización 
de acciones conjuntas de los tres órdenes de gobierno en el combate a la delincuencia común  
y organizada; 

V. El Plan Estatal de Desarrollo 2009- 2015 para el estado de San Luis Potosí precisa como eje 4, el 
rubro de Seguridad y Justicia, el de fortalecer la estructura organizacional a fin de contar con los 
elementos indispensables para hacer más eficiente la prevención y el combate a la delincuencia y la 
de mejorar la capacidad de respuesta en procuración de Justicia, así como el de fortalecer los 
mecanismos de coordinación con las instituciones Federales, Estatales y Municipales; 

VI. La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, en la XIV Sesión Ordinaria celebrada los días 
2 y 3 de diciembre de 2003, en la Ciudad de Tampico, Tamaulipas, acordó la creación de las 
Unidades Mixtas de Atención al Narcomenudeo, conformadas por autoridades de la Federación, 
Estados y Municipios que fueron instaladas de acuerdo al índice de criminalidad que se registraba en 
cada región del país, basado en el Programa de Información Criminal Georreferenciada; 
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VII. Las Unidades Mixtas permitieron realizar investigaciones conjuntas entre autoridades de los tres 
órdenes de gobierno contribuyendo sustancialmente a la prevención, investigación y persecución de 
los delitos contra la salud en su modalidad de posesión, suministro y venta de narcóticos en dosis 
individuales; 

VIII. De conformidad con la reforma constitucional en materia penal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 18 de junio de 2008, es indispensable que la coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales se amplíe a la atención de otros ilícitos conexos a los delitos 
federales y que son de igual o mayor impacto que los relacionados con el narcomenudeo; 

IX. La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia en su Sesión Plenaria XXII, celebrada los días 
20 y 21 de agosto de 2009, en la ciudad de Mérida, Yucatán, emitió el Acuerdo CNPJ/XXII/01/2009. 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, en el que se aprobó la transición de las Unidades Mixtas de 
Atención al Narcomenudeo hacia los “COE”, los cuales fueron diseñados para estrechar la 
coordinación de los ministerios públicos federales y locales, que se apoyarán en un equipo de 
análisis delictivo y un grupo de investigación de operaciones criminales, y 

X. Para dar cumplimiento al Acuerdo mencionado en el párrafo anterior, con fecha 3 de febrero de 2010, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/003/10 del C. Procurador General de la 
República por el que se da por concluida la operación de las Unidades Mixtas de Atención al 
Narcomenudeo e inicia la operación de los “COE” los cuales tendrán competencia para la atención, 
investigación y persecución de los delitos concurrentes contra la salud en su modalidad de 
Narcomenudeo y conexos. 

DECLARACIONES 

I.- DE “EL ESTADO”: 

A. Que es un Estado Libre y Soberano, parte integrante de la Federación, con un régimen de gobierno 
republicano, representativo y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el Municipio Libre, en términos de lo dispuesto en los artículos 
1, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2º de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 

B. Que el ejercicio del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, se deposita en 
el Gobernador, de conformidad con el artículo 72 de su Constitución Política Local del Estado Libre  
y Soberano de San Luis Potosí; 

C. Que de conformidad con los establecido por el artículo 13 de de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de San Luis Potosí, el Gobernador del estado, podrá celebrar convenios con la 
Federación, con otras Entidades Federativas y con los Municipios de la entidad, para beneficios 
colectivos, ello de conformidad en lo establecido en la Constitución Política del Estado. 

D. Que la Procuraduría General de Justicia del Estado de San Luis Potosí es una dependencia del 
Poder Ejecutivo Local, en la que se integra el Ministerio Público y sus órganos auxiliares directos, a 
la que le compete la investigación y persecución de los delitos del fuero común y la representación 
de los intereses de la sociedad en el Estado, en términos de lo dispuesto por los artículos 21  
y 119 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 85 y 86 de la Constitución 
Política Local; 

E. Que el Ministerio Público del Fuero Común, integrado en la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de San Luis Potosí, es un órgano auxiliar suplementario del Ministerio Público de la 
Federación, conforme a lo dispuesto en el artículo 22 fracción II, inciso a) de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, así como esta Institución se encuentra facultada para 
celebrar convenios de colaboración en los términos que señalan los artículos 20, 41 fracción VIII, 42 
fracción VIII y 43 fracción XI de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
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F. Que dentro de su ámbito territorial de competencia, es su responsabilidad garantizar la seguridad y la 
procuración de justicia a la ciudadanía, siendo indispensable para tal efecto la coordinación  
y colaboración en los tres órdenes de gobierno; 

G. Que el Titular del Poder Ejecutivo Local se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio, 
en términos de lo dispuesto por los artículos 80 fracción XVII de la Constitución Política local y 13 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; 

H. Que el Secretario General de Gobierno, así como el Procurador General de Justicia del Estado, se 
encuentran facultados para suscribir el presente convenio, de acuerdo con los artículos 82, 83 y 84 
de la Constitución Política Local; 3, 12, 32 fracción IV y 42 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de San Luis Potosí, y 

I. Que para los efectos del presente Instrumento legal, señala como su domicilio el ubicado en Palacio 
de Gobierno del Estado, sita en Jardín Hidalgo numero 11, Zona Centro, en la ciudad de San Luis 
Potosí, S.L.P. 

II.- DE “LA PROCURADURIA”: 

A. Que es una Institución ubicada en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal para el despacho de los 
asuntos que al Ministerio Público de la Federación y a la Procuradora General de la República les 
confieren los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y su Reglamento; 

B. Que la titularidad legal de esta Institución recae en la Procuradora General de la República, 
designada por el Titular del Poder Ejecutivo Federal, con la ratificación del Senado de la República, 
según lo dispuesto en el artículo 102, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de  
la República; 

C. Que la Procuradora General de la República cuenta con las facultades para suscribir el presente 
Convenio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6, fracción X de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 

D. Que para el desarrollo de las funciones de la Procuraduría General de la República y del Ministerio 
Público de la Federación, se contará con un sistema de especialización y de coordinación regional y 
desconcentración, para lo cual tendrá delegaciones en las entidades federativas; 

E. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 22, fracción II, inciso a) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, el Ministerio Público de la Federación se auxilia para 
el despacho de sus funciones, entre otros órganos auxiliares suplementarios, del Ministerio Público 
del fuero común, y 

F. Que para los fines y efectos legales derivados de este Convenio, señala como domicilio el ubicado 
en Paseo de la Reforma número doscientos once y doscientos trece, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, Distrito Federal. 

III.- DE “LAS PARTES”: 

A. Que el presente Convenio tiene como finalidad dar cumplimiento a los objetivos, estrategias y líneas 
de acción previstos en el Programa Sectorial de Procuración de Justicia 2007-2012, así como a los 
Acuerdos CNPJ/XXII/01/2009.- DELINCUENCIA ORGANIZADA, tomado en la XXII Reunión del 
Pleno de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia y el A/003/10 del C. Procurador General 
de la República por el que se da por concluida la operación de las Unidades Mixtas de Atención al 
Narcomenudeo e inicia la operación de los “COE”, y 
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B. Que manifiestan expresamente su voluntad de suscribir el presente Instrumento, denotando que en 
su celebración no existe dolo, mala fe, violencia, lesión o algún otro tipo de vicio en el 
consentimiento, conservando cada uno de ellos un ejemplar. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer los mecanismos de coordinación y las 
acciones necesarias entre “LAS PARTES” para la instalación de “COE” en las ciudades y poblaciones de 
“EL ESTADO” que lo requieran, acorde con las necesidades que determinen éstas, con la participación 
de agentes del Ministerio Público, Peritos y Policías que dependan de “LAS PARTES”, entre los cuales se 
generarán relaciones de colaboración, no así de subordinación. 

SEGUNDA.- Para la mejor observancia del contenido de este Convenio “LAS PARTES” designarán a los 
enlaces para el cumplimiento de los compromisos adquiridos, bajo la siguiente modalidad: 

A. “EL ESTADO” designa al C. Procurador General de Justicia del Estado de San Luis Potosí, para que 
sea el encargado de llevar a cabo las acciones tendentes a la materialización e íntegro cumplimiento del 
presente acuerdo de voluntades, pudiendo delegar la citada responsabilidad en el servidor público que para 
tal efecto señale; 

B. “LA PROCURADURIA” designa para los efectos antes referidos al C. Delegado Estatal de la propia 
Institución en el Estado de San Luis Potosí y al servidor público que tenga a bien señalar el Procurador 
General de la República, y 

C. Para el caso de sustitución o suplencia de los enlaces antes mencionados, la formalización 
correspondiente se hará mediante el anexo técnico respectivo, que en su momento será parte integrante de 
este Instrumento. 

TERCERA.- Para el cumplimiento del objeto de este Instrumento “LAS PARTES” se comprometen a 
proveer lo necesario para instalar en los locales o inmuebles que determinen conjuntamente, a propuesta de 
“EL ESTADO” los “COE”, conforme al Acuerdo aprobado en la XXII Reunión del Pleno de la Conferencia 
Nacional de Procuración de Justicia, aprovechando la infraestructura de las Unidades Mixtas de Atención al 
Narcomenudeo existentes en la entidad. 

CUARTA.- “LAS PARTES” se comprometen a instalar y poner en funcionamiento los “COE” en las 
ciudades y poblaciones en que resulte conveniente hacerlo, conforme a la valoración de la problemática 
delincuencial existente, ya sea de delitos federales, del fuero común o los previstos en materias concurrentes, 
tomando en consideración la capacidad institucional de atención y respuesta. 

QUINTA.- Para el cumplimiento de los compromisos asignados a “LAS PARTES”, éstas propondrán la 
elaboración y aplicación de los Protocolos de Organización y Funcionamiento en que se sustenten sus 
funciones y atribuciones. 

Dichos Protocolos establecerán la forma en que “LAS PARTES” se organizarán, operarán y coordinarán 
para el cumplimiento de su cometido particular y el logro del objeto general del presente Instrumento, los 
cuales en su momento serán parte integrante de este Convenio. 

SEXTA.- “LAS PARTES” establecerán esquemas de colaboración y participación en la operación y 
desarrollo de las actividades de los “COE” con la Policía Municipal Preventiva, la Policía Estatal Preventiva, la 
Policía Federal Ministerial, la Policía Federal, la Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina, 
así como el Centro de Investigación y Seguridad Nacional, a fin de que, en el ámbito de su competencia, 
coadyuven en la atención integral de los delitos. 

Los Protocolos de Organización y Funcionamiento de los “COE” especificarán las actividades que estarán 
a cargo de cada Institución. 
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SEPTIMA.- “LA PROCURADURIA”, a través de su Delegación Estatal, canalizará a las Unidades 
Especializadas competentes, la información o los casos que requieran la intervención o atracción de  
dichas unidades. 

OCTAVA.- “LAS PARTES” seleccionarán de su personal policial, ministerial o pericial, al idóneo para 
asignarlo a los “COE”, con el fin de asegurar el cabal cumplimiento del presente Instrumento. 

NOVENA.- “LAS PARTES”, conforme a su respectiva normatividad y presupuesto previsto y autorizado, 
se comprometen a ejecutar las acciones necesarias para cumplir con los Protocolos de Organización  
y Funcionamiento establecidos. 

DECIMA.- Este Convenio surtirá efectos el día de su suscripción y tendrá una vigencia indefinida. 
Cualquiera de “LAS PARTES” podrá darlo por concluido mediante notificación escrita con una anticipación no 
menor a noventa días. Asimismo, podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo por “LAS PARTES”, 
debiendo constar por escrito su consentimiento para tal efecto. 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” se comprometen a resolver de común acuerdo, cualquier duda o 
controversia que surja con motivo de la interpretación y cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

La operación y funcionamiento de lo contenido en el presente Convenio no genera relaciones laborales, 
administrativas o civiles respecto a los servidores públicos que participen en los “COE”, más allá de la 
relación contractual que tengan con la Institución de la cual dependan. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo firman de 
conformidad por duplicado en la Ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, a los veintinueve días del mes 
de mayo de dos mil doce.- Por la Procuraduría General de la República: la Procuradora, Marisela Morales 
Ibáñez.- Rúbrica.- El Titular de la Delegación de la PGR en el Estado de San Luis Potosí, Félix Peralta 
Juárez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de San Luis Potosí, el Gobernador, Fernando Toranzo 
Fernández.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, Cándido Ochoa 
Rojas.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia del Estado de San Luis Potosí, Miguel Angel García 
Covarrubias.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de San Sebastián Río Hondo, Distrito de Miahuatlán de Porfirio Díaz, Estado de Oaxaca, en el marco 
del Programa de Coordinación para el Apoyo de la Producción Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR LA 
C. CONCEPCION RUEDA GOMEZ EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL, EN OAXACA Y EL MUNICIPIO DE 
SAN SEBASTIAN RIO HONDO, DISTRITO DE MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ, ESTADO DE OAXACA, 
REPRESENTADO POR LOS C.C. FELIX RAMIREZ LOPEZ, ELOY ELIGIO CORTES VELAZQUEZ Y CIRILO EDUARDO 
HERNANDEZ VELAZQUEZ, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO 
MUNICIPAL Y TESORERO MUNICIPAL; A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”; 
Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
2011, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 Igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos 
y Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los 
pueblos y comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las 
dependencias, en sus ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. 
Para ello es necesario consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, 
municipales y con las organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas 
dirigidos a su desarrollo, apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual 
alentará en un contexto favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para 
generar condiciones de empleo. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural, el 
apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral 
y sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones 
del Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

IV. La Constitución Política del Estado de Oaxaca señala que las autoridades estatales garantizarán el 
desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con pleno 
respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio.  

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2010, establece en su artículo 30 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 4 de febrero de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Turismo 
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Alternativo en Zonas Indígenas e Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, 
en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: Mejorar 
los ingresos de la población indígena, incrementando la producción de las actividades económicas, 
mediante la instalación de proyectos productivos sustentables, surgidos con el consenso de los 
indígenas. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad 
de celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de 
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios 
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos 
y comunidades indígenas. 

I.3. Que la C. Concepción Rueda Gómez, en su carácter de Delegada Estatal de la CDI en el Estado 
de Oaxaca cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, 
de conformidad con el Poder General que se contiene en Testimonio número 83776, de fecha 
17 de Junio de 2008, pasada ante la Fe del Notario Público número 104 de la Ciudad de México, 
D.F., Licenciado José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en avenida Heroico 
Colegio Militar número 904, colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, código postal 68050. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

II.1 MUNICIPIO DE SAN SEBASTIAN RIO HONDO, OAXACA. 

A) Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado 
de Oaxaca, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en 
su régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Que el C. Félix Ramírez López, Eloy Eligió Cortés Velázquez y Cirilo Eduardo Hernández Velázquez, 
en su carácter de Presidente Municipal Constitucional, Síndico Municipal y Tesorero Municipal, están 
facultados para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con la Constancia de 
Mayoría Expedida por el Instituto Estatal Electoral del Estado de Oaxaca, de fecha 10 de febrero 
de 2011, y el acta de sesión de cabildo para el nombramiento del Tesorero Municipal el C. Cirilo 
Eduardo Hernández Velázquez expedida por el presidente municipal el C. Félix Ramírez López en 
base a la sesión de cabildo celebrada el día 10 de febrero de 2011, documentos que en copia se 
agregan al presente acuerdo como anexo I. 

C) Que para los efectos del presente Instrumento señala como su domicilio localidad ampliación 
San Sebastián Río Hondo sin número Municipio de San Sebastián Río Hondo.  

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que “LA EJECUTORA cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes 
de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes:  

a) Solicitud de apoyo presentada ante la CDI 

b) Solicitud del grupo beneficiario 

c) Compromiso de la ejecutora de proporcionar asistencia técnica 

d) Constancia de que los beneficiarios no han recibido financiamiento de otras dependencias. 
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e) Proyecto de Inversión. 

IV.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento;  
3 fracciones VII y XVIII, y 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011;  
2 fracción XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 16 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3, 18, 48, 51, 174 de la Ley Municipal para el 
Estado de Oaxaca; “LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han 
decidido suscribir el presente Instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme 
a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución 
de “EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que 
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación de 
proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que 
permitan mejorar los niveles de vida de la población indígena. 

• Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 
productivos indígenas. 

• Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 

De conformidad con el proyecto denominado “Fortalecimiento al Aprovechamiento Forestal Sustentable”, 
que se agrega al presente formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento, 
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $1,351,700.00 (un millón trescientos cincuenta y un mil 
setecientos pesos, 00/100 M.N.) monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto apertura 
“LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $673,350.00 (seiscientos setenta y tres mil trescientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.) 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $678,350.00 (seiscientos setenta y ocho mil trescientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.) 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución de los proyectos. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designan en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior a: Marcelino Olivera Pérez y Carlos López 
Olivera, en su respectivo carácter de Presidente Municipal y Tesorero Municipal. 

CUARTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 
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QUINTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una sola 
exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, ésta deberá iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEXTA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados 
al 31 de diciembre de 2011, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en Oaxaca de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Aportar los recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este Instrumento. 

b) Administrar la aplicación correcta y transparente de los recursos y proveer los servicios 
de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución de los proyectos 
objeto de este Instrumento. 

c) Proveer los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la 
ejecución del proyecto. 

d) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución 
de los proyectos acordados y que son objeto de este Instrumento, a partir de que se le deposite el 
recurso a la cuenta específica. 

e) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación que ampare la comprobación 
total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución del proyecto(s) objeto de este Instrumento, 
así como la conservación de expedientes que soportan la aplicación de los recursos. 

f) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de 15 días naturales después 
de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

g) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

h) Resguardar y conservar en perfecto orden y estado la documentación comprobatoria del gasto, que 
cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en vigor, por un período no menor de 
cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente Instrumento jurídico. 

i) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

j) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal en Oaxaca de “LA COMISION”, los 
problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente 
Instrumento. 

OCTAVA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA”, y en su caso proponer acciones 
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correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder 
o transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un plazo de 90 
días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de “EL PROGRAMA” de la 
cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Oaxaca de “LA COMISION”. 

DECIMA PRIMERA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento 
y experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA CUARTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento 
y “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera 
de “LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION” 
de “EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión 
a “LA EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”, para efectos de lo anterior, deberán tomar en cuenta las características del medio de 
comunicación. 

DECIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de las “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones 
de carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA SEPTIMA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 
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DECIMA OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique 
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

DECIMA NOVENA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su 
caso modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo previsto en el 
presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA SEGUNDA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de Oaxaca 
de Juárez, Oax., renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2011. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los treinta días del mes de mayo de dos mil once, en la ciudad de Miahuatlán de Porfirio Díaz, en 
el Estado de Oaxaca.- Por la Comisión: la Delegada Estatal de la CDI, Concepción Rueda Gómez.- Rúbrica.- 
Por la Ejecutora: el Presidente Municipal Constitucional de San Sebastián Río Hondo, Miahuatlán, Oaxaca, 
Félix Ramírez López.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Eloy Eligio Cortés Velázquez.- Rúbrica.- El Tesorero 
Municipal, Cirilo Eduardo Hernández Velázquez.- Rúbrica.- La Jefa del Departamento Jurídico Delegación 
Estatal CDI Oaxaca, Pilar Gómez Hernández.- Rúbrica. 

(R.- 347508) 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Santa María Chachoapam, Nochixtlán, Oaxaca, en el marco del Programa de Coordinación para 
el Apoyo de la Producción Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR LA C. 
CONCEPCION RUEDA GOMEZ EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL EN OAXACA Y EL MUNICIPIO DE SANTA 
MARIA CHACHOAPAM, NOCHIXTLAN, OAXACA, REPRESENTADO POR LOS CC. HIPOLITO SOLARES RODRIGUEZ, 
REYNALDO VICENTE MONTESINOS GARCIA Y BRENDA VIAZCAN BENITO, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO MUNICIPAL Y TESORERA MUNICIPAL; A LOS QUE EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA 
“LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION 
INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2011, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO QUE 
SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de 
las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones 
de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 
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II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 Igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos 
y Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos y 
comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos a su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones de 
empleo. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural, el 
apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral 
y sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones 
del Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

IV. La Constitución Política del Estado de Oaxaca señala que las autoridades estatales garantizarán el 
desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con pleno 
respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2010, establece en su artículo 30 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 4 de febrero de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
de modificación a las Reglas de Operación de los siguientes programas: Albergues Escolares 
Indígenas, Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las 
Culturas Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
Turismo Alternativo en Zonas Indígenas e Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos 
Indígenas, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: Mejorar 
los ingresos de la población indígena, incrementando la producción de las actividades económicas, 
mediante la instalación de proyectos productivos sustentables, surgidos con el consenso de los 
indígenas. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad 
de celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 
I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal 
y administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
21 de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos 
y comunidades indígenas. 

I.3. Que la C. Concepción Rueda Gómez, en su carácter de Delegada Estatal de la CDI en Oaxaca 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, 
de conformidad con el Poder General que se contiene en Testimonio número 83776, de fecha 17 de 
junio de 2008, pasada ante la Fe del Notario Público número 104 de la Ciudad de México, D.F., 
Licenciado José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Avenida Heroico 
Colegio Militar número 904, colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, código postal 68050. 
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II. De “LA EJECUTORA”: 
II.1. Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado 

de Oaxaca, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en 
su régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.2. Que los CC. Hipólito Solares Rodríguez, Reynaldo Vicente Montesinos García y Brenda Viazcán 
Benito, en sus carácteres de Presidente Municipal Constitucional, Síndico Municipal y Tesorera 
Municipal, están facultados para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con 
la Constancia de Mayoría y Validez expedida por el Consejo Municipal Electoral de Oaxaca, 
dependiente del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, de fecha 9 de diciembre de 2010, así como 
acta de Cabildo de nombramiento de tesorera de fecha dos de enero de 2011. Documento que en 
copia se agrega al presente acuerdo como anexo I. 

II.3. Que para los efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en el Palacio 
Municipal, domicilio conocido, Municipio de Santa María Chachoapam, Nochixtlán, Oaxaca. 

III. De “LAS PARTES”: 
III.1 Que “LA EJECUTORA cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes 

de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes:  

a) Solicitud de apoyo presentada ante la CDI 

b) Solicitud del grupo beneficiario 

c) Compromiso de la ejecutora de proporcionar asistencia técnica 

d) Constancia de que los beneficiarios no han recibido financiamiento de otras dependencias. 

e) Proyecto de Inversión. 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento;  
3 fracciones VII y XVIII, y 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011;  
2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 16 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3, 18, 48, 51, 174 de la Ley Municipal para el 
Estado de Oaxaca; “LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han 
decidido suscribir el presente Instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme 
a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de 
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que 
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación de 
proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que 
permitan mejorar los niveles de vida de la población indígena. 

• Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 
productivos indígenas. 

• Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 

De conformidad con el proyecto denominado “Construcción de 1800 m2 de Invernadero para la producción 
de Jitomate”, que se agrega al presente formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento, 
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $936,130.00 (novecientos treinta y seis mil ciento treinta pesos 



Martes 5 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     105 

00/100 Moneda Nacional), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto apertura 
“LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $468,065.00 (cuatrocientos sesenta y ocho mil sesenta 
y cinco pesos 00/100 Moneda Nacional). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $468,065.00 (cuatrocientos sesenta y ocho mil sesenta 
y cinco pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución del proyecto. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designan en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior a los CC. Hipólito Solares Rodríguez 
y Brenda Viazcán Benito, en su carácter de Presidente y Tesorero Municipal respectivamente. 

CUARTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

QUINTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una sola 
exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, ésta deberá iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEXTA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados 
al 31 de diciembre de 2011, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que, en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en Oaxaca de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Aportar los recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este Instrumento. 
b) Administrar la aplicación correcta y transparente de los recursos y proveer los servicios 

de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución de los proyectos 
objeto de este Instrumento. 

c) Proveer los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la 
ejecución del proyecto. 

d) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución 
de los proyectos acordados y que son objeto de este Instrumento a partir de que se le deposite el 
recurso a la cuenta específica. 

e) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación que ampare la comprobación 
total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución del proyecto objeto de este Instrumento, así 
como la conservación de expedientes que soportan la aplicación de los recursos. 

f) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de 15 días naturales después 
de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

g) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que está operando a satisfacción de los beneficiarios. 
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h) Resguardar y conservar en perfecto orden y estado la documentación comprobatoria del gasto, que 
cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en vigor, por un período no menor de 
cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente Instrumento jurídico. 

i) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

j) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal en Oaxaca de “LA COMISION”, 
los problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente 
Instrumento. 

OCTAVA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA”, y en su caso proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados del proyecto 
que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en asistencia 
técnica y capacitación. 

NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder 
o transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un plazo 
de 30 días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de “EL PROGRAMA” 
de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Oaxaca de “LA COMISION”. 

DECIMA PRIMERA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA CUARTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento 
y “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera 
de “LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION” 
de “EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión 
a “LA EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”, para efectos de lo anterior, deberán tomar en cuenta las características del medio de 
comunicación. 

DECIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 
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DECIMA SEPTIMA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique 
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

DECIMA NOVENA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su 
caso modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo previsto en el 
presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA SEGUNDA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2011. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los veinticinco días del mes de agosto de dos mil once, en la ciudad de Asunción Nochixtlán, en el 
Estado de Oaxaca.- Por la Comisión: la Delegada Estatal, Oaxaca, Concepción Rueda Gómez.- Rúbrica.- 
Por la Ejecutora: el Presidente Municipal Constitucional de Santa María Chachoapam, Nochixtlán, Oaxaca, 
Hipólito Solares Rodríguez.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Santa María Chachoapam, Nochixtlán, Oax., 
Reynaldo Vicente Montesinos García.- Rúbrica.- La Tesorera Municipal de Santa María Chachoapam, 
Nochixtlán, Oax., Brenda Viazcan Benito.- Rúbrica.- La Jefa del Departamento Jurídico Delegación Estatal 
CDI Oaxaca, Pilar Gómez Hernández.- Rúbrica. 

(R.- 347510) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $14.2443 M.N. (catorce pesos con dos mil cuatrocientos cuarenta y tres diezmilésimos 

moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 4 de junio de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor Reynaldo 

Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en  

Moneda Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.7625 y 4.7850 por 

ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., IXE Banco S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., 

Banco J.P. Morgan S.A., Deutsche Bank México, S.A. y Banco Mercantil  del Norte S.A. 

México, D.F., a 4 de Junio de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor Reynaldo 

Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para la seguridad pública de los municipios, 
que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Chiapas y los 
municipios de Comitán de Domínguez, Ocosingo, Palenque, San Cristóbal de las Casas, Tapachula, Tuxtla 
Gutiérrez y Villaflores de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DEL "SUBSEMUN", QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL SECRETARIADO", 
REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. JOSE OSCAR VEGA MARIN; POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CHIAPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD FEDERATIVA", 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CHIAPAS, EL C. JUAN SABINES GUERRERO, QUIEN 
SERA ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE HACIENDA, EL C. CARLOS JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, Y EL 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. CARLOS RAYMUNDO TOLEDO, 
Y POR OTRA PARTE, LOS MUNICIPIOS DE COMITAN DE DOMINGUEZ, OCOSINGO, PALENQUE, SAN CRISTOBAL 
DE LAS CASAS, TAPACHULA, TUXTLA GUTIERREZ Y VILLAFLORES, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA "LOS BENEFICIARIOS", REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES 
CONSTITUCIONALES, C. JOSE ANTONIO AGUILAR MEZA, C. LINDORO ARTURO ZUÑIGA URBINA, C. CARLOS 
MORELOS RODRIGUEZ, C. VICTORIA CECILIA FLORES PEREZ, C. EMMANUEL NIVON GONZALEZ, C. SETH YASSIR 
VAZQUEZ HERNANDEZ Y C. GERMAN JIMENEZ GOMEZ, RESPECTIVAMENTE; ASISTIDOS POR SUS SECRETARIOS 
DE AYUNTAMIENTO, C. JOSE LUIS GORDILLO ALFONSO, C. JESUS ALBERTO OROPEZA NAJERA, C. MIGUEL 
ANGEL GOMEZ CHACON, C. GUADALUPE CORDERO PINTO, C. FREDDY ESCOBAR SANCHEZ, C. EMILIO ENRIQUE 
SALAZAR FARIAS Y C. JORGE ARMANDO ROJAS CABRERA, RESPECTIVAMENTE, SUS SINDICOS MUNICIPALES, 
C. JUAN JOSE ABARCA PEREZ, C. MANUEL DE JESUS BALLINA JIMENEZ, C. FRANCISCO DOMINGO ALVAREZ 
BOLIVAR, C. CARLOS MORALES VAZQUEZ, C. DANIEL AREVALO DIAZ, C. MARTHA GRAJALES BURGUETE Y 
C. URBANO VAZQUEZ CRUZ, SUS TESOREROS MUNICIPALES, C. NERY GUILLEN GUILLEN, JOSE LORENZO CRUZ, 
PEDRO ENRIQUE MORALES JIMENEZ, JOSE LUIS HERNANDEZ BURGUETE, SALVADOR NOLASCO AVILA, 
C. VERONICA DEL ROCIO ARGÜELLO MARTINEZ, Y C. RAQUEL HERNANDEZ GONZALEZ, RESPECTIVAMENTE, 
ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS, SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno 
y décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la 
investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 
administrativas en los términos de la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución 
prevé, y que el Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno 
deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, el cual deberá sujetarse a las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento 
y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y 
desarrollo de estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados 
y los Municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones; 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no 
ha sido debidamente certificado y registrado en el sistema; 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos; 

d) La participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de 
las políticas de prevención del delito, así como de las instituciones de seguridad pública, y 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional, serán aportados a las 
entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 
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2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, los Estados, los Municipios, el Distrito Federal 
y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán 
con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados; 

3. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en lo sucesivo, "Ley General"), 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, establece en su artículo 2 que la seguridad 
pública tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las 
libertades, el orden y la paz públicos. Asimismo, dispone que el Estado desarrollará políticas en 
materia de prevención social del delito con carácter integral, sobre las causas que generan la 
comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones para fomentar 
en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de 
las víctimas; 

Por otra parte, el artículo 4 de "Ley General", establece que el eje del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los 
estados, el Distrito Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con 
las instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en dicha Ley, tendientes a 
cumplir los fines de la seguridad pública; 

4. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, 
"Ley de Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en 
el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones 
generales aplicables; 

5. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé, entre otros, el Eje 1 "Estado de Derecho y 
Seguridad", cuyo objetivo 5 "Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva", 
estrategia 5.1 "Fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno 
para combatir la delincuencia", establece que el Sistema Nacional de Seguridad Pública se 
consolidará como una instancia articuladora y unificadora de todas las autoridades del Gobierno 
Federal, de las entidades federativas y municipios, en su esfuerzo para combatir a la criminalidad, y 
que se establecerán mecanismos de coordinación efectiva entre dichas autoridades; 

6. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 (en lo sucesivo, 
"Presupuesto de Egresos"), prevé en el artículo 11, el otorgamiento de subsidios a los municipios, y 
en su caso a los estados cuando tengan a su cargo la función de seguridad pública o la ejerzan 
coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del Distrito Federal para la seguridad 
pública en sus demarcaciones territoriales; 

7. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de 
octubre de 2011, mediante acuerdo 10/XXXI/11, aprobó los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, 
vinculados al ejercicio de fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a 
las entidades federativas en materia de seguridad pública; 

8. El artículo 4 de los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre 
de 2011, establece que el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su carácter de instancia 
superior de coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, instruye en un marco de 
respeto a las atribuciones de la Federación, las entidades federativas y los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal para que en el ejercicio de los recursos tanto 
federales como locales, se atienda a la implementación de los Ejes Estratégicos a través del 
desarrollo de los Programas con Prioridad Nacional; 

9. El 15 de enero de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo por el que se da 
a conocer la lista de municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, elegibles para el 
otorgamiento del subsidio a que se refiere el artículo 11 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, y la fórmula utilizada para su selección" (en lo sucesivo, 
"Acuerdo"), mediante el cual la Secretaría de Gobernación dio a conocer la lista de los municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal elegibles para el otorgamiento del SUBSEMUN 
destinado a la seguridad pública a nivel municipal Ramo 04, así como la fórmula utilizada para la 
selección de los mismos, y 



Martes 5 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     3 

10. El 15 de febrero de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las "Reglas para el 
otorgamiento de subsidios a los municipios y, en su caso, a los estados cuando tengan a su cargo la 
función de seguridad pública o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno 
del Distrito Federal para sus demarcaciones territoriales" (en lo sucesivo, "Reglas"), mismas que 
establecen los conceptos en los que se destinarán los recursos del SUBSEMUN y la operación para 
el otorgamiento del mismo. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA "EL SECRETARIADO", A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 De conformidad con el artículo 17 de la "Ley General", es el órgano operativo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal; 

I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo 
establecido en el artículo 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 

I.3 En términos de los artículos 18, fracciones VII y XXV de la "Ley General"; 5 y 8, fracción XII del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y Tercero 
Transitorio del "Acuerdo", el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es su 
Titular y ostenta originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el 
presente Convenio Específico de Adhesión; 

I.4 El C. José Oscar Vega Marín fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, y 

I.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA "LA ENTIDAD FEDERATIVA", A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 y 2 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, es una entidad federativa 
parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular; 

II.2 En términos de los artículos 44, fracciones II y VI de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 
5 y 6 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 14, fracción VI de la 
Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Chiapas, y demás disposiciones 
aplicables, el Gobernador del Estado de Chiapas, cuenta con facultades para celebrar el presente 
Convenio Específico de Adhesión; 

II.3 El C. Juan Sabines Guerrero, asumió el cargo de Gobernador del Estado de Chiapas, a partir del 
6 de diciembre de 2006; 

II.4 Los CC. Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho, Secretario de Hacienda, y Carlos Raymundo Toledo, 
Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, en términos de los artículos 1, 2, 
fracción I, 5, 6, 9, 10, 20, 27, fracción II y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública el 
Estado de Chiapas; 29 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Chiapas; 
9, fracción III y 25, fracción X del Decreto por el que se crea el Consejo Estatal de Seguridad Pública, 
y 10 y 11 del Reglamento Interior del Consejo Estatal de Seguridad Pública, cuenta con facultades 
para suscribir el presente Convenio Específico de Adhesión; 

II.5 Observará las disposiciones contenidas en la "Ley General", la "Ley de Presupuesto", el 
"Presupuesto de Egresos", las "Reglas" y demás normativa aplicable, y 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en avenida Central y Primera Oriente Norte sin número, Palacio de Gobierno, 
primer piso, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 



4     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 5 de junio de 2012 

III. DECLARAN "LOS BENEFICIARIOS", A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
65 y 70 fracción V de la Constitución Política del Estado de Chiapas; son entidades administrativas 
con personalidad jurídica y patrimonio propios; 

III.2 En términos de los artículos 40 fracción V y 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Chiapas y demás disposiciones aplicables, los Presidentes Municipales Constitucionales, cuentan 
con facultades para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión; 

III.3 Los C. José Antonio Aguilar Meza, C. Lindoro Arturo Zúñiga Urbina, C. Carlos Morelos Rodríguez, 
C. Victoria Cecilia Flores Pérez, C. Emmanuel Nivón González, C. Seth Yassir Vázquez Hernández 
y C. Germán Jiménez Gómez, asumieron el cargo de Presidentes Municipales Constitucionales, a 
partir del 31 de diciembre de 2010; 

III.4 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente Convenio Específico de Adhesión; 

III.5 Observarán las disposiciones contenidas en la "Ley General", la "Ley de Presupuesto", el 
"Presupuesto de Egresos", las "Reglas" y demás normativa aplicable, y 

III.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señalan 
como sus domicilios los ubicados respectivamente en: 

MUNICIPIO DOMICILIO 

Comitán de Domínguez Palacio Municipal s/n, Col. Centro, C.P. 30000, Comitán de Domínguez, 
Chiapas. 

Ocosingo Domicilio Conocido, Zona Centro, C.P. 29950, Ocosingo, Chis. 

Palenque  Av. Hidalgo s/n, Col. Centro, C.P. 29960, Palenque, Chis. 

San Cristóbal de las Casas Plaza 31 de Marzo s/n, Zona Centro, C.P. 29200, San Cristóbal de las 
Casas, Chis. 

Tapachula Domicilio conocido s/n, Col. Centro, C.P. 30700, Tapachula, Chis. 

Tuxtla Gutiérrez Central y 2a. Norte s/n, Col. Centro, C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

Villaflores Av. Central y calle Central s/n, Col. Centro, C.P. 30470, Villaflores, Chiapas. 

 

IV. DECLARAN "LAS PARTES", A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 11 del 
"Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico 
de Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales del SUBSEMUN a "LOS BENEFICIARIOS", por conducto de la Secretaría de Hacienda de 
la "LA ENTIDAD FEDERATIVA", de manera ágil y directa, con la finalidad de fortalecer el desempeño 
de las funciones de "LOS BENEFICIARIOS" en materia de seguridad pública: profesionalizar y 
equipar a sus cuerpos de seguridad pública; mejorar la infraestructura de sus corporaciones, en el 
marco de las disposiciones legales aplicables; así como desarrollar y aplicar políticas públicas para la 
prevención social del delito, para salvaguardar los derechos e integridad de sus habitantes y 
preservar las libertades, el orden y la paz públicos, atendiendo los Programas con Prioridad Nacional. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

I. Los recursos presupuestarios federales están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, y queda expresamente estipulado que no son regularizables, 
ni susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no 
obliga a "EL SECRETARIADO" a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión 
o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo. 
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TERCERA. MONTO DE LOS RECURSOS 

I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos", el "Acuerdo" y las "Reglas", "LOS BENEFICIARIOS" 
podrán recibir hasta las siguientes cantidades de los recursos del SUBSEMUN: 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL 

Comitán de Domínguez $10,000,000.00 

Ocosingo $10,000,000.00 

Palenque  $10,000,000.00 

San Cristóbal de las Casas $10,000,000.00 

Tapachula $10,369,688.53 

Tuxtla Gutiérrez $22,558,592.68 

Villaflores $10,000,000.00 

 

II. A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Específico de Adhesión, "LOS BENEFICIARIOS" se obligan a aportar de sus recursos 
presupuestarios cuando menos el 30 (treinta) por ciento del total de los recursos federales otorgados, 
para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACION MUNICIPAL 

Comitán de Domínguez $3,000,000.00 

Ocosingo $3,000,000.00 

Palenque  $3,000,000.00 

San Cristóbal de las Casas $3,000,000.00 

Tapachula $3,110,906.56  

Tuxtla Gutiérrez $6,767,577.80  

Villaflores $3,000,000.00 

 

CUARTA. DESTINO DE LOS RECURSOS 

I. Los recursos presupuestarios federales del SUBSEMUN se destinarán en forma exclusiva para 
profesionalizar y equipar a los cuerpos de seguridad pública de "LOS BENEFICIARIOS", mejorar la 
infraestructura de sus corporaciones, así como al desarrollo y aplicación de políticas públicas en 
materia de prevención social del delito, en atención a los Programas con Prioridad Nacional, 
aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

II. Con base en lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 11 del "Presupuesto de Egresos", 
"LOS BENEFICIARIOS" destinarán cuando menos el veinte (20) por ciento de los recursos federales 
del SUBSEMUN, para el desarrollo y aplicación de políticas públicas en materia de prevención 
social del delito con participación ciudadana. 

III. Las aportaciones de "LOS BENEFICIARIOS", se destinarán para la reestructuración y homologación 
salarial de los elementos de su corporación policial, a implementar un programa de mejora de las 
condiciones laborales del personal operativo y acciones de prevención social del delito con 
participación ciudadana, en los términos de las "Reglas" y el Anexo Técnico. 

IV. Dichos recursos se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto de inversión, estímulo laboral 
o gasto de capital. 

V. Los recursos del SUBSEMUN y los de coparticipación, no podrán destinarse a conceptos de gasto 
distintos a los contemplados en el "Presupuesto de Egresos", en las "Reglas", en el presente 
Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Técnico. 
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VI. "LOS BENEFICIARIOS" destinarán los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias 
productivas específicas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones 
materia del Anexo Técnico de este Convenio Específico de Adhesión. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas, 
de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por 
"LAS PARTES" formará parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

QUINTA. PROFESIONALIZACION 

I. "LOS BENEFICIARIOS" se obligan a cumplir con lo previsto en la "Ley General", las "Reglas" y las 
demás disposiciones aplicables en materia de profesionalización. 

SEXTA. CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA ESPECIFICA 

I. "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "LOS BENEFICIARIOS" mantendrán y administrarán los recursos 
provenientes del SUBSEMUN en cuentas bancarias productivas específicas, atendiendo lo previsto 
en las disposiciones vigésima cuarta, párrafo III y vigésima quinta, párrafo II, apartado B, de las 
"Reglas"; asimismo, remitirán la documentación a que se refieren las propias disposiciones a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento. 

II. "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "LOS BENEFICIARIOS" registrarán los recursos en su contabilidad e 
informarán para los efectos de la Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEPTIMA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son, entre otros, la disponibilidad de recursos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 
aquellas que se desprendan de las "Reglas". 

II. La transferencia de los recursos se realizará en tres ministraciones: 

A. "LOS BENEFICIARIOS" solicitarán la primera ministración a más tardar el 15 de marzo de 2012, la 
cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total de los recursos federales convenidos, 
y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL 

Comitán de Domínguez $4,000,000.00 

Ocosingo $4,000,000.00 

Palenque  $4,000,000.00 

San Cristóbal de las Casas $4,000,000.00 

Tapachula $4,147,875.41  

Tuxtla Gutiérrez $9,023,437.07  

Villaflores $4,000,000.00 

 

B. "LOS BENEFICIARIOS" solicitarán la segunda ministración a más tardar el 29 de junio de 2012, y 
deberán suministrar mensualmente Informes Policiales Homologados, a razón de una tasa promedio 
de, al menos, 3 (tres) informes por policía al mes, en función de su estado de fuerza, y haber 
comprometido, devengado y/o pagado, el 30 (treinta) por ciento del monto total de los recursos 
federales convenidos y el 25 (veinticinco) por ciento del monto total del recurso de la coparticipación, 
debiendo corresponder de cada uno de los porcentajes referidos, un 7 (siete) por ciento a las 
acciones de prevención social del delito con participación ciudadana, siempre y cuando se hayan 
convenido recursos en el Anexo Técnico para el caso de coparticipación. La segunda ministración 
corresponderá al 30 (treinta) por ciento del monto total de los recursos federales convenidos, y 
asciende a las siguientes cantidades: 
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MUNICIPIO MONTO FEDERAL 

Comitán de Domínguez $3,000,000.00 

Ocosingo $3,000,000.00 

Palenque  $3,000,000.00 

San Cristóbal de las Casas $3,000,000.00 

Tapachula $3,110,906.56  

Tuxtla Gutiérrez $6,767,577.80  

Villaflores $3,000,000.00 

 

C. LOS BENEFICIARIOS" solicitarán la tercera ministración a más tardar el 28 de septiembre de 2012, y 
deberán suministrar mensualmente Informes Policiales Homologados, a razón de una tasa promedio 
de, al menos, 10 (diez) informes por policía al mes, en función de su estado de fuerza, y haber 
comprometido, devengado y/o pagado, por lo menos el 60 (sesenta) por ciento del monto total de los 
recursos federales convenidos y el 50 (cincuenta) por ciento del monto total del recurso de la 
coparticipación. La tercera ministración corresponderá al 30 (treinta) por ciento del monto total de los 
recursos federales convenidos, y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL 

Comitán de Domínguez $3,000,000.00 

Ocosingo $3,000,000.00 

Palenque  $3,000,000.00 

San Cristóbal de las Casas $3,000,000.00 

Tapachula $3,110,906.56  

Tuxtla Gutiérrez $6,767,577.80  

Villaflores $3,000,000.00 

 

III. Para acceder a las ministraciones, "LOS BENEFICIARIOS" deberán observar lo previsto por 
las disposiciones vigésima cuarta, vigésima quinta, vigésima sexta, vigésima séptima y vigésima 
octava de las "Reglas". 

OCTAVA. MECANISMOS DE ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO, CONTRATACION Y EJECUCION DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

I. Para la contratación y ejecución de las acciones de infraestructura y servicios relacionados con las 
mismas; la adquisición del equipamiento para los cuerpos de seguridad pública; el desarrollo de los 
proyectos de prevención social del delito con participación ciudadana; y la operación policial e 
interconexión a la Red Nacional de Telecomunicaciones del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
"LOS BENEFICIARIOS" deberán sujetarse a los procedimientos establecidos en las Leyes de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público Federal, sus Reglamentos, así como a lo dispuesto en las "Reglas" y demás 
disposiciones legales y normativa aplicables. 

NOVENA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE "LOS BENEFICIARIOS" 

I. Son obligaciones de "LOS BENEFICIARIOS", además de las señaladas en las "Reglas" y otras 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 9 y 11 del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a 
los distintos órdenes de gobierno, la "Ley General" y demás disposiciones aplicables; 
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B. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del SUBSEMUN que le sean transferidos y los de coparticipación, para efectos de su 
fiscalización; 

C. Registrar los recursos que por el SUBSEMUN reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la Cuenta Pública Local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de "EL SECRETARIADO", y al Consejo 
Estatal de Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio 
Específico de Adhesión; 

E. Reportar trimestralmente al Consejo Nacional de Seguridad Pública, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del SUBSEMUN; 

b) Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

F. Incorporar en el sistema de información que opere "EL SECRETARIADO", la fecha en que recibieron 
los recursos del SUBSEMUN, la fecha en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los 
destinos y conceptos específicos en los cuales fueron aplicados los recursos; 

G. Remitir a "EL SECRETARIADO" toda la información que les solicite en los términos, plazos 
y formatos que al efecto establezca, y 

H. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante informes mensuales 
y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del SUBSEMUN; las 
disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, 
devengado y pagado. 

II. Son derechos de "LOS BENEFICIARIOS", los señalados en las "Reglas" y otros previstos en los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

DECIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD FEDERATIVA" 

I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", además de las señaladas en las "Reglas" y otras 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos 
del SUBSEMUN; 

B. Entregar a "LOS BENEFICIARIOS" el monto total del SUBSEMUN, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la 
Federación; 

C. Registrar los recursos del SUBSEMUN en su presupuesto e informar para efectos de la Cuenta 
Pública Local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Remitir a "EL SECRETARIADO" toda la información que les solicite en los términos, plazos 
y formatos que al efecto establezca, y 

E. Realizar los actos jurídicos y administrativos correspondientes para que “LOS BENEFICIARIOS” 
puedan comprometer los recursos de la primera ministración al cumplimiento de las evaluaciones de 
control de confianza. 

DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL SECRETARIADO" 

I.  Son obligaciones de "EL SECRETARIADO", además de las señaladas en las "Reglas" y otras 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, crear y operar el sistema de información, 
mediante el cual dará a conocer el desglose mensual de las fechas en que se hayan transferido los 
recursos del SUBSEMUN. 

DECIMA SEGUNDA. SUSPENSION Y CANCELACION DEL SUBSEMUN 

I. En caso de que "LOS BENEFICIARIOS" incumplan con alguna de las obligaciones establecidas 
en las "Reglas", en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Técnico, así como en 
cualquier otra disposición legal aplicable, se iniciará el procedimiento de terminación por el 
incumplimiento previsto en la disposición trigésima segunda de las "Reglas", y se suspenderá la 
ministración de los recursos hasta que se desahogue el referido procedimiento. 
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II. Una vez que "EL SECRETARIADO" determine el incumplimiento de "LOS BENEFICIARIOS", la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento cancelará la transferencia de los recursos, y en caso 
de que éstos hubiesen sido ministrados, ordenará la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros, y consecuentemente resolverá la rescisión del presente Convenio Específico de 
Adhesión con la resolución de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que "LOS BENEFICIARIOS" renuncien su participación en el SUBSEMUN en cualquier 
momento del año, deberán notificarlo por oficio a "EL SECRETARIADO", quien resolverá la 
terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. En este supuesto, 
"LOS BENEFICIARIOS" deberán observar lo señalado en la disposición trigésima de las "Reglas". 

DECIMA TERCERA. RENDICION DE CUENTAS 

I. "LOS BENEFICIARIOS" promoverán la participación de la ciudadanía en la ejecución, control, 
seguimiento y evaluación del SUBSEMUN. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán recurrir a la 
Secretaría de la Función Pública y a las instancias equivalentes en "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y 
"LOS BENEFICIARIOS", a presentar sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto 
a la operación del SUBSEMUN. 

DECIMA CUARTA. TRANSPARENCIA 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, "LOS BENEFICIARIOS" publicarán en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio 
de lo establecido en las disposiciones locales en materia transparencia, en especial sobre 
confidencialidad y reserva de la información. 

II. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del 
SUBSEMUN, "EL SECRETARIADO", conforme a lo dispuesto en los artículos 85, 106 y 110 de la 
"Ley de Presupuesto"; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; y 9 del "Presupuesto de Egresos", hará públicas las acciones financiadas 
con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información 
que "LOS BENEFICIARIOS" entreguen, siempre y cuando no se comprometan las acciones en 
materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los términos previstos en las 
"Reglas" y demás disposiciones aplicables. 

III. Se podrá hacer pública la información que no sea reservada y/o confidencial de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, ni que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial, 
reservada, comercial reservada o gubernamental confidencial. 

DECIMA QUINTA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION 

I. "LOS BENEFICIARIOS" realizarán todas las acciones necesarias para ejercer los recursos del 
SUBSEMUN conforme a la legislación federal; destinar los recursos en términos de las "Reglas"; 
iniciar los procedimientos que correspondan en caso de que los recursos no se destinen conforme a 
lo establecido en las "Reglas"; y coordinarse con "EL SECRETARIADO" para lograr que los recursos 
se ejerzan en tiempo y forma. 

II. "LOS BENEFICIARIOS" deberán cumplir con los Lineamientos Generales de Diseño y Ejecución de 
los Programas de Evaluación, donde se establecen las directrices, mecanismos y metodologías para 
realizar la evaluación a través de la verificación del grado de cumplimiento, objetivos y metas; para lo 
cual, deberán enviar a "EL SECRETARIADO" y/o al evaluador externo que en su caso se designe, la 
información veraz y confiable, de manera oportuna que se les solicite. 

III. "EL SECRETARIADO" aplicará y vigilará la observancia de lo dispuesto en las "Reglas", en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y en su Anexo Técnico, conforme a lo dispuesto en las 
disposiciones cuadragésima cuarta y cuadragésima quinta de las "Reglas". 
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DECIMA SEXTA. FISCALIZACION 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad auditora, "LOS BENEFICIARIOS" deberán dar todas 
las facilidades a dicha instancia para realizar en el momento en que lo juzgue pertinente, las 
auditorías que consideren necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos de auditoría, 
dar el seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; y dar total 
acceso a la información documental, contable y de otra índole, relacionada con los recursos 
del SUBSEMUN. 

DECIMA SEPTIMA. VERIFICACION 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y 
su Anexo Técnico, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "LOS BENEFICIARIOS" se comprometen, cuando 
así lo solicite "EL SECRETARIADO", a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos 
asumidos. 

DECIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

I. "LAS PARTES" convienen que no será imputable a "EL SECRETARIADO", a "LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS", ni a "LOS BENEFICIARIOS", cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o 
fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y probados por la parte correspondiente. 
El cumplimiento de las obligaciones establecidas en las "Reglas", el presente Convenio Específico de 
Adhesión y su Anexo Técnico, podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DECIMA NOVENA. RELACION LABORAL 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a las otras partes como patrón sustituto, intermediario o 
solidario, por lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho 
personal y, consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, 
obligándose la parte que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en 
contra de la otra parte. 

II. "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo 
que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 
abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por 
ellos en contra de la otra parte. 

VIGESIMA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA 

I. "LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de 
confidencialidad, reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que 
tenga el carácter de reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables y en caso contrario, se fincarán o promoverán las responsabilidades administrativas o 
penales respectivas. 

VIGESIMA PRIMERA. TITULOS 

I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento sólo tienen la 
función de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos 
y obligaciones que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de 
cada cláusula. 

VIGESIMA SEGUNDA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS 

I. "LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 
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VIGESIMA TERCERA. DIFUSION 

I. "LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción del SUBSEMUN: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa" 

VIGESIMA CUARTA. JURISDICCION 

I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo 
Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Técnico, sean 
resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están de 
acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

VIGESIMA QUINTA. VIGENCIA 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de los plazos correspondientes a 
las obligaciones de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y de "LOS BENEFICIARIOS" en cuanto a informar 
y documentar la aplicación y evaluación de los recursos federales ministrados. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en diez tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del 
mes de febrero de dos mil doce.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado 
de Chiapas, Juan Sabines Guerrero.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños 
Cacho.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Carlos Raymundo 
Toledo.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el Presidente Municipal Constitucional de Comitán de Domínguez, 
José Antonio Aguilar Meza.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Comitán de Domínguez, José Luis 
Gordillo Alfonso.- Rúbrica.- El Síndico Municipal del Ayuntamiento de Comitán de Domínguez, Juan José 
Abarca Pérez.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Comitán de Domínguez, Nery Guillén 
Guillén.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Ocosingo, Lindoro Arturo Zúñiga Urbina.- 
Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Ocosingo, Jesús Alberto Oropeza Nájera.- Rúbrica.- El Síndico 
Municipal del Ayuntamiento de Ocosingo, Manuel de Jesús Ballina Jiménez.- Rúbrica.- El Tesorero 
Municipal del Ayuntamiento de Ocosingo, José Lorenzo Cruz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Palenque, Carlos Morelos Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento 
de Palenque, Miguel Angel Gómez Chacón.- Rúbrica.- El Síndico Municipal del Ayuntamiento de Palenque, 
Francisco Domingo Alvarez Bolívar.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Palenque, Pedro 
Enrique Morales Jiménez.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal Constitucional de San Cristóbal de las Casas, 
Victoria Cecilia Flores Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Ayuntamiento de San Cristóbal de las Casas, 
Guadalupe Cordero Pinto.- Rúbrica.- El Síndico Municipal del Ayuntamiento de San Cristóbal de las Casas, 
Carlos Morales Vázquez.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal del Ayuntamiento de San Cristóbal de las Casas, 
José Luis Hernández Burguete.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de San Tapachula, 
Emmanuel Nivón González.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Tapachula, Freddy Escobar 
Sánchez.- Rúbrica.- El Síndico Municipal del Ayuntamiento de Tapachula, Daniel Arévalo Díaz.- Rúbrica.-  
El Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Tapachula, Salvador Nolasco Avila.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Tuxtla Gutiérrez, Seth Yassir Vázquez Hernández.- Rúbrica.- El Secretario del 
Ayuntamiento de Tuxtla Gutiérrez, Emilio Enrique Salazar Farías.- Rúbrica.- El Síndico Municipal del 
Ayuntamiento de Tuxtla Gutiérrez, Martha Grajales Burguete.- Rúbrica.- La Tesorera Municipal del 
Ayuntamiento de Tuxtla Gutiérrez, Verónica del Rocío Argüello Martínez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Villaflores, Germán Jiménez Gómez.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de 
Villaflores, Jorge Armando Rojas Cabrera.- Rúbrica.- El Síndico Municipal del Ayuntamiento de Villaflores, 
Urbano Vázquez Cruz.- Rúbrica.- La Tesorera Municipal del Ayuntamiento de Villaflores, Raquel Hernández 
González.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para la seguridad pública de los municipios, 
que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Durango y los 
municipios de Durango, Gómez Palacio y Lerdo de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DEL "SUBSEMUN", QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL SECRETARIADO", 
REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. JOSE OSCAR VEGA MARIN; POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. JORGE HERRERA CALDERA , 
QUIEN SERA ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. JAIME FERNANDEZ SARACHO; Y 
POR OTRA PARTE, LOS MUNICIPIOS DE DURANGO, GOMEZ PALACIO Y LERDO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARA "LOS BENEFICIARIOS", REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES 
CONSTITUCIONALES, LOS CC. ADAN SORIA RAMIREZ, MARIA DEL ROCIO REBOLLO MENDOZA Y ROBERTO 
CARMONA JAUREGUI RESPECTIVAMENTE; ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLAUSULAS, SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno 
y décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, 
el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la 
investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 
administrativas en los términos de la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución 
prevé, y que el Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno 
deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, el cual deberá sujetarse a las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento 
y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y 
desarrollo de estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados 
y los Municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones; 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no 
ha sido debidamente certificado y registrado en el sistema; 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos; 

d) La participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de 
las políticas de prevención del delito, así como de las instituciones de seguridad pública, y 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional, serán aportados a las 
entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, los Estados, los Municipios, el Distrito Federal 
y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados; 

3. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en lo sucesivo, "Ley General"), 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, establece en su artículo 2 que la seguridad 
pública tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las 
libertades, el orden y la paz públicos. Asimismo, dispone que el Estado desarrollará políticas en 
materia de prevención social del delito con carácter integral, sobre las causas que generan la 
comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones para fomentar 
en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de 
las víctimas; 

Por otra parte, el artículo 4 de la "Ley General", establece que el eje del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, 
los estados, el Distrito Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación 
con las instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en dicha Ley, tendientes a 
cumplir los fines de la seguridad pública; 



Martes 5 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     13 

4. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, 
"Ley de Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en 
el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones 
generales aplicables; 

5. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé, entre otros, el Eje 1 "Estado de Derecho y 
Seguridad", cuyo objetivo 5 "Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva", 
estrategia 5.1 "Fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para 
combatir la delincuencia", establece que el Sistema Nacional de Seguridad Pública se consolidará 
como una instancia articuladora y unificadora de todas las autoridades del Gobierno Federal, de las 
entidades federativas y municipios, en su esfuerzo para combatir a la criminalidad, y que se 
establecerán mecanismos de coordinación efectiva entre dichas autoridades; 

6. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 (en lo sucesivo, 
"Presupuesto de Egresos"), prevé en el artículo 11, el otorgamiento de subsidios a los municipios, y 
en su caso a los estados cuando tengan a su cargo la función de seguridad pública o la ejerzan 
coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del Distrito Federal para la seguridad 
pública en sus demarcaciones territoriales; 

7. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de 
octubre de 2011, mediante acuerdo 10/XXXI/11, aprobó los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, 
vinculados al ejercicio de fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a 
las entidades federativas en materia de seguridad pública; 

8. El artículo 4 de los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre 
de 2011, establece que el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su carácter de instancia 
superior de coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, instruye en un marco de 
respeto a las atribuciones de la Federación, las entidades federativas y los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal para que en el ejercicio de los recursos tanto 
federales como locales, se atienda a la implementación de los Ejes Estratégicos a través del 
desarrollo de los Programas con Prioridad Nacional; 

9. El 15 de enero de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo por el que se da 
a conocer la lista de municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, elegibles para el 
otorgamiento del subsidio a que se refiere el artículo 11 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, y la fórmula utilizada para su selección" (en lo sucesivo, 
"Acuerdo"), mediante el cual la Secretaría de Gobernación dio a conocer la lista de los municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal elegibles para el otorgamiento del SUBSEMUN 
destinado a la seguridad pública a nivel municipal Ramo 04, así como la fórmula utilizada para la 
selección de los mismos, y 

10. El 15 de febrero de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las "Reglas para el 
otorgamiento de subsidios a los municipios, y en su caso a los estados cuando tengan a su cargo la 
función de seguridad pública o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno 
del Distrito Federal para sus demarcaciones territoriales" (en lo sucesivo, "Reglas"), mismas que 
establecen los conceptos en los que se destinarán los recursos del SUBSEMUN y la operación para 
el otorgamiento del mismo. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA "EL SECRETARIADO", A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 De conformidad con el artículo 17 de la "Ley General", es el órgano operativo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal; 

I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo 
establecido en el artículo 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública; 

I.3 En términos de los artículos 18, fracciones VII y XXV de la "Ley General"; 5 y 8, fracción XII del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y Tercero 
Transitorio del "Acuerdo", el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es su 
Titular y ostenta originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el 
presente Convenio Específico de Adhesión; 
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I.4 El C. José Oscar Vega Marín fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, y 

I.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA "LA ENTIDAD FEDERATIVA", A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 
II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 24 y 25 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, es una entidad federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, 
libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular; 

II.2 En términos de los artículos 70, fracciones XXX y XXXI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango; 31 fracciones III y VII de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Durango 
y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango; y demás disposiciones 
aplicables, el Gobernador Constitucional del Estado de Durango, cuenta con facultades para celebrar 
el presente Convenio Específico de Adhesión; 

II.3 El C. Jorge Herrera Caldera, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Durango, 
a partir del 15 de septiembre del 2010; 

II.4 El C. Héctor Vela Valenzuela, Secretario General de Gobierno, concurre a la celebración del 
presente convenio en los términos de lo dispuesto por el artículo 73, fracción I, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 

II.5 Observará las disposiciones contenidas en la "Ley General", la "Ley de Presupuesto", el 
"Presupuesto de Egresos", las "Reglas" y demás normativa aplicable, y 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, 5 de Febrero 800 Poniente y Zaragoza, Zona Centro, 
código postal 34000, Durango, Durango. 

III. DECLARAN "LOS BENEFICIARIOS", A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
III.1 Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

105 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 2 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango; son entidades administrativas con personalidad jurídica y 
patrimonio propios; 

III.2 En términos de los artículos 105 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 
42, fracción X, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; y demás disposiciones 
aplicables, los Presidentes Municipales Constitucionales, cuentan con facultades para celebrar el 
presente Convenio Específico de Adhesión; 

III.3 Los CC. Adán Soria Ramírez, María del Rocío Rebollo Mendoza y Roberto Carmona Jáuregui, 
asumieron el cargo de Presidentes Municipales Constitucionales, a partir del 1 de septiembre del 
2010, respectivamente; 

III.4 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente Convenio Específico de Adhesión; 

III.5 Observarán las disposiciones contenidas en la "Ley General", la "Ley de Presupuesto", 
el "Presupuesto de Egresos", las "Reglas" y demás normativa aplicable, y 

III.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señalan 
como sus domicilios los ubicados respectivamente en: 

MUNICIPIO DOMICILIO 

Durango Boulevard Luis Donaldo Colosio número 200, Fraccionamiento San Ignacio, 
código postal 34030, Durango, Durango. 

Gómez Palacio Avenida Francisco y Madero esquina Independencia número 400 Norte, Zona 
Centro, código postal 35000, Gómez Palacio, Durango. 

Lerdo Av. Francisco Sarabia número 3, Norte, colonia Centro, código postal 35150, 
Ciudad Lerdo, Durango. 
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IV. DECLARAN "LAS PARTES", A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 11 del 
"Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico 
de Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales del SUBSEMUN a "LOS BENEFICIARIOS", por conducto de la Secretaría de Finanzas y 
Administración de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", de manera ágil y directa, con la finalidad de 
fortalecer el desempeño de las funciones de "LOS BENEFICIARIOS" en materia de seguridad 
pública: profesionalizar y equipar a sus cuerpos de seguridad pública; mejorar la infraestructura de 
sus corporaciones, en el marco de las disposiciones legales aplicables; así como desarrollar y aplicar 
políticas públicas para la prevención social del delito, para salvaguardar los derechos e integridad de 
sus habitantes y preservar las libertades, el orden y la paz públicos, atendiendo los Programas con 
Prioridad Nacional. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

I. Los recursos presupuestarios federales están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, y queda expresamente estipulado que no son regularizables, 
ni susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no 
obliga a "EL SECRETARIADO" a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión 
o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. MONTO DE LOS RECURSOS 

I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos", el "Acuerdo" y las "Reglas", "LOS BENEFICIARIOS" 
podrán recibir hasta las siguientes cantidades de los recursos del SUBSEMUN: 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL 

Durango $20,913,465.24 

Gómez Palacio $10,000,000.00 

Lerdo $10,000,000.00 

 

II. A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Específico de Adhesión, "LOS BENEFICIARIOS" se obligan a aportar de sus recursos 
presupuestarios cuando menos el 30 (treinta) por ciento del total de los recursos federales otorgados, 
para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACION MUNICIPAL 

Durango $6,274,039.57 

Gómez Palacio $3,000,000.00 

Lerdo $3,000,000.00 

 

CUARTA. DESTINO DE LOS RECURSOS 

I. Los recursos presupuestarios federales del SUBSEMUN se destinarán en forma exclusiva para 
profesionalizar y equipar a los cuerpos de seguridad pública de "LOS BENEFICIARIOS", mejorar la 
infraestructura de sus corporaciones, así como al desarrollo y aplicación de políticas públicas en 
materia de prevención social del delito, en atención a los Programas con Prioridad Nacional, 
aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

II. Con base en lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 11 del "Presupuesto de Egresos", 
"LOS BENEFICIARIOS" destinarán cuando menos el veinte (20) por ciento de los recursos federales 
del SUBSEMUN, para el desarrollo y aplicación de políticas públicas en materia de prevención 
social del delito con participación ciudadana. 
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III. Las aportaciones de "LOS BENEFICIARIOS", se destinarán para la reestructuración y homologación 
salarial de los elementos de su corporación policial, a implementar un programa de mejora de las 
condiciones laborales del personal operativo y acciones de prevención social del delito con 
participación ciudadana, en los términos de las "Reglas" y el Anexo Técnico. 

IV. Dichos recursos se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto de inversión, estímulo laboral o 
gasto de capital. 

V. Los recursos del SUBSEMUN y los de coparticipación, no podrán destinarse a conceptos de gasto 
distintos a los contemplados en el "Presupuesto de Egresos", en las "Reglas", en el presente 
Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Técnico. 

VI. "LOS BENEFICIARIOS" destinarán los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias 
productivas específicas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones 
materia del Anexo Técnico de este Convenio Específico de Adhesión. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas, 
de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por 
"LAS PARTES" formará parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

QUINTA. PROFESIONALIZACION 
I. "LOS BENEFICIARIOS" se obligan a cumplir con lo previsto en la "Ley General", las "Reglas" y las 

demás disposiciones aplicables en materia de profesionalización. 
SEXTA. CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA ESPECIFICA 
I. "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "LOS BENEFICIARIOS" mantendrán y administrarán los recursos 

provenientes del SUBSEMUN en cuentas bancarias productivas específicas, atendiendo lo previsto 
en las disposiciones vigésima cuarta, párrafo III y vigésima quinta, párrafo II, apartado B, de las 
"Reglas"; asimismo, remitirán la documentación a que se refieren las propias disposiciones 
a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento. 

II.  LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "LOS BENEFICIARIOS" registrarán los recursos en su contabilidad e 
informarán para los efectos de la Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEPTIMA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 
I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son, entre otros, la disponibilidad de recursos, la 

calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 
aquellas que se desprendan de las "Reglas". 

II. La transferencia de los recursos se realizará en tres ministraciones: 
A. "LOS BENEFICIARIOS" solicitarán la primera ministración a más tardar el 15 de marzo de 2012, la 

cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total de los recursos federales convenidos, 
y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL 
Durango $8,365,386.10 
Gómez Palacio $4,000,000.00 
Lerdo $4,000,000.00 

 

B. "LOS BENEFICIARIOS" solicitarán la segunda ministración a más tardar el 29 de junio de 2012, y 
deberán suministrar mensualmente Informes Policiales Homologados, a razón de una tasa promedio 
de, al menos, 3 (tres) informes por policía al mes, en función de su estado de fuerza, y haber 
comprometido, devengado y/o pagado, el 30 (treinta) por ciento del monto total de los recursos 
federales convenidos y el 25 (veinticinco) por ciento del monto total del recurso de la coparticipación, 
debiendo corresponder de cada uno de los porcentajes referidos, un 7 (siete) por ciento a las 
acciones de prevención social del delito con participación ciudadana, siempre y cuando se hayan 
convenido recursos en el Anexo Técnico para el caso de la coparticipación. La segunda ministración 
corresponderá al 30 (treinta) por ciento del monto total de los recursos federales convenidos, y 
asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL 
Durango $6,274,039.57 
Gómez Palacio $3,000,000.00 
Lerdo $3,000,000.00 
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C. "LOS BENEFICIARIOS" solicitarán la tercera ministración a más tardar el 28 de septiembre de 2012, 
y deberán suministrar mensualmente Informes Policiales Homologados, a razón de una tasa 
promedio de, al menos, 10 (diez) informes por policía al mes, en función de su estado de fuerza, y 
haber comprometido, devengado y/o pagado, por lo menos el 60 (sesenta) por ciento del monto total 
de los recursos federales convenidos y el 50 (cincuenta) por ciento del monto total del recurso de la 
coparticipación. La tercera ministración corresponderá al 30 (treinta) por ciento del monto total de los 
recursos federales convenidos, y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL 

Durango $6,274,039.57 

Gómez Palacio $3,000,000.00 

Lerdo $3,000,000.00 

 

III. Para acceder a las ministraciones, "LOS BENEFICIARIOS" deberán observar lo previsto por las 
disposiciones vigésima cuarta, vigésima quinta, vigésima sexta, vigésima séptima y vigésima octava 
de las "Reglas". 

OCTAVA. MECANISMOS DE ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO, CONTRATACION Y EJECUCION DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

I. Para la contratación y ejecución de las acciones de infraestructura y servicios relacionados con las 
mismas; la adquisición del equipamiento para los cuerpos de seguridad pública; el desarrollo de los 
proyectos de prevención social del delito con participación ciudadana; y la operación policial e 
interconexión a la Red Nacional de Telecomunicaciones del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
"LOS BENEFICIARIOS" deberán sujetarse a los procedimientos establecidos en las Leyes de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público Federal, sus Reglamentos, así como a lo dispuesto en las "Reglas" y demás 
disposiciones legales y normativa aplicables. 

NOVENA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE "LOS BENEFICIARIOS" 

I. Son obligaciones de "LOS BENEFICIARIOS", además de las señaladas en las "Reglas" y otras 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 9 y 11 del "Presupuesto de Egresos", la normativa que 
en materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas 
corresponda a los distintos órdenes de gobierno, la "Ley General" y demás disposiciones 
aplicables; 

B. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del SUBSEMUN que le sean transferidos y los de coparticipación, para efectos de su 
fiscalización; 

C. Registrar los recursos que por el SUBSEMUN reciban en sus respectivos presupuestos e 
informar para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación 
local y federal; 

D. Informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de "EL SECRETARIADO", y al 
Consejo Estatal de Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente 
Convenio Específico de Adhesión; 

E. Reportar trimestralmente al Consejo Nacional de Seguridad Pública, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
SUBSEMUN; 

b) Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

F. Incorporar en el sistema de información que opere "EL SECRETARIADO", la fecha en que 
recibieron los recursos del SUBSEMUN, la fecha en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así 
como los destinos y conceptos específicos en los cuales fueron aplicados los recursos; 
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G. Remitir a "EL SECRETARIADO" toda la información que les solicite en los términos, plazos 
y formatos que al efecto establezca, y 

H. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante informes mensuales y 
trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del SUBSEMUN; las 
disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, 
devengado y pagado. 

II. Son derechos de "LOS BENEFICIARIOS", los señalados en las "Reglas" y otros previstos en los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

DECIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD FEDERATIVA" 

I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", además de las señaladas en las "Reglas" y otras 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos 
del SUBSEMUN; 

B. Entregar a "LOS BENEFICIARIOS" el monto total del SUBSEMUN, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos 
de la Federación; 

C. Registrar los recursos del SUBSEMUN en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Remitir a "EL SECRETARIADO" toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca, y 

E. Realizar los actos jurídicos y administrativos correspondientes para que “LOS BENEFICIARIOS” 
puedan comprometer los recursos de la primera ministración al cumplimiento de las 
evaluaciones de control de confianza. 

DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL SECRETARIADO" 

I.  Son obligaciones de "EL SECRETARIADO", además de las señaladas en las "Reglas" y otras 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, crear y operar el sistema de información, 
mediante el cual dará a conocer el desglose mensual de las fechas en que se hayan transferido los 
recursos del SUBSEMUN. 

DECIMA SEGUNDA. SUSPENSION Y CANCELACION DEL SUBSEMUN 

I. En caso de que "LOS BENEFICIARIOS" incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en 
las "Reglas", en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Técnico, así como 
en cualquier otra disposición legal aplicable, se iniciará el procedimiento de terminación por el 
incumplimiento previsto en la disposición trigésima segunda de las "Reglas", y se suspenderá 
la ministración de los recursos hasta que se desahogue el referido procedimiento. 

II. Una vez que "EL SECRETARIADO" determine el incumplimiento de "LOS BENEFICIARIOS", la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento cancelará la transferencia de los recursos, y en caso 
de que éstos hubiesen sido ministrados, ordenará la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros, y consecuentemente resolverá la rescisión del presente Convenio Específico de 
Adhesión con la resolución de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que "LOS BENEFICIARIOS" renuncien su participación en el SUBSEMUN en cualquier 
momento del año, deberán notificarlo por oficio a "EL SECRETARIADO", quien resolverá la 
terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. En este supuesto, 
"LOS BENEFICIARIOS" deberán observar lo señalado en la disposición trigésima de las "Reglas". 

DECIMA TERCERA. RENDICION DE CUENTAS 

I. "LOS BENEFICIARIOS" promoverán la participación de la ciudadanía en la ejecución, control, 
seguimiento y evaluación del SUBSEMUN. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán recurrir a la 
Secretaría de la Función Pública y a las instancias equivalentes en "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y 
"LOS BENEFICIARIOS", a presentar sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto 
a la operación del SUBSEMUN. 
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DECIMA CUARTA. TRANSPARENCIA 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, "LOS BENEFICIARIOS" publicarán en su página de 
internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio 
de lo establecido en las disposiciones locales en materia transparencia, en especial sobre 
confidencialidad y reserva de la información. 

II. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del 
SUBSEMUN, "EL SECRETARIADO", conforme a lo dispuesto en los artículos 85, 106 y 110 de la 
"Ley de Presupuesto"; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; y 9 del "Presupuesto de Egresos", hará públicas las acciones financiadas 
con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información 
que "LOS BENEFICIARIOS" entreguen, siempre y cuando no se comprometan las acciones en 
materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los términos previstos en las 
"Reglas" y demás disposiciones aplicables. 

III. Se podrá hacer pública la información que no sea reservada y/o confidencial de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, ni que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial, 
reservada, comercial reservada o gubernamental confidencial. 

DECIMA QUINTA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION 

I. "LOS BENEFICIARIOS" realizarán todas las acciones necesarias para ejercer los recursos del 
SUBSEMUN conforme a la legislación federal; destinar los recursos en términos de las "Reglas"; 
iniciar los procedimientos que correspondan en caso de que los recursos no se destinen conforme a 
lo establecido en las "Reglas"; y coordinarse con "EL SECRETARIADO" para lograr que los recursos 
se ejerzan en tiempo y forma. 

II. "LOS BENEFICIARIOS" deberán cumplir con los Lineamientos Generales de Diseño y Ejecución de 
los Programas de Evaluación, donde se establecen las directrices, mecanismos y metodologías para 
realizar la evaluación a través de la verificación del grado de cumplimiento, objetivos y metas; para lo 
cual, deberán enviar a "EL SECRETARIADO" y/o al evaluador externo que en su caso se designe, la 
información veraz y confiable, de manera oportuna que se les solicite. 

III. "EL SECRETARIADO" aplicará y vigilará la observancia de lo dispuesto en las "Reglas", en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y en su Anexo Técnico, conforme a lo dispuesto en las 
disposiciones cuadragésima cuarta y cuadragésima quinta de las "Reglas". 

DECIMA SEXTA. FISCALIZACION 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad auditora, "LOS BENEFICIARIOS" deberán dar todas 
las facilidades a dicha instancia para realizar en el momento en que lo juzgue pertinente, las 
auditorías que consideren necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos de auditoría, dar 
el seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; y dar total 
acceso a la información documental, contable y de otra índole, relacionada con los recursos 
del SUBSEMUN. 

DECIMA SEPTIMA. VERIFICACION 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y 
su Anexo Técnico, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "LOS BENEFICIARIOS" se comprometen, cuando 
así lo solicite "EL SECRETARIADO", a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos 
asumidos. 

DECIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

I. "LAS PARTES" convienen que no será imputable a "EL SECRETARIADO", a "LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS", ni a "LOS BENEFICIARIOS", cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o 
fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y probados por la parte correspondiente. 
El cumplimiento de las obligaciones establecidas en las "Reglas", el presente Convenio Específico de 
Adhesión y su Anexo Técnico, podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 
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DECIMA NOVENA. RELACION LABORAL 
I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 

cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por 
lo tanto, en ningún momento se considerará a las otras partes como patrón sustituto, intermediario o 
solidario, por lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho 
personal y, consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, 
obligándose la parte que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en 
contra de la otra parte. 

II. "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo 
que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 
abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por 
ellos en contra de la otra parte. 

VIGESIMA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA 
I. "LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 

derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de 
confidencialidad, reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que 
tenga el carácter de reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables y en caso contrario, se fincarán o promoverán las responsabilidades administrativas o 
penales respectivas. 

VIGESIMA PRIMERA. TITULOS 
I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento sólo tienen la 

función de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos 
y obligaciones que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de 
cada cláusula. 

VIGESIMA SEGUNDA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS 
I. "LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 

cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 
VIGESIMA TERCERA. DIFUSION 
I. "LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 

publicidad y promoción del SUBSEMUN: 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa" 

VIGESIMA CUARTA. JURISDICCION 
I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 

relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo 
Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Técnico, sean 
resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están de 
acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

VIGESIMA QUINTA. VIGENCIA 
I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 

su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de los plazos correspondientes a 
las obligaciones de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y de "LOS BENEFICIARIOS" en cuanto a informar 
y documentar la aplicación y evaluación de los recursos federales ministrados. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en seis tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del 
mes de febrero de dos mil doce.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Durango, Jorge Herrera Caldera.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Jaime Fernández Saracho.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el Presidente Municipal Constitucional de 
Durango, Adán Soria Ramírez.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal Constitucional de Gómez Palacio, María 
del Rocío Rebollo Mendoza.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Lerdo, Roberto Carmona 
Jáuregui.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para la seguridad pública de los municipios, 
que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Guerrero y los 
municipios de Acapulco, Chilapa de Alvarez, Chilpancingo de los Bravo, Iguala de la Independencia, Taxco de 
Alarcón, Tlapa de Comonfort y Zihuatanejo de Azueta de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DEL "SUBSEMUN", QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL SECRETARIADO", 
REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. JOSE OSCAR VEGA MARIN; POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. ANGEL HELADIO AGUIRRE 
RIVERO, Y POR OTRA PARTE, LOS MUNICIPIOS DE ACAPULCO, CHILAPA DE ALVAREZ, CHILPANCINGO DE LOS 
BRAVO, IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, TAXCO DE ALARCON, TLAPA DE COMONFORT Y ZIHUATANEJO DE 
AZUETA A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "LOS BENEFICIARIOS", REPRESENTADOS POR SUS 
PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LOS CC. MANUEL AÑORVE BAÑOS, SERGIO DOLORES 
FLORES, HECTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES, RAUL TOVAR TAVERA, ALVARO BURGOS BARRERA, WILLY 
REYES RAMOS Y ALEJANDRO BRAVO ABARCA, RESPECTIVAMENTE; ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO 
"LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLAUSULAS, SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno 
y décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la 
investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 
administrativas en los términos de la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución 
prevé, y que el Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno 
deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, el cual deberá sujetarse a las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento 
y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y 
desarrollo de estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados 
y los Municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones; 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no 
ha sido debidamente certificada y registrada en el sistema; 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos; 

d) La participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de 
las políticas de prevención del delito, así como de las instituciones de seguridad pública, y 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional, serán aportados a las 
entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, los Estados, los Municipios, el Distrito Federal 
y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados; 

3. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en lo sucesivo, "Ley General"), 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, establece en su artículo 2 que la seguridad 
pública tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las 
libertades, el orden y la paz públicos. Asimismo, dispone que el Estado desarrollará políticas en 
materia de prevención social del delito con carácter integral, sobre las causas que generan 
la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones para fomentar en la 
sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de 
las víctimas; 
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Por otra parte, el artículo 4 de la "Ley General", establece que el eje del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, 
los estados, el Distrito Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación 
con las instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en dicha Ley, tendientes a 
cumplir los fines de la seguridad pública; 

4. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, 
"Ley de Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en 
el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones 
generales aplicables; 

5. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé, entre otros, el Eje 1 "Estado de Derecho y 
Seguridad", cuyo objetivo 5 "Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva", 
estrategia 5.1 "Fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para 
combatir la delincuencia", establece que el Sistema Nacional de Seguridad Pública se consolidará 
como una instancia articuladora y unificadora de todas las autoridades del Gobierno Federal, de las 
entidades federativas y municipios, en su esfuerzo para combatir a la criminalidad, y que se 
establecerán mecanismos de coordinación efectiva entre dichas autoridades; 

6. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 (en lo sucesivo, 
"Presupuesto de Egresos"), prevé en el artículo 11, el otorgamiento de subsidios a los municipios, y 
en su caso a los estados cuando tengan a su cargo la función de seguridad pública o la ejerzan 
coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del Distrito Federal para la seguridad 
pública en sus demarcaciones territoriales; 

7. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de 
octubre de 2011, mediante acuerdo 10/XXXI/11, aprobó los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, 
vinculados al ejercicio de fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a 
las entidades federativas en materia de seguridad pública; 

8. El artículo 4 de los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre 
de 2011, establece que el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su carácter de instancia 
superior de coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, instruye en un marco de 
respeto a las atribuciones de la Federación, las entidades federativas y los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal para que en el ejercicio de los recursos tanto 
federales como locales, se atienda a la implementación de los Ejes Estratégicos a través del 
desarrollo de los Programas con Prioridad Nacional; 

9. El 15 de enero de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo por el que se da 
a conocer la lista de municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, elegibles para el 
otorgamiento del subsidio a que se refiere el artículo 11 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, y la fórmula utilizada para su selección" (en lo sucesivo, 
"Acuerdo"), mediante el cual la Secretaría de Gobernación dio a conocer la lista de los municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal elegibles para el otorgamiento del SUBSEMUN 
destinado a la seguridad pública a nivel municipal Ramo 04, así como la fórmula utilizada para la 
selección de los mismos, y 

10. El 15 de febrero de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las "Reglas para el 
otorgamiento de subsidios a los municipios, y en su caso a los estados cuando tengan a su cargo la 
función de seguridad pública o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno 
del Distrito Federal para sus demarcaciones territoriales" (en lo sucesivo, "Reglas"), mismas que 
establecen los conceptos en los que se destinarán los recursos del SUBSEMUN y la operación para 
el otorgamiento del mismo. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA "EL SECRETARIADO", A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 De conformidad con el artículo 17 de la "Ley General", es el órgano operativo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal; 

I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo 
establecido en el artículo 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 
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I.3 En términos de los artículos 18, fracciones VII y XXV de la "Ley General"; 5 y 8, fracción XII del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y Tercero 
Transitorio del "Acuerdo", el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es su 
Titular y ostenta originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el 
presente Convenio Específico de Adhesión; 

I.4 El C. José Oscar Vega Marín fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, y 

I.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA "LA ENTIDAD FEDERATIVA", A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 23 y 24 de la Constitución Política del Estado de Libre y Soberano de Guerrero, 
es una entidad federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y 
soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo 
y popular; 

II.2 En términos de los artículos 23 y 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero; 2, 4 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero; y demás 
disposiciones aplicables, el Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero, cuenta con 
facultades para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión; 

II.3 El C. Angel Heladio Aguirre Rivero, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de 
Guerrero, a partir del 1 de abril de 2011; 

II.4 Observará las disposiciones contenidas en la "Ley General", la "Ley de Presupuesto", el 
"Presupuesto de Egresos", las "Reglas" y demás normativa aplicable, y 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, Boulevard René Juárez Cisneros número 62, Edificio 
Centro, colonia Ciudad de los Servicios, código postal 39075; Chilpancingo Guerrero. 

III. DECLARAN "LOS BENEFICIARIOS", A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 
fracción VII y 20, fracción V, de la Ley Número 281 de Seguridad Pública del Estado de Guerrero y 2, 
3, 6, fracción III, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero; son entidades 
administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios; 

III.2 En términos de los artículos 72 y 73, fracción XXVII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 
de Guerrero y demás disposiciones aplicables, los Presidentes Municipales Constitucionales, 
cuentan con facultades para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión; 

III.3 Los CC. Manuel Añorve Baños, Sergio Dolores Flores, Héctor Antonio Astudillo Flores, Raúl Tovar 
Tavera, Alvaro Burgos Barrera, Willy Reyes Ramos y Alejandro Bravo Abarca, actualmente ocupan el 
cargo de Presidentes Municipales Constitucionales, a partir del 1 de enero de 2009, respectivamente; 

III.4 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente Convenio Específico de Adhesión; 

III.5 Observarán las disposiciones contenidas en la "Ley General", la "Ley de Presupuesto", 
el "Presupuesto de Egresos", las "Reglas" y demás normativa aplicable, y 

III.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señalan 
como sus domicilios los ubicados respectivamente en: 

MUNICIPIO DOMICILIO 

Acapulco de Juárez Avenida Cuauhtémoc sin número, colonia Centro, código postal 39350, 
Acapulco de Juárez, Guerrero. 

Chilapa de Alvarez Palacio Municipal, Av. José María Andraca y Constitución, Col. Centro, 
código postal 41100. 
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Chilpancingo de los Bravo Plaza Cívica, Primer Congreso de Anáhuac número 1, Chilpancingo de 
los Bravo, Guerrero, código postal 39000. 

Iguala de la Independencia Avenida Vicente Guerrero número 1, colonia Centro, código postal 
40000. 

Taxco de Alarcón Benito Juárez número 6, colonia Centro, Taxco de Alarcón, Guerrero, 
código postal 40200. 

Tlapa de Comonfort Presidencia Municipal Hidalgo S/N, Esq. Miranda Fonseca, Tlapa de 
Comonfort, Guerrero, código postal 41304. 

Zihuatanejo de Azueta Avenida Paseo de Zihuatanejo Poniente número 21, colonia Deportiva, 
Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, código postal 40880. 

 

IV. DECLARAN "LAS PARTES", A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 11 del 
"Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio 
Específico de Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales del SUBSEMUN a "LOS BENEFICIARIOS", por conducto de la Secretaría de Finanzas y 
Administración de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", de manera ágil y directa, con la finalidad de 
fortalecer el desempeño de las funciones de "LOS BENEFICIARIOS" en materia de seguridad 
pública: profesionalizar y equipar a sus cuerpos de seguridad pública; mejorar la infraestructura de 
sus corporaciones, en el marco de las disposiciones legales aplicables; así como desarrollar y aplicar 
políticas públicas para la prevención social del delito, para salvaguardar los derechos e integridad de 
sus habitantes y preservar las libertades, el orden y la paz públicos, atendiendo los Programas con 
Prioridad Nacional. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

I. Los recursos presupuestarios federales están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, y queda expresamente estipulado que no son regularizables, 
ni susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no 
obliga a "EL SECRETARIADO" a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión 
o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. MONTO DE LOS RECURSOS 

I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos", el "Acuerdo" y las "Reglas", "LOS BENEFICIARIOS" 
podrán recibir hasta las siguientes cantidades de los recursos del SUBSEMUN: 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL 

Acapulco de Juárez $52,107,509.10 

Chilapa de Alvarez $10,000,000.00 

Chilpancingo de los Bravo $10,000,000.00 

Iguala de la Independencia $10,000,000.00 

Taxco de Alarcón $10,000,000.00 

Tlapa de Comonfort $10,000,000.00 

Zihuatanejo de Azueta $10,000,000.00 
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II. A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Específico de Adhesión, "LOS BENEFICIARIOS" se obligan a aportar de sus recursos 
presupuestarios cuando menos el 30 (treinta) por ciento del total de los recursos federales otorgados, 
para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACION MUNICIPAL 

Acapulco de Juárez $15,632,252.73 

Chilapa de Alvarez $3,000,000.00 

Chilpancingo de los Bravo $3,000,000.00 

Iguala de la Independencia $3,000,000.00 

Taxco de Alarcón $3,000,000.00 

Tlapa de Comonfort $3,000,000.00 

Zihuatanejo de Azueta $3,000,000.00 

 

CUARTA. DESTINO DE LOS RECURSOS 

I. Los recursos presupuestarios federales del SUBSEMUN se destinarán en forma exclusiva para 
profesionalizar y equipar a los cuerpos de seguridad pública de "LOS BENEFICIARIOS", mejorar la 
infraestructura de sus corporaciones, así como al desarrollo y aplicación de políticas públicas en 
materia de prevención social del delito, en atención a los Programas con Prioridad Nacional, 
aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

II. Con base en lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 11 del "Presupuesto de Egresos", 
"LOS BENEFICIARIOS" destinarán cuando menos el veinte (20) por ciento de los recursos federales 
del SUBSEMUN, para el desarrollo y aplicación de políticas públicas en materia de prevención 
social del delito con participación ciudadana. 

III. Las aportaciones de "LOS BENEFICIARIOS", se destinarán para la reestructuración y homologación 
salarial de los elementos de su corporación policial, a implementar un programa de mejora de las 
condiciones laborales del personal operativo y acciones de prevención social del delito con 
participación ciudadana, en los términos de las "Reglas" y el Anexo Técnico. 

IV. Dichos recursos se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto de inversión, estímulo laboral o 
gasto de capital. 

V. Los recursos del SUBSEMUN y los de coparticipación, no podrán destinarse a conceptos de gasto 
distintos a los contemplados en el "Presupuesto de Egresos", en las "Reglas", en el presente 
Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Técnico. 

VI. "LOS BENEFICIARIOS" destinarán los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias 
productivas específicas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones 
materia del Anexo Técnico de este Convenio Específico de Adhesión. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas, 
de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por 
"LAS PARTES" formará parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

QUINTA. PROFESIONALIZACION 

I. "LOS BENEFICIARIOS" se obligan a cumplir con lo previsto en la "Ley General", las "Reglas" y las 
demás disposiciones aplicables en materia de profesionalización. 

SEXTA. CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA ESPECIFICA 

I. "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "LOS BENEFICIARIOS" mantendrán y administrarán los recursos 
provenientes del SUBSEMUN en cuentas bancarias productivas específicas, atendiendo lo previsto 
en las disposiciones vigésima cuarta, párrafo III y vigésima quinta, párrafo II, apartado B, de las 
"Reglas"; asimismo, remitirán la documentación a que se refieren las propias disposiciones a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento. 

II. "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "LOS BENEFICIARIOS" registrarán los recursos en su contabilidad e 
informarán para los efectos de la Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEPTIMA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son, entre otros, la disponibilidad de recursos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 
aquellas que se desprendan de las "Reglas". 

II. La transferencia de los recursos se realizará en tres ministraciones: 

A. "LOS BENEFICIARIOS" solicitarán la primera ministración a más tardar el 15 de marzo de 2012, la 
cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total de los recursos federales convenidos, 
y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL 

Acapulco de Juárez $20,843,003.64 

Chilapa de Alvarez $4,000,000.00 

Chilpancingo de los Bravo $4,000,000.00 

Iguala de la Independencia $4,000,000.00 

Taxco de Alarcón $4,000,000.00 

Tlapa de Comonfort $4,000,000.00 

Zihuatanejo de Azueta $4,000,000.00 

 

B. "LOS BENEFICIARIOS" solicitarán la segunda ministración a más tardar el 29 de junio de 2012, y 
deberán suministrar mensualmente Informes Policiales Homologados, a razón de una tasa promedio 
de, al menos, 3 (tres) informes por policía al mes, en función de su estado de fuerza, y haber 
comprometido, devengado y/o pagado, el 30 (treinta) por ciento del monto total de los recursos 
federales convenidos y el 25 (veinticinco) por ciento del monto total del recurso de la coparticipación, 
debiendo corresponder de cada uno de los porcentajes referidos, un 7 (siete) por ciento a las 
acciones de prevención social del delito con participación ciudadana, siempre y cuando se hayan 
convenido recursos en el Anexo Técnico para el caso de la coparticipación. La segunda ministración 
corresponderá al 30 (treinta) por ciento del monto total de los recursos federales convenidos, y 
asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL 

Acapulco de Juárez $15,632,252.73 

Chilapa de Alvarez $3,000,000.00 

Chilpancingo de los Bravo $3,000,000.00 

Iguala de la Independencia $3,000,000.00 

Taxco de Alarcón $3,000,000.00 

Tlapa de Comonfort $3,000,000.00 

Zihuatanejo de Azueta $3,000,000.00 

 

C. "LOS BENEFICIARIOS" solicitarán la tercera ministración a más tardar el 28 de septiembre de 2012, 
y deberán suministrar mensualmente Informes Policiales Homologados, a razón de una tasa 
promedio de, al menos, 10 (diez) informes por policía al mes, en función de su estado de fuerza, y 
haber comprometido, devengado y/o pagado, por lo menos el 60 (sesenta) por ciento del monto total 
de los recursos federales convenidos y el 50 (cincuenta) por ciento del monto total del recurso de la 
coparticipación. La tercera ministración corresponderá al 30 (treinta) por ciento del monto total de los 
recursos federales convenidos, y asciende a las siguientes cantidades: 
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MUNICIPIO MONTO FEDERAL 

Acapulco de Juárez $15,632,252.73 

Chilapa de Alvarez $3,000,000.00 

Chilpancingo de los Bravo $3,000,000.00 

Iguala de la Independencia $3,000,000.00 

Taxco de Alarcón $3,000,000.00 

Tlapa de Comonfort $3,000,000.00 

Zihuatanejo de Azueta $3,000,000.00 

 

III. Para acceder a las ministraciones, "LOS BENEFICIARIOS" deberán observar lo previsto por las 
disposiciones vigésima cuarta, vigésima quinta, vigésima sexta, vigésima séptima y vigésima octava 
de las "Reglas". 

OCTAVA. MECANISMOS DE ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO, CONTRATACION Y EJECUCION DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

I. Para la contratación y ejecución de las acciones de infraestructura y servicios relacionados con las 
mismas; la adquisición del equipamiento para los cuerpos de seguridad pública; el desarrollo de los 
proyectos de prevención social del delito con participación ciudadana; y la operación policial e 
interconexión a la Red Nacional de Telecomunicaciones del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
"LOS BENEFICIARIOS" deberán sujetarse a los procedimientos establecidos en las leyes de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, sus Reglamentos, así como a lo dispuesto en las "Reglas" y demás disposiciones 
legales y normativa aplicables. 

NOVENA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE "LOS BENEFICIARIOS" 
I. Son obligaciones de "LOS BENEFICIARIOS", además de las señaladas en las "Reglas" y otras 

previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 9 y 11 del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a 
los distintos órdenes de gobierno, la "Ley General" y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del SUBSEMUN que le sean transferidos y los de coparticipación, para efectos de 
su fiscalización; 

C. Registrar los recursos que por el SUBSEMUN reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de "EL SECRETARIADO", y al Consejo 
Estatal de Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio 
Específico de Adhesión; 

E. Reportar trimestralmente al Consejo Nacional de Seguridad Pública, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del SUBSEMUN; 

b) Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

F. Incorporar en el sistema de información que opere "EL SECRETARIADO", la fecha en que recibieron 
los recursos del SUBSEMUN, la fecha en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los 
destinos y conceptos específicos en los cuales fueron aplicados los recursos; 

G. Remitir a "EL SECRETARIADO" toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca, y 

H. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante informes mensuales 
y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del SUBSEMUN; las 
disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, 
devengado y pagado. 

II. Son derechos de "LOS BENEFICIARIOS", los señalados en las "Reglas" y otros previstos en los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 
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DECIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD FEDERATIVA" 

I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", además de las señaladas en las "Reglas" y otras 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos 
del SUBSEMUN; 

B. Entregar a "LOS BENEFICIARIOS" el monto total del SUBSEMUN, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de 
la Federación; 

C. Registrar los recursos del SUBSEMUN en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Remitir a "EL SECRETARIADO" toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca, y 

E. Realizar los actos jurídicos y administrativos correspondientes para que “LOS BENEFICIARIOS” 
puedan comprometer los recursos de la primera ministración al cumplimiento de las evaluaciones de 
control de confianza. 

DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL SECRETARIADO" 

I.  Son obligaciones de "EL SECRETARIADO", además de las señaladas en las "Reglas" y otras 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, crear y operar el sistema de información, 
mediante el cual dará a conocer el desglose mensual de las fechas en que se hayan transferido los 
recursos del SUBSEMUN. 

DECIMA SEGUNDA. SUSPENSION Y CANCELACION DEL SUBSEMUN 

I. En caso de que "LOS BENEFICIARIOS" incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en 
las "Reglas", en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Técnico, así como 
en cualquier otra disposición legal aplicable, se iniciará el procedimiento de terminación por el 
incumplimiento previsto en la disposición trigésima segunda de las "Reglas", y se suspenderá 
la ministración de los recursos hasta que se desahogue el referido procedimiento. 

II. Una vez que "EL SECRETARIADO" determine el incumplimiento de "LOS BENEFICIARIOS", la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento cancelará la transferencia de los recursos, y en caso 
de que éstos hubiesen sido ministrados, ordenará la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros, y consecuentemente resolverá la rescisión del presente Convenio Específico de 
Adhesión con la resolución de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que "LOS BENEFICIARIOS" renuncien su participación en el SUBSEMUN en cualquier 
momento del año, deberán notificarlo por oficio a "EL SECRETARIADO", quien resolverá la 
terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. En este supuesto, 
"LOS BENEFICIARIOS" deberán observar lo señalado en la disposición trigésima de las "Reglas". 

DECIMA TERCERA. RENDICION DE CUENTAS 

I. "LOS BENEFICIARIOS" promoverán la participación de la ciudadanía en la ejecución, control, 
seguimiento y evaluación del SUBSEMUN. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán recurrir a la 
Secretaría de la Función Pública y a las instancias equivalentes en "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y 
"LOS BENEFICIARIOS", a presentar sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto 
a la operación del SUBSEMUN. 

DECIMA CUARTA. TRANSPARENCIA 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, "LOS BENEFICIARIOS" publicarán en su página de 
internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio 
de lo establecido en las disposiciones locales en materia transparencia, en especial sobre 
confidencialidad y reserva de la información. 
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II. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del 
SUBSEMUN, "EL SECRETARIADO", conforme a lo dispuesto en los artículos 85, 106 y 110 de la 
"Ley de Presupuesto"; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; y 9 del "Presupuesto de Egresos", hará públicas las acciones financiadas 
con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información 
que "LOS BENEFICIARIOS" entreguen, siempre y cuando no se comprometan las acciones en 
materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los términos previstos en las 
"Reglas" y demás disposiciones aplicables. 

III. Se podrá hacer pública la información que no sea reservada y/o confidencial de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, ni que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial, 
reservada, comercial reservada o gubernamental confidencial. 

DECIMA QUINTA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION 

I. "LOS BENEFICIARIOS" realizarán todas las acciones necesarias para ejercer los recursos del 
SUBSEMUN conforme a la legislación federal; destinar los recursos en términos de las "Reglas"; 
iniciar los procedimientos que correspondan en caso de que los recursos no se destinen conforme a 
lo establecido en las "Reglas"; y coordinarse con "EL SECRETARIADO" para lograr que los recursos 
se ejerzan en tiempo y forma. 

II. "LOS BENEFICIARIOS" deberán cumplir con los Lineamientos Generales de Diseño y Ejecución de 
los Programas de Evaluación, donde se establecen las directrices, mecanismos y metodologías para 
realizar la evaluación a través de la verificación del grado de cumplimiento, objetivos y metas; para lo 
cual, deberán enviar a "EL SECRETARIADO" y/o al evaluador externo que en su caso se designe, 
la información veraz y confiable, de manera oportuna que se les solicite. 

III. "EL SECRETARIADO" aplicará y vigilará la observancia de lo dispuesto en las "Reglas", en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y en su Anexo Técnico, conforme a lo dispuesto en las 
disposiciones cuadragésima cuarta y cuadragésima quinta de las "Reglas". 

DECIMA SEXTA. FISCALIZACION 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad auditora, "LOS BENEFICIARIOS" deberán dar todas 
las facilidades a dicha instancia para realizar en el momento en que lo juzgue pertinente, las 
auditorías que consideren necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos de auditoría, dar 
el seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; y dar total 
acceso a la información documental, contable y de otra índole, relacionada con los recursos 
del SUBSEMUN. 

DECIMA SEPTIMA. VERIFICACION 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y 
su Anexo Técnico, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "LOS BENEFICIARIOS" se comprometen, cuando 
así lo solicite "EL SECRETARIADO", a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos 
asumidos. 

DECIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

I. "LAS PARTES" convienen que no será imputable a "EL SECRETARIADO", a "LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS", ni a "LOS BENEFICIARIOS", cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o 
fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y probados por la parte correspondiente. 
El cumplimiento de las obligaciones establecidas en las "Reglas", el presente Convenio Específico de 
Adhesión y su Anexo Técnico, podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DECIMA NOVENA. RELACION LABORAL 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por 
lo tanto, en ningún momento se considerará a las otras partes como patrón sustituto, intermediario o 
solidario, por lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho 
personal y, consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, 
obligándose la parte que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en 
contra de la otra parte. 
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II. "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo 
que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 
abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por 
ellos en contra de la otra parte. 

VIGESIMA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA 

I. "LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de 
confidencialidad, reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que 
tenga el carácter de reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables y en caso contrario, se fincarán o promoverán las responsabilidades administrativas o 
penales respectivas. 

VIGESIMA PRIMERA. TITULOS 

I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento sólo tienen la 
función de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos 
y obligaciones que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de 
cada cláusula. 

VIGESIMA SEGUNDA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS 

I. "LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGESIMA TERCERA. DIFUSION 

I. "LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción del SUBSEMUN: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa" 

VIGESIMA CUARTA. JURISDICCION 

I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo 
Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Técnico, sean 
resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están de 
acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

VIGESIMA QUINTA. VIGENCIA 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de los plazos correspondientes a 
las obligaciones de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y de "LOS BENEFICIARIOS" en cuanto a informar 
y documentar la aplicación y evaluación de los recursos federales ministrados. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en diez tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del 
mes de febrero de dos mil doce.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Guerrero, Angel Heladio Aguirre Rivero.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: 
el Presidente Municipal Constitucional de Acapulco de Juárez, Manuel Añorve Baños.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Chilapa de Alvarez, Sergio Dolores Flores.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Chilpancingo de los Bravo, Héctor Antonio Astudillo Flores.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Iguala de la Independencia, Raúl Tovar Tavera.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Taxco de Alarcón, Alvaro Burgos Barrera.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Tlapa de Comonfort, Willy Reyes Ramos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional 
de Zihuatanejo de Azueta, Alejandro Bravo Abarca.- Rúbrica. 



Martes 5 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     31 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) del Estado de Coahuila de Zaragoza 
para presentar proyectos de Desarrollo Humano y Social en el Estado de Coahuila de Zaragoza (DC), dentro del 
Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA PARA PRESENTAR PROYECTOS DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL EN EL ESTADO DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA (DC), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1 de 
las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de diciembre de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 asume como premisa básica la búsqueda del Desarrollo 
Humano Sustentable, como el proceso permanente de ampliación de capacidades y libertades que permita a 
todos los mexicanos tener una vida digna sin comprometer el patrimonio de las generaciones futuras. 

Que el Programa Sectorial de Desarrollo Social establece los objetivos y las estrategias nacionales en 
materia de Desarrollo Social con apego al Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. El compromiso del 
Gobierno Federal con los ciudadanos define como principio rector el Desarrollo Humano Sustentable, que 
consiste en crear las condiciones para que todos los mexicanos tengan las mismas oportunidades. En este 
espíritu, el Plan Nacional de Desarrollo considera a la persona, sus derechos y la ampliación de sus 
capacidades como la columna vertebral para la definición de las políticas públicas. 

Que los objetivos fundamentales de la Secretaría de Desarrollo Social contribuyen al desarrollo humano 
sustentable a través del desarrollo de capacidades básicas de educación, salud, nutrición, alimentación y 
vivienda que permitan una mayor igualdad de oportunidades, en especial para la población en condiciones de 
pobreza. 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación 2012 establece que a efecto de fortalecer la formulación, 
ejecución, e instrumentación de programas, acciones e inversiones en materia de desarrollo social, se 
promoverá la celebración de convenios, acuerdos o bases de coordinación interinstitucional entre las 
dependencias y entidades federativas, y que en los términos de los convenios de coordinación que se 
suscriban entre el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y los gobiernos de las 
entidades federativas se impulsará el trabajo corresponsable en materia de superación de pobreza y 
marginación y se promoverá el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

Que en el numeral 3.7.3. “Coordinación Interinstitucional”, del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Coinversión Social para el ejercicio fiscal 2012, se describe que “la Instancia 
Ejecutora podrá establecer acciones de coordinación con los tres órdenes de gobierno, organizaciones 
sociales, de la sociedad civil y organismos nacionales e internacionales, mediante la suscripción de un 
instrumento jurídico, mismo que justificará la aportación de la contraparte de la Instancia Ejecutora”, para lo 
cual el Indesol suscribió un acuerdo con el Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, a través del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, que coinvertirá con el Programa de Coinversión Social. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir a la generación de capital 
social, a través del fortalecimiento de Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones 
se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL  
EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA (DC) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) del Estado de Coahuila de Zaragoza para la 
presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 
General 
Contribuir a la generación y fortalecimiento del capital social en la población en situación de pobreza, 

exclusión, marginación, desigualdad, vulnerabilidad social y discapacidad, mediante la promoción del 
Desarrollo Humano y Social, así como incrementar la capacidad de respuesta de las OSC del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, ante la problemática social de la entidad. 
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Específicos 

1. Promover proyectos tendientes a modificar y mejorar las condiciones de carácter social en los rubros 
de salud, alimentación, educación, asistencia social  y desarrollo comunitario que contribuyan a 
mejorar la calidad de vida de la población en situación de riesgo y/o vulnerabilidad. 

II. Características de los proyectos 

II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 
en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

• Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan con el logro de los objetivos 
sectoriales, a través de acciones que mejoren las condiciones de vida de la población en situación de 
pobreza, exclusión, vulnerabilidad, marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario 
y el capital social; 

• Fortalecimiento y Profesionalización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las capacidades, 
conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores Sociales, así 
como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la participación 
ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de gobierno y la 
generación de sinergias para un mayor impacto social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

1. Salud.- Proyectos que contribuyan a generar condiciones de salud a personas en situación de riesgo 
y/o vulnerabilidad; a través de acciones de promoción, prevención, atención e intervención. 

2.  Asistencia social.- Proyectos de atención y/o protección de personas, que por su estado de 
necesidad o indefensión, están impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos 
de subsistencia, que contribuyan a mejorar su calidad de vida en los rubros de alimentación, 
rehabilitación y albergue. 

3. Educación.- Proyectos orientados a disminuir el rezago educativo de la población, mediante 
estrategias que combatan la deserción escolar y aseguren igualdad de oportunidades en el acceso a 
la educación básica para elevar la formación integral de las personas y contribuir al fortalecimiento 
del tejido social. 

4. Desarrollo comunitario.- Proyectos que fomenten actividades  artísticas, culturales, deportivas y 
productivas que contribuyan  a la cohesión social a niños, jóvenes, adultos y a personas con 
discapacidad. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

• Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar el 
desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s); 

• Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen; 

• Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los objetivos, el impacto social, los antecedentes, los alcances y la duración de ambos proyectos; 

• Identificar el problema que atenderá y proponer alternativas de solución. En el caso de los proyectos 
de investigación, deberán identificar el problema a estudiar, así como describir las metodologías de 
investigación que aplicará; 

• Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión marginación, discapacidad, desigualdad 
por género o vulnerabilidad social o bien, generar conocimientos que contribuyan a la mejora de sus 
condiciones de vida; 

• Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 

• Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 

• Describir metas claras y cuantificables, así como definir el material probatorio que confirme el 
cumplimiento de las mismas; 
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• Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos con los objetivos, las metas y 
acciones planteadas en el proyecto; 

• Mostrar capacidad técnica del actor social y del (la) coordinador(a) para su ejecución; 

• Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición de 
cuentas; 

• Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano; 

• Fomentar acciones que promuevan cooperación y confianza entre los Actores Sociales y las 
personas o comunidades para la realización de propósitos comunes. 

La cobertura de la presente Convocatoria es en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Los AREP con proyectos apoyados, cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales 
o audiovisuales deberán entregar 15 ejemplares a la Instancia Ejecutora, así como una copia en medio 
electrónico, los cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como 
instrumentos para socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El monto total de la presente Convocatoria es por la cantidad de $2´000,000.00 (dos millones de pesos 
00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Del monto arriba señalado, el Instituto Nacional de Desarrollo Social, a través del PCS, destinará para la 
presente Convocatoria la cantidad de $1´000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) y el Gobierno del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, a través del  Sistema de Desarrollo Integral de la Familia, aportará la 
cantidad de $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de hasta $80,000.00 (ochenta mil pesos 00/100 
M.N.). 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 
Proyecto y podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 
(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Contar con un Proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación. 

1. Entregar el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos por 
parte de Organizaciones de la Sociedad Civil del 
Programa de Coinversión Social, debidamente 
requisitado, en forma impresa y en versión 
electrónica (Anexo 3 ROP y versión electrónica del 
formato disponible para su descarga en la página 
electrónica www.indesol.gob.mx.). El documento 
impreso deberá estar firmado por quien ostente la 
representación legal y deberá estar vigente y 
acreditada ante el Registro. 

El Actor Social deberá verificar que el formato de 
solicitud de apoyo económico para la ejecución 
de proyectos que está entregando, contiene la 
misma clave tanto en la versión electrónica como 
impresa. En caso de que el proyecto no cumpla 
con lo establecido en este requisito, no se le 
asignará folio de participación. 
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2. Que la persona designada como Representante 
Legal acredite su identidad. 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 
vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla 
de Servicio Militar Nacional, Credencial del 
Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores (INAPAM), Forma Migratoria, Cédula 
Profesional o Cédula de Identidad Ciudadana) de 
la persona designada como Representante Legal, 
quien firma el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos. 

3. Cumplir con los requisitos fiscales de conformidad 
con la normatividad aplicable en la materia. 

3. Entregar copia del recibo vigente con la leyenda 
de cancelado; si son donatarias, podrán presentar 
un recibo de donativo. No se aceptan facturas 
(anexo 11 ROP). 

4. Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto y podrán ser en términos 
monetarios y no monetarios. 

4. Registrar en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos la 
aportación del Actor Social. 

Este requisito será revisado durante la etapa de 
recepción. 

5. En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberán haber entregado a la Instancia 
Ejecutora correspondiente el Reporte Final de 
Actividades completo y en los plazos señalados, de 
cada proyecto apoyado.  

5. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este requisito. 

6. No haber agotado en el presente ejercicio fiscal las 
dos participaciones a que cada Actor Social tiene 
derecho. 

6. La Instancia Ejecutora verificará durante la 
etapa de recepción el cumplimiento del criterio. 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o cualquier 
otro tipo de impedimento jurídico administrativo con 
algún Programa de la SEDESOL. 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio, durante la etapa de validación. 

8. Los proyectos presentados para su apoyo por el 
PCS, no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. 

8.  En el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos, comprometerse a 
no solicitar ni recibir apoyos de otros programas 
federales para las mismas actividades señaladas 
en el proyecto durante el presente ejercicio fiscal. 

9. En caso de que el Actor Social presente más de un 
proyecto a nivel central o en delegaciones, las 
actividades propuestas en dichos proyectos deberán 
ser diferentes. 

9. En el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos, comprometerse a 
no solicitar ni recibir apoyos del PCS para 
proyectos iguales y/o las mismas actividades, a 
nivel central o delegaciones en el presente 
ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), si el Actor Social es una Organización de la 
Sociedad Civil, deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Contar con la Clave Unica de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. (CLUNI). 
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2. Haber entregado el (los) Informe(s) Anual(es) a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda de conformidad con 
el Artículo 14 del Reglamento de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2. El Actor Social manifestará bajo protesta de 
decir verdad en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución proyectos, haber 
entregado en tiempo y forma el Informe Anual a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

3. Haber realizado sus modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las OSC, en términos de lo establecido en 
el Artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

3. El Actor Social manifestará bajo protesta de 
decir verdad en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos, haber 
realizado la modificación de información de su 
organización, dentro del término de cuarenta y 
cinco días hábiles a partir de que tuvo algún 
cambio. 

 

V. Recepción de los proyectos 
El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 
días naturales, únicamente en la oficina de la Delegación Federal de la SEDESOL en el Estado de Coahuila 
de Zaragoza, ubicada en boulevard Fundadores kilómetro 6.5 Carretera Central colonia Magisterio, Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, México, código postal 25299, en días hábiles, con un horario, de 9:00 a 15:00 y de 
16:00 a 18:00 horas. 

VI. Resultados 
Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso, dictaminados 

de acuerdo al esquema señalado en los numerales 3.7.4 y 4.2.4 de las Reglas de Operación del PCS. El 
resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores que evaluaron cada proyecto 
durante el presente ejercicio fiscal. 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 
de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos que quedarán como “elegibles no 
apoyados”. 

VII. Información 
La Delegación Federal de la SEDESOL en el Estado de Coahuila de Zaragoza será la instancia ejecutora 

de la presente convocatoria. 
Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 

PCS que rigen la presente convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse a la Delegación Federal de la SEDESOL en el Estado de Coahuila de 
Zaragoza al teléfono (01844) 4303312 o a los correos electrónicos  blanca.ruvalcaba@sedesol.gob.mx y 
blanca_ruval@hotmail.com y a Desarrollo Integral de la Familia, Dirección de Voluntariado y Capacitación 
para la Vida del DIF al teléfono (01844) 4387387 o al correo electrónico: ritaceja1@hotmail.com. Asimismo, al  
Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621;  5554 0390 extensiones 68363, 68364, 68365, 68366, 68368, 68436, 
68435 o por correo electrónico: delegaciones.pcs@indesol.gob.mx 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la  
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de mayo de dos mil doce.-  
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Ana María León Miravalles.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se da a conocer el resumen del Programa de Manejo del Area Natural Protegida con el 
carácter de Area de Protección de Flora y Fauna Cañón de Santa Elena. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 32 bis, fracción VII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

66, último párrafo, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 76 de su 

Reglamento en Materia de Areas Naturales Protegidas y 5o., fracción XXV, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, en términos de lo dispuesto por el artículo 66 de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, ha concluido la elaboración del Programa 

de Manejo del Area Natural Protegida con el carácter de Area de Protección de Flora y Fauna Cañón de Santa 

Elena, ubicada en los municipios de Manuel Benavides y Ojinaga, Chihuahua, creada mediante Decreto 

Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 1994. 

Que el artículo 66, último párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

ordena que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales publique en el Diario Oficial de la 

Federación un resumen del programa de manejo respectivo y el plano de localización del Area Natural 

Protegida correspondiente, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL PROGRAMA DE MANEJO 

DEL AREA NATURAL PROTEGIDA CON EL CARACTER DE AREA DE PROTECCION 

DE FLORA Y FAUNA CAÑON DE SANTA ELENA 

ARTICULO UNICO.- Se da a conocer el Resumen del Programa de Manejo del Area Natural Protegida 

con el carácter de Area de Protección de Flora y Fauna Cañón de Santa Elena, ubicada en los municipios de 

Manuel Benavides y Ojinaga, Estado de Chihuahua, cuyo Resumen, que incluye el plano de localización  

de dicha Area Natural Protegida, se anexa al presente para que surta los efectos legales a que haya lugar. 

Dicho Programa de Manejo se encuentra a disposición para su consulta en las oficinas de la Comisión 

Nacional de Areas Naturales Protegidas, ubicadas en Camino al Ajusco número 200, 3er. piso, colonia 

Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, en la Ciudad de México, Distrito Federal; en 

las oficinas de la Dirección Regional Noreste y Sierra Madre Oriental, ubicadas en avenida Jesús Acuña Narro 

número 336, colonia República Poniente, código postal 22265, Saltillo, Coahuila, y en las oficinas de la 

Delegación Federal de la propia Secretaría en el Estado de Chihuahua, ubicadas en Medicina número 1118 

Planta Alta, colonia Magisterial, código postal 31240, Chihuahua, Chihuahua. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de mayo de dos mil doce.- 

El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 
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ANEXO 

RESUMEN DEL PROGRAMA DE MANEJO DEL 
AREA DE PROTECCION DE FLORA Y FAUNA CAÑON DE SANTA ELENA 

El Area de Protección de Flora y Fauna Cañón de Santa Elena se estableció mediante Decreto 
Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 1994, con una superficie de 
277,209-72-12.5 hectáreas. El Area de Protección de Flora y Fauna Cañón de Santa Elena, constituye una 
extensión representativa del Desierto Chihuahuense, presenta un gran contraste de ecosistemas que incluyen 
áreas de serranías, pastizales, cañones y lomeríos con vegetación xerófila. 

OBJETIVOS GENERAL Y ESPECIFICOS DEL PROGRAMA DE MANEJO 
OBJETIVO GENERAL 
Constituir el instrumento rector de planeación y regulación que establece las actividades, acciones y 

lineamientos básicos para el manejo y la administración del Area de Protección de Flora y Fauna Cañón de 
Santa Elena. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 
Protección.- Favorecer la permanencia y conservación de la diversidad biológica del Area de Protección 

de Flora y Fauna Cañón de Santa Elena, a través del establecimiento y promoción de un conjunto de políticas 
y medidas para mejorar el ambiente y controlar el deterioro de los ecosistemas. 

Manejo.- Establecer políticas, estrategias y programas, con el fin de determinar actividades y acciones 
orientadas al cumplimiento de los objetivos de conservación, protección, restauración, capacitación, educación 
y aprovechamiento sustentable del Area de Protección de Flora y Fauna Cañón de Santa Elena, a través de 
proyectos alternativos y la promoción de actividades de desarrollo sustentable. 

Restauración.- Recuperar y restablecer las condiciones ecológicas, permitiendo la continuidad de los 
procesos naturales en los ecosistemas del Area de Protección de Flora y Fauna Cañón de Santa Elena. 

Conocimiento.- Generar, rescatar y divulgar conocimientos, prácticas y tecnologías, tradicionales o 
nuevas que permitan la preservación, la toma de decisiones y el aprovechamiento sustentable de la 
biodiversidad del Area de Protección de Flora y Fauna Cañón de Santa Elena. 

Cultura.- Difundir acciones de conservación del Area de Protección de Flora y Fauna Cañón de Santa 
Elena, propiciando la participación activa de las comunidades rurales que generen la valoración de los 
servicios ambientales, mediante la identidad, difusión y educación para la conservación de la biodiversidad 
que contiene. 

Gestión.- Establecer las formas en que se organizará la administración del Area de Protección de Flora y 
Fauna Cañón de Santa Elena por parte de la autoridad competente, así como los mecanismos de 
participación de los tres órdenes de gobierno, de los individuos y comunidades aledañas a la misma, así como 
de todas aquellas personas, instituciones, grupos y organizaciones sociales interesadas en su conservación y 
aprovechamiento sustentable. 

DELIMITACION, EXTENSION Y UBICACION DE LAS SUBZONAS 
Zonificación y Subzonificación 
De conformidad con lo establecido en la fracción XXXVIII del Artículo 3 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, la zonificación es el instrumento técnico de planeación que puede ser 
utilizado en el establecimiento de las áreas naturales protegidas, que permite ordenar su territorio en función 
del grado de conservación y representatividad de sus ecosistemas, la vocación natural del terreno, de su uso 
actual y potencial, de conformidad con los objetivos dispuestos en la misma declaratoria. Asimismo, existirá 
una subzonificación, la cual consiste en el instrumento técnico y dinámico de planeación, que se establecerá 
en el programa de manejo respectivo, y que es utilizado en el manejo de las áreas naturales protegidas. 

Criterios de subzonificación 
Para establecer la subzonificación del Area de Protección de Flora y Fauna Cañón de Santa Elena, se 

tomaron en cuenta los siguientes criterios: 
Ecológicos: se consideran los ecosistemas con énfasis en las áreas ocupadas por las especies de 

importancia ecológica, por sus actividades de reproducción, alimentación o anidación. 
De uso: corresponden a las necesidades de uso para las actividades productivas; agricultura, minería, 

turismo, investigación, necesidades de protección, núcleos de población, uso actual y potencial del suelo del 
Area de Protección de Flora y Fauna Cañón de Santa Elena. 

Ambientales: implican la definición de espacios geográficos con potenciales para la conservación, uso o 
restauración; se considera la problemática señalada en el diagnóstico y se aprovechan las fuentes de 
información geográfica. 
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Metodología 
La subzonificación del Area de Protección de Flora y Fauna, se obtuvo a partir de un proceso de análisis 

de aspectos geofísicos, ambientales y socioeconómicos con el apoyo de un sistema de información geográfica 
(SIG). 

En primer lugar, se realizó la caracterización del área natural protegida, así como un diagnóstico de la 
situación y la problemática ambiental que son parte integral del programa de manejo, a partir de los cuales 
derivó la propuesta de subzonificación. 

Se utilizó el método de sobreposición cartográfica, realizado en dos pasos, el primero consistió en la 
sobreposición de las capas temáticas de geología, fisiografía, edafología, uso de suelo y vegetación a escala 
1:250,000, y la carta de clima, la cual fue a una escala 1:1,000,000. Dichas capas fueron integradas en un 
SIG, bajo la plataforma ArcView 3.3 en un proyección cartográfica Universal Transversa de Mercator (UTM), 
Datum Horizontal WGS84, Zona UTM 13N . Lo anterior permitió definir rasgos geográficos y patrones 
espaciales similares, obteniendo así las unidades del paisaje. La segunda parte, incluyó las variables 
ambientales, grados de conservación, capa uso de suelo y vegetación, tasa de transformación, capa de 
delimitaciones de zonas de pastoreo, capa de delimitación de zonas agrícolas y aptitud del uso del suelo, 
mismas que ayudaron a discriminar los rasgos relevantes que fueron comparados con los objetivos de 
protección, manejo y recuperación de conformidad con la categoría de protección del Area de Protección de 
Flora y Fauna Cañón de Santa Elena, y los artículos 47 BIS y 47 BIS 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Subzonas y políticas de manejo 
Para el desarrollo del presente apartado es importante señalar que de acuerdo al Decreto de creación del 

Area de Protección de Flora y Fauna Cañón de Santa Elena, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
7 de noviembre de 1994, únicamente prevé un polígono general sin establecer una zonificación primaria, es 
decir no se incluye zona de amortiguamiento ni zona núcleo. 

En tal virtud, con sustento en lo señalado en el artículo 47 BIS 1, segundo párrafo de la Ley General de 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, que establece que en caso de que las declaratorias sólo 
prevean un polígono general, como es el caso, éste podrá subdividirse por una o más subzonas previstas 
para las zonas de amortiguamiento. Por lo cual las subzonas planteadas en el presente programa de manejo 
corresponden exclusivamente a las de zona de amortiguamiento, cuya principal función es la de orientar a que 
las actividades de aprovechamiento, que ahí se lleven a cabo, se conduzcan hacia el desarrollo sustentable, 
creando al mismo tiempo las condiciones necesarias para lograr la conservación de los ecosistemas a largo 
plazo, es por ello que se asignaron las categorías de subzonificación que se describen en este instrumento. 

La subzonificación para el manejo del Area de Protección de Flora y Fauna Cañón de Santa Elena es la 
siguiente: 

• SUBZONA DE PRESERVACION “SIERRA RICA”. 

• SUBZONA DE APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS ECOSISTEMAS “MESETAS, 
LOMERIOS Y CAÑADAS”. 

• SUBZONA DE APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS ECOSISTEMAS “VALLES 
INTERMONTANOS”. 

• SUBZONA DE USO PUBLICO. 

• SUBZONA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS. 
SUBZONA DE PRESERVACION “SIERRA RICA” 
Esta subzona abarca una superficie total de 4,464.48727 hectáreas, comprende un polígono. Delimita 

superficies de la Sierra Rica, esta superficie tiene como característica un buen estado de conservación de los 
recursos naturales y contiene ecosistemas relevantes o frágiles o fenómenos naturales relevantes, en las que 
el desarrollo de actividades requiere de un manejo específico, para lograr su adecuada preservación. 

Es un área de sierras altas con aproximadamente 2,600 metros sobre el nivel del mar, consideradas 
relevantes para el mantenimiento de procesos ecológicos clave, como la fijación de carbono y la captación de 
agua que alimenta los ríos que existen en el Area de Protección de Flora y Fauna Cañón de Santa Elena, 
además de ser consideradas de importancia para la conservación de la biodiversidad, ya que representan una 
oportunidad para la protección de especies como: pasto liendrilla (Muhlenbergia spp.) y pastos del género 
Bouteloua que se encuentran categoría de riesgo, de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-
Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, 
como son el halcón peregrino (Falco peregrinus), águila real (Aquila chrysaetos), oso negro (Ursus 
americanus), cactáceas (Lophophora williamsii, Epithelantha micromeris), entre otras especies; asimismo, en 
esta subzona se encuentran los últimos fragmentos de bosques de pino (Pinus remota y P. cembroides) y 
encino blanco (Quercus grisea y Q. arizonica). 
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Las actividades permitidas y no permitidas en esta subzona se indican en el siguiente cuadro: 

SUBZONA DE PRESERVACION “SIERRA RICA” 
PERMITIDAS NO PERMITIDAS 

1. Actividades productivas de bajo impacto ambiental1 
2. Educación ambiental 
3. Establecimiento de UMA con fines de recuperación y 

repoblación de la vida silvestre 
4. Colecta científica2 
5. Colecta científica3 
6. Investigación científica y monitoreo ambiental 
7. Filmaciones, actividades de fotografía, captura de 

imágenes o sonidos, con fines científicos, culturales o 
educativos 

1. Agricultura 
2. Alterar o destruir por cualquier medio o acción los 

sitios de alimentación, anidación, refugio o 
reproducción de especies silvestres 

3. Alterar o extraer artefactos arqueológicos o vestigios 
culturales 

4. Apertura de bancos de material 
5. Apertura de nuevas brechas, senderos y caminos 
6. Aprovechamiento forestal 
7. Arrojar, verter o descargar desechos o cualquier tipo 

de material o sustancia nociva, en el suelo, subsuelo y 
cuerpos de agua 

8. Construir nueva infraestructura 
9. Crear nuevos centros de población 
10. Dejar materiales que impliquen riesgo de incendios 

para el área natural protegida 
11. Encender fogatas y hornillas de cualquier tipo fuera de 

los sitios expresamente destinados para ello, así como 
el uso inadecuado e irresponsable del fuego 

12. Establecimiento de viveros 
13. Exploración y explotación de minerales 
14. Ganadería 
15. Introducir especies de flora y fauna exóticas4 
16. Liberar especies domésticas que se tornen ferales o 

perjudiciales 
17. Modificar las condiciones naturales de los acuíferos, 

cuencas hidrológicas, cauces naturales de corrientes, 
manantiales, riberas y vasos existentes 

18. Molestar, dañar, extraer, retener, colectar o apropiarse 
de vida silvestre y sus productos, salvo para las 
actividades de investigación y colecta científica 

19. Turismo 
20. Usar explosivos 
21. Uso de lámparas o cualquier otra fuente de luz para el 

aprovechamiento u observación de ejemplares de vida 
silvestre, salvo para actividades científicas que así lo 
requieran 

1 Consistentes en campismo y ciclismo de montaña en sitios y rutas previamente establecidas por la Dirección del Area, 
paseos a caballo y caminatas por senderos para observación de flora y fauna. 
2 Conforme a lo previsto por el artículo 2o., fracción VI del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre. 
3 Conforme a lo previsto por el artículo 2o., fracción VII del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. 
4 Conforme a lo establecido en las fracciones XIII y XVII del artículo 3o. de la Ley General de Vida Silvestre. 

 

SUBZONA DE APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS ECOSISTEMAS “MESETAS, 
LOMERIOS Y CAÑADAS” 

Esta subzona abarca una superficie de 87,528.79564 hectáreas, integrada por seis polígonos, que 
incluyen corredores montañosos con lomeríos, mesetas y cañadas en donde la vegetación predominante 
corresponde a matorrales xerófilos, rosetófilos, pastizales y vegetación ribereña. Estos corredores 
montañosos son sitios de refugio y alimentación de especies de fauna como: puma (Puma concolor); gato 
montés (Linx rufus); zorra gris (Urocyon cinereoargenteus); coyote (Canis latrans); venado bura (Odocolileus 
hemionus); pequeños mamíferos (Spermophilus spp., Chaetodipus spp., Peroyscus spp.); aves rapaces 
(Falco spp., Accipiter spp., Buteo spp.) y reptiles (Crotalus spp., Sceloporus spp., Pituophis spp.). 
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Es una superficie considerada de importancia económica para la región ya que soporta elementos de 
vegetación aprovechables para uso doméstico o aprovechamiento comercial como la candelilla, sotol, orégano 
y plantas medicinales; asimismo, favorece el desarrollo de actividades de manejo pecuario en estricto apego a 
la capacidad de carga del terreno. Sin embargo, debido a lo accidentado del terreno, el pastoreo no ocurre 
durante todo el año por lo que la cubierta vegetal se conserva en buen estado y mantiene su funcionalidad 
como hábitat para la fauna silvestre. 

Las actividades permitidas y no permitidas en esta subzona se indican en el siguiente cuadro: 

SUBZONA DE APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS ECOSISTEMAS “MESETAS, LOMERIOS Y 
CAÑADAS” 

PERMITIDAS NO PERMITIDAS 
1. Aprovechamiento forestal no maderable 
2. Colecta Científica1 
3. Colecta Científica2 
4. Construcción de Infraestructura de apoyo a las 

actividades de investigación científica, educación 
ambiental y turismo de bajo impacto ambiental3 

5. Educación ambiental 
6. Establecimiento de UMA 
7. Ganadería4 
8. Investigación científica y monitoreo del ambiente 
9. Filmaciones, fotografías, captura de imágenes y 

sonidos 
10. Mantenimiento de caminos existentes 
11. Turismo de bajo impacto ambiental5 
 

1. Agricultura 
2. Alterar o destruir por cualquier medio o acción los 

sitios de alimentación, anidación, refugio o 
reproducción de especies silvestres 

3. Alterar o extraer artefactos arqueológicos o vestigios 
culturales 

4. Apertura de bancos de material 
5. Apertura de nuevas brechas, senderos y caminos 
6. Aprovechamiento forestal maderable 
7. Arrojar, verter o descargar desechos o cualquier tipo 

de material o sustancia nociva, en el suelo, subsuelo 
y cuerpos de agua 

8. Construir nueva infraestructura, salvo para apoyo a 
las actividades de investigación científica, educación 
ambiental y turismo de bajo impacto ambiental 

9. Crear nuevos centros de población 
10. Dejar materiales que impliquen riesgo de incendios 

para el área natural protegida 
11. Encender fogatas y hornillas de cualquier tipo, así 

como el uso inadecuado e irresponsable del fuego 
12. Exploración y explotación de minerales 
13. Introducir especies de flora y fauna exóticas6 
14. Liberar especies domésticas que se tornen ferales o 

perjudiciales 
15. Modificar las condiciones naturales de los acuíferos, 

cuencas hidrológicas, cauces naturales de corrientes, 
manantiales, riberas y vasos existentes 

16. Molestar, dañar, extraer, retener, colectar o 
apropiarse de vida silvestre y sus productos, salvo 
para actividades de investigación y colecta científica 

17. Usar explosivos 
18. Uso de lámparas o cualquier otra fuente de luz para 

el aprovechamiento u observación de ejemplares de 
vida silvestre, salvo para actividades de colecta 
científica que así lo requieran 

1 Conforme a lo previsto por el artículo 2o., fracción VI del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre. 
2 Conforme a lo previsto por el artículo 2o., fracción VII del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable. 
3 Utilizando preferentemente ecotécnias y materiales tradiciones de construcción propios de la región. 
4 En estricto apego a la capacidad de carga del terreno y manteniendo la funcionalidad del ecosistema. 
5 Consistentes en campismo y ciclismo de montaña en sitios y rutas previamente establecidas por la Dirección del Area, 

paseos a caballo y caminatas por senderos para observación de flora y fauna. 
6 Conforme a lo establecido en las fracciones XIII y XVII del artículo 3o. de la Ley General de Vida Silvestre. 

 

SUBZONA DE APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS ECOSISTEMAS “VALLES 
INTERMONTANOS” 

Esta subzona abarca una superficie de 184,103.63374 hectáreas, comprendida en un polígono. 
Corresponde a valles intermontanos y algunos lomeríos que soportan matorrales micrófilos, pastizal y 
vegetación ribereña en cañadas y arroyos. En esta subzona se realizan actividades agrícolas de temporal, con 
excepción de las tierras de la comunidad El Mulato que cuentan con riego, y ganaderas de baja intensidad 
que se llevan a cabo en predios los cuales cuentan con aptitud para este fin. 
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En esta subzona la actividad agrícola se lleva cabo en pequeñas parcelas ubicadas, de manera 
estratégica, en rinconadas, valles con escorrentías y en las orillas de arroyos. Los principales cultivos son 
maíz criollo, frijol, calabaza, sandía y algunos cultivos de otoño como avena. Particularmente en la comunidad 
de El Mulato, se cultiva alfalfa, avena y trigo. Con relación a las actividades pecuarias, éstas se realizan bajo 
un sistema de libre pastoreo de ganado vacuno, caprino y caballar, sin temporadas de apacentamiento en 
parajes definidos y durante todo el año, lo que ocasiona la inexistencia de un buen sistema de manejo 
sanitario, reproductivo y de manejo del pastizal por lo que es necesaria la implementación de esquemas de 
producción que se orienten hacia la sustentabilidad. 

La actividad ganadera que se ha venido desarrollando podrá continuar siempre que no rebase la 
capacidad de carga del ecosistema y se tomen las acciones para aplicar criterios de aprovechamiento 
sustentable, así mismo, las actividades agrícolas se mantendrán sin ampliar la frontera agrícola actual. 

Las actividades permitidas y no permitidas en esta subzona se indican en el siguiente cuadro: 

SUBZONA DE APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS ECOSISTEMAS “VALLES INTERMONTANOS” 
PERMITIDAS NO PERMITIDAS 

1. Aprovechamiento forestal no maderable 
2. Aprovechamiento de materiales pétreos 
3. Agricultura 
4. Colecta Científica1 
5. Colecta Científica2 
6. Construcción de infraestructura de apoyo a las 

actividades de investigación científica, educación 
ambiental y turismo de bajo impacto ambiental3 

7. Educación ambiental 
8. Establecimiento de UMA 
9. Ganadería 
10. Investigación científica y monitoreo del ambiente 
11. Filmaciones, fotografías, captura de imágenes y 

sonidos 
12. Mantenimiento de caminos existentes 
13. Turismo de bajo impacto ambiental4 

1. Alterar o extraer artefactos arqueológicos o vestigios 
culturales 

2. Apertura de nuevas brechas, senderos y caminos 
3. Aprovechamiento forestal maderable 
4. Arrojar, verter o descargar desechos o cualquier tipo 

de material o sustancia nociva, en el suelo, subsuelo 
y cuerpos de agua 

5. Construir nueva infraestructura, salvo para de las 
actividades de investigación científica, educación 
ambiental y turismo de bajo impacto ambiental 

6. Crear nuevos centros de población. 
7. Dejar materiales que impliquen riesgo de incendios 

para el área natural protegida 
8. Destruir por cualquier medio o acción los sitios de 

alimentación, anidación, refugio o reproducción de 
especies silvestres 

9. El uso de lámparas o cualquier otra fuente de luz 
para el aprovechamiento u observación de 
ejemplares de vida silvestre, salvo para actividades 
de investigación y colecta científica que así lo 
requieran 

10. El uso inadecuado e irresponsable del fuego 
11. Exploración y explotación de minerales 
12. Introducir especies de flora y fauna exóticas5 
13. Liberar especies domésticas que se tornen ferales o 

perjudiciales 
14. Modificar las condiciones naturales de los acuíferos, 

cuencas hidrológicas, cauces naturales de corrientes, 
manantiales, riberas y vasos existentes 

15. Molestar, dañar, extraer, retener, colectar o 
apropiarse de vida silvestre y sus productos, salvo en 
actividades de investigación y colecta científica 

16. Usar explosivos 
1 Conforme a lo previsto por el artículo 2o., fracción VI del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre. 
2 Conforme a lo previsto por el artículo 2o., fracción VII del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable. 
3 Utilizando ecotécnias y materiales tradicionales de construcción propios de la región y acordes con el entorno natural. 

4 Consistentes en campismo y ciclismo de montaña en sitios y rutas previamente establecidas por la Dirección del Area, 
paseos a caballo y caminatas por senderos para observación de flora y fauna. 

5 Conforme a lo establecido en las fracciones XIII y XVII del artículo 3o. de la Ley General de Vida Silvestre. 
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SUBZONA DE USO PUBLICO 

Cubre una superficie de 124.21552 hectáreas, comprende cuatro polígonos correspondientes a los sitios 
conocidos como cañón de San Carlos, cañón Las Pilas, presa La Escondida, y presa La Retirada. Presenta 
atractivos naturales para la realización de actividades de recreación y esparcimiento. Las actividades turísticas 
y recreativas incluyen campismo, paseos a caballo, observación de aves como gavilán de cola roja, gavilán 
rastrero, halcón de cola rayada, halcón peregrino, águila real, correcaminos, papamoscas bermellón, colorín, 
mosquero negro, actividades de venta de artesanías y alimentos, pesca deportivo recreativa, kayak y 
canotaje. 

Las actividades permitidas y no permitidas en esta subzona se indican en el siguiente cuadro: 

SUBZONA DE USO PUBLICO 

PERMITIDAS NO PERMITIDAS 

1. Apertura y mantenimiento de senderos 
interpretativos 

2. Colecta científica1 

3. Colecta científica2 

4. Construcción y mantenimiento de Infraestructura 
de apoyo a las actividades de investigación 
científica, educación ambiental, turismo y turismo 
de bajo impacto ambiental3 

5. Educación ambiental 

6. Encender fogatas y hornillas exclusivamente en 
los sitios expresamente destinados para ello 

7. Establecimiento de UMA con fines de 
repoblación, conservación, recreación y 
reproducción 

8. Filmaciones, fotografías, captura de imágenes o 
sonidos 

9. Investigación científica y monitoreo del ambiente 

10. Mantenimiento de caminos 

11. Turismo y turismo de bajo impacto ambiental4 

12. Venta de alimentos y artesanías 

1. Agricultura 

2. Alterar o destruir por cualquier medio o acción los sitios 
de alimentación, anidación, refugio o reproducción de 
especies silvestres 

3. Alterar o extraer artefactos arqueológicos o vestigios 
culturales 

4. Apertura de bancos de material 

5. Aprovechamiento forestal 

6. Arrojar, verter o descargar desechos o cualquier tipo de 
material o sustancia nociva, en el suelo, subsuelo y 
cuerpos de agua 

7. Crear nuevos centros de población 

8. Dejar materiales que impliquen riesgo de incendios para 
el área natural protegida 

9. El uso de lámparas o cualquier otra fuente de luz para el 
aprovechamiento u observación de ejemplares de vida 
silvestre, salvo para actividades de investigación o 
colecta científicas que así lo requieran 

10. Exploración y explotación de minerales 

11. Ganadería 

12. Introducir especies de flora y fauna exóticas5 

13. Liberar especies domésticas que se tornen ferales o 
perjudiciales 

14. Modificar las condiciones naturales de los acuíferos, 
cuencas hidrológicas, cauces naturales de corrientes, 
manantiales, riberas y vasos existentes 

15. Molestar, dañar, extraer, retener, colectar o apropiarse de 
vida silvestre y sus productos, salvo para las actividades 
de investigación y colecta científica 

16. Usar explosivos 

1 Conforme a lo previsto por el artículo 2o., fracción VI del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre. 
2 Conforme a lo previsto por el artículo 2o., fracción VII del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. 
3 Utilizando ecotécnias y materiales tradicionales de construcción propios de la región y acordes con el entorno natural. 
4 Consistentes en campismo y ciclismo de montaña en sitios y rutas previamente establecidas por la Dirección del Area, 
paseos a caballo y caminatas por senderos para observación de flora y fauna. 
5 Conforme a lo establecido en las fracciones XIII y XVII del artículo 3o. de la Ley General de Vida Silvestre. 
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SUBZONA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Comprende una superficie de 988.58908 hectáreas, está constituida por 13 polígonos: Valle Nuevo, Loma 
de Juárez, El Mulato, Barrio de Los Montoya, La Bolsa; en el Municipio de Ojinaga; Manuel Benavides, Lajitas, 
Benito Juárez, Paso de San Antonio, Boquilla de San Isidro, Alamos de San Antonio, Altares y Providencia en 
el Municipio de Manuel Benavides, en donde se ha llevado a cabo una modificación sustancial o desaparición 
de los ecosistemas originales, debido al desarrollo de asentamientos humanos, previos al establecimiento del 
área natural protegida. 

Las actividades permitidas y no permitidas en esta subzona se indican en el siguiente cuadro: 

SUBZONA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

PERMITIDAS NO PERMITIDAS 

1. Agricultura de traspatio 

2. Apertura y mantenimiento de caminos 

3. Construcción y mantenimiento de infraestructura 

4. Encender fogatas y hornillas 

5. Filmaciones, fotografías, captura de imágenes o 
sonidos 

6. Ganadería intensiva 

7. Investigación científica y monitoreo del ambiente 

8. Turismo y turismo de bajo impacto ambiental 

1. Arrojar, verter o descargar desechos o cualquier tipo 
de material o sustancia nociva, en el suelo, subsuelo 
y cuerpos de agua 

2. Dejar materiales que impliquen riesgo de incendios 
para el área natural protegida 

3. Introducir especies de flora y fauna exóticas1 

4. Liberar especies domésticas que se tornen ferales o 
perjudiciales 

5. Modificar las condiciones naturales de los acuíferos, 
cuencas hidrológicas, cauces naturales de corrientes, 
manantiales, riberas y vasos existentes 

1 Conforme a lo establecido en las fracciones XIII y XVII del artículo 3o. de la Ley General de Vida Silvestre. 

 

ZONA DE INFLUENCIA 

Es una superficie aledaña a la poligonal del Area de Protección de Flora y Fauna Cañón de Santa Elena, 
que mantiene una estrecha interacción social, económica y ecológica con esta. La zona de influencia 
comprende una franja de 5 kilómetros de noroeste al sureste del área natural protegida. Se identifican dos 
partes debido a que ejercen diferente tipo de influencia hacia el área natural protegida: la primera limita al 
sureste y la segunda que limita al noroeste. 

La parte de la zona de influencia que limita al sureste del área natural protegida contempla los límites con 
la Sierra conocida como “Hechiceros”. Ecológicamente tiene gran influencia, ya que contiene elementos 
orográficos como lomeríos, mesetas y cañadas similares a las del área natural protegida. Aquí el estado de 
conservación de sus recursos naturales es de bueno a muy bueno, considerando que las actividades 
productivas que se desarrollan en ella son de ganadería con buen manejo, mantienen cargas animales por 
debajo de su capacidad máxima y los elementos del hábitat son evidentes, por lo que es fácil identificar 
cuerpos de agua naturales, cubierta y alimentación para la fauna silvestre representando un corredor biológico 
con respecto al área de protección de flora y fauna que da refugio a una buena cantidad de especies de fauna 
clave como oso negro, venado bura y cola blanca, entre otros. Esta condición es de ventaja para el área 
natural protegida ya que no ejerce presión alguna ni económica ni socialmente sobre ella, incluso puede 
funcionar bajo los mismos criterios de manejo con que cuenta el Area de Protección de Flora y Fauna Cañón 
de Santa Elena. 

Con relación a la zona de influencia que limita al Noroeste, es más característica de planos desérticos de 
baja elevación con elementos vegetativos dispersos de matorrales micrófilos. Ecológicamente se considera a 
esta zona como de baja influencia al Area de Protección de Flora y Fauna Cañón de Santa Elena, ya que su 
estado de conservación es pobre y por el contrario, ejerce presiones hacia adentro del área natural protegida 
de tipo social y económicos, debido a la presencia de diversas actividades productivas como la ganadería de 
libre pastoreo, la agricultura de riego, la recreación y el crecimiento urbano de la ciudad de Ojinaga, 
Chihuahua. Por lo que es deseable promover en dicha zona el desarrollo de actividades tendientes a la 
conservación de los ecosistemas. 
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PLANO DE LOCALIZACION Y SUBZONIFICACION DEL AREA DE PROTECCION  
DE FLORA Y FAUNA CAÑON DE SANTA ELENA 
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COORDENADAS DE LOS VERTICES DE LA SUBZONIFICACION DEL AREA DE PROTECCION DE 
FLORA Y FAUNA CAÑON DE SANTA ELENA 

Coordenadas en el sistema UTM Zona 13 con Datum de referencia ITRF92 y un Elipsoide GRS80. Para la 
construcción de los polígonos se deben de integrar los vértices de todas las categorías, debido a que se 
presentan uno o varios polígonos dentro de un polígono mayor de diferente categoría 

Subzona de Preservación “Sierra Rica” 

Polígono 1 

Vértice X Y 
1 589,311.86 3,227,877.11 
2 589,196.08 3,227,445.61 
3 589,087.30 3,227,119.30 
4 588,844.65 3,226,868.29 
5 588,668.93 3,226,608.92 
6 588,601.99 3,226,374.65 
7 588,618.72 3,226,081.80 
8 588,409.53 3,225,981.40 
9 588,074.84 3,225,788.96 

10 587,832.18 3,225,629.99 
11 587,681.57 3,225,378.98 
12 587,447.28 3,225,094.51 
13 587,179.51 3,224,718.00 
14 586,961.96 3,224,316.39 
15 586,895.01 3,223,889.68 
16 586,786.24 3,223,672.14 
17 586,501.74 3,223,563.37 
18 586,158.68 3,223,546.63 
19 585,823.98 3,223,504.80 
20 585,547.86 3,223,429.50 
21 585,146.22 3,223,278.89 
22 584,702.75 3,223,320.73 
23 584,309.48 3,223,178.49 
24 584,171.40 3,223,156.30 
25 583,840.91 3,223,103.19 
26 583,631.72 3,222,852.18 
27 583,221.72 3,222,860.55 
28 582,945.59 3,222,584.44 
29 582,820.08 3,222,099.16 
30 582,585.79 3,221,739.38 
31 582,344.13 3,221,303.95 
32 579,277.01 3,222,649.92 
33 577,929.63 3,223,566.15 
34 578,195.29 3,223,777.05 
35 578,437.34 3,223,842.60 
36 578,825.63 3,223,893.02 
37 578,975.59 3,224,075.18 
38 578,988.59 3,224,186.68 
39 579,122.53 3,224,232.93 
40 579,256.78 3,224,344.93 
41 579,340.72 3,224,434.43 
42 579,524.69 3,224,419.11 
43 579,779.39 3,224,423.72 

Vértice X Y 
44 580,095.43 3,224,443.86 
45 580,412.43 3,224,535.62 
46 580,595.97 3,224,685.77 
47 580,887.95 3,224,794.22 
48 581,096.50 3,224,927.69 
49 581,213.30 3,225,052.81 
50 581,232.94 3,225,320.12 
51 581,340.94 3,225,444.04 
52 581,572.93 3,225,636.63 
53 581,613.73 3,225,761.86 
54 581,755.56 3,225,912.02 
55 581,816.93 3,226,062.75 
56 581,914.06 3,226,178.95 
57 581,755.56 3,226,395.84 
58 581,803.60 3,226,628.48 
59 581,823.70 3,226,725.81 
60 582,013.16 3,227,077.64 
61 582,263.52 3,227,327.98 
62 582,655.97 3,227,497.13 
63 583,041.65 3,227,558.03 
64 583,549.13 3,227,686.58 
65 583,867.14 3,227,754.24 
66 584,198.69 3,227,794.83 
67 584,692.64 3,227,862.49 
68 585,037.72 3,227,909.86 
69 585,384.47 3,227,989.12 
70 585,401.15 3,228,389.53 
71 585,818.27 3,228,789.93 
72 586,060.20 3,229,123.60 
73 586,402.24 3,229,265.42 
74 586,773.90 3,229,624.39 
75 586,894.43 3,229,665.82 
76 587,169.34 3,229,782.74 
77 587,286.11 3,229,714.19 
78 587,475.06 3,229,653.69 
79 587,674.41 3,229,637.53 
80 587,873.66 3,229,644.60 
81 588,072.88 3,229,662.31 
82 588,232.83 3,229,771.65 
83 588,383.07 3,229,903.67 
84 588,569.20 3,229,975.79 
85 588,767.33 3,229,968.17 
86 588,966.66 3,229,951.89 
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Vértice X Y 
87 589,159.40 3,229,900.63 
88 589,342.29 3,229,926.37 
89 589,517.87 3,230,022.13 
90 589,706.77 3,230,078.45 
91 589,887.20 3,229,992.16 
92 590,002.19 3,229,828.89 
93 590,123.03 3,229,669.57 
94 590,154.92 3,229,484.12 
95 590,139.42 3,229,284.74 
96 590,115.65 3,229,086.15 

Vértice X Y 
97 590,025.55 3,228,928.82 
98 589,857.95 3,228,819.69 
99 589,738.32 3,228,674.15 

100 589,678.30 3,228,483.37 
101 589,512.44 3,228,381.32 
102 589,337.97 3,228,286.98 
103 589,318.07 3,228,087.97 
104 589,298.16 3,227,888.96 
105 589,311.86 3,227,877.11 

 
 
Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas Mesetas, Lomeríos y Cañadas 

Polígono 1 

Vértice X Y 
1 589,330.65 3,246,570.35 
2 589,521.44 3,246,510.64 
3 589,709.27 3,246,553.89 
4 589,867.72 3,246,673.79 
5 590,044.12 3,246,656.35 
6 590,193.44 3,246,523.30 
7 590,339.60 3,246,387.08 
8 590,479.71 3,246,245.05 
9 590,647.89 3,246,139.27 

10 590,831.78 3,246,061.01 
11 591,012.91 3,245,976.41 
12 591,181.15 3,245,868.79 
13 591,366.32 3,245,797.53 
14 591,555.85 3,245,738.04 
15 591,642.18 3,245,594.75 
16 591,614.03 3,245,396.75 
17 591,614.20 3,245,197.16 
18 591,712.47 3,245,030.97 
19 591,850.87 3,244,889.96 
20 592,018.90 3,244,781.92 
21 592,180.73 3,244,664.39 
22 592,343.37 3,244,548.02 
23 592,508.21 3,244,434.79 
24 592,682.43 3,244,336.73 
25 592,862.00 3,244,248.67 
26 593,027.42 3,244,137.60 
27 593,187.00 3,244,017.05 
28 593,340.25 3,243,888.96 
29 593,499.42 3,243,770.36 
30 593,678.35 3,243,681.78 
31 593,862.33 3,243,603.93 
32 594,035.78 3,243,504.49 
33 594,203.03 3,243,394.82 
34 594,384.16 3,243,314.87 
35 594,571.15 3,243,243.94 
36 594,753.23 3,243,161.79 

Vértice X Y 
37 594,932.11 3,243,072.32 
38 595,110.75 3,242,982.40 
39 595,298.72 3,242,936.97 
40 595,497.58 3,242,926.98 
41 595,685.05 3,242,866.88 
42 595,861.06 3,242,771.90 
43 596,033.12 3,242,669.95 
44 596,216.76 3,242,590.96 
45 596,398.14 3,242,512.32 
46 596,592.42 3,242,464.80 
47 596,776.52 3,242,393.07 
48 596,933.75 3,242,270.61 
49 597,122.40 3,242,223.94 
50 597,321.99 3,242,230.25 
51 597,520.25 3,242,203.87 
52 597,713.98 3,242,158.85 
53 597,902.28 3,242,091.46 
54 598,081.87 3,242,003.99 
55 598,259.73 3,241,912.51 
56 598,443.37 3,241,833.53 
57 598,600.23 3,241,710.38 
58 598,761.81 3,241,595.26 
59 598,944.57 3,241,514.04 
60 599,127.33 3,241,432.81 
61 599,310.10 3,241,351.59 
62 599,497.05 3,241,283.42 
63 599,693.06 3,241,256.27 
64 599,889.50 3,241,293.85 
65 600,039.23 3,241,396.56 
66 600,144.94 3,241,565.39 
67 600,299.47 3,241,620.74 
68 600,482.53 3,241,540.17 
69 600,675.41 3,241,517.88 
70 600,874.76 3,241,533.98 
71 601,061.41 3,241,466.60 
72 601,248.81 3,241,397.69 
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Vértice X Y 
73 601,442.94 3,241,349.60 
74 601,636.13 3,241,367.44 
75 601,817.10 3,241,351.84 
76 601,981.41 3,241,237.81 
77 602,151.61 3,241,144.77 
78 602,351.26 3,241,156.62 
79 602,550.90 3,241,168.48 
80 602,734.65 3,241,101.08 
81 602,914.29 3,241,013.15 
82 603,093.92 3,240,925.22 
83 603,291.23 3,240,916.60 
84 603,486.07 3,240,950.73 
85 603,681.78 3,240,978.84 
86 603,881.77 3,240,980.78 
87 604,077.76 3,241,020.62 
88 604,273.75 3,241,060.49 
89 604,462.93 3,241,024.05 
90 604,631.96 3,240,922.56 
91 604,791.54 3,240,802.54 
92 604,956.64 3,240,689.67 
93 605,036.36 3,240,531.20 
94 605,038.32 3,240,331.21 
95 605,054.49 3,240,134.59 
96 605,195.29 3,240,029.38 
97 605,393.88 3,240,005.64 
98 605,590.93 3,240,005.21 
99 605,781.09 3,240,066.24 

100 605,968.04 3,240,137.29 
101 606,158.97 3,240,196.43 
102 606,351.10 3,240,252.00 
103 606,539.44 3,240,319.19 
104 606,729.67 3,240,373.13 
105 606,918.58 3,240,339.65 
106 607,062.49 3,240,200.77 
107 607,206.41 3,240,061.89 
108 607,350.33 3,239,923.01 
109 607,499.52 3,239,789.82 
110 607,648.91 3,239,656.84 
111 607,798.31 3,239,523.87 
112 607,971.68 3,239,460.88 
113 608,144.74 3,239,554.11 
114 608,274.25 3,239,703.27 
115 608,285.16 3,239,902.97 
116 608,391.76 3,240,042.21 
117 608,572.34 3,240,120.92 
118 608,771.89 3,240,134.38 
119 608,965.13 3,240,099.84 
120 609,154.42 3,240,035.28 
121 609,342.64 3,239,968.02 

Vértice X Y 
122 609,515.28 3,239,871.95 
123 609,651.25 3,239,725.28 
124 609,813.61 3,239,616.26 
125 609,988.51 3,239,713.27 
126 610,156.68 3,239,755.22 
127 610,303.07 3,239,618.95 
128 610,463.01 3,239,534.69 
129 610,657.28 3,239,582.24 
130 610,831.74 3,239,677.93 
131 611,017.93 3,239,742.89 
132 611,211.84 3,239,743.94 
133 611,402.25 3,239,682.74 
134 611,592.65 3,239,621.53 
135 611,786.93 3,239,574.84 
136 611,985.31 3,239,560.34 
137 612,185.30 3,239,561.67 
138 612,369.44 3,239,499.83 
139 612,561.93 3,239,452.10 
140 612,758.80 3,239,416.83 
141 612,938.97 3,239,347.46 
142 612,990.90 3,239,154.77 
143 613,041.50 3,238,961.28 
144 613,175.06 3,238,823.97 
145 613,365.07 3,238,764.42 
146 613,557.42 3,238,709.61 
147 613,737.79 3,238,624.41 
148 613,902.63 3,238,513.41 
149 614,077.78 3,238,447.71 
150 614,269.43 3,238,499.90 
151 614,459.07 3,238,563.43 
152 614,643.53 3,238,640.17 
153 614,825.53 3,238,723.11 
154 614,993.38 3,238,830.73 
155 615,157.01 3,238,945.74 
156 615,329.16 3,238,920.04 
157 615,525.06 3,238,879.74 
158 615,684.85 3,238,786.15 
159 615,784.68 3,238,613.81 
160 615,817.12 3,238,428.76 
161 615,737.19 3,238,245.43 
162 615,734.47 3,238,061.76 
163 615,877.60 3,237,927.95 
164 615,941.83 3,237,741.69 
165 615,970.32 3,237,543.73 
166 616,158.16 3,237,475.20 
167 616,346.08 3,237,406.72 
168 616,520.50 3,237,310.12 
169 616,720.07 3,237,296.94 
170 616,938.32 3,237,358.38 
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Vértice X Y 
171 616,853.07 3,237,196.90 
172 616,759.70 3,237,020.03 
173 616,666.33 3,236,843.16 
174 616,476.11 3,236,807.62 
175 616,277.47 3,236,784.37 
176 616,078.82 3,236,761.12 
177 615,880.54 3,236,735.08 
178 615,682.49 3,236,707.21 
179 615,484.44 3,236,679.33 
180 615,326.85 3,236,566.32 
181 615,180.16 3,236,430.37 
182 615,021.38 3,236,325.27 
183 614,821.38 3,236,325.27 
184 614,621.38 3,236,325.27 
185 614,421.38 3,236,325.27 
186 614,236.90 3,236,250.94 
187 614,053.62 3,236,170.89 
188 613,870.34 3,236,090.84 
189 613,687.06 3,236,010.79 
190 613,546.55 3,235,880.13 
191 613,437.10 3,235,712.74 
192 613,327.65 3,235,545.35 
193 613,156.83 3,235,462.59 
194 612,963.70 3,235,410.60 
195 612,770.58 3,235,358.61 
196 612,577.50 3,235,306.48 
197 612,385.57 3,235,250.22 
198 612,193.64 3,235,193.97 
199 612,001.72 3,235,137.72 
200 611,809.79 3,235,081.47 
201 611,615.23 3,235,043.56 
202 611,415.23 3,235,043.55 
203 611,215.23 3,235,043.55 
204 611,016.11 3,235,059.07 
205 610,817.39 3,235,081.65 
206 610,618.67 3,235,104.23 
207 610,424.04 3,235,145.14 
208 610,234.58 3,235,209.21 
209 610,045.12 3,235,273.29 
210 609,875.78 3,235,377.47 
211 609,711.14 3,235,491.01 
212 609,541.34 3,235,594.70 
213 609,354.16 3,235,665.17 
214 609,166.99 3,235,735.64 
215 608,978.60 3,235,802.76 
216 608,789.76 3,235,868.64 
217 608,600.92 3,235,934.51 
218 608,409.38 3,235,987.05 
219 608,209.79 3,235,999.79 

Vértice X Y 
220 608,010.19 3,236,012.53 
221 607,810.60 3,236,025.27 
222 607,614.27 3,236,059.86 
223 607,419.65 3,236,105.95 
224 607,225.03 3,236,152.04 
225 607,030.29 3,236,197.60 
226 606,835.49 3,236,242.90 
227 606,640.69 3,236,288.20 
228 606,450.91 3,236,347.28 
229 606,272.70 3,236,438.06 
230 606,094.49 3,236,528.84 
231 605,916.28 3,236,619.62 
232 605,738.07 3,236,710.40 
233 605,588.11 3,236,839.98 
234 605,446.97 3,236,981.69 
235 605,305.84 3,237,123.39 
236 605,164.70 3,237,265.10 
237 604,992.61 3,237,345.05 
238 604,794.62 3,237,373.33 
239 604,596.63 3,237,401.62 
240 604,398.64 3,237,429.90 
241 604,208.96 3,237,377.27 
242 604,020.85 3,237,309.34 
243 603,832.73 3,237,241.42 
244 603,704.96 3,237,090.61 
245 603,582.52 3,236,932.47 
246 603,460.08 3,236,774.33 
247 603,392.42 3,236,586.94 
248 603,329.17 3,236,397.21 
249 603,278.21 3,236,204.21 
250 603,238.98 3,236,008.09 
251 603,266.85 3,235,819.10 
252 603,346.37 3,235,635.59 
253 603,430.15 3,235,454.98 
254 603,571.58 3,235,313.56 
255 603,713.00 3,235,172.14 
256 603,837.86 3,235,019.55 
257 603,915.98 3,234,835.44 
258 603,994.09 3,234,651.32 
259 604,119.13 3,234,506.50 
260 604,286.66 3,234,397.25 
261 604,433.51 3,234,266.03 
262 604,552.77 3,234,105.48 
263 604,672.04 3,233,944.93 
264 604,783.23 3,233,780.82 
265 604,821.54 3,233,584.52 
266 604,859.84 3,233,388.22 
267 604,903.87 3,233,193.43 
268 604,967.11 3,233,003.70 
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Vértice X Y 
269 605,030.36 3,232,813.96 
270 605,078.73 3,232,619.96 
271 605,124.30 3,232,425.27 
272 605,156.15 3,232,227.82 
273 605,204.30 3,232,037.71 
274 605,330.96 3,231,882.92 
275 605,440.30 3,231,717.09 
276 605,527.25 3,231,536.99 
277 605,646.68 3,231,382.76 
278 605,802.86 3,231,257.82 
279 605,904.65 3,231,087.21 
280 606,000.71 3,230,911.80 
281 606,096.78 3,230,736.38 
282 606,166.08 3,230,548.82 
283 606,234.85 3,230,361.01 
284 606,303.61 3,230,173.20 
285 606,422.42 3,230,017.13 
286 606,562.98 3,229,874.85 
287 606,703.54 3,229,732.58 
288 606,845.83 3,229,592.05 
289 606,989.78 3,229,453.20 
290 607,133.73 3,229,314.36 
291 607,273.34 3,229,173.06 
292 607,318.02 3,228,978.11 
293 607,362.70 3,228,783.17 
294 607,404.69 3,228,588.12 
295 607,375.02 3,228,390.33 
296 607,345.35 3,228,192.55 
297 607,304.36 3,227,997.05 
298 607,254.68 3,227,803.32 
299 607,201.67 3,227,610.75 
300 607,120.75 3,227,427.84 
301 607,039.84 3,227,244.94 
302 606,946.28 3,227,072.36 
303 606,783.35 3,226,956.36 
304 606,620.42 3,226,840.37 
305 606,448.84 3,226,737.79 
306 606,275.98 3,226,637.20 
307 606,102.19 3,226,538.30 
308 605,924.33 3,226,446.84 
309 605,746.47 3,226,355.37 
310 605,555.50 3,226,299.40 
311 605,360.88 3,226,253.31 
312 605,165.92 3,226,208.74 
313 604,970.44 3,226,166.48 
314 604,778.69 3,226,138.89 
315 604,627.21 3,226,269.48 
316 604,475.72 3,226,400.06 
317 604,308.11 3,226,507.97 

Vértice X Y 
318 604,137.52 3,226,612.20 
319 603,970.58 3,226,722.34 
320 603,805.94 3,226,835.11 
321 603,675.06 3,226,986.33 
322 603,544.17 3,227,137.56 
323 603,392.75 3,227,266.94 
324 603,233.76 3,227,388.27 
325 603,074.76 3,227,509.60 
326 602,960.64 3,227,671.25 
327 602,856.98 3,227,842.28 
328 602,789.99 3,228,025.88 
329 602,767.07 3,228,224.56 
330 602,744.14 3,228,423.24 
331 602,764.30 3,228,606.38 
332 602,908.83 3,228,744.62 
333 602,954.07 3,228,871.31 
334 602,786.06 3,228,978.01 
335 602,653.92 3,229,128.14 
336 602,521.79 3,229,278.28 
337 602,388.88 3,229,427.73 
338 602,255.61 3,229,576.86 
339 602,123.32 3,229,726.75 
340 602,011.01 3,229,892.24 
341 601,898.71 3,230,057.73 
342 601,715.23 3,230,135.67 
343 601,530.29 3,230,211.82 
344 601,348.18 3,230,294.38 
345 601,167.08 3,230,379.26 
346 601,025.37 3,230,510.39 
347 600,912.70 3,230,675.64 
348 600,895.55 3,230,873.53 
349 600,869.55 3,231,070.97 
350 600,819.79 3,231,264.68 
351 600,678.08 3,231,279.85 
352 600,498.77 3,231,230.20 
353 600,323.91 3,231,291.07 
354 600,273.52 3,231,469.70 
355 600,081.00 3,231,451.26 
356 599,926.37 3,231,553.85 
357 599,751.82 3,231,466.90 
358 599,560.90 3,231,477.99 
359 599,457.44 3,231,625.36 
360 599,442.43 3,231,821.38 
361 599,350.97 3,231,947.89 
362 599,166.57 3,231,961.63 
363 599,140.39 3,231,765.55 
364 598,985.42 3,231,683.56 
365 598,805.61 3,231,660.44 
366 598,615.88 3,231,709.11 
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Vértice X Y 
367 598,492.19 3,231,850.01 
368 598,555.57 3,232,030.10 
369 598,655.23 3,232,187.49 
370 598,499.87 3,232,113.21 
371 598,321.51 3,232,090.70 
372 598,258.49 3,232,270.01 
373 598,198.11 3,232,455.13 
374 598,095.46 3,232,587.44 
375 598,018.21 3,232,739.92 
376 598,003.64 3,232,546.66 
377 598,049.87 3,232,354.37 
378 598,061.71 3,232,158.53 
379 598,087.13 3,231,961.63 
380 597,945.60 3,232,006.25 
381 597,792.29 3,231,979.76 
382 597,727.02 3,232,167.63 
383 597,628.63 3,232,130.03 
384 597,595.90 3,231,934.20 
385 597,429.45 3,231,965.00 
386 597,403.87 3,232,135.25 
387 597,364.49 3,232,324.29 
388 597,439.28 3,232,506.21 
389 597,406.27 3,232,582.86 
390 597,296.44 3,232,429.04 
391 597,191.87 3,232,261.25 
392 597,006.73 3,232,226.85 
393 596,958.81 3,232,411.86 
394 597,044.21 3,232,587.63 
395 596,995.85 3,232,649.26 
396 596,849.00 3,232,517.13 
397 596,703.45 3,232,598.26 
398 596,753.46 3,232,789.74 
399 596,674.51 3,232,956.59 
400 596,576.66 3,233,061.09 
401 596,568.09 3,232,868.55 
402 596,477.81 3,232,744.12 
403 596,320.43 3,232,866.63 
404 596,201.04 3,232,989.46 
405 596,008.06 3,232,994.16 
406 595,907.34 3,233,155.70 
407 595,889.04 3,233,350.86 
408 595,882.14 3,233,549.49 
409 595,836.27 3,233,728.41 
410 595,692.02 3,233,619.31 
411 595,704.92 3,233,421.99 
412 595,640.99 3,233,248.35 
413 595,456.05 3,233,317.96 
414 595,412.13 3,233,499.51 
415 595,298.74 3,233,571.79 

Vértice X Y 
416 595,109.02 3,233,608.86 
417 594,999.21 3,233,769.76 
418 595,022.22 3,233,966.36 
419 594,957.29 3,234,138.78 
420 594,830.43 3,234,264.46 
421 594,678.17 3,234,312.20 
422 594,556.19 3,234,423.78 
423 594,423.55 3,234,544.74 
424 594,284.62 3,234,668.25 
425 594,206.56 3,234,804.10 
426 594,111.66 3,234,854.71 
427 593,965.91 3,234,800.45 
428 593,768.18 3,234,782.45 
429 593,569.77 3,234,773.45 
430 593,392.74 3,234,796.42 
431 593,225.01 3,234,831.00 
432 593,072.42 3,234,928.47 
433 592,959.97 3,235,082.34 
434 592,792.85 3,235,178.64 
435 592,634.25 3,235,121.03 
436 592,448.09 3,235,175.20 
437 592,310.93 3,235,307.12 
438 592,321.21 3,235,502.23 
439 592,404.85 3,235,682.11 
440 592,511.28 3,235,847.01 
441 592,386.87 3,235,846.09 
442 592,262.71 3,235,709.20 
443 592,174.61 3,235,639.85 
444 592,061.95 3,235,517.84 
445 591,870.53 3,235,571.39 
446 591,690.80 3,235,617.47 
447 591,662.28 3,235,809.58 
448 591,601.93 3,235,860.93 
449 591,472.56 3,235,715.37 
450 591,354.16 3,235,852.88 
451 591,249.73 3,235,831.13 
452 591,148.69 3,235,951.77 
453 590,996.98 3,235,914.41 
454 590,800.71 3,235,922.77 
455 590,637.48 3,236,007.70 
456 590,465.20 3,236,046.49 
457 590,294.78 3,236,135.74 
458 590,109.80 3,236,196.57 
459 589,927.74 3,236,266.59 
460 589,777.85 3,236,388.62 
461 589,812.24 3,236,574.31 
462 589,632.74 3,236,494.10 
463 589,473.52 3,236,573.58 
464 589,450.11 3,236,730.59 
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Vértice X Y 
465 589,421.08 3,236,908.61 
466 589,295.26 3,236,790.45 
467 589,161.29 3,236,936.40 
468 589,034.83 3,237,088.69 
469 588,919.72 3,237,127.62 
470 588,956.46 3,236,934.10 
471 588,838.28 3,236,880.31 
472 588,663.34 3,236,969.86 
473 588,475.53 3,237,000.04 
474 588,289.45 3,236,995.99 
475 588,136.10 3,236,916.18 
476 587,942.87 3,236,928.64 
477 587,745.58 3,236,944.70 
478 587,590.31 3,236,983.43 
479 587,403.12 3,237,022.04 
480 587,230.17 3,237,019.96 
481 587,066.98 3,236,948.35 
482 586,893.42 3,237,036.09 
483 586,709.37 3,236,997.94 
484 586,533.76 3,237,023.92 
485 586,396.92 3,237,001.09 
486 586,256.07 3,236,921.70 
487 586,129.27 3,237,045.95 
488 585,974.41 3,236,958.31 
489 585,832.43 3,236,999.39 
490 585,686.03 3,237,038.99 
491 585,574.65 3,236,985.30 
492 585,530.95 3,236,827.77 
493 585,367.46 3,236,720.06 
494 585,215.50 3,236,610.42 
495 585,064.72 3,236,483.32 
496 584,955.94 3,236,319.31 
497 584,789.25 3,236,234.62 
498 584,695.20 3,236,063.20 
499 584,568.86 3,235,930.51 
500 584,386.20 3,235,860.13 
501 584,193.70 3,235,819.07 
502 584,003.43 3,235,792.56 
503 583,818.75 3,235,805.05 
504 583,677.49 3,235,663.51 
505 583,548.60 3,235,510.72 
506 583,467.63 3,235,329.21 
507 583,349.55 3,235,218.13 
508 583,154.89 3,235,177.98 
509 582,987.12 3,235,072.28 
510 582,864.32 3,234,914.44 
511 582,703.00 3,234,815.08 
512 582,508.37 3,234,769.06 
513 582,358.80 3,234,637.16 

Vértice X Y 
514 582,242.45 3,234,478.82 
515 582,357.88 3,234,317.96 
516 582,394.47 3,234,121.34 
517 582,326.41 3,233,951.59 
518 582,195.18 3,233,801.56 
519 582,034.63 3,233,682.31 
520 581,853.80 3,233,602.49 
521 581,663.38 3,233,541.33 
522 581,472.96 3,233,480.16 
523 581,279.63 3,233,430.17 
524 581,083.60 3,233,390.54 
525 580,887.56 3,233,350.92 
526 580,691.14 3,233,313.47 
527 580,493.42 3,233,283.36 
528 580,295.70 3,233,253.26 
529 580,097.98 3,233,223.16 
530 579,903.09 3,233,253.47 
531 579,709.06 3,233,301.97 
532 579,515.03 3,233,350.47 
533 579,323.69 3,233,408.02 
534 579,134.58 3,233,473.12 
535 578,946.58 3,233,540.00 
536 578,805.15 3,233,681.41 
537 578,661.66 3,233,820.53 
538 578,505.86 3,233,945.93 
539 578,350.27 3,234,071.60 
540 578,197.03 3,234,200.11 
541 578,047.69 3,234,333.02 
542 577,902.17 3,234,470.22 
543 577,803.32 3,234,638.55 
544 577,744.93 3,234,825.03 
545 577,832.70 3,235,004.74 
546 577,938.79 3,235,166.87 
547 578,114.77 3,235,261.90 
548 578,290.75 3,235,356.92 
549 578,489.39 3,235,378.38 
550 578,653.94 3,235,445.25 
551 578,740.58 3,235,625.21 
552 578,854.43 3,235,787.22 
553 579,010.32 3,235,909.02 
554 579,148.54 3,236,045.10 
555 579,266.98 3,236,198.50 
556 579,383.62 3,236,341.16 
557 579,574.18 3,236,323.67 
558 579,732.22 3,236,296.09 
559 579,756.49 3,236,493.83 
560 579,694.44 3,236,671.41 
561 579,612.83 3,236,798.60 
562 579,648.26 3,236,964.91 
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Vértice X Y 
563 579,838.16 3,237,008.04 
564 580,027.14 3,236,943.95 
565 580,195.46 3,237,025.68 
566 580,320.08 3,237,156.60 
567 580,363.65 3,237,333.28 
568 580,471.58 3,237,500.16 
569 580,514.30 3,237,677.70 
570 580,623.24 3,237,838.77 
571 580,791.28 3,237,943.41 
572 580,896.11 3,238,106.39 
573 581,026.01 3,238,252.42 
574 581,212.12 3,238,320.35 
575 581,368.66 3,238,436.90 
576 581,489.38 3,238,595.97 
577 581,653.16 3,238,685.38 
578 581,846.85 3,238,665.60 
579 581,979.30 3,238,805.81 
580 582,016.96 3,239,002.24 
581 582,074.41 3,239,193.49 
582 582,116.80 3,239,386.00 
583 582,105.40 3,239,585.67 
584 582,114.51 3,239,784.11 
585 582,149.85 3,239,980.96 
586 582,197.72 3,240,174.37 
587 582,269.16 3,240,360.73 
588 582,428.50 3,240,481.61 
589 582,569.37 3,240,610.49 
590 582,548.79 3,240,809.43 
591 582,516.01 3,241,006.44 
592 582,474.65 3,241,202.10 
593 582,440.67 3,241,399.20 
594 582,433.71 3,241,597.41 
595 582,451.30 3,241,796.63 
596 582,487.12 3,241,993.08 
597 582,583.60 3,242,156.49 
598 582,585.49 3,242,270.26 
599 582,490.47 3,242,393.89 
600 582,563.61 3,242,580.03 
601 582,684.79 3,242,735.68 
602 582,846.28 3,242,842.22 
603 583,033.29 3,242,903.95 
604 583,024.21 3,243,103.75 
605 583,124.23 3,243,270.98 
606 583,297.73 3,243,298.98 
607 583,491.24 3,243,257.22 
608 583,663.42 3,243,155.48 
609 583,846.25 3,243,075.58 
610 584,030.27 3,242,997.54 
611 584,210.55 3,242,910.97 

Vértice X Y 
612 584,388.46 3,242,819.61 
613 584,564.24 3,242,724.25 
614 584,739.22 3,242,627.39 
615 584,902.48 3,242,512.61 
616 585,070.31 3,242,404.85 
617 585,252.63 3,242,334.12 
618 585,452.50 3,242,326.98 
619 585,643.71 3,242,375.35 
620 585,828.56 3,242,450.54 
621 586,004.66 3,242,545.35 
622 586,120.86 3,242,696.34 
623 586,217.39 3,242,868.10 
624 586,370.53 3,242,996.74 
625 586,535.80 3,243,105.51 
626 586,720.24 3,243,182.85 
627 586,910.68 3,243,240.95 
628 587,106.39 3,243,282.15 
629 587,302.76 3,243,319.77 
630 587,500.19 3,243,351.79 
631 587,694.69 3,243,351.92 
632 587,883.04 3,243,284.65 
633 588,060.39 3,243,193.93 
634 588,236.11 3,243,140.10 
635 588,421.33 3,243,215.56 
636 588,541.53 3,243,360.26 
637 588,628.49 3,243,540.37 
638 588,704.23 3,243,725.41 
639 588,774.11 3,243,912.72 
640 588,837.41 3,244,102.44 
641 588,916.94 3,244,285.95 
642 588,993.22 3,244,470.69 
643 589,056.47 3,244,660.43 
644 589,105.05 3,244,854.29 
645 589,167.76 3,245,042.27 
646 589,266.37 3,245,216.27 
647 589,336.30 3,245,400.32 
648 589,367.24 3,245,597.88 
649 589,377.76 3,245,797.60 
650 589,533.24 3,245,921.34 
651 589,614.15 3,246,078.13 
652 589,599.38 3,246,277.58 
653 589,466.66 3,246,424.44 
654 589,330.65 3,246,570.35 
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Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas “Mesetas, Lomeríos y Cañadas” 

Polígono 2 

Vértice X Y 
1 618,393.46 3,233,869.16 
2 618,553.54 3,233,666.11 
3 618,686.03 3,233,516.29 
4 618,789.23 3,233,349.72 
5 618,861.92 3,233,165.24 
6 619,009.38 3,233,073.14 
7 619,205.96 3,233,109.94 
8 619,404.88 3,233,123.87 
9 619,597.81 3,233,138.46 

10 619,683.55 3,233,319.15 
11 619,763.62 3,233,500.55 
12 619,725.23 3,233,696.83 
13 619,767.80 3,233,879.24 
14 619,897.71 3,234,031.30 
15 620,027.63 3,234,183.36 
16 620,157.54 3,234,335.41 
17 620,325.76 3,234,441.80 
18 620,517.42 3,234,476.62 
19 620,697.93 3,234,412.59 
20 620,784.97 3,234,232.52 
21 620,923.68 3,234,089.06 
22 621,035.00 3,233,924.66 
23 621,039.26 3,233,738.77 
24 620,947.78 3,233,568.33 
25 620,806.94 3,233,426.33 
26 620,801.28 3,233,240.77 
27 620,857.46 3,233,057.98 
28 621,038.57 3,232,989.11 
29 621,237.16 3,232,978.76 
30 621,436.73 3,232,991.93 
31 621,633.33 3,233,015.99 
32 621,811.96 3,233,105.93 
33 621,990.59 3,233,195.88 
34 622,176.78 3,233,263.42 
35 622,293.00 3,233,124.28 
36 622,390.35 3,232,950.93 
37 622,352.68 3,232,755.83 
38 622,230.76 3,232,597.30 
39 622,189.42 3,232,433.44 
40 622,252.66 3,232,251.66 
41 622,239.66 3,232,052.08 
42 622,298.50 3,231,865.50 
43 622,380.59 3,231,683.12 
44 622,462.69 3,231,500.75 
45 622,564.21 3,231,330.28 
46 622,689.44 3,231,174.34 
47 622,819.69 3,231,023.81 
48 622,984.72 3,230,910.84 

Vértice X Y 
49 623,149.76 3,230,797.86 
50 623,314.79 3,230,684.89 
51 623,470.50 3,230,564.35 
52 623,541.56 3,230,377.84 
53 623,584.31 3,230,182.46 
54 623,703.49 3,230,038.46 
55 623,892.13 3,229,975.34 
56 624,033.04 3,229,833.81 
57 624,130.58 3,229,659.20 
58 624,228.11 3,229,484.60 
59 624,325.15 3,229,309.74 
60 624,408.63 3,229,128.00 
61 624,492.12 3,228,946.26 
62 624,590.56 3,228,774.48 
63 624,770.25 3,228,705.14 
64 624,913.30 3,228,822.02 
65 624,981.45 3,229,010.05 
66 625,091.04 3,229,165.74 
67 625,286.48 3,229,163.83 
68 625,481.79 3,229,160.03 
69 625,667.56 3,229,118.45 
70 625,861.68 3,229,160.81 
71 626,055.00 3,229,149.69 
72 626,169.07 3,228,986.82 
73 626,253.27 3,228,805.40 
74 626,337.46 3,228,623.99 
75 626,460.35 3,228,470.19 
76 626,617.34 3,228,358.52 
77 626,815.87 3,228,334.29 
78 627,013.00 3,228,367.90 
79 627,210.13 3,228,401.67 
80 627,408.03 3,228,429.26 
81 627,596.29 3,228,397.97 
82 627,767.84 3,228,295.16 
83 627,946.08 3,228,214.14 
84 628,145.77 3,228,202.96 
85 628,326.33 3,228,118.00 
86 628,511.82 3,228,047.78 
87 628,708.72 3,228,012.68 
88 628,899.89 3,227,954.45 
89 629,095.69 3,227,918.44 
90 629,292.91 3,227,940.96 
91 629,478.02 3,227,886.41 
92 629,658.63 3,227,800.53 
93 629,814.35 3,227,678.19 
94 630,001.23 3,227,637.11 
95 630,196.71 3,227,650.65 
96 630,394.43 3,227,624.48 
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Vértice X Y 
97 630,572.43 3,227,535.26 
98 630,676.01 3,227,369.27 
99 630,758.13 3,227,186.92 

100 630,862.67 3,227,018.82 
101 630,941.84 3,226,835.20 
102 631,069.30 3,226,686.73 
103 631,161.64 3,226,534.68 
104 631,135.44 3,226,339.63 
105 631,204.58 3,226,156.85 
106 631,384.21 3,226,107.56 
107 631,561.67 3,226,180.32 
108 631,713.49 3,226,309.74 
109 631,881.64 3,226,417.67 
110 632,060.89 3,226,506.04 
111 632,248.21 3,226,575.50 
112 632,442.25 3,226,552.79 
113 632,612.52 3,226,448.91 
114 632,781.17 3,226,341.42 
115 632,972.02 3,226,342.73 
116 633,129.28 3,226,458.36 
117 633,246.74 3,226,620.23 
118 633,389.72 3,226,757.70 
119 633,570.91 3,226,832.48 
120 633,769.66 3,226,848.60 
121 633,969.10 3,226,833.84 
122 634,168.05 3,226,813.53 
123 634,366.83 3,226,823.28 
124 634,554.46 3,226,890.75 
125 634,730.80 3,226,963.05 
126 634,742.20 3,226,919.16 
127 634,767.81 3,226,820.57 
128 634,887.46 3,226,672.04 
129 634,950.78 3,226,486.86 
130 635,089.19 3,226,350.86 
131 635,207.83 3,226,190.76 
132 635,347.03 3,226,052.09 
133 635,500.94 3,225,929.42 
134 635,645.28 3,225,793.99 
135 635,818.95 3,225,701.03 
136 635,964.04 3,225,572.10 
137 636,156.14 3,225,520.13 
138 636,330.83 3,225,425.43 
139 636,486.68 3,225,300.97 
140 636,660.31 3,225,204.23 
141 636,813.92 3,225,076.29 
142 636,973.93 3,224,956.98 
143 637,129.57 3,224,832.06 
144 637,296.47 3,224,721.85 
145 637,463.82 3,224,613.40 
146 637,619.79 3,224,489.08 
147 637,789.33 3,224,384.77 

Vértice X Y 
148 637,909.07 3,224,229.92 
149 638,103.22 3,224,213.11 
150 638,301.75 3,224,212.74 
151 638,500.27 3,224,196.25 
152 638,681.57 3,224,121.94 
153 638,830.15 3,223,990.81 
154 638,931.91 3,223,819.46 
155 639,034.53 3,223,647.79 
156 639,143.25 3,223,480.89 
157 639,266.07 3,223,324.27 
158 639,402.80 3,223,189.84 
159 639,491.91 3,223,014.93 
160 639,593.91 3,222,843.76 
161 639,684.46 3,222,665.63 
162 639,765.38 3,222,482.74 
163 639,844.92 3,222,299.24 
164 639,927.52 3,222,117.28 
165 640,009.90 3,221,936.59 
166 640,070.82 3,221,748.67 
167 640,153.68 3,221,570.20 
168 640,258.66 3,221,400.23 
169 640,341.84 3,221,218.54 
170 640,429.09 3,221,038.65 
171 640,497.43 3,220,850.86 
172 640,594.81 3,220,683.15 
173 640,758.97 3,220,569.15 
174 640,841.55 3,220,389.13 
175 640,933.61 3,220,216.82 
176 641,090.40 3,220,093.68 
177 641,243.29 3,219,965.30 
178 641,422.47 3,219,884.04 
179 641,617.04 3,219,858.56 
180 641,788.29 3,219,758.81 
181 641,952.20 3,219,644.83 
182 642,073.87 3,219,486.89 
183 642,167.30 3,219,311.71 
184 642,294.16 3,219,175.82 
185 642,322.68 3,219,003.11 
186 642,476.32 3,218,883.65 
187 642,589.20 3,218,718.57 
188 642,694.42 3,218,550.05 
189 642,792.58 3,218,379.58 
190 642,849.44 3,218,194.32 
191 642,949.53 3,218,024.52 
192 643,082.64 3,218,009.52 
193 643,262.09 3,217,956.56 
194 643,372.30 3,217,941.68 
195 643,464.70 3,217,767.17 
196 643,545.37 3,217,584.35 
197 643,633.12 3,217,404.63 
198 643,720.91 3,217,224.93 
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Vértice X Y 
199 643,805.78 3,217,043.86 
200 643,887.16 3,216,861.16 
201 643,972.87 3,216,680.50 
202 644,061.01 3,216,500.96 
203 644,149.16 3,216,321.44 
204 644,223.98 3,216,137.65 
205 644,256.24 3,215,940.27 
206 644,344.87 3,215,764.34 
207 644,451.98 3,215,595.44 
208 644,479.80 3,215,400.78 
209 644,542.91 3,215,228.31 
210 644,687.74 3,215,095.45 
211 644,777.38 3,214,916.66 
212 644,867.02 3,214,737.88 
213 644,956.65 3,214,559.08 
214 645,046.25 3,214,380.28 
215 645,135.89 3,214,201.49 
216 645,246.40 3,214,034.80 
217 645,356.91 3,213,868.10 
218 645,464.89 3,213,699.97 
219 645,551.71 3,213,519.79 
220 645,630.59 3,213,336.10 
221 645,705.99 3,213,150.86 
222 645,812.46 3,212,981.66 
223 645,919.90 3,212,812.97 
224 645,952.18 3,212,616.11 
225 646,040.48 3,212,441.37 
226 646,153.52 3,212,276.38 
227 646,246.75 3,212,099.99 
228 646,332.66 3,211,919.37 
229 646,498.65 3,211,808.38 
230 646,635.99 3,211,674.10 
231 646,710.07 3,211,488.33 
232 646,815.41 3,211,318.67 
233 646,910.78 3,211,144.09 
234 646,979.79 3,210,956.38 
235 647,051.90 3,210,769.85 
236 647,126.20 3,210,584.16 
237 647,202.00 3,210,399.08 
238 647,279.21 3,210,214.59 
239 647,356.95 3,210,030.35 
240 647,418.75 3,209,840.14 
241 647,446.60 3,209,643.55 
242 647,511.32 3,209,460.07 
243 647,602.43 3,209,282.58 
244 647,639.56 3,209,087.87 
245 647,720.31 3,208,909.80 
246 647,796.85 3,208,726.26 
247 647,864.76 3,208,547.81 
248 647,961.35 3,208,383.03 
249 648,050.50 3,208,206.15 

Vértice X Y 
250 648,125.29 3,208,020.66 
251 648,205.75 3,207,837.68 
252 648,281.87 3,207,652.80 
253 648,348.16 3,207,465.86 
254 648,321.87 3,207,338.94 
255 648,141.64 3,207,420.84 
256 648,011.14 3,207,519.71 
257 647,861.05 3,207,648.71 
258 647,765.91 3,207,824.37 
259 647,680.79 3,208,004.14 
260 647,584.84 3,208,179.18 
261 647,507.30 3,208,360.70 
262 647,396.67 3,208,524.20 
263 647,301.97 3,208,699.65 
264 647,204.16 3,208,873.57 
265 647,102.27 3,209,044.35 
266 647,002.47 3,209,214.78 
267 646,898.16 3,209,384.65 
268 646,794.69 3,209,554.18 
269 646,695.44 3,209,628.69 
270 646,711.52 3,209,430.53 
271 646,659.73 3,209,314.85 
272 646,563.37 3,209,486.17 
273 646,445.60 3,209,630.46 
274 646,510.81 3,209,790.28 
275 646,614.06 3,209,833.03 
276 646,534.07 3,209,953.03 
277 646,469.56 3,209,817.53 
278 646,279.76 3,209,830.66 
279 646,166.15 3,209,926.03 
280 646,074.66 3,210,034.53 
281 646,010.16 3,210,170.03 
282 645,990.13 3,209,990.06 
283 646,044.37 3,209,844.31 
284 646,126.59 3,209,667.00 
285 646,210.79 3,209,497.50 
286 646,044.37 3,209,479.07 
287 645,896.45 3,209,546.28 
288 645,739.96 3,209,662.28 
289 645,601.49 3,209,763.28 
290 645,416.21 3,209,776.78 
291 645,257.75 3,209,826.24 
292 645,184.54 3,209,953.03 
293 645,066.04 3,210,034.53 
294 644,949.91 3,210,162.28 
295 644,760.93 3,210,157.73 
296 644,633.81 3,210,288.48 
297 644,594.49 3,210,473.40 
298 644,404.00 3,210,474.90 
299 644,281.19 3,210,583.57 
300 644,254.07 3,210,748.72 
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Vértice X Y 
301 644,172.69 3,210,867.35 
302 644,145.57 3,210,985.97 
303 644,145.57 3,211,077.47 
304 644,041.87 3,211,173.77 
305 643,901.44 3,211,233.35 
306 643,955.69 3,211,379.10 
307 644,062.77 3,211,472.02 
308 643,955.69 3,211,436.45 
309 643,837.03 3,211,465.29 
310 643,684.44 3,211,538.88 
311 643,630.19 3,211,684.63 
312 643,630.20 3,211,830.38 
313 643,560.09 3,211,960.27 
314 643,413.20 3,212,013.38 
315 643,299.91 3,212,048.92 
316 643,223.26 3,212,219.79 
317 643,169.01 3,212,365.54 
318 643,033.39 3,212,429.91 
319 642,952.01 3,212,548.54 
320 642,812.23 3,212,657.32 
321 642,876.32 3,212,774.27 
322 642,854.70 3,212,855.52 
323 642,762.14 3,212,962.95 
324 642,653.64 3,213,054.45 
325 642,518.01 3,213,118.83 
326 642,531.58 3,213,286.06 
327 642,463.76 3,213,449.77 
328 642,348.01 3,213,479.52 
329 642,283.51 3,213,615.02 
330 642,165.39 3,213,696.89 
331 642,111.14 3,213,842.64 
332 642,139.98 3,213,994.77 
333 642,111.14 3,214,060.86 
334 642,084.02 3,214,233.73 
335 641,921.27 3,214,270.98 
336 641,867.02 3,214,416.73 
337 641,880.00 3,214,560.01 
338 641,972.22 3,214,726.91 
339 642,024.77 3,214,890.02 
340 642,106.02 3,214,998.52 
341 641,987.52 3,214,917.02 
342 641,861.31 3,214,791.69 
343 641,701.65 3,214,754.27 
344 641,610.15 3,214,862.77 
345 641,693.29 3,214,929.40 
346 641,766.07 3,215,070.66 
347 641,885.07 3,215,215.50 
348 641,867.02 3,215,365.81 
349 641,847.84 3,215,427.17 
350 641,754.30 3,215,309.49 
351 641,610.71 3,215,204.39 

Vértice X Y 
352 641,514.34 3,215,331.14 
353 641,415.71 3,215,432.52 
354 641,432.72 3,215,595.27 
355 641,341.22 3,215,703.77 
356 641,297.34 3,215,859.89 
357 641,297.34 3,215,989.76 
358 641,191.09 3,216,083.52 
359 641,053.21 3,216,091.64 
360 640,971.84 3,216,210.26 
361 640,917.59 3,216,356.01 
362 640,891.40 3,216,526.40 
363 640,963.68 3,216,709.11 
364 641,049.00 3,216,850.77 
365 641,235.50 3,216,812.23 
366 641,405.84 3,216,787.25 
367 641,525.86 3,216,761.77 
368 641,649.97 3,216,685.87 
369 641,731.41 3,216,793.22 
370 641,662.70 3,216,924.52 
371 641,595.72 3,217,057.54 
372 641,514.34 3,217,176.16 
373 641,415.20 3,217,277.02 
374 641,278.16 3,217,339.97 
375 641,205.20 3,217,467.02 
376 641,107.47 3,217,569.29 
377 641,012.96 3,217,711.02 
378 640,917.60 3,217,815.66 
379 640,829.96 3,217,928.02 
380 640,711.46 3,218,009.52 
381 640,592.10 3,218,090.16 
382 640,483.60 3,218,181.66 
383 640,361.36 3,218,267.44 
384 640,199.45 3,218,320.92 
385 640,042.87 3,218,431.71 
386 639,873.08 3,218,534.08 
387 639,736.51 3,218,606.26 
388 639,615.54 3,218,685.29 
389 639,452.79 3,218,722.54 
390 639,371.41 3,218,841.16 
391 639,290.04 3,218,959.79 
392 639,197.77 3,219,067.51 
393 639,029.94 3,219,032.89 
394 638,867.69 3,219,137.11 
395 638,720.81 3,219,256.87 
396 638,536.55 3,219,305.47 
397 638,361.82 3,219,397.72 
398 638,204.28 3,219,501.71 
399 638,031.01 3,219,592.36 
400 637,861.89 3,219,694.46 
401 637,780.26 3,219,855.31 
402 637,923.41 3,219,957.00 
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Vértice X Y 
403 637,968.55 3,220,045.00 
404 637,827.61 3,220,186.14 
405 637,727.55 3,220,348.25 
406 637,576.60 3,220,396.51 
407 637,472.61 3,220,492.52 
408 637,364.11 3,220,584.02 
409 637,252.43 3,220,713.34 
410 637,080.50 3,220,797.43 
411 636,880.92 3,220,810.39 
412 636,691.57 3,220,866.51 
413 636,507.37 3,220,944.44 
414 636,320.45 3,221,015.58 
415 636,135.56 3,221,091.34 
416 635,956.38 3,221,180.19 
417 635,789.09 3,221,289.29 
418 635,624.26 3,221,402.55 
419 635,459.42 3,221,515.81 
420 635,294.58 3,221,629.08 
421 635,129.74 3,221,742.34 
422 634,964.90 3,221,855.60 
423 634,800.06 3,221,968.86 
424 634,635.23 3,222,082.13 
425 634,466.26 3,222,187.91 
426 634,282.57 3,222,267.00 
427 634,103.08 3,222,354.95 
428 633,927.75 3,222,450.37 
429 633,776.61 3,222,581.35 
430 633,642.61 3,222,728.02 
431 633,525.51 3,222,890.15 
432 633,404.60 3,223,049.30 
433 633,274.95 3,223,201.59 
434 633,146.80 3,223,355.11 
435 633,021.79 3,223,511.19 
436 632,909.12 3,223,676.44 
437 632,747.95 3,223,793.98 
438 632,587.25 3,223,913.03 
439 632,422.86 3,224,026.71 
440 632,253.84 3,224,133.63 
441 632,084.82 3,224,240.56 
442 631,915.80 3,224,347.48 
443 631,764.74 3,224,477.79 
444 631,617.77 3,224,613.44 
445 631,470.81 3,224,749.09 
446 631,323.84 3,224,884.75 
447 631,178.15 3,225,021.74 
448 631,034.50 3,225,160.90 
449 630,890.85 3,225,300.05 
450 630,737.13 3,225,427.36 
451 630,576.58 3,225,546.62 
452 630,416.03 3,225,665.88 
453 630,257.56 3,225,787.89 

Vértice X Y 
454 630,099.41 3,225,910.32 
455 629,941.22 3,226,032.69 
456 629,782.96 3,226,154.98 
457 629,616.24 3,226,264.96 
458 629,445.40 3,226,368.95 
459 629,269.88 3,226,464.82 
460 629,094.30 3,226,560.59 
461 628,907.37 3,226,563.54 
462 628,713.90 3,226,512.88 
463 628,520.42 3,226,462.21 
464 628,323.46 3,226,427.83 
465 628,126.19 3,226,394.96 
466 627,928.48 3,226,375.35 
467 627,729.49 3,226,395.41 
468 627,530.49 3,226,415.47 
469 627,331.50 3,226,435.53 
470 627,132.51 3,226,455.59 
471 626,933.05 3,226,469.31 
472 626,733.28 3,226,478.99 
473 626,535.29 3,226,496.29 
474 626,351.75 3,226,575.76 
475 626,168.22 3,226,655.23 
476 625,969.37 3,226,673.77 
477 625,781.01 3,226,713.88 
478 625,640.65 3,226,856.36 
479 625,495.05 3,226,993.30 
480 625,340.77 3,227,118.22 
481 625,152.28 3,227,185.10 
482 624,958.64 3,227,233.95 
483 624,763.46 3,227,277.29 
484 624,584.57 3,227,366.73 
485 624,409.15 3,227,462.68 
486 624,237.51 3,227,565.09 
487 624,071.92 3,227,677.26 
488 623,893.50 3,227,766.13 
489 623,710.26 3,227,846.29 
490 623,544.85 3,227,954.66 
491 623,390.51 3,228,079.75 
492 623,198.63 3,228,136.18 
493 623,006.76 3,228,192.61 
494 622,815.84 3,228,200.37 
495 622,626.33 3,228,136.44 
496 622,436.83 3,228,072.51 
497 622,242.19 3,228,047.34 
498 622,042.58 3,228,059.82 
499 621,842.97 3,228,072.29 
500 621,643.36 3,228,084.77 
501 621,446.92 3,228,112.29 
502 621,259.25 3,228,181.43 
503 621,071.58 3,228,250.57 
504 620,883.91 3,228,319.71 
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Vértice X Y 
505 620,724.34 3,228,439.03 
506 620,567.30 3,228,562.88 
507 620,410.27 3,228,686.74 
508 620,213.42 3,228,695.83 
509 620,013.42 3,228,695.83 
510 619,815.84 3,228,704.42 
511 619,645.29 3,228,808.88 
512 619,474.74 3,228,913.34 
513 619,304.18 3,229,017.79 
514 619,169.13 3,229,165.09 
515 619,034.83 3,229,313.29 
516 618,898.72 3,229,459.67 
517 618,749.80 3,229,593.18 
518 618,600.89 3,229,726.68 
519 618,436.31 3,229,837.53 
520 618,258.76 3,229,929.59 
521 618,081.21 3,230,021.65 
522 617,907.65 3,230,120.74 
523 617,737.64 3,230,226.09 
524 617,567.64 3,230,331.44 
525 617,396.15 3,230,434.34 
526 617,224.21 3,230,536.50 
527 617,053.57 3,230,640.61 
528 616,893.19 3,230,760.10 

Vértice X Y 
529 616,732.48 3,230,878.78 
530 616,534.14 3,230,904.49 
531 616,383.82 3,230,965.83 
532 616,416.71 3,231,163.11 
533 616,506.62 3,231,319.42 
534 616,686.61 3,231,405.42 
535 616,875.96 3,231,469.80 
536 617,049.35 3,231,564.14 
537 617,208.34 3,231,685.47 
538 617,306.05 3,231,858.89 
539 617,400.63 3,232,035.03 
540 617,540.39 3,232,178.10 
541 617,685.42 3,232,314.73 
542 617,853.03 3,232,423.86 
543 618,005.66 3,232,550.91 
544 618,142.87 3,232,696.42 
545 618,243.59 3,232,868.56 
546 618,238.39 3,233,035.84 
547 618,117.00 3,233,194.28 
548 618,200.74 3,233,375.90 
549 618,290.01 3,233,554.81 
550 618,382.65 3,233,732.06 
551 618,393.46 3,233,869.16 

 

 

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas “Mesetas, Lomeríos y Cañadas” 

Polígono 3 

Vértice X Y 
1 587,169.34 3,229,782.74 
2 586,894.43 3,229,665.82 
3 586,773.90 3,229,624.39 
4 586,402.24 3,229,265.42 
5 586,060.20 3,229,123.60 
6 585,818.27 3,228,789.93 
7 585,401.15 3,228,389.53 
8 585,384.47 3,227,989.12 
9 585,037.72 3,227,909.86 

10 584,692.64 3,227,862.49 
11 584,198.69 3,227,794.83 
12 583,867.14 3,227,754.24 
13 583,549.13 3,227,686.58 
14 583,041.65 3,227,558.03 
15 582,655.97 3,227,497.13 
16 582,263.52 3,227,327.98 
17 582,013.16 3,227,077.64 
18 581,823.70 3,226,725.81 
19 581,803.60 3,226,628.48 
20 581,755.56 3,226,395.84 
21 581,914.06 3,226,178.95 
22 581,816.93 3,226,062.75 

Vértice X Y 
23 581,755.56 3,225,912.02 
24 581,613.73 3,225,761.86 
25 581,572.93 3,225,636.63 
26 581,340.94 3,225,444.04 
27 581,232.94 3,225,320.12 
28 581,213.30 3,225,052.81 
29 581,096.50 3,224,927.69 
30 580,887.95 3,224,794.22 
31 580,595.97 3,224,685.77 
32 580,412.43 3,224,535.62 
33 580,095.43 3,224,443.86 
34 579,779.39 3,224,423.72 
35 579,524.69 3,224,419.11 
36 579,340.72 3,224,434.43 
37 579,256.78 3,224,344.93 
38 579,122.53 3,224,232.93 
39 578,988.59 3,224,186.68 
40 578,975.59 3,224,075.18 
41 578,825.63 3,223,893.02 
42 578,437.34 3,223,842.60 
43 578,195.29 3,223,777.05 
44 577,929.63 3,223,566.15 
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Vértice X Y 
45 576,152.03 3,224,774.93 
46 574,575.86 3,226,501.35 
47 574,707.70 3,226,532.93 
48 574,902.20 3,226,579.52 
49 574,967.24 3,226,728.12 
50 574,964.74 3,226,928.06 
51 574,953.74 3,227,127.75 
52 574,942.73 3,227,327.45 
53 575,086.56 3,227,416.91 
54 575,278.86 3,227,471.85 
55 575,457.68 3,227,546.08 
56 575,575.23 3,227,707.89 
57 575,648.52 3,227,891.66 
58 575,763.51 3,228,024.04 
59 575,956.76 3,228,075.57 
60 576,078.29 3,228,217.87 
61 576,201.93 3,228,349.23 
62 576,401.47 3,228,362.74 
63 576,601.02 3,228,376.25 
64 576,684.15 3,228,551.59 
65 576,742.44 3,228,739.31 
66 576,726.58 3,228,938.68 
67 576,710.72 3,229,138.05 
68 576,832.10 3,229,276.59 
69 576,921.74 3,229,441.68 
70 576,962.08 3,229,637.57 
71 577,015.47 3,229,830.10 
72 577,074.75 3,230,021.11 
73 577,136.34 3,230,211.33 
74 577,206.87 3,230,398.48 
75 577,282.73 3,230,583.14 
76 577,380.79 3,230,757.45 
77 577,478.85 3,230,931.77 
78 577,573.88 3,231,107.61 
79 577,656.03 3,231,289.96 
80 577,738.17 3,231,472.31 
81 577,820.32 3,231,654.66 
82 577,996.72 3,231,719.74 
83 578,192.47 3,231,760.75 
84 578,358.31 3,231,836.65 
85 578,428.75 3,232,023.84 
86 578,499.18 3,232,211.03 
87 578,638.66 3,232,335.47 
88 578,818.27 3,232,423.46 
89 578,997.87 3,232,511.45 
90 579,177.48 3,232,599.44 
91 579,365.64 3,232,664.52 
92 579,558.94 3,232,715.85 
93 579,752.24 3,232,767.18 
94 579,945.54 3,232,818.51 
95 580,138.84 3,232,869.84 
96 580,332.15 3,232,921.17 

Vértice X Y 
97 580,527.31 3,232,964.35 
98 580,723.70 3,233,002.15 
99 580,920.10 3,233,039.96 

100 581,116.49 3,233,077.77 
101 581,312.89 3,233,115.38 
102 581,511.44 3,233,091.30 
103 581,709.98 3,233,067.22 
104 581,908.53 3,233,043.14 
105 582,106.32 3,233,025.84 
106 582,294.73 3,233,092.92 
107 582,483.15 3,233,160.01 
108 582,671.56 3,233,227.09 
109 582,867.09 3,233,259.41 
110 583,066.71 3,233,271.72 
111 583,266.33 3,233,284.04 
112 583,461.36 3,233,322.52 
113 583,653.23 3,233,378.93 
114 583,845.11 3,233,435.35 
115 584,038.86 3,233,478.66 
116 584,238.85 3,233,478.02 
117 584,438.85 3,233,477.38 
118 584,638.85 3,233,476.74 
119 584,838.85 3,233,476.10 
120 585,038.85 3,233,475.46 
121 585,222.79 3,233,399.19 
122 585,405.79 3,233,318.49 
123 585,588.78 3,233,237.80 
124 585,771.88 3,233,157.34 
125 585,957.03 3,233,081.69 
126 586,142.17 3,233,006.05 
127 586,327.31 3,232,930.41 
128 586,479.00 3,232,805.32 
129 586,601.02 3,232,656.34 
130 586,566.96 3,232,459.26 
131 586,532.89 3,232,262.19 
132 586,498.82 3,232,065.11 
133 586,610.37 3,231,899.34 
134 586,722.42 3,231,733.67 
135 586,828.60 3,231,564.28 
136 586,930.74 3,231,392.33 
137 587,032.88 3,231,220.38 
138 587,119.89 3,231,041.19 
139 587,189.57 3,230,853.72 
140 587,277.67 3,230,674.86 
141 587,390.46 3,230,510.77 
142 587,499.93 3,230,347.27 
143 587,562.14 3,230,157.19 
144 587,476.79 3,229,979.78 
145 587,363.46 3,229,828.57 
146 587,168.70 3,229,783.12 
147 587,169.34 3,229,782.74 
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Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas “Mesetas, Lomeríos y Cañadas” 

Polígono 4 

Vértice X Y 
1 611,776.57 3,227,849.39 
2 611,653.80 3,227,691.81 
3 611,540.31 3,227,527.13 
4 611,432.75 3,227,358.60 
5 611,375.26 3,227,178.57 
6 611,445.99 3,226,997.23 
7 611,557.44 3,226,831.49 
8 611,622.45 3,226,644.00 
9 611,598.45 3,226,449.13 

10 611,493.31 3,226,303.20 
11 611,293.32 3,226,304.71 
12 611,094.13 3,226,310.99 
13 610,905.26 3,226,338.42 
14 610,835.62 3,226,164.08 
15 610,812.89 3,226,027.81 
16 610,934.37 3,225,869.81 
17 611,057.19 3,225,718.11 
18 611,076.43 3,225,520.48 
19 611,055.45 3,225,328.09 
20 611,100.29 3,225,169.16 
21 611,242.00 3,225,035.91 
22 611,324.78 3,224,878.08 
23 611,370.74 3,224,685.10 
24 611,523.18 3,224,559.60 
25 611,676.72 3,224,433.29 
26 611,761.68 3,224,255.38 
27 611,846.73 3,224,074.42 
28 611,960.06 3,223,911.57 
29 612,050.84 3,223,735.28 
30 612,080.15 3,223,537.77 
31 612,087.97 3,223,337.92 
32 612,095.80 3,223,138.07 
33 612,103.63 3,222,938.23 
34 612,077.17 3,222,752.37 
35 612,204.22 3,222,601.96 
36 612,216.10 3,222,405.32 
37 612,076.29 3,222,262.60 
38 611,920.47 3,222,150.45 
39 611,866.47 3,221,957.88 
40 611,889.52 3,221,773.47 
41 611,988.77 3,221,601.32 
42 612,139.70 3,221,470.09 
43 612,289.42 3,221,337.60 
44 612,427.36 3,221,192.77 
45 612,569.98 3,221,053.44 
46 612,734.43 3,220,939.60 
47 612,898.18 3,220,824.84 
48 613,054.89 3,220,700.56 

Vértice X Y 
49 613,211.59 3,220,576.29 
50 613,306.66 3,220,409.40 
51 613,367.62 3,220,218.91 
52 613,285.94 3,220,041.99 
53 613,196.10 3,219,863.66 
54 613,123.61 3,219,677.26 
55 613,027.71 3,219,501.79 
56 612,894.32 3,219,363.40 
57 612,722.05 3,219,262.59 
58 612,570.20 3,219,132.43 
59 612,377.95 3,219,087.98 
60 612,181.24 3,219,051.97 
61 611,985.12 3,219,012.75 
62 611,788.17 3,218,994.25 
63 611,589.54 3,219,017.61 
64 611,390.83 3,219,039.91 
65 611,190.99 3,219,047.90 
66 610,992.98 3,219,070.28 
67 610,797.55 3,219,112.77 
68 610,598.18 3,219,118.60 
69 610,398.71 3,219,127.12 
70 610,200.25 3,219,151.93 
71 610,002.23 3,219,179.93 
72 609,804.36 3,219,209.03 
73 609,619.35 3,219,273.78 
74 609,448.51 3,219,377.76 
75 609,304.68 3,219,513.95 
76 609,172.55 3,219,664.08 
77 609,031.26 3,219,805.04 
78 608,880.74 3,219,936.73 
79 608,727.34 3,220,064.94 
80 608,569.46 3,220,187.72 
81 608,409.00 3,220,306.46 
82 608,231.55 3,220,398.73 
83 608,059.31 3,220,499.14 
84 607,901.05 3,220,621.43 
85 607,746.28 3,220,747.95 
86 607,596.05 3,220,879.97 
87 607,445.81 3,221,011.99 
88 607,281.06 3,221,122.80 
89 607,103.61 3,221,215.07 
90 606,956.92 3,221,346.49 
91 606,825.22 3,221,497.00 
92 606,738.89 3,221,671.70 
93 606,687.36 3,221,864.95 
94 606,644.26 3,222,060.07 
95 606,609.10 3,222,256.96 
96 606,596.34 3,222,455.83 
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Vértice X Y 
97 606,596.34 3,222,655.83 
98 606,545.81 3,222,848.75 
99 606,490.86 3,223,041.06 

100 606,484.62 3,223,240.94 
101 606,478.56 3,223,440.84 
102 606,471.16 3,223,640.70 
103 606,463.12 3,223,840.54 
104 606,454.63 3,224,040.36 
105 606,442.18 3,224,239.91 
106 606,410.01 3,224,432.03 
107 606,244.14 3,224,540.93 
108 606,191.85 3,224,725.95 
109 606,322.56 3,224,872.21 
110 606,413.55 3,225,022.16 
111 606,413.28 3,225,220.38 
112 606,432.56 3,225,417.88 
113 606,457.56 3,225,592.88 
114 606,492.90 3,225,789.74 
115 606,612.75 3,225,939.95 
116 606,769.24 3,226,064.28 
117 606,949.30 3,226,150.72 
118 607,114.29 3,226,263.60 
119 607,253.40 3,226,407.12 
120 607,400.25 3,226,542.82 
121 607,551.62 3,226,673.49 
122 607,696.36 3,226,811.51 
123 607,859.82 3,226,926.32 
124 607,993.20 3,227,074.20 
125 608,129.36 3,227,220.63 

Vértice X Y 
126 608,264.82 3,227,367.67 
127 608,391.61 3,227,522.34 
128 608,531.94 3,227,664.45 
129 608,718.91 3,227,715.10 
130 608,886.49 3,227,806.81 
131 609,069.52 3,227,884.46 
132 609,267.43 3,227,910.55 
133 609,459.05 3,227,874.18 
134 609,600.94 3,227,758.92 
135 609,756.44 3,227,884.49 
136 609,893.97 3,228,027.51 
137 610,007.47 3,228,191.69 
138 610,138.56 3,228,341.86 
139 610,301.83 3,228,457.38 
140 610,491.31 3,228,517.90 
141 610,686.19 3,228,562.54 
142 610,878.83 3,228,586.10 
143 611,052.38 3,228,486.94 
144 611,236.01 3,228,408.15 
145 611,428.11 3,228,359.85 
146 611,627.80 3,228,348.77 
147 611,819.31 3,228,309.89 
148 611,952.58 3,228,175.75 
149 611,908.34 3,227,999.73 
150 611,776.57 3,227,849.39 

 

 
Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas “Mesetas, Lomeríos y Cañadas” 

Polígono 5 

Vértice X Y 
1 604,207.25 3,221,526.27 
2 604,037.56 3,221,427.81 
3 603,900.32 3,221,369.00 
4 603,778.34 3,221,331.97 
5 603,691.20 3,221,264.45 
6 603,545.25 3,221,273.16 
7 603,403.66 3,221,172.96 
8 603,521.29 3,220,968.21 
9 603,623.55 3,221,068.38 

10 603,791.40 3,220,939.89 
11 604,052.81 3,221,122.86 
12 604,252.44 3,221,235.42 
13 604,251.60 3,221,155.58 
14 604,239.72 3,220,956.68 
15 604,281.04 3,220,762.50 
16 604,348.43 3,220,574.19 
17 604,415.82 3,220,385.89 

Vértice X Y 
18 604,483.22 3,220,197.59 
19 604,550.61 3,220,009.28 
20 604,618.01 3,219,820.98 
21 604,685.40 3,219,632.68 
22 604,752.79 3,219,444.37 
23 604,820.19 3,219,256.07 
24 604,815.64 3,219,062.83 
25 604,774.60 3,218,867.09 
26 604,733.56 3,218,671.34 
27 604,692.52 3,218,475.60 
28 604,651.47 3,218,279.86 
29 604,601.71 3,218,087.47 
30 604,502.32 3,217,917.11 
31 604,274.80 3,217,987.94 
32 604,251.10 3,217,854.65 
33 604,386.08 3,217,735.77 
34 604,636.91 3,217,637.50 
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Vértice X Y 
35 604,576.49 3,217,602.07 
36 604,605.42 3,217,404.18 
37 604,685.17 3,217,225.79 
38 604,764.75 3,217,047.71 
39 604,789.56 3,216,849.26 
40 604,799.22 3,216,651.15 
41 604,765.26 3,216,454.06 
42 604,731.29 3,216,256.96 
43 604,720.90 3,216,057.85 
44 604,720.90 3,215,857.85 
45 604,720.90 3,215,657.85 
46 604,688.21 3,215,460.56 
47 604,655.33 3,215,263.28 
48 604,622.45 3,215,066.00 
49 604,742.90 3,214,926.61 
50 604,897.96 3,214,800.28 
51 605,053.01 3,214,673.96 
52 605,208.06 3,214,547.63 
53 605,363.11 3,214,421.30 
54 605,518.17 3,214,294.97 
55 605,680.39 3,214,178.22 
56 605,845.20 3,214,064.91 
57 606,010.01 3,213,951.61 
58 606,174.82 3,213,838.31 
59 606,339.63 3,213,725.01 
60 606,517.10 3,213,635.47 
61 606,703.09 3,213,561.94 
62 606,889.09 3,213,488.41 
63 607,075.08 3,213,414.89 
64 607,261.08 3,213,341.36 
65 607,447.07 3,213,267.83 
66 607,621.42 3,213,173.12 
67 607,783.17 3,213,055.49 
68 607,944.92 3,212,937.86 
69 608,106.67 3,212,820.23 
70 608,289.53 3,212,740.82 
71 608,475.23 3,212,666.55 
72 608,660.92 3,212,592.27 
73 608,846.62 3,212,518.00 
74 609,032.32 3,212,443.72 
75 609,195.22 3,212,348.25 
76 609,255.86 3,212,157.67 
77 609,316.51 3,211,967.08 
78 609,377.15 3,211,776.50 
79 609,437.79 3,211,585.91 
80 609,498.43 3,211,395.33 
81 609,553.00 3,211,204.13 
82 609,531.69 3,211,005.27 
83 609,510.39 3,210,806.41 
84 609,489.08 3,210,607.54 

Vértice X Y 
85 609,436.50 3,210,420.00 
86 609,325.55 3,210,253.60 
87 609,214.61 3,210,087.19 
88 609,103.66 3,209,920.79 
89 608,989.89 3,209,756.33 
90 608,873.63 3,209,593.59 
91 608,757.38 3,209,430.85 
92 608,641.13 3,209,268.10 
93 608,524.87 3,209,105.36 
94 608,405.93 3,208,944.58 
95 608,286.93 3,208,783.83 
96 608,167.93 3,208,623.08 
97 608,048.94 3,208,462.34 
98 607,954.17 3,208,297.28 
99 608,010.45 3,208,105.36 

100 608,066.74 3,207,913.44 
101 608,123.02 3,207,721.53 
102 608,179.31 3,207,529.61 
103 608,235.59 3,207,337.69 
104 608,295.23 3,207,147.01 
105 608,377.15 3,206,964.56 
106 608,459.07 3,206,782.11 
107 608,540.99 3,206,599.66 
108 608,622.91 3,206,417.20 
109 608,704.83 3,206,234.75 
110 608,786.75 3,206,052.30 
111 608,867.18 3,205,869.44 
112 608,890.28 3,205,670.77 
113 608,913.38 3,205,472.11 
114 608,936.48 3,205,273.45 
115 608,959.58 3,205,074.79 
116 608,982.68 3,204,876.13 
117 609,036.43 3,204,690.34 
118 609,162.14 3,204,534.79 
119 609,287.86 3,204,379.24 
120 609,413.57 3,204,223.69 
121 609,539.29 3,204,068.14 
122 609,665.00 3,203,912.59 
123 609,790.71 3,203,757.04 
124 609,916.43 3,203,601.49 
125 610,042.14 3,203,445.94 
126 610,167.86 3,203,290.39 
127 610,293.57 3,203,134.84 
128 610,419.29 3,202,979.29 
129 610,545.00 3,202,823.74 
130 610,670.72 3,202,668.19 
131 610,796.43 3,202,512.64 
132 610,922.15 3,202,357.09 
133 611,047.86 3,202,201.54 
134 611,173.58 3,202,045.99 
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Vértice X Y 
135 611,299.29 3,201,890.44 
136 611,425.00 3,201,734.89 
137 611,550.72 3,201,579.34 
138 611,676.43 3,201,423.79 
139 611,802.15 3,201,268.24 
140 611,927.86 3,201,112.69 
141 612,053.58 3,200,957.14 
142 612,179.29 3,200,801.59 
143 612,258.13 3,200,621.41 
144 612,314.87 3,200,429.63 
145 612,371.61 3,200,237.85 
146 612,428.35 3,200,046.07 
147 612,485.09 3,199,854.28 
148 612,541.83 3,199,662.50 
149 612,598.57 3,199,470.72 
150 612,633.41 3,199,352.96 
151 612,591.90 3,199,324.94 
152 612,101.90 3,199,199.94 
153 610,826.90 3,199,274.94 
154 607,361.90 3,201,849.93 
155 605,191.92 3,204,424.93 
156 605,151.94 3,206,249.93 
157 604,151.95 3,207,699.93 
158 602,851.94 3,207,009.92 
159 601,641.92 3,205,849.92 
160 595,851.91 3,207,509.92 
161 594,251.91 3,208,474.92 
162 594,091.99 3,215,449.92 
163 592,041.97 3,215,049.92 
164 587,851.98 3,217,399.92 
165 586,051.99 3,218,889.92 
166 584,561.98 3,218,349.92 
167 583,541.99 3,219,049.92 
168 583,242.01 3,220,909.92 
169 582,344.13 3,221,303.95 
170 582,585.79 3,221,739.38 
171 582,820.08 3,222,099.16 
172 582,945.59 3,222,584.44 
173 583,221.72 3,222,860.55 
174 583,631.72 3,222,852.18 
175 583,840.91 3,223,103.19 
176 584,171.40 3,223,156.30 
177 584,309.48 3,223,178.49 
178 584,702.75 3,223,320.73 
179 585,146.22 3,223,278.89 
180 585,547.86 3,223,429.50 
181 585,823.98 3,223,504.80 
182 586,158.68 3,223,546.63 
183 586,501.74 3,223,563.37 
184 586,786.24 3,223,672.14 

Vértice X Y 
185 586,895.01 3,223,889.68 
186 586,961.96 3,224,316.39 
187 587,179.51 3,224,718.00 
188 587,447.28 3,225,094.51 
189 587,681.57 3,225,378.98 
190 587,832.18 3,225,629.99 
191 588,074.84 3,225,788.96 
192 588,409.53 3,225,981.40 
193 588,618.72 3,226,081.80 
194 588,601.99 3,226,374.65 
195 588,668.93 3,226,608.92 
196 588,844.65 3,226,868.29 
197 589,087.30 3,227,119.30 
198 589,196.08 3,227,445.61 
199 589,311.86 3,227,877.11 
200 589,383.78 3,227,814.91 
201 589,576.64 3,227,867.85 
202 589,771.05 3,227,898.40 
203 589,969.34 3,227,872.31 
204 590,160.41 3,227,910.96 
205 590,348.08 3,227,980.09 
206 590,504.97 3,227,858.28 
207 590,661.41 3,227,733.68 
208 590,851.52 3,227,678.67 
209 591,046.32 3,227,633.34 
210 591,245.10 3,227,613.53 
211 591,444.44 3,227,597.31 
212 591,623.88 3,227,532.24 
213 591,777.77 3,227,404.51 
214 591,970.23 3,227,354.34 
215 592,164.96 3,227,308.74 
216 592,359.70 3,227,263.14 
217 592,558.31 3,227,241.80 
218 592,757.55 3,227,224.38 
219 592,945.73 3,227,185.31 
220 593,076.65 3,227,034.11 
221 593,207.57 3,226,882.91 
222 593,298.86 3,226,709.15 
223 593,378.17 3,226,531.47 
224 593,542.69 3,226,417.75 
225 593,712.10 3,226,338.68 
226 593,901.65 3,226,402.48 
227 594,091.20 3,226,466.29 
228 594,287.68 3,226,485.96 
229 594,487.66 3,226,483.27 
230 594,687.64 3,226,480.59 
231 594,887.57 3,226,479.85 
232 595,087.15 3,226,492.83 
233 595,286.73 3,226,505.81 
234 595,482.62 3,226,533.05 
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Vértice X Y 
235 595,663.42 3,226,618.54 
236 595,844.23 3,226,704.03 
237 596,025.04 3,226,789.53 
238 596,221.07 3,226,796.68 
239 596,420.73 3,226,785.12 
240 596,620.40 3,226,773.56 
241 596,820.06 3,226,762.01 
242 597,019.73 3,226,750.45 
243 597,216.83 3,226,723.35 
244 597,409.63 3,226,670.16 
245 597,602.43 3,226,616.98 
246 597,795.23 3,226,563.80 
247 597,988.03 3,226,510.61 
248 598,180.83 3,226,457.43 
249 598,373.63 3,226,404.25 
250 598,563.21 3,226,341.74 
251 598,747.74 3,226,264.63 
252 598,932.28 3,226,187.51 
253 599,116.81 3,226,110.40 
254 599,301.35 3,226,033.28 
255 599,485.88 3,225,956.17 
256 599,671.46 3,225,881.60 
257 599,857.34 3,225,807.80 
258 600,043.23 3,225,734.00 
259 600,229.11 3,225,660.20 
260 600,415.00 3,225,586.39 
261 600,599.58 3,225,509.87 
262 600,773.50 3,225,411.11 
263 600,947.41 3,225,312.35 

Vértice X Y 
264 601,121.33 3,225,213.59 
265 601,295.24 3,225,114.83 
266 601,469.16 3,225,016.07 
267 601,626.19 3,224,893.44 
268 601,777.32 3,224,762.44 
269 601,928.44 3,224,631.44 
270 602,079.57 3,224,500.44 
271 602,230.69 3,224,369.43 
272 602,381.82 3,224,238.43 
273 602,540.09 3,224,116.19 
274 602,698.82 3,223,994.52 
275 602,830.65 3,223,852.07 
276 602,908.26 3,223,667.74 
277 602,987.43 3,223,484.09 
278 603,067.96 3,223,301.01 
279 603,153.26 3,223,120.56 
280 603,264.21 3,222,954.15 
281 603,393.06 3,222,802.43 
282 603,534.50 3,222,661.03 
283 603,675.94 3,222,519.62 
284 603,801.12 3,222,365.80 
285 603,900.33 3,222,192.14 
286 603,999.55 3,222,018.48 
287 604,098.76 3,221,844.83 
288 604,140.02 3,221,650.53 
289 604,207.25 3,221,526.27 

 

 

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas “Mesetas, Lomeríos y Cañadas” 

Polígono 6 

Vértice X Y 

1 628,830.72 3,223,035.11 

2 628,954.43 3,222,882.72 

3 629,028.61 3,222,697.06 

4 629,055.53 3,222,501.23 

5 629,158.25 3,222,339.31 

6 629,324.35 3,222,257.22 

7 629,464.36 3,222,139.69 

8 629,655.26 3,222,093.77 

9 629,833.68 3,222,006.05 

10 630,010.28 3,221,918.34 

11 630,162.28 3,221,788.35 

12 630,275.53 3,221,630.19 

13 630,293.80 3,221,432.14 

14 630,209.03 3,221,256.41 

15 630,323.47 3,221,102.18 

Vértice X Y 

16 630,236.46 3,220,991.99 

17 630,055.35 3,220,930.80 

18 629,856.31 3,220,950.32 

19 629,657.26 3,220,969.85 

20 629,614.27 3,220,787.76 

21 629,583.28 3,220,590.18 

22 629,671.82 3,220,415.41 

23 629,773.41 3,220,243.13 

24 629,874.99 3,220,070.85 

25 630,031.20 3,219,954.34 

26 630,205.55 3,219,856.35 

27 630,338.44 3,219,710.20 

28 630,461.99 3,219,552.97 

29 630,595.78 3,219,404.31 

30 630,730.99 3,219,258.51 
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Vértice X Y 
31 630,930.34 3,219,242.43 

32 631,129.70 3,219,226.36 

33 631,308.91 3,219,150.35 

34 631,477.49 3,219,042.75 

35 631,602.71 3,218,896.56 

36 631,699.77 3,218,724.57 

37 631,858.13 3,218,602.41 

38 631,986.53 3,218,455.14 

39 632,079.19 3,218,277.90 

40 632,192.56 3,218,114.58 

41 632,308.91 3,217,953.82 

42 632,388.72 3,217,770.63 

43 632,438.29 3,217,576.87 

44 632,431.75 3,217,390.95 

45 632,310.42 3,217,237.45 

46 632,144.60 3,217,125.62 

47 632,035.59 3,217,052.11 

48 631,952.47 3,216,870.20 

49 631,869.35 3,216,688.29 

50 632,032.91 3,216,604.59 

51 632,195.31 3,216,493.75 

52 632,340.71 3,216,356.42 

53 632,519.72 3,216,280.48 

54 632,713.75 3,216,231.97 

55 632,909.32 3,216,190.84 

56 633,106.48 3,216,157.24 

57 633,302.86 3,216,119.45 

58 633,499.02 3,216,080.40 

59 633,695.17 3,216,041.34 

60 633,860.04 3,215,954.48 

61 633,974.40 3,215,790.41 

62 634,096.45 3,215,632.01 

63 634,221.57 3,215,476.25 

64 634,372.43 3,215,344.95 

65 634,520.53 3,215,211.22 

66 634,631.38 3,215,044.75 

67 634,745.44 3,214,880.60 

68 634,868.76 3,214,723.14 

69 634,973.54 3,214,556.14 

70 635,030.22 3,214,364.33 

71 634,983.02 3,214,197.78 

72 634,828.21 3,214,094.74 

73 634,628.47 3,214,104.85 

74 634,428.72 3,214,114.97 

75 634,245.10 3,214,159.99 

76 634,107.85 3,214,305.47 

77 633,970.60 3,214,450.94 

Vértice X Y 
78 633,804.43 3,214,543.03 

79 633,607.61 3,214,578.56 

80 633,410.79 3,214,614.09 

81 633,238.47 3,214,707.09 

82 633,076.56 3,214,824.50 

83 632,967.51 3,214,757.72 

84 632,892.50 3,214,572.32 

85 632,905.21 3,214,392.03 

86 633,001.24 3,214,216.60 

87 633,061.83 3,214,026.69 

88 633,082.99 3,213,834.10 

89 633,029.56 3,213,641.37 

90 632,846.55 3,213,712.00 

91 632,736.85 3,213,878.65 

92 632,607.94 3,214,031.56 

93 632,482.37 3,214,187.16 

94 632,360.79 3,214,345.96 

95 632,239.21 3,214,504.76 

96 632,116.18 3,214,662.05 

97 631,951.57 3,214,775.64 

98 631,766.35 3,214,817.88 

99 631,566.52 3,214,809.57 

100 631,405.40 3,214,743.06 

101 631,311.63 3,214,566.41 

102 631,164.68 3,214,437.41 

103 631,154.47 3,214,293.27 

104 631,262.04 3,214,124.74 

105 631,330.40 3,213,936.78 

106 631,318.72 3,213,738.12 

107 631,171.98 3,213,619.85 

108 630,979.79 3,213,576.11 

109 630,793.92 3,213,603.09 

110 630,615.55 3,213,692.26 

111 630,443.67 3,213,618.51 

112 630,467.00 3,213,424.10 

113 630,389.77 3,213,250.24 

114 630,213.09 3,213,182.05 

115 630,016.41 3,213,205.66 

116 629,832.29 3,213,281.20 

117 629,647.22 3,213,356.56 

118 629,459.47 3,213,425.48 

119 629,271.72 3,213,494.40 

120 629,084.95 3,213,565.89 

121 628,898.88 3,213,639.23 

122 628,712.81 3,213,712.56 

123 628,578.56 3,213,826.01 

124 628,553.73 3,214,024.47 
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Vértice X Y 

125 628,513.62 3,214,220.27 

126 628,455.56 3,214,407.45 

127 628,311.18 3,214,545.34 

128 628,147.42 3,214,660.15 

129 627,991.29 3,214,785.14 

130 627,864.09 3,214,670.46 

131 627,751.50 3,214,505.87 

132 627,656.70 3,214,329.77 

133 627,528.96 3,214,481.04 

134 627,490.48 3,214,657.46 

135 627,537.73 3,214,850.53 

136 627,638.56 3,215,023.26 

137 627,652.70 3,215,219.43 

138 627,524.61 3,215,220.51 

139 627,332.10 3,215,200.95 

140 627,191.97 3,215,321.20 

141 627,044.38 3,215,449.65 

142 626,859.13 3,215,485.99 

143 626,669.09 3,215,508.24 

144 626,499.25 3,215,603.69 

145 626,484.99 3,215,803.18 

146 626,449.96 3,215,999.72 

147 626,358.17 3,216,165.77 

148 626,207.32 3,216,297.07 

149 626,063.44 3,216,435.99 

150 625,935.91 3,216,588.55 

151 625,824.99 3,216,754.97 

152 625,688.91 3,216,900.88 

153 625,536.55 3,217,029.44 

154 625,374.81 3,217,147.08 

155 625,245.40 3,217,298.29 

156 625,121.86 3,217,455.57 

157 625,056.27 3,217,624.87 

158 625,150.82 3,217,732.84 

159 625,332.13 3,217,673.33 

160 625,405.92 3,217,859.21 

161 625,472.51 3,218,047.80 

162 625,578.40 3,218,207.09 

163 625,743.00 3,218,289.93 

164 625,921.90 3,218,200.51 

165 626,118.47 3,218,223.76 

166 626,307.33 3,218,286.47 

167 626,448.43 3,218,393.19 

168 626,462.01 3,218,592.73 

169 626,290.51 3,218,675.93 

170 626,115.67 3,218,773.05 

Vértice X Y 

171 626,042.28 3,218,929.82 

172 626,114.76 3,219,095.00 

173 626,283.71 3,219,183.48 

174 626,483.71 3,219,183.48 

175 626,623.14 3,219,292.83 

176 626,742.54 3,219,453.04 

177 626,756.43 3,219,613.00 

178 626,620.47 3,219,752.26 

179 626,440.05 3,219,838.58 

180 626,284.45 3,219,959.43 

181 626,145.10 3,220,102.89 

182 626,178.35 3,220,297.97 

183 626,228.26 3,220,491.47 

184 626,280.50 3,220,677.75 

185 626,351.07 3,220,864.86 

186 626,510.84 3,220,927.43 

187 626,710.69 3,220,935.26 

188 626,883.38 3,221,017.78 

189 627,041.61 3,221,140.11 

190 626,918.25 3,221,245.76 

191 626,777.13 3,221,385.68 

192 626,701.11 3,221,556.34 

193 626,764.53 3,221,727.33 

194 626,955.03 3,221,788.10 

195 627,098.74 3,221,920.14 

196 627,033.57 3,222,085.66 

197 626,865.30 3,222,153.07 

198 626,665.91 3,222,168.70 

199 626,510.07 3,222,280.22 

200 626,433.91 3,222,465.15 

201 626,402.80 3,222,656.63 

202 626,456.45 3,222,838.29 

203 626,642.97 3,222,909.66 

204 626,837.31 3,222,952.15 

205 627,019.40 3,223,023.54 

206 627,204.37 3,222,963.99 

207 627,386.72 3,223,029.23 

208 627,549.85 3,223,121.61 

209 627,746.49 3,223,141.08 

210 627,926.16 3,223,223.55 

211 628,111.79 3,223,277.55 

212 628,311.23 3,223,273.03 

213 628,507.71 3,223,246.35 

214 628,695.50 3,223,177.52 

215 628,830.72 3,223,035.11 
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Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas “Valles Intermontanos” 

Polígono 1 

Incluye los polígonos correspondientes a las subzonas de Aprovechamiento Sustentable de los 
Ecosistemas “Mesetas, Lomeríos y Cañadas” polígonos 4 y 6, Uso Público polígonos 3 y 4 y Asentamientos 
Humanos polígonos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 10, 11, 12 y 13 por lo cual al momento de generar el polígono 1 de la 
Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas “Valles Intermontanos” éstos deberán incluirse.  

Vértice X Y 
1 616,938.32 3,237,358.38 
2 616,946.44 3,237,373.76 
3 617,080.47 3,237,520.12 
4 617,246.69 3,237,631.34 
5 617,405.99 3,237,751.49 
6 617,555.26 3,237,884.61 
7 617,708.80 3,238,008.39 
8 617,907.05 3,238,034.84 
9 618,104.26 3,238,050.35 

10 618,239.46 3,237,929.46 
11 618,317.20 3,237,745.59 
12 618,425.84 3,237,577.68 
13 618,534.49 3,237,409.76 
14 618,643.13 3,237,241.84 
15 618,751.78 3,237,073.92 
16 618,833.91 3,236,896.01 
17 618,863.15 3,236,698.16 
18 618,909.61 3,236,503.96 
19 618,963.21 3,236,311.28 
20 618,988.49 3,236,113.70 
21 618,966.44 3,235,915.52 
22 618,926.73 3,235,721.44 
23 618,795.34 3,235,598.04 
24 618,595.82 3,235,584.15 
25 618,442.66 3,235,492.81 
26 618,418.38 3,235,294.64 
27 618,421.15 3,235,095.15 
28 618,434.50 3,234,895.67 
29 618,457.67 3,234,697.01 
30 618,480.84 3,234,498.36 
31 618,457.06 3,234,303.27 
32 618,409.52 3,234,109.49 
33 618,396.67 3,233,909.91 
34 618,393.46 3,233,869.16 
35 618,382.65 3,233,732.06 
36 618,290.01 3,233,554.81 
37 618,200.74 3,233,375.90 
38 618,117.00 3,233,194.28 
39 618,238.39 3,233,035.84 
40 618,243.59 3,232,868.56 
41 618,142.87 3,232,696.42 
42 618,005.66 3,232,550.91 
43 617,853.03 3,232,423.86 
44 617,685.42 3,232,314.73 

Vértice X Y 
45 617,540.39 3,232,178.10 
46 617,400.63 3,232,035.03 
47 617,306.05 3,231,858.89 
48 617,208.34 3,231,685.47 
49 617,049.35 3,231,564.14 
50 616,875.96 3,231,469.80 
51 616,686.61 3,231,405.42 
52 616,506.62 3,231,319.42 
53 616,416.71 3,231,163.11 
54 616,383.82 3,230,965.83 
55 616,534.14 3,230,904.49 
56 616,732.48 3,230,878.78 
57 616,893.19 3,230,760.10 
58 617,053.57 3,230,640.61 
59 617,224.21 3,230,536.50 
60 617,396.15 3,230,434.34 
61 617,567.64 3,230,331.44 
62 617,737.64 3,230,226.09 
63 617,907.65 3,230,120.74 
64 618,081.21 3,230,021.65 
65 618,258.76 3,229,929.59 
66 618,436.31 3,229,837.53 
67 618,600.89 3,229,726.68 
68 618,749.80 3,229,593.18 
69 618,898.72 3,229,459.67 
70 619,034.83 3,229,313.29 
71 619,169.13 3,229,165.09 
72 619,304.18 3,229,017.79 
73 619,474.74 3,228,913.34 
74 619,645.29 3,228,808.88 
75 619,815.84 3,228,704.42 
76 620,013.42 3,228,695.83 
77 620,213.42 3,228,695.83 
78 620,410.27 3,228,686.74 
79 620,567.30 3,228,562.88 
80 620,724.34 3,228,439.03 
81 620,883.91 3,228,319.71 
82 621,071.58 3,228,250.57 
83 621,259.25 3,228,181.43 
84 621,446.92 3,228,112.29 
85 621,643.36 3,228,084.77 
86 621,842.97 3,228,072.29 
87 622,042.58 3,228,059.82 
88 622,242.19 3,228,047.34 
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Vértice X Y 
89 622,436.83 3,228,072.51 
90 622,626.33 3,228,136.44 
91 622,815.84 3,228,200.37 
92 623,006.76 3,228,192.61 
93 623,198.63 3,228,136.18 
94 623,390.51 3,228,079.75 
95 623,544.85 3,227,954.66 
96 623,710.26 3,227,846.29 
97 623,893.50 3,227,766.13 
98 624,071.92 3,227,677.26 
99 624,237.51 3,227,565.09 

100 624,409.15 3,227,462.68 
101 624,584.57 3,227,366.73 
102 624,763.46 3,227,277.29 
103 624,958.64 3,227,233.95 
104 625,152.28 3,227,185.10 
105 625,340.77 3,227,118.22 
106 625,495.05 3,226,993.30 
107 625,640.65 3,226,856.36 
108 625,781.01 3,226,713.88 
109 625,969.37 3,226,673.77 
110 626,168.22 3,226,655.23 
111 626,351.75 3,226,575.76 
112 626,535.29 3,226,496.29 
113 626,733.28 3,226,478.99 
114 626,933.05 3,226,469.31 
115 627,132.51 3,226,455.59 
116 627,331.50 3,226,435.53 
117 627,530.49 3,226,415.47 
118 627,729.49 3,226,395.41 
119 627,928.48 3,226,375.35 
120 628,126.19 3,226,394.96 
121 628,323.46 3,226,427.83 
122 628,520.42 3,226,462.21 
123 628,713.90 3,226,512.88 
124 628,907.37 3,226,563.54 
125 629,094.30 3,226,560.59 
126 629,269.88 3,226,464.82 
127 629,445.40 3,226,368.95 
128 629,616.24 3,226,264.96 
129 629,782.96 3,226,154.98 
130 629,941.22 3,226,032.69 
131 630,099.41 3,225,910.32 
132 630,257.56 3,225,787.89 
133 630,416.03 3,225,665.88 
134 630,576.58 3,225,546.62 
135 630,737.13 3,225,427.36 
136 630,890.85 3,225,300.05 
137 631,034.50 3,225,160.90 
138 631,178.15 3,225,021.74 

Vértice X Y 
139 631,323.84 3,224,884.75 
140 631,470.81 3,224,749.09 
141 631,617.77 3,224,613.44 
142 631,764.74 3,224,477.79 
143 631,915.80 3,224,347.48 
144 632,084.82 3,224,240.56 
145 632,253.84 3,224,133.63 
146 632,422.86 3,224,026.71 
147 632,587.25 3,223,913.03 
148 632,747.95 3,223,793.98 
149 632,909.12 3,223,676.44 
150 633,021.79 3,223,511.19 
151 633,146.80 3,223,355.11 
152 633,274.95 3,223,201.59 
153 633,404.60 3,223,049.30 
154 633,525.51 3,222,890.15 
155 633,642.61 3,222,728.02 
156 633,776.61 3,222,581.35 
157 633,927.75 3,222,450.37 
158 634,103.08 3,222,354.95 
159 634,282.57 3,222,267.00 
160 634,466.26 3,222,187.91 
161 634,635.23 3,222,082.13 
162 634,800.06 3,221,968.86 
163 634,964.90 3,221,855.60 
164 635,129.74 3,221,742.34 
165 635,294.58 3,221,629.08 
166 635,459.42 3,221,515.81 
167 635,624.26 3,221,402.55 
168 635,789.09 3,221,289.29 
169 635,956.38 3,221,180.19 
170 636,135.56 3,221,091.34 
171 636,320.45 3,221,015.58 
172 636,507.37 3,220,944.44 
173 636,691.57 3,220,866.51 
174 636,880.92 3,220,810.39 
175 637,080.50 3,220,797.43 
176 637,252.43 3,220,713.34 
177 637,364.11 3,220,584.02 
178 637,472.61 3,220,492.52 
179 637,576.60 3,220,396.51 
180 637,727.55 3,220,348.25 
181 637,827.61 3,220,186.14 
182 637,968.55 3,220,045.00 
183 637,923.41 3,219,957.00 
184 637,780.26 3,219,855.31 
185 637,861.89 3,219,694.46 
186 638,031.01 3,219,592.36 
187 638,204.28 3,219,501.71 
188 638,361.82 3,219,397.72 
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Vértice X Y 
189 638,536.55 3,219,305.47 
190 638,720.81 3,219,256.87 
191 638,867.69 3,219,137.11 
192 639,029.94 3,219,032.89 
193 639,197.77 3,219,067.51 
194 639,290.04 3,218,959.79 
195 639,371.41 3,218,841.16 
196 639,452.79 3,218,722.54 
197 639,615.54 3,218,685.29 
198 639,736.51 3,218,606.26 
199 639,873.08 3,218,534.08 
200 640,042.87 3,218,431.71 
201 640,199.45 3,218,320.92 
202 640,361.36 3,218,267.44 
203 640,483.60 3,218,181.66 
204 640,592.10 3,218,090.16 
205 640,711.46 3,218,009.52 
206 640,829.96 3,217,928.02 
207 640,917.60 3,217,815.66 
208 641,012.96 3,217,711.02 
209 641,107.47 3,217,569.29 
210 641,205.20 3,217,467.02 
211 641,278.16 3,217,339.97 
212 641,415.20 3,217,277.02 
213 641,514.34 3,217,176.16 
214 641,595.72 3,217,057.54 
215 641,662.70 3,216,924.52 
216 641,731.41 3,216,793.22 
217 641,649.97 3,216,685.87 
218 641,525.86 3,216,761.77 
219 641,405.84 3,216,787.25 
220 641,235.50 3,216,812.23 
221 641,049.00 3,216,850.77 
222 640,963.68 3,216,709.11 
223 640,891.40 3,216,526.40 
224 640,917.59 3,216,356.01 
225 640,971.84 3,216,210.26 
226 641,053.21 3,216,091.64 
227 641,191.09 3,216,083.52 
228 641,297.34 3,215,989.76 
229 641,297.34 3,215,859.89 
230 641,341.22 3,215,703.77 
231 641,432.72 3,215,595.27 
232 641,415.71 3,215,432.52 
233 641,514.34 3,215,331.14 
234 641,610.71 3,215,204.39 
235 641,754.30 3,215,309.49 
236 641,847.84 3,215,427.17 
237 641,867.02 3,215,365.81 
238 641,885.07 3,215,215.50 

Vértice X Y 
239 641,766.07 3,215,070.66 
240 641,693.29 3,214,929.40 
241 641,610.15 3,214,862.77 
242 641,701.65 3,214,754.27 
243 641,861.31 3,214,791.69 
244 641,987.52 3,214,917.02 
245 642,106.02 3,214,998.52 
246 642,024.77 3,214,890.02 
247 641,972.22 3,214,726.91 
248 641,880.00 3,214,560.01 
249 641,867.02 3,214,416.73 
250 641,921.27 3,214,270.98 
251 642,084.02 3,214,233.73 
252 642,111.14 3,214,060.86 
253 642,139.98 3,213,994.77 
254 642,111.14 3,213,842.64 
255 642,165.39 3,213,696.89 
256 642,283.51 3,213,615.02 
257 642,348.01 3,213,479.52 
258 642,463.76 3,213,449.77 
259 642,531.58 3,213,286.06 
260 642,518.01 3,213,118.83 
261 642,653.64 3,213,054.45 
262 642,762.14 3,212,962.95 
263 642,854.70 3,212,855.52 
264 642,876.32 3,212,774.27 
265 642,812.23 3,212,657.32 
266 642,952.01 3,212,548.54 
267 643,033.39 3,212,429.91 
268 643,169.01 3,212,365.54 
269 643,223.26 3,212,219.79 
270 643,299.91 3,212,048.92 
271 643,413.20 3,212,013.38 
272 643,560.09 3,211,960.27 
273 643,630.20 3,211,830.38 
274 643,630.19 3,211,684.63 
275 643,684.44 3,211,538.88 
276 643,837.03 3,211,465.29 
277 643,955.69 3,211,436.45 
278 644,062.77 3,211,472.02 
279 643,955.69 3,211,379.10 
280 643,901.44 3,211,233.35 
281 644,041.87 3,211,173.77 
282 644,145.57 3,211,077.47 
283 644,145.57 3,210,985.97 
284 644,172.69 3,210,867.35 
285 644,254.07 3,210,748.72 
286 644,281.19 3,210,583.57 
287 644,404.00 3,210,474.90 
288 644,594.49 3,210,473.40 
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Vértice X Y 
289 644,633.81 3,210,288.48 
290 644,760.93 3,210,157.73 
291 644,949.91 3,210,162.28 
292 645,066.04 3,210,034.53 
293 645,184.54 3,209,953.03 
294 645,257.75 3,209,826.24 
295 645,416.21 3,209,776.78 
296 645,601.49 3,209,763.28 
297 645,739.96 3,209,662.28 
298 645,896.45 3,209,546.28 
299 646,044.37 3,209,479.07 
300 646,210.79 3,209,497.50 
301 646,126.59 3,209,667.00 
302 646,044.37 3,209,844.31 
303 645,990.13 3,209,990.06 
304 646,010.16 3,210,170.03 
305 646,074.66 3,210,034.53 
306 646,166.15 3,209,926.03 
307 646,279.76 3,209,830.66 
308 646,469.56 3,209,817.53 
309 646,534.07 3,209,953.03 
310 646,614.06 3,209,833.03 
311 646,510.81 3,209,790.28 
312 646,445.60 3,209,630.46 
313 646,563.37 3,209,486.17 
314 646,659.73 3,209,314.85 
315 646,711.52 3,209,430.53 
316 646,695.44 3,209,628.69 
317 646,794.69 3,209,554.18 
318 646,898.16 3,209,384.65 
319 647,002.47 3,209,214.78 
320 647,102.27 3,209,044.35 
321 647,204.16 3,208,873.57 
322 647,301.97 3,208,699.65 
323 647,396.67 3,208,524.20 
324 647,507.30 3,208,360.70 
325 647,584.84 3,208,179.18 
326 647,680.79 3,208,004.14 
327 647,765.91 3,207,824.37 
328 647,861.05 3,207,648.71 
329 648,011.14 3,207,519.71 
330 648,141.64 3,207,420.84 
331 648,321.87 3,207,338.94 
332 648,348.16 3,207,465.86 
333 648,281.87 3,207,652.80 
334 648,205.75 3,207,837.68 
335 648,125.29 3,208,020.66 
336 648,050.50 3,208,206.15 
337 647,961.35 3,208,383.03 
338 647,864.76 3,208,547.81 

Vértice X Y 
339 647,796.85 3,208,726.26 
340 647,720.31 3,208,909.80 
341 647,639.56 3,209,087.87 
342 647,602.43 3,209,282.58 
343 647,511.32 3,209,460.07 
344 647,446.60 3,209,643.55 
345 647,418.75 3,209,840.14 
346 647,356.95 3,210,030.35 
347 647,279.21 3,210,214.59 
348 647,202.00 3,210,399.08 
349 647,126.20 3,210,584.16 
350 647,051.90 3,210,769.85 
351 646,979.79 3,210,956.38 
352 646,910.78 3,211,144.09 
353 646,815.41 3,211,318.67 
354 646,710.07 3,211,488.33 
355 646,635.99 3,211,674.10 
356 646,498.65 3,211,808.38 
357 646,332.66 3,211,919.37 
358 646,246.75 3,212,099.99 
359 646,153.52 3,212,276.38 
360 646,040.48 3,212,441.37 
361 645,952.18 3,212,616.11 
362 645,919.90 3,212,812.97 
363 645,812.46 3,212,981.66 
364 645,705.99 3,213,150.86 
365 645,630.59 3,213,336.10 
366 645,551.71 3,213,519.79 
367 645,464.89 3,213,699.97 
368 645,356.91 3,213,868.10 
369 645,246.40 3,214,034.80 
370 645,135.89 3,214,201.49 
371 645,046.25 3,214,380.28 
372 644,956.65 3,214,559.08 
373 644,867.02 3,214,737.88 
374 644,777.38 3,214,916.66 
375 644,687.74 3,215,095.45 
376 644,542.91 3,215,228.31 
377 644,479.80 3,215,400.78 
378 644,451.98 3,215,595.44 
379 644,344.87 3,215,764.34 
380 644,256.24 3,215,940.27 
381 644,223.98 3,216,137.65 
382 644,149.16 3,216,321.44 
383 644,061.01 3,216,500.96 
384 643,972.87 3,216,680.50 
385 643,887.16 3,216,861.16 
386 643,805.78 3,217,043.86 
387 643,720.91 3,217,224.93 
388 643,633.12 3,217,404.63 
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Vértice X Y 
389 643,545.37 3,217,584.35 
390 643,464.70 3,217,767.17 
391 643,372.30 3,217,941.68 
392 643,262.09 3,217,956.56 
393 643,082.64 3,218,009.52 
394 642,949.53 3,218,024.52 
395 642,849.44 3,218,194.32 
396 642,792.58 3,218,379.58 
397 642,694.42 3,218,550.05 
398 642,589.20 3,218,718.57 
399 642,476.32 3,218,883.65 
400 642,322.68 3,219,003.11 
401 642,294.16 3,219,175.82 
402 642,167.30 3,219,311.71 
403 642,073.87 3,219,486.89 
404 641,952.20 3,219,644.83 
405 641,788.29 3,219,758.81 
406 641,617.04 3,219,858.56 
407 641,422.47 3,219,884.04 
408 641,243.29 3,219,965.30 
409 641,090.40 3,220,093.68 
410 640,933.61 3,220,216.82 
411 640,841.55 3,220,389.13 
412 640,758.97 3,220,569.15 
413 640,594.81 3,220,683.15 
414 640,497.43 3,220,850.86 
415 640,429.09 3,221,038.65 
416 640,341.84 3,221,218.54 
417 640,258.66 3,221,400.23 
418 640,153.68 3,221,570.20 
419 640,070.82 3,221,748.67 
420 640,009.90 3,221,936.59 
421 639,927.52 3,222,117.28 
422 639,844.92 3,222,299.24 
423 639,765.38 3,222,482.74 
424 639,684.46 3,222,665.63 
425 639,593.91 3,222,843.76 
426 639,491.91 3,223,014.93 
427 639,402.80 3,223,189.84 
428 639,266.07 3,223,324.27 
429 639,143.25 3,223,480.89 
430 639,034.53 3,223,647.79 
431 638,931.91 3,223,819.46 
432 638,830.15 3,223,990.81 
433 638,681.57 3,224,121.94 
434 638,500.27 3,224,196.25 
435 638,301.75 3,224,212.74 
436 638,103.22 3,224,213.11 
437 637,909.07 3,224,229.92 
438 637,789.33 3,224,384.77 

Vértice X Y 
439 637,619.79 3,224,489.08 
440 637,463.82 3,224,613.40 
441 637,296.47 3,224,721.85 
442 637,129.57 3,224,832.06 
443 636,973.93 3,224,956.98 
444 636,813.92 3,225,076.29 
445 636,660.31 3,225,204.23 
446 636,486.68 3,225,300.97 
447 636,330.83 3,225,425.43 
448 636,156.14 3,225,520.13 
449 635,964.04 3,225,572.10 
450 635,818.95 3,225,701.03 
451 635,645.28 3,225,793.99 
452 635,500.94 3,225,929.42 
453 635,347.03 3,226,052.09 
454 635,207.83 3,226,190.76 
455 635,089.19 3,226,350.86 
456 634,950.78 3,226,486.86 
457 634,887.46 3,226,672.04 
458 634,767.81 3,226,820.57 
459 634,742.20 3,226,919.16 
460 634,730.80 3,226,963.05 
461 634,727.25 3,226,976.71 
462 634,901.88 3,227,074.07 
463 635,092.79 3,227,065.00 
464 635,249.97 3,226,947.27 
465 635,367.93 3,226,785.89 
466 635,488.60 3,226,626.77 
467 635,643.06 3,226,503.02 
468 635,826.15 3,226,423.24 
469 636,017.77 3,226,367.14 
470 636,109.09 3,226,215.06 
471 636,181.29 3,226,030.98 
472 636,317.69 3,225,886.48 
473 636,463.74 3,225,750.04 
474 636,612.06 3,225,615.91 
475 636,766.30 3,225,488.76 
476 636,949.21 3,225,421.06 
477 637,148.74 3,225,415.10 
478 637,348.49 3,225,413.33 
479 637,548.09 3,225,400.62 
480 637,745.89 3,225,417.87 
481 637,943.04 3,225,450.96 
482 638,133.83 3,225,510.38 
483 638,319.77 3,225,583.98 
484 638,494.56 3,225,680.58 
485 638,660.72 3,225,791.83 
486 638,848.17 3,225,845.53 
487 639,046.18 3,225,818.66 
488 639,239.29 3,225,851.24 
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Vértice X Y 
489 639,420.99 3,225,934.32 
490 639,610.82 3,225,994.38 
491 639,809.72 3,226,011.64 
492 640,008.03 3,226,034.51 
493 640,191.76 3,226,098.28 
494 640,348.38 3,226,222.44 
495 640,478.94 3,226,371.36 
496 640,647.33 3,226,397.55 
497 640,798.29 3,226,267.51 
498 640,922.90 3,226,111.52 
499 640,984.24 3,225,926.20 
500 640,906.28 3,225,749.66 
501 640,796.09 3,225,584.77 
502 640,772.20 3,225,387.65 
503 640,821.74 3,225,194.57 
504 640,876.15 3,225,002.76 
505 640,981.75 3,224,834.96 
506 641,144.68 3,224,725.79 
507 641,338.75 3,224,742.50 
508 641,512.74 3,224,840.41 
509 641,696.84 3,224,887.58 
510 641,893.09 3,224,871.37 
511 642,087.24 3,224,905.74 
512 642,230.63 3,224,769.97 
513 642,405.17 3,224,678.66 
514 642,593.13 3,224,610.33 
515 642,779.67 3,224,538.19 
516 642,956.90 3,224,447.90 
517 643,129.82 3,224,347.84 
518 643,297.77 3,224,239.55 
519 643,467.65 3,224,139.63 
520 643,558.77 3,223,963.65 
521 643,607.64 3,223,772.59 
522 643,618.46 3,223,572.88 
523 643,620.91 3,223,372.98 
524 643,628.92 3,223,173.19 
525 643,630.34 3,222,973.23 
526 643,606.68 3,222,775.88 
527 643,517.70 3,222,597.00 
528 643,486.49 3,222,403.74 
529 643,352.17 3,222,270.93 
530 643,272.18 3,222,234.37 
531 643,170.25 3,222,187.82 
532 642,985.70 3,222,110.85 
533 642,899.07 3,222,075.84 
534 642,826.78 3,221,997.54 
535 642,691.12 3,221,850.59 
536 642,677.48 3,221,835.80 
537 642,736.03 3,221,665.72 
538 642,801.14 3,221,476.61 

Vértice X Y 
539 642,866.24 3,221,287.51 
540 642,884.13 3,221,088.81 
541 642,894.44 3,220,940.27 
542 642,945.44 3,220,936.99 
543 643,145.03 3,220,924.18 
544 643,312.51 3,220,913.42 
545 643,344.62 3,220,911.36 
546 643,397.63 3,220,907.96 
547 643,493.51 3,221,019.23 
548 643,624.05 3,221,170.75 
549 643,656.15 3,221,208.01 
550 643,666.05 3,221,358.51 
551 643,679.18 3,221,558.07 
552 643,591.15 3,221,710.40 
553 643,587.88 3,221,759.58 
554 643,578.84 3,221,895.34 
555 643,438.21 3,222,030.71 
556 643,526.46 3,222,136.82 
557 643,583.10 3,222,221.97 
558 643,616.02 3,222,271.45 
559 643,629.21 3,222,272.26 
560 643,815.14 3,222,286.79 
561 644,015.04 3,222,285.71 
562 644,214.57 3,222,293.19 
563 644,413.34 3,222,274.07 
564 644,605.27 3,222,224.64 
565 644,770.91 3,222,114.12 
566 644,955.21 3,222,042.74 
567 645,153.13 3,222,049.99 
568 645,348.83 3,222,090.18 
569 645,546.72 3,222,083.32 
570 645,727.51 3,222,003.19 
571 645,824.04 3,221,835.68 
572 645,820.35 3,221,637.36 
573 645,687.21 3,221,496.91 
574 645,532.36 3,221,374.40 
575 645,445.83 3,221,195.03 
576 645,444.01 3,220,998.91 
577 645,541.92 3,220,831.28 
578 645,722.95 3,220,764.87 
579 645,910.53 3,220,812.31 
580 646,081.40 3,220,915.40 
581 646,275.81 3,220,959.96 
582 646,469.08 3,220,954.78 
583 646,568.14 3,220,792.26 
584 646,642.79 3,220,606.72 
585 646,727.83 3,220,426.08 
586 646,829.63 3,220,254.23 
587 646,951.07 3,220,095.55 
588 647,078.16 3,219,941.12 
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Vértice X Y 
589 647,186.70 3,219,773.26 
590 647,300.23 3,219,608.62 
591 647,426.66 3,219,454.77 
592 647,578.34 3,219,325.17 
593 647,748.87 3,219,222.94 
594 647,926.07 3,219,130.45 
595 648,100.52 3,219,033.44 
596 648,231.95 3,218,887.11 
597 648,318.58 3,218,708.38 
598 648,461.68 3,218,572.23 
599 648,647.48 3,218,500.96 
600 648,817.86 3,218,399.92 
601 648,893.40 3,218,222.36 
602 648,899.72 3,218,022.82 
603 648,878.91 3,217,824.19 
604 648,859.32 3,217,625.56 
605 648,808.35 3,217,432.52 
606 648,730.56 3,217,248.53 
607 648,653.58 3,217,064.22 
608 648,571.07 3,216,882.06 
609 648,554.33 3,216,691.68 
610 648,647.43 3,216,515.63 
611 648,766.76 3,216,355.18 
612 648,949.77 3,216,294.13 
613 649,142.19 3,216,346.60 
614 649,335.93 3,216,318.16 
615 649,527.73 3,216,265.82 
616 649,679.59 3,216,371.47 
617 649,770.05 3,216,549.26 
618 649,778.70 3,216,746.99 
619 649,782.75 3,216,945.17 
620 649,962.59 3,217,006.37 
621 650,160.78 3,216,989.01 
622 650,359.44 3,216,987.27 
623 650,558.26 3,217,009.00 
624 650,756.06 3,217,036.43 
625 650,857.22 3,216,950.40 
626 650,834.91 3,216,755.21 
627 650,850.54 3,216,555.89 
628 650,861.92 3,216,356.24 
629 650,927.14 3,216,174.49 
630 651,070.10 3,216,035.28 
631 651,198.06 3,215,881.59 
632 651,332.50 3,215,736.92 
633 651,506.61 3,215,638.82 
634 651,682.09 3,215,543.11 
635 651,866.82 3,215,471.55 
636 652,061.69 3,215,426.86 
637 652,259.50 3,215,399.08 
638 652,425.34 3,215,317.73 

Vértice X Y 
639 652,389.46 3,215,127.29 
640 652,517.93 3,214,979.34 
641 652,645.30 3,214,825.73 
642 652,758.46 3,214,660.86 
643 652,844.35 3,214,483.16 
644 652,807.71 3,214,294.36 
645 652,669.33 3,214,156.82 
646 652,505.66 3,214,048.52 
647 652,549.96 3,213,871.81 
648 652,720.31 3,213,771.43 
649 652,901.10 3,213,687.61 
650 653,097.21 3,213,670.00 
651 653,291.18 3,213,716.33 
652 653,485.82 3,213,706.15 
653 653,676.96 3,213,752.23 
654 653,864.81 3,213,805.93 
655 654,051.91 3,213,743.96 
656 654,092.73 3,213,564.72 
657 654,086.40 3,213,368.48 
658 654,245.86 3,213,272.76 
659 654,441.17 3,213,244.34 
660 654,639.90 3,213,266.82 
661 654,836.58 3,213,300.49 
662 655,028.48 3,213,356.22 
663 655,219.53 3,213,413.79 
664 655,336.64 3,213,304.60 
665 655,365.29 3,213,109.87 
666 655,423.42 3,212,922.23 
667 655,442.33 3,212,724.70 
668 655,551.77 3,212,561.99 
669 655,734.91 3,212,492.86 
670 655,924.06 3,212,534.35 
671 656,115.42 3,212,591.89 
672 656,299.00 3,212,663.15 
673 656,422.51 3,212,818.93 
674 656,581.46 3,212,907.78 
675 656,759.59 3,212,831.69 
676 656,907.28 3,212,699.35 
677 656,992.07 3,212,521.38 
678 657,025.71 3,212,324.73 
679 657,023.94 3,212,125.01 
680 657,013.38 3,211,925.29 
681 657,008.68 3,211,726.07 
682 657,100.29 3,211,553.70 
683 657,253.91 3,211,574.88 
684 657,371.64 3,211,724.73 
685 657,561.81 3,211,698.56 
686 657,761.77 3,211,695.54 
687 657,959.79 3,211,713.80 
688 658,156.80 3,211,697.78 
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Vértice X Y 
689 658,348.84 3,211,642.37 
690 658,537.70 3,211,576.62 
691 658,723.68 3,211,503.47 
692 658,904.16 3,211,417.69 
693 659,080.21 3,211,323.95 
694 659,267.51 3,211,255.52 
695 659,463.23 3,211,214.43 
696 659,660.96 3,211,185.88 
697 659,859.19 3,211,192.95 
698 660,023.07 3,211,297.30 
699 660,142.26 3,211,456.43 
700 660,225.77 3,211,638.16 
701 660,310.68 3,211,819.18 
702 660,406.87 3,211,994.53 
703 660,519.72 3,212,158.43 
704 660,609.59 3,212,333.90 
705 660,652.84 3,212,527.89 
706 660,656.10 3,212,727.44 
707 660,692.98 3,212,924.01 
708 660,730.78 3,213,120.39 
709 660,794.36 3,213,308.69 
710 660,832.59 3,213,499.50 
711 660,796.21 3,213,695.09 
712 660,805.56 3,213,891.01 
713 660,917.81 3,214,054.45 
714 661,003.67 3,214,234.58 
715 661,163.46 3,214,268.65 
716 661,314.51 3,214,137.61 
717 661,492.31 3,214,048.40 
718 661,689.63 3,214,042.71 
719 661,886.71 3,214,071.71 
720 662,082.03 3,214,033.78 
721 662,269.54 3,213,970.33 
722 662,465.49 3,213,940.44 
723 662,627.07 3,213,834.50 
724 662,775.67 3,213,700.64 
725 662,858.96 3,213,522.17 
726 662,892.39 3,213,324.99 
727 662,879.88 3,213,126.06 
728 662,869.89 3,212,927.18 
729 662,824.76 3,212,733.22 
730 662,719.80 3,212,563.22 
731 662,563.87 3,212,442.92 
732 662,393.63 3,212,338.62 
733 662,205.34 3,212,275.08 
734 662,012.18 3,212,234.14 
735 661,814.18 3,212,252.77 
736 661,619.22 3,212,290.55 
737 661,442.61 3,212,233.55 
738 661,492.11 3,212,044.71 

Vértice X Y 
739 661,554.81 3,211,857.82 
740 661,603.59 3,211,665.14 
741 661,694.81 3,211,487.81 
742 661,817.05 3,211,330.39 
743 661,958.68 3,211,189.18 
744 662,126.34 3,211,083.99 
745 662,314.57 3,211,019.30 
746 662,506.45 3,210,964.20 
747 662,701.84 3,210,924.94 
748 662,901.24 3,210,919.47 
749 663,093.59 3,210,971.80 
750 663,259.94 3,211,081.71 
751 663,410.99 3,211,212.74 
752 663,555.56 3,211,350.83 
753 663,689.12 3,211,498.39 
754 663,818.21 3,211,650.28 
755 663,940.53 3,211,807.17 
756 664,049.88 3,211,973.88 
757 664,217.99 3,212,069.84 
758 664,417.31 3,212,065.60 
759 664,611.78 3,212,021.42 
760 664,787.23 3,211,928.95 
761 664,889.46 3,211,762.08 
762 664,885.61 3,211,563.51 
763 664,829.49 3,211,372.00 
764 664,742.78 3,211,191.77 
765 664,642.72 3,211,018.94 
766 664,535.95 3,210,849.82 
767 664,396.87 3,210,710.80 
768 664,230.78 3,210,599.38 
769 664,080.71 3,210,468.30 
770 664,040.02 3,210,291.17 
771 664,115.27 3,210,106.34 
772 664,237.71 3,209,951.17 
773 664,386.58 3,209,824.41 
774 664,525.48 3,209,689.24 
775 664,707.03 3,209,615.44 
776 664,905.90 3,209,602.95 
777 664,971.83 3,209,640.21 
778 664,972.05 3,209,640.09 
779 664,972.05 3,209,640.08 
780 664,971.79 3,209,639.63 
781 650,801.94 3,184,450.06 
782 643,151.92 3,184,700.03 
783 639,531.95 3,192,050.01 
784 634,951.96 3,196,299.99 
785 628,502.00 3,203,749.97 
786 624,942.00 3,205,724.97 
787 622,227.02 3,208,499.96 
788 620,603.01 3,209,259.23 
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Vértice X Y 
789 620,701.42 3,209,379.11 
790 620,802.59 3,209,502.34 
791 620,710.51 3,209,635.38 
792 620,710.81 3,209,794.21 
793 620,844.19 3,209,906.49 
794 621,044.04 3,209,914.23 
795 621,117.53 3,210,024.11 
796 620,950.12 3,210,133.53 
797 620,782.70 3,210,242.94 
798 620,622.91 3,210,361.32 
799 620,480.44 3,210,475.43 
800 620,350.95 3,210,339.08 
801 620,258.70 3,210,161.64 
802 620,166.44 3,209,984.19 
803 620,183.43 3,209,798.09 
804 620,177.48 3,209,603.93 
805 620,354.28 3,209,525.94 
806 620,351.90 3,209,520.04 
807 620,303.19 3,209,399.41 
808 620,302.02 3,209,399.96 
809 620,027.01 3,208,374.96 
810 617,601.97 3,204,139.95 
811 616,126.95 3,203,024.95 
812 613,976.92 3,200,259.94 
813 612,633.41 3,199,352.96 
814 612,598.57 3,199,470.72 
815 612,541.83 3,199,662.50 
816 612,485.09 3,199,854.28 
817 612,428.35 3,200,046.07 
818 612,371.61 3,200,237.85 
819 612,314.87 3,200,429.63 
820 612,258.13 3,200,621.41 
821 612,179.29 3,200,801.59 
822 612,053.58 3,200,957.14 
823 611,927.86 3,201,112.69 
824 611,802.15 3,201,268.24 
825 611,676.43 3,201,423.79 
826 611,550.72 3,201,579.34 
827 611,425.00 3,201,734.89 
828 611,299.29 3,201,890.44 
829 611,173.58 3,202,045.99 
830 611,047.86 3,202,201.54 
831 610,922.15 3,202,357.09 
832 610,796.43 3,202,512.64 
833 610,670.72 3,202,668.19 
834 610,545.00 3,202,823.74 
835 610,419.29 3,202,979.29 
836 610,293.57 3,203,134.84 
837 610,167.86 3,203,290.39 
838 610,042.14 3,203,445.94 

Vértice X Y 
839 609,916.43 3,203,601.49 
840 609,790.71 3,203,757.04 
841 609,665.00 3,203,912.59 
842 609,539.29 3,204,068.14 
843 609,413.57 3,204,223.69 
844 609,287.86 3,204,379.24 
845 609,162.14 3,204,534.79 
846 609,036.43 3,204,690.34 
847 608,982.68 3,204,876.13 
848 608,959.58 3,205,074.79 
849 608,936.48 3,205,273.45 
850 608,913.38 3,205,472.11 
851 608,890.28 3,205,670.77 
852 608,867.18 3,205,869.44 
853 608,786.75 3,206,052.30 
854 608,704.83 3,206,234.75 
855 608,622.91 3,206,417.20 
856 608,540.99 3,206,599.66 
857 608,459.07 3,206,782.11 
858 608,377.15 3,206,964.56 
859 608,295.23 3,207,147.01 
860 608,235.59 3,207,337.69 
861 608,179.31 3,207,529.61 
862 608,123.02 3,207,721.53 
863 608,066.74 3,207,913.44 
864 608,010.45 3,208,105.36 
865 607,954.17 3,208,297.28 
866 608,048.94 3,208,462.34 
867 608,167.93 3,208,623.08 
868 608,286.93 3,208,783.83 
869 608,405.93 3,208,944.58 
870 608,524.87 3,209,105.36 
871 608,641.13 3,209,268.10 
872 608,757.38 3,209,430.85 
873 608,873.63 3,209,593.59 
874 608,989.89 3,209,756.33 
875 609,103.66 3,209,920.79 
876 609,214.61 3,210,087.19 
877 609,325.55 3,210,253.60 
878 609,436.50 3,210,420.00 
879 609,489.08 3,210,607.54 
880 609,510.39 3,210,806.41 
881 609,531.69 3,211,005.27 
882 609,553.00 3,211,204.13 
883 609,498.43 3,211,395.33 
884 609,437.79 3,211,585.91 
885 609,377.15 3,211,776.50 
886 609,316.51 3,211,967.08 
887 609,255.86 3,212,157.67 
888 609,195.22 3,212,348.25 
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889 609,032.32 3,212,443.72 
890 608,846.62 3,212,518.00 
891 608,660.92 3,212,592.27 
892 608,475.23 3,212,666.55 
893 608,289.53 3,212,740.82 
894 608,106.67 3,212,820.23 
895 607,944.92 3,212,937.86 
896 607,783.17 3,213,055.49 
897 607,621.42 3,213,173.12 
898 607,447.07 3,213,267.83 
899 607,261.08 3,213,341.36 
900 607,075.08 3,213,414.89 
901 606,889.09 3,213,488.41 
902 606,703.09 3,213,561.94 
903 606,517.10 3,213,635.47 
904 606,339.63 3,213,725.01 
905 606,174.82 3,213,838.31 
906 606,010.01 3,213,951.61 
907 605,845.20 3,214,064.91 
908 605,680.39 3,214,178.22 
909 605,518.17 3,214,294.97 
910 605,363.11 3,214,421.30 
911 605,208.06 3,214,547.63 
912 605,053.01 3,214,673.96 
913 604,897.96 3,214,800.28 
914 604,742.90 3,214,926.61 
915 604,622.45 3,215,066.00 
916 604,655.33 3,215,263.28 
917 604,688.21 3,215,460.56 
918 604,720.90 3,215,657.85 
919 604,720.90 3,215,857.85 
920 604,720.90 3,216,057.85 
921 604,731.29 3,216,256.96 
922 604,765.26 3,216,454.06 
923 604,799.22 3,216,651.15 
924 604,789.56 3,216,849.26 
925 604,764.75 3,217,047.71 
926 604,685.17 3,217,225.79 
927 604,605.42 3,217,404.18 
928 604,576.49 3,217,602.07 
929 604,636.91 3,217,637.50 
930 604,666.95 3,217,655.11 
931 604,855.68 3,217,588.91 
932 604,995.32 3,217,726.57 
933 604,867.77 3,217,801.29 
934 604,676.32 3,217,859.12 
935 604,500.92 3,217,914.72 
936 604,502.32 3,217,917.11 
937 604,601.71 3,218,087.47 
938 604,651.47 3,218,279.86 

Vértice X Y 
939 604,692.52 3,218,475.60 
940 604,733.56 3,218,671.34 
941 604,774.60 3,218,867.09 
942 604,815.64 3,219,062.83 
943 604,820.19 3,219,256.07 
944 604,752.79 3,219,444.37 
945 604,685.40 3,219,632.68 
946 604,618.01 3,219,820.98 
947 604,550.61 3,220,009.28 
948 604,483.22 3,220,197.59 
949 604,415.82 3,220,385.89 
950 604,348.43 3,220,574.19 
951 604,281.04 3,220,762.50 
952 604,239.72 3,220,956.68 
953 604,251.60 3,221,155.58 
954 604,252.44 3,221,235.42 
955 604,254.10 3,221,236.35 
956 604,354.21 3,221,304.34 
957 604,450.01 3,221,188.44 
958 604,525.28 3,221,003.15 
959 604,600.23 3,220,817.72 
960 604,675.17 3,220,632.29 
961 604,750.12 3,220,446.87 
962 604,825.06 3,220,261.44 
963 604,900.00 3,220,076.01 
964 604,974.95 3,219,890.58 
965 605,049.89 3,219,705.16 
966 605,124.84 3,219,519.73 
967 605,223.68 3,219,359.98 
968 605,414.00 3,219,298.50 
969 605,604.31 3,219,237.01 
970 605,793.56 3,219,172.43 
971 605,981.19 3,219,103.20 
972 606,168.83 3,219,033.97 
973 606,356.46 3,218,964.74 
974 606,514.73 3,218,971.07 
975 606,610.79 3,219,146.04 
976 606,732.29 3,219,304.90 
977 606,870.09 3,219,282.73 
978 607,005.53 3,219,318.80 
979 607,132.28 3,219,473.51 
980 607,259.02 3,219,628.22 
981 607,388.52 3,219,780.63 
982 607,443.08 3,219,972.63 
983 607,426.98 3,220,166.10 
984 607,308.78 3,220,306.02 
985 607,132.39 3,220,400.29 
986 606,939.33 3,220,448.75 
987 606,743.62 3,220,489.95 
988 606,563.96 3,220,576.08 
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Vértice X Y 
989 606,439.25 3,220,708.29 
990 606,461.24 3,220,862.73 
991 606,547.94 3,220,955.36 
992 606,502.91 3,221,137.96 
993 606,469.22 3,221,324.58 
994 606,300.25 3,221,412.63 
995 606,141.16 3,221,524.04 
996 606,005.92 3,221,671.39 
997 605,856.59 3,221,804.07 
998 605,704.00 3,221,933.36 
999 605,551.41 3,222,062.66 

1000 605,398.82 3,222,191.95 
1001 605,227.30 3,222,290.89 
1002 605,061.85 3,222,397.60 
1003 604,918.01 3,222,536.56 
1004 604,739.01 3,222,617.52 
1005 604,547.74 3,222,635.13 
1006 604,421.84 3,222,533.86 
1007 604,427.04 3,222,333.93 
1008 604,469.76 3,222,139.73 
1009 604,524.46 3,221,947.35 
1010 604,495.77 3,221,762.70 
1011 604,407.16 3,221,618.58 
1012 604,394.31 3,221,597.67 
1013 604,209.23 3,221,522.60 
1014 604,207.25 3,221,526.27 
1015 604,140.02 3,221,650.53 
1016 604,098.76 3,221,844.83 
1017 603,999.55 3,222,018.48 
1018 603,900.33 3,222,192.14 
1019 603,801.12 3,222,365.80 
1020 603,675.94 3,222,519.62 
1021 603,534.50 3,222,661.03 
1022 603,393.06 3,222,802.43 
1023 603,264.21 3,222,954.15 
1024 603,153.26 3,223,120.56 
1025 603,067.96 3,223,301.01 
1026 602,987.43 3,223,484.09 
1027 602,908.26 3,223,667.74 
1028 602,830.65 3,223,852.07 
1029 602,698.82 3,223,994.52 
1030 602,540.09 3,224,116.19 
1031 602,381.82 3,224,238.43 
1032 602,230.69 3,224,369.43 
1033 602,079.57 3,224,500.44 
1034 601,928.44 3,224,631.44 
1035 601,777.32 3,224,762.44 
1036 601,626.19 3,224,893.44 
1037 601,469.16 3,225,016.07 
1038 601,295.24 3,225,114.83 

Vértice X Y 
1039 601,121.33 3,225,213.59 
1040 600,947.41 3,225,312.35 
1041 600,773.50 3,225,411.11 
1042 600,599.58 3,225,509.87 
1043 600,415.00 3,225,586.39 
1044 600,229.11 3,225,660.20 
1045 600,043.23 3,225,734.00 
1046 599,857.34 3,225,807.80 
1047 599,671.46 3,225,881.60 
1048 599,485.88 3,225,956.17 
1049 599,301.35 3,226,033.28 
1050 599,116.81 3,226,110.40 
1051 598,932.28 3,226,187.51 
1052 598,747.74 3,226,264.63 
1053 598,563.21 3,226,341.74 
1054 598,373.63 3,226,404.25 
1055 598,180.83 3,226,457.43 
1056 597,988.03 3,226,510.61 
1057 597,795.23 3,226,563.80 
1058 597,602.43 3,226,616.98 
1059 597,409.63 3,226,670.16 
1060 597,216.83 3,226,723.35 
1061 597,019.73 3,226,750.45 
1062 596,820.06 3,226,762.01 
1063 596,620.40 3,226,773.56 
1064 596,420.73 3,226,785.12 
1065 596,221.07 3,226,796.68 
1066 596,025.04 3,226,789.53 
1067 595,844.23 3,226,704.03 
1068 595,663.42 3,226,618.54 
1069 595,482.62 3,226,533.05 
1070 595,286.73 3,226,505.81 
1071 595,087.15 3,226,492.83 
1072 594,887.57 3,226,479.85 
1073 594,687.64 3,226,480.59 
1074 594,487.66 3,226,483.27 
1075 594,287.68 3,226,485.96 
1076 594,091.20 3,226,466.29 
1077 593,901.65 3,226,402.48 
1078 593,712.10 3,226,338.68 
1079 593,542.69 3,226,417.75 
1080 593,378.17 3,226,531.47 
1081 593,298.86 3,226,709.15 
1082 593,207.57 3,226,882.91 
1083 593,076.65 3,227,034.11 
1084 592,945.73 3,227,185.31 
1085 592,757.55 3,227,224.38 
1086 592,558.31 3,227,241.80 
1087 592,359.70 3,227,263.14 
1088 592,164.96 3,227,308.74 
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Vértice X Y 
1089 591,970.23 3,227,354.34 
1090 591,777.77 3,227,404.51 
1091 591,623.88 3,227,532.24 
1092 591,444.44 3,227,597.31 
1093 591,245.10 3,227,613.53 
1094 591,046.32 3,227,633.34 
1095 590,851.52 3,227,678.67 
1096 590,661.41 3,227,733.68 
1097 590,504.97 3,227,858.28 
1098 590,348.08 3,227,980.09 
1099 590,160.41 3,227,910.96 
1100 589,969.34 3,227,872.31 
1101 589,771.05 3,227,898.40 
1102 589,576.64 3,227,867.85 
1103 589,383.78 3,227,814.91 
1104 589,311.86 3,227,877.11 
1105 589,298.16 3,227,888.96 
1106 589,318.07 3,228,087.97 
1107 589,337.97 3,228,286.98 
1108 589,512.44 3,228,381.32 
1109 589,678.30 3,228,483.37 
1110 589,738.32 3,228,674.15 
1111 589,857.95 3,228,819.69 
1112 590,025.55 3,228,928.82 
1113 590,115.65 3,229,086.15 
1114 590,139.42 3,229,284.74 
1115 590,154.92 3,229,484.12 
1116 590,123.03 3,229,669.57 
1117 590,002.19 3,229,828.89 
1118 589,887.20 3,229,992.16 
1119 589,706.77 3,230,078.45 
1120 589,517.87 3,230,022.13 
1121 589,342.29 3,229,926.37 
1122 589,159.40 3,229,900.63 
1123 588,966.66 3,229,951.89 
1124 588,767.33 3,229,968.17 
1125 588,569.20 3,229,975.79 
1126 588,383.07 3,229,903.67 
1127 588,232.83 3,229,771.65 
1128 588,072.88 3,229,662.31 
1129 587,873.66 3,229,644.60 
1130 587,674.41 3,229,637.53 
1131 587,475.06 3,229,653.69 
1132 587,286.11 3,229,714.19 
1133 587,169.34 3,229,782.74 
1134 587,168.70 3,229,783.12 
1135 587,363.46 3,229,828.57 
1136 587,476.79 3,229,979.78 
1137 587,562.14 3,230,157.19 
1138 587,499.93 3,230,347.27 

Vértice X Y 
1139 587,390.46 3,230,510.77 
1140 587,277.67 3,230,674.86 
1141 587,189.57 3,230,853.72 
1142 587,119.89 3,231,041.19 
1143 587,032.88 3,231,220.38 
1144 586,930.74 3,231,392.33 
1145 586,828.60 3,231,564.28 
1146 586,722.42 3,231,733.67 
1147 586,610.37 3,231,899.34 
1148 586,498.82 3,232,065.11 
1149 586,532.89 3,232,262.19 
1150 586,566.96 3,232,459.26 
1151 586,601.02 3,232,656.34 
1152 586,479.00 3,232,805.32 
1153 586,327.31 3,232,930.41 
1154 586,142.17 3,233,006.05 
1155 585,957.03 3,233,081.69 
1156 585,771.88 3,233,157.34 
1157 585,588.78 3,233,237.80 
1158 585,405.79 3,233,318.49 
1159 585,222.79 3,233,399.19 
1160 585,038.85 3,233,475.46 
1161 584,838.85 3,233,476.10 
1162 584,638.85 3,233,476.74 
1163 584,438.85 3,233,477.38 
1164 584,238.85 3,233,478.02 
1165 584,038.86 3,233,478.66 
1166 583,845.11 3,233,435.35 
1167 583,653.23 3,233,378.93 
1168 583,461.36 3,233,322.52 
1169 583,266.33 3,233,284.04 
1170 583,066.71 3,233,271.72 
1171 582,867.09 3,233,259.41 
1172 582,671.56 3,233,227.09 
1173 582,483.15 3,233,160.01 
1174 582,294.73 3,233,092.92 
1175 582,106.32 3,233,025.84 
1176 581,908.53 3,233,043.14 
1177 581,709.98 3,233,067.22 
1178 581,511.44 3,233,091.30 
1179 581,312.89 3,233,115.38 
1180 581,116.49 3,233,077.77 
1181 580,920.10 3,233,039.96 
1182 580,723.70 3,233,002.15 
1183 580,527.31 3,232,964.35 
1184 580,332.15 3,232,921.17 
1185 580,138.84 3,232,869.84 
1186 579,945.54 3,232,818.51 
1187 579,752.24 3,232,767.18 
1188 579,558.94 3,232,715.85 
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Vértice X Y 
1189 579,365.64 3,232,664.52 
1190 579,177.48 3,232,599.44 
1191 578,997.87 3,232,511.45 
1192 578,818.27 3,232,423.46 
1193 578,638.66 3,232,335.47 
1194 578,499.18 3,232,211.03 
1195 578,428.75 3,232,023.84 
1196 578,358.31 3,231,836.65 
1197 578,192.47 3,231,760.75 
1198 577,996.72 3,231,719.74 
1199 577,820.32 3,231,654.66 
1200 577,738.17 3,231,472.31 
1201 577,656.03 3,231,289.96 
1202 577,573.88 3,231,107.61 
1203 577,478.85 3,230,931.77 
1204 577,380.79 3,230,757.45 
1205 577,282.73 3,230,583.14 
1206 577,206.87 3,230,398.48 
1207 577,136.34 3,230,211.33 
1208 577,074.75 3,230,021.11 
1209 577,015.47 3,229,830.10 
1210 576,962.08 3,229,637.57 
1211 576,921.74 3,229,441.68 
1212 576,832.10 3,229,276.59 
1213 576,710.72 3,229,138.05 
1214 576,726.58 3,228,938.68 
1215 576,742.44 3,228,739.31 
1216 576,684.15 3,228,551.59 
1217 576,601.02 3,228,376.25 
1218 576,401.47 3,228,362.74 
1219 576,201.93 3,228,349.23 
1220 576,078.29 3,228,217.87 
1221 575,956.76 3,228,075.57 
1222 575,763.51 3,228,024.04 
1223 575,648.52 3,227,891.66 
1224 575,575.23 3,227,707.89 
1225 575,457.68 3,227,546.08 
1226 575,278.86 3,227,471.85 
1227 575,086.56 3,227,416.91 
1228 574,942.73 3,227,327.45 
1229 574,953.74 3,227,127.75 
1230 574,964.74 3,226,928.06 
1231 574,967.24 3,226,728.12 
1232 574,902.20 3,226,579.52 
1233 574,707.70 3,226,532.93 
1234 574,575.86 3,226,501.35 
1235 573,162.06 3,228,049.93 
1236 573,192.09 3,230,689.94 
1237 571,307.13 3,234,294.95 
1238 570,912.16 3,237,299.95 

Vértice X Y 
1239 570,607.21 3,241,219.96 
1240 568,927.24 3,244,289.97 
1241 568,062.27 3,246,749.98 
1242 570,077.29 3,248,924.98 
1243 570,227.30 3,249,909.99 
1244 569,677.32 3,251,754.99 
1245 569,602.33 3,252,760.00 
1246 570,797.34 3,253,710.00 
1247 571,577.35 3,254,600.00 
1248 573,702.36 3,256,025.00 
1249 577,412.36 3,256,050.00 
1250 578,172.36 3,256,575.01 
1251 578,195.65 3,256,605.87 
1252 578,196.04 3,256,604.87 
1253 578,252.83 3,256,468.38 
1254 578,418.82 3,256,357.32 
1255 578,550.21 3,256,207.19 
1256 578,662.69 3,256,041.86 
1257 578,799.51 3,255,907.06 
1258 578,981.05 3,255,823.55 
1259 579,157.26 3,255,733.62 
1260 579,312.19 3,255,607.15 
1261 579,400.62 3,255,429.85 
1262 579,414.47 3,255,230.33 
1263 579,428.99 3,255,030.86 
1264 579,453.70 3,254,832.62 
1265 579,483.76 3,254,635.68 
1266 579,483.29 3,254,435.68 
1267 579,482.82 3,254,235.68 
1268 579,510.11 3,254,038.01 
1269 579,635.72 3,253,889.48 
1270 579,806.21 3,253,785.91 
1271 579,994.43 3,253,718.76 
1272 580,168.98 3,253,645.82 
1273 580,247.93 3,253,464.55 
1274 580,360.55 3,253,302.04 
1275 580,501.93 3,253,160.95 
1276 580,643.01 3,253,019.38 
1277 580,768.30 3,252,864.75 
1278 580,857.68 3,252,687.50 
1279 580,848.42 3,252,492.33 
1280 580,697.52 3,252,367.82 
1281 580,710.38 3,252,189.16 
1282 580,809.14 3,252,024.90 
1283 580,954.19 3,251,887.20 
1284 581,120.52 3,251,776.21 
1285 581,289.29 3,251,670.79 
1286 581,488.69 3,251,684.68 
1287 581,672.77 3,251,742.94 
1288 581,822.35 3,251,875.64 
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Vértice X Y 
1289 581,997.67 3,251,918.00 
1290 582,161.80 3,251,820.41 
1291 582,236.96 3,251,635.07 
1292 582,280.61 3,251,441.78 
1293 582,344.69 3,251,256.99 
1294 582,496.22 3,251,158.49 
1295 582,695.50 3,251,161.41 
1296 582,850.51 3,251,286.20 
1297 583,017.18 3,251,242.76 
1298 583,095.06 3,251,058.58 
1299 583,117.35 3,250,862.37 
1300 583,088.46 3,250,664.48 
1301 583,145.33 3,250,487.27 
1302 583,321.00 3,250,431.70 
1303 583,490.62 3,250,535.95 
1304 583,664.92 3,250,615.95 
1305 583,750.46 3,250,796.73 
1306 583,868.46 3,250,910.05 
1307 583,983.86 3,250,761.35 
1308 584,057.56 3,250,581.18 
1309 584,249.84 3,250,528.13 
1310 584,425.63 3,250,434.46 
1311 584,608.33 3,250,385.81 
1312 584,791.49 3,250,441.79 
1313 584,970.04 3,250,530.83 
1314 585,125.12 3,250,424.85 
1315 585,204.45 3,250,242.27 
1316 585,215.19 3,250,043.66 
1317 585,212.88 3,249,843.67 
1318 585,211.42 3,249,643.68 
1319 585,291.46 3,249,470.86 
1320 585,468.87 3,249,383.87 
1321 585,653.70 3,249,440.33 
1322 585,803.50 3,249,571.43 
1323 585,983.40 3,249,641.43 
1324 586,165.77 3,249,719.18 
1325 586,363.51 3,249,749.14 
1326 586,559.26 3,249,712.13 
1327 586,729.64 3,249,610.68 
1328 586,884.47 3,249,487.35 
1329 587,005.93 3,249,328.45 
1330 587,123.51 3,249,166.73 
1331 587,270.55 3,249,038.89 
1332 587,441.40 3,248,935.05 
1333 587,503.02 3,248,766.53 
1334 587,512.02 3,248,566.74 
1335 587,549.76 3,248,379.03 
1336 587,742.91 3,248,334.68 
1337 587,922.38 3,248,265.86 
1338 588,096.44 3,248,193.65 

Vértice X Y 
1339 588,261.65 3,248,112.85 
1340 588,370.03 3,247,944.76 
1341 588,307.67 3,247,776.92 
1342 588,237.13 3,247,592.08 
1343 588,290.29 3,247,440.33 
1344 588,443.50 3,247,312.97 
1345 588,602.21 3,247,191.94 
1346 588,754.39 3,247,062.92 
1347 588,877.28 3,246,905.12 
1348 589,000.16 3,246,747.33 
1349 589,167.35 3,246,639.44 
1350 589,330.65 3,246,570.35 
1351 589,466.66 3,246,424.44 
1352 589,599.38 3,246,277.58 
1353 589,614.15 3,246,078.13 
1354 589,533.24 3,245,921.34 
1355 589,377.76 3,245,797.60 
1356 589,367.24 3,245,597.88 
1357 589,336.30 3,245,400.32 
1358 589,266.37 3,245,216.27 
1359 589,167.76 3,245,042.27 
1360 589,105.05 3,244,854.29 
1361 589,056.47 3,244,660.43 
1362 588,993.22 3,244,470.69 
1363 588,916.94 3,244,285.95 
1364 588,837.41 3,244,102.44 
1365 588,774.11 3,243,912.72 
1366 588,704.23 3,243,725.41 
1367 588,628.49 3,243,540.37 
1368 588,541.53 3,243,360.26 
1369 588,421.33 3,243,215.56 
1370 588,236.11 3,243,140.10 
1371 588,060.39 3,243,193.93 
1372 587,883.04 3,243,284.65 
1373 587,694.69 3,243,351.92 
1374 587,500.19 3,243,351.79 
1375 587,302.76 3,243,319.77 
1376 587,106.39 3,243,282.15 
1377 586,910.68 3,243,240.95 
1378 586,720.24 3,243,182.85 
1379 586,535.80 3,243,105.51 
1380 586,370.53 3,242,996.74 
1381 586,217.39 3,242,868.10 
1382 586,120.86 3,242,696.34 
1383 586,004.66 3,242,545.35 
1384 585,828.56 3,242,450.54 
1385 585,643.71 3,242,375.35 
1386 585,452.50 3,242,326.98 
1387 585,252.63 3,242,334.12 
1388 585,070.31 3,242,404.85 
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Vértice X Y 
1389 584,902.48 3,242,512.61 
1390 584,739.22 3,242,627.39 
1391 584,564.24 3,242,724.25 
1392 584,388.46 3,242,819.61 
1393 584,210.55 3,242,910.97 
1394 584,030.27 3,242,997.54 
1395 583,846.25 3,243,075.58 
1396 583,663.42 3,243,155.48 
1397 583,491.24 3,243,257.22 
1398 583,297.73 3,243,298.98 
1399 583,124.23 3,243,270.98 
1400 583,024.21 3,243,103.75 
1401 583,033.29 3,242,903.95 
1402 582,846.28 3,242,842.22 
1403 582,684.79 3,242,735.68 
1404 582,563.61 3,242,580.03 
1405 582,490.47 3,242,393.89 
1406 582,585.49 3,242,270.26 
1407 582,583.60 3,242,156.49 
1408 582,487.12 3,241,993.08 
1409 582,451.30 3,241,796.63 
1410 582,433.71 3,241,597.41 
1411 582,440.67 3,241,399.20 
1412 582,474.65 3,241,202.10 
1413 582,516.01 3,241,006.44 
1414 582,548.79 3,240,809.43 
1415 582,569.37 3,240,610.49 
1416 582,428.50 3,240,481.61 
1417 582,269.16 3,240,360.73 
1418 582,197.72 3,240,174.37 
1419 582,149.85 3,239,980.96 
1420 582,114.51 3,239,784.11 
1421 582,105.40 3,239,585.67 
1422 582,116.80 3,239,386.00 
1423 582,074.41 3,239,193.49 
1424 582,016.96 3,239,002.24 
1425 581,979.30 3,238,805.81 
1426 581,846.85 3,238,665.60 
1427 581,653.16 3,238,685.38 
1428 581,489.38 3,238,595.97 
1429 581,368.66 3,238,436.90 
1430 581,212.12 3,238,320.35 
1431 581,026.01 3,238,252.42 
1432 580,896.11 3,238,106.39 
1433 580,791.28 3,237,943.41 
1434 580,623.24 3,237,838.77 
1435 580,514.30 3,237,677.70 
1436 580,471.58 3,237,500.16 
1437 580,363.65 3,237,333.28 
1438 580,320.08 3,237,156.60 

Vértice X Y 
1439 580,195.46 3,237,025.68 
1440 580,027.14 3,236,943.95 
1441 579,838.16 3,237,008.04 
1442 579,648.26 3,236,964.91 
1443 579,612.83 3,236,798.60 
1444 579,694.44 3,236,671.41 
1445 579,756.49 3,236,493.83 
1446 579,732.22 3,236,296.09 
1447 579,574.18 3,236,323.67 
1448 579,383.62 3,236,341.16 
1449 579,266.98 3,236,198.50 
1450 579,148.54 3,236,045.10 
1451 579,010.32 3,235,909.02 
1452 578,854.43 3,235,787.22 
1453 578,740.58 3,235,625.21 
1454 578,653.94 3,235,445.25 
1455 578,489.39 3,235,378.38 
1456 578,290.75 3,235,356.92 
1457 578,114.77 3,235,261.90 
1458 577,938.79 3,235,166.87 
1459 577,832.70 3,235,004.74 
1460 577,744.93 3,234,825.03 
1461 577,803.32 3,234,638.55 
1462 577,902.17 3,234,470.22 
1463 578,047.69 3,234,333.02 
1464 578,197.03 3,234,200.11 
1465 578,350.27 3,234,071.60 
1466 578,505.86 3,233,945.93 
1467 578,661.66 3,233,820.53 
1468 578,805.15 3,233,681.41 
1469 578,946.58 3,233,540.00 
1470 579,134.58 3,233,473.12 
1471 579,323.69 3,233,408.02 
1472 579,515.03 3,233,350.47 
1473 579,709.06 3,233,301.97 
1474 579,903.09 3,233,253.47 
1475 580,097.98 3,233,223.16 
1476 580,295.70 3,233,253.26 
1477 580,493.42 3,233,283.36 
1478 580,691.14 3,233,313.47 
1479 580,887.56 3,233,350.92 
1480 581,083.60 3,233,390.54 
1481 581,279.63 3,233,430.17 
1482 581,472.96 3,233,480.16 
1483 581,663.38 3,233,541.33 
1484 581,853.80 3,233,602.49 
1485 582,034.63 3,233,682.31 
1486 582,195.18 3,233,801.56 
1487 582,326.41 3,233,951.59 
1488 582,394.47 3,234,121.34 
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Vértice X Y 
1489 582,357.88 3,234,317.96 
1490 582,242.45 3,234,478.82 
1491 582,358.80 3,234,637.16 
1492 582,508.37 3,234,769.06 
1493 582,703.00 3,234,815.08 
1494 582,864.32 3,234,914.44 
1495 582,987.12 3,235,072.28 
1496 583,154.89 3,235,177.98 
1497 583,349.55 3,235,218.13 
1498 583,467.63 3,235,329.21 
1499 583,548.60 3,235,510.72 
1500 583,677.49 3,235,663.51 
1501 583,818.75 3,235,805.05 
1502 584,003.43 3,235,792.56 
1503 584,193.70 3,235,819.07 
1504 584,386.20 3,235,860.13 
1505 584,568.86 3,235,930.51 
1506 584,695.20 3,236,063.20 
1507 584,789.25 3,236,234.62 
1508 584,955.94 3,236,319.31 
1509 585,064.72 3,236,483.32 
1510 585,215.50 3,236,610.42 
1511 585,367.46 3,236,720.06 
1512 585,530.95 3,236,827.77 
1513 585,574.65 3,236,985.30 
1514 585,686.03 3,237,038.99 
1515 585,832.43 3,236,999.39 
1516 585,974.41 3,236,958.31 
1517 586,129.27 3,237,045.95 
1518 586,256.07 3,236,921.70 
1519 586,396.92 3,237,001.09 
1520 586,533.76 3,237,023.92 
1521 586,709.37 3,236,997.94 
1522 586,893.42 3,237,036.09 
1523 587,066.98 3,236,948.35 
1524 587,230.17 3,237,019.96 
1525 587,403.12 3,237,022.04 
1526 587,590.31 3,236,983.43 
1527 587,745.58 3,236,944.70 
1528 587,942.87 3,236,928.64 
1529 588,136.10 3,236,916.18 
1530 588,289.45 3,236,995.99 
1531 588,475.53 3,237,000.04 
1532 588,663.34 3,236,969.86 
1533 588,838.28 3,236,880.31 
1534 588,956.46 3,236,934.10 
1535 588,919.72 3,237,127.62 
1536 589,034.83 3,237,088.69 
1537 589,161.29 3,236,936.40 
1538 589,295.26 3,236,790.45 

Vértice X Y 
1539 589,421.08 3,236,908.61 
1540 589,450.11 3,236,730.59 
1541 589,473.52 3,236,573.58 
1542 589,632.74 3,236,494.10 
1543 589,812.24 3,236,574.31 
1544 589,777.85 3,236,388.62 
1545 589,927.74 3,236,266.59 
1546 590,109.80 3,236,196.57 
1547 590,294.78 3,236,135.74 
1548 590,465.20 3,236,046.49 
1549 590,637.48 3,236,007.70 
1550 590,800.71 3,235,922.77 
1551 590,996.98 3,235,914.41 
1552 591,148.69 3,235,951.77 
1553 591,249.73 3,235,831.13 
1554 591,354.16 3,235,852.88 
1555 591,472.56 3,235,715.37 
1556 591,601.93 3,235,860.93 
1557 591,662.28 3,235,809.58 
1558 591,690.80 3,235,617.47 
1559 591,870.53 3,235,571.39 
1560 592,061.95 3,235,517.84 
1561 592,174.61 3,235,639.85 
1562 592,262.71 3,235,709.20 
1563 592,386.87 3,235,846.09 
1564 592,511.28 3,235,847.01 
1565 592,404.85 3,235,682.11 
1566 592,321.21 3,235,502.23 
1567 592,310.93 3,235,307.12 
1568 592,448.09 3,235,175.20 
1569 592,634.25 3,235,121.03 
1570 592,792.85 3,235,178.64 
1571 592,959.97 3,235,082.34 
1572 593,072.42 3,234,928.47 
1573 593,225.01 3,234,831.00 
1574 593,392.74 3,234,796.42 
1575 593,569.77 3,234,773.45 
1576 593,768.18 3,234,782.45 
1577 593,965.91 3,234,800.45 
1578 594,111.66 3,234,854.71 
1579 594,206.56 3,234,804.10 
1580 594,284.62 3,234,668.25 
1581 594,423.55 3,234,544.74 
1582 594,556.19 3,234,423.78 
1583 594,678.17 3,234,312.20 
1584 594,830.43 3,234,264.46 
1585 594,957.29 3,234,138.78 
1586 595,022.22 3,233,966.36 
1587 594,999.21 3,233,769.76 
1588 595,109.02 3,233,608.86 
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Vértice X Y 
1589 595,298.74 3,233,571.79 
1590 595,412.13 3,233,499.51 
1591 595,456.05 3,233,317.96 
1592 595,640.99 3,233,248.35 
1593 595,704.92 3,233,421.99 
1594 595,692.02 3,233,619.31 
1595 595,836.27 3,233,728.41 
1596 595,882.14 3,233,549.49 
1597 595,889.04 3,233,350.86 
1598 595,907.34 3,233,155.70 
1599 596,008.06 3,232,994.16 
1600 596,201.04 3,232,989.46 
1601 596,320.43 3,232,866.63 
1602 596,477.81 3,232,744.12 
1603 596,568.09 3,232,868.55 
1604 596,576.66 3,233,061.09 
1605 596,674.51 3,232,956.59 
1606 596,753.46 3,232,789.74 
1607 596,703.45 3,232,598.26 
1608 596,849.00 3,232,517.13 
1609 596,995.85 3,232,649.26 
1610 597,044.21 3,232,587.63 
1611 596,958.81 3,232,411.86 
1612 597,006.73 3,232,226.85 
1613 597,191.87 3,232,261.25 
1614 597,296.44 3,232,429.04 
1615 597,406.27 3,232,582.86 
1616 597,439.28 3,232,506.21 
1617 597,364.49 3,232,324.29 
1618 597,403.87 3,232,135.25 
1619 597,429.45 3,231,965.00 
1620 597,595.90 3,231,934.20 
1621 597,628.63 3,232,130.03 
1622 597,727.02 3,232,167.63 
1623 597,792.29 3,231,979.76 
1624 597,945.60 3,232,006.25 
1625 598,087.13 3,231,961.63 
1626 598,061.71 3,232,158.53 
1627 598,049.87 3,232,354.37 
1628 598,003.64 3,232,546.66 
1629 598,018.21 3,232,739.92 
1630 598,095.46 3,232,587.44 
1631 598,198.11 3,232,455.13 
1632 598,258.49 3,232,270.01 
1633 598,321.51 3,232,090.70 
1634 598,499.87 3,232,113.21 
1635 598,655.23 3,232,187.49 
1636 598,555.57 3,232,030.10 
1637 598,492.19 3,231,850.01 
1638 598,615.88 3,231,709.11 

Vértice X Y 
1639 598,805.61 3,231,660.44 
1640 598,985.42 3,231,683.56 
1641 599,140.39 3,231,765.55 
1642 599,166.57 3,231,961.63 
1643 599,350.97 3,231,947.89 
1644 599,442.43 3,231,821.38 
1645 599,457.44 3,231,625.36 
1646 599,560.90 3,231,477.99 
1647 599,751.82 3,231,466.90 
1648 599,926.37 3,231,553.85 
1649 600,081.00 3,231,451.26 
1650 600,273.52 3,231,469.70 
1651 600,323.91 3,231,291.07 
1652 600,498.77 3,231,230.20 
1653 600,678.08 3,231,279.85 
1654 600,819.79 3,231,264.68 
1655 600,869.55 3,231,070.97 
1656 600,895.55 3,230,873.53 
1657 600,912.70 3,230,675.64 
1658 601,025.37 3,230,510.39 
1659 601,167.08 3,230,379.26 
1660 601,348.18 3,230,294.38 
1661 601,530.29 3,230,211.82 
1662 601,715.23 3,230,135.67 
1663 601,898.71 3,230,057.73 
1664 602,011.01 3,229,892.24 
1665 602,123.32 3,229,726.75 
1666 602,255.61 3,229,576.86 
1667 602,388.88 3,229,427.73 
1668 602,521.79 3,229,278.28 
1669 602,653.92 3,229,128.14 
1670 602,786.06 3,228,978.01 
1671 602,954.07 3,228,871.31 
1672 602,908.83 3,228,744.62 
1673 602,764.30 3,228,606.38 
1674 602,744.14 3,228,423.24 
1675 602,767.07 3,228,224.56 
1676 602,789.99 3,228,025.88 
1677 602,856.98 3,227,842.28 
1678 602,960.64 3,227,671.25 
1679 603,074.76 3,227,509.60 
1680 603,233.76 3,227,388.27 
1681 603,392.75 3,227,266.94 
1682 603,544.17 3,227,137.56 
1683 603,675.06 3,226,986.33 
1684 603,805.94 3,226,835.11 
1685 603,970.58 3,226,722.34 
1686 604,137.52 3,226,612.20 
1687 604,308.11 3,226,507.97 
1688 604,475.72 3,226,400.06 
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Vértice X Y 
1689 604,627.21 3,226,269.48 
1690 604,778.69 3,226,138.89 
1691 604,970.44 3,226,166.48 
1692 605,165.92 3,226,208.74 
1693 605,360.88 3,226,253.31 
1694 605,555.50 3,226,299.40 
1695 605,746.47 3,226,355.37 
1696 605,924.33 3,226,446.84 
1697 606,102.19 3,226,538.30 
1698 606,275.98 3,226,637.20 
1699 606,448.84 3,226,737.79 
1700 606,620.42 3,226,840.37 
1701 606,783.35 3,226,956.36 
1702 606,946.28 3,227,072.36 
1703 607,039.84 3,227,244.94 
1704 607,120.75 3,227,427.84 
1705 607,201.67 3,227,610.75 
1706 607,254.68 3,227,803.32 
1707 607,304.36 3,227,997.05 
1708 607,345.35 3,228,192.55 
1709 607,375.02 3,228,390.33 
1710 607,404.69 3,228,588.12 
1711 607,362.70 3,228,783.17 
1712 607,318.02 3,228,978.11 
1713 607,273.34 3,229,173.06 
1714 607,133.73 3,229,314.36 
1715 606,989.78 3,229,453.20 
1716 606,845.83 3,229,592.05 
1717 606,703.54 3,229,732.58 
1718 606,562.98 3,229,874.85 
1719 606,422.42 3,230,017.13 
1720 606,303.61 3,230,173.20 
1721 606,234.85 3,230,361.01 
1722 606,166.08 3,230,548.82 
1723 606,096.78 3,230,736.38 
1724 606,000.71 3,230,911.80 
1725 605,904.65 3,231,087.21 
1726 605,802.86 3,231,257.82 
1727 605,646.68 3,231,382.76 
1728 605,527.25 3,231,536.99 
1729 605,440.30 3,231,717.09 
1730 605,330.96 3,231,882.92 
1731 605,204.30 3,232,037.71 
1732 605,156.15 3,232,227.82 
1733 605,124.30 3,232,425.27 
1734 605,078.73 3,232,619.96 
1735 605,030.36 3,232,813.96 
1736 604,967.11 3,233,003.70 
1737 604,903.87 3,233,193.43 
1738 604,859.84 3,233,388.22 

Vértice X Y 
1739 604,821.54 3,233,584.52 
1740 604,783.23 3,233,780.82 
1741 604,672.04 3,233,944.93 
1742 604,552.77 3,234,105.48 
1743 604,433.51 3,234,266.03 
1744 604,286.66 3,234,397.25 
1745 604,119.13 3,234,506.50 
1746 603,994.09 3,234,651.32 
1747 603,915.98 3,234,835.44 
1748 603,837.86 3,235,019.55 
1749 603,713.00 3,235,172.14 
1750 603,571.58 3,235,313.56 
1751 603,430.15 3,235,454.98 
1752 603,346.37 3,235,635.59 
1753 603,266.85 3,235,819.10 
1754 603,238.98 3,236,008.09 
1755 603,278.21 3,236,204.21 
1756 603,329.17 3,236,397.21 
1757 603,392.42 3,236,586.94 
1758 603,460.08 3,236,774.33 
1759 603,582.52 3,236,932.47 
1760 603,704.96 3,237,090.61 
1761 603,832.73 3,237,241.42 
1762 604,020.85 3,237,309.34 
1763 604,208.96 3,237,377.27 
1764 604,398.64 3,237,429.90 
1765 604,596.63 3,237,401.62 
1766 604,794.62 3,237,373.33 
1767 604,992.61 3,237,345.05 
1768 605,164.70 3,237,265.10 
1769 605,305.84 3,237,123.39 
1770 605,446.97 3,236,981.69 
1771 605,588.11 3,236,839.98 
1772 605,738.07 3,236,710.40 
1773 605,916.28 3,236,619.62 
1774 606,094.49 3,236,528.84 
1775 606,272.70 3,236,438.06 
1776 606,450.91 3,236,347.28 
1777 606,640.69 3,236,288.20 
1778 606,835.49 3,236,242.90 
1779 607,030.29 3,236,197.60 
1780 607,225.03 3,236,152.04 
1781 607,419.65 3,236,105.95 
1782 607,614.27 3,236,059.86 
1783 607,810.60 3,236,025.27 
1784 608,010.19 3,236,012.53 
1785 608,209.79 3,235,999.79 
1786 608,409.38 3,235,987.05 
1787 608,600.92 3,235,934.51 
1788 608,789.76 3,235,868.64 
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Vértice X Y 
1789 608,978.60 3,235,802.76 
1790 609,166.99 3,235,735.64 
1791 609,354.16 3,235,665.17 
1792 609,541.34 3,235,594.70 
1793 609,711.14 3,235,491.01 
1794 609,875.78 3,235,377.47 
1795 610,045.12 3,235,273.29 
1796 610,234.58 3,235,209.21 
1797 610,424.04 3,235,145.14 
1798 610,618.67 3,235,104.23 
1799 610,817.39 3,235,081.65 
1800 611,016.11 3,235,059.07 
1801 611,215.23 3,235,043.55 
1802 611,415.23 3,235,043.55 
1803 611,615.23 3,235,043.56 
1804 611,809.79 3,235,081.47 
1805 612,001.72 3,235,137.72 
1806 612,193.64 3,235,193.97 
1807 612,385.57 3,235,250.22 
1808 612,577.50 3,235,306.48 
1809 612,770.58 3,235,358.61 
1810 612,963.70 3,235,410.60 
1811 613,156.83 3,235,462.59 
1812 613,327.65 3,235,545.35 

Vértice X Y 
1813 613,437.10 3,235,712.74 
1814 613,546.55 3,235,880.13 
1815 613,687.06 3,236,010.79 
1816 613,870.34 3,236,090.84 
1817 614,053.62 3,236,170.89 
1818 614,236.90 3,236,250.94 
1819 614,421.38 3,236,325.27 
1820 614,621.38 3,236,325.27 
1821 614,821.38 3,236,325.27 
1822 615,021.38 3,236,325.27 
1823 615,180.16 3,236,430.37 
1824 615,326.85 3,236,566.32 
1825 615,484.44 3,236,679.33 
1826 615,682.49 3,236,707.21 
1827 615,880.54 3,236,735.08 
1828 616,078.82 3,236,761.12 
1829 616,277.47 3,236,784.37 
1830 616,476.11 3,236,807.62 
1831 616,666.33 3,236,843.16 
1832 616,759.70 3,237,020.03 
1833 616,853.07 3,237,196.90 
1834 616,938.32 3,237,358.38 

 

 

Subzona de Uso Público 

Polígono 1 

Vértice X Y 
1 604,407.16 3,221,618.58 
2 604,554.38 3,221,440.26 
3 604,354.21 3,221,304.34 
4 604,254.10 3,221,236.35 
5 604,252.44 3,221,235.42 
6 604,052.81 3,221,122.86 
7 603,791.40 3,220,939.89 
8 603,623.55 3,221,068.38 
9 603,521.29 3,220,968.21 

10 603,403.66 3,221,172.96 

Vértice X Y 
11 603,545.25 3,221,273.16 
12 603,691.20 3,221,264.45 
13 603,778.34 3,221,331.97 
14 603,900.32 3,221,369.00 
15 604,037.56 3,221,427.81 
16 604,207.25 3,221,526.27 
17 604,209.23 3,221,522.60 
18 604,394.31 3,221,597.67 
19 604,407.16 3,221,618.58 

 
 

Subzona de Uso Público 

Polígono 2 

Vértice X Y 
1 604,502.32 3,217,917.11 
2 604,500.92 3,217,914.72 
3 604,676.32 3,217,859.12 
4 604,867.77 3,217,801.29 
5 604,995.32 3,217,726.57 
6 604,855.68 3,217,588.91 

Vértice X Y 
7 604,666.95 3,217,655.11 
8 604,636.91 3,217,637.50 
9 604,386.08 3,217,735.77 

10 604,251.10 3,217,854.65 
11 604,274.80 3,217,987.94 
12 604,502.32 3,217,917.11 
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Subzona de Uso Público 

Polígono 3 

Vértice X Y 
1 618,179.38 3,214,457.80 
2 618,946.40 3,214,862.79 
3 618,924.39 3,214,663.80 
4 618,867.39 3,214,520.80 

Vértice X Y 
5 618,646.39 3,214,478.80 
6 618,179.38 3,214,457.80 

 

 

Subzona de Uso Público 

Polígono 4 

Vértice X Y 
1 627,507.52 3,206,690.12 
2 627,636.52 3,206,816.11 
3 627,571.52 3,206,954.11 
4 627,756.53 3,207,286.10 
5 628,168.54 3,207,461.09 

Vértice X Y 
6 628,293.54 3,207,483.09 
7 628,386.54 3,207,157.10 
8 629,117.55 3,206,719.12 
9 627,507.52 3,206,690.12 

 

 

Subzona de Asentamientos Humanos 

Polígono 1 

Vértice X Y 
1 577,137.11 3,255,173.90 
2 577,148.45 3,255,101.98 
3 577,138.45 3,254,997.52 
4 576,927.89 3,254,849.81 
5 576,842.60 3,254,881.08 
6 576,737.05 3,255,067.91 
7 576,785.75 3,255,173.90 
8 576,518.50 3,255,225.07 
9 576,168.82 3,255,256.34 

10 575,867.46 3,255,244.97 
11 575,634.11 3,255,136.97 
12 575,480.81 3,255,020.38 

Vértice X Y 
13 575,369.93 3,255,014.70 
14 575,312.04 3,255,093.50 
15 575,541.17 3,255,153.50 
16 575,700.60 3,255,261.75 
17 575,910.60 3,255,303.75 
18 576,066.17 3,255,290.25 
19 576,278.17 3,255,345.75 
20 576,572.23 3,255,314.25 
21 576,855.48 3,255,264.00 
22 577,118.29 3,255,293.25 
23 577,137.11 3,255,173.90 

 

 

Subzona de Asentamientos Humanos 

Polígono 2 

Vértice X Y 
1 578,185.56 3,253,900.17 
2 578,315.16 3,253,582.10 
3 578,462.46 3,253,413.50 
4 578,641.02 3,253,361.00 
5 578,840.52 3,253,192.75 
6 578,857.58 3,253,120.87 
7 578,935.09 3,253,020.07 
8 578,977.62 3,252,849.12 
9 579,026.71 3,252,774.49 

10 579,166.08 3,252,562.74 
11 579,365.15 3,252,407.05 
12 579,104.64 3,252,416.34 
13 578,938.12 3,252,734.02 

Vértice X Y 
14 578,666.29 3,253,061.42 
15 578,389.22 3,253,218.56 
16 578,160.20 3,253,463.26 
17 578,006.36 3,253,668.36 
18 577,847.49 3,253,880.19 
19 577,686.21 3,254,095.22 
20 577,727.57 3,254,256.49 
21 577,930.20 3,254,326.79 
22 577,991.45 3,254,347.74 
23 578,073.91 3,254,253.50 
24 578,136.91 3,254,148.50 
25 578,185.56 3,253,900.17 
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Subzona de Asentamientos Humanos 

Polígono 3 

Vértice X Y 
1 580,705.92 3,252,076.95 
2 580,724.93 3,251,968.05 
3 580,722.10 3,251,963.48 
4 580,693.82 3,251,917.92 
5 580,617.76 3,251,885.08 
6 580,481.19 3,251,961.13 
7 580,460.45 3,252,059.66 
8 580,458.24 3,252,081.16 
9 580,446.62 3,252,194.49 

Vértice X Y 
10 580,417.24 3,252,315.49 
11 580,418.97 3,252,410.56 
12 580,477.74 3,252,500.44 
13 580,529.60 3,252,493.53 
14 580,573.01 3,252,449.96 
15 580,598.74 3,252,337.96 
16 580,623.62 3,252,229.69 
17 580,705.92 3,252,076.95 

 
 

Subzona de Asentamientos Humanos 

Polígono 4 

Vértice X Y 
1 582,779.61 3,249,829.15 
2 582,953.87 3,249,711.11 
3 583,071.86 3,249,631.19 
4 583,333.35 3,249,666.18 
5 583,486.98 3,249,620.96 
6 583,740.64 3,249,546.31 
7 584,109.63 3,249,437.71 
8 584,091.97 3,249,396.08 
9 584,061.74 3,249,324.81 

10 583,915.56 3,248,980.21 
11 583,750.63 3,249,169.27 
12 583,557.37 3,249,390.80 

Vértice X Y 
13 583,430.10 3,249,357.80 
14 583,260.40 3,249,433.22 
15 583,034.24 3,249,259.03 
16 582,855.02 3,249,343.66 
17 582,935.16 3,249,513.35 
18 582,836.17 3,249,631.19 
19 582,685.33 3,249,678.32 
20 582,580.40 3,249,824.54 
21 582,624.05 3,249,909.28 
22 582,779.61 3,249,829.15 

 

 

Subzona de Asentamientos Humanos 

Polígono 5 

Vértice X Y 
1 584,415.27 3,249,400.23 
2 584,679.24 3,249,480.36 
3 585,146.91 3,249,386.95 
4 585,050.18 3,249,250.12 

Vértice X Y 
5 584,863.07 3,248,985.44 
6 584,589.67 3,249,178.69 
7 584,415.27 3,249,400.23 

 

 

Subzona de Asentamientos Humanos 

Polígono 6 

Vértice X Y 
1 618,254.18 3,237,650.83 
2 618,257.81 3,237,501.18 
3 618,262.86 3,237,292.88 
4 618,197.77 3,237,206.11 
5 618,264.31 3,237,117.15 
6 618,267.19 3,236,965.31 
7 618,046.99 3,236,972.65 
8 618,009.03 3,237,034.73 
9 618,060.64 3,237,066.29 

10 618,132.69 3,237,093.30 
11 618,093.64 3,237,197.43 

Vértice X Y 
12 618,013.37 3,237,264.68 
13 618,032.89 3,237,318.92 
14 618,119.67 3,237,379.66 
15 618,156.55 3,237,511.99 
16 618,093.64 3,237,577.07 
17 617,868.02 3,237,648.66 
18 617,985.17 3,237,739.77 
19 618,069.77 3,237,739.77 
20 618,097.98 3,237,739.77 
21 618,254.18 3,237,650.83 
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Subzona de Asentamientos Humanos 

Polígono 7 

Vértice X Y 

1 604,354.21 3,221,304.34 

2 604,554.38 3,221,440.26 

3 604,407.16 3,221,618.58 

4 604,495.77 3,221,762.70 

5 604,524.46 3,221,947.35 

6 604,469.76 3,222,139.73 

7 604,427.04 3,222,333.93 

8 604,421.84 3,222,533.86 

9 604,547.74 3,222,635.13 

10 604,739.01 3,222,617.52 

11 604,918.01 3,222,536.56 

12 605,061.85 3,222,397.60 

13 605,227.30 3,222,290.89 

14 605,398.82 3,222,191.95 

15 605,551.41 3,222,062.66 

16 605,704.00 3,221,933.36 

17 605,856.59 3,221,804.07 

18 606,005.92 3,221,671.39 

19 606,141.16 3,221,524.04 

20 606,300.25 3,221,412.63 

21 606,469.22 3,221,324.58 

22 606,502.91 3,221,137.96 

23 606,547.94 3,220,955.36 

24 606,461.24 3,220,862.73 

25 606,439.25 3,220,708.29 

26 606,563.96 3,220,576.08 

27 606,743.62 3,220,489.95 

28 606,939.33 3,220,448.75 

29 607,132.39 3,220,400.29 

30 607,308.78 3,220,306.02 

31 607,426.98 3,220,166.10 

Vértice X Y 

32 607,443.08 3,219,972.63 

33 607,388.52 3,219,780.63 

34 607,259.02 3,219,628.22 

35 607,132.28 3,219,473.51 

36 607,005.53 3,219,318.80 

37 606,870.09 3,219,282.73 

38 606,732.29 3,219,304.90 

39 606,610.79 3,219,146.04 

40 606,514.73 3,218,971.07 

41 606,356.46 3,218,964.74 

42 606,168.83 3,219,033.97 

43 605,981.19 3,219,103.20 

44 605,793.56 3,219,172.43 

45 605,604.31 3,219,237.01 

46 605,414.00 3,219,298.50 

47 605,223.68 3,219,359.98 

48 605,124.84 3,219,519.73 

49 605,049.89 3,219,705.16 

50 604,974.95 3,219,890.58 

51 604,900.00 3,220,076.01 

52 604,825.06 3,220,261.44 

53 604,750.12 3,220,446.87 

54 604,675.17 3,220,632.29 

55 604,600.23 3,220,817.72 

56 604,525.28 3,221,003.15 

57 604,450.01 3,221,188.44 

58 604,354.21 3,221,304.34 
 

 

Subzona de Asentamientos Humanos 

Polígono 8 

Vértice X Y 

1 643,616.02 3,222,271.45 

2 643,583.10 3,222,221.97 

3 643,526.46 3,222,136.82 

4 643,438.21 3,222,030.71 

5 643,578.84 3,221,895.34 

6 643,587.88 3,221,759.58 

7 643,591.15 3,221,710.40 

8 643,679.18 3,221,558.07 

9 643,666.05 3,221,358.51 

Vértice X Y 

10 643,656.15 3,221,208.01 

11 643,624.05 3,221,170.75 

12 643,493.51 3,221,019.23 

13 643,397.63 3,220,907.96 

14 643,344.62 3,220,911.36 

15 643,312.51 3,220,913.42 

16 643,145.03 3,220,924.18 

17 642,945.44 3,220,936.99 

18 642,894.44 3,220,940.27 
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Vértice X Y 

19 642,884.13 3,221,088.81 

20 642,866.24 3,221,287.51 

21 642,801.14 3,221,476.61 

22 642,736.03 3,221,665.72 

23 642,677.48 3,221,835.80 

24 642,691.12 3,221,850.59 

25 642,826.78 3,221,997.54 

26 642,899.07 3,222,075.84 

27 642,985.70 3,222,110.85 

28 643,170.25 3,222,187.82 

Vértice X Y 

29 643,272.18 3,222,234.37 

30 643,352.17 3,222,270.93 

31 643,486.49 3,222,403.74 

32 643,519.45 3,222,327.79 

33 643,586.28 3,222,269.63 

34 643,616.02 3,222,271.45 

35 620,701.42 3,209,379.11 
 

 

Subzona de Asentamientos Humanos 

Polígono 9 

Vértice X Y 

1 620,701.42 3,209,379.11 

2 620,603.01 3,209,259.23 

3 620,303.19 3,209,399.41 

4 620,354.28 3,209,525.94 

5 620,177.48 3,209,603.93 

6 620,183.43 3,209,798.09 

7 620,166.44 3,209,984.19 

8 620,258.70 3,210,161.64 

9 620,350.95 3,210,339.08 

10 620,480.44 3,210,475.43 

11 620,622.91 3,210,361.32 

12 620,782.70 3,210,242.94 

13 620,950.12 3,210,133.53 

14 621,117.53 3,210,024.11 

15 621,044.04 3,209,914.23 

16 620,844.19 3,209,906.49 

17 620,710.81 3,209,794.21 

18 620,710.51 3,209,635.38 

19 620,802.59 3,209,502.34 

20 620,701.42 3,209,379.11 
 

 

Subzona de Asentamientos Humanos 

Polígono 10 

Vértice X Y 

1 616,508.20 3,203,740.47 

2 616,517.46 3,203,888.73 

3 616,649.52 3,204,046.26 

4 616,792.55 3,204,084.43 

5 616,902.05 3,204,027.73 

6 617,031.79 3,203,960.55 

7 616,948.38 3,203,874.83 

Vértice X Y 

8 616,818.64 3,203,886.41 

9 616,730.62 3,203,832.06 

10 616,649.52 3,203,763.63 

11 616,575.38 3,203,701.08 

12 616,508.20 3,203,740.47 
 

 

Subzona de Asentamientos Humanos 

Polígono 11 

Vértice X Y 

1 614,900.79 3,201,588.06 

2 614,436.61 3,201,116.95 

3 614,304.32 3,200,959.13 

4 614,186.12 3,201,043.30 

5 614,207.80 3,201,182.69 

Vértice X Y 

6 614,212.30 3,201,197.07 

7 614,284.77 3,201,429.02 

8 614,418.05 3,201,583.41 

9 614,661.74 3,201,794.60 

10 614,900.79 3,201,588.06 
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Subzona de Asentamientos Humanos 

Polígono 12 

Vértice X Y 
1 655,440.99 3,197,341.70 
2 655,456.18 3,197,399.22 
3 655,646.11 3,197,546.81 
4 655,678.67 3,197,512.08 
5 655,747.05 3,197,530.53 
6 655,787.52 3,197,480.24 

Vértice X Y 
7 655,835.10 3,197,350.39 
8 655,672.16 3,197,290.69 
9 655,529.98 3,197,238.60 

10 655,440.99 3,197,341.70 
 

 

Subzona de Asentamientos Humanos 

Polígono 13 

Vértice X Y 
1 648,298.91 3,196,834.11 
2 648,074.47 3,196,825.40 
3 647,817.34 3,197,019.32 
4 647,854.38 3,197,108.66 
5 647,987.30 3,197,102.12 
6 648,192.14 3,197,054.19 

Vértice X Y 
7 648,309.81 3,197,184.93 
8 648,353.39 3,197,099.95 
9 648,455.81 3,197,045.47 

10 648,460.17 3,196,962.67 
11 648,298.91 3,196,834.11 

 

 

Reglas Administrativas 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

Regla 1. Las presentes Reglas Administrativas son de observancia general y obligatoria para todas las 
personas físicas o morales que realicen actividades dentro del Area de Protección de Flora y Fauna Cañón de 
Santa Elena, ubicada en los municipios de Manuel Benavides y Ojinaga, en el Estado de Chihuahua, con una 
superficie de 277,209-72-12.5 hectáreas. 

Regla 2. La aplicación de las presentes Reglas Administrativas corresponde a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias del 
Ejecutivo Federal, de conformidad con el decreto de creación del Area Natural Protegida, su Programa de 
Manejo y demás ordenamientos legales y reglamentarios aplicables. 

Regla 3. Para los efectos de lo previsto en las presentes Reglas Administrativas, además de las 
definiciones contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento 
en Materia de Areas Naturales Protegidas, se entenderá por: 

I. APFFCSE: El Area de Protección de Flora y Fauna Cañón de Santa Elena, ubicada en los municipios 
de Manuel Benavides y Ojinaga, en el estado de Chihuahua, con una superficie de 277,209-72-12.5 
hectáreas, de conformidad con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
noviembre de 1994. 

II. CONANP: La Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

III. DIRECCION: La Unidad Administrativa encargada de la administración del Area de Protección de 
Flora y Fauna Cañón de Santa Elena, Area de Protección de Flora y Fauna Cañón de Santa Elena, 
además de coordinar la planeación, ejecución y evaluación del presente Programa de Manejo; 

IV. ECOTECNIA: Las técnicas para la producción de vivienda, alimentos y energía así como para crear 
nuevas formas de industrialización de los recursos renovables que garantizan una operación limpia, 
económica y ecológica que puede conseguirse mediante acciones participativas, comunitarias y a 
través de la armonización de objetivos económicos, sociales y ecológicos. 

V. LAN. Ley de Aguas Nacionales. 
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VI. LGDFS. Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

VII. LGEEPA. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

VIII. LGVS. Ley General de Vida Silvestre. 

IX. PROFEPA. Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, órgano administrativo desconcentrado 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

X. REGLAS: Las presentes Reglas Administrativas. 

XI. SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

XII. TURISMO DE BAJO IMPACTO AMBIENTAL: Aquella modalidad turística ambientalmente 
responsable consistente en viajar o visitar espacios naturales, relativamente sin perturbar, con el fin 
de disfrutar, apreciar y estudiar los atractivos naturales de dichos espacios; así como cualquier 
manifestación cultural del presente y del pasado que puedan encontrarse ahí, a través de un proceso 
que promueve la conservación, tiene bajo impacto ambiental y cultural e induce un involucramiento 
activo y socio-económicamente benéfico de las poblaciones locales, estas actividades son: 

a) Ciclismo de montaña. 

b) Caminatas en senderos. 

c) Campismo. 

d) Observación de flora y fauna silvestre. 

XIII. SENDERO INTERPRETATIVO.- Son pequeños caminos o huellas que permiten recorrer con 
facilidad un área determinada. Los senderos cumplen varias funciones: servir de acceso y paseo 
para los visitantes, ser un medio para el desarrollo de actividades educativas y para servir a los 
propósitos del Area de Protección de Flora y Fauna Cañón de Santa Elena. 

XIV. UMA: Unidades de Manejo para la Conservación de vida Silvestre. 

XV. USUARIO: Persona física o moral que en forma directa o indirecta utiliza o se beneficia de los 
recursos naturales existentes en el Area de Protección de Flora y Fauna Cañón de Santa Elena; 

XVI. VISITANTE: Persona que se desplaza temporalmente fuera de su lugar de residencia para uso y 
disfrute del Area de Protección de Flora y Fauna Cañón de Santa Elena, durante uno o más días 
utilizando los servicios de prestadores de servicios turísticos o realizando sus actividades de manera 
independiente. 

Regla 4. Todos los usuarios y visitantes del APFFCSE, deberán recoger y llevar consigo los residuos 
sólidos generados durante el desarrollo de sus actividades y depositarlos fuera del área natural protegida, en 
los sitios destinados por la autoridad competente. 

Regla 5. Cualquier persona que para el desarrollo de sus actividades dentro del APFFCSE requiera de 
concesión, autorización, o permiso, estará obligada a presentarla cuantas veces le sea requerida, ante la 
Dirección del área natural protegida y la PROFEPA. 

Regla 6. En el APFFCSE se podrán llevar a cabo actividades de exploración, rescate y mantenimiento de 
sitios arqueológicos, siempre que éstos no impliquen alguna alteración o causen algún impacto ambiental 
significativo sobre sus recursos naturales, previa coordinación con el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia. 

Regla 7. La Dirección del APFFCSE podrá solicitar a los visitantes o prestadores de servicios turísticos la 
información que a continuación se describe, con la finalidad de realizar las recomendaciones necesarias en 
materia de manejo de residuos sólidos, prevención de incendios forestales y protección de los elementos 
naturales presentes en el área, así como en materia de protección civil y protección al turista: 

a. Descripción de las actividades a realizar. 

b. Tiempo de estancia. 

c. Lugar a visitar. 

d. Origen del visitante. 
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Regla 8. Los visitantes, prestadores de servicios turísticos y usuarios, deberán cumplir con las presentes 
Reglas, y tendrán en su caso, las siguientes obligaciones: 

I. Cubrir, en su caso, las cuotas establecidas en la Ley Federal de Derechos; 

II. Hacer uso exclusivamente de las rutas y senderos establecidos para recorrer el APFFCSE; 

III. Respetar la señalización y las subzonas del APFFCSE; 

IV. Atender las observaciones y recomendaciones formuladas por la Dirección del APFFCSE, relativas a 
la protección de los ecosistemas del mismo; 

V. Brindar el apoyo y las facilidades necesarias para que el personal de la CONANP, la PROFEPA y 
demás de autoridades competentes realice labores de inspección, vigilancia, protección y control, así 
como en situaciones de emergencia o contingencia, y 

VI. Hacer del conocimiento del personal de la Dirección del APFFCSE o de PROFEPA las 
irregularidades que hubieran observado durante su estancia en el área. 

CAPITULO II 

De las autorizaciones, concesiones y avisos 

Regla 9. Se requerirá autorización de la SEMARNAT, por conducto de la CONANP, para realizar dentro 
del APFFCSE atendiendo a las subzonas establecidas, las siguientes actividades: 

I. Autorización para realizar actividades turístico recreativas dentro de áreas naturales protegidas. 

II. Filmaciones, actividades de fotografía, captura de imágenes o sonidos por cualquier medio, con fines 
comerciales y que requieran de equipos compuestos por más de un técnico especializado como 
apoyo a la persona que opera el equipo principal. 

III. Autorización para realizar actividades comerciales dentro de áreas naturales protegidas. 

Regla 10. La vigencia de las autorizaciones a que se refiere la regla anterior será: 

I. Por dos años, para prestación de servicios turísticos; 

II. Por el periodo que dure el trabajo, para filmaciones o captura de imágenes o sonidos por cualquier 
medio, con fines comerciales que requieran más de un técnico especializado, y 

III. Por un año, para actividades comerciales (venta de alimentos y artesanías). 

Regla 11. Las autorizaciones emitidas por la SEMARNAT, por conducto de la CONANP, para la 
realización de actividades turístico recreativas o para la venta de alimentos y artesanías, dentro de APFFCSE 
podrán ser prorrogadas por el mismo periodo por el que fueron otorgadas, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Regla 12. Para la realización de las siguientes actividades se deberá presentar previamente un aviso 
acompañado con el proyecto correspondiente, a la Dirección del APFFCSE: 

I. Educación ambiental que no implique ninguna actividad extractiva; 

II. Monitoreo sin colecta o manipulación de especímenes de especies no consideradas en riesgo; 

III. Filmaciones, actividades de fotografía, la captura de imágenes o sonidos por cualquier medio, con 
fines científicos, culturales o educativos, que requieran de equipos compuestos por más de un 
técnico especializado como apoyo a la persona que opera el equipo principal, y 

IV. Actividades de investigación con colecta o manipulación de ejemplares de flora y fauna silvestre. 
Previo a la realización de actividades de investigación con colecta o manipulación de ejemplares de 
flora y fauna silvestre, el interesado deberá, además de presentar el aviso antes referido, contar con 
la autorización a que se refiere la LGVS. 

Regla 13. Se requerirá la autorización emitida por la SEMARNAT, a través de sus distintas unidades 
administrativas para la realización de las siguientes actividades: 

I. Colecta de recursos biológicos forestales, con fines científicos; Científica con apoyo o respaldo de 
instituciones científicas o académicas interesadas en el proyecto; Científica cuando se pretenda 
aprovechar los conocimientos de los pueblos y comunidades indígenas y Científica cuando se 
pretenda aprovechar los conocimientos de los pueblos y comunidades indígenas con apoyo o 
respaldo de instituciones científicas o académicas interesadas en el proyecto; 
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II. Colecta de ejemplares, partes y derivados de vida silvestre con fines de investigación científica y 
propósitos de enseñanza, en todas sus modalidades; 

III. Obras y actividades en áreas naturales protegidas de competencia de la Federación: que requieren 
de una Evaluación de Impacto Ambiental; 

IV. Registro de Unidades de Manejo para la Conservación y Aprovechamiento de la Vida Silvestre, y 

V. Manejo, control y remediación de problemas asociados a ejemplares y poblaciones que se tornen 
perjudiciales. 

Regla 14. Se requerirá de concesión del Ejecutivo Federal, a través de la Comisión Nacional del Agua, 
para la realización de las siguientes actividades: 

I. Aprovechamiento de aguas superficiales, y 

II. Aprovechamiento de aguas subterráneas, conforme a lo previsto por los artículos 18, primer párrafo y 
42, fracción I de la LAN. 

III. Concesión para la extracción de materiales. 

Regla 15. Para la obtención de las concesiones, autorizaciones, permisos y prórrogas a que se refiere en 
el presente capítulo, el interesado deberá cumplir con los términos y requisitos establecidos en las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

CAPITULO III 

De los Prestadores de Servicios Turísticos 

Regla 16. Los prestadores de servicios turísticos, que pretendan desarrollar actividades turísticas dentro 
del APFFCSE deberán cerciorarse de que su personal y los visitantes que contraten sus servicios, cumplan 
con lo establecido en la presentes Reglas. 

La Dirección no se hará responsable por los daños que sufran los visitantes o usuarios en sus bienes, 
equipos o integridad física, ni de aquellos causados a terceros, durante la realización de sus actividades 
dentro del APFFCSE. 

Regla 17. Los prestadores de servicios deberán contar con un seguro de responsabilidad civil y de daños 
a terceros, con la finalidad de responder de cualquier daño o perjuicio que sufran en su persona o en sus 
bienes los visitantes, así como de los que sufran los vehículos y equipo, o aquellos causados a terceros 
durante su estancia y desarrollo de actividades en el APFFCSE. 

Regla 18. El uso turístico y recreativo dentro del APFFCSE se llevará a cabo bajo los criterios establecidos 
en el presente instrumento, y siempre que: 

I. De acuerdo al concepto básico de turismo de bajo impacto ambiental, no se provoque una alteración 
significativa a los ecosistemas; 

II. Preferentemente tengan un beneficio directo para los pobladores locales, y 

III. Promueva la educación ambiental. 

Regla 19. Los grupos de visitantes podrán contratar a un guía, preferentemente local, quien será 
responsable del grupo. El guía deberá cumplir, según corresponda, con lo establecido en las siguientes 
Normas Oficiales Mexicanas: 

• NOM-08-TUR-2002. Que establece los elementos a que deben sujetarse los guías generales y 
especializados en temas o localidades específicas de carácter cultural. 

• NOM-09-TUR-2002. Que establece los elementos a que deben sujetarse los guías especializados en 
actividades específicas. 

• NOM-011-TUR-2001. Requisitos de seguridad, información y operación que deben cumplir los 
prestadores de servicios turísticos de turismo de aventura. 
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CAPITULO IV 

De los Visitantes 

Regla 20. Sólo se podrán realizar actividades de campismo en las subzonas destinadas para tal efecto, y 
bajo las siguientes condiciones: 

I. No excavar, nivelar, cortar o desmontar la vegetación del terreno donde se acampe, y 

II. No erigir instalaciones permanentes de campamento. 

Regla 21. Las fogatas podrán realizarse únicamente en las subzonas de Uso Público y Asentamientos 
Humanos. Asimismo, el uso del fuego dentro del APFFCSE deberá seguir los procedimientos y medidas 
conforme a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-2007, Que 
establece las especificaciones técnicas de métodos de uso del fuego en los terrenos forestales y en los 
terrenos de uso agropecuario. 

Regla 22. Para la disposición de residuos de origen orgánico tales como aguas grises y materia fecal, los 
visitantes deberán de utilizar las técnicas apropiadas, tales como “hoyo de gato” para enterrarlos, evitando en 
todo momento el fecalismo al aire libre. 

CAPITULO V 

De la Investigación Científica 

Regla 23. Todo investigador que ingrese al APFFCSE con el propósito de realizar colecta con fines 
científicos deberá notificar al personal de la Dirección sobre el inicio de sus actividades, adjuntando una copia 
de la autorización con la que cuente, debiendo informar del término de sus actividades y hacer llegar una 
copia de los informes exigidos en dicha autorización. 

Regla 24. Con el objeto de garantizar la correcta realización de las actividades de investigación científica y 
salvaguardar la integridad de los ecosistemas y de los investigadores, estos últimos deberán sujetarse a los 
lineamientos y condicionantes establecidos en la autorización respectiva, y observar lo dispuesto en el 
Decreto de establecimiento del APFFCSE, el presente Programa de Manejo, la Norma Oficial Mexicana  
NOM-126-SEMARNAT-2000 Por la que se establecen las especificaciones para la realización de actividades 
de colecta científica de material biológico de especies de flora y fauna silvestres y de otros recursos biológicos 
en el territorio nacional; las presentes Reglas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Regla 25. Los investigadores no podrán extraer parte del acervo cultural e histórico del APFFCSE, así 
como ejemplares de flora, fauna, suelo, fósiles, rocas o minerales, salvo que cuenten con la autorización por 
parte de las autoridades correspondientes. 

Regla 26. La colecta científica de vida silvestre se llevará a cabo con el consentimiento previo, expreso e 
informado del propietario o poseedor legítimo del predio en donde ésta pretenda realizarse. Las 
autorizaciones de colecta no amparan el aprovechamiento para fines comerciales, ni de utilización en 
biotecnología, en caso contrario, se regirá por las disposiciones que resulten aplicables. 

Regla 27. Las colectas estarán restringidas a los sitios especificados en la autorización correspondiente y 
con apego a la subzonificación establecida en el presente instrumento. 

Regla 28. Quienes realicen actividades de colecta científica dentro del APFFCSE, deberán destinar al 
menos un duplicado del material biológico colectado a instituciones o colecciones científicas mexicanas, en 
términos de lo establecido por la LGVS. 

Regla 29. Sólo podrán realizarse las colectas específicas de vida silvestre, en la autorización 
correspondiente, en caso de organismos capturados incidentalmente, deberán ser liberados en el sitio de la 
captura. 

Regla 30. El establecimiento de campamentos para actividades de investigación, quedará sujeto a los 
términos especificados en la autorización, así como cumplir con lo previsto por las Reglas 20 y 21. 

CAPITULO VI 

De los Usos y Aprovechamientos 

Regla 31. El aprovechamiento de leña para uso doméstico deberá provenir de arbolado muerto. Asimismo, 
esta actividad deberá sujetarse a lo establecido por la LGDFS y su Reglamento, así como lo previsto en la 
Norma Oficial Mexicana NOM 012-SEMARNAT-1996 Que establece los procedimientos, criterios y 
especificaciones para realizar el aprovechamiento, transporte y almacenamiento de leña para uso doméstico. 
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Regla 32. La reforestación de áreas degradadas o aquellas cuyo uso de suelo esté destinado al 
aprovechamiento forestal, se realizará preferentemente con especies nativas. 

Regla 33. Las actividades de aprovechamiento de flora y fauna silvestre, así como el establecimiento y 
funcionamiento de UMA, deberán realizarse conforme a las disposiciones legales establecidas en la LGEEPA, 
LGVS, LGFDS y sus reglamentos, garantizando así, la permanencia y reproducción de las especies 
aprovechadas. 

Regla 34. La construcción de infraestructura en las subzonas donde se permita, será acorde con el 
entorno natural del Area de Protección de Flora y Fauna Cañón de Santa Elena, empleando preferentemente 
ecotecnias, materiales tradicionales de construcción propios de la región, así como diseños que no destruyan 
ni modifiquen el paisaje ni los recursos naturales evitando la dispersión de residuos, cualquier perturbación de 
áreas adyacentes y deberá cumplir las disposiciones legales aplicables. 

Regla 35. El mantenimiento de caminos ya existentes podrá llevarse a cabo, siempre que éstos  
no se amplíen. 

CAPITULO VII 

De la Subzonificación 

Regla 36. Con la finalidad de conservar los ecosistemas y la biodiversidad del Area de Protección de Flora 
y Fauna Cañón de Santa Elena, así como delimitar y ordenar territorialmente la realización de actividades 
dentro del mismo, se establecen las siguientes subzonas: 

I. La subzona de preservación “Sierra Rica”, abarca una superficie de 4,464.48727 hectáreas, 
conformada por un polígono. 

II. Subzona de aprovechamiento sustentable de los ecosistemas “Mesetas, Lomeríos y Cañadas”, 
abarca una superficie de 87,528.79564 hectáreas compuesta por seis polígonos. 

III. Subzona de aprovechamiento sustentable de los ecosistemas “Valles Intermontanos”, abarca una 
superficie de 184,103.63374, comprende un polígono. 

IV. Subzona de uso público, abarca una superficie de 124.21552 hectáreas, comprende cuatro 
polígonos. 

V. Subzona de asentamientos humanos, abarca una superficie de 988.58908 hectáreas, está 
constituida por 13 polígonos. 

Regla 37. El desarrollo de las actividades permitidas y no permitidas dentro de las subzonas mencionadas 
en la Regla anterior, se estará a lo previsto en el apartado denominado Subzonas y políticas de manejo, del 
presente instrumento. 

Regla 38. El aprovechamiento y uso de los recursos naturales que se realice o se pretenda realizar en la 
APFFCSE será conforme a lo previsto en la subzonificación del presente Programa de Manejo, sujetándose a 
las actividades permitidas y no permitidas que para cada subzona se establecen. 

CAPITULO VIII 

De las Prohibiciones 

Regla 39. Dentro del Area de Protección de Flora y Fauna Cañón de Santa Elena, queda prohibido 
modificar las condiciones naturales de los acuíferos, cuencas hidrológicas, cauces naturales de corrientes, 
manantiales, riberas y vasos existentes, salvo que sea necesario para el cumplimiento del Decreto del 
APFFCSE; verter o descargar contaminantes en el suelo, subsuelo y en cualquier clase de corriente o 
depósitos de agua, y desarrollar actividades contaminantes. 
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CAPITULO IX 

De la Inspección y Vigilancia 

Regla 40. La inspección y vigilancia del cumplimiento de las presentes Reglas, corresponde a la 
SEMARNAT por conducto de la PROFEPA, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras 
dependencias del Ejecutivo Federal. 

Regla 41. Toda persona que tenga conocimiento de alguna infracción o ilícito que pudiera ocasionar algún 
daño a los ecosistemas del APFFCSE, deberá notificar a las autoridades competentes de dicha situación, por 
conducto de la PROFEPA o la Dirección, con el objeto de realizar las gestiones correspondientes. 

CAPITULO X 

De las sanciones y recursos 

Regla 42. Las violaciones al presente instrumento serán sancionadas de conformidad con lo dispuesto en 
la LGEEPA y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables, pudiendo ponerse en conocimiento del 
Ministerio Público Federal aquellas conductas que pudieran ser constitutivas de algunos de los delitos 
previstos en el Título Vigésimo Quinto del Código Penal Federal. 

___________________ 

 

 

AVISO por el que se informa al público en general que están a su disposición los estudios realizados para justificar 
la expedición del decreto por el que se pretende modificar el Decreto por el que se declara área natural protegida, 
con la categoría de Reserva de la Biosfera, la región conocida como Zicuirán-Infiernillo, localizada en los 
municipios de Arteaga, Churumuco, La Huacana y Tumbiscatío, en el Estado de Michoacán, publicado el 30 de 
noviembre de 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 48, 58 y 62 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 47, 62, 63, 64 y 65 de su Reglamento 
en Materia de Areas Naturales Protegidas y 5o. fracciones III, XXV y 141 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO 

Se informa al público en general que están a su disposición los estudios realizados para justificar la 
expedición del Decreto por el que se pretende modificar el Decreto por el que se declara área natural 
protegida, con la categoría de Reserva de la Biosfera, la región conocida como Zicuirán-Infiernillo, localizada 
en los municipios de Arteaga, Churumuco, La Huacana y Tumbiscatío, en el Estado de Michoacán, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de noviembre de 2007. 

Dichos estudios pueden ser consultados en las oficinas de la Comisión Nacional de Areas Naturales 
Protegidas de esta Secretaría, ubicadas en Camino al Ajusco número 200, 3er. piso, colonia Jardines en la 
Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, en el Distrito Federal, en las oficinas de la Delegación 
Federal de la propia Secretaría en el Estado de Michoacán, ubicada en Periodista Bustamante número 222, 
fraccionamiento José María Bustamante, código postal 58190, Morelia, Michoacán y en las oficinas de la 
Dirección Regional Occidente y Pacífico Centro de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, 
ubicadas en Avenida Acueducto número 980, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, 
Michoacán. 

Los estudios que justifican la modificación a que se hace mención en el primer párrafo quedan a 
disposición por un término de treinta días naturales, contados a partir del día siguiente de la publicación del 
presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, para opinión del Estado y los Municipios en cuyas 
circunscripciones territoriales se localiza la Reserva de la Biosfera de que se trata, de las dependencias de la 
Administración Pública Federal que deban intervenir, de conformidad con sus atribuciones, así como de las 
organizaciones sociales, públicas o privadas, pueblos indígenas, personas físicas o morales interesadas, 
universidades, centros de investigación, instituciones y organismos de los sectores público, social y privado, 
interesados en el establecimiento, administración y vigilancia del área de referencia. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de mayo de dos mil doce.-  
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral, relativo a las solicitudes de sustitución de 
candidaturas a Senadores y Diputados por ambos principios, presentadas por los partidos políticos Acción 
Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza, así como por las 
coaliciones Compromiso por México y Movimiento Progresista. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG298/2012. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, RELATIVO A LAS SOLICITUDES 
DE SUSTITUCION DE CANDIDATURAS A SENADORES Y DIPUTADOS POR AMBOS PRINCIPIOS, PRESENTADAS 
POR LOS PARTIDOS POLITICOS ACCION NACIONAL, DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, DEL TRABAJO, 
MOVIMIENTO CIUDADANO Y NUEVA ALIANZA, ASI COMO POR LAS COALICIONES COMPROMISO POR MEXICO Y 
MOVIMIENTO PROGRESISTA. 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha veintinueve de marzo de dos mil doce, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 

en sesión especial, aprobó el registro de las candidaturas a Senadores y Diputados tanto de mayoría 
relativa como de representación proporcional que cumplieron con los requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable, mediante Acuerdos identificados con claves de control CG192/2012 y 
CG193/2012, denominados: “Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que, 
en ejercicio de la facultad supletoria, se registran las candidaturas a Senadores por el principio de 
mayoría relativa presentadas por los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México, y Nueva Alianza, así como por las coaliciones Compromiso por México y 
Movimiento Progresista, y las candidaturas a Senadores por el principio de representación 
proporcional presentadas por dichos partidos, por el Partido de la Revolución Democrática, del 
Trabajo, y Movimiento Ciudadano, con el fin de participar en el Proceso Electoral Federal 2011-2012” 
y “Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que, en ejercicio de la facultad 
supletoria, se registran las candidaturas a Diputados al Congreso de la Unión por el principio de 
mayoría relativa, presentadas por los Partidos Políticos Nacionales: Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, así como por las coaliciones Compromiso 
por México y Movimiento Progresista, y las candidaturas a Diputados por el principio de 
representación proporcional presentadas por dichos partidos, por el Partido de la Revolución 
Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, con el fin de participar en el Proceso Electoral 
Federal 2011-2012”, respectivamente, mismos que en adelante sólo se identificarán con sus claves 
de control. 

II. En sesión extraordinaria celebrada el día once de abril de dos mil doce, se aprobó el “Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, respecto al cumplimiento al punto séptimo de los 
Acuerdos CG192/2012 y CG193/2012 de dicho órgano máximo de dirección, por los que se 
registraron las candidaturas a senadores y diputados por ambos principios para el Proceso Electoral 
Federal 2011-2012, así como a las solicitudes de sustitución de candidaturas a senadores y 
diputados presentadas por los partidos políticos y coaliciones”, identificado con el número de control 
CG199/2012. 

III. En sesión extraordinaria celebrada el día dieciocho de abril de dos mil doce, se aprobó el “Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral, relativo a las solicitudes de sustitución de 
candidaturas a Senadores y Diputados por ambos principios, presentadas por los partidos políticos 
Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, así como 
por las coaliciones Compromiso por México y Movimiento Progresista” identificado con el número de 
control CG222/2012. 

IV. El día veinticinco de abril de dos mil doce, en sesión extraordinaria, fue aprobado el “Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, relativo a las solicitudes de sustitución de 
candidaturas a Senadores y Diputados por ambos principios, presentadas por los partidos políticos 
Acción Nacional, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza, así como por 
las coaliciones Compromiso por México y Movimiento Progresista” identificado con el número de 
control CG258/2012. 

V. Con fecha dos de mayo de dos mil doce, en sesión extraordinaria, se aprobó el “Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, relativo a las solicitudes de sustitución de candidaturas a 
Senadores y Diputados por ambos principios, presentadas por los partidos políticos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, así como por 
las coaliciones Compromiso por México y Movimiento Progresista”, identificado con el número de 
control CG275/2012. 
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VI. Con fecha nueve de mayo de dos mil doce, en sesión extraordinaria, se aprobó el “Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, relativo a las solicitudes de sustitución de 
candidaturas a Senadores y Diputados por ambos principios, presentadas por los partidos políticos 
Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde 
Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza, así como por las coaliciones 
Compromiso por México y Movimiento Progresista”, identificado con el número de control 
CG289/2012. 

VII. El día dos de mayo de dos mil doce, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación correspondiente a la tercera circunscripción plurinominal, dictó sentencia en los juicios 
para la protección de los derechos político electorales del ciudadano identificados con los números 
de expediente SX-JDC-966/2012, SX-JDC-967/2012, SX-JDC-968/2012, SX-JDC-1003/2012, SX-
JDC-1004/2012 SX-JDC-1014/2012, SX-JDC-1015/2012, SX-JDC-1016/2012, SX-JDC-1019/2012, 
SX-JDC-1020/2012, SX-JDC-1021/2012, y SX-JDC-1035/2012, acumulados, en la que revocó la 
designación y el registro de la fórmula de candidatos a Senadores por el principio de mayoría relativa 
integrada por los ciudadanos José Joaquín González Castro , postulados por la coalición Movimiento 
Progresista para contender en el número 1 de la lista correspondiente al estado de Quintana Roo, y 
ordenó a la Comisión Política Nacional del Partido de la Revolución Democrática designar de manera 
fundada y motivada dicha fórmula vinculando a este Consejo General para permitir su registro. 

CONSIDERANDO 

1. Que de acuerdo con el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 104, párrafo 1; y 105, párrafo 2, ambos 
del Código de la materia, el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, cuya 
función estatal es la organización de las elecciones federales y en la que tiene como principios 
rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

2. Que conforme a lo establecido por el artículo 41, párrafo segundo, Base I de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; y los numerales 36, párrafo 1, inciso d); 93, párrafo 2; y 218 
párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es derecho exclusivo de 
los partidos políticos y, para este Proceso Electoral Federal, de las coaliciones formadas por ellos, el 
registrar candidatos a cargos de elección popular. 

3. Que el artículo 118, párrafo 1, inciso h), del Código Electoral determina como atribución del Consejo 
General: “[…] Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones 
políticas se desarrollen con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a que están sujetos 
[…]”. 

4. Que el artículo 227, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que los partidos políticos y coaliciones podrán sustituir a sus candidatos por 
causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. 

5. Que mediante escrito recibido el día catorce de mayo de dos mil doce, el Diputado Sebastián Lerdo 
de Tejada Covarrubias, Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia de la ciudadana Siman Estefan Alma 
Rosa, como candidata suplente a Senadora por el principio de mayoría relativa, postulada por la 
coalición Compromiso por México en el número 2 de la lista correspondiente al estado de Chiapas, 
solicitó la sustitución respectiva por el ciudadano Albores Trujillo José Antonio. 

6. Que mediante oficios CEMM-395/12 y CEMM-410/12, de fechas nueve y catorce de mayo de dos mil 
doce, el Licenciado Camerino Eleazar Márquez Madrid, Representante Propietario del Partido de la 
Revolución Democrática ante el Consejo General de este Instituto, en acatamiento a lo ordenado por 
la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la 
tercera circunscripción plurinominal, en la sentencia emitida en los juicios para la protección de los 
derechos político electorales del ciudadano identificados con los números de expediente SX-JDC-
966/2012, SX-JDC-967/2012, SX-JDC-968/2012, SX-JDC-1003/2012, SX-JDC-1004/2012 SX-JDC-
1014/2012, SX-JDC-1015/2012, SX-JDC-1016/2012, SX-JDC-1019/2012, SX-JDC-1020/2012, SX-
JDC-1021/2012, y SX-JDC-1035/2012, acumulados, y en virtud de la renuncia de algunos de los 
candidatos a Senadores por el principio de mayoría relativa postulados por la coalición Movimiento 
Progresista, solicitó las sustituciones siguientes: 

• De las ciudadanas Torres Abarca Obdulia Magdalena y Ornelas de Paz Justa Francisca, 
candidatas propietaria y suplente, respectivamente, a Senadoras por el principio de mayoría 
relativa, en el número 1 de la lista correspondiente al estado de Chiapas, por los ciudadanos 
Robledo Aburto Zoe Alejandro y Esquinca Cano Froilán. 
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• De los ciudadanos González Castro José Joaquin y Luna López Alejandro, candidatos 
propietario y suplente, respectivamente, a Senadores por el principio de mayoría relativa, en el 
número 1 de la lista correspondiente al estado de Quintana Roo, por las ciudadanas Beristain 
Navarrete Luz María y Sánchez Cruz Alfonsina. 

• De las ciudadanas Beristain Navarrete Luz María y Sánchez Cruz Alfonsina, candidatas 
propietaria y suplente, respectivamente, a Senadoras por el principio de mayoría relativa, en el 
número 2 de la lista correspondiente al estado de Quintana Roo, por los ciudadanos Mora 
Vallejo Francisco Gerardo y Serna Salgado Carlo Alejandro. 

7. Que mediante escrito recibido el día catorce de mayo de dos mil doce, el Licenciado Ricardo Cantú 
Garza, Representante Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General de este Instituto, 
en virtud de la renuncia de la ciudadana De la Luz Rivas Ma. Isidra, candidata propietaria a Senadora 
por el principio de representación proporcional, en el número 4 de la lista nacional, solicitó la 
sustitución respectiva por la ciudadana Ruiz Mendoza Gloria Cristina. 

8. Que mediante escrito de fecha catorce de mayo de dos mil doce, el Diputado Roberto Pérez de Alva 
Blanco, Coordinador Ejecutivo Político Electoral del Comité de Dirección Nacional de Nueva Alianza, 
en virtud de la renuncia del ciudadano Del Mazo Morales Gerardo, candidato suplente a Senador por 
el principio de representación proporcional en el número 1 de la lista nacional, solicitó la sustitución 
respectiva por el ciudadano Cárdenas Fonseca Manuel. 

9. Que mediante escrito recibido el día catorce de mayo de dos mil doce, el Licenciado Rogelio Carbajal 
Tejada, Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General de este 
Instituto, en virtud de la renuncia de algunos de sus candidatos a Diputados por el principio de 
mayoría relativa, solicitó la sustitución de los mismos, al tenor de lo siguiente: 
• Del ciudadano Chapa Rangel Ernesto, candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría 

relativa, en el Distrito 10 del estado de Nuevo León, por el ciudadano Palacios Ochoa 
Alejandro Martín. 

• De la ciudadana Arriaga Ortiz Elizabeth Milagro de la Luz, candidata suplente a Diputada por el 
principio de mayoría relativa, en el Distrito 02 del estado de Zacatecas, por el ciudadano 
Tiscareño Valdivia Rubén. 

10. Que mediante escrito recibido el día catorce de mayo de dos mil doce, el Diputado Sebastián Lerdo 
de Tejada Covarrubias, Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia de la ciudadana Castro Fuentes Rita, 
candidata suplente a Diputada por el principio de mayoría relativa, postulada por la coalición 
Compromiso por México en el Distrito 07 del estado de México, solicitó la sustitución respectiva, por 
la ciudadana Valencia González Gloria María del Carmen. 

11. Que mediante escritos recibidos con fechas once y catorce de mayo de dos mil doce, los ciudadanos 
Licenciados Camerino Eleazar Márquez Madrid, Ricardo Cantú Garza y Juan Miguel Castro Rendón, 
Representantes Propietarios de los Partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento 
Ciudadano, respectivamente, ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia de 
algunos de los candidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa postulados por la coalición 
Movimiento Progresista, solicitaron la sustitución de los mismos al tenor de lo siguiente: 
• Del ciudadano Camacho Osuna José Jesús, candidato suplente a Diputado por el principio de 

mayoría relativa, en el Distrito 01 del estado de Baja California Sur, por el ciudadano Lizárraga 
Peraza Víctor Manuel. 

• Del ciudadano Castillejos Salas Fredy, candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría 
relativa, en el Distrito 04 del estado de Chiapas, por el ciudadano León Espinosa Jorge Luis. 

12. Que mediante escrito recibido el día catorce de mayo de dos mil doce, el Licenciado Rogelio Carbajal 
Tejada, Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General de este 
Instituto, en virtud de la renuncia de la ciudadana Gleason Ruiz Linda Debora candidata suplente a 
Diputada por el principio de representación proporcional en el número 16 de la lista correspondiente 
a la quinta circunscripción electoral plurinominal, solicitó la sustitución respectiva por la ciudadana 
Islas Olvera Bertha. 

13. Que mediante oficio CEMM-411/12 recibido el día catorce de mayo de dos mil doce, el Licenciado 
Camerino Eleazar Márquez Madrid, representante propietario del Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia de las ciudadanas 
Sandoval Sánchez Yndira y Trevizo Guizar Mayra Xiomara, candidatas a Diputadas por el principio 
de representación proporcional en el número 12 de la lista correspondiente a la quinta circunscripción 
electoral plurinominal, solicitó la sustitución respectiva por las ciudadanas Trevizo Guizar Mayra 
Xiomara y Aragón Castillo María Guadalupe. 
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14. Que mediante escritos recibidos los días catorce y quince de mayo de dos mil doce, el Licenciado 
Ricardo Cantú Garza, Representante Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General de 
este Instituto, en virtud de la renuncia de algunos de sus candidatos a Diputados por el principio de 
representación proporcional, solicitó la sustitución de los mismos al tenor de lo siguiente: 

• De las ciudadanas Chan Miranda Norma Alicia y Paz Gómez Nancy Eloisa, candidatas 
propietaria y suplente, respectivamente, a Diputadas por el principio de representación 
proporcional, en el número 2 de la lista correspondiente a la tercera circunscripción electoral 
plurinominal, por las ciudadanas Torres Flores Araceli y Hernández Martínez María de Jesús. 

• Del ciudadano González Valderrama Rodolfo, candidato suplente a Diputado por el principio de 
representación proporcional, en el número 1 de la lista correspondiente a la cuarta 
circunscripción electoral plurinominal, por el ciudadano Gutiérrez Reyes Javier. 

• De la ciudadana Torres Flores Araceli, candidata suplente a Diputada por el principio de 
representación proporcional, en el número 40 de la lista correspondiente a la quinta 
circunscripción electoral plurinominal, por la ciudadana Paredez Hernández Francisca. 

15. Que mediante escrito recibido el día once de mayo de dos mil doce, el Licenciado Juan Miguel 
Castro Rendón, Representante Propietario de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General de 
este Instituto, en virtud de la renuncia del ciudadano Vázquez Acuña Félix, candidato suplente a 
Diputado por el principio de representación proporcional en el número 3 de la lista correspondiente a 
la segunda circunscripción electoral plurinominal, solicitó la sustitución respectiva por la ciudadana 
Morales Hernández María Isabel. 

16. Que las solicitudes de los partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, 
Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza, así como de las coaliciones denominadas Compromiso por 
México y Movimiento Progresista, motivo del presente Acuerdo, se acompañaron de la información y 
documentación a que se refiere el artículo 224, párrafos 1, 2 y 3, del Código de la materia, por lo que 
se dio cabal cumplimiento a dicho precepto legal, así como a lo señalado en el Acuerdo por el que se 
indican los criterios aplicables para el registro de candidaturas ante los Consejos del Instituto Federal 
Electoral. 

17. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 218, párrafo 3, de la ley de la materia, la 
Secretaría del Consejo General, a través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, constató que las coaliciones y los partidos políticos nacionales que solicitaron la sustitución 
de candidatos a Senadores y Diputados por ambos principios, promovieron y garantizaron la igualdad 
de oportunidades y procuraron la paridad de género en la vida política del país, a través de su 
postulación a cargos de elección popular. 

18. Que los porcentajes de género de las candidaturas a Senadores y Diputados por ambos principios de 
los partidos políticos y las coaliciones, actualizado una vez realizadas las respectivas sustituciones, 
es el que se indica a continuación: 

SENADORES 

MAYORIA RELATIVA 

PARTIDO ACCION NACIONAL 
Género Cantidad Porcentaje 
Mujeres 26 40,62 % 

Hombres 38 59,38 % 
Total 64 100,00 % 

 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

Género Cantidad Porcentaje 
Mujeres 18 40,91 % 

Hombres 26 59,09 % 
Total 44 100,00 % 
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COMPROMISO POR MEXICO 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 8 40,00 % 

Hombres 12 60,00 % 

Total 20 100,00 % 

 

MOVIMIENTO PROGRESISTA 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 26 40,62 % 

Hombres 38 59,38 % 

Total 64 100,00 % 

 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 19 43,18 % 

Hombres 25 56,82 % 

Total 44 100,00 % 

 

NUEVA ALIANZA 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 28 43.75 % 

Hombres 36 56,25 % 

Total 64 100,00 % 

 
REPRESENTACION PROPORCIONAL 

PARTIDO ACCION NACIONAL 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 14 43,75 % 

Hombres 18 56,25 % 

Total 32 100,00 % 

 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 16 50,00 % 

Hombres 16 50,00 % 

Total 32 100,00 % 

 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 16 50,00 % 

Hombres 16 50,00 % 

Total 32 100,00 % 

 



102     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 5 de junio de 2012 

PARTIDO DEL TRABAJO 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 16 50,00 % 

Hombres 16 50,00 % 

Total 32 100,00 % 

 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 15 48,39 % 

Hombres 16 51,61 % 

Total 31 100,00 % 

 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 15 46,88 % 

Hombres 17 53,12 % 

Total 32 100,00 % 

 

NUEVA ALIANZA 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 16 50,00 % 

Hombres 16 50,00 % 

Total 32 100,00 % 

 
DIPUTADOS 

MAYORIA RELATIVA 
PARTIDO ACCION NACIONAL 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 120 40,00 % 

Hombres 180 60,00 % 

Total 300 100,00 % 

 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 41 40,59 % 

Hombres 60 59,41 % 

Total 101 100,00 % 

 

COMPROMISO POR MEXICO 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 80 40,20 % 

Hombres 119 59,80 % 

Total 199 100,00 % 
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MOVIMIENTO PROGRESISTA 
Género Cantidad Porcentaje 
Mujeres 120 40,00% 

Hombres 180 60,00% 
Total 300 100,00 % 

 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

Género Cantidad Porcentaje 
Mujeres 44 43,56 % 

Hombres 57 56,44 % 
Total 101 100,00 % 

 

NUEVA ALIANZA 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 134 44,67 % 

Hombres 166 55,33 % 

Total 300 100,00 % 

 
REPRESENTACION PROPORCIONAL 

PARTIDO ACCION NACIONAL 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 90 45,00 % 

Hombres 110 55,00 % 

Total 200 100,00 % 

 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 100 50,00 % 

Hombres 100 50,00 % 

Total 200 100,00 % 

 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 100 50,00 % 

Hombres 100 50,00 % 

Total 200 100,00 % 

 

PARTIDO DEL TRABAJO 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 101 50,50 % 

Hombres 99 49,50 % 

Total 200 100,00 % 
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PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 99 49,75 % 

Hombres 100 50,25 % 

Total 199 100,00 % 

 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 103 52,02 % 

Hombres 95 47,98 % 

Total 198 100,00 % 

 

NUEVA ALIANZA 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 100 50,00 % 

Hombres 100 50,00 % 

Total 200 100,00 % 
 

19. Que los partidos políticos que realizaron cambios en sus listas de candidatos por el principio de 
representación proporcional, observaron lo dispuesto por el artículo 220, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

20. Que asimismo, se constató que las fórmulas de candidatos que corresponden al género minoritario, 
esto es con el que se cumple el cuarenta por ciento a que se refiere el artículo 219, párrafo 1, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se encontraran integradas por 
candidatos del mismo género. 

21. Que mediante oficios RPAN/772/2012, REP-PRI-SLT/110/2012 y REP-PRI-SLT/111/2012, 
acompañados de la documentación comprobatoria respectiva, presentados los días catorce y 
quince de mayo del presente año, el Licenciado Rogelio Carbajal Tejada, Representante 
Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General de este Instituto y el Diputado 
Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias, Representante Propietario del Partido Revolucionario 
Institucional ante el referido órgano colegiado, solicitaron que el nombre de algunos ciudadanos 
que se encuentran registrados como candidatos a algún cargo federal de elección popular, aparezca 
en las boletas electorales como son conocidos públicamente, de conformidad con lo siguiente: 

No. Partido o 
coalición 

Cargo por el que se 
postula 

Nombre registrado Conocido públicamente 

1 PAN Diputado Propietario MR 
03 Zacatecas 

Balderas Castañeda José Manuel “Chemel Balderas” 

2 PRI Diputado Propietario MR 
03 Sinaloa 

Inzunza Montoya Alfonso Alfonso “Ponchín” Inzunza 

3 PRI Diputada Propietaria MR 
06 Sinaloa 

Corrales Corrales Francisca 
Elena 

“Paquis” Corrales 

 

22. Que al no oponerse las solicitudes a la legislación aplicable, y en virtud de lo señalado en la 
sentencia emitida por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
en el Recurso de Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-188/2012, esta 
autoridad electoral considera procedente autorizar que los nombres de los ciudadanos enlistados en 
el Considerando anterior, aparezcan en las boletas electorales de conformidad con lo siguiente: 
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No. Partido o 
coalición 

Cargo por el que se 
postula 

Nombre que aparecerá en la boleta 

1 PAN Diputado Propietario 
MR 03 Zacatecas 

José Manuel Balderas Castañeda “Chemel Balderas” 

2 PRI Diputado Propietario MR 
03 Sinaloa 

Alfonso Inzunza Montoya “Ponchín” 

3 PRI Diputada Propietaria MR 
06 Sinaloa 

Francisca Elena Corrales Corrales “Paquis Corrales” 

 

23. Que en caso de que alguno de los candidatos enlistados en el Considerando 21 del presente 
Acuerdo obtuviera el triunfo, el Presidente del Consejo Distrital respectivo, expedirá la constancia de 
mayoría y validez con el nombre precisado en el Considerando anterior. 

24. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 226 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales este Consejo General solicitará la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de los nombres de los candidatos, así como de los partidos o coaliciones que los 
postulan. Asimismo, publicará y difundirá, por el mismo medio, las sustituciones de candidatos y/o 
cancelaciones de registro que, en su caso, sean presentadas. 

Que en razón de los Considerandos expresados y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, 
párrafo segundo, Bases I y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, párrafo 1, 
incisos d); 93, párrafo 2; 104, párrafo 1; 105, párrafo 2; 118, párrafo 1, inciso h); 218, párrafos 1 y 3; 219, 
párrafo 1; 220; 224, párrafos 1, 2 y 3; 226; y 227, párrafo 1, inciso b); del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y el Acuerdo por el que se indican los criterios aplicables para el registro de 
candidaturas a cargos de elección popular que presenten los partidos políticos y, en su caso, las Coaliciones 
ante los Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2011-2012, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 118, párrafo 1, incisos o) y p); del 
citado ordenamiento legal, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se dejan sin efecto las constancias de registro de las fórmulas de candidatos a Senadores y 
Diputados por ambos principios, referidas en los Considerandos 5 a 15, del presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se registran las fórmulas de candidatos a Senadores por el principio de mayoría relativa para 
las elecciones federales del año dos mil doce, presentadas por las coaliciones Compromiso por México y 
Movimiento Progresista, ante este Consejo General del Instituto Federal Electoral, en los términos que a 
continuación se relacionan: 

COMPROMISO POR MEXICO 

Entidad: Chiapas 

Fórmula Suplente 
02 ALBORES TRUJILLO JOSE ANTONIO 

 

MOVIMIENTO PROGRESISTA 

Entidad: Chiapas 

Fórmula Propietario Suplente 

01 ROBLEDO ABURTO ZOE ALEJANDRO ESQUINCA CANO FROILAN 
 

Entidad: Quintana Roo 

Fórmula Propietario Suplente 

01 BERISTAIN NAVARRETE LUZ MARIA SANCHEZ CRUZ ALFONSINA 

02 MORA VALLEJO FRANCISCO GERARDO SERNA SALGADO CARLO ALEJANDRO 
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TERCERO.- Se registran las candidaturas a Senadores por el principio de representación proporcional 
para las elecciones federales del año dos mil doce, presentadas por los partidos del Trabajo y Nueva Alianza, 
ante este Consejo General del Instituto Federal Electoral, en los términos que a continuación se relacionan: 

PARTIDO DEL TRABAJO 

Circunscripción: Unica 

No. de Lista Propietario 

04 RUIZ MENDOZA GLORIA CRISTINA 
 

NUEVA ALIANZA 

Circunscripción: Unica 

No. de Lista Suplente 

01 CARDENAS FONSECA MANUEL 
 

CUARTO.- Se registran las fórmulas de candidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa para 
las elecciones federales del año dos mil doce, presentadas por el Partido Acción Nacional, así como por las 
coaliciones Compromiso por México y Movimiento Progresista, ante este Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, en los términos que a continuación se relacionan: 

PARTIDO ACCION NACIONAL 

Entidad: Nuevo León 

Distrito Suplente 

10 PALACIOS OCHOA ALEJANDRO MARTIN 
 

Entidad: Zacatecas 

Distrito Suplente 

02 TISCAREÑO VALDIVIA RUBEN 
 

COMPROMISO POR MEXICO 

Entidad: México 

Distrito Suplente 

07 
VALENCIA GONZALEZ GLORIA MARIA DEL 

CARMEN 
 

MOVIMIENTO PROGRESISTA 

Entidad: Baja California Sur 

Distrito Suplente 

01 LIZARRAGA PERAZA VICTOR MANUEL 
 

Entidad: Chiapas 

Distrito Suplente 

04 LEON ESPINOSA JORGE LUIS 
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QUINTO.- Se registran las fórmulas de candidatos a Diputados por el principio de representación 
proporcional para las elecciones federales del año dos mil doce, presentadas por los partidos políticos 
nacionales Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, y Movimiento Ciudadano ante este 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, en los términos que a continuación se relacionan: 

PARTIDO ACCION NACIONAL 
Circunscripción: Quinta 

No. de Lista Suplente 
16 ISLAS OLVERA BERTHA 

 
PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

Circunscripción: Quinta 

No. de Lista Propietario Suplente 
12 TREVIZO GUIZAR MAYRA XIOMARA ARAGON CASTILLO MARIA GUADALUPE 

 
PARTIDO DEL TRABAJO 

Circunscripción: Tercera 

No. de Lista Propietario Suplente 

02 TORRES FLORES ARACELI HERNANDEZ MARTINEZ MARIA DE 
JESUS 

 
Circunscripción: Cuarta 

No. de Lista Suplente 
01 GUTIERREZ REYES JAVIER 

 
Circunscripción: Quinta 

No. de Lista Suplente 
40 PAREDEZ HERNANDEZ FRANCISCA 

 
MOVIMIENTO CIUDADANO 

Circunscripción: Segunda 

No. de Lista Suplente 
03 MORALES HERNANDEZ MARIA ISABEL 

 
SEXTO.- Expídanse las constancias de registro de los candidatos a Senadores y Diputados por ambos 

principios referidos en los puntos segundo al quinto del presente Acuerdo. 
SEPTIMO.- Se autoriza que el nombre de los candidatos enlistados en el Considerando 21 del presente 

Acuerdo aparezca en las boletas electorales como se precisa en el Considerando 22 del mismo documento. 
OCTAVO.- Comuníquense vía correo electrónico las determinaciones y los registros materia del presente 

Acuerdo a los Consejos Locales y Distritales del Instituto Federal Electoral. Asimismo, a través del Secretario 
del Consejo General, remítase a los Consejos Locales copia de los expedientes de las fórmulas de mayoría 
relativa registradas que correspondan a su entidad, para que éstos a su vez los hagan llegar a los Consejos 
Distritales respectivos. 

NOVENO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 16 de mayo 

de dos mil doce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa 
Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María Marván 
Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO de la Junta General Ejecutiva por el que se aprueba el Procedimiento para el registro de los 
representantes de partidos políticos para el escrutinio y cómputo del voto de los mexicanos residentes en el 
extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en el Proceso Electoral Federal  
2011-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Junta General Ejecutiva.- JGE67/2012. 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA POR EL QUE SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO PARA EL 
REGISTRO DE LOS REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLITICOS PARA EL ESCRUTINIO Y COMPUTO DEL VOTO 
DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO PARA LA ELECCION DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012. 

ANTECEDENTES 

I. El 15 de mayo de 2006, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
se aprobó el Acuerdo CG/2006, mediante el cual se establecieron criterios adicionales para el 
registro de los representantes ante mesas directivas de casilla, de escrutinio y cómputo y 
representantes general de los partidos políticos o coaliciones ante los órganos del Instituto para la 
Jornada Electoral del 2 de julio de 2006. 

II. El 14 de enero de 2008, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
expidió el nuevo Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. En consecuencia, el 
Libro Sexto “Del voto de los mexicanos residentes en el extranjero” quedó comprendido en los 
artículos del 313 al 339 del citado ordenamiento legal. 

III. El 18 de enero de 2011, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión ordinaria 
el Acuerdo CG05/2011, por el cual creó la Coordinación del Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero, como unidad técnica especializada de carácter temporal, adscrita a la Presidencia del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, a efecto de garantizar una coordinación adecuada de 
las responsabilidades y tareas encomendadas por la ley al Instituto Federal Electoral, vinculadas con 
la instrumentación del voto de los mexicanos residentes en el extranjero. 

IV. En sesión ordinaria de fecha 18 de enero de 2011, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
emitió el Acuerdo CG06/2011, por el cual creó, con carácter temporal, la Comisión del Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero del Instituto Federal Electoral, a efecto de supervisar el 
desarrollo de los trabajos, actividades y proyectos que en materia del voto de los mexicanos 
residentes en el extranjero se realicen para la elección presidencial del 2012. 

V. Mediante Acuerdo CG57/2011 de fecha 24 de febrero de 2011, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral aprobó el Plan Estratégico del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 
2011-2012, en el que se establece el objetivo general y las líneas estratégicas transversales que 
deberán atender las áreas del Instituto involucradas en el desarrollo de los proyectos específicos del 
Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

VI. En sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva, celebrada el 4 de noviembre de 2011, se 
aprobó el Acuerdo JGE117/2011, mediante el cual se determinó que el Instituto Tecnológicos y de 
Estudios Superiores de Monterrey, Campus Ciudad de México será la sede del Local Unico en el que 
se realizara el escrutinio y computo de los votos emitidos por los ciudadanos mexicanos residentes 
en el extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos del 1 de Julio de 
2012. 

VII. En sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva, celebrada el 12 de abril de 2012, se aprobó el 
Acuerdo JGE61/2012, mediante el cual se establece el número de mesas de escrutinio y cómputo de 
la votación de los electores residentes en el extranjero que cada uno de los 7 Distritos Electorales del 
Distrito Federal atenderán el día de la Jornada Electoral el 1 de julio de 2012. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 41, fracción III, Apartado D, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 104; 105 párrafo 2 y 106, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales disponen que la organización de las elecciones federales es una función estatal que se 
realiza a través de un organismo público autónomo, denominado Instituto Federal Electoral, de 
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral y responsable del ejercicio de la función 
estatal de organizar las elecciones federales para renovar a los integrantes de los poderes Ejecutivo 
y Legislativo de la Unión. Dicha función estatal se rige por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad. 
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2. Que el artículo 36 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en sus incisos 
a), b) y g) establece que son derechos de los partidos políticos participar, conforme a lo dispuesto en 
la Constitución y en el propio Código Electoral, en la preparación, desarrollo y vigilancia del Proceso 
Electoral; gozar de las garantías que el Código les otorga para realizar libremente sus actividades; y 
nombrar representantes ante los órganos del Instituto Federal Electoral. 

3. Que el mismo ordenamiento legal en su artículo 37 establece los supuestos de los ciudadanos que 
no podrán actuar como representantes de los partidos políticos ante los órganos del Instituto Federal 
Electoral. 

4. Que el Código Electoral dispone en su artículo 97, que en el caso de coalición, independientemente 
de la elección para la que se realice, cada partido conservará su propia representación en los 
consejos del Instituto y ante las mesas directivas de casilla. 

5. Que las disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales son de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional y para los ciudadanos mexicanos que 
ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero en la elección para Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, tal y como lo establece el artículo 1, párrafo 1 de dicho ordenamiento legal. 

6. Que el artículo 3, párrafo 2 del Código de la materia, prevé que la interpretación se hará conforme a 
los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 14 de la Constitución. 

7. Que el artículo 19, párrafo 1, inciso c) del Código comicial federal, dispone que las elecciones 
ordinarias para elegir Presidente de los Estados Unidos Mexicanos se llevan a cabo cada seis años. 

8. Que de acuerdo con lo señalado por el artículo 105, párrafo 1, incisos a), f) y g) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; así como llevar a cabo la promoción 
del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura democrática. 

9. Que el artículo 106, párrafo 4 del Código federal comicial, establece que el Instituto Federal Electoral 
se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales 
relativas y las contenidas en el citado Código. 

10. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código de la materia, los órganos 
centrales del Instituto Federal Electoral son el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, 
la Junta General Ejecutiva, la Secretaria Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos. 

11. Que de acuerdo con el artículo 109, párrafo 1 del Código Comicial Federal, el Consejo General es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

12. Que los artículos 118, párrafo 1, incisos b) y z), del código de la materia y 5, párrafo 1, inciso b), del 
Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, señalan como atribuciones del Consejo General 
vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, así como 
dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

13. Que el artículo 120, párrafo 1, incisos n) y q) del Código de la materia señala que es atribución del 
Secretario del Consejo General presentar los informes sobre la instalación de las mesas de escrutinio 
y cómputo; y lo demás que le sea conferido por el Código en comento. 

14. Que en términos de los artículos 122, párrafo 1, incisos c) y o) del Código de la materia, y 38, párrafo 
1, inciso d) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, son atribuciones de la Junta 
General Ejecutiva supervisar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de 
Electores y las demás que el propio Código le confiera, el Consejo General o su Presidente. 

15. Que la Coordinación de la Junta General Ejecutiva está a cargo del Secretario Ejecutivo, quien 
además administra y supervisa el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y 
técnicos del Instituto, como lo establece el artículo 123 del mencionado Código. 

16. Que según lo dispuesto en el artículo 248, párrafo 1, inciso a), del multicitado ordenamiento legal, los 
partidos políticos deberán registrar en su propia documentación y ante el Consejo Distrital 
correspondiente, a sus representantes generales y de casilla. La documentación de que se trata 
deberá reunir los requisitos que establezca el Consejo General. 

17. Que en cumplimiento de lo previsto en los artículos 250, párrafos 1 y 2 y, 251, del Código de la 
materia y con el propósito de facilitar la oportuna acreditación de representantes de los partidos 
políticos, se han elaborado las formas que contienen los requisitos y la información legal que deben 
reunir los nombramientos de los representantes de los propios partidos políticos, ante las mesas de 
escrutinio y cómputo y generales. 
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18. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 313 del Código Electoral Federal, los 
ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto exclusivamente para la 
elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

19. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 329, párrafo 4 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales los partidos políticos designarán dos representantes por 
cada mesa de escrutinio y cómputo y un representante general por cada veinte mesas, así como un 
representante general para el cómputo distrital de la votación emitida en el extranjero. 

20. Que en el numeral 11.7.9 del Anexo Técnico “I” al Convenio de Apoyo y Colaboración celebrado 
entre el Instituto Federal Electoral y el Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF), se establece que 
los partidos políticos podrán designar a un representante general para la Mesa del Grupo Técnico de 
Validación e Intercambio (GTVI). 

21. Que el artículo 329, párrafo 6 del Código referido, la Junta General Ejecutiva tiene la facultad de 
asegurar la integración y funcionamiento de las mesas de escrutinio y cómputo. 

22. Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 339, párrafo 2 del citado ordenamiento legal, son 
aplicables, en todo lo que no contravenga las normas del Libro Sexto, las demás disposiciones 
conducentes del propio Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

23. Que en el Acuerdo del Consejo General del Instituto aprobado en sesión ordinaria del 25 de abril de 
2012, por el que se establecen criterios adicionales para el registro de representantes ante las mesas 
directivas de casilla, de escrutinio y cómputo y representantes generales de los partidos políticos 
ante los órganos del Instituto para la Jornada Electoral del 1 de julio de 2012. Se establece que: 
“En atención al contenido del artículo 329, párrafo 6, del Código de la materia, se instruye a la Junta 
General Ejecutiva para que se lleve a cabo la acreditación de los representantes generales y 
representantes ante las mesas de escrutinio y cómputo de la votación de los electores residentes en 
el extranjero de los partidos políticos, aplicando en lo conducente los artículos 245, 246, 247, 248, 
249, 250 y 251 del Código electoral”. 

24. Que el Plan Integral del Proceso Electoral Federal 2011-2012 establece las estrategias, proyectos, 
objetivos y principales acciones para el cumplimiento puntual de todas las responsabilidades 
inherentes al mandato que le confiere la ley al Instituto Federal Electoral como organismo público 
autónomo, encargado de la organización de las elecciones federales. 

25. Que por Acuerdo JGE117/2011, la Junta General Ejecutiva determinó, nuevamente, la utilización del 
local único para la instalación, integración y funcionamiento de las mesas de escrutinio y cómputo de 
los votos emitidos por los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero para la elección 
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, sea el inmueble del Instituto Tecnológico y de 
Estudios Superiores de Monterrey “EL ITESM” campus Ciudad de México. 

26. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6, párrafo 1, inciso m) del Reglamento de 
Sesiones de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, este órgano colegiado 
considera conveniente que su Presidente instruya al Secretario, a efecto de que provea lo necesario 
para que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta del 
Instituto Federal Electoral. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41, fracción III, Apartado D, Base V, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 párrafo 2; 19 párrafo 1, inciso c); 104; 105 párrafo 2; 
106 párrafo 1; 36, incisos a), b) y g); 37; 97; 105, párrafo 1, incisos a), f) y g; 106 párrafos 1 y 4;108; 109 
párrafo 1; 118 párrafo 1 incisos b) y z); 120 párrafo 1 incisos n) y q); 123; 245 párrafo 1 y 2; 246; 247; 248 
párrafo 1, inciso a); 249; 250 párrafos, 1 y 2; 251; 313; 329, párrafos 4 y 6; 339 párrafo 2 y, demás relativos y 
aplicables del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 38 párrafo 1 inciso d) del 
Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; y 6 párrafo 1, inciso m) del Reglamento de Sesiones de la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, la Junta General Ejecutiva emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- A partir de la aprobación del presente Acuerdo y hasta trece días antes del día de la Jornada 
Electoral del 1 de julio de 2012 los partidos políticos podrán registrar, en su propia documentación, ante la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral hasta dos representantes ante mesas de escrutinio y 
cómputo por cada una de las 209 mesas, hasta 11 representantes generales, quienes desempeñarán sus 
funciones en el local único durante la instalación de las mesas, el escrutinio y cómputo de los votos de los 
ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero y la entrega de las cajas paquete electoral el 1 de julio del 
año 2012. 
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Segundo.- Durante el mismo periodo y ante la misma autoridad señalados en el punto primero del 
presente Acuerdo, los partidos políticos podrán registrar, en su propia documentación, a sus representantes 
generales para el cómputo distrital de la votación emitida en el extranjero, quienes desempeñarán sus 
funciones en el local único determinado por la Junta General Ejecutiva. Toda vez que el referido cómputo 
distrital se realizará en dos módulos, los partidos políticos podrán acreditar a un representante general ante 
cada uno de éstos. 

Tercero.- Durante el mismo periodo y ante la misma autoridad señalados en el punto primero del presente 
Acuerdo, los partidos políticos podrán registrar, en su propia documentación, a un representante general para 
presenciar las actividades desarrolladas por el Grupo Técnico de Validación e Intercambio de Votos, que se 
integre por personal del Instituto Federal Electoral y del Instituto Electoral del Distrito Federal, en el local único 
determinado por la Junta General Ejecutiva. 

Cuarto.- La Junta General Ejecutiva devolverá a los partidos políticos el original de cada nombramiento, 
debidamente sellado y firmado por el Presidente de la Junta General Ejecutiva y por el Secretario de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral. 

Quinto.- Los partidos políticos podrán sustituir a sus representantes hasta con diez días de anterioridad a 
la fecha de la elección, devolviendo con el nuevo nombramiento, el original del nombramiento previo. Esta 
devolución se sujetará a las reglas establecidas en el artículo 248 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Sexto.- Se aprueban los formatos que contienen los requisitos que deberá reunir la documentación que 
los partidos políticos utilizarán para registrar a sus representantes ante las mesas de escrutinio y cómputo, 
generales ante mesas de escrutinio y cómputo, generales para el cómputo distrital de la votación emitida en el 
extranjero, y general ante el Grupo Técnico de Validación e Intercambio de votos. Dichos formatos quedan 
incorporados a este Acuerdo como anexo uno. 

Séptimo.- La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral proporcionará a los representantes de los 
partidos políticos ante el Consejo General del Instituto, un sistema informático desarrollado por la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática que automatice y facilite el llenado y generación de los formatos referidas 
en el punto anterior, a fin de que lo utilicen para elaborar los formatos con que registrarán a sus 
representantes ante las mesas de escrutinio y cómputo y generales. 

Octavo.- En concordancia con lo establecido en el artículo 251, párrafo 2 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Junta General Ejecutiva, a través de la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, proporcionará a los presidentes de las mesas de escrutinio y cómputo, una relación 
de los representantes ante las mesas y generales acreditados por los partidos políticos para el escrutinio y 
cómputo de la votación emitida en el extranjero. 

Noveno.- A partir de la fecha de aprobación del presente Acuerdo, la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
verificará que tanto el sistema informático como los formatos referidos se encuentren a disposición de todos 
los partidos políticos. 

Décimo.- La Junta General Ejecutiva hará del conocimiento de los partidos políticos el contenido del 
presente Acuerdo. 

Décimo primero.- El presente Acuerdo deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación y en la 
página electrónica del Instituto Federal Electoral. 

TRANSITORIOS 

UNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su aprobación por parte de este  
Consejo General. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 30 
de abril de 2012, por votación unánime de los Directores Ejecutivos de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
Licenciado Alfredo Ríos Camarena Rodríguez; de Organización Electoral, Profesor Miguel Angel Solís Rivas; 
del Servicio Profesional Electoral, Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, Maestro Luis Javier Vaquero Ochoa; de Administración, Contador Público Román Torres Huato; del 
Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del 
Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Leonardo Valdés Zurita, no estando 
presenta durante el desarrollo de la sesión el Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, Doctor 
Víctor Manuel Guerra Ortíz. 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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EMBLEMA 

DEL  

PARTIDO 

VOTO DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  

NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE DE PARTIDO POLITICO  

ANTE MESA DE ESCRUTINIO Y COMPUTO 

 

JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

PRESENTE: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36, párrafo 1, incisos a), b), g); 37; 245 párrafo 1, 3 y 4; 

246; 250, párrafo 1, incisos a), b), c), e), f) y g); 329 párrafo 4, del Código Federal de Instituciones  

y Procedimientos Electorales, el (la)_______________________________________________________ 

acredita al _____________________________________________________ con clave de elector 

______________________________________________________________________ y domicilio en 

_______________________________________ para el cargo de Representante Propietario ante la mesa de 

escrutinio y cómputo_____. 

 

_________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DE REPRESENTANTE O DIRIGENTE 

DEL PARTIDO POLITICO QUE REALIZA LA 

ACREDITACION 

________________________________________ 

FIRMA DE REPRESENTANTE ACREDITADO (ESTA 

FIRMA PUEDE ASENTARSE HASTA 

ANTES DE ACEDITARSE EL REPRESENTANTE EN LA 

MESA DE ESCRUTINIO Y COMPUTO) 

 

___________________,  __________ de_________ de 2012 

Lugar día mes 

SELLO 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

DEL IFE 

 

____________________________________ 

DR. LEONARDO VALDES ZURITA 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL IFE 

 

 

__________________________________ 

LIC. EDMUNDO JACOBO MOLINA 

 

SON DERECHOS QUE EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

ESTABLECEN A FAVOR DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

ARTICULO 329 PARRAFO 4 

4. LOS PARTIDOS POLITICOS DESIGNARAN DOS REPRESENTANTES POR CADA MESA Y 

UN REPRESENTANTE GENERAL POR CADA VEINTE MESAS, ASI COMO UN 

REPRESENTANTE GENERAL PARA EL COMPUTO DISTRITAL DE LA VOTACION EMITIDA EN 

EL EXTRANJERO. 

ARTICULO 334 PARRAFO 2 

2. LOS PARTIDOS POLITIICOS RECIBIRAN COPIA LEGIBLE DE TODAS LAS ACTAS. 
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EMBLEMA 

DEL  

PARTIDO 

VOTO DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE GENERAL DE PARTIDO 

POLITICO 

 

JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

PRESENTE: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36, párrafo 1, incisos a), b), g); 37; 245 párrafo 1, 3 y 4; 

246; 250, párrafo 1, incisos a), b), c), e), f) y g); 329 párrafo 4, del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el (la)_______________________________________________________ 

acredita al ._______________________________________________________ con clave de elector 

_____________________________________________________________________ y domicilio en 

_______________________________________ para el cargo de Representante General de Partido Político. 

________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DE REPRESENTANTE O DIRIGENTE 

DEL PARTIDO POLITICO QUE REALIZA LA 

ACREDITACION 

_____________________________________________ 

FIRMA DE REPRESENTANTE ACREDITADO (ESTA 

FIRMA PUEDE ASENTARSE HASTA ANTES DE 

ACREDITARSE EL REPRESENTANTE GENERAL) 

 

_____________________________,  __________________ de_________ de 2012 

Lugar día mes 

SELLO 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

DEL IFE 

 

____________________________________ 

DR. LEONARDO VALDES ZURITA 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL IFE 

 

 

__________________________________ 

LIC. EDMUNDO JACOBO MOLINA 

 

SON DERECHOS QUE EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

ESTABLECEN A FAVOR DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

ARTICULO 329 PARRAFO 4 

4. LOS PARTIDOS POLITICOS DESIGNARAN DOS REPRESENTANTES POR CADA MESA Y 

UN REPRESENTANTE GENERAL POR CADA VEINTE MESAS, ASI COMO UN 

REPRESENTANTE GENERAL PARA EL COMPUTO DISTRITAL DE LA VOTACION EMITIDA EN 

EL EXTRANJERO. 

ARTICULO 334 PARRAFO 2 

2. LOS PARTIDOS POLITIICOS RECIBIRAN COPIA LEGIBLE DE TODAS LAS ACTAS. 
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EMBLEMA 
DEL  

PARTIDO 

VOTO DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
 NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE DE PARTIDO POLITICO 

PARA LOS COMPUTOS DISTRITALES EN EL LOCAL UNICO 

 

JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

PRESENTE: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36, párrafo 1, incisos a), b), g); 37; 245 párrafo 1, 3 y 4; 
246; 250, párrafo 1, incisos a), b), c), e), f) y g); 329 párrafo 4, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el (la)_______________________________________________________ 
acredita al.______________________________________________________ con clave de elector 
_____________________________________________________________________ y domicilio en 
_______________________________________ para el cargo de Representante de Partido Político ante los 
Cómputos Distritales del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

______________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DE REPRESENTANTE O DIRIGENTE DEL 

PARTIDO POLITICO QUE REALIZA LA ACREDITACION 

_____________________________________________________ 

FIRMA DE REPRESENTANTE ACREDITADO (ESTA FIRMA 

PUEDE ASENTARSE HASTA ANTES DE ACREDITARSE EL 

REPRESENTANTE PARA EL COMPUTO DISTRITAL) 

 

___________________,  __________ de_________ de 2012 

Lugar día mes 

SELLO 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
DEL IFE 

 

____________________________________ 

DR. LEONARDO VALDES ZURITA 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL IFE 
 

 

__________________________________ 

LIC. EDMUNDO JACOBO MOLINA 

 

SON DERECHOS QUE EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
ESTABLECEN A FAVOR DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

ARTICULO 329 PARRAFO 4 

4. LOS PARTIDOS POLITICOS DESIGNARAN DOS REPRESENTANTES POR CADA MESA 

Y UN REPRESENTANTE GENERAL POR CADA VEINTE MESAS, ASI COMO UN 

REPRESENTANTE GENERAL PARA EL COMPUTO DISTRITAL DE LA VOTACION EMITIDA 

EN EL EXTRANJERO. 

ARTICULO 332 PARRAFOS  PARRAFO 2 

EL PERSONAL DEL INSTITUTO DESIGNADO PREVIAMENTE POR LA JUNTA GENERAL 

EJECUTIVA, PROCEDERA, EN PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES GENERALES DE 

LOS PARTIDOS POLITICOS, A REALIZAR LA SUMA DE LOS RESULTADOS 

CONSIGNADOS EN LAS ACTAS DE ESCRUTINIO Y COMPUTO DE LAS RESPECTIVAS 

MESAS PARA OBTENER EL RESULTADO DE LA VOTACION EMITIDA EN EL EXTRANJERO 

PARA LA ELECCION DEL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS POR 

DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL, QUE SERA ASENTADO EN EL ACTA DE COMPUTO 

CORRESPONDIENTE A CADA DISTRITO ELECTORAL. 

PARRAFO 3 

LAS ACTAS DE COMPUTO DISTRITAL SERAN FIRMADAS POR EL FUNCIONARIO 

RESPONSABLE Y POR EL REPRESENTANTE GENERAL DE CADA PARTIDO POLITICO 

DESIGNADO PARA EL EFECTO. 

PARRAFO 4 

LOS ACTOS SEÑALADOS EN LOS PARRAFOS ANTERIORES DE ESTE ARTICULO SERAN 

REALIZADOS EN PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES GENERALES DE LOS 

PARTIDOS POLITICOS PARA EL COMPUTO DISTRITAL DE LA VOTACION EMITIDA EN EL 

EXTRANJERO. 

ARTICULO 334 PARRAFO 2 

2. LOS PARTIDOS POLITIICOS RECIBIRAN COPIA LEGIBLE DE TODAS LAS ACTAS. 
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EMBLEMA 
DEL  

PARTIDO 

VOTO DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
 NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE DE PARTIDO POLITICO PARA 

EL GRUPO TECNICO DE VALIDACION E INTERCAMBIO DE VOTOS 

 

JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

PRESENTE: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36, párrafo 1, incisos a), b), g); 37; 245 párrafo 1, 3 y 4; 
246; 250, párrafo 1, incisos a), b), c), e), f) y g); 329 párrafo 4, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el (la)_______________________________________________________ 
acredita al._______________________________________________________ con clave de elector 
______________________________________________________________________ y domicilio en 
_______________________________________ para el cargo de Representante de Partido Político ante el 
Grupo Técnico de Validación e Intercambio de votos. 

_______________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DE REPRESENTANTE O DIRIGENTE 
DEL PARTIDO POLITICO QUE REALIZA LA 

ACREDITACION 

______________________________________________ 

FIRMA DE REPRESENTANTE ACREDITADO (ESTA 
FIRMA PUEDE ASENTARSE HASTA ANTES DE 

ACREDITARSE EL REPRESENTANTE ANTE EL GTVI) 

 

___________________,  __________ de_________ de 2012 

Lugar día mes 

SELLO 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
DEL IFE 

 

____________________________________ 

DR. LEONARDO VALDES ZURITA 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL IFE 
 

 

__________________________________ 

LIC. EDMUNDO JACOBO MOLINA 

 

EN LOS TERMINOS DEL APARTADO “C” DEL CONVENIO DE APOYO Y COLABORACION EN MATERIA DE VOTO 
EN EL EXTRANJERO SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL DEL 

DISTRITO FEDERAL SON DERECHOS DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

En los términos del Apartado “C” del CONVENIO DE APOYO Y COLABORACION EN 

MATERIA DE VOTO EN EL EXTRANJERO CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL se acordó conformar 

un Grupo Técnico de Validación e Intercambio para reubicar los votos recibidos de elección 

distinta a la propia.  El intercambio de los sobres voto se hará conforme al procedimiento y 

formas que establezcan “LAS PARTES” en el Anexo Técnico suscrito en este rubro. 

ANEXO TECNICO “I”… 

… 

II. 7 .1. Disposiciones Comunes 

… 

II.7.2. El IFE 

… 

II. 7.2.9 El Coordinador General deberá firmar un Acta Circunstanciada del GTVI en la 

que se asiente el total de boletas intercambiadas no correspondientes, tanto en la elección 

federal como en la local; misma que deberán firmar los integrantes del GTVI y por un 

Representante General de cada Partido Político acreditado para tal actividad el día de la  

Jornada Electoral. 

II.7.2.14. El Secretario llenará el apartado de recepción del Acta de Intercambio de 

Boletas en Mesa y solicitará la firma de los integrantes de la MEC, Representantes de Partidos 

Políticos y del Enlace Operativo. 

II.7.2.15. En este apartado, los Representantes de los Partidos Políticos podrán firmar el 

Acta de Intercambio de Boletas en Mesa bajo protesta, mencionando la causa  de ello 

 

 

________________________________ 
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ACUERDO de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se emite el Procedimiento para 
la recepción, registro, clasificación y resguardo de los sobres que contienen la boleta electoral, en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 327 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Junta General Ejecutiva.- JGE69/2012. 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
EMITE EL PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCION, REGISTRO, CLASIFICACION Y RESGUARDO DE LOS SOBRES 
QUE CONTIENEN LA BOLETA ELECTORAL, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 327 DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

ANTECEDENTES 

I. El 30 de junio de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reformaron los artículos 1, 9, 250, párrafo 1, inciso c), se adicionó un nuevo inciso d) al párrafo 1 del 
mismo artículo, y se reformó la denominación del Libro Sexto, adicionándose los artículos 273 al 300 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, todos relativos al voto de los 
mexicanos residentes en el extranjero. 

II. El 14 de enero de 2008, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
expidió el nuevo Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Con tal Decreto, el 
Libro Sexto “Del Voto de los mexicanos residentes en el extranjero” quedó comprendido en los 
artículos del 313 al 339 del citado ordenamiento legal. 

III. El 18 de enero de 2011, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión ordinaria 
el Acuerdo CG05/2011, por el cual creó la Coordinación del Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero, como unidad técnica especializada de carácter temporal, adscrita a la Presidencia del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, a efecto de garantizar una coordinación adecuada de 
las responsabilidades y tareas encomendadas por la ley al Instituto Federal Electoral, necesarias 
para la instrumentación del voto de los mexicanos residentes en el extranjero. 

IV. El 18 de enero de 2011, mediante Acuerdo CG06/2011 el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó la creación, con carácter temporal, de la Comisión del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero, a efecto de supervisar el desarrollo de los trabajos, actividades y 
proyectos que en materia del voto de los mexicanos residentes en el extranjero, se realicen para la 
elección presidencial de 2012. 

V. El 24 de febrero de 2011, mediante Acuerdo CG57/2011 el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó el Plan Estratégico del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero  
2011-2012, por el que se establecen el objetivo general y las líneas estratégicas transversales que 
deberán atender las áreas del Instituto involucradas en el desarrollo de los proyectos específicos del 
Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

VI. El 15 de julio de 2011, el Instituto Federal Electoral y el Instituto Electoral del Distrito Federal firmaron 
el Convenio de Apoyo y Colaboración en materia de voto en el extranjero, cuyo objeto es establecer 
las bases institucionales de apoyo y colaboración, así como los mecanismos operativos de 
coordinación, a través de los cuales el Instituto brindará apoyo y asesoría al Instituto Electoral del 
Distrito Federal en la instrumentación del voto de los ciudadanos del Distrito Federal residentes en el 
extranjero para la elección de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, durante el Proceso Electoral 
ordinario de 2011-2012. Asimismo, en dicho instrumento de colaboración acordaron que, para su 
adecuada ejecución, suscribirán Anexos Técnicos y Financieros en los que detallarán los términos y 
características del apoyo y colaboración pactada, acorde a la disponibilidad presupuestal de ambas 
instituciones. 

VII. En sesión ordinaria del 25 de julio de 2011, el Consejo General del Instituto Federal Electoral emitió 
el Acuerdo CG230/2011, por el que se aprueban los Lineamientos generales para la conformación de 
la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 05 de septiembre de 2011. 
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VIII. El 31 de agosto de 2011, el Instituto Federal Electoral y el Instituto Electoral del Distrito Federal 
firmaron el Anexo Técnico “I” al Convenio de Apoyo y Colaboración en materia de voto en el 
extranjero, con el objeto de establecer de forma específica y particular las actividades, 
procedimientos, términos y características del apoyo y colaboración, así como los roles, 
responsabilidades y mecanismos de coordinación necesarios para la instrumentación del voto de los 
ciudadanos del Distrito Federal residentes en el extranjero para la elección de Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, durante el Proceso Electoral ordinario de 2011-2012, de conformidad con el 
Convenio de Apoyo y Colaboración en materia de Voto en el Extranjero celebrado el 15 de julio de 
2011. 

IX. El 7 de septiembre de 2011, el Instituto Federal Electoral y el Servicio Postal Mexicano celebraron el 
Convenio de Apoyo y Colaboración, que tiene por objeto establecer los mecanismos, términos y 
condiciones de colaboración, para la prestación del servicio público de correos consistente en la 
recepción, clasificación, despacho y entrega de los documentos y materiales que se requieran con 
motivo del ejercicio del derecho al voto de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, 
exclusivamente para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en el Proceso 
Electoral Federal 2011 - 2012. 

X. En sesión celebrada el día 25 de enero de 2012, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
emitió el Acuerdo CG33/2012 por el que se aprueban el formato de la boleta para la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, los formatos de las actas para escrutinio y cómputo, y 
de los demás documentos y materiales que se utilizarán para atender el voto de los ciudadanos 
mexicanos residentes en el extranjero, durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

XI. En sesión extraordinaria celebrada el 15 de febrero de 2012, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, emitió el Acuerdo CG84/2012, por el que se aprueban los cambios a los formatos de los 
documentos aprobados el 25 de enero de 2012, para atender el voto de los ciudadanos mexicanos 
residentes en el extranjero, durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012, con motivo de la 
modificación al registro de la Coalición Parcial “Compromiso por México”, la cual quedó integrada por 
el Partido Revolucionario Institucional y por el Partido Verde Ecologista de México. 

XII. En sesión extraordinaria celebrada el 14 de marzo de 2012, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, emitió el Acuerdo CG144/2012, por el que se aprueban diversas disposiciones relativas a 
la forma y contenido de la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero que se utilizará con 
motivo de la Jornada Electoral del 1 de julio de 2012. 

XIII. En sesión extraordinaria celebrada el 14 de marzo de 2012, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, aprobó el Acuerdo CG147/2012, por el que se emiten los Lineamientos para la producción, 
Integración, Recepción y Envío del Paquete Electoral Postal y Recepción del Sobre Postal Voto, para 
el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

XIV. En sesión extraordinaria celebrada el 15 de marzo de 2012, esta Junta General Ejecutiva emitió el 
Acuerdo JGE48/2012, por el que se ordena la impresión de las boletas electorales, de los sobres 
para su envío al Instituto, del instructivo para el elector, de los sobres en que el material electoral 
antes descrito será enviado al ciudadano residente en el extranjero y demás documentos que se 
utilizarán para atender el voto de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, durante el 
Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

XV. En sesión extraordinaria celebrada el 28 de marzo de 2012, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral emitió el Acuerdo CG186/2012, por el que se determina el número adicional de boletas para 
la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos que serán impresas para que los 
mexicanos residentes en el extranjero emitan su voto, durante el Proceso Electoral Federal  
2011-2012, así como su resguardo y destrucción en términos del Libro Sexto del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

XVI. En sesión extraordinaria celebrada el 12 de abril de 2012, esta Junta General Ejecutiva emitió el 
Acuerdo número JGE63/2012, por el que se determinan los actos necesarios para enviar a cada 
ciudadano, por mensajería, la boleta electoral, la documentación y demás material necesarios para el 
ejercicio del voto, durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 
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CONSIDERANDOS 

1. Que de conformidad con lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafos primero y 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104, 105, párrafo 2 y 106, 
párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal 
Electoral es un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la 
autoridad electoral y responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones 
federales para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. Dicha 
función estatal se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad. Asimismo, contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de 
vigilancia. 

2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V párrafo noveno de la Constitución Federal, establece, 
entre otras cosas que, el Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y directa, 
además de las que determine la ley, las actividades relativas al padrón y lista de electores, impresión 
de materiales, preparación de la Jornada Electoral, así como el cómputo de la elección de Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

3. Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, una de las prerrogativas de los ciudadanos, es la de votar en las elecciones populares. 

4. Que las disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales son de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional y para los ciudadanos mexicanos que 
ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero en la elección para Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, tal y como lo establece el artículo 1, párrafo 1 de dicho ordenamiento legal. 

5. Que el artículo 3, párrafo 2 del código de la materia, prevé que la interpretación se hará conforme a 
los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 14 de la Constitución. 

6. Que a efecto de que los ciudadanos mexicanos puedan ejercer su derecho al voto, éstos deberán 
estar inscritos en el Registro Federal de Electores y contar con su Credencial para Votar, en términos 
de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 6 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

7. Que el artículo 105, párrafo 1, incisos a), c), d), e), f) y g) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece como fines del Instituto Federal Electoral, entre otros, 
contribuir al desarrollo de la vida democrática, integrar el Registro Federal de Electores, asegurar a 
los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión, velar por la autenticidad y efectividad 
del sufragio, así como llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación 
cívica y la cultura democrática. 

8. Que el artículo 106, párrafo 4 del código comicial federal, establece que el Instituto Federal Electoral 
se regirá para su organización, funcionamiento y control, de las disposiciones constitucionales 
relativas y las contenidas en el citado código. 

9. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del código referido, los órganos centrales del 
Instituto Federal Electoral son el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Junta 
General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos. 

10. Que acorde con lo establecido en el artículo 121, párrafo 1 del citado ordenamiento electoral, esta 
Junta General Ejecutiva del Instituto es presidida por el Presidente del Consejo General y se 
integrará con el Secretario Ejecutivo y con los Directores Ejecutivos del Registro Federal de 
Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servicio Profesional 
Electoral, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Administración. 
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11. Que en términos del artículo 122, párrafo 1, incisos b) y o) del código de la materia, son atribuciones 
de esta Junta General Ejecutiva, entre otras, fijar los procedimientos administrativos, conforme a las 
políticas y programas generales, así como las demás que el propio código le confiera, el Consejo 
General o su Presidente. 

12. Que la Coordinación de esta Junta General Ejecutiva está a cargo del Secretario Ejecutivo, quien 
además administra y supervisa el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos  
y técnicos del Instituto, como lo establece el artículo 123 del mencionado código. 

13. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 210, párrafo 4 del código comicial, la etapa de la 
Jornada Electoral se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de julio y concluye con la clausura de 
la casilla, de conformidad con los procedimientos y mecanismos que establece el propio 
ordenamiento, en concordancia con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

14. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 313 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al 
voto exclusivamente para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

15. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 314, incisos a) y b) del código comicial federal, 
además de los requisitos que fijan los artículos 34 constitucional y, 6, párrafo 1 del código de la 
materia, los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero que deseen ejercer su derecho al 
voto, deberán solicitar previamente a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por 
escrito, con firma autógrafa o, en su caso, huella digital y en el formato aprobado por el Consejo 
General, su inscripción a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, así como 
manifestar, bajo su más estricta responsabilidad y bajo protesta de decir verdad, su domicilio en el 
extranjero al que se hará llegar, en su caso, la boleta electoral. 

16. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 316, párrafo 1 del código de la materia, la 
solicitud de inscripción en el listado nominal de electores tendrá efectos legales de notificación al 
Instituto de la decisión del ciudadano de votar en el extranjero en la elección para Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

17. Que en razón de lo dispuesto por el artículo 319, párrafos 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las solicitudes de inscripción en la lista nominal de electores en el 
extranjero serán atendidas en el orden cronológico de su recepción, debiéndose llevar un registro de 
la fecha de las mismas. Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos, la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores procederá a la inscripción del solicitante en la lista nominal de 
electores residentes en el extranjero, dándolo de baja, temporalmente, de la lista nominal de 
electores correspondiente a la sección del domicilio asentado en su credencial para votar. 

18. Que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 323, párrafos 1 y 2 del código de la materia, esta 
Junta General Ejecutiva deberá ordenar la impresión de las boletas electorales, de los sobres para su 
envío al Instituto, del instructivo para el elector y de los sobres en que el material electoral antes 
descrito será enviado, por correo certificado o mensajería, al ciudadano residente en el extranjero. 
Para ello, a más tardar el 31 de enero del año de la elección, el Consejo General del Instituto 
aprobará el formato de boleta electoral para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos que será utilizada por los ciudadanos en el extranjero, el instructivo para su uso, así como 
los formatos de las actas para el escrutinio y cómputo y los demás documentos y materiales. 

19.  Que en términos de lo establecido en el artículo 323, párrafo 3 del código de la materia, serán 
aplicables, en lo conducente, respecto a la boleta electoral, las disposiciones del artículo 252 del 
mismo ordenamiento legal; asimismo, la boleta electoral que será utilizada en el extranjero contendrá 
la leyenda “Mexicano residente en el extranjero”. 

20. Que de acuerdo a lo dispuesto por el párrafo 4 del propio precepto citado en el Considerando 
anterior, el número de boletas electorales que serán impresas para el voto en el extranjero será igual 
al número de electores inscritos en las listas nominales correspondientes. Asimismo, estipula que el 
Consejo General determinará el número adicional de boletas electorales. 
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21. Que en virtud de lo estipulado en el artículo 324, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las boletas electorales, los sobres para su envío al Instituto, el instructivo 
para el elector, los sobres en que el material electoral será enviado, así como los demás documentos 
y materiales estarán a disposición de la Junta General Ejecutiva a más tardar el 15 de abril del año 
de la elección. 

22. Que en virtud de lo estipulado en artículo 324, párrafo 2 del código de la materia, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores pondrá a disposición de esta Junta General Ejecutiva, los 
sobres con el nombre y domicilio en el extranjero, de cada uno de los ciudadanos inscritos en las 
listas nominales correspondientes, ordenados conforme al criterio de domicilio en el extranjero de los 
ciudadanos, ordenados alfabéticamente. 

23. Que de conformidad con los párrafos 3 y 4 del citado artículo 324 del ordenamiento federal electoral, 
esta Junta General Ejecutiva realizará los actos necesarios para enviar, a cada ciudadano, por correo 
certificado con acuse de recibo, la boleta electoral, la documentación y demás material necesario 
para el ejercicio del voto. El envío del material en mención concluirá, a más tardar el 20 de mayo del 
año de la elección. 

24. Que en razón del artículo 325, párrafo 1 del código comicial, recibida la boleta electoral el ciudadano 
deberá ejercer su derecho al voto, de manera libre, secreta y directa, marcando el recuadro que 
corresponda a su preferencia, en los términos del artículo 265 del mismo código. 

25. Que tal y como lo dispone el artículo 326, párrafos 2 y 3 del código de la materia, en el más breve 
plazo, el ciudadano deberá enviar el sobre que contiene la boleta electoral, por correo certificado, al 
Instituto Federal Electoral. Para estos efectos, los sobres para envío a México de la boleta electoral 
tendrán impresa la clave de elector del ciudadano remitente, así como el domicilio del Instituto que 
determine la Junta General Ejecutiva. 

26. Que acorde con el artículo 327, incisos a), b) y c) del código electoral federal,  esta Junta General 
Ejecutiva dispondrá lo necesario para: 

a) Recibir y registrar, señalando día, los sobres que contienen la boleta electoral, clasificándolos 
conforme a las listas nominales de electores que serán utilizadas para efectos del escrutinio y 
cómputo; 

b) Colocar la leyenda “votó” al lado del nombre del elector en la lista nominal correspondiente; lo 
anterior podrá hacerse utilizando medios electrónicos; y 

c) Resguardar los sobres recibidos y salvaguardar el secreto del voto. 

27. Que el artículo 328, párrafos 1 y 2 del código de la materia, señala que serán considerados votos 
emitidos en el extranjero los que se reciban por el Instituto hasta veinticuatro horas antes del inicio de 
la Jornada Electoral. Respecto de los sobres recibidos después del plazo antes señalado, se 
elaborará una relación de sus remitentes y acto seguido, sin abrir el sobre que contiene la boleta 
electoral, se procederá, en presencia de los representantes de los partidos políticos, a su 
destrucción. 

28. Que el artículo 328 citado en el considerando anterior, establece en su párrafo 3 que el día de la 
Jornada Electoral el Secretario Ejecutivo rendirá al Consejo General del Instituto un informe previo 
sobre el número de votos emitidos por ciudadanos residentes en el extranjero, clasificado por país de 
residencia de los electores, así como de los sobres recibidos fuera del plazo a que se refiere el 
párrafo 1 del mismo artículo. 

29. Que el Plan Estratégico del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 2011-2012, en el 
apartado 3.5 numeral 2, inciso i), establece como unos de sus objetivos específicos, el asegurar los 
mecanismos de clasificación, resguardo y transportación de sobres voto, bajo los criterios de certeza 
requeridos. 

30. Que según lo establecido en la cláusula segunda, apartado “B”, numeral I.1 , del Convenio de Apoyo 
y Colaboración suscrito con el Instituto Electoral del Distrito Federal el 15 de julio de 2011, el Instituto 
Federal Electoral será responsable de, entre otras actividades, la recepción de los sobres voto del 
órgano local, como de su entrega al mismo, en el lugar y fechas determinadas en el Anexo Técnico 
suscrito en este rubro. 
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31. Que conforme a lo establecido en la cláusula segunda, apartado I, numeral I.2., párrafo segundo del 
Anexo Técnico “I” suscrito con el Instituto Electoral del Distrito Federal el 31 de agosto de 2011, el 
Instituto Federal Electoral será responsable de, entre otras actividades, la recepción de los sobres 
voto correspondientes a la elección de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, actividad que se llevará 
a cabo en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores que se sitúen 
en las oficinas de Correos de México del aeropuerto de la Ciudad de México y ahí mismo se 
entregará al personal del Instituto Electoral del Distrito Federal el sobre voto que le corresponda en el 
periodo del 16 de abril al 30 de junio de 2012, para lo cual se levantará el acta circunstanciada 
respectiva. 

32. Que concomitante a lo expresado en los Considerandos 30 y 31, con el propósito de dar 
cumplimiento al compromiso de recibir los sobres voto de la elección local, se estableció como 
instrumento postal para tal efecto, un sobre adicional a los sobres votos, a fin de que el ciudadano 
pudiera enviar en el mismo, tanto su sobre voto para la elección federal, como su sobre voto para la 
elección local. A este instrumento se le denominó Sobre Postal Voto. 

33. Que acorde a lo establecido en el numeral 126, inciso c) de los Lineamientos generales para la 
conformación de la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, las Listas Nominales de 
Electores Residentes en el Extranjero que deberán utilizarse para efectos del escrutinio y cómputo de 
la votación que se efectúe el 1 de julio de 2012, contendrán los nombres de los ciudadanos que 
hayan cumplido con los requisitos necesarios para ser inscritos en las mismas. Estarán ordenadas 
alfabéticamente de acuerdo a su domicilio en el territorio nacional, entidad federativa, distrito 
electoral y mesa de escrutinio y cómputo, debiendo aparecer en ellas únicamente los siguientes 
datos: número consecutivo, nombre del ciudadano, dirección en México, clave de elector, clave para 
el Extranjero, espacio en blanco o, en su caso, la palabra “VOTO”, y un número consecutivo en los 
espacios donde se anote la palabra “VOTO”. 

34. Que de acuerdo con lo establecido por el numeral 13 de los Lineamientos para la Producción, 
Integración, Recepción y Envío del Paquete Electoral Postal y Recepción del Sobre Postal Voto, se 
entenderá por Paquete Electoral Postal, el conjunto de materiales que el Instituto remitirá a los 
ciudadanos que, en virtud de haber cumplido con los requisitos legales, fueron incorporados a la 
Lista Nominal del Extranjero, misma que servirá para que éstos puedan ejercer su derecho al voto, 
vía postal, para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

35. Que de conformidad con lo establecido por el numeral 14 de los Lineamientos en cita, el Paquete 
Electoral Postal (PEP) se integrará por: la Boleta Electoral, el Instructivo para votar vía postal desde 
el extranjero, la bolsa Express Mail Service (EMS), el Sobre PEP, el Sobre Postal Voto, el  
Sobre-Voto, y demás documentos y materiales que serán parte integrante del Paquete  
Electoral Postal. 

36. Que acorde con el mismo numeral 14, incisos e) y f), de los Lineamientos referidos, el Sobre Postal 
Voto es el sobre por medio del cual el ciudadano devolverá el correspondiente Sobre-Voto, mismo 
que tendrá la etiqueta relativa al costo del envío con cargo al Instituto, a efecto de que el ciudadano 
no realice pago alguno por el envío del mismo. A su vez, el Sobre-Voto es el sobre en el cual el 
ciudadano introducirá la correspondiente boleta electoral una vez que haya plasmado su voto y que 
posteriormente introducirá dentro del denominado Sobre Postal Voto. 

37. Que según lo establecido por el numeral 38 de los Lineamientos mencionados, a más tardar el 4 de 
abril del año de la elección se tendrán impresos y en el lugar de la integración del Paquete Electoral 
Postal, la boleta electoral, el instructivo, el sobre PEP, el Sobre Voto, el Sobre Postal Voto y el demás 
material electoral adicional que será enviado a los ciudadanos, por correo certificado o mensajería, 
para que estén en condiciones de ejercer su derecho al voto para la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos. Para tal efecto, las Direcciones Ejecutivas responsables de proporcionar 
los diversos elementos del Paquete Electoral Postal, bajo la coordinación de la Coordinación del Voto 
de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, deberán ponerlos a disposición de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores en el lugar que ésta establezca. Lo anterior, a efecto de 
que dicho material sea puesto a disposición de esta Junta General Ejecutiva, a más tardar el día 15 
de abril de 2012, de conformidad con el artículo 324, párrafo 1 del código de la materia. 
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38. Que en términos del numeral 41 de los Lineamientos multicitados, la Junta General Ejecutiva 
realizará los actos necesarios para enviar a cada ciudadano, por correo certificado con acuse de 
recibo, la boleta electoral, la documentación y demás material necesarios para el ejercicio del voto, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 324, párrafo 3. 

39. Que según lo disponen los numerales 56 y 57 de los Lineamientos para la Producción, Integración, 
Recepción y Envío del Paquete Electoral Postal y Recepción del Sobre Postal Voto, el envío de los 
Paquetes Electorales Postales por parte de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
concluirá a más tardar el 20 de mayo de 2012, de conformidad con el artículo 324, párrafo 4 del 
código de la materia; asimismo, podrá enviar el Paquete Electoral Postal fuera de este plazo, con 
motivo de las Resoluciones dictadas por la Sala Regional del Distrito Federal de la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, relativas a las 
Demandas de Juicio para la Protección de los derechos políticos electores del ciudadano, siempre y 
cuando materialmente sea posible que el ciudadano esté en condiciones de emitir su voto desde el 
extranjero, de los contrario se deberá informar a dicha Sala lo conducente. 

40. Que de acuerdo a lo establecido por el numeral 66 de los Lineamientos antes señalados, la entrega 
de los Sobres-Postales Voto se llevará a cabo a partir del 17 de abril del año de la elección 
presidencial y hasta veinticuatro horas antes del inicio de la Jornada Electoral, en las instalaciones 
del SEPOMEX destinadas para tal efecto, situadas en Avenida Capitán Piloto Aviador Carlos León 
s/n, Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, Delegación Venustiano 
Carranza, México, D.F., Código Postal 15622. 

41. Que en razón del numeral 74 de los Lineamientos citados, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores, a través de la Unidad, será la encargada de la apertura de los Sobres Postales Voto, 
cuidando en todo momento no dañar la documentación contenida en los mismos; dicha actividad se 
llevará a cabo en las instalaciones de la Unidad en SEPOMEX ubicadas en el Centro de Despachos 
Aéreos Benito Juárez, conforme al procedimiento que para tal efecto se instrumente. 

42. Que según el artículo 75 de los mismos Lineamientos, una vez abierto el Sobre Postal Voto, deberá 
verificarse si en su interior se encuentra el correspondiente Sobre Voto, el cual una vez calificado 
como válido, será entregado a los representantes de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
y, en su caso, al organismo electoral local cuando se trate de Sobres Voto correspondientes a la 
elección de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, conforme al procedimiento que para tal efecto  
se instrumente. 

43. Que de conformidad con el numeral 84 de los Lineamientos previamente mencionados, la Junta 
General Ejecutiva dispondrá lo necesario para reguardar los sobres recibidos y salvaguardar el 
secreto del voto. 

44. Que las Direcciones Ejecutivas del Registro Federal de Electores, de Organización Electoral, de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica y la Coordinación del Voto de los Mexicanos Residentes 
en el Extranjero, a efecto de dar cumplimiento al punto Cuarto del Acuerdo JGE48/2012 referido en el 
Antecedente XIV, llevaron a cabo las acciones necesarias a fin de realizar la producción de las 
boletas electorales para los ciudadanos inscritos en el Listado Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero, de los sobres para su envío al Instituto, del instructivo para el elector y de los sobres en 
que el material electoral antes descrito será enviado al ciudadano residente en el extranjero, así 
como de los demás documentos que se utilizarán para que ejerza su derecho durante el Proceso 
Electoral Federal 2011-2012, de conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

45. Que mediante los oficios DEDE/110/2012 de fecha 4 de abril de 2012; DECEyEC/756/2012;  
y COVE/275/2012, ambos fechados el 10 de abril de 2012, las Direcciones Ejecutivas de 
Organización Electoral, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y la Coordinación del Voto de 
los Mexicanos Residentes en el Extranjero, respectivamente, remitieron a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, los documentos y materiales integrantes del Paquete Electoral Postal, 
con el propósito de que ésta los pusiera a disposición de la Junta General Ejecutiva a más tardar el 
15 de abril de 2012. 
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46. Que en cumplimiento al artículo 324, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y numeral 38 de los Lineamientos para la Producción, Integración, Recepción y Envío del 
Paquete Electoral Postal y Recepción del Sobre Postal Voto, para el Proceso Electoral Federal  
2011-2012, el 10 de abril de 2012, mediante oficio número DERFE/450/2012, la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores presentó a esta Junta General Ejecutiva el “Informe que 
presentan las Direcciones Ejecutivas de Organización Electoral, del Registro Federal de 
Electores, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, así como la Coordinación del Voto de 
los Mexicanos Residentes en el Extranjero sobre la producción del material que conformará el 
Paquete Electoral Postal”, por el cual puso a disposición de la misma: las boletas electorales; los 
instructivos para votar vía postal desde el extranjero; los sobres para su envío al Instituto, así como 
aquellos en que el material electoral será enviado al ciudadano con el nombre y domicilio en el 
extranjero y ordenados alfabéticamente; los cuadernillos y DVD que contienen las plataformas 
electorales y mensajes de los candidatos para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos; los materiales promocionales; y, los materiales electorales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal con motivo del Convenio de Apoyo y Colaboración celebrado el 15 de julio de 2011, 
en materia de voto extranjero. 

47. Que en cumplimiento al Acuerdo JGE63/2012 referido en el Antecedente XVI del presente 
documento, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, con la colaboración de la 
Coordinación del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, inició los trabajos para el envío 
de los Paquetes Electorales Postales a fin de que los ciudadanos en el extranjero se encuentren en 
condiciones de ejercer su derecho al sufragio y envíen de forma oportuna al Instituto Federal 
Electoral, su boleta electoral marcada. 

48. Que con motivo de las boletas electorales que hagan llegar los ciudadanos residentes en el 
extranjero al Instituto Federal Electoral y en cumplimiento al artículo 327 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y al numeral 84 de los Lineamientos para la Producción, 
Integración, Recepción y Envío del Paquete Electoral Postal y Recepción del Sobre Postal Voto, es 
menester que esta Junta General Ejecutiva disponga lo necesario para recibir y registrar, señalando 
día, los sobres que contienen la boleta electoral, clasificándolos conforme a las listas nominales de 
electores que serán utilizadas para efectos del escrutinio y cómputo; colocar la leyenda “votó” al lado 
del nombre del elector en la lista nominal correspondiente; resguardar los sobres recibidos y 
salvaguardar el secreto del voto; mediante el procedimiento que permita establecer de manera 
puntual y certera los pasos y las acciones que cada área del Instituto, en el ámbito de sus 
competencias y atribuciones, realizará al respecto. 

En virtud de las consideraciones antes vertidas y con fundamento en lo previsto por los artículos 41, 
párrafo segundo, Base V, párrafos primero, segundo y noveno; y 35 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, párrafo 1; 3, párrafo 2; 6, párrafo 1; 104; 105, párrafos 1, incisos a), c), d), e), f) y g) y 2; 
106, párrafos 1 y 4; 108; 121, párrafo 1; 122, párrafo 1, incisos b) y o); 123; 210, párrafo 4; 313; 314, incisos a) 
y b); 316, párrafo 1; 319, párrafos 1 y 2; 323, párrafos 1, 2, 3 y 4; 324, párrafos 1, 2, 3 y 4; 325, párrafo 1; 326, 
párrafos 2 y 3; 327, incisos a), b) y c); 328, párrafos 1, 2 y 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; apartado 3.5, numeral 2, inciso i) del Plan Estratégico del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero aprobado por el Consejo General mediante Acuerdo CG57/2011; y los numerales 
13; 14; 38; 41; 56; 57; 66 y 84 de los Lineamientos para la Producción, Integración, Recepción y Envío del 
Paquete Electoral Postal y Recepción del Sobre Postal Voto aprobados por el Consejo General mediante 
Acuerdo CG147/2012; así como los Acuerdos JGE48/2012 y JGE63/2012 la Junta General Ejecutiva emite  
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se emite el Procedimiento para la recepción, registro, clasificación y resguardo de los sobres 
que contienen la boleta electoral, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 327 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Se establece de manera puntual y certera los pasos y las acciones que cada área del Instituto, en el 
ámbito de sus competencias y atribuciones, realizará para: 
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a) Recibir y registrar, señalando día, los sobres que contienen la boleta electoral, clasificándolos 
conforme a las lista nominales de electores que serán utilizadas para efectos del escrutinio  
y computo; 

b) Colocar la leyenda “votó” al lado del nombre del elector en la lista nominal correspondiente; lo 
anterior podrá hacerse utilizando medios electrónicos; y, 

c) Resguardar los sobres recibidos y salvaguardar el secreto del voto. 

Lo anterior, de conformidad con el anexo al presente Acuerdo, que forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, a efecto de que provea lo necesario para 
la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página electrónica del Instituto 
Federal Electoral. 

Transitorios 

Unico. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por parte de esta Junta General 
Ejecutiva. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 30 
de abril de 2012, por votación unánime de los Directores Ejecutivos de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
Licenciado Alfredo Ríos Camarena Rodríguez; de Organización Electoral, Profesor Miguel Angel Solís Rivas; 
del Servicio Profesional Electoral, Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, Maestro Luis Javier Vaquero Ochoa; de Administración, Contador Público Román Torres Huato; del 
Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del 
Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Leonardo Valdés Zurita, no estando 
presenta durante el desarrollo de la sesión el Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, Doctor 
Víctor Manuel Guerra Ortíz. 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCION, REGISTRO, CLASIFICACION Y RESGUARDO DE LOS 
SOBRES QUE CONTIENEN LA BOLETA ELECTORAL EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 327 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

CONSIDERACIONES GENERALES 

El presente documento establece el Procedimiento que implementará el Instituto Federal Electoral relativo 
a la recepción y registro de los sobres que contienen la boleta electoral, clasificándolos conforme a las Listas 
Nominales de Electores, que serán utilizadas para efectos del escrutinio y cómputo; colocar la leyenda “Votó” 
al lado del nombre del elector en la Lista Nominal correspondiente usando medios electrónicos; y resguardar 
los sobres recibidos y salvaguardar el secreto del voto 

Corresponde su aplicación a la Junta General Ejecutiva, a la Comisión del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero, a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral, a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y a 
la Coordinación del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, en sus respectivos ámbitos de 
competencia. 

Los funcionarios electorales que participan en las actividades inherentes a este Procedimiento, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 171, párrafo 3 y 320, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales estarán obligados a salvaguardar la confidencialidad y protección de los datos 
personales contenidos en las Listas Nominales de Electores Residentes en el Extranjero, así como los demás 
datos personales que los ciudadanos proporcionen al Instituto Federal Electoral para su inscripción  
en dicha lista. 
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Las actividades relativas a este Procedimiento, deberán realizarse conforme a los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad, que rigen las actividades del Instituto Federal Electoral. 

Para la interpretación y aplicación del presente Procedimiento, se estará a lo dispuesto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
los Lineamientos generales para la conformación de la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero, los Lineamientos para la producción, integración, recepción y envío del paquete electoral postal y 
recepción del sobre postal voto, para el Proceso Electoral Federal 2011-2012. En todos los casos se deberá 
garantizar el ejercicio del derecho al sufragio de los mexicanos residentes en el extranjero. 

GLOSARIO 

COFIPE: Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Comisión del Voto: Comisión del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

COVE: Coordinación del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

DEOE: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

DERFE: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

DECEYEC: Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

UNICOM: Unidad de Servicios de Informática. 

Instituto: Instituto Federal Electoral. 

Lineamientos Generales: Lineamientos generales para la conformación de la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero. 

Lineamientos PEP: Lineamientos para la Producción, Integración, Recepción y Envío del Paquete 
Electoral Postal y Recepción del Sobre Postal Voto. 

LNERE: Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. 

PEP: Paquete Electoral Postal. 

SEDENA: Secretaría de la Defensa Nacional. 

SEPOMEX: Servicio Postal Mexicano. 

La Unidad: Unidad de Registro del Voto de los Mexicanos en Residentes en el Extranjero. 

I. Recepción de los Sobres Postales Voto 

La entrega – recepción de los Sobres Postales Voto se llevará a cabo entre el SEPOMEX y la DERFE, a 
través de la Unidad, en las instalaciones del SEPOMEX ubicadas en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad 
de México, a partir de la primera pieza postal recibida por el SEPOMEX y hasta las 8:00 horas del 30 de junio 
de 2012, los cuales serán considerados como recibidos en tiempo; sin embargo, la Unidad recibirá Sobres 
Postales Voto después del término antes señalado, los cuales serán considerado como extemporáneos; lo 
anterior, conforme a las disposiciones contempladas en la Sección Sexta de los Lineamientos PEP y conforme 
a las Reglas de Operación del Convenio celebrado entre el SEPOMEX y el Instituto. 

El SEPOMEX, a través del personal que asigne como responsable, previo a la entrega física de los Sobres 
Postales Voto, entregará al responsable de las instalaciones temporales de la Unidad en el aeropuerto, la 
relación electrónica e impresa de las sacas con los Sobres Postales Voto. 

Las entregas se harán una vez al día a las 8:00 horas de lunes a viernes y en caso de así requerirlo la 
Unidad, con la colaboración de la COVE, gestionará con el SEPOMEX entregas adicionales. La relación 
electrónica deberá contener las características establecidas en las Reglas de Operación celebradas con el 
SEPOMEX. 

El personal de la Unidad procederá a la apertura de las sacas para cotejar el material físico contra lo 
indicado en la relación entregada por el SEPOMEX a la Unidad. 
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Para efectos de lo anterior, se llevarán a cabo dos tipos de verificación, una física y otra electrónica, la 
primera será a través del punteo de la forma 277 interna y externa contra las piezas postales físicas 
entregadas. Para esta actividad el responsable de la Unidad designará al personal que participará en dicha 
actividad. 

La verificación electrónica se hará mediante el “Sistema para el registro de Sobres Postales Voto y Sobre 
Voto” diseñado para tal efecto por la UNICOM. Asimismo, el responsable de la Unidad en las instalaciones 
temporales de la misma en el Aeropuerto, dispondrá del personal necesario para verificar a través del lector 
óptico y haciendo uso del sistema mencionado, los Sobres Postales Voto recibidos, con la finalidad de cotejar 
lo recibido con la información proporcionada por el SEPOMEX en el listado electrónico. 

En aquellos casos en que se detecte alguna diferencia entre la información del listado proporcionado por 
el SEPOMEX y de las piezas postales físicas, el responsable de la Unidad en las oficinas del aeropuerto, 
solicitará la aclaración correspondiente al personal del SEPOMEX, situación que deberá ser atendida en ese 
momento. 

Si existe alguna pieza postal que no se encuentre relacionada en el listado que proporcione el SEPOMEX, 
la información de ésta será capturada en el Sistema para el registro de Sobres Postales Voto y Sobre Voto por 
el responsable personal de la Unidad; para tal efecto, dicho funcionario deberá cerciorarse que la pieza postal 
contenga como información del destinatario al Instituto Federal Electoral. Para el caso opuesto, en el que 
dentro del listado que el SEPOMEX entregue a la Unidad, aparezca una pieza que no exista físicamente, se 
solicitará la aclaración de la inconsistencia. 

En los casos en que las piezas postales presenten algún daño se hará constar dicha situación por el 
responsable de la Unidad en el apartado de observaciones del Acta Circunstanciada que se levante con 
motivo de la entrega-recepción de las piezas postales. 

Cuando alguna de las piezas postales no estén dirigidas al apartado postal del Instituto, éstas serán 
devueltas al personal del SEPOMEX, dejando constancia de ello. 

Una vez concluido el registro de los Sobres Postales Voto, el responsable de la Unidad, en caso de no 
existir ninguna inconsistencia, generará a través del Sistema para el registro de Sobres Postales Voto y 
Sobres Voto, el formato de “Acta de Apertura de Piezas Postales”, en el cual se hará constar  
la entrega – recepción de la remesa de piezas postales recibida del SEPOMEX; asimismo, deberán firmarse 
las formas 277 interna y externa que formarán parte del Acta referida, la cual deberán firmar el responsable 
del área de la Unidad y el representante del SEPOMEX, así como 2 testigos, uno designado por el Instituto y 
otro por SEPOMEX. 

II. Apertura del Sobre Postal Voto 

La DERFE, a través de la Unidad, será la encargada de la apertura de los Sobres Postales Voto, cuidando 
en todo momento guardar la secrecía del voto, así como no dañar la documentación contenida en las piezas 
postales. Dicha actividad se llevará a cabo en las instalaciones temporales de la Unidad ubicadas en el 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

Para la apertura de los sobres postales voto se procederá de la siguiente manera: 

1. Una vez que se tengan por recibidos los Sobres Postales Voto, el responsable de la Unidad 
coordinará y dispondrá lo necesario para la apertura de los mismos y con ello revisar el contenido de 
los Sobres Postales Voto en las instalaciones mencionadas. 

2. Una vez abierto el Sobre Postal Voto, se procederá de la siguiente manera: 

a) Cuando el contenido del Sobre Postal Voto sea uno o más Sobres Votos del Proceso Electoral 
Federal, personal de la Unidad de la DERFE hará la lectura de la clave de elector del extranjero 
impresa en el Sobre Voto y lo registrará en el sistema de captura. Se generará el Acta con sus 
respectivos Anexos y se hará entrega a DEOE de todos los Sobres Voto del Proceso Electoral 
Federal recibidos ese día. 

b) Cuando en el contenido del Sobre Postal Voto se encuentre un sobre voto del Procesos 
Electoral Local, la DERFE hará la lectura de la clave de elector del extranjero impresa en el 
Sobre Voto del Instituto Electoral del Distrito Federal y lo registrará en el sistema de captura. Se 
generará el Acta con sus respectivos Anexos y se hará entrega al personal del Instituto Electoral 
del Distrito Federal de todos los Sobres Votos del Proceso Electoral Local recibidos ese día. 
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c) Cuando al abrir el Sobre Postal Voto se encuentre documentación diversa a un Sobre Voto de la 
elección Federal o Local o dicho Sobre Postal Voto se encuentre vacío, personal de la Unidad de 
la DERFE la resguardará para su destrucción el día previo a la jornada electoral. 

Al respecto, es de señalar que en caso de que se trate de una Demanda de Juicio para la 
Protección de los Derechos Políticos Electorales, se dará el trámite correspondiente. 

d) En caso de que al abrir el Sobre Postal Voto se encuentre material del Proceso Electoral Local 
diferente al Sobre Voto de la elección local, personal de la Unidad de la DERFE procederá a 
cerrar nuevamente el sobre postal voto y se lo  entregará al personal del órgano local. La 
DERFE hará constar dicha situación en el Acta respectiva. 

III. Registro del Sobre Voto 

El registro de los Sobres Voto se llevará a cabo mediante la lectura del código de barras que tiene el 
Sobre Postal Voto contra la Clave de Elector Residente en el Extranjero; lo anterior, con la finalidad de 
relacionar la documentación recibida. El registro se llevará a cabo en el “Sistema para el Registro de los 
Sobres-Voto”. 

Con los datos proporcionados previamente por el SEPOMEX durante la entrega de piezas postales se 
conformará una base de datos en la que se registrará la siguiente información de la pieza postal: clase de 
correo, número de envío de origen, país de origen, fecha de recepción, fecha de despacho o entrega al 
Instituto, tipo de producto (Sobre-Voto), número de saca de entrega al Instituto, número de despacho. 

Con el fin de realizar el marcaje de la leyenda “votó” se leerá la Clave de Elector Residente en el 
Extranjero en el Sobre Voto, garantizando en todo momento la secrecía del voto. 

La información que sea capturada deberá ser verificada y validada en el sistema; para lo anterior se 
deberá corroborar de manera visual el Sobre Postal Voto y el Sobre-Voto, para que en los casos de alguna 
inconsistencia en la captura, se realice una corrección manual. 

IV. Entrega-recepción de los Sobres Voto entre la DERFE y la DEOE y, de la documentación 
relativa al Proceso Electoral Local del DF, entre la DERFE y el IEDF 

Una vez concluido el registro de los Sobres Voto, de manera inmediata el personal de la Unidad imprimirá 
la relación con el contenido de los Sobres Voto que serán entregados a la DEOE o, en su caso, al personal 
del IEDF, documento que servirá para validación y cotejo. Para efectos de la entrega de los Sobres Voto se 
levantará el Acta de Entrega-Recepción de Sobres Voto (URMRE - DEOE) o, en su caso, el Acta de  
Entrega-Recepción de Sobres Voto (DERFE - IEDF). Las actas contendrán como anexo la relación electrónica 
de lo entregado. 

Una vez hecho lo anterior, el personal de la DEOE llevará a cabo la integración de las cajas con Sobres 
Voto. El contenido de las cajas variará en relación a la cantidad de Sobres Postales Voto recibidos en el día. 

V. Resguardo de los Sobres Postales Voto 

La DERFE tendrá bajo su resguardo los Sobres Postales Voto recibidos, así como el material adicional 
que resulte de la apertura de los mismos y que sea diferente a una Boleta Electoral de acuerdo a los 
supuestos señalados anteriormente. Ello, con la finalidad de que ésta lleve a cabo la destrucción de los 
mismos, conforme al procedimiento correspondiente. 

Una vez que el personal de la Unidad haya concluido con la entrega de los Sobres Voto, dispondrá lo 
necesario para su traslado y resguardo en las oficinas de dicha Unidad ubicadas en Avenida Tláhuac; para tal 
efecto se deberá elaborar la correspondiente relación que contendrá al menos el número de pieza postal  y la 
fecha en que fue recibida la misma. 

VI. Clasificación y resguardo de los Sobres Voto 

La DEOE, después de recibir y registrar el ingreso del paquete con Sobres Voto que entregó el personal 
de la DERFE, lo resguardará en la bodega que se haya dispuesto para ello  en las instalaciones de la citada 
Unidad ubicadas en las oficinas del SEPOMEX del aeropuerto de la Ciudad de México, con el objeto de 
resguardar los mismos y salvaguardar el secreto del voto. 
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La DEOE resguardará en la bodega del aeropuerto los Sobres-voto que haya recibido, en cajas 
contenedoras cerradas y con la relación entregada por la DERFE. La custodia de la bodega con los  
Sobres-Voto estará a cargo de elementos de la SEDENA. 

En función del volumen de Sobres-Voto entregados de lunes a viernes por la DERFE a DEOE, en el 
horario establecido por ambas áreas, la DEOE determinará las fechas de traslado de las cajas conteniendo 
los Sobres-Voto, a las instalaciones de la Unidad ubicadas en Avenida Tláhuac, para su clasificación y 
resguardo. El traslado de los Sobres-Voto, se realizará con el apoyo de la SEDENA. 

Los Sobres Voto recibidos por la DEOE deberán ser clasificados y colocados en cajas únicas por distrito 
electoral federal, agrupando aquellos que pertenecen a una misma entidad federativa. Esta actividad se 
llevará a cabo en las instalaciones destinadas a la DEOE en Avenida Tláhuac para la clasificación y resguardo 
de los Sobres – Voto. 

El personal encargado de la clasificación y resguardo de los sobres-voto, deberá estar acreditado para 
ingresar a la bodega que haya implementado la DEOE para tal efecto. 

Las personas que ingresen al área de clasificación y resguardo deberán anotarse en una bitácora que 
permita llevar pleno control de las personas que ingresen en la bodega. El personal de la DEOE que labore en 
la clasificación de sobres-voto no estará exento de registrar sus entradas y salidas en la bitácora. 

La integridad de los Sobres Voto en la bodega será garantizada por la custodia de personal de la SEDENA 
hasta el 8 de julio del 2012. 

La DEOE acreditará a una persona ante el personal de la SEDENA que custodie las instalaciones 
mencionadas, cuya función será coordinar la comunicación con el enlace de la SEDENA en materia del 
trabajo en la bodega de resguardo de sobres-voto. 

La bodega de resguardo para los Sobres Voto estará custodiada en todo momento por personal de la 
SEDENA quien tendrá la indicación de “IMPEDIR LA SALIDA DE SOBRES VOTO”, a menos de que el enlace 
del IFE lo autorice por escrito, y una copia de dicha autorización se entregue al enlace de la SEDENA. 

La bodega de resguardo de Sobres-Voto deberá contar con la seguridad que garantice la integridad de 
dichos Sobres Voto en todo momento, para ello se dispondrá de cerraduras y otros implementos o dispositivos 
análogos. 

El enlace de la DEOE deberá estar en coordinación con el enlace de la SEDENA, durante todo el periodo 
de la estancia de los Sobres Voto en la bodega. 

La DEOE será la responsable del resguardo de los Sobres Voto desde la llegada del primero, hasta su 
traslado al Local Unico para su Escrutinio y Cómputo. 

Una vez concluida la jornada electoral, la DEOE será la responsable del traslado de los paquetes 
electorales del Local Unico a la bodega de Tláhuac, hasta su posterior traslado al Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

VII. Marcación de la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, que será utilizada 
para el escrutinio y cómputo; con la leyenda “votó” al lado del nombre del elector. 

Para efectos de la marcación de la Lista Nominal para escrutinio y cómputo que se utilizará el día de la 
jornada electoral, la Unidad hará uso de la base datos que se conformó a partir del registro de Sobres Voto en 
el Sistema correspondiente y que previamente fue verificada y validada. 

La Lista Nominal Definitiva contendrá los nombres de los ciudadanos que hayan cumplido con los 
requisitos para ser inscritos en la misma y de los que se haya recibido su Sobre Voto dentro del plazo legal 
establecido en el artículo 328 párrafo 1 del COFIPE; estará ordenada alfabéticamente de acuerdo al domicilio 
en territorio nacional, entidad federativa, distrito electoral y mesa de escrutinio y cómputo, de conformidad con 
el artículo 320, párrafo 2, inciso b) del Código, y al numeral 126 de los Lineamientos Generales. 

La Unidad será la encargada de marcar en la Lista Nominal Definitiva, la leyenda “votó” de acuerdo al 
registro de los Sobres-Voto que previamente fue validado. 

______________________________ 
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TERCERA SECCION 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, respecto del procedimiento especial 
sancionador iniciado con motivo de la denuncia presentada por el Partido de la Revolución Democrática en contra 
del C. Félix Arturo González Canto, otrora gobernador del Estado de Quintana Roo; del C. Jorge Acevedo Marín, 
otrora titular de la unidad del vocero del gobierno de esa entidad federativa, y de diversos concesionarios y/o 
permisionarios de radio y televisión, por hechos que considera constituyen infracciones al Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, identificado con el número de expediente SCG/PE/PRD/CG/018/2011, 
en cumplimiento a lo ordenado por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
al resolver el recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-158/2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- Exp. SCG/PE/PRD/CG/018/2011.- CG291/2012. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR INICIADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN CONTRA DEL C. FELIX ARTURO GONZALEZ CANTO, OTRORA 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; DEL C. JORGE ACEVEDO MARIN, OTRORA TITULAR DE LA 
UNIDAD DEL VOCERO DEL GOBIERNO DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, Y DE DIVERSOS CONCESIONARIOS Y/O 
PERMISIONARIOS DE RADIO Y TELEVISION, POR HECHOS QUE CONSIDERA CONSTITUYEN INFRACCIONES AL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, IDENTIFICADO CON EL NUMERO DE 
EXPEDIENTE SCG/PE/PRD/CG/018/2011, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA H. SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION AL RESOLVER EL RECURSO DE APELACION 
IDENTIFICADO CON EL NUMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-158/2012. 

Distrito Federal, 9 de mayo de dos mil doce. 
VISTOS para resolver los autos del expediente identificado al rubro, y: 

RESULTANDO 
I. Con fecha veintitrés de marzo de dos mil once, se recibió en la Oficialía de Partes de la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, el escrito de fecha once de los corrientes de la presente anualidad, 
signado por el C. Rafael Hernández Estrada, otrora representante propietario del Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, mediante el cual hace del conocimiento 
hechos que en su concepto podrían constituir infracciones a la normatividad electoral federal, los cuales, de 
manera textual, se hace consistir en lo siguiente: 

“(…) 
Que por medio del presente escrito y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, 
fracción III, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, párrafo 1; 2, párrafo 3; 3; 49, párrafo 4; 52; 104; 105, párrafos 1 incisos a), e), f) y 2; 109; 
118, párrafo 1, incisos h), t) y w); 350; 356, párrafo 1; 361 y demás relativos y aplicables del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; vengo a presentar QUEJA 
POR INFRACCIONES A DISPOSICIONES ELECTORALES, PIDIENDO ASIMISMO QUE 
SE DICTEN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA HACER CESAR LAS VIOLACIONES 
DENUNCIADAS, infracciones cometidas por el C. Félix González Canto, Gobernador del 
estado de Quintana Roo y las empresas Televisa S. A. de C. V., Televisión Azteca S. A. de 
C. V. así como cualquier otra empresa de comunicación que resulte responsable, para el 
efecto de la determinación y aplicación de las sanciones que correspondan y las demás 
consecuencias jurídicas que deriven. De conformidad con lo anterior y para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 362, párrafo 2 del Código Electoral antes citado, 
manifiesto lo siguiente: 

HECHOS 
1.- El 13 de noviembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
DECRETO que reforma los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 
y deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, estableciendo en las adiciones al artículo 134 el párrafo (hoy octavo) siguiente: 
La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, 
los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 
administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 
personalizada de cualquier servidor público. 



2     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 5 de junio de 2012 

2.-El día 3 de marzo de 2009 en el Periódico Oficial del estado de Quintana Roo se publicó 
el Decreto N°100, por el que se hicieron diversas reformas y se publicó el transitorio número 
TERCERO en el que se señaló lo siguiente: 

DEL DECRETO N° 100, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO EL 3 DE MARZO DE 2009 

Artículo Unico.- Se reforman los Artículos 49 en su párrafo segundo; párrafos 
segundo, cuarto, sexto, séptimo, noveno y décimo primero de la fracción II; 
párrafos primero, segundo, cuarto, quinto, sexto, numeral 1, 2, 3 y 6 en sus 
párrafos primero, segundo y tercero de la fracción III; y párrafos primero y 
segundo de la fracción V; 52 en su párrafo primero; 54 en su fracción II; 61, 75 en 
sus fracciones XII Y XXIX; 76 en su fracción XII; 77 en su fracción II; 81; 91 en su 
fracción VII; 118; 133 en su párrafo segundo; 135 en su párrafo primero y 
fracción III; y 153 en su fracción II; y por el que se adiciona al Artículo 49 un 
párrafo cuarto y quinto en su numeral 6 de la fracción III, y las fracciones VII y 
VIII; y el Artículo 166-Bis, todos de la Constitución Política del estado de 
Quintana Roo. 

TRANSITORIOS 

Artículo Tercero.- El cuarto, quinto y sexto informes, que sobre el estado que 
guarda la Administración Pública de la Entidad, debe rendir el actual Gobernador 
del estado de Quintana Roo, por excepción, los realizará el 26 de marzo de los 
años 2009, 2010 y 2011, respectivamente, en la apertura del periodo que 
corresponda a la Legislatura 

3.- Que desde el día 15 de marzo y también el 19 de marzo de 2011 se vienen detectando 
promocionales que se difunden en canales de televisión y estaciones de radio en el ámbito 
nacional que es el ámbito de las elecciones federales que inician el presente año, con la 
imagen personal del C. Félix González Canto, Gobernador del estado de Quintana Roo. Es 
el caso que el 19 de marzo del presente año se detectó la transmisión del promocional 
denunciado en el canal 2 de la empresa Televisa respecto al noticiero de Joaquín López 
Dóriga a las 10:00 horas; 11:00 horas de Nayarit, se transmitieron promocionales de su 
informe de Gobierno en el estado de Tepic, Nayarit. Al efecto el Gobernador del Estado 
rendirá su informe formal el día el 26 de marzo de 2011. Sin que esto implique como se 
señala al inicio de la queja que también se transmitan por las frecuencias de radio o 
televisión de cualquier otra empresa. 

MEDIDAS CAUTELARES 

En virtud de que la conducta que se denuncia es contraria a lo dispuesto por el artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a las reglas de 
competencia determinadas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación que determinan competencia de este Instituto Federal Electoral por la 
violaciones constitucionales y legales en de la difusión de propagada política en radio y 
televisión, se solicita la suspensión inmediata de la propaganda política en radio, sin 
perjuicio de las demás sanciones que deban aplicarse al presunto infractor. 

CONSIDERACIONES DE DERECHO 

El Instituto Federal Electoral es competente para conocer de la conducta denunciada, ya 
que se trata de propaganda de promoción personal del funcionario público denunciado que 
se difunde por radio y televisión en el territorio nacional, más allá del ámbito geográfico del 
estado de Quintana Roo, que incluye entidades federativas con Proceso Electoral en 
marcha (pues en dicha entidad el proceso terminará hasta el día 10 de abril) y en el 
presente año en el que dará inicio el Proceso Electoral Federal y en consecuencia se 
actualiza la hipótesis de competencia de este Instituto ante la posibilidad de incidencia de 
dicha promoción personal en los procesos electorales estatales y federal. 

Circunstancias que a primera vista obliga a este Instituto a asumir competencia en el asunto 
que se denuncia, como es criterio firme de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
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En la legislación del estado de Quintana Roo no se previene excepción alguna a lo 
dispuesto por el artículo 134, párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por lo que la propaganda personal que se difunde en el ámbito nacional 
en radio y televisión viola la citada disposición constitucional. 

Así es mismo por lo que hace a los medios de comunicación también se incurre en las 
responsabilidades que previene el artículo 350, párrafo, incisos b) y e) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, disposición reglamentaria de la citada base 
constitucional, que establece lo siguiente: 

Artículo 350 (Se transcribe) 

Como se desprende de las normas antes citadas, el C. Félix González Canto, Gobernador 
del estado de Quintana Roo, al realizar promoción de su imagen personal mediante difusión 
en canales de televisión —hasta hora verificado- con cobertura regional distinta al ámbito 
geográfico de responsabilidad del servidor público, por lo que incurre en una violación 
directa al artículo 134, párrafo octavo, así como a la regulación que la legislación estatal 
hace del citado precepto constitucional. 

Es de señalar que el citado funcionario público, titular del Poder Ejecutivo del estado de 
Quintana Roo se ha promocionado fuera del territorio del Estado, utilizando como 
justificación su informe de labores. 

A fin de acreditar lo anterior, ofrezco las siguientes: 

PRUEBAS 

1. LA TECNICA, consistente en los testigos y resultados del monitoreo que rinda la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativa y Partidos Políticos, obtenidos a partir de la extracción 
de la huella acústica de los mensajes en video y audio en donde se promociona la imagen 
del C. Félix González Canto, gobernador del estado de Quintana Roo, especificando 
canales de televisión y en su caso de radio que se ven y se escuchan fuera del estado de 
Quintana Roo, así como la ubicación de dichas estaciones y canales, conforme al catálogo 
respectivo; así como el número de impactos en cada una, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 76, párrafos 6 y 7 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

2. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en las constancias que obran en el 
expediente que se forme con motivo del presente escrito, en todo lo que beneficie a la parte 
que represento. 

3. PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA.- Consistente en todo 
lo que esta autoridad pueda deducir de los hechos comprobados, en lo que beneficie a los 
intereses de la parte que represento. 

Las anteriores probanzas las relaciono con todos y cada uno de los capítulos de hechos y 
de derecho del presente ocurso. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicito a este órgano electoral: 

PRIMERO.- Corroborar de acuerdo a las disposiciones legales y reglamentarias que rigen el 
procedimiento sancionador electoral, los hechos denunciados, dictando las medidas a que 
haya lugar a efecto de evitar que continúen los efectos de las infracciones denunciadas. 

SEGUNDO.- Previos los trámites legales y reglamentarios, dictar Resolución en donde se 
ordene cesar de manera definitiva los hechos y actos denunciados, aplicando las sanciones 
que correspondan. 

(…)” 

II. Atento a lo anterior, el día veintitrés de marzo de dos mil once, el Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dictó un Acuerdo en el que medularmente 
sostuvo lo siguiente: 

“(…) 

SE ACUERDA: PRIMERO.- Ténganse por recibido el escrito de queja, y fórmese el 
expediente respectivo, el cual quedó registrado con el número SCG/PE/PRD/CG/018/2011.-  



4     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 5 de junio de 2012 

SEGUNDO.- Asimismo, se reconoce la personería con la que se ostenta el C. Rafael 
Hernández Estrada, representante propietario del Partido de la Revolución Democrática 
ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral; por otra parte, esta autoridad estima 
que el representante señalado se encuentra legitimado para interponer la presente 
denuncia, con fundamento en los artículos 361, párrafo 1 y 362, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y conforme a la Tesis XIII/2009 de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del poder Judicial de la Federación cuyo rubro es 
‘PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ESPECIAL SANCIONADOR. SUJETOS 
LEGITIMADOS PARA PRESENTAR LA QUEJA O DENUNCIA’.-------------------------------------- 

TERCERO.- Téngase como domicilio procesal designado por el C. Rafael Hernández 
Estrada, representante propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, el que ocupa la oficina de la citada representación en 
las instalaciones centrales de este ente público autónomo.---------------------------------------------  

CUARTO.- Atendiendo a la jurisprudencia identificada con el número 17/2009 emitida por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es 
‘PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAL. EL 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ESTA 
FACULTADO PARA DETERMINAR CUAL PROCEDE’, y toda vez que los hechos 
denunciados consisten en la presunta realización de actos de promoción personalizada por 
parte del C. Félix González Canto, Gobernador Constitucional del estado de Quintana Roo, 
por la presunta difusión de promocionales en radio y televisión, alusivos a su informe de 
gestión, y que contienen la imagen o elementos alusivos al aludido mandatario, aspectos de 
los cuales esta autoridad reconoce su competencia originaria, acorde a lo sostenido por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la acción de inconstitucionalidad número 
33/2009 y sus acumuladas 34/2009 y 35/2009, así como lo resuelto por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los expedientes SUP-CDC-13/2009 
y SUP-RAP-012/2010, esta autoridad considera que la vía procedente para conocer de la 
denuncia de mérito es el Procedimiento Especial Sancionador.---------------------------------------- 

La afirmación antes hecha, se basa en lo dispuesto en el artículo 367, párrafo 1, incisos a) 
del Código Electoral Federal, en el cual se precisa que el Secretario del Consejo General de 
este órgano electoral autónomo instruirá el Procedimiento Especial Sancionador cuando se 
denuncie la comisión de conductas que constituyan violaciones a lo previsto en el artículo 
134 de la Constitución Federal, en consecuencia y toda vez que en la denuncia referida en 
la parte inicial del presente proveído, se advierte la existencia de hechos que podrían 
actualizar la hipótesis de procedencia del especial sancionador en comento, el ocurso que 
se provee, debe tramitarse bajo las reglas que rigen al Procedimiento Especial 
Sancionador;--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

QUINTO.- Expuesto lo anterior, se admite a trámite el presente asunto como un 
Procedimiento Especial Sancionador, con fundamento en lo establecido en el numeral 362, 
apartados 8 y 9 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y se 
reserva lo conducente al emplazamiento correspondiente, hasta en tanto se culmine la 
etapa de investigación que esta autoridad administrativa electoral federal en uso de sus 
atribuciones considera pertinente practicar para mejor proveer, de conformidad con lo 
establecido en el siguiente punto del actual proveído.---------------------------------------------------- 

SEXTO.- Toda vez que de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de las sentencias recaídas a 
los recursos de apelación identificados con los números de expedientes SUP-RAP-5/2009, 
SUP-RAP-7/2009 y SUP-RAP-11/2009, en las que se sostuvo medularmente que 
tratándose del Procedimiento Especial Sancionador, la autoridad realizará el análisis de los 
hechos denunciados y de las pruebas aportadas por el denunciante, o bien de las que a 
instancia de éste tenga que requerir legalmente para decidir sobre su admisión o 
desechamiento, precisando que si bien no está obligada a iniciar una investigación 
preliminar para subsanar las deficiencias de la queja, ni recabar pruebas, dado que es al 
denunciante a quien corresponde la carga probatoria de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 368, apartados 1 y 3, inciso e) del Código citado, lo cierto es que no existe 
obstáculo para hacerlo si lo considerara pertinente y en virtud que del análisis al escrito de 
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denuncia presentado por el representante propietario del Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, se desprenden indicios 
relacionados con la comisión de las conductas que se denuncian y que fueron debidamente 
reseñadas en la primera parte del presente proveído, esta autoridad estima pertinente, con 
el objeto de proveer lo conducente y de contar con los elementos necesarios para la 
integración del presente asunto solicitar al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal 
Electoral, a efecto de que en breve término se sirva proporcionar la información que se 
detalla a continuación:--------------------------------------------------------------------------------------------- 

a) Si como resultado del monitoreo efectuado por la Dirección a su digno cargo se ha 
detectado, a partir del día quince de marzo y hasta la fecha en que se sirva responder el 
presente pedimento, en emisoras de radio y televisión a nivel nacional, promocionales 
alusivos al informe de gestión del mandatario quintanarroense, sirviéndose acompañar, en 
su caso, copia de los materiales que llegue a identificar en medio magnético, digital, óptico o 
eléctrico; -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

b) De ser afirmativa la respuesta al cuestionamiento anterior, proporcione el nombre y 
domicilio del concesionario o permisionario radial o televisivo que los difundió, para efectos 
de su eventual localización, así como la cobertura que tienen las señales que transmiten, y-- 

c) Asimismo, rinda un informe del requerimiento en cuestión, detallando los días y horas en 
que tales materiales fueron transmitidos, el número de impactos y las estaciones en que se 
hubiese transmitido el promocional de mérito, sirviéndose acompañar copias de las 
constancias que estime pertinente para dar soporte a lo afirmado en sus respuestas.---------- 

Lo anterior se solicita así, porque el área a su digno cargo es la responsable de realizar el 
monitoreo de medios y cuenta con las atribuciones y los elementos necesarios para llevar a 
cabo la diligencia en los términos que se solicita.---------------------------------------------------------- 

SEPTIMO.- Respecto de las medidas cautelares solicitadas por el denunciante, esta 
autoridad se reservará acordar sobre su procedencia una vez que se reciba la información 
solicitada al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto.----------- 

OCTAVO.- Hágase del conocimiento de las partes que la información que integra el 
presente expediente, y aquélla que sea recabada con motivo de su facultad indagatoria, 
posee el carácter de reservado y confidencial, de conformidad con lo establecido por los 
numerales 14, fracción II y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo cual la misma únicamente podrá ser consultada por las partes que tengan 
interés jurídico en el mismo, durante la etapa procedimental del presente expediente; de allí 
que, con fundamento en el artículo 34, párrafo 1 del Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con lo 
señalado en los numerales 11, párrafo 1, numeral II y 13 del mismo ordenamiento, se 
ordena glosar las constancias que en su caso contengan datos con esas características, en 
sobre debidamente cerrado y sellado, para los efectos legales a que haya lugar.---------------- 

NOVENO.- Hecho lo anterior se acordará lo conducente.----------------------------------------------- 

Notifíquese en términos de ley.---------------------------------------------------------------------------------- 

Así lo proveyó y firma el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
118, párrafo 1, inciso h) y w); 125, párrafo 1, inciso b), en relación con lo establecido en el 
numeral 356, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.” 

III. Mediante oficio SCG/722/2011, de fecha veintitrés de marzo de dos mil once, el Secretario Ejecutivo en 
su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, requirió al entonces Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión de esta 
institución, información relacionada con la presunta difusión de los promocionales radiales y televisivos 
aludidos por el quejoso, documento que fue notificado el mismo día. 

IV. Con fecha veintitrés de marzo de dos mil once, se recibió en la Oficialía de Partes de la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto, el oficio DEPPP/STCRT/990/2011, suscrito por el entonces Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión de esta institución, 
mediante el cual respondió la solicitud de información planteada por la autoridad sustanciadora. 
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V. En fecha veintitrés de marzo de dos mil once, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, dictó proveído en el cual tuvo por recibido el oficio citado con 
antelación y sus anexos, y estableció lo siguiente: 

“(…) 

SE ACUERDA: 1) Agréguese a los autos del expediente en que se actúa el oficio de cuenta 
y anexo que se acompaña; 2) Se tiene al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión desahogando el 
requerimiento de información solicitada; 3) Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
368, párrafo 8 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales póngase a 
la consideración de la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto la solicitud de 
adoptar medidas cautelares formulada por el C. Rafael Hernández Estrada, representante 
propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General de este 
Instituto, en términos de lo razonado por esta Secretaría en el Proyecto de Acuerdo 
correspondiente, que será remitido a dicha Comisión, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 365, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
13 del Reglamento de Quejas y Denuncias de este Instituto, y 4) Tomando en consideración 
que en diverso auto de esta misma fecha, esta autoridad determinó proveer lo conducente 
respecto al emplazamiento del presente asunto, hasta en tanto culminara la etapa de 
investigación que esta autoridad administrativa electoral federal en uso de sus atribuciones 
practicara para mejor proveer, y en virtud de que dicha indagatoria aún no ha culminado, 
resérvese a determinar lo conducente en ese particular, hasta en tanto se cuente con los 
elementos necesarios para acordar lo que en derecho corresponda.--------------------------------- 

Notifíquese en términos de ley.---------------------------------------------------------------------------------- 

Así lo proveyó y firma el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, en conformidad con lo dispuesto por los artículos 
118, párrafo 1, incisos h) y w); 125, párrafo 1, inciso b), en relación con el 356, párrafo 1, 
inciso c), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el catorce de enero de dos mil ocho, que entró en vigor a 
partir del quince de enero del mismo año.” 

VI. Con fecha veinticuatro de marzo del año próximo pasado, se recibió el oficio DEPPP/STCRT/993/2011, 
en alcance al similar DEPPP/STCRT/990/2011), a través del cual la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos de este Instituto, en su carácter de Secretaría Técnica del Comité de Radio y Televisión, 
informó la existencia de cinco promocionales radiales, y tres televisivos, de los cuales, únicamente dos de 
estos últimos (identificados con los registros RV00292-11 y RV00293-11) fueron difundidos a nivel nacional; 
actualizando con ello la información proporcionada en el similar detallado en el resultando IV anterior. 

VII. En cumplimiento a lo ordenado en el auto referido en el resultando V precedente, el Secretario 
Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General de este Instituto, giró el oficio SCG/728/2011, 
dirigido al Presidente de la Comisión de Quejas y Denuncias de este órgano constitucional autónomo, a efecto 
de que dicha instancia determinara las medidas cautelares que estimara convenientes a fin de hacer cesar los 
hechos objeto de la denuncia planteada, por el partido político impetrante. 

Anexo ha dicho oficio, se hizo llegar a la aludida Presidencia de la Comisión de Quejas y Denuncias, copia 
simple de las presentes actuaciones, así como la propuesta de acuerdo de medidas cautelares formulada por 
la Secretaría Ejecutiva en su carácter de Secretaría del Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

VIII. Con fecha veinticuatro de marzo de dos mil once, se recibió en la Dirección de Quejas de la Dirección 
Jurídica, el oficio número STCQyD/010/2011, de la misma fecha, suscrito por la Lic. A. Pamela San Martín 
Ríos y Valles, otrora Secretaria Técnica de la Comisión de Quejas y Denuncias, por medio del cual remitió el 
“ACUERDO DE LA COMISION DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
RESPECTO DE LA SOLICITUD DE ADOPTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES A QUE HUBIERE LUGAR, 
FORMULADA POR EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EL 
VEINTITRES DE MARZO DE DOS MIL ONCE, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL NUMERO DE EXPEDIENTE SCG/PE/PRD/CG/018/2011,” mismo 
que fue aprobado por ese órgano colegiado en esa misma fecha, y en el que se resolvió lo siguiente: 
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“(…) 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se declaran procedentes las medidas cautelares solicitadas por el C. Rafael 
Hernández Estrada, representante propietario del Partido de la Revolución Democrática 
ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, respecto de los promocionales 
televisivos identificados con las claves RV00292-11 y RV00293-11, en términos de los 
argumentos vertidos en el Considerando CUARTO del presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se ordena al Gobierno del estado de Quintana Roo se abstenga 
inmediatamente de pautar, en emisoras cuya señal se origine fuera de esa entidad 
federativa, promocionales alusivos al Sexto Informe de Gobierno del titular del Poder 
Ejecutivo del estado, en los tiempos del Estado, fiscales a los que tiene derecho o aquéllos 
adquiridos en tiempo comercial, en términos de lo dispuesto en el Considerando CUARTO 
del presente Acuerdo. 

TERCERO.- En apego a lo manifestado en el Considerando CUARTO del presente 
Acuerdo, se ordena a las concesionarias y permisionarias de televisión cuya señal se 
origina fuera del estado de Quintana Roo, que de encontrarse en el supuesto materia del 
presente Acuerdo, suspendan de forma inmediata (en un lapso no mayor a veinticuatro 
horas posteriores a la notificación correspondiente) la difusión de los promocionales 
televisivos identificados con las claves RV00292-11 y RV00293-11, y de cualquier otro 
alusivo al Sexto Informe de Gobierno del titular del Poder Ejecutivo del estado, una vez que 
le sea notificada. 

CUARTO.- En atención a lo dispuesto en el Considerando CUARTO del presente Acuerdo, 
se ordena a la Unidad del Vocero del Gobierno del estado de Quintana Roo, que suspenda 
de forma inmediata (en un lapso no mayor a veinticuatro horas posteriores a la notificación 
correspondiente) la difusión de los promocionales televisivos identificados con las claves 
RV00292-11 y RV00293-11, y de cualquier otro alusivo al Sexto Informe de Gobierno del 
titular del Poder Ejecutivo del estado, en emisoras cuya señal se origine fuera del estado de 
Quintana Roo. 

QUINTO.- Comuníquese el presente Acuerdo a la Cámara de la Industria de la Radio y la 
Televisión para que, en el ámbito de sus atribuciones, coadyuve al cumplimiento de las 
medidas cautelares dictadas. 

SEXTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto, para que de inmediato realice 
las acciones necesarias tendentes a notificar la presente determinación al Gobierno del 
estado de Quintana Roo, a la Unidad del Vocero del Gobierno de dicha entidad federativa 
(por conducto de la Dirección Jurídica de este Instituto), así como a las personas físicas y 
morales referidas en los puntos de Acuerdo precedentes (por conducto de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, debiendo informar a los integrantes de la 
Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto, las acciones realizadas para notificar el 
presente Acuerdo, así como sus resultados. 

SEPTIMO.- Se instruye al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos que a 
partir de la aprobación del presente Acuerdo y hasta que se dicte la Resolución definitiva en 
el expediente que le da origen, informe cada 48 horas hábiles al Secretario Ejecutivo y a los 
integrantes de esta Comisión de las detecciones que realice a través del Sistema Integral de 
Verificación y Monitoreo (Sirven), de los promocionales que fueron materia del presente 
Acuerdo, o de cualquier otro alusivo al Informe de Gobierno del Gobernador Constitucional 
del estado de Quintana Roo. 

(…)” 

IX. Por auto dictado el día veinticuatro de marzo de dos mil once, se tuvo por recibida la determinación 
citada en el resultando anterior, y se ordenó notificar de forma inmediata su contenido, vía correo electrónico o 
fax, a los CC. Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral; al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de este instituto; al C. 
Félix Arturo González Canto, otrora Gobernador Constitucional del estado de Quintana Roo, y al entonces 
Titular de la Unidad del Vocero del Gobierno de dicha entidad federativa, circunstancia que fue realizada el 
mismo día veinticuatro del mismo mes y año, a través de sus respectivos correos electrónicos. 
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X. Asimismo, a efecto de dar cumplimiento y materializar formalmente lo ordenado en el Acuerdo citado en 
el resultando anterior, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, giró los siguientes oficios: 

OFICIO DESTINATARIO 
FECHA DE 

NOTIFICACION 

SCG/732/2011 

C. Rafael Hernández Estrada, Representante Propietario del 

Partido de la Revolución Democrática, ante el Consejo General del 

Instituto Federal Electoral 

25-marzo-2011 

SCG/733/2011 
C. Arturo Félix González Canto, Gobernador Constitucional 

del estado de Quintana Roo 
25-marzo-2011 

SCG/734/2011 
C. Titular de la Unidad del Vocero del Gobierno del 

estado de Quintana Roo 
28-marzo-2011 

SCG/735/2011 

C. Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario 
Técnico del Comité de Radio y Televisión del 

Instituto Federal Electoral 

24-marzo-2011 

 

XI. Con fecha veintiocho de marzo de dos mil once, se recibió el oficio DEPPP/STCRT/1205/2011, signado 
por el Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, en su carácter de Secretaría 
Técnica del Comité de Radio y Televisión, mediante el cual proporcionó información actualizada 
correspondiente al periodo comprendido entre las 23:01 horas del día veintitrés de marzo del año en curso, al 
veintisiete del mismo mes y año con corte a las 23:59 horas, relativo a los promocionales alusivos al sexto 
informe de labores del mandatario quintanarroense. 

Asimismo, informó que del monitoreo efectuado se detectó la transmisión de un nuevo promocional 
televisivo, al que se le generó la huella acústica y se identificó con el folio RV00298-11. 

XII. Con fecha veintinueve de marzo del dos mil once, se recibió en la Dirección Jurídica de este Instituto, 
copia del oficio DEPPP/STCRT/1249/2011, dirigido por el entonces Director Ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, al C. José Alberto Sáenz Azcárraga, representante legal de diversas concesionarias y/o 
permisionarias televisivas, a través del cual le ordena de nueva cuenta la suspensión inmediata de la 
transmisión de los promocionales alusivos al Sexto Informe de Gobierno del estado de Quintana Roo; en 
virtud de no haber dado cumplimiento al Acuerdo de la Comisión de Quejas y Denuncias del citado instituto 
electoral, respecto de las medidas cautelares adoptadas dentro del presente asunto, el cual ya se les había 
notificado. 

XIII. Con fecha treinta de marzo de dos mil once, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, dictó proveído en el cual tuvo por recibido el oficio y sus 
anexos, citados en el resultando XII de la presente Resolución, y ordenó lo siguiente: 

“(…) 

SE ACUERDA: PRIMERO.- Agréguense a los autos del expediente en que se actúa el 
oficio de cuenta y anexo que se acompaña.----------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO.- Se tiene al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario 
Técnico del Comité de Radio y Televisión enviando la información que se provee en 
acatamiento a la medida cautelar decretada en el presente expediente por la Comisión de 
Quejas y Denuncias de esta institución.---------------------------------------------------------------------- 

TERCERO.- Tomando en consideración que en los puntos SEGUNDO, TERCERO, 
CUARTO, QUINTO, y SEPTIMO del “ACUERDO DE LA COMISION DE QUEJAS Y 
DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD 
DE ADOPTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES A QUE HUBIERE LUGAR, FORMULADA 
POR EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, EL VEINTITRES DE MARZO DE DOS MIL ONCE, DENTRO DEL 
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL NUMERO DE 
EXPEDIENTE SCG/PE/PRD/CG/018/2011” (emitido por la Comisión de Quejas y Denuncias 
del Instituto Federal Electoral con fecha veinticuatro de marzo de dos mil once), se ordenó al 
Gobernador del estado de Quintana Roo, al Titular de la Unidad del Vocero del Gobierno de 
esa entidad federativa, a la Cámara de la Industria de Radio y Televisión, y los 
concesionarios y permisionarios de radio y televisión cuya señal se origina fuera del estado 
de Quintana Roo, suspendieran de forma inmediata (en un término no mayor a veinticuatro 
horas posteriores a la notificación correspondiente), la difusión de los promocionales 
aludidos en el citado proveído, así como cualquier otro alusivo al sexto informe de gestión 
de ese mandatario local, y en razón de que de la información rendida por el Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, se desprende la existencia de un material 
distinto a aquellos que fueron materia de la citada providencia precautoria, hágase del 
conocimiento de los referidos sujetos de derecho, que deberán acatar en sus términos el 
mandato emitido por la Comisión de Quejas y Denuncias de este ente público 
autónomo, por lo cual deberán hacer extensiva dicha orden al promocional 
identificado con el registro RV00298-11 (al cual se alude en el oficio que se provee), 
cuya suspensión deberá acontecer en el mismo término ordenado por la medida cautelar de 
marras. El detalle de ese material es del tenor siguiente: 

TESTIGO RV00298-11 

Al inicio del video, aparece una imagen panorámica de una explanada en donde se ubica un 
monumento blanco y se muestra a quien en apariencia es el C. Félix Arturo González 
Canto, Gobernador del estado de Quintana Roo, quien viste una guayabera color blanca y 
dice lo siguiente: 

“Parece que fue ayer cuando estábamos llenos de sueños y de proyectos, hoy son 
realidades y hechos concretos… Así empezamos a construir el futuro. Parece que fue 
ayer… A 6 años, aquí está un mejor Quintana Roo, siempre hacia adelante”. 

Durante el mensaje se aprecia una sucesión de imágenes relativas a varias personas que 
utilizan casos y planos, monumentos arquitectónicos, unas carreteras y reunión de 
personas. 

En la parte inferior derecha de la pantalla, se aprecia un elemento gráfico que dice: 

“Quintana Roo 6 años Siempre hacia Adelante” 

(Se insertan imágenes) 

CUARTO.- Para mejor proveer, y con el objeto de contar con los elementos necesarios para 
la Resolución del presente asunto, requiérase al Titular de la Unidad del Vocero del 
Gobierno del estado de Quintana Roo, para que en un término de cuarenta y ocho horas, 
contadas a partir de la notificación del presente proveído, se sirva proporcionar la 
información que se detalla a continuación: a) Si el área a su digno cargo, o bien, el Gobierno 
de esa entidad federativa, ordenó la difusión a partir del día quince de marzo de presente 
año, en emisoras de televisión a nivel nacional (particularmente aquellas correspondientes a 
entidades federativas en donde actualmente se están desarrollando comicios de carácter 
local), de los materiales audiovisuales a los cuales hizo alusión el Partido de la Revolución 
Democrática en su escrito de denuncia, relacionados con el sexto informe de gestión del 
titular del Poder Ejecutivo de esa localidad; b) De ser afirmativa la respuesta al 
cuestionamiento anterior, indique el nombre de la persona física, o bien, la razón o 
denominación social de los concesionarios o permisionarios radiales y/o televisivos con 
quienes se contrató tal transmisión, debiendo proporcionar copias de los contratos y demás 
documentos suscritos para formalizar tal situación; c) Informe el tipo de recursos que se 
utilizaron para cubrir el monto pactado en los contratos que se hayan suscrito para la 
difusión de los mensajes en comento, detallando el monto de la erogación económica por 
cada una de las operaciones; d) Indique si el área a su digno cargo, o bien, el Gobierno de 
esa localidad, determinó las fechas y horarios en que se transmitirían los mensajes, o bien, 
si ello fue precisado por quien los difundió; e) Refiera el motivo por el cual la difusión de 
dichos mensajes aconteció a nivel nacional (particularmente en entidades federativas en 
donde actualmente se están desarrollando comicios de carácter local); f) Indique si como 
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resultado de la providencia precautoria decretada por esta institución (la cual le fue 
notificada el día veintiocho de los corrientes), ordenó ya la suspensión de los promocionales 
descritos en el punto CUARTO del “ACUERDO DE LA COMISION DE QUEJAS Y 
DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD 
DE ADOPTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES A QUE HUBIERE LUGAR, FORMULADA 
POR EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, EL VEINTITRES DE MARZO DE DOS MIL ONCE, DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL NUMERO DE 
EXPEDIENTE SCG/PE/PRD/CG/018/2011”, alusivos al sexto informe de gestión del 
gobernador quintanarroense; g) De ser afirmativa la respuesta al cuestionamiento anterior, 
precise las fechas en que se notificó a los concesionarios o permisionarios de las emisoras 
radiales y televisivas con cobertura en las entidades federativas de la república mexicana, 
distintas a aquella que corresponde al ámbito de responsabilidad del gobernador 
quintanarroense, la suspensión de los promocionales relativos al sexto informe de gestión 
de ese funcionario, debiendo remitir en su caso la constancia que soporte la información 
aludida, y h) En todos los casos, acompañe copia de las constancias que estime pertinente 
para dar soporte a lo afirmado en sus respuestas.--------------------------------------------------------- 

QUINTO.- Hecho lo anterior, se determinará lo conducente.-------------------------------------------- 

Así lo proveyó y firma el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, en conformidad con lo dispuesto por los artículos 
118, párrafo 1, incisos h) y w); 125, párrafo 1, inciso b), en relación con el 356, párrafo 1, 
inciso c), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el catorce de enero de dos mil ocho, que entró en vigor a 
partir del quince de enero del mismo año.” 

XIV. En cumplimiento al párrafo que antecede, con fecha treinta de marzo del año próximo pasado, el 
Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, giró los 
oficios SCG/774/2011 y SCG/773/2011, a quienes fueran los CC. Gobernador Constitucional del estado de 
Quintana Roo y Titular de la Unidad del Vocero del Gobierno de la citada entidad federativa, requiriéndoles 
información relacionada con la difusión de los promocionales radiales y televisivos motivo de la inconformidad, 
documentos que fueron notificados los días cuatro y cinco de abril del mismo año, respectivamente. 

XV. Asimismo, mediante similar SCG/775/2011 de fecha treinta de marzo del mismo año, el Secretario 
Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, solicitó al entonces 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión 
de esta institución, que conforme al ámbito de sus atribuciones coadyuvara al cumplimiento del Acuerdo 
detallado en el resultando VIII precedente, documento que fue notificado el día inmediato posterior. 

XVI. Con fecha treinta de marzo de dos mil once, se recibió en la Oficialía de Partes de la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto, el oficio DEPPP/STCRT/1274/2011, suscrito por el entonces Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión de esta institución, a 
través del cual informó que giró sus instrucciones a efecto de que solicitara a los Vocales Ejecutivos de este 
Instituto en los estados de Baja California Sur, Coahuila, Chiapas, Chihuahua, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, 
Sonora, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz y Michoacán, para llevar a cabo la notificación del Acuerdo 
de las medidas cautelares decretada en el presente expediente por la Comisión de Quejas y Denuncias de 
este ente público autónomo, a los concesionarios y/o permisionarios que transmitieron los promocionales 
motivo de inconformidad del Partido de la Revolución Democrática. 

XVII. Con fecha treinta y uno de marzo de dos mil once, se recibió el oficio número CQD/AFF/011/2011, 
signado por el Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Quejas 
y Denuncias de este Instituto, a través del cual comunicó que en virtud de que existen diversos sujetos 
denunciados, quienes presuntamente han incumplido la medida cautelar ordenada por la Comisión de Quejas 
y Denuncias de este Instituto; por lo que considera que se estaría ante la comisión de posibles infracciones a 
la normativa electoral, distintas a las que son materia de análisis en el presente expediente, por lo que solicitó 
que en el ámbito de competencia de esta autoridad se determinara lo que en derecho procediera. 
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XVIII.- Mediante proveído de fecha treinta y uno de marzo del año próximo pasado, esta autoridad tuvo por 
recibidos los oficios que anteceden y ordenó lo siguiente: 

“(…) 

SE ACUERDA: PRIMERO.- Agréguense a los autos del expediente en que se actúa los 
oficios de cuenta.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO.- Téngase al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de esta 
institución, proporcionando la información aludida en el oficio que se provee, en acatamiento 
a la medida cautelar decretada por la Comisión y Quejas y Denuncias de este ente público 
autónomo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO.- Visto lo manifestado en el oficio remitido por el Presidente de la Comisión de 
Quejas y Denuncias de esta institución, y tomando en consideración que en los puntos 
SEXTO y SEPTIMO del “ACUERDO DE LA COMISION DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE ADOPTAR LAS 
MEDIDAS CAUTELARES A QUE HUBIERE LUGAR, FORMULADA POR EL 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 
ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EL 
VEINTITRES DE MARZO DE DOS MIL ONCE, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL NUMERO DE EXPEDIENTE 
SCG/PE/PRD/CG/018/2011” (emitido por la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral con fecha veinticuatro de marzo de dos mil once), se ordenó a la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos realizara las acciones necesarias para 
notificar a los concesionarios y permisionarios televisivos que estuviesen difundiendo los 
promocionales objeto de la inconformidad del Partido de la Revolución Democrática, así 
como rindiera cada cuarenta y ocho horas un informe de las detecciones realizadas a través 
del Sistema de Verificación y Monitoreo (SIVeM) de los mensajes materia de la aludida 
providencia precautoria, así como “…de cualquier otro alusivo al Informe de Gobierno del 
Gobernador Constitucional del estado de Quintana Roo…”, y con el propósito de determinar 
lo que en derecho corresponda respecto de lo peticionado por el Consejero Electoral Alfredo 
Figueroa Fernández, requiérase al referido Director Ejecutivo, para que a la brevedad 
posible proporcione lo siguiente: a) Informe cuáles fueron las acciones desplegadas por 
esa unidad administrativa, con motivo de la instrucción contenida en los puntos SEXTO y 
SEPTIMO del Acuerdo de medidas cautelares antes citado; b) Detalle las concesionarias o 
permisionarias televisivas que transmitieron los materiales aludidos en la providencia 
precautoria señalada (en entidades federativas cuya señal se origine en una localidad 
distinta a Quintana Roo), e identifique quiénes de ellas omitieron cumplimentar en sus 
términos el mandato contenido en el Acuerdo dictado por la Comisión de Quejas y 
Denuncias de este Instituto (debiendo precisar el nombre de su representante legal, su 
domicilio, y demás datos para su eventual localización), y c) Acompañe copias de las 
constancias que estime pertinentes para dar soporte a lo afirmado en sus respuestas, y 
cualquier otra que considere útil para el esclarecimiento de los hechos denunciados.----------- 

Hecho que sea, se acordará lo conducente.----------------------------------------------------------------- 

Así lo proveyó y firma el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, en conformidad con lo dispuesto por los artículos 
118, párrafo 1, incisos h) y w); 125, párrafo 1, inciso b), en relación con el 356, párrafo 1, 
inciso c), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el catorce de enero de dos mil ocho, que entró en vigor a 
partir del quince de enero del mismo año.” 

XIX. Con oficio SCG/782/2011, notificado el día primero de abril de dos mil once, esta autoridad 
sustanciadora, hizo del conocimiento al entonces Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y 
Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión de este organismo, el Acuerdo precedente y solicitó a la 
brevedad posible dar respuesta a dicho pedimento. 

XX. Con fecha primero de abril de dos mil once, se recibió el oficio número DEPPP/STCRT/1316/2011, 
signado por el otrora Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité 
de Radio y Televisión de este organismo, mediante el cual remitió diversos acuses de notificación de las 
medidas cautelares de mérito, a las concesionarias y permisionarias que transmitieron el sexto informe de 
labores del mandataio quintanarroense. 
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XXI. Asimismo, en la misma fecha, se recibió el oficio número DEPPP/STCRT/1317/2011, signado por el 
otrora Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, quien dio respuesta al pedimento solicitado 
informando sobre las emisoras que incumplieron con la medida cautelar de facha veinticuatro de marzo de 
dos mil once, por lo cual anexa diversos acuses de notificación que se giraron de nueva cuenta en los que 
ordenó la suspensión inmediata de los promocionales motivo de inconformidad. 

XXII. Con fecha primero de abril de dos mil once, se recibió el oficio número DEPPP/STCRT/1318/2011, 
signado por el otrora Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, quien dio respuesta al pedimento 
solicitado por esta autoridad, mediante oficio SCG/775/2011, e informó sobre las emisoras que siguieron 
transmitiendo los promocionales de mérito, no obstante habérseles notificado la medida precautoria decretada 
por la Comisión de Quejas y Denuncias, por lo que de nueva cuenta se les ordenó la suspensión inmediata de 
dichos promocionales. 

XXIII. Con fecha primero de abril del año próximo pasado, se recibió en la Dirección Jurídica de este 
Instituto, el escrito signado por el Gobernador del estado de Quintana Roo, a través del cual formuló diversas 
manifestaciones respecto a lo que le fue mandatado por esta autoridad mediante oficio SCG/733/2011, mismo 
que le fue notificado el día veinticinco de marzo del mismo año. 

XXIV. Con fecha ocho de abril de dos mil once, se recibió en la Dirección Jurídica de este Instituto, el oficio 
número JLE-QR/1642/2011, signado por el Dr. Juan Manuel Crisanto Campos, de la Junta Local Ejecutiva de 
este Instituto en Quintana Roo, a través del cual remite el escrito signado por el C. Jorge Acevedo Marín, 
Vocero del Gobierno del estado de Quintana Roo, quien dio respuesta al pedimento formulado por esta 
autoridad mediante oficio SCG/774/2011, mismo que le fue notificado el día cinco de abril del mismo año. 

XXV. Con fecha once de abril de dos mil once, se recibió el oficio DEPPP/STCRT/1439/2011, signado por 
el otrora Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, en alcance a los similares 
DEPPP/STCRT/990/2011 y DEPPP/STCRT/993/2011, en el que proporcionó los datos de los concesionarios 
y/o permisionarios que difundieron los promocionales alusivos al sexto informe de gobierno del estado de 
Quintana Roo. 

XXVI. Mediante proveído de fecha seis de julio de dos mil once, el Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, determinó lo siguiente: 

“(…) 

SE ACUERDA: PRIMERO.- Agréguense a los autos del expediente en que se actúa las 
constancias con las que se da cuenta; SEGUNDO.- Se tiene a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos enviando la información que se provee.-------------------------- 

TERCERO.- Tomando en consideración que en auto de fecha veintitrés de marzo del año 
en curso se requirió a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, precisara 
lo siguiente: “…a) Si como resultado del monitoreo efectuado por la Dirección a su digno 
cargo se ha detectado, a partir del día quince de marzo y hasta la fecha en que se sirva 
responder el presente pedimento, en emisoras de radio y televisión a nivel nacional, 
promocionales alusivos al informe de gestión del mandatario quintanarroense, sirviéndose 
acompañar, en su caso, copia de los materiales que llegue a identificar en medio magnético, 
digital, óptico o eléctrico; b) De ser afirmativa la respuesta al cuestionamiento anterior, 
proporcione el nombre y domicilio del concesionario o permisionario radial o televisivo que 
los difundió, para efectos de su eventual localización, así como la cobertura que tienen las 
señales que transmiten, y c) Asimismo, rinda un informe del requerimiento en cuestión, 
detallando los días y horas en que tales materiales fueron transmitidos, el número de 
impactos y las estaciones en que se hubiese transmitido el promocional de mérito, 
sirviéndose acompañar copias de las constancias que estime pertinente para dar soporte a 
lo afirmado en sus respuestas…”; y en virtud de que de la lectura que se realiza a los oficios 
que se proveen en el presente Acuerdo, se aprecia que la información relacionada con las 
detecciones de los materiales alusivos al sexto informe de gestión del Gobernador 
Constitucional del estado de Quintana Roo, únicamente se refieren a partir del día veintidós 
al treinta y uno de marzo de los corrientes, y no así a partir del día quince de marzo y 
hasta el día veintiuno del mismo mes y anualidad, y por tratarse de información 
indispensable para determinar lo que en derecho corresponda (en razón de que del escrito 
de denuncia alude a la difusión de tales materiales desde esa fecha, aspecto que debe ser 
valorado y en su caso, resuelto por el Consejo General de esta institución al emitir la 
Resolución que en derecho corresponda), requiérase de nueva cuenta a la citada Dirección 
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Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, a efecto de que a la brevedad posible, 
proporcione la información relativa a los promocionales difundidos a partir del día quince de 
marzo y hasta el día veintiuno del mismo mes y anualidad, debiendo subsistir en sus 
términos las precisiones que fueron planteadas en el auto de fecha veintitrés de marzo de 
los corrientes, y que le fueron comunicadas a través del oficio número SCG/722/2011; b) 
Remita los mapas de cobertura de las emisoras a las cuales hizo alusión en sus oficios 
DEPPP/STCRT/990/2011; DEPPP/STCRT/993/2011; DEPPP/STCRT/1205/2011; 
DEPPP/STCRT/1274/2011; DEPPP/STCRT/1316/2011; DEPPP/STCRT/1317/2011 y 
DEPPP/STCRT/1418/2011; CUARTO.- Gírese atento oficio al Director General de la Unidad 
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos de este Instituto, para que en 
apoyo de esta Secretaría, se sirva requerir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 
efecto de que dentro de las veinticuatro horas siguientes a la realización del pedimento de 
mérito, proporcione información sobre la situación fiscal de las personas físicas y morales 
detalladas en líneas posteriores, del ejercicio fiscal inmediato anterior y del actual, en la cual 
consten por lo menos los siguientes conceptos: Utilidad Fiscal; Determinación del ISR y 
Estado de Posición Financiera, así como su domicilio fiscal y, de ser posible acompañe 
copia de la cédula fiscal, lo anterior, a efecto de contar con los elementos necesarios para la 
debida integración del presente procedimiento. 

El detalle de los sujetos aludidos, es del tenor siguiente: 

(Se aprecia una tabla) 

QUINTO.- Hecho lo anterior, se determinará lo conducente.-------------------------------------------- 

Así lo proveyó y firma el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, en conformidad con lo dispuesto por los artículos 
118, párrafo 1, incisos h) y w); 125, párrafo 1, inciso b), en relación con el 356, párrafo 1, 
inciso c), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el catorce de enero de dos mil ocho, que entró en vigor a 
partir del quince de enero del mismo año.” 

XXVII. Mediante los oficios identificados con las claves SCG/1861/2011 y SCG/1862/2011, dirigidos al 
Director General de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y al entonces 
encargado de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos en su carácter de Secretario Técnico 
del Comité de Radio y Televisión, del Instituto Federal Electoral, respectivamente, se dio cabal cumplimiento 
al Acuerdo reseñado en el resultando que antecede, oficios que fueron notificados el día ocho de julio de dos 
mil once. 

XXVIII. Mediante oficio UF/DG/5041/11, de fecha veintisiete de julio del año próximo pasado, la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, remitió la información que le fue proporcionada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

XXIX. Mediante el oficio SCG/2196/2011, de fecha veintiocho de julio del año próximo pasado, se giró 
oficio recordatorio al entonces encargado de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, a 
efecto de que enviara a la brevedad la información solicitada en el resultando XXVI que antecede. 

XXX.- Con fecha veintiséis de agosto de dos mil once, se recibió el oficio DEPPP/STCRT/4458/2011 
signado por el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, mediante el cual solicitó a esta 
autoridad una prórroga de catorce semanas, para proporcionar la información requerida, por las siguientes 
razones: 

• Que el informe del monitoreo comprende el periodo del 15 al 21 de marzo del año en curso, es decir 
un periodo posterior a 30 días en los que la media del sistema se encuentra disponible, por lo cual las 
grabaciones que se localizan almacenadas en cintas magnéticas deben ser descargadas a la media 
para su revisión. 

• El proceso de back log debe realizarse en las 32 entidades federativas lo que equivale a la revisión de 
1549 señales de radio y televisión. 

XXXI. Mediante proveído de fecha primero de septiembre de dos mil once, el Secretario Ejecutivo en su 
carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, concedió a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, la prórroga solicitada, reiterando que subsiste en sus términos el 
requerimiento planteado en los similares SCG/722/2011, SCG/1862/2011 y SCG/2196/2011, proveído que se 
hizo de su conocimiento a través del oficio SCG/2414/2011. 
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XXXII.- A través del similar DEPPP/STCRT/5347/2011 de fecha trece de octubre del año próximo pasado, 
el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto dio respuesta a los pedimentos 
formulados mediante los oficios SCG/1862/2011 y SCG/2196/2011, anexando para tal efecto un disco óptico 
que contiene el reporte del monitoreo generado en el Sistema Integral de Verificación (SIVeM) sobre la 
difusión de los promocionales alusivos al Sexto Informe del gobernador quintanarroense, durante el periodo 
comprendido del quince al veintiuno de marzo del año próximo pasado, en emisoras radiales y televisivas, 
como se describe a continuación: así como los respectivos mapas de cobertura de las entidades en las que se 
transmitieron los promociones de referencia. 

XXXIII. Mediante proveído de fecha diecinueve de octubre de dos mil once, el Secretario Ejecutivo en su 
carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, determinó requerir a la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, proporcionara la información relacionada con 
las detecciones de los promocionales cuestionados por el Partido de la Revolución Democrática, acorde a los 
Lineamientos que al particular estableció la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia relativa al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-
RAP-455/2011 y acumulados. 

Dicho pedimento fue planteado el día veinte de octubre de la citada anualidad, a través del oficio 
SCG/3084/2011. 

XXXIV. Atento al requerimiento formulado en el párrafo que antecede, el Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, dio respuesta a través del oficio DEPPP/STCRT/5763/2011, de fecha 
primero de noviembre del año próximo pasado, mediante el cual proporcionó un primer avance de la 
información peticionada, correspondiente al periodo comprendido del veintidós al treinta y uno de marzo de 
dos mil once. 

XXXV. Con fecha dieciséis de noviembre de dos mil once, el Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General de este Instituto, determinó lo siguiente: 

SE ACUERDA: PRIMERO.- Agréguese al expediente en que se actúa el oficio y anexos de 
cuenta, para los efectos legales a que haya lugar; SEGUNDO.- Téngase al Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y 
Televisión de este Instituto, proporcionando la información relacionada con el requerimiento 
formulado por esta autoridad electoral federal; TERCERO.- En atención a lo ordenado por la 
Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto, a través de la medida cautelar decretada 
en fecha veinticuatro de marzo de dos mil once, dentro del expediente citado al rubro, en el 
que medularmente señala lo siguiente: 

(Se transcribe) 

Así como, del Acuerdo de fecha treinta de marzo de la presente anualidad, a través del cual 
da cuenta de la existencia de un material distinto a aquellos que fueron materia de la citada 
providencia precautoria, por lo que se ordenó hacer extensiva dicha orden al promocional 
identificado con la clave RV00298-11 (en el que alude al similar DEPPPySTCRT/1205/2011) 
cuya suspensión deberá acontecer en el mismo término de lo ordenado en la medida 
cautelar de mérito.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Esta autoridad electoral federal estima pertinente, con el objeto de proveer lo conducente y 
contar con los elementos necesarios para la integración del presente asunto, solicitar al 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del 
Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, a efecto de que en breve 
término, se sirva proporcionar la información y constancias que se detallan a continuación: 
a) Indique las fechas y horarios específicos en que la Dirección Ejecutiva a su digno cargo, 
en cumplimiento a lo ordenado en el Punto de Acuerdo SEXTO antes transcrito, decretado 
por la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto, y del Acuerdo de fecha treinta de 
marzo del mismo año, ordenado por el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del 
Consejo General de este órgano autónomo, emitidos dentro del expediente 
SCG/PE/PRD/CG/018/2011; b) Con base en la notificación de la medida cautelar y del 
Acuerdo de referidos en el inciso que antecede, indique la fecha y horario específicos a 
partir de los cuales cada uno de los sujetos obligados a cumplimentar la medida cautelar de 
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mérito, acataron dicha determinación; c) En su caso, proporcione el nombre y domicilio del 
concesionario o permisionario de las emisoras que hubiesen difundido los promocionales 
materia de la medida cautelar ordenada, una vez transcurrido el término para el 
cumplimiento de dicha providencia precautoria, para efectos de su eventual localización; d) 
Asimismo, rinda un informe, detallando los días y horas en que fueron transmitidos, el 
número de impactos y las estaciones en que se hubiese detectado el incumplimiento de la 
referida medida cautelar, sirviéndose acompañar copias de las constancias que estime 
pertinentes para dar soporte a lo afirmado en sus respuestas, y e) En todos los casos, 
acompañe copias certificadas de las constancias que den soporte a lo afirmado en su 
respuesta, así como de cualquier otra que estime pudiera estar relacionada con los hechos 
aludidos, y CUARTO.- Hecho lo anterior se acordará lo conducente.-------------------------------- 

Notifíquese en términos de ley.---------------------------------------------------------------------------------- 

Así lo proveyó y firma el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, en conformidad con lo dispuesto por los artículos 
118, párrafo 1, incisos h) y w); 125, párrafo 1, inciso b), en relación con el 356, párrafo 1, 
inciso c), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.” 

XXXVI. Mediante oficio SCG/3460/2011, de fecha dieciséis de noviembre de dos mil once, el Secretario 
Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dirigido al Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión de esta 
institución, hizo de su conocimiento el Acuerdo que antecede, a efecto de que diera respuesta a la información 
entes mencionada, documento que fue notificado el día inmediato posterior. 

XXXVII. Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil once, se recibió en la Oficialía de Partes de la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el oficio DEPPP/STCRT/9065/2011, suscrito por el Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión de esta institución, 
mediante el cual respondió la solicitud de información planteada por la autoridad sustanciadora a través del 
oficio SCG/3460/2011. 

XXXVIII. Asimismo, en atención a lo ordenado en el Acuerdo de Medidas Cautelares de fecha veinticuatro 
de marzo de dos mil once, decretado por la Comisión de Quejas y Denuncias de este órgano autónomo, la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del mismo instituto, informó a través de los oficios 
números: DEPPP/STCRT/1357/2011; DEPPP/STCRT/1418/2011, DEPPP/STCRT/1435/2011, 
DEPPP/STCRT/1541/2011, DEPPP/STCRT/1572/2011, DEPPP/STCRT/1590/2011, 
DEPPP/STCRT/1600/2011, DEPPP/STCRT/1770/2011, DEPPP/STCRT/1879/2011, 
DEPPP/STCRT/1907/2011, DEPPP/STCRT/1918/2011 DEPPP/STCRT/2003/2011, 
DEPPP/STCRT/2038/2011, DEPPP/STCRT/2060/2011, DEPPP/STCRT/2643/2011; 
DEPPP/STCRT/2691/2011, DEPPP/STCRT/3611/2011, DEPPP/STCRT/3665/2011, 
DEPPP/STCRT/3721/2011, DEPPP/STCRT/3803/2011, DEPPP/STCRT/3888/2011, 
DEPPP/STCRT/3938/2011, DEPPP/STCRT/3995/2011, DEPPP/STCRT/4090/2011, 
DEPPP/STCRT/4225/2011, DEPPP/STCRT/4300/2011, DEPPP/STCRT/3665/2011, 
DEPPP/STCRT/3721/2011, DEPPP/STCRT/3803/2011, DEPPP/STCRT/3888/2011, 
DEPPP/STCRT/3938/2011, DEPPP/STCRT/3995/2011, DEPPP/STCRT/4423/2011, 
DEPPP/STCRT/4460/2011; DEPPP/STCRT/4669/2011, DEPPP/STCRT/5137/2011, 
DEPPP/STCRT/5180/2011, DEPPP/STCRT/5505/2011; DEPPP/STCRT/5787/2011; 
DEPPP/STCRT/7512/2011; DEPPP/STCRT/1945/2011, de fechas cinco, siete, once, catorce, quince, 
diecinueve, veintiséis, veintinueve de abril; cuatro, seis, diez, doce, diecisiete, diecinueve, veinticuatro y 
veintisiete de mayo; uno, ocho, nueve, trece, veinte, veintitrés, treinta de junio; ocho, quince, veintiocho de 
julio; diecisiete, veintiséis de agosto; cinco, catorce, veintidós de septiembre, trece de octubre; tres y dieciocho 
de noviembre, cinco de diciembre de dos mil once. 

XXXIX. Asimismo, con fecha doce de enero y nueve de febrero del año en curso, el Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos de este órgano autónomo remitió los oficios DEPPP/STCRT/0635/2012; y 
DEPPP/STCRT/1903/2012; respectivamente, mediante los cuales informó que la última detección de los 
promocionales alusivos al Sexto Informe de Gobierno del mandatario quintanarroense, registrada por el 
Sistema Integral de Verificación y Monitoreo, fue el día treinta y uno de marzo de dos mil once. 
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XL. Con fecha veintidós de febrero de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario 
del Consejo General de este Instituto, determinó lo siguiente: 

“(…) 

SE ACUERDA: PRIMERO.- Agréguense a los autos del expediente en que se actúa las 
constancias con las que se da cuenta; SEGUNDO.- Se tiene a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos enviando la información que se provee.-------------------------- 

TERCERO.- Tomando en consideración las constancias que obran en autos se desprende 
que el Sistema Integral de Verificación y Monitoreo (SIVyM), correspondiente al periodo del 
quince al día treinta y uno de marzo del año en curso, registró nuevas emisoras que 
transmitieron los promocionales alusivos al Sexto Informe de Gobierno del mandatario 
quintanarroense, y por tratarse de información indispensable para determinar lo que en 
derecho corresponda gírese atento oficio al Director General de la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos de este Instituto, para que en apoyo de esta 
Secretaría, se sirva requerir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a efecto de que 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la realización del pedimento de mérito, 
proporcione información sobre la situación fiscal de las personas físicas y morales 
detalladas en líneas posteriores, del ejercicio fiscal inmediato anterior y del actual, en la cual 
consten por lo menos los siguientes conceptos: Utilidad Fiscal; Determinación del ISR y 
Estado de Posición Financiera, así como su domicilio fiscal y, de ser posible acompañe 
copia de la cédula fiscal, lo anterior, a efecto de contar con los elementos necesarios para la 
debida integración del presente procedimiento. 

El detalle de los sujetos aludidos, es del tenor siguiente: 

(Se inserta tabla de concesionarias) 

CUARTO.- Hecho lo anterior, se determinará lo conducente.------------------------------------------- 

Así lo proveyó y firma el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, en conformidad con lo dispuesto por los artículos 
118, párrafo 1, incisos h) y w); 125, párrafo 1, inciso b), en relación con el 356, párrafo 1, 
inciso c), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el catorce de enero de dos mil ocho, que entró en vigor a 
partir del quince de enero del mismo año.” 

XLI. Mediante oficio identificado con la clave SCG/905/2012, dirigido al Director General de la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, se dio cumplimiento al 
Acuerdo reseñado en el resultando que antecede. 

XLII. Mediante Acuerdo de fecha veintiocho de febrero de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo en su 
carácter de Secretario del Consejo General de este Instituto, determinó lo siguiente: 

“(…) 

SE ACUERDA: PRIMERO.- Tomando en consideración que el presente Procedimiento 
Especial Sancionador se integró con motivo de la denuncia formulada por el C. Rafael 
Hernández Estrada, otrora representante propietario del Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, en contra del C. Félix 
Arturo González Canto, otrora Gobernador Constitucional del estado de Quintana Roo, de 
las personas morales identificadas por el promovente como “Televisa, S.A. de C.V.” y 
“Televisión Azteca, S.A. de C.V.”, así como cualquier otra empresa de comunicación que 
resulte responsable, por hechos que considera constituyen violaciones a la normatividad 
electoral federal, particularmente, a lo dispuesto en el artículo 134, párrafo octavo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el numeral 228, 
párrafo 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
la presunta difusión a nivel nacional de promocionales en radio y televisión alusivos al Sexto 
Informe de labores, del C. Félix Arturo González Canto, entonces gobernador constitucional 
del estado de Quintana Roo, cuyo contenido es el siguiente: 
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I) PROMOCIONALES RADIALES 

TESTIGO RA00325-11 

Se escucha una voz masculina, de quien presuntamente es el C. Félix González Canto, 
quien dice: “Hace seis años nos propusimos trabajar juntos para construir un mejor 
Quintana Roo. Nos esforzamos al máximo para tener un estado fuerte, estable y con un 
futuro para todos. Hoy tenemos un Quintana Roo líder, un Quintana Roo en crecimiento, y 
un Quintana Roo donde todos encuentran oportunidades. Vivimos en una tierra fértil y 
próspera, en la que todos los quintanarroenses nos sentimos muy orgullosos. Seis años, 
siempre hacia adelante.” 

Enseguida, una Voz en Off dice: “Sexto Informe de Gobierno”. 

TESTIGO RA00326-11 

Se escucha una Voz en Off, que dice: “Habla Lucy Vizcarra.” 

Posteriormente, se oye una Voz Femenina que dice: “Recuerdo que llegó nuestro señor 
gobernador, y todos teníamos una petición que hacerle. La mía era el domo.” 

De nueva cuenta se escucha la Voz en Off, diciendo: “Este gobierno invirtió en 
infraestructura deportiva más de 785 millones de pesos. Se reconstruyeron unidades 
deportivas en cada municipio, y estadios para el deporte profesional. 

Enseguida, se escucha una Voz Masculina, de quien presuntamente es el Gobernador del 
estado de Quintana Roo, quien dice: “Gracias a ti, aquí está. Un mejor Quintana Roo para 
todos. Seis años, siempre hacia adelante.” 

El promocional culmina con una Voz en Off que dice: “Sexto Informe de Gobierno”. 

TESTIGO RA00327-11 

Se escucha una Voz Masculina, de quien presuntamente es el C. Félix González Canto, 
quien dice: “Parece que fue ayer cuando nos preocupaba donde iban a estudiar nuestros 
hijos. Hoy nuestros jóvenes se preparan para un futuro brillante, y en nuestras 
universidades. ¿Cómo estás Milton? Parece que fue ayer. A seis años, aquí está un mejor 
Quintana Roo, siempre hacia adelante.” 

TESTIGO RA00328-11 

Se escucha la voz de quien presuntamente es el C. Félix González Canto, Gobernador 
Constitucional del estado de Quintana Roo, que dice lo siguiente: 

“Parece que fue ayer cuando todo esto empezó. Hoy somos número uno en turismo en 
América Latina, el estado mejor comunicado de México, recibimos más cruceros que nadie 
en el mundo. Parece que fue ayer. A seis años aquí está un mejor Quintana Roo, siempre 
hacia adelante.” 

TESTIGO RA00329-11 

Se escucha una voz en off que dice: “Habla Jessica Canul Uk (sic), estudiante” 

Enseguida una voz, aparentemente del sexo femenino, dice: “Una escuela de medicina, 
prácticamente era imposible en estado de Quintana Roo.” 

Inmediatamente después una voz en off dice: “En este gobierno se abrieron más espacios 
de educación superior que en los pasados treinta años, surgieron la facultad de medicina, la 
Universidad Intercultural Maya, el campus Playa del Carmen de la Universidad de Quintana 
Roo y la Universidad Politécnica.” 

A continuación se escucha la voz de quien presuntamente es el C. Félix González Canto, 
Gobernador Constitucional del estado de Quintana Roo, que dice lo siguiente: “Gracias a ti, 
aquí está: Un mejor Quintana Roo para todos. Seis años, siempre hacia adelante.” 

Finalmente, una voz en off dice: “Sexto informe de gobierno.” 
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II) PROMOCIONALES TELEVISIVOS 

TESTIGO RV00292-11 

Aparece una playa, posteriormente la imagen de quien se dice es el Gobernador del estado 
de Quintana Roo, quien y dice: 

“Parece que fue ayer cuando tuvimos días difíciles, pero nada nos detuvo, ni los huracanes. 
Trabajando juntos recuperamos todo, y hoy tenemos un futuro brillante. Parece que fue 
ayer… A 6 años aquí está un mejor Quintana Roo. Siempre hacia adelante” 

Durante el mensaje se aprecia una sucesión de imágenes relativas a una ciudad en ruinas, 
hombres trabajando con palas y picos; Unas carreteras y reunión de personas entre 
hombres y mujeres. 

Al concluir el anuncio, se aprecia un elemento gráfico que dice: 

“VI Sexto Informe de Gobierno estado de Quintana Roo.” 

(Se insertan imágenes) 

TESTIGO RV00293-11 

Al inicio del video aparece el periodista Joaquín López Doriga, y un fondo de color azul y 
tres mascaras. El conductor dice: “Continuamos.” 

Enseguida, aparece un jardín, y se hace una imagen panorámica de una playa y a su 
alrededor unos hoteles. Se muestra a quien en apariencia es el C. Félix Arturo González 
Canto, Gobernador del estado de Quintana Roo, quien dice lo siguiente: 

“Parece que fue ayer cuando todo esto empezó, hoy somos número uno turismo en América 
Latina. El estado mejor comunicado de México, recibimos más cruceros que nadie en el 
mundo. Parece que fue ayer… A 6 años, aquí está un mejor Quintana Roo, siempre hacia 
adelante”. 

En la parte inferior izquierda de la pantalla, se aprecia un elemento gráfico que dice: 

“VI Sexto Informe de Gobierno estado de Quintana Roo.” 

(Se insertan imágenes) 

TESTIGO RV00294-11 

Al inicio del video aparece una persona de sexo femenino, y un cintillo que refiere: “Jessica 
Canul, estudiante”. Esta mujer dice lo siguiente: 

“Una escuela de medicina prácticamente era imposible en estado de Quintana Roo”. (sic) 

Posteriormente una voz en off, que dice: 

“En este gobierno se abrieron más espacios de educación superior que los pasados 30 
años. Surgieron la Facultad de Medicina; la Universidad Intercultural Maya; el Campus 
Playa del Carmen de la Universidad de Quintana Roo, y la Universidad Politécnica.” 

Al mismo tiempo aparecen diversas imágenes que se dice corresponden a los centros 
educativos señalados. 

Posteriormente aparece la imagen de quien en apariencia es el Gobernador del estado de 
Quintana Roo, vistiendo una camisa de color blanca y dice: 

“Gracias a ti, aquí está un mejor Quintana Roo para todos. Seis años, siempre hacia 
adelante.” 

Al concluir el anuncio, se aprecia un elemento gráfico que dice: 

“VI Sexto Informe de Gobierno estado de Quintana Roo.” 

(Se insertan imágenes) 
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TESTIGO RV00298-11 

Al inicio del video, aparece una imagen panorámica de una explanada en donde se ubica un 
monumento blanco y se muestra a quien en apariencia es el C. Félix Arturo González 
Canto, Gobernador del estado de Quintana Roo, quien viste una guayabera color blanca y 
dice lo siguiente: 

“Parece que fue ayer cuando estábamos llenos de sueños y de proyectos, hoy son 
realidades y hechos concretos… Así empezamos a construir el futuro. Parece que fue 
ayer… A 6 años, aquí está un mejor Quintana Roo, siempre hacia adelante”. 

Durante el mensaje se aprecia una sucesión de imágenes relativas a varias personas que 
utilizan casos y planos, monumentos arquitectónicos, unas carreteras y reunión de 
personas. 

En la parte inferior derecha de la pantalla, se aprecia un elemento gráfico que dice: 

“Quintana Roo 6 años Siempre hacia Adelante” 

(Se insertan imágenes) 

En ese sentido, del análisis a las constancias que integran las presentes actuaciones, esta 
autoridad considera que se tienen indicios respecto de la comisión de las siguientes 
conductas: A) La presunta violación a lo previsto en el artículo 134 párrafo octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto en el numeral 
347, párrafo 1, inciso d) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
atribuible a los CC. Félix Arturo González Canto y Jorge Acevedo Marín, quienes en la 
época de los hechos se desempeñaban como Gobernador Constitucional y Titular de 
la Unidad del Vocero del Gobierno del estado de Quintana Roo, respectivamente, con 
motivo de la difusión de propaganda en radio y televisión alusiva al sexto informe de gestión 
del primero de los mencionados, a nivel nacional, en las fechas y horarios a los cuales se 
refirió la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de esta institución, en los 
oficios DEPPP/STCRT/5347/2011; DEPPP/STCRT/5763/2011 y DEPPP/STCRT/9065/2011 
(los cuales corren agregados a fojas 740, 741, 741-1, 747, 748, 748-1, 766, 767, 768, 769, 
770, 771, 772, 773, 774 y 774-1, de autos), cuyo contenido se da por reproducido como si a 
la letra se insertare en el presente proveído, a efecto de que cada uno de los sujetos 
denunciados tenga conocimiento de las fechas, horarios y señales en las cuales dichos 
materiales fueron difundidos, y que les son imputados, trayendo como consecuencia actos 
de promoción personalizada a favor del primero de los mencionados; B) La presunta 
transgresión a los artículos 228, párrafo 5 y 347, párrafo 1, inciso f) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, por parte de los CC. Félix Arturo González 
Canto y Jorge Acevedo Marín, quienes en la época de los hechos se desempeñaban 
como Gobernador Constitucional y Titular de la Unidad del Vocero del Gobierno del 
estado de Quintana Roo, respectivamente, por la difusión de propaganda en radio y 
televisión alusiva al sexto informe de gestión de ese mandatario (el cual fue rendido el 
veintiséis de marzo de dos mil once), fuera del territorio de la localidad que corresponde a 
su ámbito de responsabilidad, así como rebasando el lapso permitido en el primero de los 
numerales citados con antelación, lo anterior, acorde a lo que fue informado por la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, a través de los oficios 
citados en el Apartado A) precedente; C) La presunta transgresión a lo previsto en el 
artículo 134 párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con lo previsto en los numerales 228 párrafo 5 y 350, párrafo 1, inciso e) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, con motivo de la difusión de la 
propaganda objeto de inconformidad, en las fechas y horarios que fueron informados por la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a través de los oficios 
DEPPP/STCRT/5347/2011; DEPPP/STCRT/5763/2011 y DEPPP/STCRT/9065/2011 (cuyo 
contenido se da por reproducido como si a la letra se insertare en el presente proveído, a 
efecto de que cada uno de los sujetos denunciados tenga conocimiento de las fechas, 
horarios y señales en las cuales dichos materiales fueron difundidos, y que les son 
imputados), atribuible a los concesionarios y permisionarios de radio y televisión detallados 
a continuación: 

(Se inserta tabla) 
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Lo anterior, en razón de la difusión de propaganda alusiva al sexto informe de gestión de 
quien fuera el mandatario quintanarroense (el cual se rindió el día veintiséis de marzo de 
dos mil once), rebasando los límites o restricciones a los cuales se refiere el artículo 228, 
párrafo 5 del Código Comicial Federal.------------------------------------------------------------------------ 

En tal virtud, y toda vez que por auto de fecha veintitrés de marzo de dos mil once se 
admitió a trámite el presente Procedimiento Especial Sancionador, reservándose a proveer 
lo conducente respecto del emplazamiento respectivo a los sujetos denunciados, y al 
haberse agotado la indagatoria preliminar practicada por esta autoridad, conforme a sus 
atribuciones, corresponde continuar con las etapas subsecuentes del procedimiento, y 
ordenar el emplazamiento respectivo.------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO.- En tal virtud, emplácese al C. Félix Arturo González Canto, otrora 
Gobernador Constitucional del estado de Quintana Roo, por cuanto hace a los hechos y 
presuntas violaciones aducidas en los Apartados A) y B) del punto PRIMERO anterior, 
corriéndole traslado con copia de la denuncia y las constancias que obran en autos; 
TERCERO.- Emplácese al C. Jorge Acevedo Marín, quien fuera, en la época de los 
hechos, Titular de la Unidad del Vocero del Gobierno Quintanarroense, por cuanto hace 
a las conductas y presuntas violaciones aducidas en los Apartados A) y B) del punto 
PRIMERO anterior, corriéndole traslado con copia de la denuncia y las constancias que 
obran en autos; CUARTO.- Emplácese a los CC. Representantes Legales de los 
concesionarios y permisionarios de radio y televisión descritos en el Apartado C) del punto 
PRIMERO del presente proveído, por cuanto hace a los hechos y presuntas violaciones 
aducidas en esa misma sección o inciso de este auto, corriéndoles traslado con copia de la 
denuncia y las constancias que obran en autos; QUINTO.- Se señalan las doce horas del 
día cinco de marzo de dos mil doce, para que se lleve a cabo la audiencia de pruebas y 
alegatos a que se refiere el artículo 369 del ordenamiento en cuestión, la cual habrá de 
efectuarse en las oficinas que ocupa la Dirección Jurídica del Instituto Federal Electoral, sita 
en Viaducto Tlalpan número 100, edificio “C”, planta baja, Col. Arenal Tepepan, Delegación 
Tlalpan, C.P. 14610, en esta ciudad; SEXTO.- Cítese al Lic. Camerino Eleazar Márquez 
Madrid, Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el 
Consejo General de este Instituto Federal Electoral [promovente dentro del presente 
asunto]; a los CC. Félix Arturo González Canto y Jorge Acevedo Marín [quienes en la 
época de los hechos se desempeñaban como Gobernador Constitucional y Titular de la 
Unidad del Vocero del Gobierno del estado de Quintana Roo], y a los CC. Representantes 
Legales de los concesionarios y/o permisionarios de radio y televisión descritos en el punto 
PRIMERO de este proveído, para que por sí, o a través de sus representantes legales, 
comparezcan a la audiencia referida en el punto QUINTO, apercibidos que en caso de no 
comparecer a la misma, perderán su derecho para hacerlo. Al efecto, se instruye a los 
Licenciados en Derecho Nadia Janet Choreño Rodríguez, Rubén Fierro Velázquez, Marco 
Vinicio García González, Julio César Jacinto Alcocer, Iván Gómez García, Jesús Enrique 
Castillo Montes, María de Jesús Lozano Mercado, María Hilda Ruiz Jiménez, Guadalupe del 
Pilar Loyola Suárez, Miguel Angel Baltasar Velázquez, David Alejandro Avalos Guadarrama, 
Wendy López Hernández, Adriana Morales Torres, Jesús Reyna Amaya, Abel Casasola 
Ramírez, Javier Fragoso Fragoso, Francisco Juárez Flores, Alejandro Bello Rodríguez, 
Salvador Barajas Trejo, Paola Fonseca Alba, Liliana García Fernández, Héctor Ceferino 
Tejeda González, Dulce Yaneth Carrillo García, Yesenia Flores Arenas, Ruth Adriana 
Jacinto Bravo, Jorge Bautista Alcocer, Raúl Becerra Bravo, Norma Angélica Calvo 
Castañeda, Mónica Calles Miramontes, Ingrid Flores Mares, Arturo González Fernández, 
Milton Hernández Ramírez, Esther Hernández Román, Víctor Hugo Jiménez Ramírez, Mirna 
Elizabeth Krenek Jiménez, Luis Enrique León Mendoza, María de Jesús Lozano Mercado, 
Ernesto Rasgado León, René Ruíz Gilbaja, Jesús Salvador Rioja Medina, Gabriela 
Alejandra Rodríguez Muñoz, Alexis Téllez Orozco, Cuauhtémoc Vega González y Alberto 
Vergara Gómez, personal adscrito a la Dirección Jurídica de este Instituto, y Apoderados 
Legales del mismo, para que en términos del artículo 65, párrafo 1 inciso I) del Reglamento 
Interior del Instituto Federal Electoral, conjunta o separadamente practiquen la notificación 
del presente proveído. Asimismo se instruye al personal adscrito a las Juntas Locales y 
Distritales de esta institución en las entidades federativas de Baja California; Baja California 
Sur; Chiapas; Chihuahua; Coahuila; Durango; Michoacán; Nayarit; Nuevo León; Oaxaca; 
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Quintana Roo; San Luis Potosí; Sinaloa; Sonora; Tabasco; Tamaulipas y Yucatán, para que 
conjunta o separadamente practiquen la notificación del presente proveído; SEPTIMO.- Se 
instruye a la Maestra Rosa María Cano Melgoza y a los Licenciados en Derecho Nadia 
Janet Choreño Rodríguez, Rubén Fierro Velázquez, Marco Vinicio García González, 
Adriana Morales Torres, Julio César Jacinto Alcocer, Iván Gómez García, Milton Hernández 
Ramírez, Raúl Becerra Bravo, Jesús Enrique Castillo Montes, María de Jesús Lozano 
Mercado, María Hilda Ruiz Jiménez, Guadalupe del Pilar Loyola Suárez, Miguel Angel 
Baltasar Velázquez, David Alejandro Avalos Guadarrama, Francisco Juárez Flores, Paola 
Fonseca Alba, Liliana García Fernández, Héctor Ceferino Tejeda González, Dulce Yaneth 
Carrillo García, Jorge Bautista Alcocer, Ingrid Flores Mares y Cuauhtémoc Vega González, 
personal adscrito a la Dirección Jurídica de este Instituto, para que conjunta o 
separadamente coadyuven en el desahogo de la audiencia referida en el numeral QUINTO 
del presente proveído; OCTAVO.- Asimismo y para mejor proveer, requiérase a los CC. 
Representantes legales de los concesionarios y permisionarios de radio y televisión aludidos 
con anterioridad en el punto PRIMERO del presente proveído, a efecto de que a más tardar 
en la audiencia de pruebas y alegatos a que se refiere el punto QUINTO que antecede, 
precisen lo siguiente: a) Si sus representadas recibieron algún comunicado o instrucción por 
parte del Gobierno del estado de Quintana Roo, o bien, o de la Unidad del Vocero del citado 
gobierno local, a través del cual les hayan instruido o solicitado se abstuvieran de difundir 
los promocionales alusivos al sexto informe de gestión del mandatario mexiquense, en 
aquellas entidades federativas distintas a la que corresponde a su ámbito 
de responsabilidad; b) Precisen el motivo por el cual difundieron los materiales objeto de 
inconformidad, en las fechas y horarios aludidos por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos en los oficios referidos en el punto PRIMERO del presente proveído; c) 
Si la respuesta al cuestionamiento planteado en el inciso a) precedente fuera negativa, 
manifieste si alguna autoridad electoral, administrativa, jurisdiccional, de cualquiera de los 
tres niveles de gobierno de la república, hizo valer alguna inconformidad por la difusión de 
los materiales en comento, en las emisoras que les fueron concesionadas y/o 
permisionadas, y en caso de que así fuera, la identifique y señale cuáles fueron las acciones 
desplegadas por ello; d) Indiquen si sus representadas tuvieron injerencia en la elaboración 
de los promocionales denunciados; e) Precisen el contrato o acto jurídico celebrado para 
formalizar la difusión de los promocionales referidos en el cuerpo del presente proveído, 
detallando lo siguiente: I) Datos de identificación (nombre) y/o localización (domicilio) de las 
personas físicas o morales que intervinieron en la realización del contrato o acto jurídico en 
cuestión; II) Fecha de celebración del contrato o acto jurídico por el cual se formalizó la 
difusión de los mensajes mencionados; III) Monto de la contraprestación económica 
establecida como pago del servicio publicitario en comento o bien, términos y condiciones 
del convenio por el que se acordó la difusión de los promocionales a que hemos hecho 
referencia; f) De ser posible, acompañen copias de las constancias que acrediten los 
extremos de sus respuestas; NOVENO.- Requiérase, a los CC. Representantes legales de 
los concesionarios y/o permisionarios de radio y televisión aludidos con anterioridad en el 
punto PRIMERO del presente proveído, a efecto de que a más tardar en la audiencia de 
pruebas y alegatos a que se refiere el punto QUINTO que antecede, proporcionen a esta 
autoridad, la información sobre su situación fiscal que tengan documentada, del ejercicio 
fiscal inmediato anterior y del actual, en la cual consten por lo menos los siguientes 
conceptos: Utilidad Fiscal; Determinación del ISR y Estado de Posición Financiera, así como 
su domicilio fiscal y, de ser posible acompañen copia de la cédula fiscal, lo anterior, a efecto 
de contar con los elementos necesarios para la debida integración del presente 
procedimiento, de conformidad con lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de apelación identificado con la clave 
SUP-RAP-34/2010.-------------------------------------------------------------------------------------------------
DECIMO.- Hágase del conocimiento de las partes que la información y constancias que 
integran el presente expediente, poseen el carácter de reservada y confidencial, de 
conformidad con lo establecido por los numerales 14, fracción II, y 18 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 117 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, por lo tanto, se ordena glosarla al expediente en que se actúa en sobre 
debidamente cerrado y sellado.--------------------------------------------------------------------------------- 
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Lo anterior, a efecto de que la misma únicamente pueda ser consultada por esta autoridad 
al momento de elaborar el Proyecto de Resolución que ponga fin al presente procedimiento, 
con el objeto de determinar, en su caso, la sanción que corresponda a los sujetos 
denunciados, cuando obren en el expediente elementos que permitan fincar alguna 
responsabilidad.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ahora bien, tomando en consideración que de la misma se pudieran desprender algunos 
datos personales, en aras de preservar su confidencialidad, este órgano colegiado estima 
procedente reservarla de la forma precisada, con fundamento en el artículo 34, párrafo 1 del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en relación con lo señalado en los artículos 11, párrafo 1, numeral II, y 
13 del mismo ordenamiento.------------------------------------------------------------------------------------- 

Hecho lo anterior, se acordará lo conducente.-------------------------------------------------------------- 

UNDECIMO.- Asimismo, y toda vez que los hechos narrados por el Partido de la Revolución 
Democrática, se vinculan con procesos comiciales de carácter local, hágase del 
conocimiento de las partes que los plazos y términos habrán de ser computados acorde a lo 
que señala el artículo 357, párrafo 11, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, por lo cual, todos los días y horas serán considerados como hábiles.--------------- 

DUODECIMO.- Hecho lo anterior, se procederá a elaborar el Proyecto de Resolución en 
términos de lo previsto en el artículo 370, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.-------------------------------------------------------------------------------------- 

Así lo proveyó y firma el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, en conformidad con lo dispuesto por los artículos 
118, párrafo 1, incisos h) y w); 125, párrafo 1, inciso b), en relación con el 356, párrafo 1, 
inciso c), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el catorce de enero de dos mil ocho, que entró en vigor a 
partir del quince de enero del mismo año.”------------------------------------------------------------------- 

XLIII. A efecto de dar cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo citado en el resultando anterior, el 
Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, giró los 
siguientes oficios: 

OFICIO DESTINATARIO 

SCG/1073/2012 

C. Félix Arturo González Canto 

entonces Gobernador Constitucional del estado de Quintana 
Roo  

SCG/1074/2012 

Ing. Jorge Acevedo Marín 

entonces Titular de la Unidad del Vocero del Gobierno del 
estado de Quintana Roo  

SCG/1075/2012 

Lic. José Alberto Sáenz Azcárraga 

Representante Legal de las personas morales 
denominadas Televimex, S.A. de C.V.” (Concesionaria de 
las emisoras identificadas con las siglas XHEBC-TV-CANAL 
57; XHUAA-TV-CANAL57; XHLPT-TV-CANAL 2; XHCDC-TV-
CANAL 11; XHOCC-TV-CANAL8; XHAA-TV-CANAL7; 
XHWVT-TV-CANAL7; XHCCH-TV-CANAL5; XHDEH-TV-
CANAL6; XHHPT-TV-CANAL7; XHJCI-TV-CANAL32; 
XHMOT-TV-CANAL35; XHPNT-TV-CANAL46; XELN-TV-
CANAL4; XHBZ-TV -CANAL7; XEW-TV-CANAL 2 (TVS); 
XHTV-TV-CANAL 4 (TVS); XHLGT-TV -CANAL2; XHCK-TV-
CANAL12; XHIGG-TV-CANAL9; XHIZG-TV-CANAL8; XHAP-
TV-CANAL2; XHTWH-TV-CANAL10; XHANT-TV-CANAL11; 
XHGA-TV-CANAL9; XHATJ-TV-CANAL8 ; XHLBU-TV-
CANAL5; XHPVT-TV-CANAL11; XEWO-TV-CANAL2; XHTM-
TV-CANAL10; XHTOL-TV-CANAL10; XHCHM-TV-CANAL13; 
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OFICIO DESTINATARIO 

XHSAM-TV-CANAL8; XHLBT-TV-CANAL13; XHZMM-TV-
CANAL3; XHSEN-TV-CANAL12; XHTEN-TV-CANAL13; XHX-
TV-CANAL10; XHHLO-TV-CANAL5; XHMIO-TV-CANAL2; 
XHZ-TV -CANAL5; XHQRO-TV-CANAL 2; XHMTS-TV CANAL 
2; XHTAT-TV CANAL 7; XHNOS-TV-CANAL50; XHLRT-TV-
CANAL44; XHHES-TV-CANAL 23; XHMBT-TV-CANAL10; 
XHTAM-TV-CANAL17; XHBR-TV-CANAL11; XHAH-TV-
CANAL7; XHAJ-TV -CANAL5; XHVTT-TV-CANAL8; XHBD-
TV-CANAL8); Radiotelevisora de México Norte, S.A. de 
C.V., (Concesionaria de las emisoras identificadas con las 
siglas XHAGU-TV-CANAL2; XHCPA-TV Canal 8; XHTUA-TV 
Canal 12; XHCHZ-TV Canal 13; XHDUH-TV Canal 22: 
XHACZ-TV Canal 12; XHAPN-TV-CANAL47; XHMOW-TV-
CANAL21; XHZAM-TV-CANAL28; XHCUM-TV, CANAL 11; 
XHPAO-TV-CANAL9; XHQCZ-TV -21; XHCCN-TV-CANAL4; 
XHCHF-TV-CANAL6; XHSLA-TV-CANAL 27; XHCDV-TV-
CANAL 5; XHVIZ-TV -CANAL3; XHCVI-TV -CANAL26; 
XHTPZ-TV-CANAL24; XHZAT-TV-CANAL13); Canales de 
Televisión Populares, S.A. de C.V., (Concesionaria de las 
emisoras identificadas con las siglas XHBM-TV Canal 14; 
XEPM-TV-CANAL2; XHO-TV Canal 11; XHBN-TV Canal 7; 
XERV-TV-Canal9; XHTK-TV Canal 11 y XHCV-TV Canal 2); 
Compañía Televisora de León Guanajuato, S.A. de C.V., 
(Concesionaria de la emisora identificada con las siglas XHL-
TV Canal 11); Televisora del Golfo, S.A. de C.V., 
(Concesionaria de la emisora identificada con las siglas 
XHGO-TV Canal 7); Televisión del Golfo, S.A. de C.V., 
(Concesionaria de la emisora identificada con las siglas 
XHFM-TV-Canal2; Televisora DE Occidente, S.A. DE C.V. 
(Concesionaria de la emisora identificada con las siglas 
XHAB-TV -Canal7; Televisora Penninsular, S.A. de C.V. 
(Concesionaria de la emisora identificada con las siglas XHTP-
TV Canal 9); Televisión de Puebla, S.A. de C.V., 
(Concesionaria de la emisora identificada con las siglas XHP-
TV-CANAL3; T.V. de Los Mochis, S.A. de C.V., 
(Concesionaria de la emisora identificada con las siglas 
XHBS-TV Canal 4); T.V. del Humaya, S.A. de C.V., 
(Concesionaria de la emisora identificada con las siglas 
XHOW-TV Canal 12); Telehermosillo, S.A. DE C.V., 
(Concesionaria de la emisora identificada con las siglas 
XHAK-TV-Canal12) 

SCG/1076/2012 
C. Representante Legal de la persona moral de Canal 23 
de Ensenada, S.A. de C.V. , (concesionaria y/o permisionaria 
de la emisora identificada con las siglas XHS-TV-Canal 23)  

SCG/1077/2012 

C. Representante Legal de la persona moral 

Televisora de Mexicali, S.A. de C.V., (concesionaria y/o 
permisionaria de la emisora identificada con las siglas XHBC-
TV-Canal 3)  

SCG/1078/2012 

C. Ricardo Azcárraga López 

Representante Legal de la persona moral 

Televisora de Calimex, S.A. de C.V. (concesionaria y/o 
permisionaria de la emisora identificada con las siglas XEWT-
TV-canal 12)  
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OFICIO DESTINATARIO 

SCG/1079/2012 
C. Representante Legal de la persona moral 

Televisión la Paz. S.A., (concesionaria y/o permisionaria de la 
emisora identificada con las siglas XHK-TV-Canal10)  

SCG/1080/2012 

C. Representante Legal de la persona moral 

Comunicación del Sureste, S.A. de C.V. (concesionaria y/o 
permisionaria de la emisora identificada con las siglas XHGK-
TV-Canal 4)  

SCG/1081/2012 

C. Representante Legal de la persona moral 

Comunicación del Sureste, S.A. de C.V. 

(concesionaria y/o permisionaria de la emisora 

identificada con las siglas XHDY-TV-Canal 5)  

SCG/1082/2012 

C. José de Jesús Partida Villanueva 

Representante Legal de la persona moral 

Telemisión, S.A. de C.V. (concesionaria y/o permisionaria de 
la emisora identificada con las siglas XHAUC-TV-canal 9) 

SCG/1083/2012 

C. Pedro Fitzmaurice Meneses 

Representante Legal de la Sucn. Beatriz Molinar 
Fernández, (concesionaria y/o permisionaria de la emisora 
identificada con las siglas XHMH-TV-Canal 13) 

SCG/1084/2012 

C. P. Francisco Juaristi Santos 

Representante Legal de la persona moral 

Televimex, S.A. de C.V. (concesionaria y/o permisionaria de 
la emisora identificada con las siglas XHPN-TV-Canal 3)  

SCG/1085/2012 

Lic. Roberto González González, Representante Legal de 
la persona Hilda Graciela Rivera Flores (concesionaria y/o 
permisionaria de la emisora identificada con las siglas 
XHCAW-TV-Canal 58)  

SCG/1086/2012 

Lic. Salvador Mendivil Ayón 

Representante Legal de la persona moral Televisora de 
Durango, S.A. de C.V. (concesionaria y/o permisionaria de la 
emisora 

identificada con las siglas XHND-TV-canal 12)  

SCG/1087/2012 

Lic. José Luis Fernández López 

Representante Legal de la persona moral Canal 13 de 
Michoacán, S.A. de C.V. (concesionaria y/o permisionaria de 
la emisora identificada con las siglas XHBG-TV-Canal 13)  

SCG/1088/2012 
C. Representante Legal de los CC. José Humberto y 
Loucille Martínez Morales (concesionaria y/o permisionaria 
de la emisora identificada con las siglas XHKW-TV-Canal 10) 

SCG/1089/2012 

C. Representante Legal de 

Lucia Pérez Medina Vda. de Mondragón 

(concesionaria y/o permisionaria de la emisora identificada con 
las siglas XHKG-TV-Canal 2)  

SCG/1090/2012 

Lic. José Guadalupe Urrutia Carrizales 

Representante Legal de la persona moral Emisoras 
Incorporadas de Monterrey, S.A. (concesionaria y/o 
permisionaria de la emisora identificada con las siglas XEFB-
TV-canal 2)  
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OFICIO DESTINATARIO 

SCG/1091/2012 

C. Representante Legal de la persona moral 

Televisora XHBO, S.A. de C.V (concesionaria y/o 
permisionaria de la emisora identificada con las siglas 
XHBO-TV-canal 4)  

SCG/1092/2012 

C. Manuel Vela Romero 

Representante Legal de la persona moral 

Radio Integral, S.A de C.V. (concesionaria y/o permisionaria 
de las emisoras identificadas con las siglas XEYI-AM-580 y 
XHYI-FM-93.1) 

SCG/1093/2012 

C. Representante Legal de la persona moral 

Transmisora Regional Radio Formula, S.A. de C.V. , 
(concesionaria y/o permisionaria de la emisora identificada con 
las siglas XHCAQ-FM-92.3)  

SCG/1094/2012 

C. Representante Legal de la persona moral 

Televisión y Radio Caribe, S.A. de C.V. 

(concesionaria y/o permisionaria de la emisora identificada con 
las siglas XHNUC-FM-105.1)  

SCG/1095/2012 

C. Representante Legal de la persona moral 

XECCQ-AM, S.A. de C.V. (concesionaria y/o permisionaria de 
la emisora identificada con las siglas XHCCQ-FM-91.5)  

SCG/1096/2012 

C. Representante Legal de la persona de 

Luis Alberto Pavia Mendoza (concesionario y/o 
permisionario de las emisoras identificadas con las siglas 
XEWO-AM-1020 y XHWO-FM-97.7)  

SCG/1097/2012 

C. Representante Legal de la persona de 

Luis Alberto Pavia Mendoza (concesionario y/o 
permisionaria de la emisora identificada con las siglas 
XHRB-FM-89.9)  

SCG/1098/2012 

C. Representante Legal de la persona moral 

La Voz de Quintana Roo, S.A. de C.V. (concesionario y/o 
permisionario de la emisora identificada con las siglas 
XEROO-AM-960)  

SCG/1099/2012 

C. Representante Legal de la persona moral 

Radio Cancún, S.A. de C.V. (concesionario y/o permisionaria 
de la emisora identificada con las siglas XHROO-FM-95.3)  

SCG/1100/2012 

C. Representante Legal del 

Gobierno del estado de Quintana Roo 

(concesionario y/o permisionario de las emisoras identificadas 
con las siglas XHCBJ-FM-106.7; XHCHE-FM-100.9; XHPYA-
FM-98.1 y XHLQR-TV-Canal 7)  

SCG/1101/2012 

C. Representante Legal de la persona moral 

Televisora de Cancún, S.A. de C.V. (concesionario y/o 
permisionaria de la emisora identificada con las siglas 
XHCCU-TV-Canal 13)  
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SCG/1102/2012 

Lic. José Guadalupe Botello Meza 

Representante Legal de la persona moral 

Televisión Azteca, S.A. de C.V. (concesionaria y/o 
permisionaria de las emisoras identificadas con las siglas 
XHAQR-TV-Canal 7; XHCCQ-TV-Canal 11; XHBX-TV-Canal 
12; XHCQO-TV-Canal 9; en el estado de Quintana Roo y 
XHHO-TV-Canal10 en el estado de Sonora)  

SCG/1103/2012 

Lic. Gabriel Castillo Vidales 

Representante Legal de la persona moral 

T.V. Ocho, S.A de C.V. (concesionaria y/o permisionaria de la 
emisora identificada con las siglas XHVSL-TV-Canal 8)  

SCG/1104/2012 

Ing. José Morales Reyes 

Representante Legal de la persona moral 

Televisora Potosina, S.A. de C.V. (concesionaria y/o 
permisionaria de la emisora identificada con las siglas XHDE-
TV-Canal 13)  

SCG/1105/2012 

Lic. Víctor Manuel Rodríguez Díaz 

Representante Legal de la persona moral 

T.V. de Culiacán, S.A. de C.V. (concesionaria y/o 
permisionaria de la emisora identificada con las siglas XHQ-
TV-Canal 3)  

SCG/1106/2012 

Lic. Víctor Manuel Rodríguez Díaz 

Representante Legal de la persona moral de Televisión del 
Pacífico, S.A. de C.V. (concesionaria y/o permisionaria de la 
emisora identificada con las siglas XHMZ-TV-Canal 7)  

SCG/1107/2012 

C. Representante Legal de la persona moral 

Televisora del Yaqui, S.A. de C.V. (concesionaria y/o 
permisionaria de la emisora identificada con las siglas XHI-TV-
Canal 2)  

SCG/1108/2012 

C. Representante Legal de la persona moral 

Tele Emisoras del Sureste, S.A. de C.V. (concesionaria y/o 
permisionaria de la emisora identificada con las siglas XHTVL-
TV-Canal 9)  

SCG/1109/2012 

C. Representante Legal de la persona moral 

Patro. para Inst. Repet. Canales de T.V. Coatzacoalcos, 
Ver. A.C. (concesionaria y/o permisionaria de la emisora 
identificada con las siglas XHCVP-TV-Canal 9)  

SCG/1110/2012 
C. Representante Legal de 

Ramona Esparza González (concesionaria y/o permisionaria 
de la emisora identificada con las siglas XEFE-TV-Canal 2) 

SCG/1111/2012 

C.P. Miguel Fernando Bastarrachea Domínguez, 
Representante Legal de la persona moral de Televisora de 
Yucatán, S A. de C.V. (concesionaria y/o permisionaria de la 
emisora identificada con las siglas XHY-TV-Canal 2) 

SCG/1112/2012 

Lic. Camerino Eleazar Márquez Madrid 

Representante Propietario del Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral. 
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XLIV. Mediante oficio número SCG/1261/2012, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, en términos de lo dispuesto en el artículo 369, párrafo 1 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el numeral 65, párrafos 
3 y 4 del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, instruyó a los CC. Mtra. Rosa María Cano 
Melgoza y a los Licenciados en Derecho Nadia Janet Choreño Rodríguez, Rubén Fierro Velázquez, Marco 
Vinicio García González, Adriana Morales Torres, Julio César Jacinto Alcocer, Iván Gómez García, Milton 
Hernández Ramírez, Raúl Becerra Bravo, Abel Casasola Ramírez, Jesús Enrique Castillo Montes, María de 
Jesús Lozano Mercado, María Hilda Ruiz Jiménez, Víctor Hugo Jiménez Ramírez, Guadalupe del Pilar Loyola 
Suárez, David Alejandro Avalos Guadarrama, Francisco Juárez Flores, Paola Fonseca Alba, Liliana García 
Fernández, Héctor Ceferino Tejeda González, Dulce Yaneth Carrillo García, Jorge Bautista Alcocer, Norma 
Angélica Calvo Castañeda, Mirna Elizabeth Krenek Jiménez, Luis Enrique León Mendoza, Ernesto Rasgado 
León, René Ruiz Gilbaja, Jesús Salvador Rioja Medina, Gabriela Alejandra Rodríguez Muñoz, Alexis Téllez 
Orozco, Mónica Calles Miramontes, , Arturo González Fernández y Cuauhtémoc Vega González y Alberto 
Vergara Gómez, servidores públicos adscritos a la Dirección Jurídica del Instituto Federal Electoral, para que 
conjunta o separadamente, coadyuvaran con él para conducir la audiencia de pruebas y alegatos que habría 
de celebrarse a las doce horas del día cinco de marzo del presente año, en las oficinas que ocupa la Dirección 
Jurídica de este Instituto. 

XLV. En cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de fecha veintiocho de febrero de dos mil doce, el 
día cinco de marzo los corrientes, se celebró en las oficinas que ocupa la Dirección Jurídica del Instituto 
Federal Electoral, la audiencia de pruebas y alegatos a que se refiere el artículo 369 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

XLVI. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral, celebrada el día siete 
de marzo de dos mil doce, se aprobó la Resolución identificada con la clave CG127/2012, cuyos puntos 
resolutivos son al tenor de lo siguiente: 

“RESOLUCION 

PRIMERO.- En términos de lo establecido en el Considerando OCTAVO de la presente 
Resolución, se declara fundado el Procedimiento Especial Sancionador incoado por el 
Partido de la Revolución Democrática en contra del C. Félix Arturo González Canto, otrora 
Gobernador Constitucional del estado de Quintana Roo. 

SEGUNDO.- En términos de lo establecido en el Considerando OCTAVO de la presente 
Resolución, se declara fundado el Procedimiento Especial Sancionador incoado por el 
Partido de la Revolución Democrática en contra del C. Jorge Acevedo Marín, otrora Titular 
de la Unidad del Vocero del Gobierno del estado de Quintana Roo. 

TERCERO.- Dese vista con copias certificadas de las presentes actuaciones, así como de 
esta Resolución, a la H. Legislatura del estado de Quintana Roo, así como a la Secretaría 
de la Contraloría del gobierno de esa entidad federativa, para los efectos a los cuales se 
refiere el Considerando NOVENO de este fallo. 

CUARTO.- En términos de lo expresado en la conclusión número uno del Apartado A) del 
Considerando DECIMO de esta Resolución, se declara infundado el Procedimiento 
Especial Sancionador incoado en contra de las concesionarias y/o permisionarias de radio y 
televisión detalladas en el “Anexo 3” de este fallo. 

QUINTO.- En términos de la conclusión número dos del Apartado A) del Considerando 
DECIMO de esta Resolución, se declara fundado el Procedimiento Especial Sancionador 
incoado en contra de las concesionarias y/o permisionarias de radio y televisión detalladas 
en el “Anexo 4” de este fallo. 

SEXTO. En términos de lo expresado en el Apartado B) del Considerando DECIMO de esta 
Resolución se declara fundado el Procedimiento Especial Sancionador incoado en contra 
de las concesionarias y/o permisionarias de televisión detalladas en el “Anexo 5” de este 
fallo. 

SEPTIMO.- Conforme a lo precisado en el Considerando UNDECIMO se impone a las 
siguientes concesionarias y/o permisionarias de radio y televisión, una sanción consistente 
en una amonestación pública, a saber: 

(Se insertan cuadros) 
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OCTAVO.- Conforme a lo precisado en el Considerando UNDECIMO se impone al C. Luis 
Alberto Pavia Mendoza, concesionario de XHRB-FM 89.9, una sanción administrativa 
consistente en una multa de 382.96 (trescientos ochenta y dos punto noventa y seis) días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, en la época de los hechos, 
equivalente a la cantidad de $22,908.66 (veintidós mil novecientos ocho pesos 66/100 
M.N.). 

NOVENO.- En términos de lo expresado en el Considerando DUODECIMO del presente 
fallo, se impone a los concesionarios y/o permisionarios que a continuación se expresan, 
una sanción consistente en una amonestación pública, a saber: 

(Se insertan cuadros) 

DECIMO.- En términos del artículo 355, párrafo 7 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente a partir del quince de enero de dos mil ocho, el monto 
de la multa impuesta al C. Luis Alberto Pavia Mendoza, a la cual se hace alusión en el 
OCTAVO punto resolutivo, deberá ser pagado en la Dirección Ejecutiva de Administración 
del Instituto Federal Electoral (sita en Periférico Sur 4124, primer piso, colonia Exhacienda 
de Anzaldo, C.P. 01090, en esta ciudad capital), dentro del plazo de quince días siguientes 
a la legal notificación de la presente determinación; lo anterior se especifica así, toda vez 
que en términos del último párrafo del artículo 41 de la Carta Magna, así como lo dispuesto 
en el párrafo 2 del artículo 6 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, la interposición de los medios de impugnación, constitucionales o legales 
en la presente materia, no producirá efectos suspensivos sobre la Resolución o el acto 
impugnado. 

UNDECIMO.- En términos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la presente determinación 
es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 
del mismo ordenamiento legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir 
del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o Resolución impugnado, o 
se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como 
responsable del acto o Resolución impugnada. 

DUODECIMO.- En caso de que el C. Luis Alberto Pavia Mendoza (concesionario de la 
emisora XHRB-FM 89.9), con Registro Federal de Contribuyentes PAML510605APA y 
domicilio ubicado en 20 Avenida Sur, número 965, Colonia Andrés Quintana Roo, Código 
Postal 77663, en Cozumel, Quintana Roo, incumpla con los resolutivos identificados como 
OCTAVO y DECIMO del presente fallo, el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral 
dará vista a las autoridades hacendarias a efecto de que procedan a su cobro conforme a la 
legislación aplicable, en términos de lo dispuesto en el artículo 355, párrafo 7, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como lo previsto en el Convenio 
para el control y cobro de créditos fiscales determinados por el Instituto Federal Electoral, 
derivados de multas impuestas por infracciones relativas a los incisos b), c), d), e), f), g) y h) 
del artículo 354 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

DECIMOTERCERO. Se ordena al Secretario del Consejo General de este Instituto iniciar un 
Procedimiento Especial Sancionador, de carácter oficioso, en contra de los concesionarios y 
permisionarios de radio y televisión a los cuales se aludió en el Considerando 
DECIMOTERCERO de este fallo, a fin de que, en su oportunidad, esta autoridad practique 
las diligencias de investigación que sean necesarias, tendentes a verificar el incumplimiento 
a la medida cautelar decretada por la Comisión de Quejas y Denuncias de esta institución, 
dentro del presente procedimiento y se determine lo que en derecho corresponda. 

DECIMOCUARTO.- Notifíquese la presente Resolución en términos de ley. 

DECIMOQUINTO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación, 
a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta a que se refieren los puntos SEPTIMO y 
NOVENO resolutivos anteriores. 

DECIMOSEXTO.- En su oportunidad archívese el presente expediente, como asunto total y 
definitivamente concluido.” 

XLVII. Inconforme con tal determinación, el C. Félix Vidal Mena Tamayo, representante legal de 
“Televisión Azteca, S.A. de C.V.”, concesionario de la emisora XHHO-TV canal 10 en el estado de Sonora, 
interpuso el recurso de apelación, mismo que fue sustanciado en su oportunidad y remitido a la H. Sala 
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Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, instancia que lo radicó bajo el número de 
expediente SUP-RAP-158/2012, y lo turnó a la ponencia del Magistrado José Alejandro Luna Ramos, para los 
efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General de Sistemas de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral. 

XLVIII. Con fecha veintiséis de abril del año en curso, la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dictó sentencia en el recurso de apelación identificado con el número de expediente 
SUP-RAP-158/2012, en la que se determinó medularmente lo siguiente: 

“(…) 

RESUELVE 

UNICO. Se revoca en la parte materia de impugnación la Resolución CG127/2012 
emitida por el Consejo General del Instituto Federal Electoral, el siete de marzo de dos mil 
doce, en el procedimiento administrativo especial sancionador SCG/PE/PRD/CG/018/2011, 
para los efectos precisados en la última parte del Considerando Séptimo de esta ejecutoria. 

NOTIFIQUESE, personalmente a la recurrente en el domicilio señalado en autos; al 
Consejo General del Instituto Federal Electoral en las cuentas de correo electrónico 
precisadas en su informe circunstanciado; y por Estrados, a los demás interesados. Lo 
anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, párrafo 3, 28 y 48, párrafo 1, 
incisos a) y b) de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral. 

En su oportunidad, devuélvanse los documentos atinentes, y en su oportunidad, archívese 
este expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, los Magistrados que integran la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Ausentes los Magistrados María 
del Carmen Alanis Figueroa, Manuel González Oropeza y José Alejandro Luna Ramos; En 
razón de lo último, este proyecto lo hace suyo el Magistrado Pedro Esteban Penagos López. 
Ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

(…)” 

XLIX. Dicha Resolución fue notificada a esta autoridad administrativa electoral federal, a través del oficio 
SGA-JA-4340/2012 el día veintisiete de abril de dos mil doce. 

L. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral celebrada el día nueve de 
mayo de dos mil doce, fue discutido el proyecto de Resolución del presente asunto, ordenándose el engrose 
correspondiente en términos de lo previsto en el artículo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral y atendiendo a los argumentos aprobados por unanimidad de los Consejeros 
Electorales, los cuales se sintetizan a continuación: 

• Modificar la argumentación vertida en el proyecto planteado al Consejo General, con la finalidad de 
imponer a Televisión Azteca, S.A. de C.V., una sanción administrativa consistente en una 
amonestación pública, por la difusión el día veinticinco de marzo de dos mil once, de un promocional 
alusivo al sexto informe de gestión de quien fuera el gobernador quintanarroense, en la señal XHHO-
TV Canal 10 del estado de Sonora. 

LI. A efecto de cumplimentar la ejecutoria antes mencionada, y al haberse desahogado en sus términos el 
Procedimiento Especial Sancionador previsto en los artículos 367, párrafo 1, inciso b); 368, párrafos 3 y 7; 
369; 370, párrafo 1, y 371 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el catorce de enero de dos mil ocho, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que en términos del artículo 41, Base III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los diversos 104, 105, párrafo 1, incisos a), b), e) y f) y 106, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral es un organismo público 
autónomo, depositario de la función estatal de organizar elecciones, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, cuyos fines fundamentales son: contribuir al desarrollo de la 
vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, garantizar la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones, y velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 
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SEGUNDO. Que el artículo 109, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establece como órgano central del Instituto Federal Electoral al Consejo General, y lo faculta para 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad, guíen todas las 
actividades del Instituto. 

TERCERO. Que la Secretaría del Consejo General del Instituto Federal Electoral es la autoridad 
competente para tramitar el procedimiento administrativo especial sancionador, en términos de lo dispuesto en 
el artículo 367 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y será la encargada de 
elaborar el Proyecto de Resolución correspondiente, debiendo presentarlo ante el Presidente del Consejo 
General de este Instituto, para que éste convoque a los miembros de dicho Consejo a una sesión en la que 
conozcan y resuelvan sobre el citado proyecto. 

CUARTO. Que en la sentencia dictada en el recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-
158/2012, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó 
sustancialmente, lo siguiente: 

“(…) 

SEXTO. Resumen de agravios. De la lectura integral del escrito de demanda, se 
desprenden los siguientes motivos de disenso: 

a) Violación al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
cual tutela la garantía de los gobernados a que se les administre justicia de manera pronta, 
completa e imparcial, en los plazos y términos que fijen las leyes, en virtud de que la 
responsable no atendió los argumentos de defensa hechos valer al dar contestación al 
emplazamiento, hecho que en la especie vulnera el principio de exhaustividad que deben 
observar las autoridades electorales. 

Al respecto, aduce la recurrente que al comparecer al Procedimiento Especial Sancionador 
hizo valer diversos argumentos para demostrar que la información proporcionada por la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos en su oficio 
DEPPP/STCRT/5763/2011, y anexos, relativa a que el día veinticinco de marzo de dos mil 
once, a las 23:36:54 horas, la emisora XHHO-TV CANAL 10, en el estado de Sonora, 
difundió uno de los materiales objeto del procedimiento, es totalmente falsa y corresponde a 
un falso positivo del Sistema Integral de Verificación y Monitoreo, en virtud de que dicho 
promocional no fue transmitido por la ahora actora. 

Sin embargo, refiere que la responsable únicamente se limitó a sostener que tal difusión se 
encontraba acreditada en virtud del reporte emitido por el Sistema Integral de Verificación y 
Monitoreo, así como por lo manifestado por el Vocero Oficial del Gobierno de Quintana Roo. 

Por tanto, estima que la responsable no sólo omitió atender los argumentos de defensa que 
hizo valer, sino que pretende reforzar la validez del mencionado reporte cuya veracidad fue 
cuestionada, con elementos probatorios que operaban a favor de la hipótesis de defensa y 
en contra de sus propios conclusiones: el reconocimiento del Vocero del Gobierno del 
estado de Quintana Roo, en el sentido de que la única empresa con la que contrato la 
difusión de promocionales materia de la queja a nivel nacional fue con el Grupo Televisa 
S.A. de C.V. 

b) La autoridad responsable transgrede los principios de certeza y legalidad, ya que al 
individualizar la sanción lo hace de manera errónea, porque a su juicio resulta absurdo que 
a Televimex S.A. de C.V., se le acredito la difusión en 54 distintas emisoras, la cantidad total 
de 718 impactos, y sin embargo, la responsable le aplicó una sanción de amonestación 
pública, y en se caso, sólo se tuvo por demostrada la difusión de 1 impacto, y se le impuso 
la misma sanción, situación que desde su perspectiva es a todas luces inadmisible y 
evidencia la ilegalidad de la Resolución impugnada. 

SEPTIMO. Estudio de fondo. . Asentado lo anterior, se procede al estudio de fondo de los 
planteamientos formulados por la recurrente. 

A juicio de esta Sala Superior, resulta sustancialmente fundado y suficiente para revocar 
la Resolución impugnada en la parte materia de impugnación, el planteamiento formulado 
por la recurrente en el inciso a) del resumen de agravios, en base a las siguientes 
consideraciones. 
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En el primero de los planteamientos la recurrente aduce, que la responsable no atendió los 
argumentos de defensa hechos valer al dar contestación al emplazamiento, hecho que en la 
especie vulnera el principio de exhaustividad que deben observar las autoridades 
electorales. 

Por principio de cuentas debe mencionarse que, las autoridades electorales, tanto 
administrativas como jurisdiccionales, cuyas resoluciones admitan ser revisadas por virtud 
de la interposición de un medio de impugnación ordinario o extraordinario, están obligadas a 
estudiar completamente todos y cada uno de los puntos integrantes de las cuestiones o 
pretensiones sometidas a su conocimiento y no únicamente algún aspecto concreto, por 
más que lo crean suficiente para sustentar una decisión desestimatoria, pues sólo ese 
proceder exhaustivo asegurará el estado de certeza jurídica que las resoluciones emitidas 
por aquéllas deben generar, ya que si se llegaran a revisar por causa de un medio de 
impugnación, la revisora estaría en condiciones de fallar de una vez la totalidad de la 
cuestión, con lo cual se evitan los reenvíos, que obstaculizan la firmeza de los actos objeto 
de reparo e impide que se produzca la privación injustificada de derechos que pudiera sufrir 
un ciudadano o una organización política, por una tardanza en su dilucidación, ante los 
plazos fatales previstos en la ley para las distintas etapas y la realización de los actos de 
que se compone el Proceso Electoral. 

De ahí que si no se procediera de manera exhaustiva podría haber retraso en la solución de 
las controversias, que no sólo acarrearía incertidumbre jurídica, sino que incluso podría 
conducir a la privación irreparable de derechos, con la consiguiente conculcación al principio 
de legalidad electoral a que se refieren los artículos 41, fracción III; y 116, fracción IV, inciso 
b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Aunado a ello, tal y como se desprende de la jurisprudencia “EXHAUSTIVIDAD EN LAS 
RESOLUCIONES. COMO SE CUMPLE”, dictada por esta Sala Superior visible en la 
Compilación de Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral 1997-2010, Tomo 
Jurisprudencia, Volumen 1, página 300, (Se transcribe) 

En la especie, se tiene que el veintitrés de marzo de dos mil once, Rafael Hernández 
Estrada, otrora representante propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
presentó escrito de queja en contra, entre otros, de Televisión Azteca S.A. de C.V., por 
hechos que consideró constituían infracciones al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

… 

Ahora bien, en autos del presente expediente, en especificó en el cuaderno accesorio 
número tres, se encuentra el escrito recibido el cinco de marzo del año en curso, en la 
Dirección Jurídica del Instituto Federal Electoral, mediante el cual el apoderado legal de 
Televisión Azteca S.A. de C.V., comparece a la audiencia de pruebas y alegatos antes 
referida. 

En el citado escrito, el representante de la recurrente, en lo que aquí interesa expuso lo 
siguiente: 

“… 

III. CONTESTACION AL EMPLAZAMIENTO 

De forma cautelar comparezco a la audiencia de pruebas y alegatos a la que se citó a Televisión 
Azteca S.A de C.V. con motivo del presente procedimiento. En primer término, debe señalarse 
que según lo que es posible advertir del deficiente emplazamiento que se contesta, la infracción 
que esa autoridad imputa a mi representada (a partir de la denuncia interpuesta por el Partido de 
la Revolución Democrática y la información obtenida de la investigación preliminar que llevó a 
cabo), consiste en la transmisión de promocionales en diversas emisoras de televisión, 
supuestamente en contravención a lo dispuesto "en el artículo 134 párrafo octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo previsto en los 
numerales 228 párrafo 5 y 350, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales", lo cual se materializó, según señalamiento expreso de esa autoridad 
electoral: "...en razón de la difusión de propaganda alusiva al sexto informe de gestión de quien 
fuera el mandatario quintanarroense (el cual se rindió el día veintiséis de marzo de dos mil once), 
rebasando los límites o restricciones a los cuales se refiere el artículo 228, párrafo 5 del 
Código Comicial Federal." 
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III. 1. Inexistencia de afectación a los bienes jurídicos tutelados 

En respuesta a las imputaciones que se realizan a mi representada, conviene en primer término 
aclarar que en el presente caso no existe una afectación a los bienes jurídicos que tutelan las 
normas que se consideran violentadas. Para demostrar lo anterior, resulta menester indicar el 
marco normativo constitucional y legal aplicable. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 134. 

[…] 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

‘Artículo 228 

De las normas constitucionales y legales antes trasuntas se desprende una regla general 
destinada a todos los servidores públicos a efecto de que se abstengan de incluir en la 
propaganda gubernamental que contraten para su difusión en los medios de comunicación, 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción personalizada, con excepción 
de sus informes anuales de gestión, siempre que ello no ocurra durante el periodo de campañas 
o exista la finalidad de impactar electoralmente en un determinado Proceso Electoral. 

Al tenor de lo expuesto, puede advertirse claramente que los bienes jurídicos que se tutelan con 
las normas citadas, consisten en la imparcialidad en el uso de los recursos públicos, por un lado, 
así como en preservar la equidad en los procesos electorales, de manera que ningún candidato o 
partido político se vea beneficiado indebidamente por el poder público. 

Lo anterior se corrobora con la exposición de motivos de la iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforman y adicionan los artículos 41, 85, 97, 99, 108, 116,122, 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia Electoral, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el trece de noviembre de dos mil siete, en la cual se lee lo siguiente: 

‘EXPOSICION DE MOTIVOS 

(...) 

III.2. Inexistencia de violaciones al artículo 288.5 del COFIPE 

Con relación a la supuesta violación a lo previsto en el artículo 228, párrafo 5 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, debe recordarse que dich0 precepto no considera 
mensajes de tipo gubernamental el informe anual de labores o gestión de los servidores públicos, 
así como ¡os mensajes que para darlos a conocer se difundan en los medios de comunicación 
social, siempre que: 

1. Su difusión ocurra sólo una vez al año. 

2. En canales con cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de 
responsabilidad del servidor público. 

3. No debe exceder de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se 
rinda el informe. 

4. En ningún caso la difusión de tales informes debe tener fines electorales y 

5. No debe realizarse dentro del periodo de campaña electoral 

En el caso de los promocionales bajo estudio se cumplieron los requisitos exigidos por el artículo 
228, párrafo 5 antes detallado, por lo que su transmisión se dio dentro del marco que exige la 
normatividad electoral, como a continuación se expone. 

En relación con el requisito relativo a que el informe de labores ocurra solo una vez al año, debe 
señalarse que no existe controversia respecto a que los promocionales fueron difundidos 
únicamente en el mes de marzo de dos mil once; es decir, sólo se transmitieron dentro de un 
mismo periodo en dicha anualidad, sin que de las constancias que obran en autos sea posible 
desprender un periodo distinto o adicional, por lo que su difusión, en este aspecto, se ajusta al 
orden electoral. 
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En cuanto al requisito relativo a la temporalidad, es importante señalar que partiendo de la 
premisa de que el C. Félix Arturo González Canto rindió su "Sexto Informe de Gobierno" el día 
veintiséis de marzo de dos mil once, hecho reconocido por el propio denunciante, resulta 
inconcuso que las fechas en las que la normatividad electoral permitía la difusión de los 
promocionales fueron los siete días anteriores a su rendición, en específico, los días diecinueve, 
veinte, veintiuno, veintidós, veintitrés, veinticuatro y veinticinco del mes y año en cita, mientras 
que los cinco días posteriores a su rendición fueron los días veintisiete, veintiocho, veintinueve, 
treinta, treinta y uno de marzo del referido año. 

En ese sentido, como se desprende de los anexos correspondientes a los oficios números 
DEPPP/STCRT/5347/2011 y DEPPP/STCRT/57O3/2011, las emisoras XHAQR-TV CANAL 7, 
XHCCG-TV-CANAL 11, XHBX-TV CANAL 12 y XHCQO-TV CANAL 9 en el estado de Quintana 
Roo, concesionadas a Televisión Azteca S.A de C.V. difundieron los promocionales materia dé 
inconformidad en un periodo comprendido del diecinueve al treinta y uno de marzo de dos mil 
once, por tanto, cumplieron a cabalidad con el límite temporal en que la legislación electoral 
federal permite su difusión. 

Con relación al ámbito territorial en que fueron difundidos los promocionales objeto del 
procedimiento, debe precisarse que la cobertura de las emisoras XHAQR-TV CANAL 7, XHCCQ-
TV-CANAL 11, XHBX-TV CANAL 12, XHCQO-TV CANAL 9, concesionadas a Televisión Azteca 
S.A de C.V., se circunscribe única y exclusivamente al estado de Quintana Roo, por lo que la 
transmisión de los multicitados mensajes cumplió a cabalidad con los límites de territorialidad. 

Lo anterior se demuestra con los Mapas de Coberturas de las Estaciones de Radio y Canales de 
Televisión del Instituto Federal Electoral visibles en las direcciones electrónicas que se identifican 
a continuación: 

• http://www.ife.org.mx/documentos/PPP/Mapa de Coberturas/TV/Quintana Roo/XHAQR-TV.pdf 

• http://www.ife.org.mx/documentos/PPP/Mapa de Coberturas/TV/Quintana Roo/XHCCQ-TV.pdf 

• http://www.ife.org.mx/documentos/PPP/Mapa de Coberturas/TV/Quintana Roo/XHBX-TV.pdf 

• http://wwwJfe.org.mx/documentos/PPP/Mapa de Coberturas/TV/Quintana Roo/XHCQO-TV.pdf 

En efecto, al acudir a los mapas correspondientes a la señal de las estaciones XHAQR-TV 
CANAL 7, XHCCQ-TV-CANAL 11, XHBX-TV CANAL 12, XHCQO-TV CANAL 9, en el estado de 
Quintana Roo, se advierte claramente que éstas sólo son difundidas en esa entidad federativa. 

Asimismo se ofrecen como pruebas las impresiones de los mapas de cobertura de las estaciones 
de televisión señaladas en el párrafo anterior, con las que se demuestra claramente que las 
señales radiodifundidas de esas emisoras se circunscribe a la mencionada entidad federativa, por 
lo que la difusión de los consabidos mensajes se ajustó al ámbito territorial permitido por la ley. 

Ahora bien, debe precisarse que si bien la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos informa en su oficio DEPPP/STCRT/5763/2011 y anexos, que el día veinticinco de 
marzo de dos mil once, a las 23:36:54 horas, la emisora XHHO-TV CANAL 10, en el estado 
de Sonora, difundió uno de los materiales objeto del procedimiento, dicha información es 
totalmente falsa y corresponde a un falso positivo del Sistema Integral de Verificación y 
Monitoreo, en virtud de que mi representada no transmitió dicho promocional, según fue posible 
corroborar a través de la revisión a los registros de los materiales que transmiten dicha emisora. 

(...) 

En efecto, en el expediente que nos atañe obra agregado a fojas 445 a 447, el oficio de fecha 
cuatro de abril de dos mil once, signado por el titular de la Unidad del Vocero del Poder Ejecutivo 
del estado de Quintana Roo, en el que informa, a pregunta expresa de esa autoridad, que la 
única televisora a nivel nacional con la que contrató la difusión del sexto informe de labores del 
entonces Gobernador del estado, fue con la empresa Televisa, adjuntando el respectivo contrato. 

Conforme con lo anterior, en el presente caso existen los siguientes elementos e indicios a favor 
de la hipótesis antes expuesta: 

a) La declaración del Gobierno del estado de Quintana Roo, en el sentido de que no contrató con mi 
representada la difusión de ningún material fuera del territorio de esa entidad federativa, la cual, 
al tratarse de una autoridad en ejercicio de sus funciones, genera convicción plena, salvo prueba 
en contrario. 

b) La afirmación coincidente de mi representada, en el sentido de que no difundió material televisivo 
alguno, fuera del territorio del estado de Quintana Roo. 
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c) La supuesta detección de solamente un impacto fuera del territorio del estado de Quintana Roo, 
en la emisora XHHO-TV CANAL 10, ubicada en Sonora, durante el periodo que va del quince al 
treinta y uno de mano de dos mil once, no es acorde con las reglas de la lógica y la experiencia, 
las cuales indican que cuando una emisora televisiva es contratada para difundir promocionales 
como los que nos ocupan, lleva a cabo la transmisión de cantidades mayores de impactos, tal 
como sucede con las otras cuatro emisoras de mi representada que se reconoce sí llevaron a 
cabo la difusión del informe de labores. En otras palabras, resulta inverosímil que si la emisora 
antes referida hubiese sido contratada para la difusión de los mensajes denunciados, solamente 
transmitiera uno de ellos. 

Los anteriores elementos, mismos que se desprenden del expediente, adminiculados entre sí, 
generan convicción plena respecto a que el impacto supuestamente detectado en la emisora 
XHHO-TV CANAL 10, en el estado de Sonora, en realidad corresponde a un falso positivo del 
Sistema Integral de Verificación y Monitoreo. 

No obstante lo anterior, en el caso de que esa autoridad electoral insista en la supuesta 
existencia del impacto antes referido, entonces será necesario que esa Secretaría del Consejo 
General se allegue del testigo de grabación que respalde la transmisión del mismo, que deberá 
ser solicitado al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del 
Comité de Radio y Televisión, con el objeto de corroborar la veracidad o no del reporte de 
monitoreo. 

Asimismo, una vez que cuente con el testigo de grabación correspondiente, deberá correr 
traslado a mi representada con dicho material, con el objeto de que ésta tenga la posibilidad de 
verificar su contenido, pues de lo contrario se le dejaría en un total estado de indefensión, ya que 
no se brindaría la oportunidad de pronunciarse respecto del mismo, frente a su reporte de 
transmisiones. 

En efecto, ante la contradicción del reporte de detecciones presentado por la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos y el reporte de transmisiones de mi representada, la 
autoridad electoral deberá confrontar los datos que obran en ambos documentos, con el testigo 
de grabación en comento, pues se encuentra obligada a allegarse de todos los medios a su 
alcance para demostrar los hechos que son sometidos a su consideración; de lo contrario violaría 
los principios de la valoración de la prueba contenidos en el artículo 359 del COFIPE. 

(…) 

En ese sentido, la Secretaria del Consejo General del Instituto, debe hacer un cruzamiento de los 
datos del reporte de monitoreo que le sirvió de base para señalar que la emisora XHHO-TV 
CANAL 10, en el estado de Sonora, difundió alguno de los promocionales materia de la 
inconformidad, así como los que obran en el reporte de transmisiones que aporta al 
procedimiento, pues con ello se demostrará que mi representada no transmitió el único 
promocional que se le atribuye como ilegal. 

(…)" 

De lo anterior, se desprende que la recurrente expuso en su comparecencia a la audiencia 
de pruebas y alegatos, básicamente lo siguiente: 

* Que no existía una afectación a los bienes jurídicos que tutelan las normas que se 
consideraban violadas en la queja interpuesta por el Partido de la Revolución Democrática; 

* Que los mensajes controvertidos no se difundieron dentro del Proceso Electoral Federal; 

* Que en la época de los hechos Félix Arturo González Canto, ostenta el cargo de 
Gobernador del estado de Quintana Roo, por tanto, la difusión de los mensajes no tenían 
como fin posicionarlo políticamente; 

* Que la única televisora que había sido contrata para tal fin fue la empresa Televisa S.A. de 
C.V., tal y como lo había señalado el Vocero Oficial de la citada entidad federativa; 

* Que la difusión de tales promocionales no influyeron en contienda electoral alguna, por 
tanto, no se transgredió el principio de equidad; 

* Que si bien, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos informó en su 
oficio DEPPP/STCRT/5763/2011 y anexos, que el veinticinco de marzo de dos mil once, a 
las 23:36:54 horas, la emisora XHHO-TV CANAL 10, en el estado de Sonora, difundió uno 
de los materiales objeto del procedimiento, ya que dicha información es totalmente falsa y 
corresponde a un falso positivo del Sistema Integral de Verificación y Monitoreo. 
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* Que en el expediente de queja obraba agregado a fojas 445 a 447, el oficio de fecha 
cuatro de abril de dos mil once, signado por el titular de la Unidad del Vocero del Poder 
Ejecutivo del estado de Quintana Roo, en el que informa, a pregunta expresa de esa 
autoridad, que la única televisora a nivel nacional con la que contrató la difusión del sexto 
informe de labores del entonces Gobernador del estado, fue con la empresa Televisa S.A de 
C.V, adjuntando el respectivo contrato; 

* Que no obstante lo anterior, en el caso de que la autoridad electoral responsable insistiera 
en la supuesta existencia del impacto antes referido, entonces sería necesario que esa 
Secretaría del Consejo General se allegara del testigo de grabación que respalde la 
transmisión del mismo, que debía ser solicitado al Director Ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión, con el objeto de 
corroborar la veracidad o no del reporte de monitoreo; 

* Hecho lo anterior, debía correr traslado con dicho material, con el objeto de que estuviera 
en posibilidad de verificar su contenido, pues de lo contrario se le dejaría en un total estado 
de indefensión, ya que no se brindaría la oportunidad de pronunciarse respecto del mismo, 
frente a su reporte de transmisiones; 

* Que ante la contradicción del reporte de detecciones presentado por la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos y el reporte de transmisiones de mi representada, la 
autoridad electoral debería confrontar los datos que obraban en ambos documentos, con el 
testigo de grabación, pues se encuentra obligada a allegarse de todos los medios a su 
alcance para demostrar los hechos que son sometidos a su consideración; de lo contrario 
violaría los principios de la valoración de la prueba contenidos en el artículo 359 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Ahora bien, para resolver el procedimiento administrativo sancionador 
SCG/PE/PRD/CG/018/2011, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, emitió el 
Acuerdo identificado con la clave CG127/2012, mismo que obra agregado en copia 
certificada en autos de cuaderno accesorio número cinco del expediente de mérito, en el 
cual a foja sesenta y tres del mismo, se encuentra el Considerando Sexto identificado bajo 
el rubro “sistematización de agravios”, y en lo que aquí interesa, respecto de la ahora 
recurrente, a foja setenta y dos, y setenta y tres, sostuvo básicamente lo siguiente: 

* Que no existía una afectación a los bienes jurídicos que tutelan las normas que se 
consideran violentadas, pues los promocionales cuestionados sólo tienen como finalidad 
publicitar un informe de gobierno, por lo que no es posible desprender algún elemento que, 
en el momento de su difusión, pudiera favorecer a algún candidato o partido político, de cara 
al Proceso Electoral Federal 2011-2012; 

* Que la difusión de los mensajes controvertidos se realizó en el mes de marzo de dos mil 
once, siendo que el Proceso Electoral Federal inició en el mes de octubre de ese mismo 
año; es decir, más de seis meses después; 

* Que en la época de los hechos, el C. Félix Arturo González Canto ostentaba el cargo de 
Gobernador Quintana Roo, por lo cual, bajo ninguna interpretación dicha conducta puede 
tener como propósito posicionarlo con fines proselitistas respecto al Proceso Electoral 
Federal ya que la cobertura de las emisoras XHAQR-TV CANAL 7, XHCCQ-TV-CANAL 11, 
XHBX-TVCANAL 12, XHCQO-TV CANAL 9, concesionadas a Televisión Azteca S.A de 
C.V., se circunscribe única y exclusivamente al estado de Quintana Roo; 

* Que en el expediente obra agregado a fojas 445 a 447, el oficio de fecha cuatro de abril de 
dos mil once, signado por el titular de la Unidad del Vocero del Poder Ejecutivo del estado 
de Quintana Roo, en el que informa, que la única televisora a nivel nacional con la que 
contrató la difusión del sexto informe de labores del entonces Gobernador del estado, fue 
con la empresa Televisa, y 

* Que en las fechas señaladas por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, no se encontraban en desarrollo campañas electorales federales, ni locales, por lo 
que su difusión tampoco incidió en la equidad de alguna contienda electoral federal o local. 

Asentado lo anterior, la autoridad responsable en el Considerando Séptimo del Acuerdo 
impugnado mismo que se identifica con el rubro “valoración de las pruebas que obran en el 
expediente”, y por lo que corresponde a la actora, a foja ciento dos, del citado Acuerdo en 
esencia sostuvo: 
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* En su escrito de contestación el apoderado de esta televisora ofreció, como prueba de su 
parte, impresiones de los mapas de cobertura correspondientes a las emisoras XHAQR-TV 
CANAL 7, XHCCQ-TV- CANAL 11, XHBX-TV CANAL 12 Y XHCQO-TV CANAL 9, las 
cuales evidencian los lugares en que son captadas esas señales en el estado de Quintana 
Roo, proporcionando las ligas electrónicas en las cuales podrían ser verificadas, y 

* Al respecto, dichas constancias constituyen documentales privadas cuyo valor probatorio 
es indiciario, respecto a los hechos que en ellas se consignan, constituyendo un 
antecedente que relacionado con los hechos que nos ocupan, permite fundar 
razonablemente la Resolución sobre los mismos, probanza que será valorada en su 
conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y de la sana critica, así como 
de los principios rectores de la función electoral federal, en términos de lo establecido en los 
artículos 358, párrafo 3, inciso b) y 359, párrafos 1 y 3, del Código Federal de Instituciones y 
procedimientos Electorales, en relación con los artículos 34, párrafo 1, inciso b); 36 párrafo 
1 y 45 del Reglamento de Quejas Y Denuncias del Instituto Federal Electoral vigente en la 
época de los hechos. 

Finalmente, la autoridad responsable en el Considerando Octavo del Acuerdo impugnado, a 
foja ciento treinta y siete, sostuvo lo siguiente: 

“… 

"B) EMISORAS QUE DIFUNDIERON LOS MATERIALES RADIALES Y/O TELEVISIVOS 
ALUSIVOS AL SEXTO INFORME DE GESTION DEL C. FELIX ARTURO GONZALEZ CANTO, 
OTRORA GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, FUERA DEL TERRITORIO DE 
ESA ENTIDAD FEDERATIVA. 

Como resultado de las investigaciones ordenadas por la autoridad sustanciadora, la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este instituto informó que del análisis y revisión 
efectuados al Sistema Integral de Verificación y Monitoreo (SIVEM) operado por esa unidad 
administrativa, se constató que durante el periodo comprendido del quince al treinta y uno de 
marzo de dos mil once, se transmitieron en mil doscientos veintiún ocasiones, los promocionales 
del sexto informe de gestión del otrora mandatario quintanarroense, en las emisoras, fechas y 
horarios que se detallan en el "Anexo 5" de la presente Resolución. 

En ese sentido, para esta autoridad es inconcuso que la difusión de los promocionales que fueron 
detectados por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, por parte de emisoras 
domiciliadas fuera del estado de Quintana Roo, implica la violación a los artículos 228, párrafo 5 y 
350, párrafo l, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, puesto 
que se incumplió con la proscripción relacionada con el elemento territorial de la infracción 
prevista en el primero de esos preceptos, puesto que los materiales denunciados fueron 
transmitidos en señales visibles en entidades federativas distintas a aquella que correspondía al 
ámbito de responsabilidad del otrora servidor público quintanarroense. 

Como está acreditado en autos, quien fuera el Titular de la Unidad del Vocero del Gobierno del 
estado de Quintana Roo en la época de los hechos, reconoció haber contratado la difusión a nivel 
nacional de los materiales en comento, tal y como consta en la respuesta que brindó a la 
autoridad sustanciadora, en el pedimento formulado en autos. 

De allí que, en consideración de esta autoridad, la infracción administrativa se considere colmada, 
y por ello, pueda establecerse el consecuente juicio de reproche en contra de los concesionarios 
y/o permisionarios de las señales televisivas aludidas en el "Anexo 5" de la presente Resolución, 
por lo cual, el Procedimiento Especial Sancionador incoado en su contra, por la violación a los 
artículos 228, párrafo 5 y 350, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, debe declararse fundado." 

De lo anterior, se tiene que la responsable considero lo siguiente: 

* Que como resultado de las investigaciones ordenadas por la autoridad sustanciadora, la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de ese instituto informó que del 
análisis y revisión efectuados al Sistema Integral de Verificación y Monitoreo (SIVEM) 
operado por esa unidad administrativa, se constató que durante el periodo comprendido del 
quince al treinta y uno de marzo de dos mil once, se transmitieron en mil doscientos veintiún 
ocasiones, los promocionales del sexto informe de gestión del otrora mandatario 
quintanarroense, en las emisoras, fechas y horarios que se detallan en el "Anexo 5" de 
dicha Resolución; 
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* Que para esa autoridad implica la violación a los artículos 228, párrafo 5 y 350, párrafo l, 
inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, puesto que se 
incumplió con la proscripción relacionada con el elemento territorial de la infracción prevista 
en el primero de esos preceptos, puesto que los materiales denunciados fueron transmitidos 
en señales visibles en entidades federativas distintas a aquella que correspondía al ámbito 
de responsabilidad del otrora servidor público quintanarroense, y 

* En consecuencia, concluyó que el Procedimiento Especial Sancionador incoado en contra 
de las emisoras que se detallan en el "Anexo 5", por la violación a los artículos 228, párrafo 
5 y 350, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, debe declararse fundado. 

Lo anterior, hace evidente para esta Sala Superior, que la autoridad responsable, no atendió 
en su totalidad los planteamientos formulados por la recurrente al comparecer al 
Procedimiento Especial Sancionador identificado con la clave SCG/PE/PRD/CG/018/2011. 

Ello, porque en modo alguno se pronunció respecto de los diversos argumentos, que fueron 
formulados por la recurrente en la audiencia de pruebas y alegatos, básicamente, con los 
que pretendía demostrar que la información proporcionada por la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos en su oficio DEPPP/STCRT/5763/2011, y anexos, 
relativa a que el veinticinco de marzo de dos mil once, a las 23:36:54 horas, la emisora 
XHHO-TV CANAL 10, en el estado de Sonora, difundió uno de los materiales objeto 
del procedimiento, era totalmente falsa, ya correspondía a un falso positivo del 
Sistema Integral de Verificación y Monitoreo, en virtud de que dicho promocional no 
había sido transmitido. 

Al respecto, la recurrente sostuvo; 1) Que en el caso de que la autoridad electoral 
responsable insistiera en la supuesta existencia del impacto, entonces sería necesario que 
esa Secretaría del Consejo General se allegara del testigo de grabación que respaldara la 
transmisión del mismo, que debía ser solicitado al Director Ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión, con el objeto de 
corroborar la veracidad o no del reporte de monitoreo; 2) Que sobre esa base, debía correr 
traslado con dicho material, con el objeto de que estuviera en posibilidad de verificar su 
contenido, pues de lo contrario se le dejaría en un total estado de indefensión, ya que no se 
brindaría la oportunidad de pronunciarse respecto del mismo, frente a su reporte de 
transmisiones; y 3) Que ante la contradicción del reporte de detecciones presentado por la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y el reporte de transmisiones de mi 
representada, la autoridad electoral debería confrontar los datos que obraban en ambos 
documentos, con el testigo de grabación, pues se encuentra obligada a allegarse de todos 
los medios a su alcance para demostrar los hechos que son sometidos a su consideración; 
de lo contrario violaría los principios de la valoración de la prueba contenidos en el artículo 
359 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Como puede apreciarse lo antes expuesto, se desprende que la responsable no emitió 
pronunciamiento alguno al respecto, violando con ellos el principio de exhaustividad que 
deben observar todas las autoridades, ya con independencia de que le asistiera o no la 
razón a la ahora recurrente debió existir un pronunciamiento de dichos planteamientos, ya 
sean en forma positiva o negativa. 

Máxime, que con ello la promovente pretendía probar que no había cometido la conducta 
ilícita que se le imputaba, de ahí que la responsable, con la finalidad de cumplir con el 
principio de exhaustividad, debió atender todos y cada uno de los planteamientos hechos 
por la parte actora durante la sustanciación del asunto que resolvía, y pronunciarse sobre el 
valor de los medios de prueba aportados o allegados legalmente al proceso. 

Sin embargo, la responsable no sólo omitió atender los mencionados planteamientos, 
sino que reforzó la validez del reporte del Sistema Integral de Verificación y 
Monitoreo, con una prueba que operaba a favor de la recurrente, la relativa al 
reconocimiento del Vocero del estado de Quintana Roo en el sentido de que la única 
empresa que había sido contratada para difundir los materiales a nivel nacional que 
fueron objeto de litis fue Televisa S.A. de C.V. 

Por las consideraciones expuestas, y como se mencionó en párrafos precedentes asiste la 
razón a la promovente. 



38     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 5 de junio de 2012 

En consecuencia, al resultar fundado el agravio en análisis, lo procedente es revocar en la 
parte materia de impugnación la Resolución CG127/2012 emitida por el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral, el siete de marzo de dos mil doce, en el Procedimiento 
Especial Sancionador número SCG/PE/PRD/CG/018/2011, a efecto de que el citado 
Consejo General estudie los planteamientos formulados por la recurrente, hecho lo cual 
deberá emitir de manera inmediata la Resolución que en derecho proceda. 

Del cumplimiento a la citada ejecutoria, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
deberá informar a esta Sala Superior. 

Al resultar fundado el primero de los agravios expuesto por la recurrente, y haber alcanzado 
su pretensión, hacen innecesario el estudio de los restantes motivos de disenso. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

UNICO. Se revoca en la parte materia de impugnación la Resolución CG127/2012 
emitida por el Consejo General del Instituto Federal Electoral, el siete de marzo de dos mil 
doce, en el procedimiento administrativo especial sancionador SCG/PE/PRD/CG/018/2011, 
para los efectos precisados en la última parte del Considerando Séptimo (sic) de esta 
ejecutoria. 

NOTIFIQUESE, personalmente a la recurrente en el domicilio señalado en autos; al 
Consejo General del Instituto Federal Electoral en las cuentas de correo electrónico 
precisadas en su informe circunstanciado; y por Estrados, a los demás interesados. Lo 
anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, párrafo 3, 28 y 48, párrafo 1, 
incisos a) y b) de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral. 

En su oportunidad, devuélvanse los documentos atinentes, y en su oportunidad, archívese 
este expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, los Magistrados que integran la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Ausentes los Magistrados María 
del Carmen Alanis Figueroa, Manuel González Oropeza y José Alejandro Luna Ramos; En 
razón de lo último, este proyecto lo hace suyo el Magistrado Pedro Esteban Penagos López. 
Ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

(…)” 

Como se observa, la Sala Superior del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación, dentro del 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-158/2012, determinó que en la 
Resolución revocada, el máximo órgano de dirección de este Instituto, sustentó su determinación en lo 
previsto en los artículos 228, párrafo 5, y 350, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, empero, no se pronunció a la totalidad de los argumentos formulaos por la 
recurrente en la audiencia de pruebas y alegatos, básicamente, con los que pretendía demostrar que 
la información proporcionada por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos en su oficio 
DEPPP/STCRT/5763/2011, y anexos, relativa a que el veinticinco de marzo de dos mil once, a las 23:36:54 
horas, la emisora XHHO-TV CANAL 10, en el estado de Sonora, difundió uno de los materiales objeto del 
procedimiento, era totalmente falsa, ya que correspondía a un falso positivo del Sistema Integral de 
Verificación y Monitoreo, en virtud de que dicho promocional no había sido transmitido, y que es materia del 
Procedimiento Especial Sancionador citado al rubro. 

En razón de ello, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, revocó la 
Resolución CG127/2012, única y exclusivamente para los efectos de que esta autoridad emita una 
nueva Resolución en la que estudie los planteamientos formulados por la recurrente, y que según lo 
reseñado por dicho juzgador, son los siguientes: 

A. Que no existía una afectación a los bienes jurídicos que tutelan las normas que se 
consideraban violadas en la queja interpuesta por el Partido de la Revolución Democrática; 

B. Que los mensajes controvertidos no se difundieron dentro del Proceso Electoral Federal; 

C. Que en la época de los hechos Félix Arturo González Canto, ostentaba el cargo de 
Gobernador del estado de Quintana Roo, por tanto, la difusión de los mensajes no tenían 
como fin posicionarlo políticamente; 
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D. Que la única televisora que había sido contrata para tal fin fue la empresa Televisa S.A. 
de C.V., tal y como lo había señalado el Vocero Oficial de la citada entidad federativa; 

E. Que la difusión de tales promocionales no influyeron en contienda electoral alguna, por 
tanto, no se transgredió el principio de equidad; 

F. Que si bien, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos informó en su 
oficio DEPPP/STCRT/5763/2011 y anexos, que el veinticinco de marzo de dos mil once, a 
las 23:36:54 horas, la emisora XHHO-TV CANAL 10, en el estado de Sonora, difundió uno 
de los materiales objeto del procedimiento, ya que dicha información es totalmente falsa y 
corresponde a un falso positivo del Sistema Integral de Verificación y Monitoreo. 

G. Que en el expediente de queja obraba agregado a fojas 445 a 447, el oficio de fecha 
cuatro de abril de dos mil once, signado por el titular de la Unidad del Vocero del Poder 
Ejecutivo del estado de Quintana Roo, en el que informa, a pregunta expresa de esa 
autoridad, que la única televisora a nivel nacional con la que contrató la difusión del sexto 
informe de labores del entonces Gobernador del estado, fue con la empresa Televisa S.A de 
C.V, adjuntando el respectivo contrato; 

H. Que no obstante lo anterior, en el caso de que la autoridad electoral responsable 
insistiera en la supuesta existencia del impacto antes referido, entonces sería necesario que 
esa Secretaría del Consejo General se allegara del testigo de grabación que respalde la 
transmisión del mismo, que debía ser solicitado al Director Ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión, con el objeto de 
corroborar la veracidad o no del reporte de monitoreo; 

I. Hecho lo anterior, debía correr traslado con dicho material, con el objeto de que estuviera 
en posibilidad de verificar su contenido, pues de lo contrario se le dejaría en un total estado 
de indefensión, ya que no se brindaría la oportunidad de pronunciarse respecto del mismo, 
frente a su reporte de transmisiones; 

J. Que ante la contradicción del reporte de detecciones presentado por la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y el reporte de transmisiones de mi 
representada, la autoridad electoral debería confrontar los datos que obraban en ambos 
documentos, con el testigo de grabación, pues se encuentra obligada a allegarse de todos 
los medios a su alcance para demostrar los hechos que son sometidos a su consideración; 
de lo contrario violaría los principios de la valoración de la prueba contenidos en el artículo 
359 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Al efecto, tales manifestaciones de defensa pueden agruparse en tres grandes rubros para su estudio, los 
cuales se detallan a continuación: 

RUBRO INCISO 

Cuestiones relacionadas con la licitud o ilicitud de la 
conducta imputadada  A 

Cuestiones relacionadas con el trastocamiento al 
principio de equidad que debe regir una justa 
comicial  

B; C, y E 

Cuestiones relacionadas con la validez y el alcance 
probatorio del monitoreo instrumentado por el 
Instituto Federal Electoral  

D; F; G; H; I, y J 

 

Sentado lo anterior, y a efecto de cumplimentar la ejecutoria de marras, esta autoridad procederá a dar 
contestación a los argumentos esgrimidos por el recurrente. 

PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LAS CUESTIONES RELACIONADAS CON LA LICITUD O ILICITUD DE LA CONDUCTA 
IMPUTADADA A TELEVISIÓN AZTECA, S.A. DE C.V. 

Al respecto, es menester señalar que no le asiste la razón a Televisión Azteca, S.A. de C.V., para afirmar 
que la conducta que le fue imputada no podría implicar la afectación a los bienes jurídicos tutelados por las 
normas cuyo trastocamiento fue esgrimido por el Partido de la Revolución Democrática. 
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Lo anterior, porque acorde a lo preceptuado en el artículo 1º del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las disposiciones en materia comicial federal son de orden público y de 
observancia general en toda la república mexicana, por lo cual su cumplimiento es de carácter forzoso para 
todos y cada uno de los gobernados. 

En ese tenor, la conducta por la cual se emplazó a Televisión Azteca, S.A. de C.V., guarda relación con el 
trastocamiento al artículo 228, párrafo 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 
en el caso de la emisora XHHO-TV Canal 10 del estado de Sonora, por la difusión extraterritorial de 
propaganda alusiva al sexto informe de gestión de quien fuera el mandatario quintanarroense. 

Al respecto, el artículo 228 del Código Federal Electoral establece que el informe anualizado de labores o 
gestión de los servidores públicos, así como los mensajes a través de los cuales se den a conocer en los 
medios de comunicación masiva no serán considerados propaganda, cuando cumplan los siguientes 
requisitos, a saber: 

1. Que esté limitada a una vez al año; 

2. Que ocurra en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al ámbito 
geográfico de responsabilidad del servidor público; 

3. Que no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el 
informe; 

4. Que la difusión de tales informes carezca de fines electorales, y 

5. Que ocurra fuera del periodo de campaña electoral. 

En el caso a estudio, atento a lo informado por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
de este Instituto, se constató la transmisión de uno de esos promocionales en la emisora referida, el día 
veinticinco de marzo de dos mil once, en punto de las 23:36:54 horas, razón por la cual, al haberse rebasado 
las hipótesis restrictivas establecidas en el referido artículo 228, párrafo 5, del Código Federal Electoral, esta 
autoridad comicial federal se encuentra compelida a determinar si el actuar de Televisión Azteca, S.A. de 
C.V., infringe o no la normativa comicial federal, y en caso de acreditarse, declarar que ello implicó la comisión 
de una falta administrativa en materia electoral federal (como ocurrió en el caso concreto). 

En tal virtud, y toda vez que Televisión Azteca, S.A. de C.V., en su carácter de concesionario de la señal 
XHHO-TV canal 10 en el estado de Sonora, difundió en dicha entidad federativa (distinta a aquella que 
correspondía al ámbito de responsabilidad del otrora mandatario quintanarroense), propaganda alusiva al 
sexto informe de gestión del C. Félix Arturo González Canto, el argumento hecho valer y que es materia de 
estudio en este apartado, deviene en improcedente. 

PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LAS CUESTIONES RELACIONADAS CON EL TRASTOCAMIENTO AL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD QUE DEBE REGIR UNA JUSTA COMICIAL 

En el caso concreto, Televisión Azteca, S.A. de C.V. señala que la difusión de los materiales cuestionados 
por el Partido de la Revolución Democrática, aconteció fuera de un Proceso Electoral Federal, por lo cual su 
transmisión no podía tener como propósito posicionar políticamente a quien fuera el mandatario 
quintanarroense, y por ende, no hubo un trastocamiento al principio de equidad. 

Los argumentos señalados, son improcedentes. 

Como ya fue expuesto con anterioridad, la transmisión de los promocionales aludidos por el Partido de la 
Revolución Democrática, podría estimarse apegada a derecho, siempre y cuando satisfaciera las hipótesis 
restrictivas contenidas en el artículo 228, párrafo 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

En ese tenor, como ya fue señalado, el impacto detectado por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, en la emisora XHHO-TV Canal 10 del estado de Sonora, incumple con las hipótesis 
previstas en el aludido numeral legal, puesto que su transmisión ocurrió en una entidad federativa ajena al 
ámbito de responsabilidad de quien fuera el mandatario quintanarroense. 

Ahora bien, aun cuando acierta Televisión Azteca, S.A. de C.V., al referir que en la época de los hechos 
no se estaba desarrollando un proceso comicial de carácter federal (pues el que está actualmente en curso 
comenzó el día siete de octubre de dos mil once), ello no es óbice para establecer que incurrió en una 
infracción administrativa en materia electoral, ya que quedó evidenciado que difundió un promocional 
soslayando la restricción de carácter territorial contemplada en el artículo 228, párrafo 5, del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales [por lo cual, se configuró la infracción a que se refiere dicho 
numeral, y el artículo 350, párrafo 1, inciso e) del mismo ordenamiento legal]. 
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Asimismo, es menester precisar que por cuanto a su argumento esgrimido respecto a un posible 
posicionamiento de quien fuera el mandatario quintanarroense en la época de los hechos, ello fue motivo de 
un pronunciamiento de fondo por parte de esta institución, en la Resolución primigenia dictada por este 
órgano resolutor, en la cual se declaró fundado el Procedimiento Especial Sancionador incoado en contra de 
quienes fueran el mandatario quintanarroense, y el Titular de la Unidad del Vocero de ese gobierno local, 
aspecto que ha adquirido ya el carácter de cosa juzgada, al no haber sido impugnado por tales exservidores 
públicos, y que en nada beneficia a Televisión Azteca, S.A. de C.V. 

De allí que los argumentos esgrimidos sobre el particular, devengan en improcedentes. 

PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LAS CUESTIONES RELACIONADAS CON LA VALIDEZ Y EL ALCANCE PROBATORIO DEL 
MONITOREO INSTRUMENTADO POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Televisión Azteca, S.A. de C.V., arguyó que la información proporcionada por la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, respecto del impacto detectado en la emisora XHHO-TV CANAL 10, en el 
estado de Sonora, era falsa pues correspondía a un falso positivo del Sistema Integral de Verificación y 
Monitoreo, en virtud de que dicho promocional no había sido transmitido. 

Asimismo, arguyó que en el supuesto de que la autoridad administrativa electoral federal insistiera en la 
supuesta existencia del impacto aludido, resultaba necesario que la autoridad sustanciadora se allegara del 
testigo de grabación que respaldara lo afirmado por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, a fin de corroborar la veracidad o no del reporte de monitoreo; enseguida, tendría que habérsele 
corrido traslado con dicho material, a fin de verificar su contenido y estar en posibilidad de pronunciarse 
respecto del mismo, frente a su reporte de transmisiones, y finalmente, ante una eventual contradicción del 
citado reporte de detecciones, que este organismo se allegara de todos los medios a su alcance para 
demostrar los hechos que son sometidos a su consideración, pues de no ser así violaría los principios de la 
valoración de la prueba contenidos en el artículo 359 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Los argumentos aludidos devienen en improcedentes. 

En primer término, es menester señalar que Televisión Azteca, S.A. de C.V., pretende combatir la 
veracidad de la información proporcionada por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
exclusivamente con afirmaciones de carácter subjetivo y carentes de sustento alguno. 

Al respecto, es de destacar que Televisión Azteca, S.A. de C.V., soslaya que el reporte de detecciones 
emitido por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, adquiere valor probatorio pleno, al 
emanar de los testigos de grabación obtenidos como resultado de los trabajos de verificación y monitoreo que 
la normativa comicial federal confiere a este organismo público autónomo. 

En efecto, como parte de las labores de monitoreo y verificación propias de este organismo, la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, a través del Sistema Integral de Verificación y Monitoreo 
(SIVeM), revisó los testigos de grabación de todas y cada una de las emisoras que fueron llamadas al 
presente procedimiento, y con base en los impactos captados, procedió a elaborar el informe de detecciones 
respectivo, el cual fue comunicado a la autoridad sustanciadora, para que ésta, a su vez, lo tomará en 
consideración durante la instrucción y Resolución del presente asunto. 

Así, el informe emanado de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, en el cual se 
precisa el impacto de la emisora XHHO-TV Canal 10, del estado de Sonora, deriva precisamente del testigo 
de grabación respectivo, por tanto, adquiere valor probatorio pleno y por ende, resulta suficiente para generar 
convicción en torno a la detección imputada, aspecto que incluso ha sido reconocido por la propia Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la jurisprudencia 24/2010, cuya voz es: 
“MONITOREO DE RADIO Y TELEVISION. LOS TESTIGOS DE GRABACION DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL TIENEN, POR REGLA, VALOR PROBATORIO PLENO” (de observancia obligatoria en 
términos del artículo 233 dela Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación), y la tesis XXXIX/2009, 
identificada con el rubro: “RADIO Y TELEVISION. EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ESTA 
FACULTADO PARA ELABORAR ‘TESTIGOS DE GRABACION’ A FIN DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 
DE PAUTAS DE TRANSMISION DE MENSAJES EN MATERIA ELECTORAL”. 

Por otra parte, el que Televisión Azteca, S.A. de C.V., arguya que no puede tenerse por demostrada la 
difusión del promocional detectado por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos en la 
emisora XHHO-TV Canal 10, del estado de Sonora, en razón de que la Unidad del Vocero del Gobierno del 
estado de Quintana Roo afirmó que la única empresa con la cual se contrató la difusión nacional de los 
materiales cuestionados, fue Televisa, S.A. de C.V., tampoco resulta acertado. 
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Lo anterior, porque aun cuando la vocería quintanarroense reconoció que la difusión a nivel nacional de 
los materiales cuestionados, únicamente fue pactada con Televisa, S.A. de C.V., dicha afirmación resulta 
insuficiente para acoger su pretensión, ya que como consta en autos, hubo otras concesionarias y/o 
permisionarias que transmitieron los promocionales relativos al sexto informe de gobierno del entonces 
mandatario quintanarroense (acorde a lo que informó la propia Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos). 

Así, esta autoridad colige que en nada beneficia a Televisión Azteca, S.A. de C.V., dicho argumento, por el 
contrario queda de manifiesto que aún y sin que haya existido un contrato de por medio, difundió el 
promocional que se le imputa, en la señal televisiva en comento. 

Finalmente, y por cuanto a lo manifestado en el sentido de que debió corrérsele traslado con el testigo de 
grabación correspondiente a la emisora XHHO-TV Canal 10 del estado de Sonora, para que pudiera verificarlo 
con su reporte de transmisiones, y en caso de existir una contradicción, esta autoridad electoral se allegara de 
todos los medios a su alcance para demostrar los hechos sometidos a su consideración, el mismo también 
deviene en improcedente. 

Como ya fue expuesto con anterioridad, como resultado de los trabajos de verificación y monitoreo que el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; el Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral, y el Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, confieren a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, se constató que el día veinticinco de marzo de dos mil once, a las 23:36:54 
horas, la emisora XHHO-TV Canal 10 del estado de Sonora, transmitió uno de los promocionales materia de 
este expediente. 

El informe de mérito, como ya se expuso, fue elaborado por la citada Dirección Ejecutiva, con base en los 
testigos de grabación obtenidos en cumplimiento a las tareas ya mencionadas, y acorde a lo señalado en la 
jurisprudencia 24/2010 de la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, tienen 
valor probatorio pleno. 

Ahora bien, tal y como consta en el contenido de los oficios DEPPP/SCTRT/990/2011 (de fecha veintitrés 
de marzo de dos mil once, y visible a fojas 24 a 27 de autos); DEPPP/STCRT/1205/2011 (de fecha veintiocho 
de marzo de dos mil once, y visible a fojas 101 a 102 de autos); DEPPP/STCRT/5347/2011 (de fecha trece de 
octubre de dos mil once, y visible a fojas 739 a 741 de autos), la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos remitió a la autoridad sustanciadora, los correspondientes testigos de grabación de los 
promocionales que esa unidad administrativa había detectado, alusivos al sexto informe de gestión del ex 
mandatario quintanarroense. 

Con dichas constancias, se corrió traslado a Televisión Azteca, S.A. de C.V., para que manifestara sus 
argumentos de defensa respecto de las irregularidades imputadas, como se aprecia en el oficio 
SCG/1102/2012, de fecha veintiocho de febrero de dos mil doce, cuyo acuse de recibo corre agregado a fojas 
1471 a 1479 de autos, así como en el acuse de recibo de la correspondiente cédula de notificación, 
diligenciada el día dos de marzo del mismo año, y visible a fojas 1480 a 1481 del expediente (apreciándose, 
en ambos casos, la firma de conformidad de la persona con quién se entendió esa actuación). 

De allí que la afirmación vertida respecto a que no le fue corrido traslado con el testigo de grabación 
respectivo, resulte improcedente, pues como se ha razonado, efectivamente se le entregó el mismo como 
parte de las constancias con las cuales le fue corrido traslado para su defensa. 

En esa tesitura, debe hacerse a Televisión Azteca, S.A. de C.V., que contrario a lo afirmado, esta 
autoridad administrativa electoral federal, en cumplimiento a los principios de certeza y legalidad que rigen su 
actuar, instruyó el presente procedimiento realizando todas y cada una de las diligencias que fueron 
necesarias, tendentes a allegarse de los elementos necesarios para el esclarecimiento de los hechos 
denunciados, y a la postre, que el expediente respectivo estuviera en estado de Resolución para que el 
Consejo General de este Instituto emitiera la Resolución que en derecho correspondiera, corriéndole traslado 
a las partes (entre ellas, Televisión Azteca, S.A. de C.V.), con todos y cada uno de los elementos que 
integraban el expediente, para su debida defensa). 

Lo anterior, porque una vez recibida la denuncia planteada por el Partido de la Revolución Democrática, la 
autoridad sustanciadora requirió a diversas instancias la información que se estimó necesaria para constatar 
los hechos objeto de inconformidad, y una vez que se recabaron todos y cada uno de los elementos 
necesarios para poner el expediente en estado de Resolución, se emitió el Acuerdo de emplazamiento 
respectivo para que las partes pudieran deducir sus derechos, entregándoles copias de todas y cada una de 
las constancias recabadas al momento de emplazarlos, como ya fue razonado. 
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Al respecto, resulta aplicable el criterio sustentado por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en la sentencia relativa al recurso de apelación SUP-RAP-224/2009, a saber: 

“…La instrucción es la fase procesal en que la causa es preparada para ser llevada al 
órgano resolutor para la decisión; a lo largo de ésta se recolectan los elementos de juicio 
que permitirán pronunciar una decisión; así, al referido servidor público le compete, dentro 
del Procedimiento Especial Sancionador, reunir los elementos de juicio que le permitan al 
Consejo General del Instituto Federal Electoral pronunciar una decisión de fondo en torno a 
la cuestión planteada. (…) Esta Sala Superior ha determinado que la instrucción en materia 
administrativa electoral no sólo tiene como finalidad poner el expediente en estado de 
Resolución, sino también la de dictar todas aquellas medidas necesarias para desarrollar de 
manera ordenada la indagatoria, realizar una investigación con las características de ley y 
conducir el procedimiento de manera adecuada, a fin de integrar la queja para que el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral se encuentre en aptitud de dictar la 
Resolución que en derecho proceda de manera oportuna y eficaz.” 

En ese sentido, contrario a lo afirmado por la concesionaria televisiva, esta autoridad se allegó de todos y 
cada uno de los elementos necesarios para emitir un pronunciamiento de fondo en el caso a estudio, con los 
cuales, en su oportunidad, se le corrió traslado para que manifestara lo que a su interés convenía respecto de 
los mismos (tal y como ocurrió). 

Por lo anterior, este argumento resulta también improcedente. 

En ese tenor, y toda vez que esta autoridad administrativa electoral federal ha cumplimentado en sus 
términos el mandato jurisdiccional que por esta vía se acata, al haber emitido pronunciamiento respecto de los 
argumentos de defensa esgrimidos por Televisión Azteca, S.A. de C.V., por cuanto a la difusión del 
promocional que fue detectado en la emisora XHHO-TV Canal 10 del estado de Sonora, se considera que su 
actuar infringió lo dispuesto en el artículo 134, párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los numerales 228, párrafo 5, y 350, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Lo anterior, pues la transmisión acreditada conculca el elemento territorial previsto en el numeral 228 
referido con antelación, toda vez que se difundió a través de la emisora citada, un promocional relativo al 
sexto informe de gobierno del Gobernador de Quintana Roo. 

Al efecto, es menester señalar que las consideraciones de fondo por cuanto a la irregularidad acreditada a 
Televisión Azteca, S.A. de C.V., y que fueron materia de la Resolución CG127/2012, quedaron intocadas, 
dado que en la ejecutoria que por esta vía se acata, la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación únicamente estableció que esta autoridad debía contestar los argumentos de 
defensa que dicha negociación, como concesionaria de XHHO-TV Canal 10 del estado de Sonora, hizo valer, 
y con posterioridad emitir el pronunciamiento que en derecho correspondiera. 

No obstante, de la lectura de la sentencia referida, no se advierte pronunciamiento alguno tendente a 
modificar los argumentos a través de los cuales este órgano resolutor arribó a la conclusión ya señalada: que 
Televisión Azteca, S.A. de C.V., como concesionario de XHHO-TV Canal 10 del estado de Sonora, infringió lo 
dispuesto en el artículo 134, párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con los numerales 228, párrafo 5, y 350, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, al haber conculcado el elemento territorial previsto en el numeral 228 referido con 
antelación, toda vez que difundió a través de la emisora citada, un promocional relativo al sexto informe de 
gobierno del Gobernador de Quintana Roo, el día el día veinticinco de marzo de dos mil once, a las 23:36:54 
horas. 

En ese tenor, y en obvio de repeticiones innecesarias, los argumentos a través de los cuales esta 
autoridad administrativa electoral federal arribó a la conclusión antes mencionada, deberán tenerse por 
reproducidos, como si a la letra se insertaren, en obvio de repeticiones innecesarias. 

Con base en todo lo expuesto en el Considerando precedente, y al haber sido desvirtuados los 
argumentos de defensa esgrimidos por Televisión Azteca, S.A. de C.V., válidamente puede afirmarse que 
transgredió lo dispuesto en los artículos 228, párrafo 5, y 350, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

En mérito de lo anterior, lo procedente es declarar fundando el presente Procedimiento Especial 
Sancionador por lo que hace a la conducta que se le atribuye a Televisión Azteca, S.A. de C.V., 
concesionario de la emisora XHHO-TV Canal 10 del estado de Sonora. 
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QUINTO.- INDIVIDUALIZACION DE LA SANCION A IMPONER. Que una vez que ha quedado 
demostrada la infracción a la normatividad electoral atribuible a Televisión Azteca, S.A. de C.V., concesionario 
de XHHO-TV Canal 10 del estado de Sonora, se procederá a imponer la sanción correspondiente. 

Al respecto, cabe citar el contenido del artículo 355, párrafo quinto del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el cual establece en la parte que interesa lo siguiente: 

“Artículo 355. 

(…) 

5. Para la individualización de las sanciones a que se refiere este libro, una vez acreditada 
la existencia de una infracción y su imputación, la autoridad electoral deberá tomar en 
cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa, entre 
otras, las siguientes: 

a) La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir 
prácticas que infrinjan, en cualquier forma las disposiciones de este Código, en atención al 
bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base en él; 

b) Las circunstancias de modo tiempo y lugar de la infracción; 

c) Las condiciones socioeconómicas del infractor; 

d) Las condiciones externas y los medios de ejecución, 

e) La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 

f) En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de 
obligaciones.” 

Del mismo modo, esta autoridad atenderá a lo dispuesto en el numeral 354, párrafo 1, inciso f) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual establece las sanciones aplicables a los 
concesionarios o permisionarios de radio y televisión. 

En los artículos transcritos, se establecen las circunstancias elementales que tomará en cuenta este 
órgano resolutor para la imposición de la sanción que corresponde a los concesionarios y/o permisionarios de 
las emisoras denunciadas y referidas con antelación en el presente apartado. 

Ahora bien, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha sostenido que respecto a la 
individualización de la sanción que se debe imponer a un partido político nacional por la comisión de alguna 
irregularidad, este Consejo General debe tomar en cuenta los elementos objetivos y subjetivos que 
concurrieron en la comisión de la falta; y en el caso que nos ocupa, aun cuando no se trata de un instituto 
político el que cometió la infracción sino de las concesionarias y/o permisionarias denunciadas y señaladas 
con antelación, las circunstancias que han de considerarse para individualizar la sanción deben ser las 
mismas que en aquellos casos, es decir, deben estimarse los factores objetivos y subjetivos que hayan 
concurrido en la acción u omisión que produjeron la infracción electoral. 

I.- Así, para calificar debidamente la falta, la autoridad debe valorar: 

El tipo de infracción. 

En primer término, es necesario precisar que las normas transgredidas por Televisión Azteca, S.A. de 
C.V., concesionario de XHHO-TV Canal 10 del estado de Sonora, fueron los artículos 134, párrafo octavo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 228, párrafo 5, y 350, 
párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Con base en lo 
anteriormente expuesto, puede establecerse la finalidad o valor protegido en las normas violentadas, así como 
la trascendencia de la infracción cometida. 

La finalidad perseguida por el Legislador al establecer como infracción la difusión extraterritorial de 
propaganda de algún servidor público, relacionada con sus informes de gestión, es evitar que tales sujetos 
efectúen actos de policitación, con cargo al erario, tendentes a posicionarse en demarcaciones territoriales 
ajenas a su ámbito de responsabilidad, con lo cual, pudieran, en caso de participar en alguna contienda 
comicial para acceder a otro encargo público, obtener una ventaja indebida en detrimento de los demás 
contendientes de tales comicios. 
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En el presente asunto quedó acreditado que Televisión Azteca, S.A. de C.V., contravino lo dispuesto en la 
norma legal en comento, toda vez que transmitió uno de los promocionales materia del presente 
procedimiento (identificado con la clave RV00293-11), en el estado de Sonora (es decir, fuera de la 
demarcación territorial correspondiente al ámbito de responsabilidad del ex gobernador quintanarroense), 
transgrediendo lo dispuesto en el artículo 134, párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 228, párrafo 5, y 350, párrafo 1, inciso e) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

Al respecto, cabe señalar que al haberse acreditado la violación a lo dispuesto en el artículo 134, párrafo 
octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 228, 
párrafo 5, y 350, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, toda 
vez que la transmisión acreditada conculca el elemento territorial previsto en el numeral 228 referido con 
antelación, por parte de Televisión Azteca, S.A. de C.V., ello no implica que estemos en presencia de una 
pluralidad de infracciones o de faltas administrativas, pues aun cuando la transmisión y difusión de manera 
extraterritorial del material por el cual se le sancionará, se realizó en diversos momentos, ello sólo actualiza 
una infracción, es decir, sólo colma un supuesto jurídico. 

El bien jurídico tutelado (trascendencia de las normas transgredidas). 

Las disposiciones aludidas en el apartado anterior, respecto a la difusión extraterritorial de propaganda de 
algún servidor público de los informes de gestión tienden a preservar que los sujetos no efectúen actos con 
cargo al erario, encaminados a posicionarse en demarcaciones territoriales ajenas a su ámbito de 
responsabilidad, garantizando con ello evitar que los servidores públicos de cualquiera de los tres órdenes de 
gobierno de la república, obtengan alguna ventaja indebida en detrimento de los demás. 

En el caso, tales dispositivos se conculcaron con el actuar de Televisión Azteca, S.A. de C.V., al haber 
difundido, en la emisora XHHO-TV Canal 10 del estado de Sonora (es decir, en una entidad federativa distinta 
a aquella que corresponde al ámbito de responsabilidad del ex mandatario quintanarroense), propaganda 
alusiva al sexto informe de gobierno de quien fuera el Gobernador del estado de Quintana Roo. 

Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción. 

Ahora bien, para llevar a cabo la individualización de la sanción, la conducta debe valorarse 
conjuntamente con las circunstancias objetivas que concurren en el caso, como son: 

a) Modo. En el caso a estudio, la irregularidad atribuible a Televisión Azteca, S.A. de C.V., consistió en 
transgredir lo establecido en el artículo 134, párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 228, párrafo 5, y 350, párrafo 1, inciso e) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, toda vez que la transmisión acreditada 
en la emisora XHHO-TV Canal 10 del estado de Sonora, conculca el elemento territorial previsto en 
el numeral 228 referido con antelación, al haber transmitido en una entidad federativa distinta a 
aquella que corresponde al ámbito de responsabilidad del ex mandatario quintanarroense), uno de 
los promocionales materia del presente procedimiento, que constituyeron propaganda alusiva al 
sexto informe de gobierno de quien fuera el Gobernador del estado de Quintana Roo. 

b) Tiempo. De conformidad con las constancias que obran en autos, esta autoridad tiene acreditada la 
difusión del promocional objeto de reproche, el día veinticinco de marzo de dos mil once, tal y como 
lo informa y remite la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto. 

c) Lugar. Atento a lo manifestado por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de 
este Instituto, el promocional objeto de la presente sanción fue difundido en el estado de Sonora (es 
decir, en una localidad ajena a aquella que corresponde al ámbito de responsabilidad del ex 
mandatario quintanarroense). 

Intencionalidad. 

Se considera que en el caso sí existió por parte de Televisión Azteca, S.A. de C.V., la intención de infringir 
lo previsto en el artículo 134, párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con los numerales 228, párrafo 5, y 350, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lo anterior es así, ya que del análisis de los elementos que obran en autos, se advierte que dicha 
concesionaria difundió un promocionales del Sexto Informe de gobierno del ex Gobernador del estado de 
Quintana Roo, en los términos que fueron planteados en el apartado relativo a las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar de la falta acreditada. 
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Reiteración de la infracción o vulneración sistemática de las normas. 
No obstante que en los apartados relativos a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, quedó de 

manifiesto que la difusión del promocional infractor alusivo al sexto informe de gobierno del ex Gobernador del 
estado de Quintana Roo, transmitido por Televisión Azteca, S.A. de C.V., aconteció en una entidad federativa 
distinta a aquella que corresponde a su ámbito de responsabilidad como servidor público, tal situación no 
puede servir de base para considerar que la conducta infractora se cometió de manera reiterada, en virtud de 
que de constancias de autos no se cuenta siquiera con indicios para afirmar que tuvieron impactos adicionales 
a los señalados por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral. 

Las condiciones externas (contexto fáctico) y los medios de ejecución. 
En este apartado, resulta atinente precisar que la conducta desplegada por las Televisión Azteca, S.A. de 

C.V., se cometió el día veinticinco de marzo de dos mil once. 
En tal virtud, toda vez que la difusión del promocional objeto de reproche se realizó de manera 

extraterritorial, es decir, en una entidad federativa distinta a aquella que correspondía al ámbito de 
responsabilidad del ex mandatario quintanarroense, resulta válido afirmar que la conducta fue atentatoria a la 
normatividad electoral. 

Medios de ejecución. 
La conducta atribuible a Televisión Azteca, S.A. de C.V., consistente en la difusión de un promocional 

alusivo al sexto informe de labores de quien fuera el Gobernador del estado de Quintana Roo, tuvo como 
medio de ejecución la emisoras XHHO-TV Canal 10 del estado de Sonora. 

II.- Una vez sentadas las anteriores consideraciones, y a efecto de individualizar apropiadamente la 
sanción, esta autoridad procede a tomar en cuenta los siguientes elementos: 

La calificación de la gravedad de la infracción en que se incurra. 
En el presente caso, atendiendo a los elementos objetivos anteriormente precisados, la conducta 

desplegada por Televisión Azteca, S.A. de C.V., debe calificarse con una gravedad ordinaria, al haberse 
difundido en la señal XHHO-TV Canal 10 del estado de Sonora, el promocional detectado por esta institución, 
soslayando las restricciones establecidas en el artículo 228, párrafo 5, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, por cuanto hace al ámbito territorial. 

Reincidencia. 
Otro de los aspectos que esta autoridad debe considerar para la imposición de la sanción, es la 

reincidencia en que pudo haber incurrido Televisión Azteca, S.A. de C.V. 
Al respecto, esta autoridad considerará reincidente al infractor que habiendo sido responsable del 

incumplimiento de alguna de las obligaciones que se encuentran previstas en el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales incurra nuevamente en la misma conducta infractora. 

Sirve de apoyo la Tesis Relevante emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, que a la letra dice: 

“REINCIDENCIA. ELEMENTOS MINIMOS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA SU 
ACTUALIZACION.—De conformidad con los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en los artículos 270, párrafo 5, 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 22.1, inciso c), del 
Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Partidos Políticos, 
los elementos mínimos que la autoridad administrativa electoral debe considerar a fin de 
tener por actualizada la reincidencia, como agravante de una sanción, son: 1. El ejercicio o 
período en el que se cometió la transgresión anterior, por la que estima reiterada la 
infracción; 2. La naturaleza de las contravenciones, así como los preceptos infringidos, a fin 
de evidenciar que afectan el mismo bien jurídico tutelado, y 3. Que la Resolución mediante 
la cual se sancionó al infractor, con motivo de la contravención anterior, tiene el carácter de 
firme. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-83/2007.—Actor: Convergencia.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—7 de noviembre de 2007.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
Nota: El precepto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales citado 
en la tesis, fue reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de enero de 2008, sin embargo, se considera vigente el criterio, ya que similar 
disposición se contiene en el artículo 355, párrafo 5, inciso e), del actual Código. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de febrero de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.” 
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Al respecto, es menester señalar que en los archivos de esta institución existe un antecedente en el 
sentido de que Televisión Azteca, S.A. de C.V., ya fue sancionada por la infracción al artículo 228, párrafo 5 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (y que fue materia de la Resolución emitida 
el día veinticinco de mayo de dos mil once en el expediente SCG/PE/PAN/CG/110/2010), empero, dicha 
Resolución aún no causaba estado en la época en la cual acontecieron los hechos materia de este 
expediente. 

SANCION A IMPONER. 
En primer término, es de señalarse que dentro de nuestro sistema jurídico los actos administrativos 

pueden clasificarse en dos categorías; por un lado, se encuentran los actos administrativos discrecionales y 
por otro los actos administrativos reglados, en cuanto al primer tipo de ellos cabe señalar que son aquellos en 
los que la administración, no se encuentra sometida al cumplimiento de normas especiales por lo que hace a 
la oportunidad de actuar de determinada forma, aspecto que no implica eludir las reglas de derecho, en virtud 
de que toda autoridad, no solo la administrativa, debe observar siempre los preceptos legales sobre 
formalidades del acto; y respecto a los reglados, como su nombre lo indica son aquellos también 
denominados vinculatorios u obligatorios, en los que el funcionario puede ejecutarlos únicamente con sujeción 
estricta a la ley, toda vez que en ella se encuentra determinado previamente cómo ha de actuar la autoridad 
administrativa, determinando las condiciones de la conducta administrativa, de forma que no exista margen a 
la elección del procedimiento. 

Por tanto, si bien es cierto que el poder discrecional de las autoridades administrativas es una condición 
indispensable de toda buena y eficiente administración, también es cierto que su limitación es asimismo 
indispensable para que el Estado no sea arbitrario, y para que los administrados no se encuentren expuestos 
al simple arbitrio de los gobernantes. Así, los dos extremos siempre presentes en el derecho administrativo, 
por una parte la salvaguarda del poder administrativo por el reconocimiento del poder discrecional, y por la 
otra, la salvaguarda de los derechos de los administrados por la limitación de ese poder; en este campo 
también deben conciliarse para que el Estado no se vuelva anárquico o arbitrario. 

De esta forma, las características del acto discrecional, radican en que la autoridad tiene la facultad de 
elegir de entre las posibles decisiones la más adecuada, con base en la valoración y apreciación que realice 
respecto de los hechos ante los cuales se encuentra, siempre y cuando parta de lo establecido en la norma, 
cuando aquella prevea dos o más posibilidades para actuar en un mismo caso y no se imponga ninguna de 
ellas con carácter obligatorio, sino potestativo. 

Precisado lo anterior, esta autoridad tomando en consideración los elementos objetivos y subjetivos de la 
infracción, especialmente, los bienes jurídicos protegidos y los efectos de la infracción, así como la conducta 
realizada por las concesionarias y/o permisionarias de las señales televisivas denunciadas y señaladas dentro 
del cuadro de mérito, determina que dichas personas morales debe ser objeto de una sanción que tenga en 
cuenta las circunstancias particulares de la infracción, sin que ello implique que ésta sea de tal monto que 
incumpla con una de sus finalidades, que es la de disuadir la posible comisión de faltas similares que también 
pudieran afectar los valores protegidos por la norma transgredida. 

Para determinar el tipo de sanción a imponer debe recordarse que el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales confiere a la autoridad electoral, arbitrio para elegir, dentro del catálogo de 
correctivos aplicables, aquel que se ajuste a la conducta desplegada por el sujeto infractor, y que a su vez, 
sea bastante y suficiente para prevenir que cualquier otra persona (en la especie, concesionarios o 
permisionarios de medios electrónicos), realice una falta similar. 

Efectivamente, se debe destacar que la autoridad administrativa electoral federal para la imposición de las 
sanciones cuenta con las atribuciones y facultades necesarias, es decir, cuenta con el arbitrio suficiente que le 
permite determinar el monto de las mismas, atendiendo a las circunstancias y elementos que convergen en la 
comisión de las conductas que se estiman infractoras de la normatividad electoral. 

En ese orden de ideas, este órgano resolutor se encuentra investido con una potestad sancionadora que 
le permite valorar a su arbitrio las circunstancias que se actualizaron en la comisión de la infracción, así como 
su gravedad, máxime si se toma en cuenta que el Código Federal Electoral no determina pormenorizada y 
casuísticamente, todas y cada una de las condiciones del ejercicio de dicha potestad; por el contrario, sólo 
establece las condiciones genéricas para el ejercicio de la misma, dejando que sea la autoridad quien 
determine el tipo de sanción que debe aplicarse y en su caso el monto de la misma. 

Al respecto, debe decirse que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 354, párrafo 1, inciso f) del 
Código Electoral Federal, dentro del catálogo de sanciones aplicables a los concesionarios o permisionarios 
de televisión, se encuentra la multa, la cual puede llegar a tener como monto máximo de aplicación, el 
equivalente a cien mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal; misma que puede ser 
duplicada en caso de reincidencia; en consecuencia, esta autoridad resolutora únicamente se encuentra 
obligada a respetar el límite máximo permitido por la norma. 
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En este orden de ideas, conviene tener presente que el ordenamiento legal antes señalado no 
pormenoriza casuísticamente el monto de las sanciones que debe imponerse por la comisión de las 
infracciones acreditadas, pues se insiste, lo único que realiza el legislador ordinario es un catálogo general 
que será aplicado de acuerdo al arbitrio de la autoridad al analizar las circunstancias y la gravedad de la falta. 

Al respecto, cabe destacar que es de explorado derecho que las autoridades al momento de imponer una 
sanción pecuniaria deben respetar los límites que la propia ley establece; en caso de que la norma fije un 
monto mínimo y uno máximo, dejando al arbitrio de la autoridad determinar cuál es el aplicable, siendo que la 
única limitante para la imposición de la sanción es no sobrepasar el máximo legal, y por otra parte, deberá 
expresar las circunstancias de hecho que justifiquen el monto determinado; valoración en la que la 
autoridad deberá atender tanto a la afectación que la conducta ilícita ha generado al bien jurídico 
tutelado en el respectivo ordenamiento, como a la capacidad económica del infractor, la reincidencia o 
cualquier otro elemento del que pueda inferirse la levedad o gravedad de aquélla. 

Derivado de lo anterior las sanciones que se pueden imponer a Televisión Azteca, S.A. de C.V., al haber 
transmitido de manera extraterritorial (en una entidad federativa distinta a aquella que correspondía al ámbito 
de responsabilidad del ex mandatario quintanarroense), el promocional objeto de reproche, que constituyó 
propaganda alusiva al sexto informe de labores del ex Gobernador del estado de Quintana Roo, se 
encuentran especificadas en el artículo 354, párrafo 1, inciso f) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las cuales son: 

“Artículo 354 

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo 
siguiente: 

[…] 

f) Respecto de los concesionarios o permisionarios de radio y televisión: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta cien mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, que en el caso de concesionarios o permisionarios de radio será de hasta 
cincuenta mil días de salario mínimo; en caso de reincidencia hasta con el doble de los 
montos antes señalados, según corresponda; 

III. Cuando no transmitan, conforme a las pautas aprobadas por el Instituto los mensajes, a 
que se refiere este capítulo, además de la multa que en su caso se imponga, deberán 
subsanar de inmediato la omisión, utilizando para tal efecto el tiempo comercializable o para 
fines propios que la ley les autoriza. 

IV. En caso de infracciones graves, como las establecidas en el artículo 350, párrafo 1, 
incisos a) y b), y cuando además sean reiteradas, con la suspensión por la autoridad 
competente, previo Acuerdo del Consejo General, de la transmisión del tiempo 
comercializable correspondiente a una hora y hasta el que corresponda por treinta y seis 
horas. En todo caso, cuando esta sanción sea impuesta, el tiempo de la publicidad 
suspendida será ocupado por la transmisión de un mensaje de la autoridad en el que se 
informe al público de la misma. Tratándose de permisionarios, la sanción será aplicable 
respecto del tiempo destinado a patrocinios. 

V. Cuando la sanción anterior haya sido aplicada y el infractor reincida en forma sistemática 
en la misma conducta, el Consejo General dará aviso a la autoridad competente a fin de que 
aplique la sanción que proceda conforme a la ley de la materia, debiendo informar al 
Consejo.” 

Como puede observarse, del contenido del artículo transcrito se advierte que el legislador previó cinco 
hipótesis de sanción a imponer por esta autoridad a los concesionarios de radio y televisión por infracciones a 
la normatividad comicial federal, mismas que otorgan a la sustanciadora la posibilidad de elegir de entre el 
catálogo referido la que a su juicio estime suficiente para disuadir la posible vulneración futura a lo establecido 
en la legislación electoral federal, precisando en cada una de ellas el mínimo y máximo que pudiera en su 
caso aplicarse. 
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Precepto que constituye en sí mismo un sintagma, en el que se establecen indicadores que permiten a la 
autoridad administrativa determinar discrecionalmente qué sanción es a su juicio la adecuada al caso 
concreto, de acuerdo a la calificación que le haya asignado a la transgresión normativa cometida por los 
infractores, con el fin de suprimir prácticas que infrinjan en cualquier forma las disposiciones del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales o las que se dicen con base en dicho ordenamiento 
legal. 

Expuesto lo anterior, (especialmente, los bienes jurídicos protegidos y los efectos de la infracción), la 
conducta realizada por las concesionarias y/o permisionarias de las señales televisivas denunciadas debe ser 
objeto de la imposición de una sanción, que tendrá en cuenta las circunstancias particulares que se 
presentaron en el caso concreto, esto es: tipo de infracción, singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas, 
bien jurídico tutelado, circunstancias de modo tiempo y lugar de la infracción, intencionalidad, reiteración de la 
infracción o vulneración sistemática de las normas, condiciones externas [contexto fáctico] y los medios de 
ejecución, calificación de la gravedad de la infracción en que se incurra, reincidencia, cobertura de las 
emisoras denunciadas, monto del beneficio, lucro o daño o perjuicio derivado de la infracción y condiciones 
socioeconómicas del actor y sin que ello implique que ésta sea de tal monto que incumpla con una de sus 
finalidades, que es la de disuadir la posible comisión de faltas similares que también pudieran afectar los 
valores protegidos por la norma transgredida y que se han precisado previamente. 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una de sus finalidades el 
resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no 
menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de modo, 
tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, 
trascendentales, excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

Efectivamente, mientras que una determinada conducta puede no resultar grave en determinado caso, 
atendiendo a todos los elementos y circunstancias antes precisadas, en otros casos, la misma conducta 
puede estar relacionada con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro ilegalmente logrado, o existir 
un determinado monto económico involucrado en la irregularidad, de tal forma que tales elementos sea 
necesario tenerlos también en consideración, para que la individualización de la sanción sea adecuada. 

Bajo este contexto, es de referir que si bien la autoridad de conocimiento calificó la conducta de la 
infractora como de gravedad ordinaria; la misma infringe los objetivos buscados por el Legislador al 
establecer un sistema electoral de equidad que permita a los partidos políticos y a sus candidatos, difundir en 
forma proporcional entre la ciudadanía sus mensajes y programas, con el propósito de que la misma conozca 
los programas y postulados que éstos despliegan en sus documentos básicos, aunado a que con ello, tales 
institutos políticos alcanzan los fines que constitucional y legalmente les han sido encomendados. 

Ahora bien, por lo que hace a la sanción que se impondrá a los concesionarios y/o permisionarios 
infractores, esta autoridad, como preámbulo, esgrimirá algunos argumentos que atienden a la justificación de 
la sanción a imponer. 

La televisión, considerada por unanimidad, como un medio de comunicación con impacto masivo, tiene 
como principal característica el hecho de difundir su señal de manera simultánea a millones de receptores. 

Además, el hecho de que en un medio de comunicación que combina impacto visual e impacto auditivo, 
así como la cobertura geográfica que abarca la señal que difunde, le imprime una importancia trascendente a 
la hora de considerar el impacto de los mensajes que en ella se difunden, pues el público receptor al que llega 
es amplío, variado y constante. 

Es por esa razón que está autoridad considera que la sanción que se debe imponer a las empresas 
televisivas debe redundar en un mayor impacto económico, ello, atendiendo las circunstancias a que se ha 
hecho referencia; a saber, la mayor cobertura de la señal que difunden, el hecho de que influye a una 
colectividad generosa; además, que la señal que difunde impacta tanto a nivel visual como auditivo, lo que 
implica que los contenidos que transmiten, trascienden de manera considerable en los procesos de 
generación de opinión pública. 

Por lo anterior, es que este órgano comicial sostiene que la difusión de propaganda gubernamental en los 
periodos de campañas electorales locales, incide de manera directa y trascendente a uno de los principios 
rectores que debe imperar en toda contienda política, es decir, la equidad en la competencia, situación que 
por sí misma implica una violación a disposiciones constitucionales y legales. 
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En razón de lo argumentado en las líneas precedentes, es que este órgano electoral sostiene que resulta 
de suma importancia el impacto registrado como infractor, correspondiente a la señal concesionada a 
Televisión Azteca, S.A. de C.V., captado a través de los monitoreos realizados por la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativa y Partidos Políticos, autoridad facultada para el desempeño de dicha actividad. 

Luego entonces, debe mencionarse que el criterio que la autoridad que se pronuncia ha considerado para 
la imposición de la sanción es la siguiente: 

a) Concesionarios y/o permisionarias que hayan difundido de 1 a 49 impactos en Radio, se les 
impondrá como sanción una amonestación pública en términos de ley. 

b) Tratándose de concesionarios y/o permisionarios cuyo número de mensajes transmitidos supere la 
cifra de 50 impactos en Radio, se harán acreedores a una sanción pecuniaria, atendiendo otros 
factores convergentes en la situación específica, que se precisara en cada uno de los casos, en el 
apartado relativo a “individualización de la sanción”. 

c) Concesionarios y/o permisionarias que hayan difundido de 1 a 99 impactos en Televisión, se les 
impondrá como sanción una amonestación pública en términos de ley. 

d) Tratándose de concesionarios y/o permisionarios cuyo número de mensajes transmitidos supere la 
cifra de 100 impactos en Televisión, se harán acreedores a una sanción pecuniaria, atendiendo otros 
factores convergentes en la situación específica, que se precisara en cada uno de los casos, en el 
apartado relativo a “individualización de la sanción”. 

En este orden de ideas, se estima que tales circunstancias justifican la imposición de la sanción prevista 
en la fracción I citada, consistente en una AMONESTACION PUBLICA, pues tal medida permitiría cumplir 
con la finalidad correctiva de una sanción administrativa, ya que las previstas en las fracciones II y V, serían 
de carácter excesivo, y las previstas en las fracciones III y IV sería inaplicable en el presente asunto. Por 
tanto, se sanciona a Televisión Azteca, S.A. de C.V., concesionario de la emisora XHHO-TV Canal 10 del 
estado de Sonora, con una amonestación pública. 

Finalmente, es preciso señalar que dada la naturaleza del correctivo que se impone, el mismo en modo 
alguno afecta las actividades ordinarias de Televisión Azteca, S.A. de C.V. 

SEXTO.- Que en atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 39, párrafos 1 y 2; 109, párrafo 1, y 370, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el numeral 118, párrafo 1, incisos 
h), w) y z) del ordenamiento legal en cita, este Consejo General emite la siguiente: 

RESOLUCION 

PRIMERO.- En cumplimiento a lo ordenado por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en la sentencia relativa al recurso de apelación SUP-RAP-158/2012, se declara 
fundado el Procedimiento Especial Sancionador incoado en contra de Televisión Azteca, S.A. de C.V., 
concesionario de la emisora XHHO-TV Canal 10, en el estado de Sonora, en términos de lo señalado en el 
Considerando CUARTO del presente fallo. 

SEGUNDO.- En términos de lo señalado en el Considerando QUINTO de este fallo, se impone a 
Televisión Azteca, S.A. de C.V., concesionaria de la emisora XHHO-TV Canal 10 del estado de Sonora, una 
sanción administrativa consistente en una amonestación pública. 

TERCERO.- Notifíquese la presente determinación, en términos de ley, y por oficio a la H. Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

CUARTO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO.- En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y definitivamente 
concluido. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 9 de 
mayo de dos mil doce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo 
Figueroa Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María 
Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número interno LPN006000999-001-12, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de la Virgen 2799, edificio C, 2o. piso, Unidad CTM Culhuacán, 
código postal 04480, Delegación Coyoacán, México, D.F., teléfono 36 88 45 91, en un horario de 9:00 a 
18:00 horas. 
  

No. de licitación LA-006000999-N15-2012. 
Objeto de la licitación Adquisición de vestuario, uniformes y calzado. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/05/2012. 
Junta de aclaraciones 8/06/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/06/2012, 11:00 horas. 
Fallo 22/06/2012, 13:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LILIANA ESCOBAR TREJO 

RUBRICA. 
(R.- 348351)   

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL DE LA SEDESOL EN EL ESTADO DE COAHUILA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002/2012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de los artículos 
27 fracción I, 30 fracción I, 33, 45 fracción I y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y 31 segundo párrafo de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento 
licitatorio, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, para consulta en Boulevard Los Fundadores kilómetro 6.5 
carretera Central, colonia Magisterio, código postal 25299, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono 430 15 55 y 
fax 430 16 77, los días de lunes a viernes, del año en curso, en horario de oficina. 
 

Número de licitación LO-00020007-002-12 Fecha de publicación 
en CompraNet

31/05/2012

Descripción de la licitación Adecuación y construcción de 137 techos de madera de pino con cubierta 
impermeable, a realizarse en 137 viviendas del Municipio de Múzquiz, en 
el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita al sitio 7/06/2012, 10:00 am, en el domicilio de la Delegación Federal en el 

Estado de Coahuila.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

18/06/2012, 17:00 horas Junta de aclaraciones 7/06/2012,
17:00 horas 

 
Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva y, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 3 de la convocatoria publicada en CompraNet; en la sala de juntas de la 
Delegación Federal en el Estado de Coahuila, ubicada en el domicilio arriba indicado. 
 

SALTILLO, COAH., A 30 DE MAYO DE 2012. 
DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL EN EL ESTADO DE COAHUILA 

C. LIC. EDUARDO IGNACIO ORTUÑO GURZA 
RUBRICA. 

(R.- 348483) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE OAXACA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 001/2012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de los 
artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31, 33 y 45 fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, 31 segundo párrafo, 34 y 35 de su Reglamento, y demás disposiciones legales 
vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en los siguientes procedimientos licitatorios, 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para obtención en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en carretera Cristóbal Colón kilómetro 6.5 tramo 
Oaxaca-Tehuantepec, San Agustín Yatareni, Oax., teléfono (951) 5151735 y fax (951)5138934, los días de 
lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de 10:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional presencial número LO-020000002-N1-2012 

Descripción de 
la licitación 

Supervisión externa técnica financiera relativa a la construcción de 
114,464 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en obra, a realizarse 
en 3,577 viviendas de 149 localidades de los municipios de Santiago 
Amoltepec, Putla Villa de Guerrero Zona I y Zona II, y Chalcatongo de 
Hidalgo, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 
en CompraNet 

30/05/2012 Junta de 
aclaraciones 

7/06/2012 
10:00 horas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

15/06/2012 
10:00 horas 

Visita al sitio 6/06/2012 
11:00 horas 

 
Licitación pública nacional presencial número LO-020000002-N2-2012 

Descripción de 
la licitación 

Construcción de 32,384 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en 
obra, a realizarse en 1,012 viviendas de 48 localidades de los municipios de 
Santiago Amoltepec, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 
en CompraNet 

30/05/2012 Junta de 
aclaraciones 

7/06/2012 
13:00 horas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

20/06/2012 
10:00 horas 

Visita al sitio 6/06/2012 
11:00 horas 

 
Licitación pública nacional presencial número LO-020000002-N3-2012 

Descripción de 
la licitación 

Construcción de 31,712 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en 
obra, a realizarse en 991 viviendas de 51 localidades de los municipios de 
Putla Villa de Guerrero Zona I, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 
en CompraNet 

30/05/2012 Junta de 
aclaraciones 

7/06/2012 
17:00 horas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

20/06/2012 
13:00 horas 

Visita al sitio 6/06/2012 
11:00 horas 

 
Licitación pública nacional presencial número LO-020000002-N4-2012 

Descripción de 
la licitación 

Construcción de 24,576 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en 
obra, a realizarse en 768 viviendas de 24 localidades de los municipios de 
Putla Villa de Guerrero zona II, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 
en CompraNet 

30/05/2012 Junta de 
aclaraciones 

8/06/2012 
10:00 horas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

21/06/2012 
10:00 horas 

Visita al sitio 7/06/2012 
11:00 horas  
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Licitación pública nacional presencial número LO-020000002-N5-2012 
Descripción de 
la licitación 

Construcción de 25,792 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en 
obra, a realizarse en 806 viviendas de 26 localidades de los municipios de 
Chalcatongo de Hidalgo, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 
en CompraNet 

30/05/2012 Junta de 
aclaraciones 

8/06/2012 
13:00 horas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

21/06/2012 
13:00 horas 

Visita al sitio 7/06/2012 
11:00 horas 

 
Licitación pública nacional presencial número LO-020000002-N6-2012 

Descripción de 
la licitación 

Supervisión externa técnica financiera relativa a la construcción de 
256,512 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en obra, a realizarse 
en 8,016 viviendas de 246 localidades de los municipios de San Pedro 
Pochutla, Tututepec de Melchor Ocampo, San José Tenango, Santa María 
Huatulco, Santa María Chilchotla, Santa Cruz Xoxocotlán, Tlacolula de 
Matamoros y San Agustín Loxicha, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 
en CompraNet 

30/05/2012 Junta de 
aclaraciones 

8/06/2012 
17:00 horas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

21/06/2012 
17:00 horas 

Visita al sitio 7/06/2012 
11:00 horas 

 
Licitación pública nacional presencial número LO-020000002-N7-2012 

Descripción de 
la licitación 

Construcción de 33,792 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en 
obra, a realizarse en 1,056 viviendas de 11 localidades de los municipios de 
San Pedro Pochutla, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 
en CompraNet 

30/05/2012 Junta de 
aclaraciones 

11/06/2012 
10:00 horas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

26/06/2012 
10:00 horas 

Visita al sitio 8/06/2012 
11:00 horas 

 
Licitación pública nacional presencial número LO-020000002-N8-2012 

Descripción de 
la licitación 

Construcción de 33,760 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en 
obra, a realizarse en 1,055 viviendas de 75 localidades de los municipios de 
Tututepec de Melchor Ocampo, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 
en CompraNet 

30/05/2012 Junta de 
aclaraciones 

11/06/2012 
13:00 horas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

26/06/2012 
13:00 horas 

Visita al sitio 8/06/2012 
11:00 horas 

 
Licitación pública nacional presencial número LO-020000002-N9-2012 

Descripción de 
la licitación 

Construcción de 33,024 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en 
obra, a realizarse en 1,032 viviendas de 26 localidades de los municipios de 
San José Tenango, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 
en CompraNet 

30/05/2012 Junta de 
aclaraciones 

11/06/2012 
17:00 horas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

26/06/2012 
17:00 horas 

Visita al sitio 8/06/2012 
11:00 horas 

 
Licitación pública nacional presencial número LO-020000002-N10-2012 

Descripción de 
la licitación 

Construcción de 32,704 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en 
obra, a realizarse en 1,022 viviendas de 57 localidades de los municipios de 
Santa María Huatulco, en el Estado de Oaxaca.  
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Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 
en CompraNet 

30/05/2012 Junta de 
aclaraciones 

12/06/2012 
10:00 horas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

27/06/2012 
10:00 horas 

Visita al sitio 11/06/2012 
11:00 horas 

 
Licitación pública nacional presencial número LO-020000002-N11-2012 

Descripción de 
la licitación 

Construcción de 31,936 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en 
obra, a realizarse en 998 viviendas de 20 localidades de los municipios de 
Santa María Chilchotla, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 
en CompraNet 

30/05/2012 Junta de 
aclaraciones 

12/06/2012 
13:00 horas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

27/06/2012 
13:00 horas 

Visita al sitio 11/06/2012 
11:00 horas 

 
Licitación pública nacional presencial número LO-020000002-N12-2012 

Descripción de 
la licitación 

Construcción de 31,040 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en 
obra, a realizarse en 970 viviendas de 35 localidades de los municipios de 
Santa Cruz Xoxocotlán, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 
en CompraNet 

30/05/2012 Junta de 
aclaraciones 

12/06/2012 
17:00 horas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

27/06/2012 
17:00 horas 

Visita al sitio 11/06/2012 
11:00 horas 

 
Licitación pública nacional presencial número LO-020000002-N13-2012 

Descripción de 
la licitación 

Construcción de 30,944 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en 
obra, a realizarse en 967 viviendas de 15 localidades de los municipios de 
Tlacolula de Matamoros, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 
en CompraNet 

30/05/2012 Junta de 
aclaraciones 

13/06/2012 
10:00 horas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

28/06/2012 
10:00 horas 

Visita al sitio 12/06/2012 
11:00 horas 

 
Licitación pública nacional presencial número LO-020000002-N14-2012 

Descripción de 
la licitación 

Construcción de 29,312 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en 
obra, a realizarse en 916 viviendas de 7 localidades de los municipios de San 
Agustín Loxicha, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 
en CompraNet 

30/05/2012 Junta de 
aclaraciones 

13/06/2012 
13:00 horas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

28/06/2012 
13:00 horas 

Visita al sitio 12/06/2012 
11:00 horas 

 
Los eventos se realizarán en las fechas, lugares y horarios indicados en la columna respectiva, en la sala de 
juntas de la Delegación Federal de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado de Oaxaca, ubicada en el 
domicilio arriba indicado, con excepción de la visita al sitio, la cual se realizará, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 3 de cada convocatoria. 
 

SAN AGUSTIN YATARENI, OAX., A 30 DE MAYO DE 2012. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION Y RESPONSABLE DE LA CONTRATACION 

L.A.P. JOSE MANUEL DOMINGUEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 348486) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 002-2012 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 27 FRACCION I, 30 FRACCION I, 31, 32 Y 45 
FRACCION I, DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y 31 
SEGUNDO PARRAFO, 34 Y 35 DE SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS  
A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES QUE SE INDICAN A 
CONTINUACION, CUYAS CONVOCATORIAS QUE CONTIENEN LAS BASES DE PARTICIPACION ESTAN 
DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: https://compranet.funcionpublica.gob.mx O BIEN EN LA 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ, UBICADA EN CARRETERA FEDERAL  
XALAPA-VERACRUZ KILOMETRO 0+700, COLONIA INDECO ANIMAS, CODIGO POSTAL 91190, XALAPA, 
VERACRUZ, DEL 5 DE JUNIO Y HASTA EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO A LA FECHA SEÑALADA 
PARA EL ACTO DE RECEPCION Y APERTURA DE PROPOSICIONES DE LUNES A VIERNES, EN 
HORARIO DE 9:00 A 15:00 Y DE 17:00 A 19:00 HORAS. 
 

No. DE LA LICITACION LO-020000004-N43-2012. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION SUPERVISION TECNICA FINANCIERA Y DE CONTROL 

DE CALIDAD DE CONSTRUCCION DE PISO FIRME DE 
CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA, EN 527 
LOCALIDADES DE LOS MUNICIPIOS DE TIHUATLAN, 
TANTOYUCA, ALAMO, IXHUATLAN DE MADERO, 
XICO, ILAMATLAN, COYUTLA, CHINAMPA DE 
GOROSTIZA, TUXPAN, EN EL ESTADO 
DE VERACRUZ. 

VOLUMEN A ADQUIRIR  983,070.23 M² EN 27,225.00 VIVIENDAS. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet MARTES, 5 DE JUNIO DE 2012. 
JUNTA DE ACLARACIONES MIERCOLES, 13 DE JUNIO DE 2012, 12:00 HORAS. 
VISITA A INSTALACIONES LUNES, 11 DE JUNIO DE 2012, 10:00 HORAS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

MIERCOLES, 20 DE JUNIO DE 2012, 14:00 HORAS. 

 
No. DE LA LICITACION LO-020000004-N44-2012. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION SUPERVISION TECNICA FINANCIERA Y DE CONTROL 

DE CALIDAD DE CONSTRUCCION DE PISO FIRME DE 
CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA, EN 759 
LOCALIDADES DE LOS MUNICIPIOS DE PASO DEL 
MACHO, PUENTE NACIONAL, SOLEDAD DE 
DOBLADO, MANLIO FLAVIO ALTAMIRANO, SAN 
ANDRES TUXTLA, HUEYAPAN, SOLEDAD AZOMPA, 
JESUS CARRANZA, TEHUIPANGO, SAN JUAN 
EVANGELISTA, IXHUATLANCILLO, SAYULA, JOSE 
AZUETA, EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 

VOLUMEN A ADQUIRIR 1,095,810.70 M² EN 34,227.00 VIVIENDAS. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet MARTES, 5 DE JUNIO DE 2012. 
JUNTA DE ACLARACIONES MIERCOLES, 13 DE JUNIO DE 2012, 17:00 HORAS. 
VISITA A INSTALACIONES LUNES, 11 DE JUNIO DE 2012, 10:00 HORAS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

MIERCOLES, 20 DE JUNIO DE 2012, 19:00 HORAS. 

 
• TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN LAS FECHAS Y HORARIOS INDICADOS EN LA 

COLUMNA RESPECTIVA EN LAS OFICINAS DE LA DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ, AUDITORIO DEL EDIFICIO “E”, EN EL DOMICILIO ARRIBA INDICADO, A EXCEPCION 
DE LAS VISITAS A LOS LUGARES DE LOS TRABAJOS, QUE TENDRAN VERIFICATIVO EN LAS 
FECHAS, LUGARES Y HORAS SEÑALADAS EN LOS RECUADROS CORRESPONDIENTES Y DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 3 DE CADA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN CompraNet. 
 

XALAPA, VER., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

LIC. ABEL IGNACIO CUEVAS MELO 
RUBRICA. 

(R.- 348480) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE HIDALGO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES A PLAZOS REDUCIDOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 002 

 
De conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de los 
artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo tercero y 45 fracción I, de la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas, y 31, 34 y 35 de su Reglamento, se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones públicas nacionales presenciales a plazos reducidos, cuyas convocatorias que 
contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, para consulta en la calle José Ma. Iglesias número 202, 
colonia Centro, código postal 42000, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 017717135021, extensión 41203 y 
fax 017717132464 los días de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Número de licitación LO-020000014-N27-2012 Fecha de publicación 
en CompraNet 

4/06/2012 

Descripción de 
la licitación 

Construcción de 15,066.99 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en 
obra. A realizarse en 710 viviendas de 32 localidades del Municipio de 
Actopan, en el Estado de Hidalgo, conforme al anexo “B” de la convocatoria. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones 7/06/2012, 10:00 A.M., Presidencia Municipal de Actopan, Hidalgo. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

15/06/2012, 
9:30 horas 

Junta de aclaraciones 8/06/2012, 
9:30 horas 

 
Número de licitación LO-020000014-N28-2012 Fecha de publicación 

en CompraNet 
4/06/2012 

Descripción de 
la licitación 

Construcción de 24,341.56 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en 
obra. A realizarse en 1,002 viviendas de 75 localidades del Municipio de 
Cuautepec de Hinojosa, en el Estado de Hidalgo, conforme al anexo “B” 
de la convocatoria. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones 7/06/2012, 10:00 A.M., Presidencia Municipal de Cuautepec de Hinojosa, 

Hidalgo. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

15/06/2012, 
12:00 horas 

Junta de aclaraciones 8/06/2012, 
11:30 horas 

 
Número de licitación LO-020000014-N29-2012 Fecha de publicación 

en CompraNet 
4/06/2012 

Descripción de 
la licitación 

Construcción de 39,708.30 m², de piso firme de concreto hidráulico 
hecho en obra. A realizarse en 1,637 viviendas de 75 localidades del 
Municipio de Ixmiquilpan, en el Estado de Hidalgo, conforme al anexo “B” de 
esta convocatoria. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones 7/06/2012, 10:00 A.M., en la Presidencia Municipal de Ixmiquilpan, Hidalgo.  
Presentación y apertura 
de proposiciones 

15/06/2012, 
14:30 horas 

Junta de aclaraciones 8/06/2012, 
13:30 horas 

 
Número de licitación LO-020000014-N30-2012 Fecha de publicación 

en CompraNet 
4/06/2012 

Descripción de 
la licitación 

Construcción de 45,141.71 m², de piso firme de concreto hidráulico 
hecho en obra. A realizarse en 1,639 viviendas de 15 localidades del 
Municipio de Pachuca de Soto, en el Estado de Hidalgo, conforme al anexo 
“B” de la convocatoria. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones 7/06/2012, 10:00 A.M., en la Presidencia Municipal de Pachuca de Soto, 

Hidalgo.  
Presentación y apertura 
de proposiciones 

15/06/2012, 
17:30 horas 

Junta de aclaraciones 8/06/2012, 
17:00 horas  
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Número de licitación LO-020000014-N31-2012 Fecha de publicación 
en CompraNet 

4/06/2012 

Descripción de 
la licitación 

Construcción de 16,296.00 m², de piso firme de concreto hidráulico 
hecho en obra. A realizarse en 582 viviendas de 42 localidades del Municipio 
de Tepeji del Río de Ocampo, en el Estado de Hidalgo, conforme al anexo “B” 
de la convocatoria. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones 7/06/2012, 10:00 A.M., en la Presidencia Municipal de Tepeji del Río de 

Ocampo, Hidalgo.  
Presentación y apertura 
de proposiciones 

18/06/2012, 
9:30 horas 

Junta de aclaraciones 11/06/2012, 
9:30 horas 

 
Número de licitación LO-020000014-N32-2012 Fecha de publicación 

en CompraNet 
4/06/2012 

Descripción de 
la licitación 

Construcción de 15,420.61 m², de piso firme de concreto hidráulico 
hecho en obra. A realizarse en 659 viviendas de 23 localidades del Municipio 
de Tezontepec de Aldama, en el Estado de Hidalgo, conforme al anexo “B” de 
la convocatoria. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones 7/06/2012, 10:00 A.M., en la Presidencia Municipal de Tezontepec de Aldama, 

Hidalgo.  
Presentación y apertura 
de proposiciones 

18/06/2012, 
12:00 horas 

Junta de aclaraciones 11/06/2012, 
11:30 horas 

 
Número de licitación LO-020000014-N33-2012 Fecha de publicación 

en CompraNet 
4/06/2012 

Descripción de 
la licitación 

Construcción de 21,952.00 m², de piso firme de concreto hidráulico 
hecho en obra. A realizarse en 784 viviendas de 30 localidades del Municipio 
de Xochiatipan, en el Estado de Hidalgo, conforme al anexo “B” de 
la convocatoria. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones 7/06/2012, 10:00 A.M., en la Presidencia Municipal de Xochiatipan, Hidalgo. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

18/06/2012, 
14:30 horas 

Junta de aclaraciones 11/06/2012, 
13:30 horas 

 
Número de licitación LO-020000014-N34-2012 Fecha de publicación 

en CompraNet 
4/06/2012 

Descripción de 
la licitación 

Construcción de 12,656.41 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en 
obra. A realizarse en 504 viviendas de 42 localidades del Municipio de Apan, 
en el Estado de Hidalgo, conforme al anexo “B” de la convocatoria. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones 7/06/2012, 10:00 A.M., en la Presidencia Municipal de Apan, Hidalgo. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

18/06/2012, 
17:30 horas 

Junta de aclaraciones 11/06/2012, 
17:00 horas 

 
Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva en el aula de 
usos múltiples de la Delegación Federal de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado de Hidalgo, 
ubicada en el domicilio arriba señalado, con excepción de las visitas, las cuales se realizarán conforme al 
numeral 3 de cada una de las convocatorias. 
Mediante oficio número 133.1000.-3115/2012 de fecha 18 de mayo de 2012, el Titular de la Delegación 
Federal en el Estado de Hidalgo, autorizó realizar las licitaciones públicas nacionales presenciales número 
LO-020000014-N27-2012 a LO-020000014-N34-2012 a plazos reducidos. 
 

PACHUCA, HGO., A 4 DE JUNIO DE 2012. 
DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL EN EL ESTADO DE HIDALGO 

C. LIC. OCTAVIANO LICEAGA ZERMEÑO 
RUBRICA. 

(R.- 348484) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE MICHOACAN 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES MIXTAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE Nos. 007 Y 008 

 
De conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y los 
artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 45 fracción I, y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Sector Público, 31 segundo párrafo, 34 y 35 de su Reglamento, se convoca 
a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales mixtas, cuyas convocatorias que 
contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Delegación Federal en el Estado de 
Michoacán, ubicadas en la calle Santos Degollado número 262, colonia Nueva Chapultepec Sur, en la ciudad 
de Morelia, Michoacán, código postal 58260, teléfono y fax 01(443) 3-14-01-51, de lunes a viernes, de 9:00 a 
14:30 horas. 
 

Número de licitación LO-020000018-N11-2012. 
Descripción de 
la licitación 

Construcción de 28,480.00 m², de piso firme de concreto hidráulico 
hecho en obra, a realizarse en 890 viviendas de 16 localidades del Municipio 
de Pátzcuaro, en el Estado de Michoacán, conforme al Anexo “B” 
de la convocatoria. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 
en CompraNet 

5/06/2012 Junta de 
aclaraciones 

20/06/2012, 10:00:00 Hrs. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

28/06/2012, 12:00:00 Hrs. Visita al sitio 11/06/2012, 10:00:00 Hrs. 

 
Número de licitación LO-020000018-N12-2012. 
Descripción de 
la licitación 

Construcción de 53,248.00 m², de piso firme de concreto hidráulico 
hecho en obra, a realizarse en 1,664 viviendas de 37 localidades del 
Municipio de Uruapan, en el Estado de Michoacán, conforme al Anexo “B” de 
la convocatoria. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 
en CompraNet 

5/06/2012 Junta de 
aclaraciones 

21/06/2012, 10:00:00 Hrs. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

2/07/2012, 10:00:00 Hrs. Visita al sitio 12/06/2012, 10:00:00 Hrs. 

 
• Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva en la sala de 

juntas de la Delegación Federal en el Estado de Michoacán, ubicada en el domicilio arriba indicado, a 
excepción de las visitas a los lugares de los trabajos, que tendrán verificativo en las fechas, lugares y 
horas señaladas en el recuadro correspondiente y, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 de 
cada una de las convocatorias publicadas en CompraNet. 

 
MORELIA, MICH., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL EN EL ESTADO DE MICHOACAN 
M.G.P. JOSE ANTONIO PLAZA URBINA 

RUBRICA. 
(R.- 348482) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLAS 
DIRECCION GENERAL DE ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 8, 
PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA 

SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO MEDIANTE 
EL MECANISMO DE EVALUACION BINARIO  

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 4, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 
18 y 31 de su Reglamento; 1, 12 Bis, 12 Bis 1, 12 Bis 2 fracción VI, 12 Bis 4 y 12 Bis 6 fracciones IV y V, de la 
Ley de Aguas Nacionales; 1, 6 segundo y cuarto párrafo, 9 fracción II, 10 último párrafo, 11 apartado B, 
fracción 73 del Reglamento interior de la Comisión Nacional del Agua, primero y segundo fracción 6 del 
“acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial de los organismos de cuenca de la Comisión 
Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 2010. Primero del “Acuerdo 
por el que se determinan los montos máximos de los contratos de adquisiciones, de arrendamiento, de 
servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, que pueden suscribir los 
subdirectores y coordinadores generales en su nivel nacional, los directores generales de los organismos de 
cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional hidrológico-administrativo, en la Comisión 
Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2010, y demás 
disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante la Dirección 
General del Organismo de Cuenca Río Bravo, convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional, para la adjudicación de contratos de obra pública y servicios relacionados con la misma, sobre la 
base de precios unitarios y tiempo determinado que se indica, mediante el mecanismo de evaluación binario 
las licitaciones número LO-016B00014-N55-2012, LO-016B00014-N56-2012, LO-016B00014-N57-2012, 
LO-016B00014-N58-2012 y LO-016B00014-N59-2012, de conformidad con lo siguiente: 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N55-2012, consistirá en construcción del muro de protección en la margen derecha del Río La 
Silla, del kilómetro 8+560.00 al 9+330.00 (Zona "El Realito" del vértice V-1 al vértice V-12), en el Municipio de 
Guadalupe, N.L., para ejecutarse en el Municipio de Guadalupe, Nuevo León, con el volumen de obra 
indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Río Bravo, sitas en avenida Constitución número 4103 
Oriente, colonia Fierro, Monterrey, N.L., a las 10:00 horas del día 12 de junio de 2012, siendo atendidos por el 
Ing. José Amador López Andrade con números telefónicos 01 (81) 83-54-40-82 y 01 (81) 83-54-40-06. 
La primera junta de aclaraciones será: en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del 
Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, 
Monterrey, N.L., a 10:00 horas del día 13 de junio de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el Auditorio del Organismo de Cuenca 
Río Bravo, ubicado en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, Monterrey, N.L., a las 9:00 
horas del día 25 de junio de 2012. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N56-2012, consistirá en construcción del muro de protección en la margen derecha del Río La 
Silla, del kilómetro 9+330 al 10+020 (Zona "El Realito" del vértice V-12 al vértice V-29), en el Municipio de 
Guadalupe, N.L., para ejecutarse en el Municipio de Guadalupe, Nuevo León, con el volumen de obra 
indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Río Bravo, sitas en avenida Constitución número 4103 
Oriente, colonia Fierro, Monterrey, N.L., a las 12:00 horas del día 12 de junio de 2012, siendo atendidos por el 
Ing. José Amador López Andrade con números telefónicos 01 (81) 83-54-40-82 y 01 (81) 83-54-40-06. 
La primera junta de aclaraciones será: en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del 
Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, 
Monterrey, N.L., a las 12:00 horas del día 13 de junio de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el Auditorio del Organismo de Cuenca 
Río Bravo, ubicado en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, Monterrey, N.L., a las 14:00 
horas del día 25 de junio de 2012. 
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La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N57-2012, consistirá en construcción del muro de protección en la margen derecha del Río La 
Silla, del kilómetro 7+282.97 al 7+660.00 (Zona "Rincón de la Primavera 2a. etapa" del vértice V-11 al vértice 
V-23), en el Municipio de Monterrey, N.L., para ejecutarse en el Municipio de Monterrey, N.L., con el volumen 
de obra indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Río Bravo, sitas en avenida Constitución número 4103 
Oriente, colonia Fierro, Monterrey, N.L., a las 14:00 horas del día 12 de junio de 2012, siendo atendidos por el 
Ing. José Amador López Andrade con números telefónicos 01 (81) 83-54-40-82 y 01 (81) 83-54-40-06. 
La primera junta de aclaraciones será: en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del 
Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, 
Monterrey, N.L., a las 14:00 horas del día 13 de junio de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el Auditorio del Organismo de Cuenca 
Río Bravo, ubicado en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, Monterrey, N.L., a las 9:00 
horas del día 26 de junio de 2012. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N58-2012, consistirá en construcción del muro de protección en la margen derecha del arroyo 
La Virgen, del kilómetro 3+920.00 al 4+280.00 (Zona "Brisas de Valle Alto" del vértice V-1 al vértice V-19), en 
el Municipio de Monterrey, N.L., para ejecutarse en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, con el volumen de 
obra indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Río Bravo, sitas en avenida Constitución número 4103 
Oriente, colonia Fierro, Monterrey, N.L., a las 16:00 horas del día 12 de junio de 2012, siendo atendidos por el 
Ing. José Amador López Andrade con números telefónicos 01 (81) 83-54-40-82 y 01 (81) 83-54-40-06. 
La primera junta de aclaraciones será: en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del 
Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, 
Monterrey, N.L., a las 16:00 horas del día 13 de junio de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el Auditorio del Organismo de Cuenca 
Río Bravo, ubicado en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, Monterrey, N.L., a las 14:00 
horas del día 26 de junio de 2012. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N59-2012, consistirá en supervisión técnica y control de calidad de los contratos: SGIH-
OCRB-NL-12-IH-145-FN-LP, SGIH-OCRB-NL-12-IH-146-FN-LP, SGIH-OCRB-NL-12-IH-147-FN-LP, SGIH-
OCRB-NL-12-IH-148, en el Estado de Nuevo León. Para ejecutarse en el Estado, Nuevo León, con el volumen 
de obra indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Río Bravo, sitas en avenida Constitución número 4103 
Oriente, colonia Fierro, Monterrey, N.L., a las 10:00 horas del día 12 de junio de 2012, siendo atendidos por el 
Ing. José Amador López Andrade con números telefónicos 01 (81) 83-54-40-82 y 01 (81) 83-54-40-06. 
La primera junta de aclaraciones será: las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del 
Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, 
Monterrey, N.L., a las 9:00 horas del día 13 de junio de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el Auditorio del Organismo de Cuenca 
Río Bravo, ubicado en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, Monterrey, N.L., a las 9:00 
horas del día 27 de junio de 2012. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 5 de junio de 2012. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a las 
licitaciones LO-016B00014-N55-2012, LO-016B00014-N56-2012, LO-016B00014-N57-2012, LO-016B00014-
N58-2012, y LO-016B00014-N59-2012, en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del 
Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, Monterrey, N.L., 
sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma 
a los interesados. 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 
ING. OSCAR GUTIERREZ SANTANA 

RUBRICA. 
(R.- 348371)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales electrónicas que se publicaron en CompraNet el día 5 de junio de 2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Federalismo y boulevard Culiacán sin número, primer piso, colonia Recursos 
Hidráulicos, código postal 80105, Culiacán, Sinaloa, a los teléfonos (01667) 715-50-70, 713-20-91 y fax 713-98-14, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 y 
de 15:00 a 17:00 horas. 

 
No. de licitación Descripción de la licitación Volumen a adquirir Visita al 

lugar de los 
trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones
LO-016B00002-N43-2012 Rehabilitación y modernización mediante el entubamiento 

del canal sublateral 3+540 Izq. del canal lateral 152+120 del 
canal principal Humaya, del km 8+540 al 10+280, del 

Distrito de Riego 074 Mocorito, dentro del módulo 74-1, 
localizado en el Municipio de Angostura, Estado de Sinaloa

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

12/06/2012
9:00 horas 

13/06/2012
10:00 horas 

20/06/2012
9:00 horas 

LO-016B00002-N44-2012 Supervisión de la rehabilitación y modernización mediante el 
entubamiento del canal sublateral 3+540 Izq. del canal 

lateral 152+120 del canal principal Humaya, del km 8+540 
al 10+280, del Distrito de Riego 074 Mocorito, dentro del 
módulo 74-1, localizado en el Municipio de Angostura, 

Estado de Sinaloa

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

12/06/2012
9:00 horas 

13/06/2012
12:00 horas 

20/06/2012
12:30 horas 

LO-016B00002-N45-2012 Conservación y mantenimiento de obra de cabeza, y obra 
civil de la presa derivadora San Lorenzo del Distrito de 

Riego 109 Río San Lorenzo en el Municipio de Culiacán 
Estado de Sinaloa

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

12/06/2012
9:00 horas 

13/06/2012
10:00 horas 

20/06/2012
16:00 horas 

LO-016B00002-N46-2012 Conservación y mantenimiento de planta de emergencia, 
instalaciones eléctricas, motores eléctricos, malacates de 
compuertas válvulas by pass, y obra civil de la presa José 
López Portillo así como oficina digna e imagen institucional 
del Distrito de Riego 109 Río San Lorenzo en los municipios 

de Cosalá y Culiacán, Estado de Sinaloa

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

12/06/2012
11:00 horas 

13/06/2012
12:00 horas 

21/06/2012
9:00 horas 

LO-016B00002-N47-2012 Rehabilitación del sifón del canal sublateral km 3+360 del 
canal lateral izq. km 24+167, en el Distrito de Riego 108 

Elota-Piaxtla, Municipio de Elota, Estado de Sinaloa

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria

13/06/2012
9:00 horas 

14/06/2012
10:00 horas 

21/06/2012
12:30 horas 

LO-016B00002-N48-2012 Rehabilitación y modernización mediante la rectificación y 
desazolve del arroyo Los Leones del km 1+520 al 3+105 

y arroyo El Tabachín del km 0+000 al 1+512.74, 
del Distrito de Riego 108 Elota-Piaxtla, 
Municipio de Elota, Estado de Sinaloa

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

13/06/2012
11:00 horas 

14/06/2012
12:00 horas 

21/06/2012
16:00 horas 
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LO-016B00002-N49-2012 Supervisión del sifón del canal sublateral km 3+360 del 
canal lateral izq. km 24+167, así como de la rehabilitación 
y modernización mediante la rectificación y desazolve del 

arroyo Los Leones del km 1+520 al 3+105 y arroyo El 
Tabachín del km 0+000 al 1+512.74, en el Distrito de Riego 

108 Elota-Piaxtla, Municipio de Elota, Estado de Sinaloa

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

13/06/2012
9:00 horas 

14/06/2012
15:00 horas 

22/06/2012
9:00 horas 

LO-016B00002-N50-2012 Rehabilitación y modernización del canal lateral Casas 
Grandes del canal principal Salto Norote, en el Distrito de 

Riego 108 Elota-Piaxtla, Municipio de Elota, Estado de Sinaloa

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria

14/06/2012
9:00 horas 

15/06/2012
10:00 horas 

22/06/2012
12:30 horas 

LO-016B00002-N51-2012 Rehabilitación y modernización del canal lateral La 
Ensenada del km 1+400 al 2+900 del canal principal Salto 
Norote, en el Distrito de Riego 108 Elota-Piaxtla, Municipio 

de Elota, Estado de Sinaloa

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

14/06/2012
11:00 horas 

15/06/2012
12:00 horas 

22/06/2012
16:00 horas 

LO-016B00002-N52-2012 Supervisión de la rehabilitación y modernización del canal 
lateral Casas Grandes del canal principal Salto Norote y del 
canal lateral La Ensenada del km 1+400 al 2+900 del canal 

principal Salto Norote, en el Distrito de Riego 108 Elota-
Piaxtla, Municipio de Elota, Estado de Sinaloa

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

14/06/2012
9:00 horas 

15/06/2012
15:00 horas 

25/06/2012
9:00 horas 

LO-016B00002-N53-2012 Conservación y mantenimiento de compuertas radiales y 
mecanismos, desmonte y conformación y rastreo de 

conducción tramo muerto y canal principal Fuerte Mayo, del 
Distrito de Riego No. 076, Valle del Carrizo, municipios de 

Ahome y El Fuerte, Estado de Sinaloa

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

15/06/2012
11:00 horas 

18/06/2012
15:00 horas 

25/06/2012
12:30 horas 

LO-016B00002-N54-2012 Conservación diferida de las compuertas deslizantes de 
emergencia 2.0 x 3.0 Mts. (2 Pza.), incluye vástagos, 

repisas corona, sinfín y compuerta, y rehabilitación de talud 
margen Der. a la entrada de obra de control y excedencias 

con losas de concreto, de la Presa Josefa Ortiz de 
Domínguez del Distrito de Riego No. 076 Valle del Carrizo, 

Municipio de El Fuerte, Estado de Sinaloa

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

15/06/2012
9:00 horas 

18/06/2012
10:00 horas 

25/06/2012
16:00 horas 

LO-016B00002-N55-2012 Supervisión y control de calidad de la conservación diferida 
de las compuertas deslizantes de emergencia 2.0 x 3.0 Mts. 

(2 Pza.), incluye vástagos, repisas corona, sinfín y 
compuerta, y rehabilitación de talud margen Der. a la 

entrada de obra de control y excedencias con losas de 
concreto, de la presa Josefa Ortiz de Domínguez del Distrito 
de Riego No. 076 Valle del Carrizo, Municipio de EL Fuerte, 

Estado de Sinaloa

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

15/06/2012
9:00 horas 

18/06/2012
12:00 horas 

26/06/2012
9:00 horas 

LO-016B00002-N56-2012 Conservación de la explanada de la presa Presidente Adolfo 
López Mateos correspondiente al Distrito de Riego 010 

Culiacán-Humaya, Municipio de Badiraguato, Estado de Sinaloa

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria

18/06/2012
9:00 horas 

19/06/2012
10:00 horas 

26/06/2012
12:30 horas 

LO-016B00002-N57-2012 Conservación de canales principales El Salto Norote y 
Piaxtla-San Lorenzo, mediante desmonte y desazolve en 

tramos dispersos, en el Distrito de Riego 108 Elota-Piaxtla, 
Municipio de Elota, Estado de Sinaloa

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

18/06/2012
9:00 horas 

19/06/2012
12:00 horas 

26/06/2012
16:00 horas 
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LO-016B00002-N58-2012 Conservación mediante trabajos de control biológico de 
maleza acuática en los diques del Distrito de Riego 108 

Elota-Piaxtla, Municipio de Elota, Estado de Sinaloa 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

19/06/2012 
9:00 horas 

20/06/2012 
10:00 horas 

27/06/2012 
9:00 horas 

LO-016B00002-N59-2012 Mantenimiento preventivo de equipo electromecánico en 
presas de almacenamiento, derivación y conservación de 
obra civil del Distrito de Riego 063-Guasave, municipios 

de Sinaloa y Guasave, Estado de Sinaloa 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

19/06/2012 
9:00 horas 

20/06/2012 
10:00 horas 

27/06/2012 
12:30 horas 

LO-016B00002-N60-2012 Supervisión y control de calidad de las obras de 
mantenimiento preventivo de equipo electromecánico en 
presas de almacenamiento, derivación y conservación de 

obra civil del Distrito de Riego No. 063-Guasave, municipios 
de Guasave y Sinaloa, Estado de Sinaloa 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

19/06/2012 
9:00 horas 

20/06/2012 
12:00 horas 

27/06/2012 
16:00 horas 

LO-016B00002-N61-2012 Conservación de canales principales margen derecha e 
izquierda del Río Presidio, mediante desmonte y desazolve 

en tramos dispersos, en el Distrito de Riego 111 Río 
Presidio, Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

20/06/2012 
9:00 horas 

21/06/2012 
10:00 horas 

28/06/2012 
9:00 horas 

LO-016B00002-N62-2012 Conservación mediante trabajos de control biológico de 
maleza acuática en el canal principal margen izquierda 
del Río Baluarte, del Distrito de Riego 111 Río Presidio, 

Municipio de Rosario, Estado de Sinaloa 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

20/06/2012 
11:00 horas 

21/06/2012 
12:00 horas 

28/06/2012 
12:30 horas 

LO-016B00002-N63-2012 Mantenimiento general de la obra civil y equipos 
electromecánicos en la obra de control de la presa "Miguel 
Hidalgo y Costilla" del Distrito de Riego No. 075 Río Fuerte 

Municipio de El Fuerte, Estado de Sinaloa 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

20/06/2012 
9:00 horas 

21/06/2012 
10:00 horas 

28/06/2012 
16:00 horas 

LO-016B00002-N64-2012 Mantenimiento general de la obra civil y equipos 
electromecánicos en la obra de control y obra de toma Elev. 

115 de la presa "Miguel Hidalgo y Costilla" del Distrito de 
Riego No. 075 Río Fuerte Municipio de El Fuerte, 

Estado de Sinaloa 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

20/06/2012 
11:00 horas 

21/06/2012 
12:00 horas 

29/06/2012 
9:00 horas 

LO-016B00002-N65-2012 Mantenimiento preventivo de la obra civil en la presa 
Eustaquio Buelna e instalaciones generales en casa del 

presero del Distrito de Riego 074, Mocorito; en el Municipio 
de Salvador Alvarado 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

21/06/2012 
9:00 horas 

22/06/2012 
10:00 horas 

29/06/2012 
12:30 horas 

LO-016B00002-N66-2012 Mantenimiento correctivo de la obra civil en la cortina de la 
presa y mecanismos elevadores en la obra de toma de la 

presa Eustaquio Buelna del Distrito de Riego 074, Mocorito 
en el Municipio de Salvador Alvarado 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

21/06/2012 
11:00 horas 

22/06/2012 
12:00 horas 

29/06/2012 
16:00 horas 

 
CULIACAN, SIN., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO NORTE 
ING. CELSO CASTRO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 348386)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL TECNICA 
DIRECCION LOCAL SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 002 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-016B00041-N8-2012,  
LO-016B00041-N10-2012, LO-016B00041-N11-2012 y LO-016B00041-N12-2012, cuyas convocatorias que 
contiene los requisitos de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en las oficinas que ocupa la Dirección Local en San Luis 
Potosí, Subdirección de Asistencia Técnica–Operativa: citas en avenida Himno Nacional número 2032,  
2o. piso, fraccionamiento Tangamanga, código postal 78269, San Luis Potosí, S.L.P., a los teléfonos 01 444 
1025200, extensión 1403 y fax 8134700, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a  
18:00 horas. 
Licitación pública nacional número: LO-016B00041-N8-2012 
Descripción de la licitación: Proyecto de delimitación de la zona federal de los Ríos Tamasopo, Agua Buena y 
sus afluentes, Municipio de Tamasopo, Estado de San Luis Potosí, en un tramo de 15 kilómetros. 
 

Volumen de obra a contratar Se detalla en el catálogo de conceptos.
Junta de aclaraciones El día 13/06/2012, a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 

Local San Luis Potosí, ubicadas en Avenida Himno Nacional 2032, piso 
4, Fraccionamiento Tangamanga, C.P. 79269, San Luis Potosí, S.L.P. 

Visita al lugar de los trabajos El día 12/06/2012, a las 12:00 horas, en la oficinas de la Presidenta 
Municipal de Tamasopo, S.L.P, ubicadas en Calle Hidalgo s/n, Zona 
Centro, C.P. 79700, Tamasopo, S.L.P. 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

El día 20/06/2012, a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
Local en San Luis Potosí: sita en Avenida Himno Nacional No 2032, 
4o. Piso, Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. 

 
Licitación pública nacional número: LO-016B00041-N10-2012 
Descripción de la licitación: Trabajos de rehabilitación y mantenimiento en la planta de bombeo “El Porvenir”, 
que incluye: sistema de tratamiento de agua, arrancadores en estado sólido para motores de 400 H.P., 
tableros de excitación de los equipos número 2, 7, 8, 10, 12 y 16 de 3000, 1250 y 1000 H.P., cerca perimetral, 
válvulas de charnela de 55” y 36” de los equipos número 14 y 17, contactores en vacío y reposición de taludes 
de concreto de la subestación eléctrica, Distrito de Riego 092 Río Pánuco, Unidad Pujal-Coy 1, Municipio de 
Tamuín, S.L.P. 
 

Volumen de obra a contratar Se detalla en el catálogo de conceptos
Junta de aclaraciones El día 13/06/2012, a las 13:00 horas, en las oficinas que ocupa el Distrito 

de Riego 092, Unidad Pujal Coy 1a. Fase, ubicadas en Carretera Valles 
Tampico km 80, Campamento SARH, Ebano, S.L.P. 

Visita al lugar de los trabajos El día 13/06/2012, a las 10:00 horas, en las oficinas que ocupa el Distrito 
de Riego 092, Unidad Pujal Coy 1a. Fase, ubicadas en Carretera Valles 
Tampico km 80, Campamento SARH, Ebano, S.L.P. 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

El día 20/06/2012, a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
Local en San Luis Potosí: sita en Avenida Himno Nacional No. 2032, 
4o. piso, Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. 

 
Licitación pública nacional número: LO-016B00041-N11-2012 
Descripción de la licitación: Trabajos diversos de conservación y mantenimiento a la obra civil en el edificio de 
las oficinas del Distrito y las plantas de bombeo “El Porvenir” y Rebombeo Tulillo-Chapacao, del Distrito  
de Riego 092, Unidad Pujal-Coy 1, Municipio de Tamuín, S.L.P. 
 

Volumen de obra a contratar Se detalla en el catálogo de conceptos
Junta de aclaraciones El día 14/06/2012, a las 10:00 horas, en las oficinas que ocupa el Distrito 

de Riego 092, Unidad Pujal Coy 1a. Fase, ubicadas en Carretera Valles 
Tampico km 80, Campamento SARH, Ebano, S.L.P. 

Visita al lugar de los trabajos El día 14/06/2012, a las 13:00 horas, en las oficinas que ocupa el Distrito 
de Riego 092, Unidad Pujal Coy 1a. Fase, ubicadas en Carretera Valles 
Tampico km 80, Campamento SARH, Ebano, S.L.P. 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

El día 21/06/2012, a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
Local en San Luis Potosí: sita en Avenida Himno Nacional No. 2032, 
4o. Piso, Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. 
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Licitación pública nacional número: LO-016B00041-N12-2012 
Descripción de la licitación: Trabajos dispersos de conservación y mantenimiento a terracerías y estructuras 
en canales de la red mayor y red secundaria del Distrito de Riego 092, Unidad Pujal-Coy 1, Municipio de 
Tamuín, S.L.P. 
 

Volumen de obra a contratar Se detalla en el catálogo de conceptos. 
Junta de aclaraciones El día 14/06/2012, a las 10:00 horas, en las oficinas que ocupa el Distrito 

de Riego 092, Unidad Pujal Coy 1a. Fase, ubicadas en Carretera Valles 
Tampico km 80, Campamento SARH, Ebano, S.L.P. 

Visita al lugar de los trabajos El día 14/06/2012, a las 16:00 horas, en las oficinas que ocupa el Distrito 
de Riego 092, Unidad Pujal Coy 1a. Fase, ubicadas en Carretera Valles 
Tampico km 80, Campamento SARH, Ebano, S.L.P. 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

El día 21/06/2012, a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
Local en San Luis Potosí: sita en Avenida Himno Nacional No. 2032,  
4o. piso, Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. 

 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, o a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
La fecha de la publicación de las convocatorias a las licitaciones en el Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental (CompraNet), fue el día 5 de junio de 2012. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
DIRECTOR LOCAL SAN LUIS POTOSI 

ING. RICARDO E. GARZA BLANC 
RUBRICA. 

(R.- 348354)   
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT PUEBLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera 
Federal Puebla Santa Ana número 11403, colonia Industrial San José el Conde, Puebla, Pue., teléfono 
01 (222) 2-23-73-37, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización. Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora, señaladas en la convocatoria 
o por medios electrónicos. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000979-N57-2012 

Descripción de la licitación Construcción del puente vehicular Huauchinango, de sus 
accesos y entronque con carretera federal 130 México–
Tuxpan, en el Estado de Puebla. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 12/06/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/06/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012, 11:00 horas. 

 
PUEBLA, PUE., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA 
MTRO. JOSE ROBERTO GRAJALES ESPINA 

RUBRICA. 
(R.- 348464) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIHUAHUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
kilómetro 3, carretera Chihuahua-Avalos, segundo piso sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31064, 
Chihuahua, Chih., teléfono 01 614 380 12 00 y fax 01 614 380 12 26, a partir del 31 de mayo de 2012 y hasta 
el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:30 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000980-N85-2012 

Descripción de la licitación Reconstrucción de tramos, en 4 Kms con asfalto 
grado PG 70-22, Km 121+000 al 123+000, tramo 
Cuauhtémoc–La Junta, (Cpos. “A” y “B”), carretera 
Chihuahua–Hermosillo, en el Estado de Chihuahua. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012. 
Junta de aclaraciones 14 de junio de 2012, a las 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 13 de junio de 2012, a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  20 de junio de 2012, a las 17:00 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. CARLOS ALBERTO ROMERO BERTRAND 

RUBRICA. 
(R.- 348219)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE FERROVIARIO Y MULTIMODAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009000988-N6-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Nueva York número 115-PB, colonia Nápoles, código postal 03810, Benito 
Juárez, Distrito Federal, teléfono 5723-9300, extensión 19051, los días lunes a viernes del año en curso de 
8:30 a 14:15 horas. 
 

Descripción de la licitación Elaboración de estudios de pre-inversión, relacionados 
con el análisis de factibilidad técnica, económica, 
financiera y ambiental para el servicio de transporte 
masivo de pasajeros en el corredor Polanco-San 
Jerónimo, en la Ciudad de México. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 13/06/2012, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 11/06/2012, 10:00 horas P.B. de la DGTFM. 
Presentación y apertura de proposiciones  20/06/2012, 16:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. ARTURO RIVERA MAGAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 348468)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta  
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Contratos y Estimaciones de la Subdirección de Obras del Centro SCT “Veracruz”, carretera 
Xalapa-Veracruz kilómetro 0+700, colonia SAHOP, código postal 91190, Xalapa, Ver., teléfono 01 (228) 18-69-000, extensión 67479, a partir del día 5 de junio  
de 2012 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000938-N57-2012 

Descripción de la licitación  Rehabilitación mediante reconstrucción de un puente, km 199+400, tramo Santiago 
Tuxtla-Acayucan, carretera Paso del Toro-Alvarado, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012. 
Junta de aclaraciones 14 de junio de 2012, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 13 de junio de 2012, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  20 de junio de 2012, a las 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000938-N58-2012 

Descripción de la licitación  Rehabilitación mediante reconstrucción de un puente, km 201+400, tramo Santiago 
Tuxtla-Acayucan, carretera Paso del Toro-Alvarado, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012. 
Junta de aclaraciones 14 de junio de 2012, a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 13 de junio de 2012, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  20 de junio de 2012, a las 11:00 horas. 

 
XALAPA, VER., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. CARLOS ALBERTO ROMERO BERTRAND 

RUBRICA. 
(R.- 348222)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene  
las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien,  
en el Departamento de Contratos y Estimaciones de la Subdirección de Obras del Centro S.C.T.  
“Veracruz”, carretera Xalapa–Veracruz km 0+700, colonia SAHOP, código postal 91190, Xalapa, Ver., teléfono 
01 (228) 18-69-000, extensión 67479, del 5 de junio de 2012 y hasta el sexto día previo a la presentación y 
apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000938-N59-2012 

Descripción de la licitación  Rehabilitación mediante bacheo profundo y superficial, 
renivelación con concreto asfáltico y reposición de 
señalamiento vertical y horizontal, km 83+568 al 
103+000, tramo Lím. S.L.P./Ver.-Canoas, carretera 
Ciudad Valles–Tampico, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012. 
Junta de aclaraciones 14 de junio de 2012, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 13 de junio de 2012, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  20 de junio de 2012, a las 13:00 horas. 

 
XALAPA, VER., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. CARLOS ALBERTO ROMERTO BERTRAND 

RUBRICA. 
(R.- 348220)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUANAJUATO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 009-2012 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
kilómetro 5+000 de la carretera Guanajuato-Juventino Rosas, colonia Marfil en Guanajuato, Gto., código 
postal 36250, teléfono 01 473 1021000, con el siguiente horario: de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 
14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización. Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señalada en la convocatoria o 
por medios electrónicos. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000955-N18-2012 

Descripción de la licitación 
 

Construcción a 9.0 m. de corona, mediante trabajos de 
terracerías, obras de drenaje, pavimento, señalamiento y 
trabajos diversos del tramo: del km 11+740 al 14+308.6 
de la carretera: Romita–Puerto Interior, en el Estado de 
Guanajuato. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012. 
Junta de aclaraciones 14 de junio de 2012, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 14 de junio de 2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de junio de 2012, 11:00 horas. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUANAJUATO 
LIC. JULIAN HERNANDEZ SANTILLAN 

RUBRICA. 
(R.- 348466)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional que se relaciona a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Ejército Nacional número 780, colonia Maestros Federales, código postal 21370, Mexicali, B.C., los días hábiles, del 5 de 
junio de 2012 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 9:00 a 14:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización.- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en 
el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por medios electrónicos. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000981-N21-2012 

Descripción de la licitación “Modernización a 7.00 m de ancho de calzada, con acotamientos de 2.50 m en ambos lados del camino, trabajos 
consistentes en: construcción de terracerías, pavimento de concreto asfáltico y señalamiento, del camino: 
Murguía-Estación Coahuila, tramo: km 21+680 al.24+500 (2.82 km), en el Municipio de Mexicali en el Estado de 
Baja California”. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012. 
Junta de aclaraciones 8 de junio de 2012, a las 12:00 Hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 8 de junio de 2012, a las 8:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de junio de 2012, a las 10:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000981-N22-2012 

Descripción de la licitación Servicios de seguimiento y control (supervisión de obra), para la modernización de los siguientes caminos: 
Murguía-Estación Coahuila, tramo: km 21+680 al 24+500 (2.82 km), con ancho de calzada a 7.00 m, 
acotamientos de 2.50 m en ambos lados del camino; Guadalupe Victoria-Bataquez,  tramo: km 30+880  al 32+000 
(1.12 km), con ancho de calzada a 7.00 m, acotamientos de 2.50 m en ambos lados del camino, ambos ubicados 
en el Municipio de Mexicali, en el Estado de Baja California. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012. 
Junta de aclaraciones 14 de junio de 2012, a las 10:00 Hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 13 de junio de 2012, a las 8:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de junio de 2012, a las 10:00 Hrs. 

 
MEXICALI, B.C., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT B.C. 
LIC. RAMON ENRIQUE LUQUE FELIX 

RUBRICA. 
(R.- 347957)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NUEVO LEON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación está disponible para consulta en Internet: http:compranet.gob.mx, o bien, en avenida 
Benito Juárez y Corregidora sin número, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, N.L., teléfono 
(01-81) 40-00-28-09 y fax (01-81) 40-00-28-34, a partir del 5 de junio y hasta el sexto día previo a la 
presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000975-N83-2012 

Descripción de la licitación  Riego de sello con fibra de vidrio, precubierto, km 32+900 
al 47+900 (Cpo. “A”), tramo Lím. Coah./N.L.-Monterrey, 
carretera Saltillo–Monterrey y riego de sello con fibra de 
vidrio, precubierto, km 260+00 al 269+000 (Cpo. “B”), 
tramo Allende–Monterrey, carretera Cd. Victoria–
Monterrey, en el Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 5 de junio de 2012. 
Junta de aclaraciones 14 de junio de 2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 13 de junio de 2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  20 de junio de 2012, 19:00 horas. 

 
MONTERREY, N.L., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. CARLOS ALBERTO ROMERO BERTRAND 

RUBRICA. 
(R.- 348224)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 21 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009000062-N21-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 1089, piso 11 ala poniente, colonia 
Nochebuena, Delegación Benito Juárez, México, D.F., a los teléfonos 54.82.43.68 o 54.82.43.76. 
 
Licitación número LO-009000062-N21-2012 

Descripción de la licitación “Actualización del sistema de indicadores para 
seguimiento de las obras en procesos de construcción de 
autopistas de cuota.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012 
Junta de aclaraciones 14/06/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No se realizará visita 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012, 11:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

LIC. ADOLFO XAVIER ZAGAL OLIVARES 
RUBRICA. 

(R.- 348463) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL  DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 022 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Insurgentes Sur número 1089, piso 14o. ala poniente, colonia Noche Buena, Delegación Benito 
Juárez, México, D.F., código postal 03720, teléfono 01 (55)-57-23-93-00, extensión 14556, de lunes a viernes, 
en días hábiles, de 9:00 a 14:00 y hasta el sexto día previo a la fecha de presentación de proposiciones. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación pública internacional LO-009000999-T149-2012 

Descripción de la licitación Modernización y ampliación de la carretera Federal
No. 15 Estación Don–Nogales, tramo Navojoa–Ciudad 
Obregón del km 161+000 al 200+000, cuerpo derecho 
(A), en el Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 28/06/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 26/06/2012; 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/07/2012, 10:00 horas. 

 
Licitación pública internacional LO-009000999-T150-2012 

Descripción de la licitación Modernización y ampliación de la carretera Federal
No. 15 Estación Don–Nogales, tramo Hermosillo–Santa 
Ana del km 9+500 al 30+000, ambos cuerpos (A y B), en 
el Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012 
Junta de aclaraciones 28/06/2012, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 25/06/2012; 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 5/07/2012, 12:00 horas 

 
Licitación pública nacional LO-009000999-N151-2012 

Descripción de la licitación Modernización y ampliación de la carretera Federal
No. 15 Estación Don–Nogales, tramo Hermosillo–Santa 
Ana del km 70+000 al 83+000 ambos cuerpos (A y B), en 
el Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 28/06/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 25/06/2012; 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/07/2012, 14:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. CLEMENTE POON HUNG 

RUBRICA. 
(R.- 347955) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 22 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009000062-N22-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 1089, piso 11 ala Poniente,  
colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, México, D.F., a los teléfonos 54.82.43.62 o 54.82.43.76. 
 
Licitación número LO-009000062-N22-2012 

Descripción de la licitación “Desarrollo del sistema de gestión para llevar a cabo el 
seguimiento del aprovechamiento del derecho de vía en 
autopistas y puentes concesionados.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 14/06/2012, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones No se realizará visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012, 17:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

LIC. ADOLFO XAVIER ZAGAL OLIVARES 
RUBRICA. 

(R.- 348461)   
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE 
DIRECCION GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-009000940-N4-2012 
CONVOCATORIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Autotransporte Federal, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y 
demás disposiciones normativas aplicables, convoca a las personas interesadas a participar en la licitación 
pública nacional mixta número LA-009000940-N4-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentra disponible para consulta en la página de Internet: 
http://web.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Dirección General de Autotransporte Federal, con 
domicilio en Calzada de las Bombas número 411, piso 5, colonia Los Girasoles, código postal 04920, México, 
D.F., teléfono 57 23 93 00, extensión 20007, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta número LA-009000940-N4-2012 

Descripción de la licitación “Formatos oficiales: certificados de baja emisión 
de contaminantes y tarjetas de circulación N03”.

 Volumen a adquirir.
Certificados de baja emisión de contaminantes 500,000.
Tarjetas de circulación transporte público federal N03 150,000.
Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012.
Junta de aclaraciones 13 de junio de 2012.
Visita de instalaciones No habrá visita.
Presentación y apertura de propuestas 20 de junio de 2012.

 
MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION DE LA 
DIRECCION GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL 

LIC. ANGELICA PATRICIA RODRIGUEZ ALEMAN 
RUBRICA. 

(R.- 348204)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales números LO-009000986-N40-2012 y LO-009000986-N41-2012, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación, están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Nuevo León número 210, piso 16, colonia Hipódromo Condesa, código postal 
06100, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 57-23-93-00, extensiones 25503, 25511 y 25911, del 5 al 20 de junio del año en curso (días hábiles), de 9:00 
a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional: LO-009000986-N40-2012 

Descripción de la licitación Alcance de los servicios Fecha de publicación en CompraNet 
“Construcción de la protección marginal y del seno del espigón 

en la Bocanita, Playa las Glorias, Sin.” 
Los detalles se determinan en la 

propia convocatoria 
5/06/2012 

 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de los trabajos Presentación y apertura de proposiciones 

13/06/2012 11:00 horas 12/06/2012 11:00 horas 21/06/2012 11:00 horas 
 
Licitación pública nacional: LO-009000986-N41-2012 

Descripción de la licitación Alcance de los servicios Fecha de publicación en CompraNet 
“Supervisión de la Construcción de la protección marginal y del 

seno del espigón en la Bocanita, Playa las Glorias, Sin.” 
Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 
5/06/2012 

 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de los trabajos Presentación y apertura de proposiciones 

13/06/2012 13:00 horas 12/06/2012 11:00 horas 22/06/2012 11:00 horas 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE PUERTOS 

LIC. ALEJANDRO HERNANDEZ CERVANTES 
RUBRICA. 

(R.- 347493)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009000966-N64-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Industrias esquina Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis 
Potosí, S.L.P., teléfonos 01 (444) 454 33 29 y 454 33 34, los días del 5 al 11 de junio de 2012 de 9:00  
a 13:00 horas. 
 

Número de licitación  LA-009000966-N64-2012. 
Descripción de la licitación Material de construcción y ferretería. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 12/06/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2012, 13:00 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 
ING. RAFAEL SARMIENTO ALVARES 

RUBRICA. 
(R.- 348456)   

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 08 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta LA-011000999-N577-2012, expediente 191636, 
código de procedimiento 160383, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones, sita en calle 
Nezahualcóyotl número 127, piso 10, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., dentro del 
horario de 9:00 a 15:00 horas, número de teléfono 01 (55) 36 01 10 00, extensión 54019. 
 

Descripción de la licitación Contratación de los servicios para desarrollar el sistema 
integral INDAUTOR. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/05/2012. 
Junta de aclaraciones 7/06/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/06/2012, 11:00 horas. 

 
El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. RODOLFO PEREZ REYES 

RUBRICA. 
(R.- 348402) 
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SECRETARIA DE SALUD 
SSA-DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES, SUMINISTROS Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica LA-012000991-N50-2012, misma que a 
continuación se detalla, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo de la Reforma número 156, piso 
14, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 5705-2814, de lunes a viernes, de 
10:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de vales de despensa (Programa de 
Desempeño y Productividad). 

Volumen a adquirir Conforme a lo establecido en las bases de Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30-05-12. 
Junta de aclaraciones 5-06-12 

12:00 am. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14-06-12 

10:00 am. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE MAYO DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JOSE GENARO MONTIEL RANGEL 
RUBRICA. 

(R.- 348251)   
SECRETARIA DE TURISMO 

SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
La Secretaría de Turismo, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-021000999-
N133-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Viaducto Presidente Miguel Alemán 
número 81, 2o. piso, colonia Escandón, código postal 11800, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., 
teléfono 3002-6900, extensión 5254-5252, los días del 1 al 5 de junio del año en curso de 9:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de uniformes institucionales. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/06/2012. 
Junta de aclaraciones 5/06/2012,10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/06/2012, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MAYRA ANGELICA MOLINA GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 348390) 
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 

PROFEPA-DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-016E00001-N19-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Ajusco número 200, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal, 
teléfono 54-49-63-00, extensión 16231, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de vehículos nuevos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012. 
Junta de aclaraciones 15 de junio de 2012 a las 11:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de junio de 2012 a las 11:00:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
C.P. JAIME F. HERNANDEZ CAMPOS 

RUBRICA. 
(R.- 348434)   

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 3 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta presencial, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación que se encuentran para consulta y disponibilidad en la página de Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, para consulta en la Subdirección de Licitaciones y Contratos de la Dirección 
de Recursos Materiales del Tribunal, ubicada en la calle de Torres Adalid número 21, piso 8, colonia Del Valle 
Norte, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, Distrito Federal, teléfono 50-03-70-00, extensión 3340, 
desde el día 31 de mayo de 10:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. No se aceptará el envío de propuestas 
por servicio postal, mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica; no se utilizará ningún 
mecanismo de ofertas subsecuentes de descuentos. 
 
Licitación pública internacional abierta presencial número LA-032000001-I96-2012 

Descripción de la licitación “Adquisición de materiales y útiles para 
procesamiento en equipos y bienes informáticos del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
en área central”.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 31 de mayo de 2012.
Visita de instalaciones No aplica.
Junta de aclaraciones 12 de junio de 2012, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 19 de junio de 2012, 11:00 horas.
Fallo 25 de junio de 2012, 18:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTORA GENERAL 
LIC. CORALIA ROJAS RAMOS 

RUBRICA. 
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(R.- 348301)
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

OFICIALIA MAYOR 
SECRETARIA EJECUTIVA DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Acuerdo General 6/2009 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios 
relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 30 de marzo de 2009, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de la obra 
pública a precio alzado y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general de la obra Fechas para 
adquirir las bases 

Costo de 
las bases 

CJF/SEORMSG/DGIM/LP/26/2012 
 

"Suministro e instalación de: 2 UPS y 2 plantas de emergencia en Tijuana, B.C.; 2 
UPS en Ensenada, B.C.; 2 UPS en Hermosillo, Son.; 1 planta de emergencia en 
Nogales, Son.; 1 planta de emergencia en Cd. Obregón, Son.; 1 UPS en Reynosa, 
Tamps.; 1 planta de emergencia en Durango, Dgo., y obras complementarias en los 
E.S.P.J.F.", ubicados en Paseo de los Héroes No. 10540, zona Río, C.P. 22010, 
Tijuana, B.C.; Leona Vicario Esq. Vía Rápida Pte. No. 1426, zona Río,
C.P. 22010, Tijuana, B.C.; Paseo de los Héroes No. 10093, zona Río,
C.P. 22010, Tijuana, B.C.; Alvaro Obregón No. 389, Col. Centro, C.P. 22800, 
Ensenada, B.C.; calle Cuarta No. 450, Col. Centro, C.P. 22800, Ensenada, B.C.; 
Blvd. Luis Encinas J. No. 253, Col. San Benito, C.P. 83190, Hermosillo, Son.; 
calle Dr. Paliza No. 44, Esq. Londres, C.P. 83260, Hermosillo, Son.; calle Ochoa 
s/n, entre Av. Plutarco Elías Calles y López Mateos, Col. Centro, C.P. 84000, 
Nogales, Son.; Náinari Esq. con Sahuaripa, Col. Cuauhtémoc, C.P. 85110, 
Cd. Obregón, Son.; calle José Luis González No. 391, Fracc. Electricistas,
C.P. 88690, Cd. Reynosa, Tamps.; y carretera a Torreón km 6 +000, Col. Ciudad 
Industrial, C.P. 34208, Durango, Dgo. 

Del 5 al 
11/junio/2012 

$3,000.00

 
Visita obligatoria al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fecha estimada 
de inicio 

Plazo máximo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

13/junio/2012, 12:00 Hrs. 
Ensenada, B.C. y Hermosillo, Son. 
14/junio/2012, 12:00 Hrs. 
Tijuana, B.C. y Nogales, Son. 
15/junio/2012, 12:00 Hrs. 

13, 14 y 
15/junio/2012 
al término de las 
visitas de obra 

3/julio/2012
10:00 Hrs. 

3/julio/2012
al término de la 
apertura técnica  

4/septiembre/201
2 

110 días naturales $7´700,000.00
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Cd. Obregón, Son; Cd. Reynosa, 
Tamps. y Durango, Dgo. 

El lugar para la consulta, adquisición de bases e inscripción a la licitación conforme al calendario antes indicado será en las oficinas de la Dirección 
General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, ubicadas en el Edificio Prisma, sito en avenida Insurgentes Sur número 2065, 
piso 12, ala “B”, colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, en México, D.F., código postal 01000, teléfonos 56-47-60-45 y 56-47-60-42, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 horas. Unicamente para consulta en Internet: http://www.cjf.gob.mx. 
Requisitos: 
1. La adquisición de las bases se realizará mediante cheque certificado o de caja a favor del Consejo de la Judicatura Federal, o en efectivo, aclarándose 

que en cualquiera de estas formas, se deberá de llevar a cabo depósito en la cuenta referenciada de Banco Mercantil del Norte, S.A. (Banorte), 
conforme a lo establecido en las bases de licitación y al monto indicado anteriormente, en este caso, el formato de dicha cuenta referenciada también 
podrá ser solicitado en las oficinas de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, durante el periodo de 
venta de bases y en el horario indicado para tal efecto. 
En cualquiera de estos casos, será necesario acudir, previo a su inscripción, a la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, 
ubicada en el piso 2, ala B, del domicilio indicado para adquisición de las bases, dentro del horario para consulta de las bases e inscripción, a efecto 
de canjear  
el comprobante del depósito por el recibo oficial correspondiente, debiendo presentar: ficha de depósito original; copia legible del formato de 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual se señala el nombre o 
denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC.; copia legible de identificación oficial y, en su caso, formato R-2 mediante el cual se informó a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el nuevo domicilio fiscal de la empresa. Con independencia del recibo oficial, la exhibición del comprobante 
de pago, expedido por la institución bancaria, será suficiente para adquirir las bases, siempre y cuando, de la revisión que se efectúe por la Dirección 
General de Tesorería y la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, se pueda verificar que el pago que 
ampare el comprobante bancario, se hubiera realizado o cubierto al número de cuenta referenciada establecida para el depósito, con el monto, en las 
fechas, horarios y condiciones antes indicados en esta convocatoria. En virtud de lo anterior, la expedición del recibo oficial podrá realizarse a los 
interesados con posterioridad al término fijado en la convocatoria para la atención directa de los interesados en la Dirección General de Tesorería, 
asumiéndose que en caso contrario, es decir, cuando no se acredite el debido pago de las bases,  
no procederá ni la expedición del recibo, ni el trámite de inscripción del interesado. 

2.-  Como se indicó, los trabajos objeto de la licitación se llevarán a cabo en los inmuebles antes señalados, por lo que las visitas obligatorias al lugar de 
los trabajos, tendrán verificativo en esos domicilios, en la fecha y horario indicados, realizándose la junta de aclaraciones de las bases de la licitación 
en el mismo lugar, al término de las visitas de obra. 

3.-  La adjudicación del contrato se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
4.-  La presentación y apertura de las propuestas tendrán lugar en la fecha y hora señalados, en el Edificio “Prisma” del Consejo de la Judicatura Federal, 

ubicado en avenida Insurgentes Sur 2065, piso 12, ala “B”, colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01000, México, D.F. 
5.- El fallo de la licitación pública se dará a conocer en el Edificio “Prisma” del Consejo de la Judicatura Federal, ubicado en avenida Insurgentes Sur 

2065, piso 12, ala “B”, colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01000, México, D.F. 
Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. 
 
MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
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PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
LIC. MALCOLM ALFREDO HEMMER MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 348237) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

OFICIALIA MAYOR 
SECRETARIA EJECUTIVA DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el Acuerdo General 6/2009 del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios 
relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 30 de marzo de 2009, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de la obra 
pública a precio alzado y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Descripción general de la obra Fechas para adquirir las 
bases 
 

Costo de las 
bases 

CJF/SEORMSG/DGIM/LP/29/2012 
 

“Proyecto integral para la adaptación del auditorio, así como su 
acondicionamiento en el edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación”, ubicado en Av. Revolución No. 1508, Col. Guadalupe 
Inn, Deleg. Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. 

Del 5 al 11/junio/2012 $3,000.00 

 
Visita obligatoria 
al lugar de los 
trabajos 

Junta de aclaraciones 
 

Presentación de 
propuestas y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fecha estimada 
de inicio 

Plazo máximo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

13/junio/2012 
12:00 Hrs. 

13/junio/2012 
Al término de la  
visita de obra 

2/julio/2012 
10:00 Hrs. 

2/julio/2012 
Al término de la 
apertura técnica  

4/septiembre/2012 110 días 
naturales 

$2’500,000.00 
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El lugar para la consulta, adquisición de bases e inscripción a la licitación conforme al calendario antes indicado, será en las oficinas de la Dirección 
General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, ubicadas en el Edificio Prisma, sito en avenida Insurgentes Sur número 2065, 
piso 12, ala “B”, colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, en México, D.F., código postal 01000, teléfonos 56-47-60-45 y 56-47-60-42, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 horas. Unicamente para consulta en Internet: http://www.cjf.gob.mx. 
Requisitos: 
 
1. La adquisición de las bases se realizará mediante cheque certificado o de caja a favor del Consejo de la Judicatura Federal, o en efectivo, aclarándose 

que en cualquiera de estas formas, se deberá de llevar a cabo depósito en la cuenta referenciada de Banco Mercantil del Norte, S.A. (Banorte), 
conforme a lo establecido en las bases de licitación y al monto indicado anteriormente, en este caso, el formato de dicha cuenta referenciada también 
podrá ser solicitado en las oficinas de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, durante el periodo de 
venta de bases y en el horario indicado para tal efecto. 
En cualquiera de estos casos, será necesario acudir, previo a su inscripción, a la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, 
ubicada en el piso 2, ala B, del domicilio indicado para adquisición de las bases, dentro del horario para consulta de las bases e inscripción, a efecto 
de canjear  
el comprobante del depósito por el recibo oficial correspondiente, debiendo presentar: ficha de depósito original; copia legible del formato de 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual se señala el nombre o 
denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC.; copia legible de identificación oficial y, en su caso, formato R-2 mediante el cual se informó a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el nuevo domicilio fiscal de la empresa. Con independencia del recibo oficial, la exhibición del comprobante 
de pago, expedido por la institución bancaria, será suficiente para adquirir las bases, siempre y cuando, de la revisión que se efectúe por la Dirección 
General de Tesorería y la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, se pueda verificar que el pago que 
ampare el comprobante bancario, se hubiera realizado o cubierto al número de cuenta referenciada establecida para el depósito, con el monto, en las 
fechas, horarios y condiciones antes indicados en esta convocatoria. En virtud de lo anterior, la expedición del recibo oficial podrá realizarse a los 
interesados con posterioridad al término fijado en la convocatoria para la atención directa de los interesados en la Dirección General de Tesorería, 
asumiéndose que en caso contrario, es decir, cuando no se acredite el debido pago de las bases, no procederá ni la expedición del recibo, ni el 
trámite de inscripción del interesado. 

2.- Como se indicó, los trabajos objeto de la licitación se llevarán a cabo en el inmueble antes señalado, por lo que la visita obligatoria al lugar de los 
trabajos tendrá verificativo en ese domicilio, en la fecha y horario indicados, realizándose la junta de aclaraciones de las bases de la licitación en el 
mismo lugar, al término de la visita de obra. 

3.- La adjudicación del contrato se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
4.- La presentación y apertura de las propuestas tendrán lugar en la fecha y hora señalados, en el Edificio “Prisma” del Consejo de la Judicatura Federal, 

ubicado en avenida Insurgentes Sur 2065, piso 12, ala “B”, colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01000, México, D.F. 
5.- El fallo de la licitación pública se dará a conocer en el Edificio “Prisma” del Consejo de la Judicatura Federal, ubicado en avenida Insurgentes Sur 

2065, piso 12, ala “B”, colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01000, México, D.F. 
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Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, 
podrán  
ser negociadas. 
 
MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
LIC. MALCOLM ALFREDO HEMMER MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 348241)



Martes 5 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     83 

 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LICITACIONES PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006 
 
La Gerencia Regional de Transmisión Noreste, ubicada en avenida Lázaro Cárdenas sin número casi esquina 
con avenida Eugenio Garza Sada, (en el interior de la Subestación Tecnológico), colonia Mederos, Monterrey, 
N.L., código postal 64780, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, informa: 
A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública nacional electrónica (18164058-
016/12) número LA-018TOQ026-N104-2012, para la contratación del Servicio de Mantenimiento de 
Cambiadores de Taps, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el 
día 31 de mayo de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 8 de junio de 
2012 a las 9:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 15 de junio de 2012 a las 9:00 horas; 
emisión de fallo: 25 de junio de 2012 a las 9:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 4 de julio de 
2012, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública nacional electrónica (18164058-
018/12) número LA-018TOQ026-N106-2012, para la contratación del Servicio de mantenimiento y reparación 
de máquina de vacío, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el día 
31 de mayo de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: visita al sitio: 4 y 5 de junio de 2012 a las 
10:00 y 9:00 horas; junta de aclaraciones: 12 de junio de 2012 a las 9:00 horas; acto de presentación y 
apertura de proposiciones: 19 de junio de 2012 a las 9:00 horas; emisión de fallo: 26 de junio de 2012 a las 
9:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 5 de julio de 2012, asimismo la convocante pone a 
disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública nacional electrónica (18164058-
019/12) número LA-018TOQ026-N107-2012, para la contratación del Servicio de Mandos a Motor Tipo 
ED100S, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el día 31 de mayo 
de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: visita al sitio: 7 y 8 de junio de 2012 a las 10:00 
horas; junta de aclaraciones: 12 de junio de 2012 a las 14:00 horas; acto de presentación y apertura de 
proposiciones: 19 de junio de 2012 a las 14:00 horas; emisión de fallo: 26 de junio de 2012 a las 14:00 horas y 
fecha o plazo para suscribir el contrato: 5 de julio de 2012, asimismo la convocante pone a disposición un 
ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública nacional electrónica (18164058-
020/12) número LA-018TOQ026-N105-2012, para la adquisición de capacitores, los detalles se determinan en 
la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el día 31 de mayo de 2012, la cual se desarrollará 
conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 13 de junio de 2012 a las 9:00 horas; acto de presentación y 
apertura de proposiciones: 20 de junio de 2012 a las 9:00 horas; emisión de fallo: 27 de junio de 2012 a las 
9:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 6 de julio de 2012, asimismo la convocante pone a 
disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional fuera de la Cobertura 
de tratados electrónica (18164058-021/12) número LA-018TOQ026-T108-2012, para la adquisición de 
tableros y gabinetes, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el día 
31 de mayo de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 13 de junio de 
2012 a las 14:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 20 de junio de 2012 a las 14:00 
horas; emisión de fallo: 27 de junio de 2012 a las 14:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 6 de 
julio de 2012, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
A los interesados de la Convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional Fuera de la 
Cobertura de Tratados electrónica (18164058-022/12) número LA-018TOQ026-T109-2012, para la adquisición 
de Recubrimiento Aislante Elastómero, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en 
CompraNet el día 31 de mayo de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 
18 de junio de 2012 a las 14:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 28 de junio de 2012 
a las 14:00 horas; emisión de fallo: 5 de julio de 2012 a las 14:00 horas y fecha o plazo para suscribir el 
contrato: 12 de julio de 2012, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para 
su consulta. 
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A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo la cobertura de 
tratados (diferenciada 2) electrónica (18164058-023/12) número LA-018TOQ026-T110-2012, para la 
contratación del Servicio de mantenimiento mayor a transformadores, los detalles se determinan en la propia 
convocatoria, fue publicada en CompraNet el día 31 de mayo de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo 
siguiente: visita al sitio: 6 y 7 de junio de 2012 a las 9:00 horas; junta de aclaraciones: 11 de junio de 2012 a 
las 14:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 21 de junio de 2012 a las 9:00 horas; 
emisión de fallo: 29 de junio de 2012 a las 9:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 10 de julio de 2012, 
asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
A los interesados de la Convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional Fuera de la 
Cobertura de tratados electrónica (18164058-024/12) número LA-018TOQ026-T111-2012, para la adquisición 
de equipo de prueba de factor de Potencia, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada 
en CompraNet el día 31 de mayo de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de 
aclaraciones: 11 de junio de 2012 a las 11:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 21 de 
junio de 2012 a las 14:00 horas; emisión de fallo: 29 de junio de 2012 a las 14:00 horas y fecha o plazo para 
suscribir el contrato: 10 de julio de 2012, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la 
convocatoria, para su consulta. 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

SUBGERENTE REGIONAL ADMINISTRATIVO 
ARQ. CARLOS OKHUYSEN HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 348377)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 006  
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en los siguientes procedimientos de licitación pública de carácter 
nacional e internacional, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación, mismas que se 
publicaron en CompraNet el día 29 de mayo de 2012; asimismo, se encuentran disponibles para su consulta 
en Internet: www.compranet.gob.mx, o bien, en la División de Distribución Centro Oriente, ubicada en avenida 
25 Poniente número 1515, 1er. piso, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Pue., teléfonos 01 (222) 
229 0436, 42, 43, 69, 72, 73 y 79, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:30 horas.  

Procedimiento Objetivo de la 
licitación

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
proposiciones

Licitación 
pública nacional 

LA-018TOQ040-N95-2012
(DCO-023-12)

Transformador de 
corriente tipo dona

8/06/2012 
10:00 horas 

18/06/2012 
10:00 horas

LA-018TOQ040-N98-2012
(DCO-030-12)

Servicio de cortes 
y reconexiones

8/06/2012 
12:00 horas 

18/06/2012 
11:00 horas

Licitación 
pública 

internacional 

LA-018TOQ040-T96-2012
(DCO-024-12)

Postes de concreto 2/07/2012 
10:00 horas 

12/07/2012 
10:00 horas

LA-018TOQ040-T102-2012
(DCO-025-12)

Conectadores 29/06/2012 
10:00 horas 

12/07/2012 
11:00 horas

LA-018TOQ040-T101-2012
(DCO-027-12)

Tablero blindado 3/07/2012 
10:00 horas 

13/07/2012 
11:00 horas

LA-018TOQ040-T104-2012
(DCO-028-12)

Fibra óptica 5/07/2012 
10:00 horas 

16/07/2012 
10:00 horas

 
Los volúmenes a adquirir para cada licitación se determinan en la propia convocatoria.  

PUEBLA, PUE., A 29 DE MAYO DE 2012. 
JEFE DE OFICINA DE COMPRAS DIVISIONAL 

C.P. JUAN CARLOS LANDA ROJANO 
RUBRICA. 

(R.- 348255)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS Nos. 06 y 07 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-018TOQ053-N11-2012 
(18164092-006-12) y LO-018TOQ053-N10-2012 (18164092-007-12), cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Alejandro Volta 655, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Michoacán, teléfono (443)  
322-7065, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Número de la licitación LO-018TOQ053-N11-2012. 
Descripción de la licitación “Mantenimiento del camino de acceso al Campo Geotérmico Las Tres Vírgenes, B.C.S.”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2012. 
Fecha de consulta de la convocatoria Del: 30/05/2012. Al: 14/06/2012. 
Junta de aclaraciones 7/06/2012, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 7/06/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012, 10:00 horas. 

 
Número de la licitación LO-018TOQ053-N10-2012. 
Descripción de la licitación “Adecuación de área deportiva en Esc. Primaria Bilingüe Ignacio Zaragoza y empedrado 

de las calles en la comunidad de Los Humeros, Pue., Municipio de Chignautla, Pue.”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/06/2012. 
Fecha de consulta de la convocatoria Del: 1/06/2011. Al: 19/06/2012. 
Junta de aclaraciones 12/06/2012, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 12/06/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2012, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. SALVADOR ONTIVEROS ASSAD 
RUBRICA. 

(R.- 348454)



86     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 5 de junio de 2012 

 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 009  
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número 18164011-011-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación y está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Matamoros 24 Sur, colonia Centro, código postal 83000, 
Hermosillo, Sonora, teléfono (662) 259 1283, los días de lunes a viernes, a partir del 31 de mayo de 2012 de 
8:00 a 16:00 horas.  

No. de licitación designado por 
CompraNet 

LA-018TOQ050-N69-2012.

Objetivo de la licitación Servicio de recepción, transportación y entrega de combustible 
diesel de la T.A.R. Pemex La Paz y/o CCI Baja California Sur en 
La Paz, B.C.S., a la CCI Guerrero Negro II en el Valle de 
Vizcaíno, B.C.S.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de mayo de 2012.
Visita al sitio No aplica.
Junta de aclaraciones 5 de junio de 2012 a 10:00 horas, en la sala de juntas número 1 

de la Subgerencia Reg. de Administración, ubicada en 5o. piso 
edificio GRPNO, sito en calle Matamoros número 24 Sur, colonia 
Centro, Hermosillo, Sonora, código postal 83000. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

11 de junio de 2012 a 10:00 horas, en la sala de juntas número 1 
de la Subgerencia Reg. de Administración, ubicada en 5o. piso 
edificio GRPNO, sito en calle Matamoros número 24 Sur, colonia 
Centro, Hermosillo, Sonora, código postal 83000.  

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SON., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
LIC. ROSA GRACIANA GALAZ DAVILA 

RUBRICA. 
(R.- 348490)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 10 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional electrónica número LA-018TOQ023-T72-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Compras Divisional, ubicado en Calle 19 número 454, 
Fraccionamiento Montejo, código postal 97127, Mérida, Yucatán, teléfono 01-999-942-16-85 y fax 01-999-942-16-96, 
a partir del 5 de junio de 2012 y hasta 6 días previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 

No. de licitación Licitación pública internacional bajo la cobertura de 
tratados (diferenciada 1) electrónica No. LA-018TOQ023-
T72-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de cuchillas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012. 
Junta de aclaraciones 28 de junio de 2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de julio de 2012, 9:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
C.P. ANGEL HERRERA AVILA 

RUBRICA. 
(R.- 348288) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 11 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-018TOQ023-N71-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Compras Divisional, ubicado en Calle 19 número 454, 
Fraccionamiento Montejo, código postal 97127, Mérida, Yucatán, teléfono 01-999-942-16-85 y fax 01-999-942-16-96, 
a partir del 5 de junio de 2012 y hasta 6 días previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 

No. de licitación Licitación pública nacional electrónica No. LA-018TOQ023-
N71-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de banco de capacitores. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012. 
Junta de aclaraciones 14 de junio de 2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de junio de 2012, 9:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
C.P. ANGEL HERRERA AVILA 

RUBRICA. 
(R.- 348289)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DISTRIBUCION NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública 18164037-013-12 cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Juárez y San Luis 
Potosí sin número, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, México, teléfono (662) 2591124 y fax (662) 2591125, 
los días de lunes a viernes, del año en curso de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación LA-018TOQ028-T45-2012. 
Objetivo de la licitación DDNO-013 cable xlp. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Visita al sitio 12/07/2012. 
Junta de aclaraciones 17/07/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/07/2012, 9:00 horas. 

 
HERMOSILLO, SON., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

JEFE DE DEPTO. DIV. DE ABASTECIMIENTOS 
ING. HUGO CESAR SORTILLON GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 348488) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DC240-006-12 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales número: LO-018TOQ888-N41-2012, 
LO-018TOQ888-N42-2012, LO-018TOQ888-N43-2012, LO-018TOQ888-N44-2012, LO-018TOQ888-N45-2012, 
LO-018TOQ888-N46-2012 cuya convocatoria que contiene las bases de participación, están disponibles para 
revisión y consulta en Internet: http://compranet.funcionpública.gob.mx, o bien, en la Administración de Zona 
de Distribución Parral de Comisión Federal de Electricidad, ubicada en calle Industrias número 16, colonia 
Centro, Hidalgo del Parral, Chihuahua, código postal 33800, teléfonos 01(627)523-90-28 y 523-90-22, 
de lunes a viernes, días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

 
No. de licitación LO-018TOQ888-N41-2012.
Objeto de la licitación  Prl- R.D. y L.D. Región Nabogame. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012.
Junta de aclaraciones 14/06/2012, 9:00 Hrs.
Visita a instalaciones 11/06/2012, 10:00 Hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012, 10:00 Hrs.

 
No. de licitación LO-018TOQ888-N42-2012.
Objeto de la licitación  Prl-R.D. y L.D. Región Basoreachi.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012.
Junta de aclaraciones 14/06/2012, 12:00 Hrs.
Visita a instalaciones 11/06/2012, 10:00 Hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012, 13:00 Hrs.

 
No. de licitación LO-018TOQ888-N43-2012.
Objeto de la licitación  Prl-R.D. y L.D. Región La Gloria.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012.
Junta de aclaraciones 15/06/2012, 9:00 Hrs.
Visita a instalaciones 11/06/2012, 10:00 Hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 22/06/2012, 10:00 Hrs.

 
No. de licitación LO-018TOQ888-N44-2012.
Objeto de la licitación  Prl-R.D. y L.D. Región Sagoachi.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012.
Junta de aclaraciones 15/06/2012, 12:00 Hrs.
Visita a instalaciones 11/06/2012, 10:00 Hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 22/06/2012, 13:00 Hrs.

 
No. de licitación LO-018TOQ888-N45-2012.
Objeto de la licitación  Prl- Construcción Troncal JEZ-4045. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012.
Junta de aclaraciones 18/06/2012, 9:00 Hrs.
Visita a instalaciones 11/06/2012, 10:00 Hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2012, 10:00 Hrs.

 
No. de licitación LO-018TOQ888-N46-2012.
Objeto de la licitación  Prl- Refuerzo línea media tensión VLO-4410. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012.
Junta de aclaraciones 18/06/2012, 12:00 Hrs.
Visita a instalaciones 11/06/2012, 10:00 Hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2012, 13:00 Hrs.

 
HIDALGO DEL PARRAL, CHIH., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

ADMINISTRADOR DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 
C.P. RODOLFO B. DIAZ FLORES VEYAN 

RUBRICA. 
(R.- 348286)
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.COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
.DIRECCION DE OPERACION 

.SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
.DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

.RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV120-02/12 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que se indica, de 
conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Instalación y puesta en servicio de tablero PCM (1B3+1L3I+2T3I+L4I) y 
actualización de esquemas de protección en la subestación El Carmen, 

de la zona de Distribución Tulancingo, en el Estado de Puebla 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ807-N38-2012 5/06/12 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

10:00 horas del 11/06/12 
Oficinas de la Superintendencia de la zona de 

Distribución Tulancingo, ubicadas en calle Alfonso 
Esparza S/N, Esq. Johannes Brahms, colonia Plan 

de Ayala, C.P. 43660, Tulancingo de Bravo, 
Estado de Hidalgo 

10:00 horas del 14/06/12 
Sala de juntas SADECI, ubicada en calle Alfonso 

Esparza S/N, Esq. Johannes Brahms, primer piso, 
colonia Plan de Ayala, C.P. 43660, Tulancingo 

de Bravo, Estado de Hidalgo 

10:00 horas del 25/06/12 
Sala de juntas SADECI, ubicada en calle Alfonso 

Esparza S/N, Esq. Johannes Brahms, primer 
piso, colonia Plan de Ayala, C.P. 43660, 
Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo 

 
Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema 

Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica http//:www.compranet.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 
TULANCINGO DE BRAVO, EDO. DE HGO., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ZONA DE DISTRIBUCION TULANCINGO 
L.A.E. RICARDO DAVID MONTES HERRERA 



 

 

90     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes5

de
junio

de
2012

RUBRICA. 
(R.- 348487) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV130-003/12 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para las obras que se indican, de 
conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
“Construcción de obras para atender solicitudes del servicio de energía eléctrica, 

en el ámbito de la Zona de Distribución Tula, Estado de Hidalgo” 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ812-N59-2012 31/05/12 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

10:00 horas del 7/06/2012 
Superintendencia General Zona Tula carretera 
Tula-San Marcos km 1.5 s/n, Col. San Lorenzo, 

Tula de Allende, Hidalgo 

10:00 horas del 8/06/2012 
Sala de Juntas Sadeci boulevard Tula-Iturbe 
No. 106, Plaza San Carlos 2o. nivel, colonia 

El Salitre, Tula de Allende, Hidalgo 

10:00 horas del 15/06/2012 
Sala de Juntas Sadeci boulevard Tula-Iturbe 
No. 106, Plaza San Carlos 2o. nivel, colonia 

El Salitre, Tula de Allende, Hidalgo 
 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 

ATENTAMENTE 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 31 DE MAYO DE 2012. 
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ADMINISTRADOR GENERAL ZONA TULA 
C.P. MARIO ALBERTO FAJARDO CORTEZ 

RUBRICA. 
(R.- 348305) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION 

RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION II, ROSARITO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de puente peatonal Cet-Mar, en Ensenada Baja California Se detalla en especificaciones de los trabajos 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ128-N18-2012 5/06/12 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

11/06/12 
10:00 Hrs. 

Carretera federal Ensenada-Tijuana kilómetro 6.5, en la 
Delegación El Sauzal, Municipio de Ensenada, frente 
instalaciones del Centro de Estudios Tecnológicos del 

Mar No. 11 (CETMAR), en Ensenada, B.C. 

14/06/12 
10:00 Hrs. 

Sala de juntas de Residencia General de 
Construcción II, ubicada dentro de la CT Presidente 

Juárez, ubicada en el km 23.5 carretera libre 
Tijuana-Ensenada, en Playas de Rosarito, B.C. 

25/06/12 
16:00 Hrs. 

Sala de juntas de Residencia General de 
Construcción II, ubicada dentro de la CT Presidente 

Juárez, ubicada en el km 23.5 carretera libre 
Tijuana-Ensenada, en Playas de Rosarito, B.C. 

 
Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información 

Pública Gubernamental Sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
http//:www.compranet.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

PLAYAS DE ROSARITO, B.C., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
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RESIDENTE GENERAL DE CONSTRUCCION II, ROSARITO 
ING. JOSE MIGUEL OLEA CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 348383)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-018TOQ015-N89-2012 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
La Comisión Federal de Electricidad a través de su División de Distribución Oriente, Departamento de 
compras ubicado en calle Ignacio Allende número 155 planta baja, código postal 91000, en Xalapa, 
Ver., teléfono 01 (228) 842-10-74, extensión 11509 con fundamento en el artículo 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados de la 
convocatoria del procedimiento de licitación pública nacional LA-018TOQ015-N89-2012 (18164039-016-
12), cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la dirección indicada en el proemio los 
días lunes a viernes días hábiles, de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Cable de control. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 12 de junio de 2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de junio de 2012, 10:00 horas. 
Emisión del fallo 28 de junio de 2012, 13:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días siguientes a la notificación del fallo. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de la licitación  

Sala de juntas del Departamento de Compras en el 
domicilio indicado en el proemio. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. AUSENCIO SANTOS LUIS 
RUBRICA. 

(R.- 348330)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-018TOQ015-T87-2012 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
La Comisión Federal de Electricidad a través de su División de Distribución Oriente, Departamento de 
compras ubicado en calle Ignacio Allende número 155, planta baja, código postal 91000, en Xalapa, 
Ver., teléfono 01 (228) 842-10-74, extensión 11509, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados de la 
convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional LA-018TOQ015-T87-2012 (18164039-
014-12), cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la dirección indicada en el proemio los 
días lunes a viernes días hábiles, de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Material subterráneo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 14 de junio de 2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de junio de 2012, 10:00 horas. 
Emisión del fallo 29 de junio de 2012, 13:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días siguientes a la notificación del fallo. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de la licitación 

Sala de juntas del Departamento de Compras en el 
domicilio indicado en el proemio. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. AUSENCIO SANTOS LUIS 
RUBRICA. 

(R.- 348328)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-018TOQ015-T32-2012 

 
Comisión Federal de Electricidad, División de Distribución Oriente, sita en Ignacio Allende número 155, planta baja, colonia Centro, código postal 91000, en Xalapa 
Veracruz, notifica el fallo de fecha 16 de abril de 2012 de la licitación pública internacional LA-018TOQ015-T32-2012, (18164039-006-12), para la adquisición de 
Pernos y Aros de Seguridad, resulto ganador: Uniseal International, S.A. de C.V., en la partida 2 con un importe de $1’522,800.00 más 16% de IVA con domicilio en 
calzada de la Venta número 7 colonia Cond. Industrial Cuamatla, código postal 54730, Delegación Cuautitlán Izcalli, Estado de México, la partida 1 se declara 
desierta de acuerdo al punto 34 y 34.1 de la convocatoria y con fundamento en el artículo 38 de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
Aviso de fallo de licitación pública internacional LA-018TOQ015-T33-2012 
Comisión Federal de Electricidad, División de Distribución Oriente, sita en Ignacio Allende número 155, planta baja, colonia Centro, código postal 91000, en Xalapa 
Veracruz, notifica el fallo de fecha 13 de abril de 2012 de la licitación pública internacional LA-018TOQ015-T33-2012, (18164039-007-12), para la adquisición de 
Postes de Madera, resulto ganador: Forestal la Reforma, S.A. de C.V., en la partida 1 con un importe de $2’996,325.00 más 16% de IVA con domicilio en Camino a 
San Ignacio kilómetro 1.8 Ciudad Industrial, código postal 34208, Durango, Dgo. 
Aviso de fallo de licitación pública internacional LA-018TOQ015-T46-2012 
Comisión Federal de Electricidad, División de Distribución Oriente, sita en Ignacio Allende número 155, planta baja, colonia Centro, código postal 91000, en Xalapa 
Veracruz, notifica el fallo de fecha 4 de mayo de 2012 de la licitación pública internacional LA-018TOQ015-T46-2012, (18164039-008-12), para la adquisición de 
Portafusible Intercambiable 27 kV, resulto ganador: Iusa Medición, S.A. de C.V., en la partida 1 con un importe de $1’274,000.00 más 16% de IVA con domicilio Paseo de la 
Reforma número 2608, piso 20, colonia Lomas Altas, código postal 11950, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F.; Corporación Industrial Multico, S.A. de C.V. en la 
partida 2 con un importe de $380,000.00 más 16% de IVA con domicilio en Libramiento esquina Insurgentes sin número, código postal 36900, Pénjamo, Gto. 
Aviso de fallo de licitación pública internacional LA-018TOQ015-T48-2012 
Comisión Federal de Electricidad, División de Distribución Oriente, sita en Ignacio Allende número 155, planta baja, colonia Centro, código postal 91000, en Xalapa 
Veracruz, notifica el fallo de fecha 9 de mayo de 2012 de la licitación pública internacional LA-018TOQ015-T48-2012, (18164039-010-12), para la adquisición de Sello 
con Cable de Uso Ligero, resulto ganador: AS Systems, S.A. de C.V., en la partida 1 con un importe de $1’844,500.00 más 16% de IVA con domicilio en Callao 913, 
PH-2, colonia Lindavista, código postal 07300, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 
 

ATENTAMENTE 
XALAPA, VER., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
C.P. AUSENCIO SANTOS LUIS 

RUBRICA. 
(R.- 348322)
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comision federal de electricidad 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-018TOQ015-T88-2012 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
La Comisión Federal de Electricidad a través de su División de Distribución Oriente, Departamento de 
Compras, ubicado en calle Ignacio Allende número 155, planta baja, código postal 91000, en Xalapa, 
Ver., teléfono 01 (228) 842-10-74, extensión 11509, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados de la 
convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional LA-018TOQ015-T88-2012 (18164039-
015-12), cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la dirección indicada en el proemio los 
días lunes a viernes días hábiles, de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Herramienta de seguridad. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 15 de junio de 2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de junio de 2012, 10:00 horas. 
Emisión del fallo 2 de julio de 2012, 13:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días siguientes a la notificación del fallo. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de la licitación  

Sala de juntas del Departamento de Compras en el 
domicilio indicado en el proemio. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. AUSENCIO SANTOS LUIS 
RUBRICA. 

(R.- 348326)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-018TOQ015-T90-2012 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
La Comisión Federal de Electricidad a través de su División de Distribución Oriente, Departamento de 
compras ubicado en calle Ignacio Allende número 155 planta baja, código postal 91000 en Xalapa, Ver., 
teléfono 01 (228) 842-10-74, extensión 11509 con fundamento en el artículo 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados de la 
convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional LA-018TOQ015-T90-2012 (18164039-
017-12), cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la dirección indicada en el proemio los 
días lunes a viernes días hábiles, de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contenedor con cubierta para almacenaje. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 8 de junio de 2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de junio de 2012, 12:00 horas. 
Emisión del fallo 22 de junio de 2012, 13:00 horas. 
Plazo para suscribir Contrato Dentro de los 15 días siguientes a la notificación del fallo. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de la licitación  

Sala de juntas del Departamento de Compras en el 
domicilio indicado en el proemio. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. AUSENCIO SANTOS LUIS 
RUBRICA. 

(R.- 348329)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DIVISION NORTE 

CONVOCATORIA No. 027 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (LPM); 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 
(DAC), se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, que se indican a continuación: 
 
Licitación pública internacional TLC número 18575051-538-12. 

Descripción general de la contratación  Plazo de entrega de los bienes Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 
“Suministros de tubería de acero al carbón con o sin costura, 

especificación ISO 3183-3, extremos biselados para servicio amargo 
para la construcción y sustitución de oleoductos, y líneas de descarga 

en el Activo de Producción Poza Rica Altamira de la Región Norte” 

75 (setenta y cinco) días 
naturales  contados a partir  

de la formalización y fincamiento 
de la orden de surtimiento 

Lugar: sala de juntas No. 3 de la Subgerencia de 
Admón. y Finanzas, D.N. 

Fecha: 13 de junio de 2012. Hora: 10:00 horas. 

 
Información común para las licitaciones: 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 

convocante, ubicado en el edificio administrativo de la Subdirección Región Norte de Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex sin 
número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, México, teléfono (782) 82 61000, extensiones 32530, 33384 y 32927, en el 
horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles, e inclusive el día hábil previo a la fecha establecida para la presentación de documentos para 
la Precalificación. Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es en moneda nacional y/o dólar americano. 
• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V, o inhabilitadas en términos 

del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE 

ADMINISTRACION Y FINANZAS, DIVISION NORTE 
ING. HUGO AMAYA ENDERLE 

RUBRICA. 
(R.- 348149)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION NORTE 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

CONVOCATORIA No. 037 
 
De conformidad con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), los tratados  
de libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos que contemplan un  
título o capítulo de compras del sector público de los que México sea parte, la Subgerencia de Recursos 
Materiales convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los 
tratados, número 18575004-537-12, en la modalidad de contrato abierto con precios máximos de referencia y 
plazos recortados. 
Las bases que contienen las reglas de participación, se podrán obtener a partir de la publicación de la 
presente convocatoria, de manera electrónica y sin costo alguno en la página de Internet: 
www.pep.pemex.com, en el menú de licitaciones, en la opción licitaciones en proceso, o bien, a solicitud del 
interesado, proporcionando su propio dispositivo de almacenamiento electrónico (CD, USB, etc.), en el módulo 
de recepción de documentos y atención a contratistas y proveedores de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, en el domicilio de la convocante, cita en la planta baja del edificio administrativo de Pemex 
Exploración y Producción Región Norte, en el interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, 
código postal 93370, en la ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días hábiles, de lunes a viernes, y 
de 8:00 a 14:00 horas, teléfono 01(782) 8261244. 
 
Los eventos del procedimiento de contratación se realizarán conforme al siguiente cronograma: 

Descripción de los servicios “Asistencia técnica para la mejora de los 
procesos del Departamento de Planeación, 
Control, Evaluación e Ingeniería del 
Mantenimiento”. 

Primera junta aclaraciones 13/06/2012, 9:30 horas, Sala No. 3. 
Límite para llevar a cabo juntas de aclaraciones para la 
etapa de apertura de propuestas 

22/06/2012. 

Presentación y apertura de propuestas 2/07/2012, 9:30 horas, Sala No. 3. 
Junta pública para dar a conocer el fallo de la licitación 11/07/2012, 17:00 horas, Sala No. 1. 

 
• Los eventos se llevarán a cabo en las salas de juntas de Subgerencia de Recursos Materiales, ubicadas 

en el domicilio de la convocante. 
• El plazo de ejecución de los servicios es de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de la 

recepción de la orden de servicio por parte del proveedor y la vigencia será a partir de la formalización del 
contrato y hasta el 31 de diciembre de 2014. 

• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda que deberán presentar las propuestas será: moneda nacional. 
• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la LPM, su Reglamento  

y las DAC. 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 348268) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE, ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18575109-506-12 
CONVOCATORIA No. 506/12 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, de conformidad 
con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación 
(DAC) en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de 
Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, el Departamento de Recursos 
Materiales, A.I.B., convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional número 
18575109-506-12 que se realiza bajo la cobertura de los tratados celebrados entre México y otros países, 
para la contratación de los servicios cuya descripción general es “Servicio integral de mantenimiento a los 
sistemas de enfriamiento de las instalaciones de compresión del Activo Integral Burgos”. 
Las bases que contienen las reglas de participación, se encuentran disponibles a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta 10 días naturales, previos al día de la presentación y apertura 
de proposiciones, de manera electrónica y sin costo alguno en la página de Internet 
http://www.pep.pemex.com/licitaciones/paginas/licitaciones.aspx, o bien, a solicitud del interesado 
proporcionando su propio CD o USB, en el edificio del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., Area de 
Contratación de Obras, Bienes y Servicios, con domicilio de la convocante en Boulevard Morelos y calle 
Tamaulipas (puerta número 5, Pemex Exploración y Producción) sin número, colonia Rodríguez, código postal 
88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfonos (899) 909-0475 y 909-0476, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Los eventos del procedimiento de contratación se realizarán conforme al siguiente cronograma: 

Visita a instalaciones 19/Jun./12, 9:00 horas 
Junta de aclaraciones 20/Jun./12, 10:00 horas, Sala 1. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/Jul./12, 9:00 horas, Sala 2. 
Junta pública para dar a conocer el fallo de la licitación 6/Ago./12, 12:00 horas, Sala 1. 
Fecha estimada para formalizar el contrato 21/Ago./12. 
Plazo de ejecución de los trabajos 1,226 días naturales. 

 
• La reunión para la visita al lugar de los servicios se llevará a cabo en el Departamento de Mantenimiento 

a Sistemas de Compresión, A.I.B. ubicado en la misma dirección de la convocante. 
• Los eventos posteriores a la visita a instalaciones se llevarán a cabo en las salas de juntas del Area de 

Contratación de Obras, Bienes y Servicios, ubicadas en el domicilio de la convocante. 
• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar los trabajos. 
• No se otorga anticipo. 
• Alcances: ejecución de actividades necesarias para efectuar el mantenimiento integral a los sistemas  

de enfriamiento de las instalaciones de compresión del Activo Integral Burgos, para así aumentar la 
confiabilidad y eficiencia en el manejo de la producción de gas. 

• Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta, en cuyo caso para la 
evaluación técnica y económica, se tomarán en cuenta las capacidades y experiencia del consorcio de 
empresas en su conjunto. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren impedidas 
en términos de la LPM, su Reglamento y las DAC. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

JORGE ALEJANDRO VELAZQUEZ CASADOS 
RUBRICA. 

(R.- 348436) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, SO. 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CALLE UNIVERSIDAD No. 12, COLONIA PEMEX I, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 

TEL. (01-938) 38-112-00, EXT. 2-24-78 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DEL TLC 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre 
comercio con urgencia justificada suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los 
cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, número 18575035-508-12, cuyas bases 
de licitación estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita en Internet: 
http://www.pep.pemex.com 
  

Descripción de los servicios Rehabilitación general (Over haul) de dos turbinas de 
potencia, Ruston 1750 de la plataforma Pol-A Temporal. 

Alcances de la contratación Se especifican en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 120 días naturales del 23 de julio de 2012 al 19 de 

noviembre de 2012. 
Periodo de inscripción y obtención de 
bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el 18 de junio de 2012. 

Visita al sitio 14 de junio de 2012 a las 9:00 horas. 
Primera junta de aclaraciones 15 de junio de 2012 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de junio de 2012 a las 10:00 horas. 

 
La visita al sitio, se efectuará en la fecha y hora indicadas en el cuadro al rubro superior, siendo el punto de 
reunión en la Coordinación de Mantenimiento a Equipo Dinámico y Sistemas Auxiliares, Activo de Producción 
Abkatún Pol Chuc, edificio administrativo Kaan Ceiba 2o. nivel, carretera federal 187, tramo Paraíso-Villa 
Puerto Ceiba número 598 Ranchería la Ceiba, código postal 86607, Paraíso, Tabasco. 
Los actos públicos se efectuarán en las fechas y horas indicadas en el cuadro al rubro superior. La junta de 
aclaraciones y la presentación y apertura de proposiciones se realizarán en la sala de licitaciones número 2, 
de la Subgerencia de Recursos Materiales, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código 
postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que se deberán presentarse las proposiciones será: dólar americano. 
No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta que se 
encuentren bajo los supuestos del artículo 53, fracción V, y que se encuentren inhabilitados en términos del 
artículo 59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de confidencialidad: el licitante deberá considerar y mantener como confidencial la información 
propiedad exclusiva de PEP, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los 
que se estipulen en el contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de PEP. Asimismo, no le otorgará 
derecho alguno de propiedad intelectual. 
Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el 
Formato DA-7, contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS, DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, SO. GSSARM. 
ING. MANUEL GUILLERMO ABREU FIELD 

RUBRICA. 
(R.- 348310) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18575106-525-12 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos; 50 fracción I, 53 fracción I y 55 de 
su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública nacional, para la contratación de los trabajos cuya descripción general es: “reacondicionamiento de 
los quemadores de fosa y elevados de batería de separación y compresoras paredón del Activo Integral 
Bellota-Jujo”, de conformidad con el siguiente cronograma del procedimiento de contratación: 
 

Visita al sitio de los trabajos 8/06/2012 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 11/06/2012 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2012 a las 16:00 horas. 
Junta pública para dar a conocer el fallo de la licitación 3/07/2012 a las 17:00 horas. 
Fecha estimada para formalizar el contrato 16/07/2012. 
Plazo de ejecución de los trabajos 180 días naturales. 

 
• Los actos públicos que hace referencia el cronograma anterior se llevarán a cabo en la sala de 

licitaciones de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Perforación y Servicios a 
Proyectos de la Subdirección de Administración y Finanzas, ubicada en avenida Paseo Tabasco número 1203, 
edificio Torre Empresarial piso 14, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco y se 
llevarán a cabo de manera presencial. 

• Las bases de licitación son de carácter público y estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en 
forma gratuita en la dirección electrónica: http://www.pep.pemex.com. 

• El periodo de inscripción y obtención de las bases de licitación, será a partir de la publicación de la 
convocatoria, e inclusive, previo al inicio del acto presentación y apertura de proposiciones. Se requiere 
solicitar por escrito la inscripción correspondiente, conforme a lo señalado en la sección 1 instrucciones 
para los licitantes de las bases de licitación. 

• Para fines de la visita al sitio de los trabajos; los interesados deberán ponerse en contacto con el Sr. 
Víctor Manuel Díaz López, al teléfono 01993 3106262, extensión 23474 y/o Ing. Edgar Cruz Velásquez al 
teléfono 01993 3106262, extensión 35848, con una anticipación de 48 a la visita al sitio de los trabajos. 
Los requisitos de seguridad que deberán seguir durante la visita, se encuentran en las bases de licitación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que podrán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Requisitos de participación. Para participar en la presente licitación las personas físicas o morales 

interesadas deberán acreditar lo siguiente: 
a) Acreditar un capital contable de $60’000,000.00 M.N. (sesenta millones de pesos 00/100 M.N.). para 

el año 2011. 
b) Haber ejecutado y concluido, como contratista principal, en los últimos 5 años, por lo menos un 

proyecto (contrato) de tipo industrial, electromecánica y de proceso referente a manejo, 
acondicionamiento y transporte de hidrocarburos en la industria petrolera, cuyo importe sea igual o 
mayor a $90’000,000.00 M.N. (noventa millones de pesos 00/100 M.N.). 

c) Acreditar un capital neto de trabajo igual o superior a $90’000,000.00 M.N. (noventa millones de 
pesos 00/100 M.N.). para el año 2011. 

• Las condiciones de reserva o confidencialidad que deben observarse son las establecidas en las bases 
de licitación. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos a que se refiere la fracción V del artículo 53 y 59 de la Ley de Petróleos Mexicanos y el 
artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE OBRAS 

ING. ALBERTO PEREZ REYES 
RUBRICA. 

(R.- 348381)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de 
compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México, número 18575055-531-12, cuyas bases de licitación estarán disponibles para 
consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com/Licitaciones/Paginas/Licitaciones.aspx. 
 

Descripción de los bienes Adquisición de equipos completos para Hot Tapping para los activos de la Región Sur. 
Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la licitación. 
Plazo de entrega 60 días naturales contados a partir de la recepción de la orden de surtimiento por parte del proveedor. 
Periodo de inscripción y obtención de bases 
de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria e inclusive hasta la fecha de entrega de documentación 
para precalificación establecida en el cronograma del proceso de licitación de las bases. 

Junta de aclaraciones 13 de junio de 2012, 12:00 horas, sala 3-H. 
Entrega de documentación para precalificación 21 de junio de 2012, 12:00 horas, sala 3-H. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación y presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de 

Recursos Materiales, Región Sur, ubicadas en el edificio Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región 
Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda de los precios máximos de referencia de los conceptos es: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de 

conformidad con el artículo 59 de la Ley de Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha Ley,  
o del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente para la elaboración  
de su propuesta, por lo que dicha información no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le 
otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 
Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el contenido en las bases de licitación, a efecto de que 
se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LIC. MARINA LUGO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 348147) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, reservada de las disposiciones de los 
Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos en los que se contempla un capítulo o título de compras del sector público número 
18575055-532-12, cuyas bases de licitación estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: 
http://www.pep.pemex.com/Licitaciones/Paginas/Licitaciones.aspx. 
 

Descripción de los bienes Adquisición de desengrasantes para la Región Sur. 
Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la licitación. 
Plazo de entrega 30 días naturales contados a partir de la recepción de la orden de surtimiento por parte del proveedor. 
Periodo de inscripción y obtención de bases 
de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria e inclusive hasta la fecha de entrega de documentación 
para precalificación establecida en el cronograma del proceso de licitación de las bases. 

Junta de aclaraciones 12 de junio del 2012, 10:30 horas, sala 4-H. 
Entrega de documentación para precalificación 20 de junio del 2012, 12:00 horas, sala 3-H. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación y presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de 

Recursos Materiales, Región Sur, ubicadas en el edificio Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región 
Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda de los precios máximos de referencia de los conceptos es: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de 

conformidad con el artículo 59 de la Ley de Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha Ley, o del 
artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas 
de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de 
su propuesta, por lo que dicha información no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le 
otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

• Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el contenido en las bases de licitación, a efecto de que 
se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LIC. MARINA LUGO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 348146)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC No. 18575106-523-12 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos; 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de 
su Reglamento, así como los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados en participar en 
la licitación pública internacional bajo la cobertura de los títulos o capítulos de compras del sector público de 
los tratados de libre comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, para la 
contratación de la obra, cuya descripción general es: “ingeniería, procura, construcción e interconexión de los 
trabajos sobre cubierta y obra electromecánica en las plataformas existentes EK-A, BALAM-TB y AKAL-B1, 
para el Campo Ek-Balam de la Región Marina Noreste, en la Sonda de Campeche, Golfo de México”, de 
conformidad con el siguiente cronograma del procedimiento de contratación: 
 

Junta de aclaraciones para la etapa de precalificación 11 de junio de 2012 a las 16:30 horas. 
Acto presentación de documentación de la etapa 
de precalificación 

21 de junio de 2012 a las 16:00 horas. 

Acto para dar a conocer los resultados, 
etapa precalificación 

29 de junio de 2012 a las 10:00 horas. 

Visita al sitio de la obra 3 de julio de 2012 a las 8:00 horas. 
Junta de aclaraciones a las bases de licitación 5 de julio de 2012 a las 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones 31 de julio de 2012 a las 10:00 horas. 
Acto para dar a conocer el fallo de la licitación 14 de agosto de 2012 a las 17:00 horas. 
Fecha estimada para formalizar el contrato 5 de septiembre de 2012 
Plazo de ejecución de la obra 485 días naturales. 

 
• Los actos públicos a que hace referencia el cronograma anterior se llevarán a cabo en la sala de 

licitaciones de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Perforación y Servicios a 
Proyectos de la Subdirección de Administración y Finanzas, ubicada en avenida Paseo Tabasco número 1203, 
edificio Torre Empresarial, piso 14, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco y se 
llevarán a cabo de manera presencial. 

• Las bases de licitación son de carácter público y estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en 
forma gratuita en la dirección electrónica http://www.pep.pemex.com. 

• El periodo de inscripción y obtención de las bases de licitación, será a partir de la publicación de la 
convocatoria, e inclusive, previo al inicio del acto presentación de documentos para la etapa de 
precalificación. Se requiere solicitar por escrito la inscripción correspondiente, conforme a lo señalado en 
el apartado Introducción de la sección 1 instrucciones para los licitantes de las bases de licitación. 

• Para la visita al sitio de la obra, el lugar de reunión será el helipuerto de Ciudad del Carmen, Campeche. 
Los licitantes que hayan sido precalificados favorablemente se deben contactar con la Ing. Erica Romero 
Andrade teléfono 938 3811200, extensiones 26529 y 26415, a más tardar 24 horas antes de la 
celebración de la visita, los requisitos de seguridad que deberán seguir durante la visita, se encuentran en 
las bases de licitación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que podrán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
• Requisitos para precalificación. Para precalificar en la presente licitación las personas físicas o morales 

interesadas deberán acreditar entre otros aspectos los siguientes: 
a) Acreditar un capital contable de $500’000,000.00 M.N. (quinientos millones de pesos 00/100 M.N.). 
b) Acreditar Ingresos por ventas de operación de $500’000,000.00 M.N. (quinientos millones de pesos 

00/100 M.N.) en cada uno de los ejercicios fiscales de 2010 y 2011. 
c) Haber ejecutado y concluido como contratista principal, en los últimos 10 años, periodo comprendido 

de 2002 a la fecha de publicación de la convocatoria, al menos un contrato de obra electromecánica 
sobre cubierta en plataformas marinas cuyo monto sea mayor a $350’000,000.00 M.N. (trescientos 
cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.). En caso de propuesta conjunta la experiencia deberá 
acreditarla el líder del consorcio. 
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d) El licitante deberá acreditar un grado de cumplimiento igual o mayor al 97%. 
e) Demostrar que la embarcación de construcción tiene la capacidad suficiente para realizar izajes de 

equipos y elementos estructurales de hasta de 120 toneladas de capacidad y alcance suficiente para 
realizar las maniobras de instalación y traspaleo de los diferentes equipos a instalar y desmantelar en 
las plataformas Ek-A (existente), PP-Ek-A2 (futura), Balam-TB (existente), PP-Balam-A (futura), 
PP-Akal-B-1 (existente) y Ek-TA (trípode existente) del campo Ek-Balam, y debe ser de 
posicionamiento dinámico (DPII o superior). 

f) El licitante dispone de la embarcación de construcción con grúa de capacidad y alcance suficiente 
para ejecutar los trabajos, por lo menos 15 días naturales, previos al periodo propuesto por el 
licitante para la ejecución de los trabajos de obra electromecánica sobre cubierta y hasta la 
conclusión de los mismos, la cual cuenta con certificado de clase, casco y maquinaria emitido por 
una casa certificadora miembro de la I.A.C.S. 

g) El licitante deberá contar con certificación en materia de Administración de Calidad, Medio Ambiente, 
Seguridad y Salud en el Trabajo vigentes. 

• Las condiciones de reserva o confidencialidad que deben observarse son las establecidas en las bases 
de licitación. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos a que se refiere la fracción V del artículos 53 y 59 de la Ley de Petróleos Mexicanos y el 
artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE OBRAS 

ING. ALBERTO PEREZ REYES 
RUBRICA. 

(R.- 348380)   
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 05 
 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 3o. 

y 4o. de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 54 de la Ley de 

Petróleos Mexicanos (en adelante “LPM”); 50 fracción I, 53 fracciones I y II de su Reglamento (en adelante 

“Reglamento”) y demás disposiciones aplicables de la LPM y su Reglamento y la parte IV, sección b) de las 

Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 

Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 

Subsidiarios (en adelante “DAC”), se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas que 

se detallan a continuación: 

 

Licitación pública internacional número 18PGPB001-005-12, para la contratación de: Servicios de obturación 

doble y perforación en el ducto de 48” Cempoala-Santa Ana, kilómetros 68+000 y 88+000, Estado de 

Veracruz, de acuerdo al siguiente cronograma: 

Evento Fecha y hora 

Visita a instalaciones 21 de junio de 2012 a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones (recepción de solicitudes de aclaración) 27 de junio de 2012 a las 10:00 horas. 
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Junta de aclaraciones (entrega de respuestas a las solicitudes 
de aclaración) 

4 de julio de 2012 a las 10:00 horas. 

Presentación de propuestas y apertura de propuestas 17 de julio de 2012 a las 10:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 18PGPB001-006-12, para la adquisición de: Gas Nitrógeno Industrial, de 
acuerdo al siguiente cronograma: 

Evento Fecha y hora 
Visita a instalaciones 11 de junio de 2012 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones (recepción de solicitudes de aclaración) 12 de junio de 2012 a las 16:00 horas. 
Junta de aclaraciones (entrega de respuestas a las solicitudes 
de aclaración) 

15 de junio de 2012 a las 10:00 horas. 

Presentación de propuestas y apertura de propuestas 29 de junio de 2012 a las 10:00 horas. 
 
Todos los eventos de estas licitaciones, excepto la visitas a las instalaciones, se realizarán en la sala de 
licitaciones 2 de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en el edificio B1, planta baja de avenida Marina 
Nacional 329, Petróleos Mexicanos, Distrito Federal, 11311. 
Pueden participar en la licitación 18PGPB001-005-12: proveedores mexicanos y extranjeros y en la licitación 
18PGPB001-006-12: proveedores mexicanos. De acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y  
las DAC. 
Lugar y plazo de entrega: conforme lo establecido en las bases de las licitaciones. 
Bases de licitación: 
• Las bases de las licitaciones estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de su 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, 
planta baja, Petróleos Mexicanos, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono  
19-44-56-34, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas, así como a 
través de las páginas electrónicas: www.pemex.com, de Petróleos Mexicanos y: www.gas.pemex.com, de 
Pemex Gas y Petroquímica Básica. 

• El costo de las bases de las licitaciones es de $2,500.00 M.N., Incluido el IVA y el pago de las mismas 
deberá hacerse mediante depósito en efectivo o mediante transferencia electrónica a la cuenta convenio 
CIE 6713-5 de BBVA Bancomer, de la siguiente manera: a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica 
y registrar en referencia, el nombre de la empresa participante y el número de la licitación. 

• Fecha y hora límite para adquirirlas: licitación 18PGPB001-005-12: 6 de julio de 2012 a las 16:00 horas y 
licitación 18PGPB001-006-12: 19 de junio de 2012 a las 16:00 horas. 

Aspectos generales: 
Idioma en que deberán presentarse las propuestas: español. 
Monedas en que deberán presentarse las propuestas: licitación 18PGPB001-005-12: dólar de los Estados 
Unidos de América y licitación 18PGPB001-006-12: peso mexicano. 
Las condiciones de reserva y confidencialidad de la información, deberán de observarse de acuerdo a lo 
establecido en las bases de la licitación. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

ING. ROGELIO OLIVERA KAPELLMAN 
RUBRICA. 

(R.- 348442)
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-018T4N005-N2-2012 
PGPB-ZC-LN-0004/2012 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria está disponible para consulta en 
CompraNet (http://compranet.gob.mx) y en avenida Marina Nacional número 329, Petróleos Mexicanos, 11311, Distrito Federal, edificio B-1, piso 4, teléfono 
01(55)1944-6587, fax 01(55)1944-5592, en días hábiles, en horario de 9:30 a 13:30 horas. 
 

Descripción del objeto de la licitación Rehabilitación de la red contra incendio para la Terminal de Distribución de Gas Licuado 
Tepeji. 

Fecha, hora y lugar en que se celebrará la visita al sitio de los 
trabajos 

11 de junio de 2012, 10:00 horas, en la Terminal de Distribución de Gas Licuado Tepeji, 
dependiente de la Gerencia de Operaciones de la Subdirección de Gas Licuado, ubicada 
en el km 61 de la carretera México-Querétaro, avenida Norte 5 s/n, colonia Parque 
Industrial Tepeji del Río, Hgo. El responsable de la visita será el Ing. Víctor Zavala 
Prieto, teléfono 01 773 7310181, micro 811-39421/39430. 

Fecha, hora y lugar en que se celebrará la junta de aclaraciones 15 de junio de 2012, 11:00 horas, en la sala de licitaciones No. 1, ubicada en avenida 
Marina Nacional No. 329, Petróleos Mexicanos, 11311, Distrito Federal, edificio B-1, 
planta baja. 

Fecha, hora y lugar en que se celebrará el acto de presentación 
y apertura de proposiciones 

29 de junio de 2012, 11:00 horas, en la sala de licitaciones No. 1, ubicada en avenida 
Marina Nacional No. 329, Petróleos Mexicanos, 11311, Distrito Federal, edificio B-1, 
planta baja. 

Fecha de publicación de la convocatoria en CompraNet 5 de junio de 2012 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

ING. JESUS GIL RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 348385)
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PEMEX PETROQUIMICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. CN-MS-LPM-004-12 

 
En términos de lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional, artículos 3 y 4 de la Ley Reglamentaria del 
artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo y artículo 54 de la Ley de Petróleos Mexicanos, Pemex 
Petroquímica, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional presencial, para la 
adjudicación de un contrato de servicios a precio variable, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Descripción de los trabajos Visita a las 
instalaciones 

18578019-
504-12 

$1,200.00  15/06/2012 Servicio de mantenimiento, 
conservación, suministro de 
refacciones, reparación y/o 

actualización de grúa viajera 

12/06/2012 
10:00 horas 

 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones Fecha de inicio 

15/06/2012 
10:00 horas 

21/06/2012 
10:00 horas 

23/07/2012 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.ptq.pemex.com/ 

en la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Adquisiciones Ley Pemex/Convocatoria, base de 
licitación o en la Jefatura de Obra Pública del Complejo Petroquímico Morelos, que se localiza a un 
costado de la portada principal (frente al servicio médico) en el interior de las instalaciones del Complejo 
Petroquímico Morelos, Ejido Pajaritos sin número, código postal 96400, Allende, Coatzacoalcos, 
Veracruz, teléfono (01-921) (21) 1-40-00, extensiones 30-757, 30-758 y 34-582, los días hábiles, con el 
siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. 

• Para adquirir las bases de licitación los interesados podrán presentarse previo pago de las mismas en la 
Jefatura de Obra Pública en el domicilio de la convocante los días hábiles, con el siguiente horario de 
8:30 a 14:30 horas utilizando cualquiera de las opciones de pago siguientes: 
a) A través del sistema de pago en banco BBVA Bancomer, mediante depósito en firme o transferencia 

electrónica a la cuenta: 0152025868 con clabe: 012180001520258689 a nombre de Pemex 
Petroquímica Morelos. 

b) En el domicilio de la convocante en el horario comprendido de 8:30 a 14:30 horas, en días hábiles, 
en Ejido Pajaritos sin número, Allende S/R, Coatzacoalcos, Veracruz, en la caja local de la Jefatura 
de Tesorería y tiene un costo de $1,200.00 (mil doscientos pesos 00/100 M.N.) incluido el IVA. El 
pago sólo podrá hacerse mediante entrega de cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Petroquímica, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva 
de la convocante. 

• El plazo de ejecución de los trabajos a desarrollar es de 25 días naturales, por cada orden de servicio. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: moneda nacional (peso mexicano). 
• No se otorgará anticipo. 
• La visita a las instalaciones, la junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas 

se efectuarán en la Jefatura de Obra Pública, ubicada en el interior del Complejo Petroquímico Morelos, 
en Coatzacoalcos, Ver. 

• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. JORGE VICTOR MEDINA JAVIER 

RUBRICA. 
(R.- 348317) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA “ING. ANTONIO DOVALI JAIME” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

No. DE CONVOCATORIA 029/2012 
 
Se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública: 
Licitación P2LNO34029, para la contratación de Obra Pública a precio unitario en la Refinería “Ing. Antonio 
Dovalí Jaime” de Salina Cruz, Oax. 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional; 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: podrán participar mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones (DAC’s). 
 
Número de procedimiento de licitación: P2LNO34029 

Descripción 
“Restauración de aislamiento térmico del rack de tubería, equipos, líneas, estructuras de las plantas  

Primaria II y Alto Vacío II, ubicadas en el interior de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, de Salina  
Cruz, Oax., para restituir la vida útil, tener mejor eficiencia y confiabilidad en los equipos que permitan 

asegurar la operación continua de la planta y seguridad a las instalaciones y al personal” 
 
Lugar de entrega de los trabajos: en Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, ubicada en carretera Transístmica 
kilómetro 3 en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código postal 70620, de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de ejecución: 67 (sesenta y siete) días naturales. 
 
Cronograma de la licitación: 

Evento Fecha y 
hora 

Lugar 

Visita a las instalaciones 16.06.2012 
9:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del 
Edificio Técnico Administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 
Dovalí Jaime”  

Junta de aclaraciones 16.06.2012 
10:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del 
Edificio Técnico Administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 
Dovalí Jaime” 

Presentación y apertura 
de propuestas 

26.06.2012 
9:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del 
Edificio Técnico Administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 
Dovalí Jaime” 

Fallo 6.07.2012 
14:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del 
Edificio Técnico Administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 
Dovalí Jaime” 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los siete días naturales, posteriores a la notificación del fallo, en la 
sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del Edificio Técnico 
Administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”  
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Aspectos generales de la convocatoria: 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en la convocante, ubicada en el 
Departamento de Contratos, planta alta del edificio administrativo de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
de Salina Cruz, Oax., en carretera Transístmica kilómetro 3, en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código 
postal 70620, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 22, los días de lunes a sábado, con el siguiente horario de 
8:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex Refinación: www.ref.pemex.com. 
Costo de las bases: $2,142.00 (incluye IVA). 
Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, en ventanilla de caja de pagos en la 
Superintendencia de Recursos Financieros, Departamento de Programación de Pagos de lunes a viernes, de 
8:30 a 15:00 horas. 
Fecha límite para adquirirlas: 25 de junio de 2012. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: El licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
E.D. DE LA GERENCIA DE REFINERIA 

ING. TARCICIO JAIME BRACAMONTES PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 347213)   
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA “ING. ANTONIO DOVALI JAIME” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

No. DE CONVOCATORIA 030/2012 
 
Se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública internacional: 
Licitación P2LI696030, para la contratación de servicios en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” de Salina 
Cruz, Oax., de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional; 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los servicios a contratar sean 
propuestos por proveedores nacionales o de algún país con los que México tenga celebrado un tratado de 
libre comercio. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC’s. 
 
Número de procedimiento de licitación: P2LI696030 

Descripción 
“Manejo (recepción y envasado, segregación y almacenamiento temporal), transporte y disposición final de 

residuos peligrosos extraídos de líneas y equipos de proceso durante la reparación en las plantas de 
proceso de Catalítica I, Primaria y Alto Vacío II e Hidros II (U-200, U-400, U-500, U-700, U-800 y U-900)  

de la Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime", de Salina Cruz, Oaxaca”  
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Lugar de entrega de los servicios: en Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, ubicada en Carretera Transístmica 
kilómetro 3 en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código postal 70620, de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de ejecución: 35 (treinta y cinco) días naturales. 
 
Cronograma de la licitación:  

Evento Fecha y 
hora 

Lugar 

Junta de aclaraciones 13.06.2012 
13:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del 
Edificio Técnico Administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 
Dovalí Jaime” 

Presentación y apertura 
de propuestas 

27.06.2012 
9:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del 
Edificio Técnico Administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 
Dovalí Jaime” 

Fallo 10.07.2012 
14:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del 
Edificio Técnico Administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 
Dovalí Jaime” 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los siete días naturales, posteriores a la notificación del fallo, en la 
sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del Edificio Técnico 
Administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” 

 
Aspectos generales de la convocatoria: 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en la convocante, ubicada en el 
Departamento de Contratos, planta alta del Edificio Administrativo de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
de Salina Cruz, Oax., en Carretera Transístmica kilómetro 3, en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código 
postal 70620, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 22, los días de lunes a sábado, con el siguiente horario de 
8:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex Refinación: www.ref.pemex.com. 
El costo de las bases es de: $2,142.00 (incluye IVA). 
Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, en ventanilla de caja de pagos en la 
Superintendencia de Recursos Financieros, Departamento de Programación de Pagos, de lunes a viernes de 
8:30 a 15:00 horas. 
Fecha límite para adquirirla: 26 de junio de 2012. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en peso mexicano o 
moneda del país de origen del prestador de los servicios. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
E.D. DE LA GERENCIA DE REFINERIA 

ING. TARCICIO JAIME BRACAMONTES PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 347214) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
FINANZAS Y ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE CON-RGLC-009-2012 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número P2LNO26017, para la 
contratación de: restauración del tanque esférico FA-203 de 15,000 Bls. de capacidad para almacenamiento 
de isobutano, ubicado en el sector número 6, en el interior de la Refinería "Gral. Lázaro Cárdenas", en 
Minatitlán, Ver. 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número P2LNO26018, para la 
contratación de: restauración de haces de tubos de los equipos de intercambio de calor EA-201 C/D/E/F de 
la planta deisobutanizadora del sector número 2, ubicada en el interior de la Refinería "Gral. Lázaro 
Cárdenas", en Minatitlán, Ver. 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número P2LNO26019, para la 
contratación de: restauración del Sistema eléctrico de fuerza, alumbrado, contactos y red de tierras de 
la Planta BTX, en el interior de la Refinería "Gral. Lázaro Cárdenas” en Minatitlán, Ver. 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número P2LNO26020, para la 
contratación de: restauración de 1 emplazamiento, 18 unidades de calibración, líneas de integración por 
administración al cambio y 35 trabajos varios, del sector número 2, Planta Reformadora BTX en el interior de 
la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas” en Minatitlán, Ver. 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número P2LNO26021, para la 
contratación de: vaciado, cribado, cargado, reposición de catalizador, cambio de refractario, lainas, scallops, 
tubo central y campanas deflectoras de los reactores V-2101/2102/2103 de la Planta Reformadora BTX, del 
sector número 2, en el interior de la Refinería "Gral. Lázaro Cárdenas”. 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número P2LNO26022, para la 
contratación de: restauración de haces de tubos de los equipos de intercambio de calor E-2101 E/F/G/H de 
la Planta Reformadora BTX del área número 2, en el interior de la Refinería "Gral. Lázaro Cárdenas" en 
Minatitlán, Ver. 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número P2LNO26023, para la 
contratación de: restauración del rack central de líneas de proceso, estructuras de casa de bombas, casa de 
compresores y caldereta V-2113, que consiste en: aplicación de recubrimientos anticorrosivos, colocación de 
aislamiento térmico, retiro y colocación de láminas de fibrocemento en la Planta Reformadora (BTX) del sector 
número 2, ubicada en el interior de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, en Minatitlán, Ver. 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número P2LNO26024, para la 
contratación de: restauración de 8 equipos de intercambio de calor de la Planta Reformadora BTX, en el 
interior de la Refinería "Gral. Lázaro Cárdenas” en Minatitlán, Ver. 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número P2LN664025, para la 
contratación de: servicio de limpieza química oleohidráulica al Sistema de Lubricación del Turbocompresor 
C-2100, de la planta: Reformadora BTX, del sector número 2, en el interior de la Refinería "Gral. Lázaro 
Cárdenas” en Minatitlán, Ver. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC,s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores y contratistas mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las DAC,s. 
Lugar de entrega de los trabajos: en el interior de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, ubicada en avenida 
Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, los días naturales en el horario de 
entrega: de 7:00 a 20:00 horas. 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en: avenida Salvador Díaz Mirón número 119, colonia 
Obrera, código postal 96740, teléfono Conm. 01 922 22 5 00 24, Ext. 26184 y 26186, los días hábiles, de 
lunes a viernes, con el siguiente horario: 8:00 a las 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación 
http://www.comercialrefinacion.pemex.com/portal/sccgi001/controlador?Destino=sccgi001_01.jsp. 
Costo de las bases: no tienen costo. 
Fecha límite para adquirirlas: el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de eventos de la licitación número P2LNO26017 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 8 de junio de 2012 a las 10:00 Hrs. Para todos los eventos será en

 la sala de juntas del 
Departamento de Contratos 

Junta de aclaraciones 8 de junio de 2012 a las 11:30 Hrs.
Presentación y apertura 22 de junio de 2012 a las 10:00 Hrs. 



112     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 5 de junio de 2012 

 

de propuestas localizada en el edificio de la 
Superintendencia de Suministros 

y Servicios en el Int. de la Ref. 
“Gral. Lázaro Cárdenas”, en Av. 
Salvador Díaz Mirón No. 119, 
colonia Obrera, código postal 

96740, Minatitlán, Ver. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

23 de junio al 10 de julio de 2012. 

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas presentadas 
y para subsanar omisiones 

23 de junio al 10 de julio de 2012. 

Fallo 11 de julio de 2012 a las 14:00 Hrs. 
Suscripción del contrato El plazo para la suscripción del 

contrato será dentro de los 30 días 
naturales posteriores a la notificación 

del fallo 
Plazo de ejecución: 120 (ciento veinte) días naturales, teniendo como fecha probable de inicio el 1 de agosto 
de 2012. 
 
Cronograma de eventos de la licitación número P2LNO26018 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 11 de junio de 2012 a las 10:00 Hrs. Para todos los eventos será en 

la sala de juntas del 
Departamento de Contratos 
localizada en el edificio de la 

Superintendencia de Suministros 
y Servicios en el Int. de la Ref. 

“Gral. Lázaro Cárdenas”, en Av. 
Salvador Díaz Mirón No. 119, 
colonia Obrera, código postal 

96740, Minatitlán, Ver. 

Junta de aclaraciones 11 de junio de 2012 a las 11:30 Hrs. 
Presentación y apertura 

de propuestas 
25 de junio de 2012 a las 10:00 Hrs. 

Análisis y evaluación de 
las propuestas 

26 de junio al 12 de julio de 2012. 

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas presentadas 
y para subsanar omisiones 

26 de junio al 12 de julio de 2012. 

Fallo 13 de julio de 2012 a las 14:00 Hrs. 
Suscripción del contrato El plazo para la suscripción del contrato 

será dentro de los 30 días naturales 
posteriores a la notificación del fallo 

Plazo de ejecución: 17 (diecisiete) días naturales, teniendo como fecha probable de inicio el 6 de agosto 
de 2012. 
 
Cronograma de eventos de la licitación número P2LNO26019 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 13 de junio de 2012 a las 10:00 Hrs. Para todos los eventos será en 

la sala de juntas del 
Departamento de Contratos 
localizada en el edificio de la 

Superintendencia de Suministros 
y Servicios en el Int. de la Ref. 

“Gral. Lázaro Cárdenas”, en Av. 
Salvador Díaz Mirón No. 119, 
colonia Obrera, código postal 

96740, Minatitlán, Ver. 

Junta de aclaraciones 13 de junio de 2012 a las 11:30 Hrs. 
Presentación y apertura 

de propuestas 
27 de junio de 2012 a las 10:00 Hrs. 

Análisis y evaluación de 
las propuestas 

28 de junio al 19 de julio de 2012. 

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas presentadas y 

para subsanar omisiones 

28 de junio al 19 de julio de 2012. 

Fallo 20 de julio de 2012 a las 14:00 Hrs. 
Suscripción del contrato El plazo para la suscripción del 

contrato será dentro de los 30 días 
naturales posteriores a la notificación 

del fallo 
Plazo de ejecución: 60 (sesenta) días naturales, teniendo como fecha probable de inicio el 17 de agosto 
de 2012. 
 
Cronograma de eventos de la licitación número P2LNO26020 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 15 de junio de 2012 a las 10:00 Hrs. Para todos los eventos será en 

 la sala de juntas del 
Departamento de Contratos 
localizada en el edificio de la 

Superintendencia de Suministros 
y Servicios en el Int. de la Ref. 

“Gral. Lázaro Cárdenas”, en Av. 
Salvador Díaz Mirón No. 119, 
colonia Obrera, código postal 

96740, Minatitlán, Ver. 

Junta de aclaraciones 15 de junio de 2012 a las 11:30 Hrs. 
Presentación y apertura 

de propuestas 
29 de junio de 2012 a las 10:00 Hrs. 

Análisis y evaluación de 
las propuestas 

30 de junio al 23 de julio de 2012. 

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas presentadas y 

para subsanar omisiones 

30 de junio al 23 de julio de 2012. 

Fallo 24 de julio de 2012 a las 14:00 Hrs. 
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Suscripción del contrato El plazo para la suscripción del 
contrato será dentro de los 30 días 

naturales posteriores a la notificación 
del fallo 

Plazo de ejecución: 60 (sesenta) días naturales, teniendo como fecha probable de inicio el 20 de agosto 
de 2012. 
 
Cronograma de eventos de la licitación número P2LNO26021 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 19 de junio de 2012 a las 10:00 Hrs. Para todos los eventos será en 

la sala de juntas del 
Departamento de Contratos 
localizada en el edificio de la 

Superintendencia de Suministros 
y Servicios en el Int. de la Ref. 

“Gral. Lázaro Cárdenas”, en Av. 
Salvador Díaz Mirón No. 119, 
colonia Obrera, código postal 

96740, Minatitlán, Ver. 

Junta de aclaraciones 19 de junio de 2012 a las 11:30 Hrs. 
Presentación y apertura 

de propuestas 
4 de julio de 2012 a las 10:00 Hrs. 

Análisis y evaluación de 
las propuestas 

5 de julio al 26 de julio de 2012. 

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y 
para subsanar omisiones 

5 de julio al 26 de julio de 2012. 

Fallo 27 de julio de 2012 a las 14:00 Hrs. 
Suscripción del contrato El plazo para la suscripción del 

contrato será dentro de los 30 días 
naturales posteriores a la notificación 

del fallo. 
Plazo de ejecución: 51 (cincuenta y un) días naturales, teniendo como fecha probable de inicio el 1 de 
septiembre de 2012. 
 
Cronograma de eventos de la licitación número P2LNO26022 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 21 de junio de 2012 a las 10:00 Hrs. Para todos los eventos será en 

la sala de juntas del 
Departamento de Contratos 
localizada en el edificio de la 

Superintendencia de Suministros 
y Servicios en el Int. de la Ref. 

“Gral. Lázaro Cárdenas”, en Av. 
Salvador Díaz Mirón No. 119, 
colonia Obrera, código postal 

96740, Minatitlán, Ver. 

Junta de aclaraciones 21 de junio de 2012 a las 11:30 Hrs. 
Presentación y apertura 

de propuestas 
5 de julio de 2012 a las 10:00 Hrs. 

Análisis y evaluación de 
las propuestas 

6 de julio al 29 de julio de 2012. 

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas presentadas y 

para subsanar omisiones 

6 de julio al 29 de julio de 2012. 

Fallo 30 de julio de 2012 a las 14:00 Hrs. 
Suscripción del contrato El plazo para la suscripción del 

contrato será dentro de los 30 días 
naturales posteriores a la notificación 

del fallo 
Plazo de ejecución: 50 (cincuenta) días naturales, teniendo como fecha probable de inicio el 3 de septiembre 
de 2012. 
 
Cronograma de eventos de la licitación número P2LNO26023 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 22 de junio de 2012 a las 10:00 Hrs. Para todos los eventos será en 

la sala de juntas del 
Departamento de Contratos 
localizada en el edificio de la 

Superintendencia de Suministros 
y Servicios en el Int. de la Ref. 

“Gral. Lázaro Cárdenas”, en Av. 
Salvador Díaz Mirón No. 119, 
colonia Obrera, código postal 

96740, Minatitlán, Ver. 

Junta de aclaraciones 22 de junio de 2012 a las 11:30 Hrs. 
Presentación y apertura 

de propuestas 
6 de julio de 2012 a las 10:00 Hrs. 

Análisis y evaluación de 
las propuestas 

7 de julio al 30 de julio de 2012. 

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas presentadas y 

para subsanar omisiones 

7 de julio al 30 de julio de 2012. 

Fallo 31 de julio de 2012 a las 14:00 Hrs. 
Suscripción del contrato El plazo para la suscripción del 

contrato será dentro de los 30 días 
naturales posteriores a la notificación 

del fallo 
Plazo de ejecución: 50 (cincuenta) días naturales, teniendo como fecha probable de inicio el 5 de septiembre 
de 2012. 
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Cronograma de eventos de la licitación número P2LNO26024 
Evento Fecha y hora Lugar 

Visita a las instalaciones 5 de julio de 2012 a las 10:00 Hrs. Para todos los eventos será en
la sala de juntas del 

Departamento de Contratos 
localizada en el edificio de la 

Superintendencia de Suministros 
y Servicios en el Int. de la Ref. 

“Gral. Lázaro Cárdenas”, en Av. 
Salvador Díaz Mirón No. 119, 
colonia Obrera, código postal 

96740, Minatitlán, Ver. 

Junta de aclaraciones 5 de julio de 2012 a las 11:30 Hrs.
Presentación y apertura 

de propuestas 
26 de julio de 2012 a las 10:00 Hrs.

Análisis y evaluación de 
las propuestas 

27 de julio al 16 de agosto de 2012.

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas presentadas y 

para subsanar omisiones 

27 de julio al 16 de agosto de 2012.

Fallo 17 de agosto de 2012 a las
14:00 Hrs. 

Suscripción del contrato El plazo para la suscripción del 
contrato será dentro de los 30 días 

naturales posteriores a la notificación 
del fallo 

Plazo de ejecución: 17 (diecisiete) días naturales, teniendo como fecha probable de inicio el 29 de septiembre 
de 2012. 
 
Cronograma de eventos de la licitación número P2LN664025 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 6 de julio de 2012 a las 10:00 Hrs. Para todos los eventos será en

la sala de juntas del 
Departamento de Contratos 
localizada en el edificio de la 

Superintendencia de Suministros 
y Servicios en el Int. de la Ref. 

“Gral. Lázaro Cárdenas”, en Av. 
Salvador Díaz Mirón No. 119, 
colonia Obrera, código postal 

96740, Minatitlán, Ver. 

Junta de aclaraciones 6 de julio de 2012 a las 11:30 Hrs.
Presentación y apertura 

de propuestas 
27 de julio de 2012 a las 10:00 Hrs.

Análisis y evaluación de 
las propuestas 

28 de julio al 23 de agosto de 2012.

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas presentadas y 

para subsanar omisiones 

28 de julio al 23 de agosto de 2012.

Fallo 24 de agosto de 2012 a las
14:00 Hrs. 

Suscripción del contrato El plazo para la suscripción del 
contrato será dentro de los 30 días 

naturales posteriores a la notificación 
del fallo 

Plazo de ejecución: 18 (dieciocho) días naturales, teniendo como fecha probable de inicio el 3 de octubre 
de 2012. 
Aspectos generales. 
Es optativo para los licitantes asistir a la visita al sitio de los trabajos y junta de aclaraciones a las bases. 
Idioma: El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
Presentación de propuestas: estas licitaciones son presenciales. no se aceptan envíos de propuestas por 
medios electrónicos, servicio postal o de mensajería. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A partir de la hora señalada en la licitación, para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, 
no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su presencia con 30 
(treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja, casco protector 
no metálico color naranja, calzado de seguridad tipo industrial, lentes contra impactos y protectores auditivos. 
Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería “General 
Lázaro Cárdenas”. 
 

MINATITLAN, VER., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
GERENTE 

ING. RODOLFO A. ESTAVILLO VENEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 348312) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

AVISO MODIFICATORIO y/o NOTA ACLARATORIA 
 
Convocatoria: 21/2012. 
Fecha de publicación de la convocatoria: 29 de mayo de 2012. 
No. de registro en el Diario Oficial de la Federación de la convocatoria: R.- 347924. 
Número de licitación: P2LI021008. 
Descripción del objeto de la licitación: catalizadores y materiales para abatir la caída de presión de los 
reactores DC-701 y DC-801 de las plantas hidrodesulfuradoras de destilados intermedios número 1, U-700-1 y 
número 2, U-800 para la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa” en Cadereyta, N.L.”, bajo la modalidad de 
contrato normal. 
Con fundamento en el artículo 26 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo  
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se realiza la siguiente modificación. 
Ubicación de la modificación y aclaración a la convocatoria: plazo de entrega:  
Dice: 90 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma del contrato. 
Debe decir: 60 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma del contrato. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
E.D. DE LA SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

JAVIER EDMUNDO NUÑEZ RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 348439)   
PETROLEOS MEXICANOS 

DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la siguiente licitación pública de carácter internacional bajo la cobertura de los 
tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, cuya convocatoria contiene 
las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Subgerencia de Abastecimiento, adscrita a la Gerencia 
de Abastecimiento de Bienes y Servicios, ubicada en el 2o. piso del edificio “A” de Marina Nacional número 
329, colonia Petróleos Mexicanos, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, México, 
D.F., teléfono 1944 2500, extensión 38976, en días hábiles, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 y 
de 15:30 a 17:30 horas. 
 

Número de la licitación LA-018T4I006-T158-2012.
Descripción del objeto de la licitación Contratación de servicios de  mantenimiento preventivo 

y correctivo para los equipos servidores, 
almacenamiento y librerías de respaldo marca SUN de 
Petróleos Mexicanos.

Lugares y horarios Los detalles, lugares y horarios se determinan en la 
misma convocatoria.

Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2012.
Visita al lugar de realización de los trabajos No hay visita.
Junta de aclaraciones 28/06/2012 a las 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 11/07/2012 a las 16:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 30 DE MAYO DE 2012. 

GERENTE DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. LUCIANA BIONDO IRIARTE 

RUBRICA. 
(R.- 348269) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONV 003 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación cuya convocatoria contiene las bases de participación que se 
encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien, en el Departamento de Contratación de Obra Pública, adscrito a la Gerencia de Abastecimiento de 
Bienes y Servicios, ubicado en el 2o. piso edificio “A” de Marina Nacional número 329, colonia Petróleos 
Mexicanos, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., teléfono 19449141, en días 
hábiles, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 18:00 horas. 
 

No. de la licitación LO-018T4I025-N30-2012. 
Descripción del objeto de la licitación Trabajos de reparación y conservación a las casetas y 

torres de estaciones de microondas de la Zona Central. 
Lugares y horarios Los detalles, lugares y horarios se determinan en la 

misma convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Visita a instalaciones El 12 de junio en la estación de microondas Potrero, 

Municipio de Acultzingo, Puebla a las 13:00 Hrs., y en la 
estación Arroyo Moreno, Municipio de Tierra Blanca Ver. 
a las 16:00 Hrs., el 13 de junio en la estación de 
microondas Apizaco, cima del Cerro Gorozpe, Pue. a las 
10:00 Hrs. y en la estación San Martín Texmelucan, Pue. 
a las 13:00 Hrs. 

Junta de aclaraciones 14/06/2012 a las 9:30 Hrs. en la sala de juntas, 2o. piso, 
del Edificio “A” del Centro Administrativo de Petróleos 
Mexicanos ubicado en Av. Marina Nacional 329, 
Col. Petróleos Mexicanos, 11311. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012 a las 9:30 Hrs. en la sala de juntas, 2o. piso, 
del Edificio “A” del Centro Administrativo de Petróleos 
Mexicanos ubicado en Av. Marina Nacional 329, 
Col. Petróleos Mexicanos, 11311. 

 
No. de la licitación LO-018T4I025-N31-2012. 
Descripción del objeto de la licitación Trabajos de reparación y conservación a los Edificios 

Administrativos de la Zona Central en Venta de Carpio, 
Edo. Méx., Tula, Hgo. y San Martín Texmelucan, Pue. 

Lugares y horarios Los detalles, lugares y horarios se determinan en la 
misma convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Visita a instalaciones El 15 de junio en el Edificio Administrativo de la GIT en 

Tula Hgo. a las 10:00 Hrs. En el Edificio Administrativo de 
Venta de Carpio, Edo Méx. a las 14:00, Hrs. el 18 de junio 
en el Edificio Administrativo de San Martín Texmelucan, 
Pue. a las 10:00 Hrs. 

Junta de aclaraciones 19/06/2012 a las 9:30 Hrs. en la sala de juntas, 2o. piso, 
del Edificio “A” del Centro Administrativo de Petróleos 
Mexicanos ubicado en Av. Marina Nacional 329, 
Col. Petróleos Mexicanos, 11311. 

Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2012 a las 9:30 Hrs. en la sala de juntas, 2o. piso, 
del Edificio “A” del Centro Administrativo de Petróleos 
Mexicanos ubicado en Av. Marina Nacional 329, 
Col. Petróleos Mexicanos, 11311. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

GERENTE DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
LUCIANA BIONDO IRIARTE 

RUBRICA. 
(R.- 348470) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación de carácter nacional electrónica cuya convocatoria contiene 
las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Subgerencia de Abastecimiento, adscrita a la Gerencia 
de Abastecimiento de Bienes y Servicios, ubicada en el 2o. piso del edificio “A”, en avenida Marina Nacional 
número 329, colonia Petróleos Mexicanos, código postal 11311, Delegación M. Hidalgo, México, D.F., teléfono 
1944 2500, extensión 388-59, en días hábiles, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Número de la licitación LA-018T4I006-N159-2012.
Descripción del objeto de la licitación

Servicio de mantenimiento preventivo, 
correctivo y diagnóstico a plantas de 
generación de energía eléctrica de 
corriente alterna y equipos 
acondicionadores de aire de la Unidad I.T. 
Zona Central. 

Lugares y horarios Los detalles, lugares y horarios se determinan en la 
convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 31/05/2012.
Visita al lugar de realización de los trabajos No hay visita.
Junta de aclaraciones 8/06/2012 a las 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 15/06/2012 a las 11:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 31 DE MAYO DE 2012. 

GERENTE DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. LUCIANA BIONDO IRIARTE 

RUBRICA. 
(R.- 348304)   

AVISO AL PUBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello legible, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar 
deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página del Diario Oficial de la Federación, www.dof.gob.mx, seleccionando en el logotipo de e5cinco que se 
encuentra en el margen izquierdo de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
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Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL Y NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 008-2012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
las oficinas del Area de Licitaciones y Adquisiciones de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 602 
número 161, colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, código postal 15620, 
Delegación Venustiano Carranza, en México, D.F., teléfonos 5133 1000, 5090 1000 y 5090 2900, extensiones 
2208, 2507 y 2580 y fax extensión 1878, de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 a 14:30 y de 
16:00 a 17:30 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación que contiene esta convocatoria será mixta. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-I69-2012 ASA-LPI-009/12 

Descripción de la licitación Adquisición de chaquetones, pantalones, cascos, botas, 
guantes y capuchas para bombero aeroportuario. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1/06/12.
Junta de aclaraciones 15/06/12, 10:00 horas.
Visita a las instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 22/06/12, 10:00 horas.

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-N70-2012 ASA-LPNS-010/12 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de calibración de 
termohidrómetros, densímetros, termómetros de líquido 
en vidrio y termómetros digitales. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1/06/12.
Junta de aclaraciones 13/06/12, 10:00 horas.
Visita a las instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/12, 10:00 horas.

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-N71-2012 ASA-LPNS-011/12 

Descripción de la licitación Contratación del servicio relativo a las auditorías 
ambientales para las estaciones de combustible, ubicadas 
en los aeropuertos de ASA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1/06/12.
Junta de aclaraciones 14/06/12, 10:00 horas.
Visita a las instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/12, 10:00 horas.

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-N72-2012 ASA-LPN-001/12 

Descripción de la licitación Adquisición de papelería y artículos de oficina. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1/06/12.
Junta de aclaraciones 11/06/12, 11:00 horas.
Visita a las instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/12, 10:00 horas.

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-N73-2012 ASA-LPN-002/12 

Descripción de la licitación Adquisición de formas impresas.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1/06/12.
Junta de aclaraciones 12/06/12, 10:00 horas.
Visita a las instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/12, 16:30 horas.
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MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
GERENTE DE LICITACIONES 

L.C. LUZ ANGELICA ORTIZ ARREOLA 
RUBRICA. 

(R.- 348387)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL QUETZALCOATL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitaciones 
públicas nacionales múltiples números LO-009JZL008-N2-2012 y LO-009JZL008-N3-2012 cuyas convocatorias contienen las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en carretera a Piedras Negras kilómetro 5, código postal 88000, Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
teléfono (867) 7 18 13 32 y fax (867) 7 18 14 49, los días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación LO-009JZL008-N2-2012. 

Descripción de la licitación Construcción de bases de concreto, trabajos eléctricos, civiles y complementarios para letreros en el Aeropuerto 
Internacional Quetzalcóatl. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012 a las 00:00:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones. 13/06/2012 a las 11:00:00 am. 
Visita a instalaciones 13/06/2012 a las 10:00:00 am. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012 a las 10:00:00 am. 

 
Licitación LO-009JZL008-N3-2012  

Descripción de la licitación Señalización para edificio terminal, vialidad y edificios anexos en el Aeropuerto Internacional Quetzalcóatl. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012 a las 00:00:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 13/06/2012 a las 17:00:00 am. 
Visita a instalaciones  13/06/2012 a las 16:00:00 am. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2012 a las 10:00:00 am. 

 
NUEVO LAREDO, TAMPS., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

ADMINISTRADOR 
C. ALEJANDRO HERNANDEZ ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 348391)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

CAPUFE-SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN PUEBLA 
LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta nacional número LA-009J0U022-N13-2012, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en Circuito del Sol 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla Pue., teléfono 
(01 222) 273-52-00, extensiones 5050 y 5053 y fax (01 222) 273-52-00, extensión 5084, del 28 de mayo al 
5 de junio de 2012, en días hábiles, de 8:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Correspondiente a la adquisición de herramientas menores, 
material eléctrico y materiales de señalamiento. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 28/05/2012.
Junta de aclaraciones 4/06/2012,12:00 horas, en la sala de usos múltiples de las 

oficinas de la Delegación Regional V, ubicadas en Circuito 
del Sol No. 3905, primer piso, colonia Nuevo Amanecer, 
código postal 72400, Puebla, Pue.

Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 12/06/2012, 12:00 horas, en la sala de usos múltiples de 

las oficinas de la Delegación Regional V, ubicadas en 
Circuito del Sol No. 3905, primer piso, colonia Nuevo 
Amanecer, código postal 72400, Puebla, Pue. 

 
PUEBLA, PUE., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
C.P. JOSE ARMANDO SANCHEZ NAVA 

RUBRICA. 
(R.- 348405)   

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-009J9E001-N45-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Venustiano Carranza número 32, 1er. piso, colonia Centro, código postal 
06059, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 53-40-33-00, extensión 25921, los días de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Hilaza e hilo para máquina cosedora de sacos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 14/06/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTOR CORPORATIVO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ENRIQUE MAGAÑA MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 348378) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública número LA-011L4J999-N279-2012 cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, 
colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 57473800, 
extensión 2290, correo electrónico: garuiz@cinvestav.mx, a partir del 5 de junio de 2012 a la fecha límite 
establecida; con el siguiente horario de 10:00 a 13:30 horas: 
 

Descripción de la licitación Adquisición de vales de despensa. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 12/06/2012, 14:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2012, 10:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. VICTOR ASPEITIA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 348323)   

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública número LA-011L4J999-I303-2012 cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, 
colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 57473800, 
extensión 2290, correo electrónico: garuiz@cinvestav.mx, a partir del 5 de junio de 2012 a la fecha límite 
establecida; con el siguiente horario de 10:00 a 13:30 horas: 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipos de laboratorio (S-2). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 15/06/2012, 14:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. VICTOR ASPEITIA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 348327)
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 
 
El Consejo Nacional de Fomento Educativo, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta nacional número LA-011L6W984-N10-2012, para la adquisición de rejas, puertas, tapas escaleras, rejillas y otros 
productos de herrería, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Francisco Ruiz Massieu, código postal 39070, teléfono (747) 4726534, los días de lunes a viernes, del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 
Volumen a adquirir: 12 partidas  
• Partida 1. Región Centro; rejas y puertas. 
• Partida 2. Región Centro; ventilas, tapas y escaleras. 
• Partida 3. Región Centro; cancelería. 
• Partida 4. Región Montaña Baja; rejas y puertas. 
• Partida 5. Región Montaña Baja; ventilas, tapas y escaleras. 
 
Convocatoria: 

Día: 29 Mes: Mayo Año: 2012 
 
Junta de aclaraciones: 

Día: 4 Mes: Junio Año: 2012 Hora: 14:00 
Lugar: Sala de juntas de la Delegación del CONAFE en el Estado de Guerrero, ubicada a un costado del aula tecnológica,  

del domicilio de la convocante 
 
Acto de presentación y apertura de proposiciones: 

Dia: 8 Mes: Junio Año: 2012 Hora: 11:00 
Lugar: Sala de juntas de la Delegación del CONAFE en el Estado de Guerrero, ubicada a un costado del aula tecnológica,  

del domicilio de la convocante 
 
A los actos arriba señalados, podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, bajo la condición de que registre su asistencia antes del inicio del evento y se 
abstenga de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
Los licitantes, a su elección, podrán participar en forma presencial o electrónica, se acepta el envío de propuestas por mensajería. 
Las condiciones contenidas en la convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 
 

CHILPANCINGO, GRO., A 29 DE MAYO DE 2012. 
JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

L.C. BEATRIZ VIDAL BARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 348264)
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PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 004 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional, para la contratación de obra pública a 
precios unitarios y tiempo determinado para las licitaciones números 11390001-013-12 y 11390001-014-12 y a precio 
alzado y tiempo determinado de la licitación número 11390001-015-12, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Juan O'Gorman número 283, colonia La Escalera, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07310, 
México, D.F., con teléfonos 5729-6000, extensiones 51719 y 51721, Facsímil 5752-7898, los días de lunes a 
viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 11390001-013-12 

Objeto de la licitación 3a. etapa del Edificio de Gobierno, consistente en: 
construcción de acabados, instalaciones, obras exteriores 
y complementarias de la Unidad Profesional Interdisciplinaria 
de Ingeniería, Campus Zacatecas del I.P.N. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 14/06/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 13/06/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012, 9:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número 11390001-014-12 

Objeto de la licitación Construcción de la 2a. etapa de obras exteriores y de 
infraestructura del Clúster Tecnológico Veracruz del I.P.N. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 14/06/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 13/06/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012, 13:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número 11390001-015-12 

Objeto de la licitación Proyecto ejecutivo y construcción de la Unidad de 
Microscopía Electrónica con clasificación de aire clase 6, 
eliminación de vibraciones mecánicas, ruido acústico y 
drenado de campos electromecánicos, área administrativa 
y obras complementarias del Centro de Nanociencias y 
Micro y Nanotecnologías del I.P.N. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 15/06/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 15/06/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2012, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

“LA TECNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA” 
MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL POI-IPN 
ING. ARQ. SALVADOR SILVA RUVALCABA 

RUBRICA. 
(R.- 348399) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, CONSERVACION Y CONSTRUCCION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-012NCD002-N13-2012 “mantenimiento, 
conservación y adecuación de diferentes áreas del Instituto”, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación, están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de Tlalpan 
número 4052, colonia Sección XVI, Delegación Tlalpan, código postal 14080, Distrito Federal, teléfonos 
54871751 y 54871700, extensión 5321, los días de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento, conservación y adecuación de diferentes 
áreas del Instituto. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Visita a instalaciones 12/06/2012. 
Junta de aclaraciones 13/06/2012. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

APODERADA LEGAL 
R.F.C. GONG711229VC0 

TEL. 54871751 
LIC. MARIA GUADALUPE GOMEZ NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 348397)   

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, CONSERVACION Y CONSTRUCCION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NCD002-N14-2012 “arrendamiento sin 
opción a compra de: equipo de impresión, equipos de cómputo de alto desempeño y servidores para el INER”, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación, están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de Tlalpan número 4052, colonia Sección XVI, Delegación 
Tlalpan, código postal 14080, Distrito Federal, teléfonos 54871751 y 54871700, extensión 5321, los días de 
lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Arrendamiento sin opción a compra de equipo de 
impresión, equipos de cómputo de alto desempeño y 
servidores para el INER. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Visita a instalaciones 12/06/2012. 
Junta de aclaraciones 13/06/2012. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

APODERADA LEGAL 
R.F.C. GONG711229VC0 

TEL. 54871751 
LIC. MARIA GUADALUPE GOMEZ NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 348393) 
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
participar en la licitación pública nacional mixta que se describe a continuación, dicha convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien, en la convocante ubicada en Prolongación 
Uxmal número 860, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, México, D.F., teléfono 3003-2200 y 
fax 1035-0812. 
 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipo de cómputo, periféricos y equipo de cómputo 
mayor servidores. 

Número CompraNet LA-012NHK001-N83-2012. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012. 
Fechas de consulta Del 5 de junio de 2012 al 12 de junio de 2012 de

9:00 a 18:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 12 de junio de 2012, 10:30 Hrs. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de junio de 2012, 10:30 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. RICARDO RIVERA ROSAS 

RUBRICA. 
(R.- 348306)   

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

(CDI) 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta mixta número 00625001-005-12, número 
de CompraNet LA-006AYB001-I43-2012, que a continuación se describe, cuya convocatoria que contienen las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en CompraNet, a través de Internet en la 
página: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones de la CDI, 
ubicada en avenida México Coyoacán número 343, 3er. piso, colonia Xoco, código postal 03330, Delegación 
Benito Juárez, México, D.F., teléfono 91832100, extensión 7360, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 y de 
17:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de impresoras y scaners. 
Volumen a adquirir De conformidad con la convocatoria que contiene las 

bases de la licitación. 
Medios para la celebración de la licitación Mixta, a través de medios electrónicos y de manera 

presencial. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/06/2012.
Junta de aclaraciones 6/06/2012, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 13/06/2012, 11:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ESTEBAN FERNANDEZ VALADEZ 

RUBRICA. 
(R.- 348406)
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
DELEGACION ESTATAL OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales mixtas que más adelante se detallan, para la contratación de las obras públicas a precios unitarios y tiempo determinado, cuyas convocatorias que 
contiene las bases de participación respectivas, están disponibles para su consulta en la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien, en Heroico Colegio 
Militar número 904, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 01(951) 515 16 63, en los días y horas hábiles: 
La reducción del plazo a diez días en las tres licitaciones de referencia fue autorizada por la Concepción Rueda Gómez, Delegada de la CDI en Oaxaca, por acuerdo 
de fecha 31 de mayo de 2012. 
 

Descripción de la licitación número 00625014-007-12 Construcción del puente vehicular arroyo las Hoyas, ubicado en el km 0+365 del camino Río 
Grande.Chivixhuyo, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de junio de 2012. 
Junta de aclaraciones 8 de junio de 2012, 14:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 7 de junio de 2012, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de junio de 2012, 11:00 horas. 

 
Descripción de la licitación número 00625014-008-12 Modernización y ampliación del camino Michiapa de los Reyes-San Francisco Higos del km 

0+000 al 5+416, subtramo a modernizar del km 0+000 al 2+000, Oax. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de junio de 2012. 
Junta de aclaraciones 8 de junio de 2012, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 7 de junio de 2012, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de junio de 2012, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación número 00625014-009-12 Modernización y ampliación del camino km 12+000 E.C. (Tlaxiaco-Chalcatongo)-San Cristóbal-

Amoltepec tramo del Km. 7+500 subtramo a modernizar del km 0+000 al 2+000, en el Estado de 
Oaxaca. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de junio de 2012. 
Junta de aclaraciones 8 de Junio de 2012, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 7 de Junio de 2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de junio de 2012, 16:00 horas. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DELEGADA ESTATAL 
C. CONCEPCION RUEDA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 348372) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
DELEGACION GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales números LO-006AYB997-N7-2012 y LO-006AYB997-N8-2012, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle 4 número 16, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, teléfono 01 747 47 20420 y fax 01 747 47 12954, los días de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Número de licitación LO-006AYB997-N7-2012 

Descripción de la licitación Rehabilitación Integral de dormitorio de niños, dormitorio de niñas, biblioteca-salón de cómputo, cocina-comedor y 
obra exterior del albergue escolar indígena "Francisco I Madero", ubicado en la localidad de Tilapa de Guerrero, 
Municipio de Malinaltepec, en el Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 9/06/2012, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones 8/06/2012, 11:00 horas. En la localidad de Tilapa de Guerrero, Municipio de Malinaltepec, en el Albergue Escolar 

Indígena. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/06/2012, 10:00:00 horas. 

 
Número de licitación LO-006AYB997-N8-2012 

Descripción de la licitación Rehabilitación Integral de dormitorio de niños, dormitorio de niñas, biblioteca-salón de cómputo, cocina-comedor y 
obra exterior del albergue indígena "El Futuro de la Montaña", ubicado en la localidad de Cochoapa El Grande del 
Gral. Adrían Castrejón, Municipio de Cochoapa El Grande, en el Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 9/06/2012, 14:00:00 horas 
Visita a instalaciones 8/06/2012, 11:00 horas. En la localidad de Cochoapa El Grande del Gral. Adrían Castrejón, Municipio de 

Cochoapa El Grande, en el Albergue Escolar Indígena. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/06/2012, 14:00:00 horas. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DELEGADO ESTATAL 
GONZALO RAMON SOLIS CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 348389) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números 00637170-003-12, servicio de fumigación y desinfección patógena, 00637170-004-12 material de curación, y 00637170-005-12 material de 
limpieza, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Ricardo Castillo 
Oliver número 28 entre avenida María Lavalle Urbina y Francisco Field Jurado, fraccionamiento Ah-Kim Pech, colonia San Francisco, San Francisco de Campeche, 
Camp. Teléfono/fax 01 (981)-81-6-48-26, los días del 31 de mayo al 14 de junio del año en curso de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 00637170-003-2012 

Descripción de la licitación Servicio de fumigación y desinfección patógena.
Carácter de la licitación Licitación pública nacional.
Volumen a adquirir Servicio.
Fecha de publicación en CompraNet 31/05/2012.
Junta de aclaraciones 8/06/2012, 9:00 horas.
Visita a instalaciones 7/06/2012.
Presentación y apertura de proposiciones 15/06/2012, 9:00 horas.

 
Licitación pública nacional 00637170-004-2012 

Descripción de la licitación Material de curación.
Carácter de la licitación Licitación pública nacional.
Volumen a adquirir 90 Artículos de material de curación.  
Fecha de publicación en CompraNet 31/05/2012.
Junta de aclaraciones 8/06/2012, 12:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 15/06/2012, 11:00 horas.

 
Licitación pública nacional 00637170-005-2012 

Descripción de la licitación Material de limpieza.
Carácter de la licitación Licitación pública nacional.
Volumen a adquirir 45 Artículos de material de limpieza. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/05/2012
Junta de aclaraciones 8/06/2012, 15:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 15/06/2012, 15:00 horas.

 
CAMPECHE, CAMP., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
ARQ. HECTOR JAVIER TENORIO LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 348363) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO-OBSTETRICIA No. 4 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis, fracción III, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 39 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  así como 
26, 28 y 30 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter internacional de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la licitación LA-019GYR036-T13-2012.
Carácter de la licitación Pública internacional.
Descripción de la licitación Adquisición de bienes de inversión (Equipo Médico).
Volumen a adquirir 171 Equipos mínimo, 342 Equipos máximo.
Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012.
Junta de aclaraciones 19/06/2012, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2012, 10:00 horas.

 
Número de la licitación LA-019GYR036-T14-2012.
Carácter de la licitación Pública internacional.
Descripción de la licitación Adquisición de instrumental médico y mobiliario.
Volumen a adquirir 1,376 Piezas mínimo, 2,753 Piezas máximo.
Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012.
Junta de aclaraciones 20/06/2012, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 26/06/2012, 10:00 horas.

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de las propuestas, fue autorizada por el Dr. Oscar Arturo Martínez Rodríguez, con cargo de Director de la 

UMAE, Hospital de Gineco Obstetricia número 4 C.M.N. Siglo XXI, el día 21 de mayo de 2012. 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, 

se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, primer piso, de la Unidad Médica 
de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Obstetricia número 4, ubicada en avenida Río Magdalena número 289, colonia Tizapán San Angel, código postal 01090, 
Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 56160101, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la oficina de Adquisiciones en el 1er. piso de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco-Obstetricia  
número 4, ubicado en avenida Río Magdalena número 289, colonia Tizapán San Angel, código postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
 

MEXICO, D.F., A 5  DE JUNIO DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL 

DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 4 

DR. OSCAR ARTURO MARTINEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 348275) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN 

JEFATURA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005-12 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo, y 37, de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 
LO-019GYR086-N5-2012, evento que llevará a cabo la Delegación Estatal en Yucatán, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 
en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en Calle 41 número 439 x 34, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán, 
teléfono 019999225665, los días del 5 al 15 de junio de 2012, de 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de licitación LO-019GYR086-N5-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional.  
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones para mantenimiento del velatorio No. 5. 
Volumen a contratar  500.00 M² 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 13/06/2012 a las 10:00 horas. 

En la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicada en 
Calle 41 No. 439 x 34, Col. Industrial, C.P. 97150, Mérida, Yucatán.  

Visita a instalaciones 12/06/2012 a las 10:00 horas.  
Siendo el lugar de reunión el acceso principal del Velatorio No. 5, ubicado en Calle 59 No. 640 
C.P. 97150, Mérida, Yucatán. 

Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2012 a las 10:00 horas. 
En la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicada en 
Calle 41 No. 439 x 34, Col. Industrial, C.P. 97150, Mérida, Yucatán.  

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
TITULAR DE LA DELEGACION YUCATAN 

ING. ALBERTO REYES CARRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 348270) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN 

JEFATURA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006-12 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo, y 37, de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 
LO-019GYR086-N6-2012, evento que llevará a cabo la Delegación Estatal en Yucatán, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuita, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 
en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en Calle 41 número 439 x 34, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán, 
teléfono 019999225665, los días del 5 al 15 de junio de 2012, de 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de licitación LO-019GYR086-N6-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional.  
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones para mantenimiento de Unidades Médicas del régimen 

ordinario y oficinas administrativas del Programa IMSS-OPORTUNIDADES. 
Volumen a contratar  1,000.00 M² 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 13/06/2012 a las 12:00 horas. 

En la sala de juntas de la oficina de Conservación, ubicada en Calle 41 No. 439 x 34, 
Col. Industrial, C.P. 97150, Mérida, Yucatán.  

Visita a instalaciones 12/06/2012 a las 9:00 horas.  
Siendo el lugar de reunión la Jefatura de Conservación del H.G.R. 1 “Lic. Ignacio García Téllez” 
ubicada en Calle 41 No. 439 x 34, Col. Industrial, C.P. 97150, Mérida, Yucatán. 

Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2012 a las 12:00 horas. 
En la sala de juntas de la oficina de Conservación, ubicada en Calle 41 No. 439 x 34, 
Col. Industrial, C.P. 97150, Mérida, Yucatán.  

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
TITULAR DE LA DELEGACION YUCATAN 

ING. ALBERTO REYES CARRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 348271) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 
28 fracción I, 28 fracción III inciso a), 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados 
en participar en la licitación para la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, para cubrir necesidades del año 2012,  
de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR050-I11-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional abierta. 
Descripción de la licitación Adquisición de consumibles de equipo médico. 
Volumen a adquirir Máximo de piezas: 771. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012. 
Junta de aclaraciones 19 de junio de 2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de junio de 2012, 10:00 horas. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones), ubicado en el primer piso del 
Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, del edificio exterior de calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano sin número, 
colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, México, D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en el aula de licitaciones del Departamento de Abastecimientos ubicado en el primer piso, del edificio exterior del 
Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza; calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano sin número, colonia La Raza, 
Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
 HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

“VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 
 CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

C.P. ENRIQUE NERI SANDI 
RUBRICA. 

(R.- 348281) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 27, 28 fracción, 29, 30 
fracción I, 32, 33 y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación, para la UMAE 
Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, para cubrir necesidades del año 2012, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-019GYR050-N10-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adjudicación del contrato de obra pública, bajo la condición de precio unitario; consistentes en obra 

civil; readecuar 7 salas de quirófano y 4 salas de expulsión. 
Volumen a adquirir Preliminares y terracerías; falso plafón, tabla roca, colgantes; cimentación y estructura; 1,526.65 m² 

Aprox.; suministro y colocación de piso conductivo; suministro y colocación de revestimiento de 
pared de PVC; 1,483.70 m² Aprox.; rehabilitación puertas de quirófano; canalización especiales e 
iluminación; tubería y conexiones conduit; 62 Pza. Aprox.  

Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012. 
Junta de aclaraciones 13 de junio de 2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 11 de junio de 2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de junio de 2012, 10:00 horas. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones), ubicado en el primer piso del 
Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, del edificio exterior de calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano sin número, 
colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, México, D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en el aula de licitaciones del Departamento de Abastecimientos, ubicado en el primer piso, del edificio exterior del 
Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza; calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano sin número, colonia La Raza, 
Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

“VÍCTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SÁNCHEZ” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

C.P. ENRIQUE NERI SANDI 
RUBRICA. 

(R.- 348282) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 
28 fracción II, 29, 30, 32 tercer párrafo y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en el proceso de licitación, de conformidad con lo siguiente: 

.  
Resumen de convocatoria 010-12 

Número de licitación LA-019GYR005-T97-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de bienes de inversión (equipo médico). 
Volumen a adquirir Cantidad máxima de contratación: 9 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012. 
Junta de aclaraciones 14/06/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2012, 9:00 horas. 

 
• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá 

un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Retorno 
número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 

• La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación LA-019GYR005-T97-2012, es autorizada por el C. Arturo Carrillo Ocón, 
Coordinador Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento y se realiza con fundamento en el artículo 32, tercer párrafo, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de juntas y licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 
TEPIC, NAY., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO DEL IMSS EN NAYARIT 
C. ARTURO CARRILLO OCON 

RUBRICA. 
(R.- 348278) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 
28 fracción II, 29, 30, 32 tercer párrafo y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en el proceso de licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 011-12 

Número de licitación LA-019GYR005-T92-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de consumibles médicos. 
Volumen a adquirir Cantidad mínima de contratación: 

322 Piezas. 
Cantidad máxima susceptible de contratación: 
806 Piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012. 
Junta de aclaraciones 12/06/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2012, 9:00 horas. 

 
• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá 

un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Retorno 
número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 

• La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación LA-019GYR005-T92-2012, es autorizada por el C. Arturo Carrillo 
Ocón, Coordinador Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento y se realiza con fundamento en el artículo 32, tercer párrafo, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de juntas y licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 
 

TEPIC, NAY., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO DEL IMSS EN NAYARIT 

C. ARTURO CARRILLO OCON 
RUBRICA. 

(R.- 348279) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN AGUASCALIENTES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional de conformidad con lo siguiente: 

 
Resumen de convocatoria PO-019GYR099-N3-2012 

Número de licitación PO-019GYR099-N3-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Desmantelamiento de la instalación eléctrica escénica del Teatro Aguascalientes del IMSS y su 

renovación con distribución DMX. 
Volumen a adquirir 450.00 m² en bienes inmuebles. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012. 
Junta de aclaraciones 14 de junio de 2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 14 de junio de 2012, 10:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 19 de junio de 2012, 10:00 horas. 

 
• Todos los eventos se realizarán en la Delegación Estatal Aguascalientes, en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, 

ubicada en avenida Alameda número 704, colonia Del Trabajo, código postal 20280, en Aguascalientes, Ags. 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas,  

o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación 
Inmobiliaria, de la Delegación Estatal en Aguascalientes, Ags., sita en avenida Alameda número 704, colonia Del Trabajo, en Aguascalientes, Ags.,  
teléfono 01 449 9753893, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La visita a las instalaciones se llevará a cabo en la fecha y hora establecidas en los recuadros, siendo el punto de reunión la Delegación Estatal Aguascalientes, 
en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria ubicada en avenida Alameda número 704, colonia Del Trabajo, código postal 
20280, en Aguascalientes, Ags. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DELEGADO ESTATAL EN AGUASCALIENTES 
C.P. DIEGO MARTINEZ PARRA 

RUBRICA. 
(R.- 348280) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN CHIAPAS 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados 
en participar en las licitaciones públicas de conformidad con lo siguiente: 
 

Resumen de convocatoria  
Número de licitación LO-019GYR056-N17-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación “Mejora de imagen, de inmueble e instalaciones de la Delegación Estatal”, ubicado en carretera 

Costera y Anillo Periférico S/N, C.P. 30700, colonia Centro, Tapachula, Chiapas.  
Volumen a adquirir 1,500 M² 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012. 
Junta de aclaraciones 13/06/2012 a las 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/06/2012 a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012 a las 11:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
sito en carretera Costera y Río Coatancito sin número, colonia Centro, código postal 30700, en la ciudad de Tapachula, Chiapas, teléfono (962) 626-59-51, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

• Los eventos de junta de aclaraciones, presentación, apertura y fallo, se realizarán en la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
sita en carretera Costera y Río Coatancito sin número, colonia Centro, código postal 30700, en la ciudad de Tapachula, Chiapas. 

• El punto de reunión para la visita a las instalaciones será: carretera Costera y Anillo Periférico sin número, código postal 30700, colonia Centro, Tapachula, 
Chiapas, en la hora y fecha arriba citados. 

 
TAPACHULA DE CORDOVA Y ORDOÑEZ, CHIS., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

JEFE DEPTO. DE CONSERV. Y SERVICIOS GENERALES 
ING. EULALIO ORTIZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 348272) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

.DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

.COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente:  
 
.Resumen de convocatoria LA-019GYR040-T54-2012 

Número de licitación LA-019GYR040-T54-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo médico 

para el Area de Cuidados Intensivos 
del H.G.R. No. 1 de la Delegación Estatal de Morelos. 

Volumen a adquirir 49 Equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012. 
Junta de aclaraciones 12/06/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2012, 9:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación Técnica de Bienes de Inversión y Activos sita 
en Durango número 291, 11o. piso, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06700, teléfono 57 26 17 00, extensión 14910, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos, ubicada en la calle de Durango número 291, piso 
11, colonia Roma Norte, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La reducción al plazo fue autorizada por el Licenciado Alfonso Rodríguez Manzanedo el día 25 de mayo de 2012. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ADQUISICION DE 

BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. ALFONSO RODRIGUEZ MANZANEDO 

RUBRICA. 
(R.- 348276) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
AVISO DE FALLO 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA DURANGO 291, PISO 4o., COLONIA ROMA NORTE, CODIGO POSTAL 
06700, MEXICO, D.F., CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LA LICITACION 
PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS ABAJO MENCIONADA: 

 
No. DE LICITACION  EMISION DEL FALLO 

LA-019GYR047-T15-2012  23 DE ABRIL DE 2012. 
   

PARA LA ADQUISICION DE: MEDICAMENTOS GRUPO 010, EN SUS PRESENTACIONES DE GENERICOS Y DE REFERENCIA, MATERIAL DE CURACION 
GRUPO 060 Y MATERIAL DE LABORATORIO GRUPO 080, PARA EL EJERCICIO 2012 DE LA CIS, COCTI Y DCOPE. 
 

AREA  CLAVE DESCRIPCION  LICITANTE DIRECCION  IMPORTE 
ASIGNADO 

ASIGNACION  

CIS 060 125 
2679 13 01 

BOLSA DE PAPEL GRADO MEDICO. 
PARA ESTERILIZAR EN GAS O VAPOR. 

CON O SIN TRATAMIENTO 
ANTIBACTERIANO; CON REACTIVO 
QUIMICO IMPRESO Y SISTEMA DE 

APERTURA. MEDIDAS. DE  
12.0 X 26.0 X 4.0 CM. ENV. 1000 PZA. 

ESPECIALISTAS 
EN 

ESTERILIZACION 
Y ENVASE,  
S.A. DE C.V. 

GUILLERMO BARROSO  
No. 11-A, FRACC. IND. LAS 

ARMAS, DELEG. 
TLALNEPANTLA, EDO. DE 

MEXICO, C.P. 54080 

$3,915.00 100 

COCTI 080 382 
0257 01 01 

ESCOBILLON DE CERDAS PARA 
LAVAR TUBOS DE ENSAYE Y 

FRASCOS, DIAMETRO: 1.2 CM, 
LONGITUD: 20 CM. PZA. 1 PZA. 

SILFERART,  
S.A. DE C.V. 

CARLOS MARTINEZ MZ. 49 
L-28, IV SECCION, UNIDAD 

EJERCITO ORIENTE, 
DELEG. IZTAPALAPA, 

MEXICO, D.F., C.P. 09230 

$12.00 100 

COCTI 080 602 
0889 00 01 

MATRAZ VOLUMETRICO DE 
VIDRIOREFRACTARIO, ESPECIAL 

PARA LA MEDICION EXACTA 
CUELLOLARGO, BOCA ANGOSTA  
CON TAPON ESMERILADO PARA 

SILFERART,  
S.A. DE C.V. 

CARLOS MARTINEZ MZ. 49 
L-28, IV SECCION, UNIDAD 

EJERCITO ORIENTE, 
DELEG. IZTAPALAPA, 

MEXICO, D.F., C.P. 09230 

$825.00 100 
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VOLUMENDE: 25 ML. PZA. 1 PZA. 
COCTI 080 705 

0141 02 01 
PIPETA DE VIDRIO, LINEAL TERMINAL, 

CON SUBDIVISIONES DE 0.01 ML 
PARA MEDIR VOLUMENES DE: 2.0 ML. 

PZA. 1 PZA. 

SILFERART,  
S.A. DE C.V. 

CARLOS MARTINEZ MZ. 49 
L-28, IV SECCION, UNIDAD 

EJERCITO ORIENTE, 
DELEG. IZTAPALAPA, 

MEXICO, D.F., C.P. 09230 

$36.00 100 

COCTI 080 709 
2556 00 01 

PIPETA MANUAL, VOLUMETRICA, 
CLASE A, DE VIDRIO PARA MEDIR 

VOLUMEN: 1.0 ML. PZA 1 PZA. 

SILFERART,  
S.A. DE C.V. 

CARLOS MARTINEZ MZ. 49 
L-28, IV SECCION, UNIDAD 

EJERCITO ORIENTE, 
DELEG. IZTAPALAPA, 

MEXICO, D.F., C.P. 09230 

$112.00 100 

COCTI 080 709 
2606 10 01 

PIPETA MANUAL, VOLUMETRICA,-
CLASE A, DE VIDRIO PARA MEDIR 

VOLUMEN: 5.0 ML. PZA. 1 PZA. 

SILFERART,  
S.A. DE C.V. 

CARLOS MARTINEZ MZ. 49 
L-28, IV SECCION, UNIDAD 

EJERCITO ORIENTE, 
DELEG. IZTAPALAPA, 

MEXICO, D.F., C.P. 09230 

$132.00 100 

COCTI 080 830 
4166 10 01 

ACIDO PERCLORICO (MINIMO AL 70%) 
RA TA. FCO. 1000 ML. 

SILFERART,  
S.A. DE C.V. 

CARLOS MARTINEZ MZ. 49 
L-28, IV SECCION, UNIDAD 

EJERCITO ORIENTE, 
DELEG. IZTAPALAPA, 

MEXICO, D.F., C.P. 09230 

$16,400.00 100 

DCOPE 010 000 
0442 00 01 

SALMETEROL Y FLUTICASONA. 
POLVO. CADA DOSIS CONTIENE: 

XINAFOATO DE SALMETEROL 
EQUIVALENTE A 50 MICROGRAMOS 
DE SALMETEROL. PROPIONATO DE 
FLUTICASONA 100 MICROGRAMOS. 

ENVASE CON DISPOSITIVO 
INHALADOR PARA 60 DOSIS.  

ENV 1 ENV. 

GRUPO 
FARMACOS 

ESPECIALIZADOS, 
S.A. DE C.V. 

QUERETARO No. 137,  
COL. ROMA. DELEG. 

CUAUHTEMOC, MEXICO, 
D.F., C.P. 06700 

$6,576.00 100 

DCOPE 010 000 
0591 09 01 

TRINITRATO DE GLICERILO, 
CAPSULAS O TABLETAS 

MASTICABLES CON 0.8 MILIGRAMOS. 
ENV. 24 C.T 

GRUPO 
FARMACOS 

ESPECIALIZADOS, 
S.A. DE C.V. 

QUERETARO No. 137,  
COL. ROMA. DELEG. 

CUAUHTEMOC, MEXICO, 
D.F., C.P. 06700 

$1,593.45 100 

DCOPE 010 000 
1094 01 01 

CABERGOLINA. TABLETAS. CADA 
TABLETA CONTIENE: CABERGOLINA 
0.5 MG. ENVASE CON 2 TABLETAS. 

GRUPO 
FARMACOS 

ESPECIALIZADOS, 

QUERETARO No. 137,  
COL. ROMA. DELEG. 

CUAUHTEMOC, MEXICO, 

$4,315.00 100 
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ENV. 2 TAB S.A. DE C.V. D.F., C.P. 06700 
DCOPE 010 000 

1270 00 01 
SENOSIDOS A-B. SOLUCION ORAL. 

CADA 100 ML CONTIENEN: 
CONCENTRADO DE SEN DESECADOS 

4.0 G EQUIVALENTE A 200 MG DE 
SENOSIDOS A Y B. ENVASE  

CON 75 ML. ENV. 1 ENV. 

GRUPO 
FARMACOS 

ESPECIALIZADOS, 
S.A. DE C.V. 

QUERETARO No. 137,  
COL. ROMA. DELEG. 

CUAUHTEMOC, MEXICO, 
D.F., C.P. 06700 

$821.85 100 

DCOPE 010 000 
1501 07 01 

ESTROGENOS CONJUGADOS. 
TABLETAS O GRAGEAS, CADA 

TABLETA O GRAGEA CONTIENE: 
ESTROGENOS CONJUGADOS DE 

ORIGEN EQUINO 0.625 MG.  
ENV. 42 T.G 

GRUPO 
FARMACOS 

ESPECIALIZADOS, 
S.A. DE C.V. 

QUERETARO No. 137,  
COL. ROMA. DELEG. 

CUAUHTEMOC, MEXICO, 
D.F., C.P. 06700 

$929.80 100 

DCOPE 010 000 
2649 00 01 

PRAMIPEXOL. TABLETA, CADA 
TABLETA CONTIENE: 

DICLORHIDRATO DE PRAMIPEXOL 
MONOHIDRATADO 0.5 MG.  

ENV. 30 TAB. 

GRUPO 
FARMACOS 

ESPECIALIZADOS, 
S.A. DE C.V. 

QUERETARO No. 137,  
COL. ROMA. DELEG. 

CUAUHTEMOC, MEXICO, 
D.F., C.P. 06700 

$5,395.20 100 

DCOPE 010 000 
4149 02 01 

PIOGLITAZONA, TABLETA. CADA 
TABLETA CONTIENE: CLORHIDRATO 
DE PIOGLITAZONA EQUIVALENTE A 

15 MG DE PIOGLITAZONA. ENV. 7 TAB. 

FARMACEUTICOS 
MAYPO,  

S.A. DE C.V. 

AV. AYUNTAMIENTO 201, 
COL. MIGUEL HIDALGO, 

DELEG. TLALPAN, MEXICO, 
D.F., C.P. 14000 

$2,358.80 100 

DCOPE 010 000 
4162 01 01 

INSULINA LISPRO, SOLUCION 
INYECTABLE, INSULINA LISPRO 

(ORIGEN ADN RECOMBINANTE). 100 
UI POR MILILITRO, FRASCO AMPULA 

CON 10 MILILITTROS. ENV. 1 F.A 

FARMACEUTICOS 
MAYPO,  

S.A. DE C.V. 

AV. AYUNTAMIENTO 201, 
COL. MIGUEL HIDALGO, 

DELEG. TLALPAN, MEXICO, 
D.F., C.P. 14000 

$2,705.28 100 

DCOPE 010 000 
4330 02 01 

MONTELUKAST. COMPRIMIDOS 
RECUBIERTOS. CADA COMPRIMIDO 
CONTIENE: MONTELUKAST SODICO 

EQUIVALENTE A 10.0 MG DE 
MONTELUKAST. ENV. 30 COM 

GRUPO 
FARMACOS 

ESPECIALIZADOS, 
S.A. DE C.V. 

QUERETARO No. 137,  
COL. ROMA. DELEG. 

CUAUHTEMOC, MEXICO, 
D.F., C.P. 06700 

$4,050.00 100 

DCOPE 010 000 
4418 00 01 

TRAVOPROST. SOLUCION 
OFTALMICA, CADA MILILITRO 
CONTIENE: TRAVOPROST 40 

MICROGRAMOS. ENVASE CON UN 
FRASCO GOTERO CON 2.5 ML.  

FARMACEUTICOS 
MAYPO,  

S.A. DE C.V. 

AV. AYUNTAMIENTO 201, 
COL. MIGUEL HIDALGO, 

DELEG. TLALPAN, MEXICO, 
D.F., C.P. 14000 

$4,346.10 100 
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ENV. 1 F.G 
DCOPE 010 000 

4484 01 01 
SERTRALINA, CAPSULA O TABLETA, 

CADA CAPSULA O TABLETA 
CONTIENE: CLORHIDRATO DE 

SERTRALINA EQUIVALENTE A 50 MG 
DE SERTRALINA. ENV. 14 C.T 

GRUPO 
FARMACOS 

ESPECIALIZADOS, 
S.A. DE C.V. 

QUERETARO No. 137,  
COL. ROMA. DELEG. 

CUAUHTEMOC, MEXICO, 
D.F., C.P. 06700 

$3,238.80 100 

DCOPE 010 000 
4487 00 01 

REBOXETINA. TABLETAS. CADA 
TABLETA CONTIENE: 

METANSULFONATO DE REBOXETINA 
EQUIVALENTE A 4 MG DE 

REBOXETINA. ENV. 60 TAB. 

GRUPO 
FARMACOS 

ESPECIALIZADOS, 
S.A. DE C.V. 

QUERETARO No. 137,  
COL. ROMA. DELEG. 

CUAUHTEMOC, MEXICO, 
D.F., C.P. 06700 

$7,467.00 100 

DCOPE 010 000 
5106 03 01 

ATORVASTATINA. TABLETAS, CADA 
TABLETA CONTIENE: 

ATORVASTATINA CALCICA 
TRIHIDRATADA EQUIVALENTE A 20 
MILIGRAMOS DE ATORVASTATINA. 

ENV. 10 TAB. 

GRUPO 
FARMACOS 

ESPECIALIZADOS, 
S.A. DE C.V. 

QUERETARO No. 137,  
COL. ROMA. DELEG. 

CUAUHTEMOC, MEXICO, 
D.F., C.P. 06700 

$2,900.00 100 

DCOPE 010 000 
5306 02 01 

ACIDO MICOFENOLICO. 
COMPRIMIDOS. CADA COMPRIMIDO 

CONTIENE: MICOFENOLATO DE 
MOFETILO 500 MG. ENV. 50 COM 

GRUPO 
FARMACOS 

ESPECIALIZADOS, 
S.A. DE C.V. 

QUERETARO No. 137,  
COL. ROMA. DELEG. 

CUAUHTEMOC, MEXICO, 
D.F., C.P. 06700 

$9,255.00 100 

DCOPE 010 000 
5384 03 01 

MULTIVITAMINAS. ADULTO. 
LIOFILIZADO PARA SOLUCION 

INYECTABLE. CADA FRASCO AMPULA 
CONTIENE: RETINOL (VITAMINA A) 

3.300 UI, COLECALCIFEROL 
(VITAMINA D3) 200 UI ACETATO DE 
D1-ALFATOCOFEROL (VIT-E) 10 UI, 

NICOTINAMIDA (NIACINAMIDA)  
40.0 MG. ENV. 1 F.A 

FARMACEUTICOS 
MAYPO,  

S.A. DE C.V. 

AV. AYUNTAMIENTO 201, 
COL. MIGUEL HIDALGO, 

DELEG. TLALPAN, MEXICO, 
D.F., C.P. 14000 

$450.00 100 

DCOPE 010 000 
5486 00 01 

OLANZAPINA. TABLETAS CON 10 
MILIGRAMOS. ENV. 14 TAB. 

GRUPO 
FARMACOS 

ESPECIALIZADOS, 
S.A. DE C.V. 

QUERETARO No. 137,  
COL. ROMA. DELEG. 

CUAUHTEMOC, MEXICO, 
D.F., C.P. 06700 

$7,750.60 100 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
LIC. MAGDALENA LEAL GONZALEZ 

RUBRICA. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo y 
demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en el proceso de licitación de conformidad con lo siguiente: 

.  
Resumen de convocatoria 009-12 

Número de licitación LA-019GYR005-N93-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Servicio de hospedaje, alimentación, aula y material. 
Volumen a adquirir Cantidad máxima de contratación: 170 paquetes.
Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012.
Junta de aclaraciones 13/06/2012, 9:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012, 9:00 horas.

 
• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y será gratuita, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, sita en Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, 
teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de juntas y 
licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, 
colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 
TEPIC, NAY., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO DEL IMSS EN NAYARIT 
C. ARTURO CARRILLO OCON 

RUBRICA. 
(R.- 348277)   

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación, están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, abierto a 
las condiciones del sistema, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 1971, torre IV, piso 7, colonia 
Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 5325-6122 y 6187, de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de la licitación LA-006HIU001-N245-2012. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio infraestructura de cómputo 

central y crecimientos de discos de fibra y estado sólido 
para equipo marca EMC2. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de junio de 2012. 
Visita a las instalaciones No hay visita. 
Junta de aclaraciones 12 de junio de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de junio de 2012, 9:00 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

LIC. JORGE MARTINEZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 348411)
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SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales mixtas número 06820002-005-12, 06820002-006-12 y 06820002-007-12, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Ejército Nacional 180, colonia Anzures, código postal 11590, México, D.F., teléfono 5263-4500, extensiones 4634 y 
4522, fax, a partir del 1 de junio del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
06820002-005-12 

Servicios de telefonía local, larga distancia y 800. 

Fecha de publicación en CompraNet 1/06/2012. 
Junta de aclaraciones 8/06/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones A partir del 1/06/2012 y hasta el 7/06/2012. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/06/2012, 11:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
06820002-006-12 

Servicio de reproducción de documentos a través de equipos multifuncionales. 

Fecha de publicación en CompraNet 1/06/2012. 
Junta de aclaraciones 8/06/2012, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/06/2012, 13:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
06820002-007-12 

Adquisición de licenciamiento de software de visualización de tecnología X86 y contratación de 
servicios asociados. 

Fecha de publicación en CompraNet 1/06/2012. 
Junta de aclaraciones 8/06/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/06/2012, 9:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RENE CONDE AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 348477) 
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COMPAÑIA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Licitación pública nacional 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
electrónica de carácter nacional para el “arrendamiento de generadores de energía eléctrica”, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.gob.mx, o bien, en Mariano Escobedo número 366, piso 8, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 52782960, los días de lunes a viernes del año en curso, de 8:30 a 13:30 y de 15:30 a 16:30 horas. 
 

No. de licitación LA-018TQA001-N328-2012. 
Objeto de la licitación Arrendamiento de generadores de energía eléctrica. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012. 
Junta de aclaraciones 13 de junio de 2012 a las 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de junio de 2012 a las 10:00 horas. 

 
Licitación pública internacional 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
electrónica de carácter internacional para la “adquisición de baterías recargables de ácido plomo”, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.gob.mx, o bien, en Mariano Escobedo número 366, piso 8, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 52782960, los días de lunes a viernes del año en curso, de 8:30 a 13:30 y de 15:30 a 16:30 horas. 
 

No. de licitación LA-018TQA001-I329-2012. 
Objeto de la licitación Adquisición de baterías recargables de ácido plomo. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012. 
Junta de aclaraciones 15 de junio de 2012 a las 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de junio de 2012 a las 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. ENRIQUE RODRIGUEZ MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 348403)
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
OFICINA CENTRAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los 
interesados en participar en las licitación pública nacional mixta número LA-020VST001-N69-2012, cuyas 
convocatorias contienen las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funciónpublica.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones de Consumo Interno 
ubicada en calle Ricardo Torres número 1, Fraccionamiento Lomas de Sotelo, código postal 53390, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, teléfonos 5237 9272 y 5237 9232, desde la publicación de la 
presente convocatoria y hasta la fecha establecida, de lunes a viernes, de 9:30 a 16:30 horas. 
 

LA-020VST001-N69-2012  
Descripción de la licitación Contratación del servicio de transporte de leche 

ultrapasteurizada en presentación de cajas de 12 litros c/u. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en “CompraNet” 5 de junio de 2012. 
Junta de aclaraciones 8 de junio de 2012, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de junio de 2012, 11:00 horas. 

 
Esta licitación se llevará a cabo con reducción de tiempo fundamentada en el artículo 32 de la LAASSP y el 
artículo 43 de su Reglamento. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 

ING. CARLOS A. FERNANDEZ PLASCENCIA 
RUBRICA. 

(R.- 348450)   
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009J3A001-N01-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Prolongación Avenida Lázaro Cárdenas número 1, colonia Centro, código postal 60950, Lázaro Cárdenas, 
Michoacán de Ocampo, teléfono 753 533-07-00, extensión 71035, los días de lunes a viernes, de 9:00 á 3:00 
p.m. y de 4:30 p.m. a 6:30 p.m. 
 

Descripción de la licitación Artículos promocionales para la Administración Portuaria 
Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 12/06/2012, 12:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2012, 12:00:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 30 DE MAYO DE 2012. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. ESTEBAN OLEA VALVERIO 
RUBRICA. 

(R.- 348375) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE INGENIERIA Y ECOLOGIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009J2T002-N1-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en interior del Recinto Fiscal Portuario sin número, colonia Centro, código 
postal 82000, Mazatlán, Sinaloa, teléfono (669) 982-36-11, extensión 71525 y fax (669) 982-19-60, los días 
lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Reconstrucción del Muelle No. 5. 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 6/06/2012, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 6/06/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  12/06/2012, 11:00 horas. 

 
MAZATLAN, SIN., A 28 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. ALFONSO GIL DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 348261)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE SALINA CRUZ, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009J3G001-N5-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en interior recinto fiscal sin número, colonia Canta Rana 
código postal 70680, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono 01 (971) 717-30-84 y fax 01 (971) 714-00-14, en el 
periodo del 5 al 12 de junio del año en curso de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas de lunes a viernes. 
 

Descripción de la licitación: 
LA-009J3G001-N5-2012 

Mantenimiento preventivo y correctivo al camión contra 
incendio GMC/EMERGENCY ONE SO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 13/06/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 13/06/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012, 11:00 horas. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. FAUSTINO RAMIREZ VASQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 348314) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PROGRESO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales número LO-009J2U002-N11-2012 y LO-009J2U002-N12-2012, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación disponible para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Viaducto al Muelle Fiscal 2, edificio sin número, código postal 97320, Progreso, Yucatán, teléfono 01969-
934-3250, extensiones 71806, 71759 y 71725; los días de lunes a viernes, con el siguiente horario, de 9:00 a 13:30 y de 15:00 a 17:30 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-009J2U002-N11-2012 

Descripción de la licitación Proyecto ejecutivo para la rehabilitación del antiguo edificio de la aduana. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones 13-junio-2012, 15:30 horas. Sala de juntas de la Subgerencia de Ingeniería. 
Junta de aclaraciones 13-junio-2012, 16:30 horas. Sala de juntas de la Subgerencia de Ingeniería. 
Presentación y apertura de proposiciones 20-junio-2012, 15:30 horas. Sala de juntas de la Subgerencia de Ingeniería. 

 
Licitación pública nacional número LO-009J2U002-N12-2012 

Descripción de la licitación Construcción de muro de atraque y rampa en Río Lagartos. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones 12-junio-2012, 12:00 horas. Palacio Municipal de Río Lagartos, Yucatán. 
Junta de aclaraciones 12-junio-2012, 12:30 horas. Palacio Municipal de Río Lagartos, Yucatán. 
Presentación y apertura de proposiciones 20-junio-2012, 9:30 horas. Sala de juntas de la Subgerencia de Ingeniería. 

 
Las convocatorias que contienen las bases de participación se publicaron en CompraNet el 5 de junio de 2012. 
 

PROGRESO, YUC., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
SUBGERENTE DE OPERACIONES 

LIC. KARLA DEL PILAR FIGUEROA MEX 
RUBRICA. 

(R.- 348417)
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

CONVOCATORIA 003 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-009J3E001-N94-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Marina Mercante número 210, piso 7, colonia 
Centro, Veracruz, Ver., código postal 91700, teléfono 01 (229) 923-2170, extensión 72935 y fax, extensión 
72985, del 5 al 21 junio del año en curso de 9:00-14:00 y de 16:00-19:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Visita a las Instalaciones 12/06/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14/06/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2012, 10:00 horas. 

 
VERACRUZ, VER., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. HILARIO CONTRERAS DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 348425)   

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados 
a participar en la licitación pública nacional LO-009KDN002-N31-2012; cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o CompraNet 5.0, o bien, en la Subgerencia de Concursos del Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad 
de México, Oficina número 29 del mezzanine, avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los 
Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, Distrito Federal, teléfono 24.82.24.24, 
extensión 2317, los días de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción del rodaje Golfo segunda etapa y obras 
complementarias en el Aeropuerto Internacional Benito 
Juárez Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de la publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Visita al lugar de los trabajos 12/06/2012 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13/06/2012 a las 17:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012 a las 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

GERENTE DE PROYECTOS Y CONCURSOS 
ING. JOSE DE JESUS JUVENTINO MARTINEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 348409) 
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LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS 
DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION MIXTA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación mixta pública nacional número LA-012NEF001-N41-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la autopista México Querétaro, kilómetro 37.5, colonia Parque Industrial 
Cuamatla, código postal 54730, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, teléfono 58642700, extensión 4109, de 
lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento a equipo de medición. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 14/06/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 12/06/2012, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012, 9:00 horas. 

 
CUAUTITLAN IZCALLI, EDO. DE MEX., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JOSE JUAN MORALES OVANDO 

RUBRICA. 
(R.- 348356)   

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. EO-006HBW001-N51-2012 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número EO-006HBW001-N51-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Antigua carretera a Pátzcuaro número 8555, colonia Ex hacienda de San 
José de la Huerta, código postal 58342, Morelia, Michoacán, teléfono (01.443) 322.2239, los días hábiles, de 
lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo para las instalaciones 
de la Oficina Central, Residencia Estatal Michoacán y Agencia Morelia, 
oficina de Soporte BCP, en Morelia, Mich., oficina con sede en la ciudad 
de México, D.F., Residencia Estatal Morelos y Agencia Cuernavaca así 
como los CDT “Salvador Lira López” y “Tezoyuca. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en 
CompraNet 

30/05/2012.

Junta de aclaraciones 11/06/2012, 11:30:00 horas.
Visita a instalaciones 8/06/2012, 11:00 Hrs. CDT Tezoyuca: km 12.5 carretera Jiutepec-

Zacatepec, Zapata, C.P. 62765, crucero Tezoyuca-Emiliano. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

18/06/2012, 10:00:00 horas.

 
MORELIA, MICH., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ROBERTO LAVALLEY VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 348478)
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FONDO DE INFORMACION Y DOCUMENTACION PARA LA INDUSTRIA 
DIRECCION ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
internacional abierta mixta número 11262001-004-12 y licitación pública nacional mixta número 11262001-005-12, cuyas convocatorias que contienen las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida San Fernando número 37, colonia Toriello Guerra, 
código postal 14050, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5624-2800, extensión 2101 y fax 5624-2825, los días de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 14:00 y de 
15:30 a 19:00 a horas. 
 

Licitación pública mixta internacional abierta 
Número CompraNet LA-03891M001-I53-2012 

Descripción de la licitación 11262001-004-12 suministro e instalación de lámina de policarbonato en el inmueble sede de INFOTEC 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/06/2012. 
Junta de aclaraciones 13/06/2012, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012, 10:30 horas. 

 
Licitación pública mixta nacional 

Número CompraNet LA-03891M001-N54-2012 
Descripción de la licitación 11262001-005-12 servicio de alojamiento de TI con servicios adicionales. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/06/2012. 
Junta de aclaraciones 11/06/2012, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2012, 10:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE JUNIO DE 2012. 

SUBGERENTE DE ASUNTOS CONSULTIVOS 
LIC. PEDRO MEZA JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 348408) 
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FIDEICOMISO PARA LA CINETECA NACIONAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003/2012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 24, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 
fracción I, 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa de los procedimientos de licitaciones públicas nacionales mixtas 
número 11230001-003-12 y 11230001-004-12, relativas a la adquisición de elevadores y montacargas para el Proyecto Cineteca Nacional Siglo XXI y servicio de 
limpieza integral, respectivamente, mismas que fueron publicadas el día 1 de junio de 2012 en el Sistema de Compras Gubernamentales (CompraNet), disponiendo 
gratuitamente de un ejemplar de la convocatoria para su consulta en la página https://compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en las instalaciones de la 
convocante, ubicadas en avenida México Coyoacán número 389, colonia Xoco, código postal 03330, Delegación Benito Juárez, en México, Distrito Federal, 
los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Dirección de Administración y Finanzas del domicilio de la convocante, los cuales se llevarán a cabo con reducción 
de plazos con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y se desarrollará conforme 
a lo siguiente: 
 

Número y tipo de licitación Nacional mixta No. 11230001-003-12. 
Descripción de la licitación Adquisición de elevadores y montacargas para el Proyecto Cineteca nacional Siglo XXI. 
Volumen de la licitación Se detalla en la convocatoria. 
Visita a las instalaciones 6 de junio de 2012 a las 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 6 de junio de 2012 a las 16:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de junio de 2012 a las 11:00 horas. 
Fallo 14 de junio de 2012 a las 17:30 horas. 

 
Número y tipo de licitación Nacional mixta No. 11230001-004-12. 
Descripción de la licitación Servicios de limpieza integral. 
Volumen de la licitación Se detalla en la convocatoria. 
Visita a las instalaciones 5 de junio de 2012 a las 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 5 de junio de 2012 a las 16:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de junio de 2012 a las 11:00 horas. 
Fallo 14 de junio de 2012 a las 11:00 horas. 

 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LUIS GERARDO VELASCO PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 348479) 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL IFE EN EL DISTRITO FEDERAL 

CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el Reglamento del Instituto Federal Electoral en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la impresión y distribución del listado de 
casillas electorales de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el Distrito Federal, a través de contrato, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00100051-004-12 Sin costo 11/06/2012 11/06/2012
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

18/06/2012
12:00 horas 

18/06/2012
12:00 horas 

 
Lote Descripción Cantidad Unidad de medida
Unico Impresión del listado de casillas electorales por entidad federativa (Distrito Federal) 200,000 Ejemplar

Impresión del listado de casillas electorales por Distrito Electoral (Distrito Federal) 200,000 Ejemplar
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.ife.org.mx, o bien, en Tejocotes número 164, colonia Tlacoquemécatl 

Del Valle, código postal 03200, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfonos 5488-1574 y 5488-1569, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 
19:00 horas y sábados de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, sin costo. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de junio de 2012 a las 12:00 horas, en el salón de usos múltiples de la Junta Local Ejecutiva del IFE en el 
D.F., ubicado en Tejocotes número 164, colonia Tlacoquemécatl Del Valle, código postal 03200, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuestas(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de junio de 2012 a las 12:00 horas, en el salón de 
usos múltiples de la Junta Local Ejecutiva del IFE en el D.F., Tejocotes número 164, colonia Tlacoquemécatl Del Valle, código postal 03200, Benito Juárez,  
Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de junio de 2012 a las 12:00 horas, en el salón de usos múltiples de la Junta Local Ejecutiva del 
IFE en el D.F., Tejocotes número 164, colonia Tlacoquemécatl Del Valle, código postal 03200, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: la entrega de los bienes será: los lugares y cantidades establecidas en el anexo técnico de las bases. 
• Plazo de entrega: 28 de junio de 2012. 
• El pago se realizará: dentro de los veinte días posteriores a presentación de la facturación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 55 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
VOCAL EJECUTIVO 

JOSUE CERVANTES MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 348318)
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 015 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública mixta nacional número LA-011D00001-N43-2012 que se 
encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes 
Sur número 421, colonia Hipódromo, D.F., extensiones 416035 y 416069 del 31 de mayo al 14 de junio 2012 
con el siguiente horario, de 10:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación 
No. LA-011D00001-N43-2012 

“Servicio especializado de sistemas de señalética para 
diferentes zonas arqueológicas”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 7/06/12, 13:00 horas. 
Presentación y Apertura de proposiciones 15/06/12, 10:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. LUIS ENRIQUE RAMOS RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 348325)   

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-011D00004-N37-2012,  
INAH OP RAZAT 009/2012-LPN, cuya convocatoria que contiene las bases de licitación y están disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 421, 6o. piso, 
colonia Hipódromo, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 40404300, extensión 416522 
y fax 40404300, extensión 416509, los cuales estarán disponibles del martes 5 al viernes 15 de junio de 2012, 
de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Rehabilitación y adecuación de módulos de servicios y 
andadores de la Zona Arqueológica de Tlatelolco, 
Fase 2012. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 14/06/2012, 13:00 horas, en la Zona Arqueológica de 

Tlatelolco. 
Visita a instalaciones 14/05/2012, 12:00 horas, en la Zona Arqueológica de 

Tlatelolco. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2012, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTOR DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE LA COORDINACION 
NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS EN EL INAH 

LIC. AMADOR CORONA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 348274) 
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INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-011E00999-T385-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en San Antonio Abad número 130, 2do. piso, colonia Tránsito, 
código postal 06820, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 51 32 56 00, extensión 1285 y fax 51 32 56 00, 
extensión 1287, los días de lunes a viernes, del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LA-011E00999-T385-2012. 
Objeto de la licitación Adquisición de licencias para software. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2012. 
Junta de aclaraciones 3/07/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/07/2012, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
OMAR BLANCO RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 348476)   

INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y 
AVALUOS DE BIENES NACIONALES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 008 
LP-NAL-PLANOTECA-08-2012 

 
El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en cumplimiento al artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública presencial nacional cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Revolución 642, tercer piso, colonia San 
Pedro de los Pinos, código postal 03800, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 01 (55) 55-63-26-99, 
extensión 440, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Actualización de la base de datos de la Planoteca. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de aclaraciones 12/06/2012. 
Vista a las Instalaciones No hay visita. 
Presentación y Apertura de proposiciones 19/06/2012. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE JUNIO DE 2012. 
LA DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
L.C.P. MARTHA ELVA RIOS CORONA 

RUBRICA. 
(R.- 348445)
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 001 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales electrónicas, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Insurgentes Sur número 2416, 2o. piso, ala Sur, colonia Copilco El Bajo, código postal 04340, Coyoacán, D.F., teléfono 5174-4000, extensiones 2013 y 1996, 
de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, los días señalados. 
 
• Licitación pública nacional número LA-016B00015-N7-2012 
• Para consulta los días 1 de junio al 13 de junio de 2011 

Descripción de la licitación Adquisición de calzado tipo conscripto, borceguí y especializada. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/06/2012. 
Junta de aclaraciones 12/06/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012, 10:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LA-016B00015-N8-2012 
• Para consulta los días del 1 al 15 de junio de 2011 

Descripción de la licitación Adquisición de uniformes institucionales de brigadas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/06/2012. 
Junta de aclaraciones 14/06/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/06/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
FRANCISCO JAVIER VELASCO SILES 

RUBRICA. 
(R.- 348384) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION TECNICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales números 16101036-008-12 y 16101036-009-12, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida José Loreto Fabela número 868, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Delegación 
Gustavo a Madero, Distrito Federal (teléfono 21-58-10-00, extensión 4872), los días del 5 al 14 de junio del año en curso en días hábiles, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Estudio de inspección electromagnética de la línea 1 de conducción del Sistema Cutzamala del km 0+000 al 
24+500, Estado de México. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/12. 
Junta de aclaraciones 12/06/12, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 11/06/12, 7:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/12, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Estudio de inspección electromagnética de la línea 2 de conducción del Sistema Cutzamala del km 0+000 al 

24+500, Estado de México. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/12. 
Junta de aclaraciones 12/06/12, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 11/06/12, 7:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/12, 11:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTOR 
ING. MIGUEL ANGEL I. VAZQUEZ SAAVEDRA 

RUBRICA. 
(R.- 348382)
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-016B00013-N10-2012 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, 
Delegación Iztacalco, código postal 08040, México, D.F., teléfono 58044300, extensión 3716, fax 58044330, 
del día 1 al 18 de junio de 2012 de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Combustible diesel. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/06/2012. 
Junta de aclaraciones 12/06/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. GERARDO ANTONIO LOPEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 348469)   

COMISION NACIONAL DEL SISTEMA 
DE AHORRO PARA EL RETIRO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 03 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación que se relaciona y cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ 
web/login.html, o bien, en las oficinas de la convocante, ubicada en Camino a Santa Teresa número 1040, 
piso 2, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, teléfonos 
30002696 y 30002659, de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario, de 9:00 a 14:00 y de 
15:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento al conmutador telefónico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/05/2012. 
Junta de aclaraciones 8/06/2012, 10:00 horas. 
Junta de presentación y apertura 
de proposiciones 

15/06/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE MAYO DE 2012. 

COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

CARLOS HUITRON ESCAMILLA 
RUBRICA. 

(R.- 348254) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE TAMPICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. LO-006E00045-N12-2012 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LO-006E00045-N12-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx, o bien, en la Subadministración de Recursos y Servicios de Tampico, sita en 
Héroes del Cañonero esquina Aduana sin número, Zona Centro, Tampico, Tamps., código postal 89000, 
teléfonos 01-(833)-229-0650 y 229-0617, extensión 70650, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento a inmuebles de la circunscripción de la 
Subadministración de Recursos y Servicios de Tampico. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 12/06/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/06/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2012, 11:00 horas. 

 
TAMPICO, TAMPS., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE TAMPICO 
LIC. FREDY BALLARDO MILLAN 

RUBRICA. 
(R.- 348400)   

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SAFB-118-12-1 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62 fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de México 
en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de servicios, en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública internacional número BM-SAFB-118-12-1, 
con el objeto de adquirir equipo de audio y video. El volumen de los equipos materia de licitación se detalla 
en la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 

a) Junta de aclaraciones: 21 de junio de 2012. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 28 de junio de 2012. 
c) Comunicación del fallo: 18 de julio de 2012. 

La convocatoria respectiva, fue publicada el día 31 de mayo de 2012, en la página de Internet del Banco de 
México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-
publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 
segundo del acuerdo de adscripción de sus unidades administrativas. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO A FABRICA 

DE BILLETES 
LIC. KATYA ALVARADO YAÑEZ 

RUBRICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES 
FERNANDO RUBEN VEGA MENDOZA 

RUBRICA 

(R.- 348307)
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COORDINACION GENERAL DEL PROGRAMA NACIONAL 
DE APOYO PARA LAS EMPRESAS DE SOLIDARIDAD 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 

presencial con tiempos recortados número LA-010C00001-N70-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, las cuales se encuentran 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Parque Lira número 65, sexto piso, colonia San Miguel Chapultepec, código  

postal 11850, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfonos 26364318 y 26364293 fax 26364374, los días del 31 de mayo al 12 de junio de 2012 de 9:00 a 14:00 y de 

16:00 a 18:00 horas, la reducción de plazos fue autorizada por el Lic. Javier Francisco de Asís Vallejos Dellaluna el día 30 de mayo de 2012. 

 

Descripción de la licitación 
LA-010C00001-N70-2012 

Partida 1 “mantenimiento preventivo y correctivo a las instalaciones eléctricas, hidráulicas y 

sanitarias”, partida 2 “mantenimiento preventivo y correctivo a las líneas telefónicas y equipos de 

telefonía”, partida 3 “mantenimiento preventivo y correctivo a mobiliario y equipo de oficina”, 

partida 4 “mensajería local urgente” y partida 5 “servicio de paquetería nacional ordinaria

y urgente”. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 31/05/2012. 

Junta de aclaraciones 6/06/2012, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones Se detalla en la convocatoria. 

Presentación y apertura de proposiciones 13/06/2012, 10:00 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. JAVIER FRANCISCO DE ASIS VALLEJOS DELLALUNA 

RUBRICA. 

(R.- 348337)
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 012 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-909004999-N106-2012,  
LO-909004999-N107-2012 y LO-909004999-N108-2012, que la convocatoria a las licitaciones en la cual se 
establecen las bases de participación estarán disponibles para su consulta en la página electrónica de 
CompraNet en la siguiente dirección: compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en las oficinas de este 
Organo Desconcentrado ubicadas en avenida José María Izazaga número 89, 4o. piso, colonia Centro, código 
postal 06080, México, D.F., teléfono 01 (55) 57–28–00–00, extensión 0084, los días del 5 al 14 de junio de 
2012, para la número de licitación LO-909004999-N106-2012 y del 5 al 15 de junio de 2012 para las 
licitaciones números LO-909004999-N107-2012 y LO-909004999-N108-2012, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Datos generales 

No. de licitación LO-909004999-N106-2012. 
Descripción de la licitación Construcción del colector que alimenta a la planta de 

bombeo “San Bernardino”, en la Delegación Xochimilco 
D.F. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 12/06/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/06/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LO-909004999-N107-2012. 
Descripción de la licitación Levantamiento topográfico para la actualización del 

catastro de la infraestructura hidráulica existente en 
el Macrosector III. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 12/06/2012, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones No requiere. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2012, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LO-909004999-N108-2012. 
Descripción de la licitación Levantamiento topográfico para la actualización del 

catastro de la infraestructura hidráulica existente en el 
Macrosector IV. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 12/06/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No requiere. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2012, 12:30 horas. 

 
De conformidad con el punto segundo del acuerdo por el que se delega en el Director Ejecutivo de Planeación 
y Construcción del Organo Desconcentrado del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la facultad para 
celebrar, otorgar y suscribir los contratos, convenios en materia de obra pública y servicios relacionados con 
ésta y demás actos jurídicos, que de éstos se deriven dentro del ámbito de su competencia, necesarios para 
el ejercicio de sus funciones, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de agosto de 2007, así 
como las funciones conferidas en el Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
publicado con fecha 28 de julio de 2006. 
 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 

ING. FERNANDO ALONZO AVILA LUNA 
RUBRICA. 

(R.- 348485) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES 
DIRECCION GENERAL DE FINANZAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública internacional número 801001991-009-12 y  
número 801001991-010-12, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Universidad número 940, colonia Ciudad 
Universitaria, código postal 20131, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 449 9107400, extensión 7484  
y fax 449 9107485, extensión16, los días lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de gradas retráctiles y marcador para 
Auditorio Deportivo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012.
Junta de aclaraciones 12/06/2012, 10:00 horas.
Visita a instalaciones 8/06/2012, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2012, 10:00 horas.

 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012.
Junta de aclaraciones 8/06/2012, 12:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/06/2012, 10:00 horas.

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS 
M. EN ADMON. RICARDO GONZALEZ ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 348332)   

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL 
NORTE DE AGUASCALIENTES 
DIRECCCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-901042986-T3-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Universidad número 1001, colonia Estación Rincón, código  
postal 20420, Rincón de Romos, Aguascalientes, teléfono 01 (465)-9-65-00-30, extensiones 3278, 3285, 3265 
y fax 3258, los días del 5 al 22 de junio del año en curso de 9:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Software, equipo de cómputo, material 
bibliográfico, material didáctico y equipo para laboratorio. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 13/06/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2012, 12:00 horas. 

 
RINCON DE ROMOS, AGS., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MTRO. PABLO PEREZ RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 348357) 
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ESCUELA NORMAL DE AGUASCALIENTES 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-901018984-T3-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo de la Cruz 904, Infonavit. IV Centenario, código  
postal 20260, Aguascalientes, Ags., teléfono 01 (449) 915 15 74, extensión 106 y fax 01 (449) 918 29 20, los 
días del 5 al 22 de junio del año en curso de 8:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo y libros. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 12/06/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2012, 10:00 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. ROBERTO ARELLANO PIZAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 348361)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

CONVOCATORIA 004 
RESUMEN DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento,  
se convocó a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de la obra 
pública que se menciona, de conformidad con lo siguiente: 
Número de licitación; LO-902006998-N9-2012. 
Obra: Construcción del sistema de aire acondicionado del Centro de Convenciones Metropolitano, de Playas 
de Rosarito, Baja California. 
Objeto de la licitación: otorgar el contrato para llevar a cabo los trabajos de construcción del sistema de aire 
acondicionado del Centro de Convenciones Metropolitano, de Playas de Rosarito, Baja California. 
 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la convocatoria a la licitación. 
Visita al sitio de los trabajos: 4 de junio de 2012, a las 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 5 de junio de 2012, a las 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones: 

11 de junio de 2012, a las 10:00 horas. 

Acto de fallo 22 de junio de 2012, a las 18:00 horas. 
Inicio de los trabajos: 9 de julio de 2012. 
Terminación de los trabajos: 30 de noviembre de 2013. 

La presente licitación se publicó en el Sistema CompraNet (Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales) en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, el día 28 de mayo de 2012. 
 

MEXICALI, B.C., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
SECRETARIO 

C.P. CARLOS FLORES VASQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 348155) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

CONVOCATORIA 005 
RESUMEN DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convocó a los interesados a participar en las licitaciones de carácter nacional para las contrataciones de las 
obras públicas que se mencionan, de conformidad con lo siguiente: 
Número de licitación; LO-902006998-N11-2012; obra: construcción de estacionamiento Sur A, vialidad de 
servicio, muros de contención, rampas, jardín exterior y obra complementaria, para el Centro  
de Convenciones Metropolitano, de Playas de Rosarito, Baja California. 
Objeto de la licitación: otorgar el contrato para llevar a cabo los trabajos de construcción de estacionamiento 
Sur A, vialidad de servicio, muros de contención, rampas, jardín exterior y obra complementaria, para el 
Centro de Convenciones Metropolitano, de Playas de Rosarito, Baja California. 
 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la convocatoria a la licitación. 
Visita al sitio de los trabajos: 6 de junio de 2012 a las 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 7 de junio de 2012 a las 9:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones: 13 de junio de 2012 a las 10:00 horas. 
Acto de fallo: 26 de junio de 2012 a las 18:00 horas. 
Inicio de los trabajos: 10 de julio de 2012. 
Terminación de los trabajos: 28 de junio de 2012. 

 
Número de licitación; LO-902006998-N12-2012; obra: construcción de estacionamiento Sur B, vialidad de 
servicio, muros de contención, rampas, jardín exterior y obra complementaria, para el Centro  
de Convenciones Metropolitano, de Playas de Rosarito, Baja California. 
Objeto de la licitación: otorgar el contrato para llevar a cabo los trabajos de construcción de estacionamiento 
Sur B, vialidad de servicio, muros de contención, rampas, jardín exterior y obra complementaria, para el 
Centro de Convenciones Metropolitano, de Playas de Rosarito, Baja California. 
 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la convocatoria a la licitación. 
Visita al sitio de los trabajos: 6 de junio de 2012 a las 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 7 de junio de 2012 a las 11:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones: 14 de junio de 2012 a las 10:00 horas. 
Acto de fallo: 26 de junio de 2012 a las 19:00 horas. 
Inicio de los trabajos: 10 de julio de 2012. 
Terminación de los trabajos: 31 de diciembre de 2012. 

 
Número de licitación; LO-902006998-N13-2012; obra: construcción de obra civil para cuarto de máquinas, 
administración, sala de exposiciones, cocina, vestíbulo, bodegas, andenes, y obra complementaria, para el 
Centro de Convenciones Metropolitano, Playas de Rosarito, Baja California. 
Objeto de la licitación: otorgar el contrato para llevar a cabo los trabajos de construcción de obra civil para 
cuarto de máquinas, administración, sala de exposiciones, cocina, vestíbulo, bodegas, andenes, y obra 
complementaria, para el Centro de Convenciones Metropolitano, Playas de Rosarito, Baja California. 
 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la convocatoria a la licitación. 
Visita al sitio de los trabajos: 6 de junio de 2012 a las 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 7 de junio de 2012 a las 16:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones: 15 de junio de 2012 a las 10:00 horas. 
Acto de fallo: 27 de junio de 2012 a las 18:00 horas. 
Inicio de los trabajos: 10 de julio de 2012. 
Terminación de los trabajos: 31 de diciembre de 2012. 

 
La presente licitación se publicó en el sistema CompraNet (Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales) en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx. el día 28 de mayo de 2012. 
 

MEXICALI, B.C., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
SECRETARIO 

C.P. CARLOS FLORES VASQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 348153) 
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UNIDAD DE ESPECIALIDADES MEDICAS DE BAJA CALIFORNIA 
COMITE DE ADQUISICIONES DE LA UNEME 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. UNEME-BC-ENS-LPN-SER-12-03 
CONVOCATORIA No. 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN 
LA LICITACION PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO 
MEDICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

FECHA 
LIMITE PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

PRESENTACION DE 
PROPUESTAS Y 
APERTURA DE 

PROPUESTAS TECNICAS 

ACTO DE 
APERTURA 

PROPUESTAS 
ECONOMICAS 

UNEME-BC-
ENS-LPN-
SER-12-03 

12/06/2012 
$3,500.00 M.N. 

 

12/06/2012 
10:00 HORAS 

18/06/2012 
A LAS 10:00 HORAS 

25/06/2012 
A LAS 10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 RENGLON 1 MAQUINA DE ANESTESIA CON MONITOR, 

MARCA DATEX-OHMEDA (GE), MODELO 
AESPIRE. (UBICACION DE LOS EQUIPOS 
ENSENADA) 

EQUIPO MEDICO 

 RENGLON 2 LAMPARAS QX MARCA TRUMPF, MODELO 
ILED (UBICACION DE LOS EQUIPOS TIJUANA) 

EQUIPO MEDICO 

 RENGLON 3 ARTROSCOPIO MARCA AESCULAP, 
MODELO INTEGRAL EC. (UBICACION DE 
LOS EQUIPOS ENSENADA) 

EQUIPO MEDICO 

 
 

RENGLON 4 
 

UNIDAD DE ELECTROCIRUGIA EQUIPO MEDICO 

 
 

RENGLON 5 
 

PROCESADOR, FUENTE DE LUZ, OPTICA EQUIPO MEDICO 

 
 

RENGLON 6 
 

LAMPARA QX, MARCA LGMD, MODELO 
APOLO (UBICACION DE LOS EQUIPOS 
TIJUANA) 

EQUIPO MEDICO 

 
2 

RENGLON 1 ESTERILIZADOR DE VAPOR, MARCA 
FELHMEX, MODELO AZTECA 3660 HLEE. 
(UBICACION DEL EQUIPO ENSENADA) 

EQUIPO MEDICO 

 
 

RENGLON 2 ESTERILIZADOR DE VAPOR, MARCA 
FELHMEX, MODELO AZTECA 2038 EE. 
(UBICACION DEL EQUIPO TIJUANA) 

EQUIPO MEDICO 

 
 

RENGLON 3 ESTERILIZADOR DE VAPOR, MARCA OTSA, 
MODELO AGE-4166-GMP (UBICACION DEL 
EQUIPO ENSENADA) 

EQUIPO MEDICO 

 
* LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR 
DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA SEIS DIAS NATURALES, 
ANTES DEL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS, EN LA OFICINA DE LA 
COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD DE ESPECIALIDADES MEDICAS  
DE BAJA CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO UNEME, DOMICILIO EN AVENIDA GASTELUM 
ESQUINA CON CALLE CATORCE NUMERO 1340, ZONA CENTRO, ENSENADA BAJA CALIFORNIA, 
CODIGO POSTAL 22800, EN EL HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS, TELEFONO 01(646) 155-6126,  
O SOLICITANDOLAS AL CORREO recursos_materiales@uneme.gob.mx * LA FORMA DE PAGO DE BASES ES 
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CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA UNIDAD DE ESPECIALIDADES MEDICAS  
DE BAJA CALIFORNIA, PAGANDO EN EFECTIVO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO AL NUMERO DE 
CUENTA: CUENTA 7795734 SUCURSAL 353 DEL BANCO BANAMEX, ANOTANDO EN EL CUERPO  
DE LA FICHA DE DEPOSITO, EL NUMERO DE LICITACION, NOMBRE DEL PARTICIPANTE E IMPORTE 
QUE CORRESPONDA, SIENDO UNO DE LOS REQUISITOS PARA PARTICIPAR EL COMPROBANTE  
DE PAGO DE BASES. * LA JUNTA DE ACLARACIONES A BASES, ACTO DE PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y LAS APERTURAS DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA, SE EFECTUARAN 
EN LAS FECHAS Y HORARIOS INDICADOS EN EL RECUADRO DE LA PRESENTE, SERA EN LA SALA 
DE JUNTAS DE LA UNEME, CON DOMICILIO ANTES MENCIONADO. * EL IDIOMA EN QUE DEBERAN 
PRESENTARSE LAS PROPUESTAS ES EN ESPAÑOL. * LA MONEDA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE 
LAS PROPUESTAS ES EN PESO MEXICANO Y A PRECIO FIJO. * NINGUNA DE LAS CONDICIONES 
CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES DE LOS 
LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS * LAS PROPOSICIONES NO SERAN PRESENTADAS POR 
MEDIOS ELECTRONICOS. * LUGAR DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS: EN LAS PROPIAS 
INSTALACIONES DE LA UNEME, EN EL DOMICILIO ANTES INDICADO EN ENSENADA, B.C. Y DE 
ACUERDO A BASES * LAS CONDICIONES DE PAGO: SERA DENTRO DE LOS 30 DIAS POSTERIORES A 
LA PRESENTACION DE LA FACTURA, DEBIDAMENTE FIRMADA DE RECIBIDO POR EL AREA 
RESPECTIVA, CONFORME A BASES. * NO SE OTORGARA ANTICIPO. * NO PODRAN PARTICIPAR LAS 
PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 49 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
 

ENSENADA, B.C., A 30 DE MAYO DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD DE ESPECIALIDADES MEDICAS DE BAJA CALIFORNIA Y 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA UNEME 
DR. FRANCISCO VERA GONZALEZ 

RUBRICA. 
 

(R.- 348331)   
INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA 

FISICA EDUCATIVA DE BAJA CALIFORNIA 
DIRECCION TECNICA 
CONVOCATORIA 005 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones LO-902047975-N6-2012”, construcción del Edificio Académico 
Departamental para el Instituto Tecnológico en el Municipio de Tijuana, B.C., de conformidad con lo siguiente. 
 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

LO-902047975-
N6-2012” 

25/05/2012 4/06/2012 
10:00 horas 

5/06/2012 
10:00 horas 

14/06/2012 
10:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles en Internet: http://compranet.gob.mx. 
• La visita al lugar de los trabajos, la junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de 

proposiciones se llevarán a cabo en las oficinas del INIFE, en Paseo Centenario y Calzada 
Independencia edificio 3a.-1 Zona Río, Tijuana, B.C., según corresponda la licitación. 

 
MEXICALI, B.C., A 24 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
C.P. FRANCISCO RUEDA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 348284) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

PROGRAMA NACIONAL DE CULTURA 2007-2012 
CONVENIO DE COORDINACION CNCA/DGVC/CCOORD/00910/11 
PROYECTO DE PABELLON CULTURAL DE LA CONSERVACION 

DE LA BALLENA GRIS EMITE LA SIGUIENTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 07 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
Con recursos para la adquisición de equipos y tecnología multimedia, así como vehículos y equipo eléctrico, 
para aplicarlo en el Programa Pabellón Cultural de la Conservación de la Ballena Gris; de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación pública internacional número LA-903011992-N21-2012, para la adquisición de equipo eléctrico 
e iluminación, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en la Dirección de Recursos Materiales de la Oficialía 
Mayor del Gobierno, ubicada en el 3er. piso del Palacio de Gobierno, sito en calle Isabel la Católica entre 
Nicolás Bravo e Ignacio Allende, colonia Centro, La Paz, B.C.S., teléfono 6121239400, extensión 12015, 
dirección electrónica recursosmaterialesgbcs@gmail.com, en días hábiles, del 5 de junio al 18 de junio del año 
en curso de 9:00 a 14:00 horas. 

 
No. de licitación LA-903011992-N21-2012.
Objeto de la licitación  Adquisición de equipo eléctrico e iluminación. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 5/junio/2012.
Junta de aclaraciones 18/junio/2012, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 25/junio/2012, 9:00 horas.
Fallo 28/junio/2012.

 
LA PAZ, B.C.S., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 
RAFAEL GALLO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 348315)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

PROGRAMA NACIONAL DE CULTURA 2007-2012 
CONVENIO DE COORDINACION CNCA/DGVC/CCOORD/00910/11 

PROYECTO DE PABELLON CULTURAL DE LA CONSERVACION DE LA BALLENA GRIS 
EMITE EL SIGUIENTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 08 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
Con recursos para la adquisición de equipos y tecnología multimedia, así como vehículos y equipo eléctrico, 
para aplicarlo en el Programa Pabellón Cultural de la Conservación de la Ballena Gris; de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública internacional número LA-903011992-N22-2012, para la adquisición de 
vehículos, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en la Dirección de Recursos Materiales de la Oficialía 
Mayor del Gobierno, ubicada en el 3er. piso del Palacio del Gobierno, sito en calle Isabel la Católica entre 
Nicolás Bravo e Ignacio Allende, colonia Centro, La Paz, B.C.S., teléfono 6121239400, extensión 12015, 
dirección electrónica: recursosmaterialesgbcs@gmail.com, en días hábiles, del 5 al 19 de junio del año en 
curso, de 9:00 a 14:00 horas.  

No. de licitación LA-903011992-N22-2012.
Objeto de la licitación  Adquisición de vehículos.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/junio/2012.
Junta de aclaraciones 19/junio/2012, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 26/junio/2012, 9:00 horas.
Fallo 28/junio/2012.

 
LA PAZ, B.C.S., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 
RAFAEL GALLO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 348321) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

PROGRAMA NACIONAL DE CULTURA 2007-2012 
CONVENIO DE COORDINACION CNCA/DGVC/CCOORD/00910/11 

PROYECTO DE PABELLON CULTURAL DE LA CONSERVACION DE LA BALLENA GRIS 
EMITE EL SIGUIENTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 09 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  
Con recursos para la adquisición de equipos y tecnología multimedia, así como vehículos y equipo eléctrico, 
para aplicarlo en el Programa Pabellón Cultural de la Conservación de la Ballena Gris; de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública internacional número LA-903011992-N23-2012, para la adquisición de 
pabellón inflable y escenario móvil, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en la Dirección de Recursos 
Materiales de la Oficialía Mayor del Gobierno, ubicada en el 3er. piso, del Palacio del Gobierno sito en calle 
Isabel la Católica entre Nicolás Bravo e Ignacio Allende, colonia Centro, La Paz, B.C.S., teléfono 6121239400, 
extensión 12015, dirección electrónica: recursosmaterialesgbcs@gmail.com, en días hábiles, del 5 al 18 de 
junio del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas.  

No. de licitación LA-903011992-N23-2012.
Objeto de la licitación Adquisición de pabellón inflable y escenario móvil. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 5/junio/2012.
Junta de aclaraciones 18/junio/2012, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 25/Junio/2012, 11:00 horas.
Fallo 28/junio/2012.

 
LA PAZ, B.C.S., A 2 DE JUNIO DE 2012. 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 
RAFAEL GALLO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 348320)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-904015996-N7-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en la Dirección de Recursos Materiales y Control Patrimonial, ubicado en Calle 8 entre 63 y 65 número 325, 
colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono 019818119200, 
extensión 27395 y fax 019818119200, extensión 27393, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de diverso equipo de audio y proyección. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/05/2012. 
Visita a instalaciones 8/06/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 12/06/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2012, 11:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 
LIC. MARIA LUISA SAHAGUN ARCILA 

RUBRICA. 
(R.- 348362) 



Martes 5 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     171 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-904015996-N8-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en la Dirección de Recursos Materiales y Control Patrimonial, ubicado en Calle 8 entre 63 y 65 número 325, 
colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono 019818119200, 
extensión 27395 y fax 019818119200, extensión 27393, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de vehículos terrestres adaptados para 
personas con discapacidad. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones  14/06/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012, 11:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 
LIC. MARIA LUISA SAHAGUN ARCILA 

RUBRICA. 
(R.- 348360)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-904015996-N9-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en la Dirección de Recursos Materiales y Control Patrimonial, ubicado en Calle 8 entre 63 y 65 número 325, 
colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono 019818119200, 
extensión 27395 y fax 019818119200, extensión 27393, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de medición de campo (sistema de 
posicionamiento global y estación total).  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones  15/06/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2012, 11:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 
LIC. MARIA LUISA SAHAGUN ARCILA 

RUBRICA. 
(R.- 348358) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-906004999-N45-2012, 
LO-906004999-N46-2012, 906004999-N47-2012, LO-906004999-N48-2012 y LO-906004999-N49-2012 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta e inscripción 
en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, los días 5, 6, 7 y hasta las 12:00 horas del día 8 de junio 
del año en curso, o bien, sólo para consulta en bulevar Camino Real número 435, colonia Morelos, código 
postal 28010, Colima, Col., teléfonos 01 (312)31 435 54 y 31 301 50, los días 5, 6, 7 y 8 de junio del año en 
curso de 9:00 a 12:00 horas. 
 

Descripción licitación LO-906004999-N45-2012 Pavimentación calle Libertad, Tecomán, Col. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 13/06/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 12/06/2012, 9:00 horas. 
Presentación apertura de proposiciones 19/06/2012, 9:00 horas. 

 
Descripción licitación LO-906004999-N46-2012 Construcción de empedrados y machuelos en colonia 

Mirador de la Cumbre, Colima, Col. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 13/06/2012, 10:15 horas. 
Visita a instalaciones 12/06/2012, 9:00 horas. 
Presentación apertura de proposiciones 19/06/2012, 10:20 horas. 

 
Descripción licitación LO-906004999-N47-2012 Pavimentación asfáltica de calle Orquídea, colonia 

Lázaro Cárdenas, Colima, Col. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 13/06/2012, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 12/06/2012, 9:00 horas. 
Presentación apertura de proposiciones 19/06/2012, 11:40 horas. 

 
Descripción licitación LO-906004999-N48-2012 Construcción de jardín, pista de caminar y gimnasio 

al aire libre solidaridad Laguna de Pastores, Laguna 
de Carrizalillos y Chain, Villa de Alvarez, Col.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 13/06/2012, 12:45 horas. 
Visita a instalaciones 12/06/2012, 9:00 horas. 
Presentación apertura de proposiciones 19/06/2012, 13:00 horas. 

 
Descripción licitación LO-906004999-N49-2012 Cancha deportiva comunitaria (empastado de cancha 

de fútbol), colonia de Los Trabajadores, Colima, Col. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 13/06/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 12/06/2012, 9:00 horas. 
Presentación apertura de proposiciones 19/06/2012, 14:20 horas. 

 
COLIMA, COL., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 
ARQ. OSCAR ALEJANDRO TORRES CONTRERAS 

RUBRICA. 
(R.- 348395)
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SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 002/2012 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134 Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 32 Y DEMAS RELATIVOS A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE: SERVICIOS 
PROFESIONALES DE LIMPIEZA, VIGILANCIA, RECOLECCION DE R.P.B.I, SUMINISTRO DE GASES MEDICINALES Y FOTOCOPIADO DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

DESCRIPCION DE OBJETO DE LA LICITACION SERVICIO PROFESIONAL DE LIMPIEZA. 
No. DE LA LICITACION LA-012000978-N6-2012. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 5 DE JUNIO DE 2012. 
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS SI HAY VISITA DEL 5 AL 12 DE JUNIO DE 2012. 
JUNTA DE ACLARACIONES 13 DE JUNIO DE 2012 A LAS 9:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 20 DE JUNIO DE 2012 A LAS 9:00 HRS. 
EMISION DEL FALLO 27 DE JUNIO DE 2012 A LAS 9:00 HRS. 

 
DESCRIPCION DE OBJETO DE LA LICITACION SERVICIO PROFESIONAL DE VIGILANCIA. 
No. DE LA LICITACION LA-012000978-N7-2012. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 5 DE JUNIO DE 2012. 
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS SI HAY VISITA DE 5 AL 12 DE JUNIO DE 2012. 
JUNTA DE ACLARACIONES 13 DE JUNIO DE 2012 A LAS 11:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 20 DE JUNIO DE 2012 A LAS 11:00 HRS. 
EMISION DEL FALLO 27 DE JUNIO DE 2012 A LAS 10:00 HRS. 

 
DESCRIPCION DE OBJETO DE LA LICITACION SERVICIO PROFESIONAL DE RECOLECCION DE R.P.B.I. 
No. DE LA LICITACION LA-012000978-N8-2012 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 5 DE JUNIO DE 2012. 
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS NO HAY VISITA. 
JUNTA DE ACLARACIONES 13 DE JUNIO DE 2012 A LAS 13:00 HRS,  
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 20 DE JUNIO DE 2012 A LAS 13:00 HRS. 
EMISION DEL FALLO 27 DE JUNIO DE 2012 A LAS 11:00 HRS,  

 
DESCRIPCION DE OBJETO DE LA LICITACION SERVICIO Y SUMINISTRO DE GASES MEDICINALES. 
No. DE LA LICITACION LA-012000978-N9-2012. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 5 DE JUNIO DE 2012. 
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VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS SI HAY VISITA DEL 5 AL 12 DE JUNIO DE 2012. 
JUNTA DE ACLARACIONES 13 DE JUNIO DE 2012 A LAS 14:00 HRS.  
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 20 DE JUNIO DE 2012 A LAS 14:00 HRS.  
EMISION DEL FALLO 27 DE JUNIO DE 2012 A LAS 12:00 HRS.  

 
DESCRIPCION DE OBJETO DE LA LICITACION SERVICIO PROFESIONAL DE FOTOCOPIADO. 
No. DE LA LICITACION  LA-012000978-N10-2012. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 5 DE JUNIO DE 2012. 
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS NO HAY VISITA. 
JUNTA DE ACLARACIONES 13 DE JUNIO DE 2012 A LAS 15:00 HRS.  
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 20 DE JUNIO DE 2012 A LAS 15:00 HRS. 
EMISION DEL FALLO 27 DE JUNIO DE 2012 A LAS 13:00 HRS. 

 
NOTA: PARA MAYOR INFORMACION RESPECTO A LAS DESCRIPCIONES, FAVOR DE CONSULTAR LAS BASES. 
• VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN EL ANEXO 1 (LISTADO DE NECESIDADES) DE LAS BASES. 
• LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: EN LOS DISTINTOS HOSPITALES Y CENTROS DE SALUD DEPENDIENTES DEL ESTADO DE COAHUILA 

PLAZO DE PRESTACION DE SERVICIO: PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012. 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx, O BIEN EN: CALLE 
VICTORIA 312 TERCER PISO, ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 25000, SALTILLO, COAHUILA; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 13:30 HORAS. 
* LA PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS ES: FEDERAL. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA(S) MONEDA(S) EN QUE DEBERA(N) COTIZARSE LA(S) PROPOSICION(ES) SERA(N): PESO MEXICANO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: HASTA 20 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE ENTREGUE LA FACTURA 

ORIGINAL PREVIA RECEPCION DE LAS MERCANCIAS A SATISFACCION DE LA CONVOCANTE. 
• *LA JUNTA DE ACLARACIONES, VISITA, EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, Y FALLO DE LAS 

LICITACIONES; SE LLEVARAN A CABO DE ACUERDO A LAS FECHAS Y HORARIOS PROGRAMADAS EN ESTA CONVOCATORIA, EN: LA SALA DE 
JUNTAS DEL TERCER PISO DE LAS OFICINAS CENTRALES DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA, UBICADA EN CALLE VICTORIA 312, 
TERCER PISO, ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 25000, SALTILLO, COAHUILA. 

• LOS SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA, NO OTORGARAN ANTICIPO ALGUNO PARA ESTAS ADQUISICIONES. 
GARANTIAS: 
* DE CUMPLIMIENTO: FIANZA A FAVOR DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA, POR EL 10% DEL TOTAL DEL CONTRATO ANTES DE IVA. 
** CRITERIO DE ADJUDICACION: MEJOR PROPUESTA ECONOMICA POR PARTIDA, CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS TECNICOS.  

SE VALORARA EL CUMPLIMIENTO ESCRITO DE LOS REQUISITOS LEGALES, TECNICOS Y ECONOMICOS SOLICITADOS EN LAS BASES. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
 

SALTILLO, COAH., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

C.P. MARIA ISABEL ROMERO ARAGON 
RUBRICA. 

(R.- 348365) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales número: LO-905009999-N9-2012 y LO-905009999-N10-2012 cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard, Fundadores cruce con boulevard Centenario de Torreón sin número, colonia 
carretera federal 57, código postal 25294, en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, teléfono 01 844 6 98 10 00, extensión 7655 y fax 01 844 6 98 10 30, los días lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
LO-905009999-N9-2012 

Descripción de la licitación Construcción del emisor de presión de aguas residuales desde la PTAR de Castaños al sitio final de descarga en 
el colector poniente para aprovechamiento de las aguas residuales en la PTAR de Monclova, en el Municipio
de Castaños, Coahuila. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14/06/2012, 9:30:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 13/06/2012, a las 10:00 horas, en la Presidencia Municipal en Hidalgo Norte No. 100, zona Centro de Castaños, 

Coahuila. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012, 9:00:00 horas. 

 
LO-905009999-N10-2012 

Descripción de la licitación Construcción de las obras de alcantarillado sanitario en la colonia Eduardo Montemayor de la ciudad de Allende, 
Coahuila. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 05/06/2012, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14/06/2012, 10:00:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 13/06/2012, a las 10:00 horas, en la Presidencia Municipal, en calle Vicente Guerrero No. 601, zona Centro,

C.P. 26530, de Allende, Coahuila. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012, 11:00:00 horas. 

 
SALTILLO, COAH., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
C.P. MARIA ESTHER MONSIVAIS GUAJARDO 

RUBRICA. 
(R.- 348422)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE DEL 
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública LA-905008995-N1-2012, expediente 192353 cuya convocatoria 
contiene las bases y anexos de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Centro del Gobierno, 2o. piso, carretera 57 kilómetro 6.5 
con boulevard Centenario Torreón sin número, colonia Centro del Gobierno, código postal 25294, Saltillo, 
Coahuila, teléfono (844) 6981098, extensión 7245, los días de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 
15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Fortalecimiento para la Procuración de Justicia 
Ambiental en el Estado de Coahuila 2012. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet y DOF 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 13/06/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2012, 11:00 horas. 
Fallo 26/06/2012, 11:00 horas. 

 
SALTILLO, COAH., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. BLANCA E. GARCIA IGA 

RUBRICA. 
(R.- 348423)   

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE OCOSINGO, CHIAPAS 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número MOC-HABITAT-005-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Palacio Municipal sin número, colonia Centro, código postal 29950, 
Ocosingo, Chiapas, teléfono 9196731174 y fax 9196730015, extensión 102, los días de lunes a viernes del 
año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de alcantarillado sanitario (3a. etapa) para 
beneficiar a la localidad de Abasolo, Municipio de 
Ocosingo, Chiapas. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 11/06/2012, 14:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 11/06/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  18/06/2012, 11:00 horas. 

 
OCOSINGO, CHIS., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
ING. L. ARTURO ZUÑIGA URBINA 

RUBRICA. 
(R.- 348374) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SUBSECRETARIA TECNICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 010 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien, en Unidad Administrativa edificio A, primer piso sin número, colonia Maya, código postal 29010, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, teléfono (961) 6187550, extensión 30240 y fax (961) 61280 96, los días de lunes a viernes 
de 9:00 a 15:00 horas. 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente” 
 
LO-907005998-N55-2012 

Descripción de la licitación Modernización y ampliación del Camino E.C. (Carretera 
Internacional)-San Juanito–Quechit–Pamala-El Real–
Yaxoquintela-Plácido Flores-Monte Líbano–Ocotalito–
Lacandón-Agua Dulce-El Tumbo–Metzaboc-El Diamante-
El Pedron–Chocoljá-E.C. (Fronteriza del Sur), Tramo: del 
km 0+000 al 104+000, Subtramo: del km 39+000 al 
40+000, en el Municipio de Ocosingo, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 11/06/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 8/06/2012, 9:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2012, 9:00 horas. 

 
LO-907005998-N56-2012 

Descripción de la licitación Construcción del Camino E.C. km 83 (Bochil-Pichucalco) 
–Nachitom-Santo Domingo, Tramo: km 0+000 al 38+000, 
Subtramo: del km 31+600 al 32+600, en los municipios de 
Larrainzar, Chamula e Ixtapa, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 11/06/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 8/06/2012, 9:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2012, 11:00 horas. 

 
LO-907005998-N57-2012 

Descripción de la licitación Modernización y ampliación del Camino E.C. km 10+800 
(SCLC-San Juan Chamula)–Bechijtic-Tzojlum (Tierra 
Colorada), Tramo: del km 0+000 al 16+924.10; Subtramo 
a Modernizar: del km 8+500 al 9+500, en el Municipio de 
Chamula, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 11/06/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 8/06/2012, 9:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2012, 13:00 horas. 

 
LO-907005998-N58-2012 

Descripción de la licitación Modernización y ampliación del Camino Guadalupe 
Tepeyac-Jerusalén, Tramo: del km 0+000 al 25+000, 
Subtramo: del km 25+000 al 24+000, en el Municipio de 
Las Margaritas, Chiapas. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 11/06/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 8/06/2012, 9:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2012, 9:00 horas. 

 
LO-907005998-N59-2012 

Descripción de la licitación Modernización y ampliación del Camino: Cintalapa-Gral. 
Rafael Cal y mayor, Tramo: del km 0+000 al 62+000, 
Subtramo: del km 23+700=28+700 al 24+700=29+700, en 
el Municipio de Cintalapa, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 11/06/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 8/06/2012, 9:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2012, 11:00 horas. 

 
LO-907005998-N60-2012 

Descripción de la licitación Modernización y ampliación del Camino Bochil-Emiliano 
Zapata, Tramo: del km 0+000 al 3+931.50, Subtramo: del 
km 3+500 al 3+931.5, en el Municipio de Bochil, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 11/06/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 8/06/2012, 9:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2012, 13:00 horas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
ARQ. ALFONSO FONG DUBON 

RUBRICA. 
(R.- 348367)   

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHINIPAS 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL LO-808020996-N1-2012 CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION ESTAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O EN 
LA LOCALIDAD DE CHINIPAS DE ALMADA, CHIH., DOMICILIO CONOCIDO, CODIGO POSTAL 33360, 
TELEFONO (635) 457-10-21, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 A 
13:30 HORAS (HORARIO DE CHIHUAHUA). SE APLICARA LA REDUCCION DE PLAZOS, ARTICULO 33 
DE LA LOPSRM. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE LINEA Y RED DE 
DISTRIBUCION ELECTRICA EN IGNACIO 
VALENZUELA LAGARDA (LORETO) DEL 
MPIO. DE CHINIPAS, CHIH. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 5/06/2012. 
JUNTA DE ACLARACIONES 9/06/2012, 15:00 HORAS. 
VISITA A LA OBRA 9/06/2012, 10:00 HORAS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 17/06/2012, 9:00 HORAS. 
INICIO DE LA OBRA 20/06/2012. 
CAPITAL CONTABLE MINIMO* $10'000,000.00. 

 
CHINIPAS DE ALMADA, CHIH., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CHINIPAS, CHIH. 
ING. LEONEL MARTINEZ VELDUCEA 

RUBRICA. 
(R.- 347964) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE  
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, y 
su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales siguientes, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Francisco Villa número 950 Norte colonia Centro, código  
postal 32000, Juárez, Chihuahua, teléfono 656 207 88 00, extensión 2103, los días de lunes a viernes, de 9:00 
a 14:00 horas. 
 
Número de licitación: LO-808037996-N27-2012 

Descripción de la licitación Pavimentación a base de concreto hidráulico en 
calle Tomás Urbina de la Col. Granjas de Chapultepec 
en Cd. Juárez, Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Visita al sitio de ejecución de los trabajos 12/06/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13/06/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación: LO-808037996-N28-2012 

Descripción de la licitación Pavimentación a base de concreto hidráulico en Circuito 
Emilia Pérez Payán de la Col. Luis Olague / 
Independencia II en Cd. Juárez, Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Visita al sitio de ejecución de los trabajos 12/06/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13/06/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012, 10:00 horas. 

 
Número de licitación: LO-808037996-N29-2012 

Descripción de la licitación Pavimentación a base de concreto hidráulico en 
calle Profesora Dina Rico de la Col. Independencia II 
en Cd. Juárez, Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Visita al sitio de ejecución de los trabajos 12/06/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13/06/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012, 11:00 horas. 

 
Número de licitación: LO-808037996-N30-2012 

Descripción de la licitación Pavimentación a base de Concreto Hidráulico en 
calle Ejido Madera de la colonia Terrenos Nacionales 
en Cd. Juárez, Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Visita al sitio de ejecución de los trabajos 12/06/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13/06/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012, 12:00 horas. 
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Número de licitación: LO-808037996-N31-2012 
Descripción de la licitación Pavimentación a base de Concreto Hidráulico en Circuito 

Francisco Villa de la colonia División del Norte en 
Cd. Juárez Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Visita al sitio de ejecución de los trabajos 12/06/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13/06/2012, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012, 13:00 horas. 

 
Número de licitación: LO-808037996-N32-2012 

Descripción de la licitación Pavimentación a base de Concreto Hidráulico en 
calle Pinotepa de la colonia Mariano Escobedo 
en Cd. Juárez, Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Visita al sitio de ejecución de los trabajos 12/06/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13/06/2012, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012, 14:00 horas. 

 
CIUDAD JUAREZ, CHIH., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ING. ARCADIO SERRANO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 348319)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-908009996-N21-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en calle Joaquín Terrazas número 300, colonia Santa Rosa, código postal 31050, Chihuahua, Chihuahua, 
teléfono (01614)4397880 y fax (01614)4397880, los días lunes a viernes del año en curso de 
9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de una Planta de Sacrificio de una o varias 
Especies con Acreditación T.I.F. en Cd. Saucillo, Chih. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 13/06/2012, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 12/06/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012, 10:00 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
ING. JAVIER GARFIO PACHECO 

RUBRICA. 
(R.- 348299) 
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-908005999-N9-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en el Departamento de Adquisiciones de los Servicios de Salud de Chihuahua, ubicado en calle Tercera 
número 604, primer piso, colonia Centro, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 01 (614) 439-99000, extensiones 
21521 y 21556, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
 
LA-908005999-N9-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/05/2012. 
Junta de aclaraciones 7/06/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 14/06/2012, 10:00 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
DR. MARCOS ARAUJO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 348459)   

SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO 
AMBIENTE DEL ESTADO DE DURANGO 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-910009999-N2-2012 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Ferrocarril número 109, colonia Anexo Vivero Sahuataba 
código postal 34070, Durango, Dgo., teléfono 01618-128-18-91 con extensión al 94 y fax 016181281891 los 
días lunes a viernes de 8:30 a 14:30 y de 18:00 a 19:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de relleno sanitario tipo “C” en el Municipio 
de Tepehuanes Durango. Conceptos a realizar: celda, 
captación de lixiviados, cárcamo y laguna de evaporación 
de lixiviados, baño y caseta de vigilancia, instalación 
hidráulica, sanitaria y de gas, sistema Protrader, pila de 
excedentes y cerco de malla. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones  14/06/2012, 11:00 horas. 
Visita a las instalaciones 10/06/2012 13:00 horas localidad de la purísima del 

Municipio de Tepehuanes. 
Presentación y apertura de proposiciones  20/06/2012, 10:00 horas. 

 
VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 30 DE MAYO DE 2012. 

SECRETARIO 
ING. JESUS SOTO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 348308) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DEL AGUA Y OBRA PUBLICA 

SUBSECRETARIA DEL AGUA Y OBRA PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008993-N15-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Programación y Contratos de Obra, 
ubicadas en Ignacio Allende Sur número 109, colonia Centro, Toluca, Estado de México, teléfonos 01 (722) 
215-43-43 y 214-19-60, extensión 108 y fax 215-02-58. 
 

Descripción de la licitación Estudios y construcción o habilitación de plazas que 
cuenten con área verde, deportiva y cultural (Plaza 
Estado de México, Ecatepec).

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012.
Junta de aclaraciones 12/06/2012, 10:00 horas.
Visita a instalaciones 11/06/2012, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2012, 10:00 horas.

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente.” 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE OBRA PUBLICA 

ARMANDO ALVAREZ REYES 
RUBRICA. 

(R.- 348447)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en los concursos públicos nacionales abiertos con números de procedimientos 
LA-913003989-N94-2012, LA-913003989-N95-2012, LA-913003989-N96-2012, LA-913003989-N97-2012, 
LA-913003989-N98-2012 y LA-913003989-N99-2012, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta y adquisición en Internet http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Plaza 
Juárez s/n 1er. Piso, Edificio de Gobierno, colonia Centro, código postal 42000, Pachuca, Hidalgo. Teléfono 
017717176293 de 9:00 a 16:00 horas, los días del 5 al 13 de junio del año en curso. 
 

Procedimiento público federal nacional 
abierto 

LA-913003989-N94-2012. 

Descripción de la licitación Contratación de servicio de talleres de capacitación para 
el personal del Sector Salud. 

Volumen a adquirir Detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/junio/2012. 
Junta de aclaraciones 14/junio/2012, 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/junio/2012, 10:00 Hrs. 
Fallo 22/junio/2012, 14:00 Hrs. 

 
Procedimiento público federal nacional 
abierto 

LA-913003989-N95-2012. 

Descripción de la licitación Servicios de elaboración de reglamentos, cuadernos 
sobre derechos humanos. 
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Volumen a adquirir Detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/junio/2012. 
Junta de aclaraciones 14/junio/2012, 13:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/junio/2012, 12:00 Hrs. 
Fallo 22/junio/2012, 14:30 Hrs. 

 
Procedimiento público federal nacional 
abierto 

LA-913003989-N96-2012. 

Descripción de la licitación Servicios de talleres sobre medio ambiente y desarrollo 
sustentable. 

Volumen a adquirir Detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/junio/2012. 
Junta de aclaraciones 14/junio/2012, 14:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/junio/2012, 14:00 Hrs. 
Fallo 22/junio/2012, 15:00 Hrs. 

 
Procedimiento público federal nacional 
abierto 

LA-913003989-N97-2012. 

Descripción de la licitación Estudio de violencia escolar y manuales de atención 
psicológica y jurídica a mujeres en situación de violencia. 

Volumen a adquirir Detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/junio/2012. 
Junta de aclaraciones 14/junio/2012, 15:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/junio/2012, 16:00 Hrs. 
Fallo 22/junio/2012, 15:30 Hrs.  
Procedimiento público federal nacional 
abierto 

LA-913003989-N98-2012. 

Descripción de la licitación Diagnóstico y Programa sobre Cultura Institucional. 
Volumen a adquirir Detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/junio/2012. 
Junta de aclaraciones 14/junio/2012, 16:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/junio/2012, 17:00 Hrs. 
Fallo 22/junio/2012, 16:00 Hrs. 

 
Procedimiento público federal nacional 
abierto 

LA-913003989-N99-2012. 

Descripción de la licitación Servicio de publicación y diseño de modelo de cáncer de 
mama y cervicouterino y trípticos. 

Volumen a adquirir Detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/junio/2012. 
Junta de aclaraciones 14/junio/2012, 17:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/junio/2012, 18:00 Hrs. 
Fallo 22/junio/2012, 16:30 Hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

LIC. AUNARD AGUSTIN DE LA ROCHA WAITE 
RUBRICA. 

(R.- 348412) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 003 

 
De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y de Servicios del Sector 
Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del Programa de Desarrollo Institucional Ambiental para el gobierno del Estado de Guanajuato, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación 40004001-003-12. 
Carácter de la licitación Pública nacional presencial. 
Descripción del objeto de la licitación Contratación del Programa de Desarrollo Institucional 

Ambiental. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 14/06/2012 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-
Juventino Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, 
código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato. 

Presentación y apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

20/06/2012 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-
Juventino Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, 
código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato. 

 
* Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, ubicadas en carretera 
Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, código postal 36250, colonia Yerbabuena, Guanajuato, Gto., 
al teléfono (473) 735 3400, extensión 173, o al correo electrónico: jtejeraa@guanajuato.gob.mx, los días 
de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas o en CompraNet, en las direcciones electrónicas 
http://www.compranet.gob.mx, www.//transparencia.guanajuato.gob.mx y en www.guanajuato.gob.mx. 

* Los licitantes, podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de las bases y 
anexos de la licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado en los horarios señalados 
en el párrafo anterior o, a través de CompraNet, en su dirección electrónica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
* La procedencia de los recursos es: federal. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días siguientes a la entrega y éste será a plena 

satisfacción del Gobierno del Estado. 
* Se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o mensajería, previa confirmación  

con la convocante. 
* La notificación fallo podrá diferirse cuando existan circunstancias que así lo ameriten. 
* No podrán participar en esta licitación todas aquellas personas que se encuentran en los supuestos del 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Los licitantes que resulten adjudicados deberán inscribirse en el padrón de proveedores del Gobierno del 

Estado, proporcionando la información y documentación solicitada para el trámite. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
EL COMITE DE ADQUISICIONES 

SECRETARIO DEL COMITE 
LIC. JUAN FERNANDO SAENZ HIDALGO 

RUBRICA. 
(R.- 348259)
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados en participar en la licitaciones públicas nacionales cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita, 
todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, teléfono 7597232789, extensión 14, del 5 al 12 de 
junio del año en curso, de 8:30 a 17:00 horas, de lunes a viernes. 
 
LA-913064994-N1-2012 

Descripción de la licitación Servicio fotocopiado. 
Volumen a adquirir 1 concepto Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012. 
Junta de aclaraciones  12 de junio de 2012 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de junio de 2012 a las 10:00 horas. 
Fallo 21 de junio de 2012 a las 10:00 horas. 

 
LA-913064994-N2-2012 

Descripción de la licitación Limpieza integral. 
Volumen a adquirir 1 concepto Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012. 
Visita a las instalaciones 12 de junio de 2012 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  12 de junio de 2012 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de junio de 2012 a las 12:00 horas. 
Fallo 21 de junio de 2012 a las 12:00 horas. 

 
LA-913064994-N3-2012 

Descripción de la licitación Servicio de aseguramiento de bienes patrimoniales, colectivo (personal y alumnos) y parque 
vehicular. 

Volumen a adquirir 3 partidas Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012. 
Junta de aclaraciones  12 de junio de 2012 a las 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de junio de 2012 a las 14:00 horas. 
Fallo 21 de junio de 2012 a las 14:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

IXMIQUILPAN, HGO., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
PRESIDENTE DEL COMITE 

LIC. MARCO ANTONIO OCADIZ CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 348283)
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INSTITUTO HIDALGUENSE DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional 
abierta presencial número LA-913041994-I34-2012, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta y obtención gratuita en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Juárez 
número 1500, colonia Constitución, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01 (771) 713 35 00, 
extensiones 117 y 119 y fax extensión 106, los días 5 al 13 de junio del presente año de 9:00 a 15:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario y equipo dentro del Programa 
PAOE 2008. 

Volumen a adquirir 4 partidas. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012. 
Junta de aclaraciones 13 de junio de 2012. 

10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de junio de 2012. 

10:00 horas. 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. HECTOR PAZ HENKEL CASTAÑEDA 
RUBRICA. 

(R.- 348443)   
GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA, JALISCO 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA SOPMG-005/12 
 
De conformidad con la Ley de Obra públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional número LO-814039999-N1-2012 contrato número 
OPG-SUBSEMUN-EQP-LP-C05-081/12 cuya convocatoria se encuentra disponible para consulta y 
adquisición en http:compranet.gob.mx, y en calle Hospital número 50, zona Centro de Guadalajara, Jal., 
teléfono (33) 38375000, extensiones 5369, 5370, fax 5032, los días hábiles, del 5 y 6 de junio del año en 
curso, de 10:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-814039999-N1-2012 contrato número OPG-SUBSEMUN-EQP-LP-C05-
081/12 

Descripción de la licitación Adecuación del módulo de seguridad pública, base zona 
Centro (PARQUE AGUA Azul) 2a. etapa, ubicada en Dr. 
Roberto Michel y Calz. González Gallo, en la Col. La 
Aurora de la zona 1 Centro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita de obra 8 de junio de 2012, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 8 de junio de 2012, 13:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  20 de junio de 2012, 12:00 horas 
Fecha de fallo 5 de julio de 2012, 14:30 horas 

 
GUADALAJARA, JAL., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL DE GUADALAJARA, JALISCO 

ING. OCTAVIO DOMINGO GONZALEZ PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 348368)
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GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS E INGENIERIA VIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004/2012 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 004/2012, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN JUAREZ NUMERO 100, COLONIA CENTRO, SAN 
NICOLAS DE LOS GARZA, N.L., EN LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS E INGENIERA VIAL, CODIGO POSTAL 66400, TELEFONO (81) 81581206, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES DEL AÑO EN CURSO, DE 8:00 A 12:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION PRELIMINARES, ALBAÑILERIA, ACABADOS E INSTALACIONES ELECTRICAS EN PARQUE 
BALCONES DE ANAHUAC, EN COL. BALCONES DE ANAHUAC, 3er. SECTOR. 

VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 5 DE JUNIO DE 2012. 
JUNTA DE ACLARACIONES 12 DE JUNIO DE 2012 (10:00 HRS.) 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 12 DE JUNIO DE 2012 (9:00 HRS.) 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 19 DE JUNIO DE 2012 (9:00 HRS.) 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION HERRERIA, JUEGOS INFANTILES, APARATOS DE GIMNASIA, CAMARAS DE VIGILANCIA Y 

SISTEMA DE RIEGO EN PARQUE BALCONES DE ANAHUAC, EN COL. BALCONES DE 
ANAHUAC, 3er. SECTOR. 

VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 5 DE JUNIO DE 2012. 
JUNTA DE ACLARACIONES 12 DE JUNIO DE 2012 (10:30 HRS.) 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 12 DE JUNIO DE 2012 (9:00 HRS.) 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 19 DE JUNIO DE 2012 (10:30 HRS.) 

 
SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N.L., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS E INGENIERIA VIAL 
ING. FERNANDO G. MALDONADO ALFARO 

RUBRICA. 
(R.- 348294)
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MUNICIPIO DE MONTERREY,  NUEVO LEON 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la 
Dirección de Planeación y Control Físico de la Secretaría de Obras Públicas, ubicada en Zaragoza y Ocampo 
sin número, Palacio Municipal de la ciudad de Monterrey, 1er. piso, código postal 64000, Monterrey, Nuevo 
León, teléfono 81-30-61-09, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación No. OPM-SUBSEMUN-01/12-CP. 
Días de disponibilidad de la convocatoria 
para su consulta: 

Del 5 al 12 de junio de 2012. 

Descripción general de la obra: Construcción de dormitorios y remodelación de sanitarios 
y dormitorios en policía regia planta alta (Parque Alamey). 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 5/06/2012.  
Visita de obra: 13/06/2012, 10:00 horas.  
Junta de aclaraciones: 13/06/2012, 11:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones: 20/06/2012, 10:00 horas.  

 
Licitación No. OPM-SUBSEMUN-02/12-CP. 
Días de disponibilidad de la convocatoria 
para su consulta: 

Del 5 al 12 de junio de 2012. 

Descripción general de la obra: Sub-comandancia de seguridad pública municipal 
Delegación Sur Col. Buenos Aires y módulo municipal 
Delegación Poniente Col. San Jerónimo. 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 5/06/2012.  
Visita de obra: 13/06/2012, 11:00 horas.  
Junta de aclaraciones: 13/06/2012, 12:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones: 20/06/2012, 12:00 horas.  

 
Licitación No. OPM-SUBSEMUN-03/12-CP. 
Días de disponibilidad de la convocatoria 
para su consulta: 

Del 5 al 12 de junio de 2012. 

Descripción general de la obra: Sub-comandancia de seguridad pública municipal 
Delegación Oriente Col. Carranza. 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 5/06/2012.  
Visita de obra: 13/06/2012, 12:00 horas.  
Junta de aclaraciones: 13/06/2012, 13:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones: 20/06/2012, 14:00 horas.  

 
La convocatoria completa de la licitación, incluyendo sus anexos, se encuentra disponible para revisión y 
consulta en Internet. 
"Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 
 

MONTERREY, N.L., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

ING. ALEJANDRO MARTIN PALACIOS OCHOA 
RUBRICA. 

(R.- 348263) 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 031/2012 

 
De conformidad con lo que establecen los artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, 15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público Estatal y Municipal y artículo 53 fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el 
ejercicio fiscal 2012, en relación con el artículo 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración, 
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación 
de servicios para la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Puebla, de conformidad con  
lo siguiente: 
 
GESAL 083 Contratación de paquete de seguro integral de bienes patrimoniales del Gobierno del Estado para 
la Secretaría de Administración. 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Apertura de 
propuestas técnicas

Apertura de ofertas 
económicas

$2,700.00 11/junio/2012 
16:00 horas 

20/junio/2012
17:30 horas 

25/junio/2012
17:30 horas 

28/junio/2012
11:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo

1 Paquete seguro integral bienes Patrim. del 
Gob. Edo. Puebla 

Total de partidas de la licitación: 1

1 Póliza 29/junio/2012
13:30 horas 

 
GESAL 084 Contratación de póliza de seguro de aeronaves propiedad del Gobierno del Estado para la 
Secretaría de Administración. 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Apertura de 
propuestas técnicas

Apertura de ofertas 
económicas

$2,700.00 11/junio/2012 
16:00 horas 

20/junio/2012
9:30 horas 

26/junio/2012
13:00 horas 

28/junio/2012
13:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo

1 Póliza del seguro de aeronaves del 
Gobierno del Estado 

Total de partidas de la licitación: 1

1 Póliza 29/junio/2012
11:00 horas 

 
• La procedencia de los recursos es: estatal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Secretaría de Finanzas, con domicilio en la Avenida 11 

Oriente número 2224, colonia Azcárate, Puebla, Puebla. 
• Tiempo y lugar de entrega: según bases. 
• Las condiciones de pago serán: según bases. 
• La garantía de seriedad de propuestas por parte de los licitantes consiste en: cheque cruzado con la 

leyenda “No negociable” o fianza a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Puebla 
y será del 10% mínimo del importe total de la propuesta sin incluir el IVA. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, a excepción de lo que establece el artículo 81 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

• Se requiere que se presente pago provisional obligado de impuestos federales de marzo de 2012 o 
posterior, así como Declaración Anual de Impuestos Federales del ejercicio fiscal 2011. 

• No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que 
señala el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal  
y Municipal. 

• La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la 
presentación de su Constancia de No Inhabilitación vigente expedida por la Secretaría de la Contraloría 
del Gobierno del Estado de Puebla. 

• La consulta de bases se puede hacer a través de la página de CompraNet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o la página www.licitaciones.puebla.gob.mx. 

 
PUEBLA, PUE., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 
C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 348489) 
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MUNICIPIO DE QUERETARO 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
 

De conformidad con los artículos 115 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional número LPNF-003/12 (segunda convocatoria) para la 
contratación de servicio de “Proyecto H Experiencias Seguras” respectivamente, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación No. LPNF-003/12 (segunda convocatoria) “Proyecto 
H Experiencias Seguras”. 

Descripción del objeto de la licitación La descripción y los detalles se encuentran 
contenidos dentro de la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012. 
Junta de aclaraciones 20 de junio de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de las proposiciones 27 de junio de 2012 a las 10:00 Hrs. 

 
Las convocatorias de las presentes licitaciones se encuentran disponibles en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en boulevard Bernardo Quintana número 10000, Centro Sur, código postal 76090, Querétaro, Qro., 
teléfonos 442 2 38 77 28 y 442 2 38 77 28, de lunes a viernes, en el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La obtención de las convocatorias será de manera gratuita. 

 
QUERETARO, QRO., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION 
I.S.C. ENRIQUE DE ECHAVARRI LARY 

RUBRICA. 
(R.- 348394)   

MUNICIPIO DE JOSE MARIA MORELOS, QUINTANA ROO 
JOSE MARIA MORELOS DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 005 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Chilam 
Balam sin número, colonia Centro, código postal 77890, José María Morelos, Quintana Roo, teléfono 
9979746050 y fax 9979780117, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Número de licitación LO-823006998-N12-2012. 
Descripción de la licitación Construcción de vivienda urbana y rural. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en catálogo de conceptos. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012. 
Junta de aclaraciones 12/06/2012, 12:00:00 horas. 
Visita a instalaciones 13/06/2012, 12:00 horas, partiendo la Dirección de Obras 

Públicas y Desarrollo Urbano Municipal. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2012, 11:00 horas. 

 
JOSE MARIA MORELOS, Q. ROO, A 5 DE JUNIO DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. JOSE DOMINGO FLOTA CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 348407) 
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SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002-2012 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-923049999-N3-2012 y LO-923049999-N4-2012 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Chapultepec número 267 esquina Morelos, colonia 
Centro, código postal 77000, Chetumal, Quintana Roo y teléfono 83 5-19-50, los días del 5 al 13 de junio de 2012. 
 
Licitación número LO-923049999-N3-2012 

Descripción de la licitación “Ampliación del hospital de la comunidad en la localidad 
de Bacalar, Quintana Roo (trabajos complementarios en 
áreas de Tococirugía, urgencias y rayos X)” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012.
Visita al sitio 11/06/2012, 9:00 Hrs.
Junta de aclaraciones 14/06/2012, 10:30 Hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2012, 11:00 Hrs.

 
Licitación número LO-923049999-N4-2012 

Descripción de la licitación “Construcción del hospital de la comunidad en la localidad 
de Nicolás Bravo Etapa II”.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012-
Visita al sitio 11/06/2012, 11:30 Hrs.
Junta de aclaraciones 14/06/2012, 12:30 Hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2012, 13:00 Hrs.

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTOR DE DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD 
ARQ. JOSE LUIS ROMERO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 348373)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS 

CIRCULAR MODIFICATORIA AL 
ACTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 
LICITACION No. LO-924004991-N6-2012 

 
Con fundamento en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y referente al concurso de obra pública que comprende: 
 

Obra Localidad Municipio Metas 
Rehabilitación Eje 118 Zona Industrial San Luis Potosí Rehabilitación Eje 118 

 
• La respuesta a la pregunta 5 de la empresa Concrecer, S.A. de C.V. 
Dice: 
Para todo el volumen de sub-base señalado en el catálogo considerar 2377 m3 de polímero solidroad 510. 
Para todo el volumen de base señalado en el catálogo considerar 2,240 m3 de polímero solidroad 510. 
Debe decir: 
Para todo el volumen de sub-base señalado en el catálogo considerar 0.5579 m3 de polímero solidroad 510. 
Para todo el volumen de base señalado en el catálogo considerar 0.5579 m3 de polímero solidroad 510. 
• Diferimiento: 
Dice: 
Presentación y apertura de proposiciones, 4 de junio de 2012 a las 9:00 horas. 
Debe decir: 
Presentación y apertura de proposiciones, 12 de junio de 2012 a las 10:00 horas. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS 

ARQ. LUIS ALFONSO NAVA CALVILLO 
RUBRICA. 

(R.- 348379) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE GUADALCAZAR, SAN LUIS POTOSI 

2009-2012 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 
 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación y se 
encuentran disponibles para consulta en la Coordinación de Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Guadalcázar, S.L.P., ubicada en Plaza Principal Hidalgo número 2, 
Guadalcázar, S.L.P. teléfono y fax 01(486) 5676116, los días del 5 al 15 de junio del año en curso, de 9:00 a 
15:00 horas. 
Se informa a todos los interesados que esta licitación no será publicada en el Sistema CompraNet, debido a la 
reciente modificación de la plataforma a la versión 5.0, por lo que se les invita a los interesados para que 
reciban toda la información necesaria para la formulación de su propuesta en las oficinas de la Coordinación 
de Desarrollo Social Municipal. 
 
Licitación pública nacional número 003-12 

Descripción de la licitación "Construcción de líneas de conducción de agua potable y 
sistema de potabilización, La Hincada, Guadalcázar, S.L.P.".

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a 
la licitación.

Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012.
Visita a instalaciones 8/06/2012, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 8/06/2012, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 15/06/2012, 11:00 horas.

 
GUADALCAZAR, S.L.P., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE GUADALCAZAR, S.L.P. 
C. ALVARO GUSTAVO JIMENEZ REYES 

RUBRICA. 
(R.- 348451)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TANQUIAN 
DE ESCOBEDO, SAN LUIS POTOSI 

COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en la Coordinación de Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento 
de Tanquián de Escobedo, S.L.P., ubicada en Palacio Municipal sin número, Zona Centro, código postal 
79840, en la localidad de Tanquián de Escobedo, S.L.P., teléfono 01 489 386 00 18, los días del 5 al 8 de 
junio del año en curso, de 9:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional número 53310002-007-12 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico de la calle 
Ignacio Zaragoza, Cabecera Municipal, Tanquián de 
Escobedo, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
a la licitación. 

Fecha de publicación  5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 8/06/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 8/06/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/06/2012, 13:00 horas. 

 
TANQUIAN DE ESCOBEDO, S.L.P., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
C. PROF. MIGUEL ANGEL RIVERA ZUÑIGA 

RUBRICA. 
(R.- 348448) 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA EN SAN LUIS POTOSI 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA PARA LLEVAR A CABO LA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 03 

 
Con fundamento a los disposiciones que establecen los artículos 74o. y 134o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1o. Primer, Segundo y Tercer párrafo, 2o. fracciones I y VIII. 28o. 
fracciones I y II, 32o., 33o., 35o., 39o., 48o., 57o., 58o. fracciones I, II y III, 82o. y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; artículos 1o. fracción VI, 2o., 9o., 11o., 15o., 24o., 26 fracción I, 
26 Bis fracción I, 28o. fracción I, 29o., 30o., 32o., 33o., 33 Bis, 34o., 35o., 36o., 36 Bis, 37o.,37 Bis, 38o., 39o., 
44o., 45o., 46o., 48o. fracciones I y II, 49o. fracción II, 50o., 51o., 52o., 53o., 54o., 54 Bis, 57º, 59o., 65o., 
66o., 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; artículos 1o., 2o.; 14o., 
27o., 28o., 29o. fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX, 30o., 31o., 35o., 36o., 39o. fracciones I, II, III, IV, V, 
VI, VII y VIII, 40o. fracciones I, II, III, IV, V y VI, 41o., 42o., 43o., 44o. fracciones I, II, III, IV y V, 45o., 46o. 
fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII, 47o., 48 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X, 49, 50o., 51o., 55o., 55-
A, 59o., 60o., 62o., 63o., 64o. y 65o. del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; 1o., 2o., 3o., 8o., 9o. fracciones I y IV, 10o. fracciones I, VI, VIII y XI, 11o., 13o., fracciones 
I y VI, 16o., 17o., fracciones I, II y III; 18o., 23o., 24o. y 35 de la Ley Federal de Competencia Económica; 
artículos 1o., 2o. fracciones I, II, 31o. fracciones I, III, IV, VI, X y 30o. fracción I del Reglamento de la 
Secretaría de la Función Pública Federal; artículos 1o. y 40o. del Reglamento de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público del Estado de San Luis Potosí; artículos 1o., 16 fracción I inciso d), 29 fracciones 
VII, VIII, XV, XVI y XIX de la Ley de Asistencia Social para el Estado y municipios de San Luis Potosí y, demás 
disposiciones aplicables vigentes a la materia; El DIF Estatal convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional número LA-924049998-N3-2012, con el propósito de adquirir bienes denominados 
materiales de construcción y materiales de herrería para estufas ecológicas: 
 

Eventos Descripción de la licitación 
La fecha de publicación será en: 
En el Diario Oficial de la Federación. 
En el periódico de el Sol de México. 
En el periódico de el Pulso de San Luis

A partir del día 5 de junio de 2012 

4,480 paquetes para construcción de estufas 
ecológicas. 

Partida Unica conformada por materiales de 
Construcción y Materiales de Herrería. 

Visita al lugar de las muestras Día 2 de julio de 2012 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones Día 2 de julio de 2012 a las 11:00 horas. 
Recepción de muestras Día 6 de julio de 2012 a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones técnicas 
y económicas 

Día 6 de julio de 2012 a las 11:00 horas. 

Fallo de la licitación Día 16 de julio de 2012 a las 13:00 horas. 
Firma del contrato Día 20 de julio de 2012 a las 8:00 a 14:00 horas.
Se otorgará anticipo Se otorgará anticipo del 25% del total contratado el 

día 20 de julio de 2012.
Lugares de entrega del material para construcción 
de estufas ecológicas 

En los municipios de Tampacán, Tanquían de 
Escobedo, San Antonio, El Naranjo, Tamasopo, 
Alaquines y Rioverde del Estado de San Luis Potosí.

Horario de entrega del material De lunes a sábado de 7:00 a 19:00 horas. 
Plazo de entrega Del día 23 de julio al 21 de septiembre de 2012.
Idioma de la proposición Deberá ser en español.
El pago se realizará En moneda Nacional, dentro de un periodo de 20 

días naturales una vez que se hubiese recibido de 
conformidad el producto por la convocante. 

Idioma en que deberá presentar la cotización de
la proposición 

Será en idioma español.

 
La presente convocatoria se publicará en los Periódicos de Mayor circulación a nivel Federal y Estatal, de 
igual manera estará disponible en CompraNet como lo dicta el artículo 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSI Y SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS 

DR. FERNANDO RAMIREZ ANDRADE 
RUBRICA. 

(R.- 348300) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN LUIS POTOSI 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA N4 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-824028988-N4-2012 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard Salvador Nava Martínez número 1 
580, colonia Santuario, código postal 78380, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono 01 444 834 54 32 al 36, los días 
5, 6, 7 y 8 de junio del año en curso, con el siguiente horario, de 8:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de Centro de Desarrollo Comunitario 
Terremoto, colonia Terremoto, San Luis Potosí, S.L.P. 

No. de licitación LO-824028988-N4-2012. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 11/06/2012; 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/06/2012; 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2012; 11:00 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ING. LUIS MANUEL MANCILLA VILLARREAL 

RUBRICA. 
(R.- 348260)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
COMISION NACIONAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE 

MUNICIPIO DE SINALOA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, el Municipio de Sinaloa, a través de la Dirección de Obras Públicas, 
convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Visita al lugar
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura
de proposiciones

54328001-002-12 6/06/2012, 10:00 Hrs. 6/06/2012, 12:00 Hrs. 15/06/2012, 11:00 Hrs.
 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución 
Construcción y equipamiento de Centro Deportivo Sinaloa 
de Leyva, en el Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa. 

25/06/2012 120 días naturales

 
La visita y junta de aclaraciones se llevarán a cabo en el salón de cabildos de Palacio Municipal, sita en 
Miguel Hidalgo y Morelos sin número, colonia Centro, código postal 81900, Sinaloa, Sinaloa. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http: //compranet.gob.mx, o 
bien, en Miguel Hidalgo y Morelos sin número, colonia Centro, código postal 81900, Sinaloa, Sinaloa. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el salón de cabildos de Palacio Municipal, 
sita en Miguel Hidalgo y Morelos sin número, colonia Centro, código postal 81900, Sinaloa, Sinaloa. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en CompraNet será el 29 de mayo de 2012. 

 
SINALOA, SIN., A 31 DE MAYO DE 2012. 

AUXILIAR DE OBRAS PUBLICAS 
JESUS ALFREDO MORENO BOJORQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 348266)
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INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
UNIDAD DE LICITACIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES MIXTAS No. LO-925005997-N173-2012 Y No. LO-925005997-N174-2012 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 005 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas arriba 
indicadas, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: funcionpublica.compranet.gob.mx, plataforma 5.0, o bien,  
en el Departamento de Licitaciones de ISIFE, ubicado en Bahía de Navachiste número 609 Poniente, colonia Balcones del Nuevo Culiacán, código postal 80170, 
Culiacán, Sinaloa, teléfonos 01 (667) 713-33-63, 713-34-63, 712-70-14 y fax 713-33-63, los días de lunes a viernes de 8:00 a 17:00 horas y sábados de 9:00 a 13:00 
horas, por el periodo del 5 al 19 de junio de 2012. 
 
Licitación pública nacional mixta número LO-925005997-N173-2012 

Descripción de la licitación  Construcción de Edificio "E" Taller Textil de 7 EE Dobles de 6.00 x 8.00 mts, estructura T-84C, en 
ICATSIN II, ubicado en Col. El Barrio, Municipio de Culiacán, Sinaloa. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 5/junio/2012.
Visita al sitio de los trabajos 12/junio/2012, 10:00 horas, en Boulevard Agricultores y Jesús Ureta Gaxoma, Col. El Barrio, 

Culiacán, Sinaloa. 
Primera junta de aclaraciones 13/junio/2012, 10:00 horas.

Sala de juntas de ISIFE. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/junio/2012, 10:00 horas.

Sala de juntas de ISIFE. 
 
Licitación pública nacional mixta número LO-925005997-N174-2012 

Descripción de la licitación  Construcción de Edif. "A": Administración de 6.00 x 8.00 mts, aislado en Est. Reg. de concreto y 
obra exterior; construcción de módulo de Edif. "B": Centro de Cómputo + Dos Aulas + S.S. de 
6.00 x 8.00 mts. Estructura regional de concreto y obra exterior; construcción de Edif. "C": Taller 
de Usos Múltiples de 3 EE en Est. T-80C de 12.00 x 6.00 mts. C/EE y obra exterior en ICATSIN, 
Mocorito, Sinaloa. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 5/junio/2012.
Visita al sitio de los trabajos 12/junio/2012, 10:00 horas, en carretera a La Brecha entre Emilio Carranza y Emiliano Zapata, 

Mocorito, Sinaloa. 
Primera junta de aclaraciones 13/junio/2012, 12:00 horas.

Sala de juntas de ISIFE. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/junio/2012, 12:00 horas.

Sala de juntas de ISIFE. 
 

CULIACAN, SIN., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
DIRECTOR DEL ISIFE 

ING. BERNARDINO ANTELO VILCHES 
RUBRICA. 

(R.- 348303)
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE NAVOLATO, SINALOA 
AYUNTAMIENTO DE NAVOLATO 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo número 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32, el 
Ayuntamiento de Navolato, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número 
LO-825018997-N5-2012, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su consulta 
en Internet en http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en 
avenida Benito Juárez sin número, en la colonia Primavera 2, Navolato, Sinaloa, código postal 80370, con 
números telefónicos (672) 721 01 37, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
 

No. de la licitación LO-825018997-N5-2012. 
Descripción del objeto de la licitación Construcción de la Unidad Deportiva de Villa Angel 

Flores, Municipio de Navolato, Sinaloa. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/05/2012. 
Fecha de cierre de inscripción 14/06/2012 a las 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 8/06/2012 a las 9:30 horas. 
Junta de aclaraciones  8/06/2012 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/06/2012 a las 11:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

NAVOLATO, SIN., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. ALEJANDRO LOPEZ SAINZ 

RUBRICA. 
(R.- 348296)   

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE COMALCALCO, TABASCO 

2010–2012 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES III (Prossapys III) 
LLAMADO A LICITACION (LLAMADO) 

CONV. FED. 002/12 
LLAMADO No. 001/12 

 
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del aviso general de adquisiciones que para estos 

proyectos fuesen publicados en el Development Business, edición No. Pendiente de fecha pendiente. 
2. El Gobierno Mexicano ha solicitado un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar 

parcialmente el costo del programa para la sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento 
en comunidades rurales III (Prossapys III) y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para 
efectuar los pagos bajo el contrato. 

 
Nombre de los contratos:  

Contrato No: Obra: Localidad: 
MCO/DOP/PROSSAPYS/001/12/044 OP044.- Sistema de captación

de agua potable (pozo profundo 
y obras complementarias)

Ría. Oriente 1a. Sección; 
Comalcalco, Tabasco 

MCO/DOP/PROSSAPYS/002/12/050 OP050.- Sistema de captación
de agua potable (pozo profundo 

y obras complementarias)

Ría. Ignacio Zaragoza 
2a. Sección; Comalcalco, 

Tabasco 
MCO/DOP/PROSSAPYS/003/12/051 OP051.- Sistema de captación

de agua potable (pozo profundo 
y obras complementarias) 

Ría. Aldama 2a. Sección; 
Comalcalco, Tabasco 

MCO/DOP/PROSSAPYS/004/12/052 OP052.- Sistema de captación
de agua potable (pozo profundo 

y obras complementarias)

Colonia Sur Villa Aldama; 
Comalcalco, Tabasco 
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MCO/DOP/PROSSAPYS/005/12/086 OP086.- Sistema de captación 
de agua potable (pozo profundo 

y obras complementarias) 

Ría. Arena 6a. Sección; 
Comalcalco, Tabasco 

MCO/DOP/PROSSAPYS/006/12/093 OP093.- Sistema de captación 
de agua potable (pozo profundo 

y obras complementarias) 

Ría. Carlos Greene  
3a. Sección; Comalcalco, 

Tabasco 
MCO/DOP/PROSSAPYS/007/12/094 OP094.- Sistema de captación 

de agua potable (pozo profundo 
y obras complementarias) 

Ría. Reyes Hernández  
1a. Sección; Comalcalco, 

Tabasco 
MCO/DOP/PROSSAPYS/008/12/095 OP095.- Sistema de captación 

de agua potable (pozo profundo 
y obras complementarias) 

Ría, Sargento López  
3a. Sección; Comalcalco, 

Tabasco 
MCO/DOP/PROSSAPYS/009/12/096 OP096.- Sistema de captación 

de agua potable (pozo profundo 
y obras complementarias) 

Ría. Occidente 2a. Sección; 
Comalcalco, Tabasco. 

MCO/DOP/PROSSAPYS/010/12/097 OP097.- Sistema de captación 
de agua potable (pozo profundo 

y obras complementarias) 

Colonia Riverita Villa 
Tecolutilla; Comalcalco, 

Tabasco 
 
El Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco, invita a los interesados a presentar ofertas selladas 
a través de documentos impresos o a través de CompraNet, si así se permite, para: 
 

Descripción de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución de los trabajos
OP044.- Sistema de captación 

de agua potable (pozo profundo 
y obras complementarias) 

Ría. Oriente 1a. Sección; 
Comalcalco, Tabasco 

90 días 
Inicia: 26/Jun./2012 

Termina: 23/Sep./2012 
 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite 
para presentar 

propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo

9/Jun./2012 
9:00 Hrs. 

11/Jun./2012 
13:00 Hrs. 

20/Jun./2012 
10:00 Hrs. 

20/Jun./2012 
10:00 Hrs. 

22/Jun./2012 
13:00 Hrs. 

Descripción de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución de los trabajos
OP050.- Sistema de captación 

de agua potable (pozo profundo 
y obras complementarias) 

Ría. Ignacio Zaragoza  
2a. Sección; Comalcalco, 

Tabasco 

90 días 
Inicia: 26/Jun./2012 

Termina: 23/Sep./2012 
 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite 
para presentar 

propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo

9/Jun./2012 
9:00 Hrs. 

11/Jun./2012 
13:30 Hrs. 

20/Jun./2012 
12:00 Hrs. 

20/Jun./2012 
12:00 Hrs. 

22/Jun./2012 
13:30 Hrs. 

 
Descripción de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución de los trabajos
OP051.- Sistema de captación 

de agua potable (pozo profundo 
y obras complementarias) 

Ría. Aldama 2a. Sección; 
Comalcalco, Tabasco 

90 días 
Inicia: 26/Jun./2012 

Termina: 23/Sep./2012 
 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite 
para presentar 

propuestas

Apertura de 
proposiciones 

Fallo

9/Jun./2012 
10:00 Hrs. 

11/Jun./2012 
14:00 Hrs. 

20/Jun./2012 
14:00 Hrs. 

20/Jun./2012 
14:00 Hrs. 

22/Jun./2012 
14:00 Hrs. 

 
Descripción de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución de los trabajos
OP052.- Sistema de captación 

de agua potable (pozo profundo 
y obras complementarias) 

Colonia Sur Villa Aldama; 
Comalcalco, Tabasco 

90 días 
Inicia: 26/Jun./2012 

Termina: 23/Sep./2012 
 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite 
para presentar 

propuestas

Apertura de 
proposiciones 

Fallo

9/Jun./2012 
10:00 Hrs. 

11/Jun./2012 
14:30 Hrs. 

20/Jun./2012 
16:00 Hrs. 

20/Jun./2012 
16:00 Hrs. 

22/Jun./2012 
14:30 Hrs.  
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Descripción de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución de los trabajos 
OP086.- Sistema de captación 

de agua potable (pozo profundo 
y obras complementarias) 

Ría. Arena 6a. Sección; 
Comalcalco, Tabasco 

90 días 
Inicia: 26/Jun./2012 

Termina: 23/Sep./2012 
 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite  
para presentar 

propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo 

9/Jun./2012 
11:00 Hrs. 

11/Jun./2012 
15:00 Hrs. 

20/Jun./2012 
18:00 Hrs. 

20/Jun./2012 
18:00 Hrs. 

22/Jun./2012 
13:00 Hrs. 

 
Descripción de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución de los trabajos 
OP093.- Sistema de captación 

de agua potable (pozo profundo 
y obras complementarias) 

Ría. Carlos Greene 
3a. Sección; Comalcalco, 

Tabasco 

90 días 
Inicia: 27/Jun./2012 

Termina: 24/Sep./2012 
 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite  
para presentar 

propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo 

11/Jun./2012 
10:00 Hrs. 

12/Jun./2012 
11:00 Hrs. 

21/Jun./2012 
10:00 Hrs. 

21/Jun./2012 
10:00 Hrs. 

23/Jun./2012 
13:00 Hrs. 

 
Descripción de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución de los trabajos 
OP094.-Sistema de captación 

de agua potable (pozo profundo 
y obras complementarias) 

Ría. Reyes Hernández  
1a. Sección; Comalcalco, 

Tabasco 

90 días 
Inicia: 27/Jun./2012 

Termina: 24/Sep./2012 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite  
para presentar 

propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo 

11/Jun./2012 
10:00 Hrs. 

12/Jun./2012 
12:00 Hrs. 

21/Jun./2012 
12:00 Hrs. 

21/Jun./2012 
12:00 Hrs. 

23/Jun./2012 
13:30 Hrs. 

 
Descripción de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución de los trabajos 
OP095.- Sistema de captación 

de agua potable (pozo profundo 
y obras complementarias) 

Ría, Sargento López  
3a. Sección; Comalcalco, 

Tabasco 

90 días 
Inicia: 27/Jun./2012 

Termina: 24/Sep./2012 
 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite  
para presentar 

propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo 

11/Jun./2012 
11:00 Hrs. 

12/Jun./2012 
13:00 Hrs. 

21/Jun./2012 
14:00 Hrs. 

21/Jun./2012 
14:00 Hrs. 

23/Jun./2012 
14:00 Hrs. 

 
Descripción de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución de los trabajos 
OP096.- Sistema de captación 

de agua potable (pozo profundo 
y obras complementarias) 

Ría. Occidente 2a. Sección; 
Comalcalco, Tabasco 

90 días 
Inicia: 27/Jun./2012 

Termina: 24/Sep./2012 
 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite  
para presentar 

propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo 

11/Jun./2012 
11:00 Hrs. 

12/Jun./2012 
14:00 Hrs. 

21/Jun./2012 
16:00 Hrs. 

21/Jun./2012 
16:00 Hrs. 

23/Jun./2012 
14:30 Hrs. 

 
Descripción de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución de los trabajos 
OP097.- Sistema de captación 

de agua potable (pozo profundo 
y obras complementarias) 

Colonia Riverita Villa 
Tecolutilla; Comalcalco, 

Tabasco 

90 días 
Inicia: 27/Jun./2012 

Termina: 24/Sep./2012  
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Visita al lugar  
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite  
para presentar 

propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo 

11/Jun./2012 
12:00 Hrs. 

12/Jun./2012 
15:00 Hrs. 

21/Jun./2012 
18:00 Hrs. 

21/Jun./2012 
18:00 Hrs. 

23/Jun./2012 
15:00 Hrs. 

 
3. El oferente deberá elegir sólo uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su 

propuesta. Los oferentes que estén interesados en participar a través de CompraNet, si así se permite, 
deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto SFP, 
de acuerdo con lo señalado en el anexo 2 de los Documentos de licitación de este procedimiento.  
El plazo de entrega/construcción es de 90 días. 

4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de licitación pública (LP) establecidos en la 
publicación del Banco titulado Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) de fecha marzo de 2011 (GN-2349-9), y está abierta a todos los 
oferentes de países elegibles. Según se definen en los Documentos de licitación. 

5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas de la 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, del Ayuntamiento Constitucional de 
Comalcalco, Tabasco, con el Ing. Daniel Domínguez Pérez e-mail: ddominguez@comalcalco.gob.mx, y 
revisar los documentos de licitación hasta un día antes de la fecha de apertura de ofertas en la dirección 
indicada al final de este Llamado de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas o en CompraNet en la 
dirección electrónica http://compranet.funcionpublica.gob.mx 

6. Los requisitos de calificación incluyen acreditar la experiencia y capacidad técnica como contratista 
principal en obras de magnitud, naturaleza y complejidad similares en el curso de los dos últimos años, 
así como en las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el 
cumplimiento de las obligaciones que deberá de acreditar con copia de los contratos, actas de finiquito y 
de extinción de derechos y obligaciones o sus equivalentes en el extranjero. No se otorgará un Margen de 
preferencia a contratistas o APCAs nacionales. 

7. Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de CompraNet, si así se permite, deberán 
obtener los Documentos de licitación a través de este medio, en la dirección electrónica señalada en el 
párrafo anterior, los cuales no tendrán costo. Sin embargo, será indispensable que el oferente interesado 
genere el recibo de pago a través de este sistema para garantizar su trasmisión a CompraNet. 

 Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de documentos impresos, podrán obtener sin 
ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los Documentos de licitación ya sea 
directamente en el organismo antes mencionado, o a través de CompraNet en su dirección electrónica. 

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la Dirección: Plaza Juárez sin número, colonia Centro, Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco, Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, Ing. Daniel Domínguez Pérez, a más tardar a las 9:00 horas de los días 20 y 21 del mes de 
junio de 2012 (según fecha y hora establecidas en la convocatoria para cada obra). El oferente que elija 
enviar su propuesta a través de CompraNet, si así se permite, deberá concluir el envío de esta y contar 
con el acuse de recibo electrónico que emita el sistema a través de CompraNet antes de la hora y fecha 
indicadas. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas serán abiertas a hora 
fijada para cada obra según la programación establecida en la presente convocatoria los días 20 y 21 del 
mes de junio de 2012, en presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir, en la sala 
de Cabildo de la Presidencia Municipal, sito Plaza Juárez sin número, colonia Centro, planta alta del 
edificio del Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco, código postal 86300. 

9. Será responsabilidad del oferente, revisar en la página de CompraNet, si los documentos de licitación han 
sido modificados a través de addenda. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los Documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas, 
podrán ser negociadas. 

11. Estas licitaciones no están sujetas a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los 
Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos (México). 

Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco, Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales; Plaza Juárez sin número, colonia Centro, código postal 86300; teléfono (933) 334 02 23. 

 
COMALCALCO, TAB., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICA 
L.C.P. JOSE RAMON PERALTA JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 348359) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001/12 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales con los números LP-04/AU-
001F/12, LP-04/AU-002F/12, LP-04/AU-003F/12, LP-04/AU-004F/12, LP-04/AU-005F/12 y LP-04/AU-006F/12 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Prolongación de Paseo Tabasco 1401 2o. piso, código 
postal 86035, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco, teléfono 3-10-32-32, extensión 3417, del día 5 de junio 
hasta el 13 de junio del año en curso de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Número de licitación: LP-04/AU-001F/12  

Descripción de la licitación K149.- Construcción de drenaje sanitario en la Col. 
Francisco Villa, Indeco Ciudad Industrial, 2a. etapa fase 1, 
en las calles Juan de la Barrera, Agustín Melgar, Vicente 
Suárez, Ignacio Zaragoza, Vicente Guerrero, Morelos, 
Niños Héroes, Pino Suárez de la Ciudad de Villahermosa. 
Localidad: 0001.- Cd. Villahermosa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 5-Jun.-12  
Junta de aclaraciones 12-Jun.-12, 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 11-Jun.-12, 9:30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20-Jun.-12, 9:00 Hrs. 

 
Número de licitación: LP-04/AU-002F/12  

Descripción de la licitación K150.- Construcción de drenaje sanitario en la Col. 
Francisco Villa, Indeco Ciudad Industrial, 2a. etapa fase 2, 
en las calles Juan Escutia, Ignacio Allende, Montes de 
Oca de la Ciudad de Villahermosa. 
Localidad: 0001.- Cd. Villahermosa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5-Jun.-12.  
Junta de aclaraciones 12-Jun.-12, 12: 00 Hrs. 
Visita a instalaciones 11-Jun.-12, 9: 30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20-jun.-12, 10:30 Hrs. 

 
Número de licitación: LP-04/AU-003F/12  

Descripción de la licitación K151.- Construcción de drenaje sanitario en la Col. 
Francisco Villa, Indeco Ciudad Industrial, 2a. etapa fase 3, 
en las calles Abraham Bandala, Alvaro Obregón de la 
Ciudad de Villahermosa. 
Localidad: 0001.- Cd. Villahermosa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5-Jun.-12.  
Junta de aclaraciones 12-Jun.-12, 13:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 11-Jun.-12, 9:30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20-Jun.-12, 11:30 Hrs. 

 
Número de licitación: LP-04/AU-004F/12  

Descripción de la licitación K152.- Construcción de drenaje sanitario en la Col. 
Francisco Villa, Indeco Ciudad Industrial, 2a. etapa fase 4, 
en las calles Josefa Ortiz de Domínguez, Porfirio Díaz, 
Benito Juárez de la Ciudad de Villahermosa. 
Localidad: 0001.- Cd. Villahermosa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
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Fecha de publicación en CompraNet 5-Jun.-12.
Junta de aclaraciones 12-Jun.-12, 14:00 Hrs.
Visita a instalaciones 11-Jun.-12, 9:30 Hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 20-Jun.-12, 13:00 Hrs.

 
Número de licitación: LP-04/AU-005F/12  

Descripción de la licitación K153.- Construcción de drenaje sanitario en la Col. 
Francisco Villa, Indeco Ciudad Industrial, 2a. etapa fase 5, 
en la calle Francisco Villa de la Ciudad de Villahermosa. 
Localidad: 0001.- Cd. Villahermosa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 5-Jun.-12.
Junta de aclaraciones 12-Jun.-12, 15:00 Hrs.
Visita a instalaciones 11-Jun.-12, 9:30 Hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 20-Jun.-12, 14:30 Hrs.

 
Número de licitación: LP-04/AU-006F/12  

Descripción de la licitación K154.- Construcción de drenaje sanitario en la Col. 
Francisco Villa, Indeco Ciudad Industrial, 2a. etapa fase 6 
(Descargas domiciliarias) de la ciudad de Villahermosa. 
Localidad: 0001.- Cd. Villahermosa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 5-Jun.-12.
Junta de aclaraciones 12-Jun.-12, 16:00 Hrs.
Visita a instalaciones 11-Jun.-12, 9:30 Hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 20-Jun.-12, 15:30 Hrs.

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TAB., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
EL DIRECTOR 

ING. GUILLERMO ALFONSO BAEZA BARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 348160)   
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE TABASCO 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la adquisición de Material de Oficina, de conformidad con 
lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Publicación 
de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnica 

y económica 
LA-927022960-

N7-2012 
5/06/2012 12/06/2012 a las 

10:00 horas 
No habrá visita a 

instalaciones 
20/06/2012 a las 10:00 

horas 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida
1 Material de oficina 64 Lotes 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. o 
bien. en: Paseo La Choca número 100, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco, teléfono 
993-316-28-40, a partir de su publicación; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. De lunes a viernes. 

 
CENTRO, TAB., A 28 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
L.C.P. GABRIEL ARENAS JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 348370) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
CONVOCATORIA NUMERO 006 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 57003002-006-12, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, 
en el Departamento de Licitaciones Públicas de la Dirección General de Compras y Operaciones 
Patrimoniales, ubicado en el Parque Bicentenario, Centro Gubernamental de Oficinas piso 5, en prolongación 
bulevar Práxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, código postal 87083, en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, teléfonos 01 (834) 1078219, 1078223 los días del 5 al 15 de junio de 2012; de lunes a viernes, en 
el horario de 10:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de 
México. 

Descripción de la licitación Adquisición de lector de huella digital. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012. 
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2012 a las 12:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de propuestas 
técnica y económica 

25 de junio de 2012 a las 12:00 horas. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
ING. JUAN JOSE VILET ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 348355)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
CONVOCATORIA No. 007 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 57003002-007-12, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
el Departamento de licitaciones públicas de la Dirección General de Compras y Operaciones Patrimoniales, 
ubicado en el Parque Bicentenario, Centro Gubernamental de Oficinas, piso 5 en Prolongación bulevar 
Práxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, código postal 87083 en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
teléfonos 01 (834) 1078219, 1078223 los días del 5 al 11 de junio de 2012; de lunes a viernes, en el horario 
de 10:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012. 
Junta de aclaraciones 12 de junio de 2012 a las 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de propuestas 
técnica y económica 

19 de junio de 2012 a las 10:00 horas. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
ING. JUAN JOSE VILET ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 348353)
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SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 012 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) número (s) LO-928010997-N43-2012 y LO-928010997-N44-2012 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Licitaciones y 
Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con bulevar Práxedis Balboa sin número, 
código postal 87083, Ciudad Victoria, Tamps., teléfono 01 (834) 107-81-51, extensiones 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-928010997-N43-2012 

Descripción de la licitación  Construcción de línea a presión de la estación de bombeo No. 32 a rebombeo del 0+640 al 
1+120, en Matamoros, Tamps. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012. 
Junta de aclaraciones 13 de junio de 2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 12 de junio de 2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  20 de junio de 2012, 10:00 horas. 
Bases disponibles Del 5 al 14 de junio de 2012. 

 
Licitación pública nacional número LO-928010997-N44-2012 

Descripción de la licitación  Construcción de planta potabilizadora norte (primera etapa), en Nuevo Laredo, Tamps. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de junio de 2012. 
Junta de aclaraciones 13 de junio de 2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 12 de junio de 2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  20 de junio de 2012, 13:00 horas. 
Bases disponibles Del 5 al 14 de junio de 2012. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

SECRETARIO DE LA COMISION PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 
LIC. JESUS DEMETRIO REYES MONSIVAIS 
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RUBRICA. 
(R.- 348352) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA CAEV-OF-2012-07 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional cuya convocatoria que contiene las bases de participación, están disponibles en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, a partir del 5 de 
Junio de 2012 y su obtención será gratuita. Así mismo la convocante pondrá a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria, en las oficinas ubicadas 
en la avenida Lázaro Cárdenas número 295, colonia El Mirador de la ciudad de Xalapa, Ver. 
 

Licitación número  CAEV-APAZU-2012-14-LP. 
Descripción de la licitación “Construcción de las interconexiones al FIRIOB (saneamiento del Río Blanco) (primera etapa), en 

las localidades de Ixtaczoquitlán y Orizaba, municipios de Ixtaczoquitlán y Orizaba, Ver.” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Visita a instalaciones 11/06/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13/06/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012, 10:00 horas. 

 
Licitación número CAEV-APAZU-2012-15-LP. 
Descripción de la licitación “Construcción del colector pluvial de la calle Monte Sinaí (primera etapa), colonias Higueras-Casa 

Blanca, en la localidad de Xalapa, Municipio de Xalapa, Ver.” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Visita a instalaciones 11/06/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13/06/2012, 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012, 12:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
EL DIRECTOR GENERAL 

COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
PEDRO MONTALVO GOMEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 348369)
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SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO METROPOLITANO 
VERACRUZ, BOCA DEL RIO Y MEDELLIN 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-830193997-N4-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en avenida Cristóbal Colón número 425, Fraccionamiento Reforma, código postal 91919, Veracruz, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, teléfono (Directo): 01-229-2-17-77-88 conmutador y fax 01-229-2-17-77-00, 
extensión 1207, los días de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 y 18:00 a 20:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Sulfato de aluminio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 8/06/2012, 12:00 horas. 
Visita de obra No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/06/2012, 12:00 horas. 

 
H. VERACRUZ, VER., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
JOSE RICARDO RUIZ CARMONA 

RUBRICA. 
(R.- 348366)   

MUNICIPIO DE TRANCOSO, ZACATECAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LO-832057980-N13-2012 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-832057980-N13-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.com, o bien, en calle General Barragán número 1, colonia Centro, código postal 98640, 
Trancoso, Zacatecas, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas hasta el día 15 de junio de 2012. 
 
LO-832057980-N13-2012 

Descripción de la licitación Constricción de pavimentación con concreto hidráulico, 
en calle Peñitas, del Municipio de Trancoso, Zacatecas. 

Volumen a adquirir Anexo de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Visita a instalaciones 11/06/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 12/06/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2012, 10:00 horas. 
Fallo 23/06/2012, 10: 00 horas. 
Firma del contrato 25/06/2012, 10:00 horas. 

 
TRANCOSO, ZAC., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TRANCOSO, ZACATECAS 
ING. HUGO DE LA TORRE GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 348392)
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MUNICIPIO DE VILLA DE COS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales números LO-832051978-N1-2012 y LO-832051978-N2-2012, cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Dirección de Desarrollo Económico de la Presidencia Municipal, con domicilio en avenida Hidalgo número 5, 
colonia Centro, código postal 98430, Villa de Cos, Zac., teléfono 014589314101, extensión 105, los días 5 al 8 de junio del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 
LO-832051978-N1-2012 
 

Descripción de la licitación Construcción de Red de Drenaje en la Localidad de Nueva Pastoría, Villa de Cos, Zac. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 11/06/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/06/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2012, 11:00 horas. 

 
LO-832051978-N2-2012 

Descripción de la licitación Construcción de Red de Drenaje en la Localidad de Tierra y Libertad, Villa de Cos, Zac. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 11/06/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/06/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2012, 13:00 horas. 

 
VILLA DE COS, ZAC., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

NOMBRE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 
J. JESUS RUIZ CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 348298) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, la junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que a 
continuación se relaciona, cuya convocatoria a la licitación que contiene las bases de participación, estará disponible para consulta y adquisición en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, para consulta, en las oficinas del Departamento de Programación, Seguimiento y Control, sita en Calle 60 número 
526 x 65 y 67, colonia Centro, Mérida, Yucatán, teléfono 930-34-50, extensión 25144; en días hábiles, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-931045999-N12-2012 

Descripción de la licitación Construcción de la línea de conducción de la Planta Mérida IV, del Cárcamo Nora Quintana a Chenkú, 
Mérida, Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 13/06/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 12/06/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012, 9:00 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita de obra y para la celebración de la junta de aclaraciones programada, será: en las oficinas de la Gerencia de Proyectos y Obras de la 
Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán, sita en Calle 17 número 280-C x 24 y 26, colonia Miguel Alemán, Mérida, Yucatán. 
La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la JAPAY, sita en calle 60 número 526 x 65 y 67, colonia Centro, Mérida, 
Yucatán. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 5 DE JUNIO DE 2012. 

EL SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 

LIC. ARTURO GUILBOT TADDEI 
RUBRICA. 

(R.- 348414)
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MUNICIPIO DE DZONCAUICH, YUCATAN 
PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES III (PROSSAPYS III) 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

LLAMADO A LICITACION 
PRESTAMO No. 2512-OC/ME 

LLAMADO No. 01 
 
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del aviso general de adquisiciones que para este 

Proyecto fuese publicado en el Development Business, edición número 803 del 14 de julio de 2011. 
2. El Gobierno de México ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de desarrollo para financiar 

parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento En Comunidades Rurales III (PROSSAPYS III), y se propone utilizar parte de los fondos de 
este préstamo para efectuar los pagos bajo el contrato siguiente: 

3.- El Municipio de Dzoncauich Yucatán invita a los Oferentes elegibles a presentar Ofertas selladas a través 
de documentos impresos para la construcción de Sanitarios ecológicos Rurales: 

 
Descripción de la licitación: 
Contrato No- DZONCAUICH-CONAGUA-001-12 

Primera etapa para la construcción de 40 sanitarios 
ecológicos rurales, en la localidad de Dzoncauich, 
Primera etapa para la construcción de 30 sanitarios 
ecológicos rurales, en la localidad de Chacmay del 
Municipio de Dzoncauich, Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Medios para presentar propuesta Presencial. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2012. 
Junta de aclaraciones 12/06/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 12/06/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2012, 10:00 horas. 
Límite de consulta y registro  22/06/2012, 13:00 horas. 

 
4.- La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública (LP) establecidos en la 

publicación del Banco titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y está abierta a todos los oferentes de países elegibles, según se 
definen en los documentos de licitación. 

5.- Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas de: 
Palacio Municipal Dzoncauich Yucatán, Centro, código postal 97646, teléfono (991) 9117156 y atención 
con C. María Angélica Santos Chi (e-mail: angelica_7005@hotmail.com) y revisar los documentos de 
licitación hasta un día antes de la fecha de apertura de las ofertas en la dirección indicada al final de este 
llamado Palacio Municipal Dzoncauich, Yucatán de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes o en 
CompraNet en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx. 

6.- Los requisitos de calificación incluyen: contar con capacidad técnica, experiencia en obras similares en 
costo y magnitud, capacidad económica, existencia jurídica, legal y contable. No se otorgará un margen 
de preferencia a contratistas o APCAS nacionales.  

7.- Será responsabilidad del oferente, revisar en la página de CompraNet, si los documentos de licitación han 
sido modificados a través de addenda 
Nombre del convocante: Municipio de Dzoncauich Yucatán. 
Domicilio: Palacio Municipal Dzoncauich Yucatán, S/N Centro, código postal 97646. 
Responsable: C. María Angélica Santos Chi. 
Fecha de emisión: 5 de junio de 2012. 
 

DZONCAUICH, YUC., A 5 DE JUNIO DE 2012. 
PRESIDENTA MUNICIPAL DZONCAUICH, YUCATAN 

C. ANGELICA MARIA SANTOS CHI 
RUBRICA. 

(R.- 348418) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito, 
con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 
EDICTO 

Toda vez que en los autos del juicio de amparo 976/2011-IV promovido por Rafael Calvo Uzcanga, no se 
ha logrado el emplazamiento a juicio del tercero perjudicado Ramón Octavio Gómez Gómez, procédase a 
emplazar al referido tercero perjudicado, mediante edictos, haciéndole saber que el citado juicio de amparo 
fue promovido contra el Juez Primero de Primera Instancia y Encargado del Módulo de Enlace Jurídico de 
Setenta y Dos Horas de la Dirección General de Prevención y Readaptación Social, ambas con residencia en 
Veracruz, Veracruz, señalando como actos el auto de formal prisión dictado en la causa penal 16/2010 del 
índice del referido Juzgado, instruida en su contra como probable responsable en la comisión del delito de 
fraude específico por simulación de un acto jurídico y la ficha signalética, haciéndole saber al referido tercero 
perjudicado Ramón Octavio Gómez Gómez, que deberá presentarse en este juzgado, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación a deducir sus derechos, y que la 
audiencia constitucional está señalada para las diez horas con diez minutos del veintiuno de mayo de dos mil 
doce, y para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la república mexicana, se expide el edicto; lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la ley de amparo y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Boca del Río, Ver., a 3 de mayo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Lic. Jacqueline Cuevas Domínguez 
 Rúbrica. (R.- 346820)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCOYOTL, 

ESTADO DE MEXICO. 
Juicio de amparo: D.C. 425/2012. 
Quejoso: MARTIN LOPEZ CASTILLO, por su propio derecho. 
Terceros perjudicados: MARTINA SUAREZ CARMONA. 
Se hace de su conocimiento que MARTIN LOPEZ CASTILLO, por su propio derecho, promovió amparo 

directo en contra de la resolución de trece de diciembre de dos mil once, dictada por la PRIMERA SALA CIVIL 
REGIONAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO; ante ello, y en virtud de que no se ha podido emplazar a 
juicio a la tercero perjudicada, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado en forma supletoria, emplácese a juicio a la 
tercero perjudicada MARTINA SUAREZ CARMONA, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndole saber a los citados terceros, que deberán presentarse dentro del término de TREINTA 
DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; quedando apercibidos estos 
que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le 
harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy Fe. 

PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Edgar Martín Peña López 
 Rúbrica. (R.- 347879) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Colima, Col. 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 315/2012-I que promueve Antonio Sánchez Lemus, contra actos del Juez Mixto 
Civil y Mercantil de esta ciudad, y de otras autoridades por ignorarse el domicilio de la sucesión 
intestamentaria, a bienes de Faustino Brizuela Aguilar, en su carácter de tercero perjudicado, se ordenó este 
medio a efecto de emplazar a su representante para que comparezca a juicio dentro de los treinta días 
siguientes de la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se deja copia de demanda en 
la Secretaría de este juzgado, apercibido que de no comparecer, continuará el juicio y las notificaciones 
personales, así como las subsecuentes le serán realizadas por lista de acuerdos que se publica en los 
estrados de este órgano jurisdiccional. 

 
Colima, Col., a 2 de mayo de 2012. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima 
Lic. José L. Miguel Santos Cortés 

Rúbrica. 
(R.- 346914)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

En el juicio amparo 246/2012 y su acumulado 247/2012, del índice del Juzgado Primero de Distrito en 
Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, promovido por Gabriela María de Alba Márquez, 
por su propio derecho y en su carácter de Administradora General única de Consorcio Hotelero Calzada, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, contra los actos de la Doceava Junta Especial de la Local de 
Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco, y otras autoridades, consistente en el emplazamiento, 
realizado dentro del juicio laboral 540/2010-C; con fundamento en los artículos 315 del Código Federal 
Procedimientos Civiles y 30, fracción II, de la Ley de Amparo, se ordena emplazar por este medio a los 
terceros perjudicados: JOAQUIN GRANJA VERDUZCO y FUENTE DE TRABAJO DENOMINADA “HOTEL 
RENO”, apercibido que de no comparecer a este tribunal y proporcionar domicilio para recibir notificaciones en 
esta ciudad, dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, las subsecuentes se les practicarán por medio de lista. Quedan a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado las copias de la demanda, para los efectos legales conducentes. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL PERIODICO “DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION”. 

Zapopan, Jal., a 7 de mayo de 2012. 
La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia  

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Lic. Ana Margarita Gallegos Shibya 

Rúbrica. 
(R.- 346916)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Sección Amparo  

EDICTO 

POR IGNORARSE EL DOMICILIO DE SALOMON LOMBROSO SISSA, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 30, FRACCION II, DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO, SE LE EMPLAZA DE 
ESTA FORMA, COMO TERCERO PERJUDICADO, EN EL JUICIO DE AMPARO 1056/2011-IV, PROMOVIDO 
POR ENRIQUE GERARDO MARTINEZ GUERRA, APODERADO LEGAL DE “DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS HERRADURA S. DE R. DE C.V.”, CONTRA ACTOS DEL PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA, DEL DELEGADO REGIONAL DE LA COSTA, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
INVESTIGADOR NUMERO DOS, DEL DIRECTOR DE DEPARTAMENTO DE CATASTRO DEL 
AYUNTAMIENTO Y DEL DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, LOS UTLIMOS 
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CUATROS RESIDENTES EN PUERTO VALLARTA, TODOS EN JALISCO, CONSISTENTES EN 
CONSISTENTE EN EL ASEGURAMIENTO DE INMUEBLE DE DESARROLLO DENOMINADO “ICON 
VALLARTA”, UBICADO EN LA AVENIDA DE LAS GARZAS 140, EN EL FRACCIONAMIENTO PLAYAS DE 
VALLARTA, ZONA HOTELERA NORTE, EN PUERTO VALLARTA , JALISCO Y SU EJECUCION. SE HACE 
SABER AL TERCERO PERJUDICADO EN CITA QUE LOS AUTOS DEL ALUDIDO JUICIO DE GARANTIAS 
SE ENCUENTRAN A LA VISTA DE LAS PARTES EN ESTE JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA 
PENAL EN JALISCO; ASIMISMO SE LE HACE SABER QUE DEBERA PRESENTARSE A ESTE JUZGADO 
FEDERAL Y APERSONARSE POR SI O POR SU REPRESENTANTE LEGAL, LO ANTERIOR DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE. 

Atentamente 
Puente Grande, Jal., a 2 de mayo de 2012. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Lic. Eddie Antonio Rodríguez Tabares 

Rúbrica. 
(R.- 346923)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Querétaro 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

SENSOR CABLES AUTOMOTIVE DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
PRESENTE. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 1111/2011-II, promovido por Vesta Bajío, Sociedad de Responsabilidad Limitada 
de Capital Variable, contra actos del Juez Octavo de Primera Instancia Civil, con sede en esta ciudad y otra 
autoridad, juicio en el cual se le señaló con el carácter de tercero perjudicado y por este medio se le emplaza 
para que en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, deberá 
presentarse ante este Tribunal, apercibiéndole que en caso de no hacerlo así, por apoderado o gestor que 
pueda representarla, se seguirá este juicio conforme legalmente le corresponde y las subsecuentes 
notificaciones, aún aquellas de carácter personal, se le harán por lista que se fije en el tablero de avisos de 
este juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, las copias simples 
de traslado de la demanda de garantías. 

Asimismo, se hace de conocimiento, que para las TRECE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL TRES DE 
MAYO DE DOS MIL DOCE, está prevista la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Querétaro, Qro., a 17 de abril de 2012. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Querétaro 
Lic. Raúl Gamboa Barradas 

Rúbrica. 
(R.- 346867)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna 
Torreón, Coah. 

EDICTO 
 

C. CRISTIAN OMAR CABRERA MARTINEZ. 
En los autos del Juicio de Amparo número 1289/2011, promovido por Carlos Alberto Estrada Cruz, contra 

actos del Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal, con residencia en esta ciudad de Torreón, 
Coahuila, y otra autoridad. Con fecha siete de febrero del dos mil doce, se dictó un auto en el cual se ordena 
sea emplazado Usted por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial de la Federación y en el Periódico Excélsior, haciéndole saber que deberá presentarse ante 
este Juzgado Segundo de Distrito en la Laguna, con residencia en Torreón, Coahuila, dentro del término de 
(30) treinta días; además, que obra fijada para que tenga lugar la audiencia constitucional el día CUATRO DE 
MAYO DEL DOS MIL DOCE A LAS DIEZ HORAS CON SEIS MINUTOS; que la parte quejosa señala como 
actos reclamados la orden de aprehensión girada en su contra dentro de la causa penal 043/2008; 
reclamando como garantías violadas los artículos 14 y 16 Constitucionales. 

 
Torreón, Coah., a 20 de marzo de 2012. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Lorena Martínez García 

Rúbrica. 
(R.- 347765) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Octavo de lo Mercantil 

EDICTO 
En Juicio MERCANTIL EJECUTIVO 1229/2009 actor BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCION 

DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE demandado MARIA ISABEL BRIONES ESPINOZA. 
Se requiere a la parte demandada MARIA ISABEL BRIONES ESPINOZA, por el pago de la cantidad de 

$498,301.43 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS UN PESOS 43/100 MONEDA 
NACIONAL), por concepto de suerte principal como capital insoluto, intereses ordinarios hasta el día tres 
Agosto de 2008 por la cantidad de $418,679.25 (CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE PESOS 25/100 MONEDA NACIONAL) y los vencidos con posterioridad, así como los 
intereses moratorios hasta el día tres de Agosto de 2008 por la cantidad de $410,144.37 (CUATROCIENTOS 
DIEZ MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS 37/100 MONEDA NACIONAL) y los que se continúen 
generando hasta esta fecha, dando un total de $1,327,125.05 (UN MILLON TRESCIENTOS VEINTISIETE 
MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS 05/100 MONEDA NACIONAL), y en caso de no hacerlo señale bienes de 
su propiedad suficientes a cubrir la deuda, lo anterior dentro de un término de 3 tres días contados a partir del 
día siguiente de la última publicación, apercibido que de lo contrario el derecho a designar bienes para su 
embargo pasara a la parte actora.- 

Para publicarse por TRES VECES CONSECUTIVAS en el Boletín Judicial Diario Oficial de la Federación. 
Guadalajara, Jal., a 18 de abril de 2012. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Grisel Carolina de la Cruz Gómez 

Rúbrica. (R.- 348063)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla. Melchor Nelson Rodríguez Galaz, Isabel del 
Carmen Morales García y María de la Luz Rodríguez Morales, terceros perjudicados en el amparo 349/2012, 
se ordenó emplazarlos a juicio acorde al artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación al 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a dicha ley, y se hace de su conocimiento 
que Invitaciones P.M., sociedad anónima de capital variable, a través de su apoderado general Mario Edgardo 
Escalante Hidalgo, interpuso demanda de amparo contra actos del Junta Especial Tres de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla y otras, mismos que hace consistir en todo lo actuado en el juicio 
laboral D-3/316/2004. Se les previene para que se presenten al juicio dentro de los treinta días siguientes al 
de la última publicación, ya que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones se les harán mediante lista que se publique en los estrados de este juzgado; queda a su 
disposición en la secretaría copia simple de la demanda. Publíquese en cualquier periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, por tres veces consecutivas de 
siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 25 de mayo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Catalina Alvarez Ramales 
Rúbrica. 

(R.- 348336)   
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
Expediente 761/2009 

EDICTO 
CONVOQUESE POSTORES DE REMATE PRIMERA ALMONEDA PUBLICA, CASA NUMERO SESENTA 

CALLE VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DISTRITO JUDICIAL DE TAXCO DE ALARCON, ESTADO DE 
GUERRERO, REGISTRADA A NOMBRE DE ISABEL MARTINEZ FIGUEROA CON FOLIO ELECTRONICO 
16147, SIENDO POSTURA LEGAL LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALUO QUE RESULTA LA 
CANTIDAD DE QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 
TREINTA Y TRES CENTAVOS, MONEDA NACIONAL. DEBIENDO HACER POSTURA DIA DE AUDIENCIA 
DE REMATE DOCE HORAS DEL DIA CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE. SEPTIMO DE LO CIVIL. 

Diligenciario 
Lic. Alfredo Tapia Méndez 

Rúbrica. 
(R.- 347519) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 
Juicio Ejecutivo Mercantil 6/2009 

EDICTO 
 

SE CONVOCAN POSTORES. 
En los autos del juicio ejecutivo mercantil número 6/2009, radicado ante este Juzgado Décimo de Distrito 

en el Estado de Veracruz, con residencia en Coatzacoalcos, promovido por Rosa María Rodríguez Ramos, en 
contra de Diega Bravo Izaguirre, se señalaron las once horas con tres minutos del catorce de junio próximo, 
para la celebración de la audiencia de remate en la primera almoneda del bien inmueble lote 3B manzana 24, 
colonia Miguel Hidalgo y construcción ahí edificada, en esta ciudad, la cual se verificará en este Juzgado, 
teniendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $605,384.00 (seiscientos 
cinco mil trescientos ochenta y cuatro pesos moneda nacional), la postura deberá formularse en término del 
artículo 481 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio; 
ahora bien, en caso, de que su propuesta sea cubriendo de contado sólo una parte del precio, deberán exhibir 
en el acto del remate, el diez por ciento de aquélla, en numerario o en cheque certificado, a favor del tribunal y 
la cantidad que queden adeudando la garantizarán con hipoteca o prenda, expresando, al formular su postura, 
los bienes que quedarán sujetos al gravamen respectivo. 

En esa forma, convóquense postores por medio de edictos, mismos que deberán ser publicados por TRES 
VECES, dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, ordenándose además fijarlos en la tabla 
de avisos de este Juzgado, de conformidad con lo establecido en el artículo 1411 del Código de Comercio. 

 
Coatzacoalcos, Ver., a 8 de mayo de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Cecilia Alejandra Vega Loya 

Rúbrica. 
(R.- 347330)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO EN EL ESTADO 

DE JALISCO. 
Mediante auto de trece de diciembre de dos mil once, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de garantías promovida por JORGE 
GARCIA VALLE, SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO  
E INDUSTRIA DEL ESTADO DE JALISCO, contra actos de la TRECEAVA JUNTA ESPECIAL DE LA LOCAL 
DE CONCILIACION Y ARBITRAJE EN EL ESTADO DE JALISCO, la cual quedó registrada con el número 
3020/2011, en el que reclama las resoluciones de dieciocho y veintidós de noviembre de dos mil once;  
se ordenó emplazar al presente juicio de amparo a Americo Juegos Infantiles, sociedad anónima de capital 
variable, como tercero perjudicado a fin de que pueda comparecer al mismo a defender sus derechos dentro 
del término de treinta días, hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente,  
por lo que queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de 
garantías. La fecha para celebración de la audiencia constitucional es once horas con veinticinco minutos  
del tres de abril de dos mil doce. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jal., a 21 de marzo de 2012. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en materia Administrativa  

y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Lic. Aída Elizabeth Alférez Flores 

Rúbrica. 
(R.- 347627) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
PARA EMPLAZAR: 
MARIA LUISA GONZALEZ GRANADA 
MARIO ALEJANDRO GUZMAN DEL VILLAR 
MARIA GUADALUPE BEATRIZ SESCOSSE PESQUERA 
PATRICIA CORONADO CHAVEZ 
ANTONIO ROSALIO GAITAN RAZURA 
MARIA DE LOURDES GUZMAN DEL VILLAR 
OSCAR EDUARDO GUZMAN DEL VILLAR 
JORGE HUMBERTO GUZMAN DEL VILLAR 
MARIA GUADALUPE DEL VILLAR VIUDA DE GUZMAN, 
POR CONDUCTO DE SU ALBACEA OSCAR EDUARDO 
GUZMAN DEL VILLAR 
MARIA LAURA GUZMAN DEL VILLAR 
MARIA ESPERANZA PRADO TOVAR 
ACEROS TROQUELADOS, S.A. DE C.V. 
En juicio amparo indirecto 1109/2011-IV, promovido “ACFILAC”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

contra Séptima Sala del Supremo Tribunal Justicia Estado Jalisco y otra, ordenase emplazar; acto reclamado: 
resolución ocho septiembre dos mil once, dictada toca 307/2011, deberán comparecer a este Juzgado, 
término treinta días hábiles, a partir del siguiente última publicación edicto, apercibido no hacerlo, ulteriores 
notificaciones, practicarán lista.  

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y el periódico diario (que elija el quejoso) de mayor circulación en la República. 
 

Zapopan, Jal., a 2 de mayo de 2012. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Ricardo Díaz Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 346915)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Tercera Sala Civil 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

A LA PARTE TERCERA PERJUDICADA: NISSAN LATIN AMERICA & CARIBBEAN 
En los autos del cuaderno de amparo del Actor relativo al toca número 1244/2011 deducido del juicio 

ORDINARIO MERCANTIL seguido por CLEMENTE CAMARA Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. en contra de 
NISSAN MEXICANA, S.A. DE C.V. (NMEX) Y OTROS, se dictó proveído de fecha siete de mayo del dos mil 
doce, mediante el cual se provee que ignorándose el domicilio de la parte Tercera Perjudicad NISSAN LATIN 
AMERICA & CARIBBEAN, se ordenó emplazar a la misma al presente juicio de garantías por medio de 
EDICTOS, lo anterior con fundamento en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo vigente, en relación 
al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán por TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS y a costa del promovente de la demanda de amparo interpuesta contra actos de ésta Sala, 
consistente en la sentencia de fecha dieciséis de febrero del dos mil doce, dictada en los autos del toca 
1244/2011, la referida Tercera Perjudicada deberá comparecer ante la Autoridad Federal, a defender sus 
derechos en el término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación del 
presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil, copia simple de la demanda de 
garantías a su disposición. 

México, D.F., a 9 de mayo de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 

Lic. Elsa Zaldívar Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 347764) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito 

D.C. 146/2012. 
EDICTO 

AGUSTIN RODRIGUEZ ANDRACA. 
En los autos del juicio de amparo número D.C. 146/2012, promovido por GUSTAVO BRAULIO LEON 

RAMIREZ, administrador único de TSS TELECOM SOLUCIONES Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, contra la sentencia que reclama del Juez Trigésimo Primero de lo Civil del Distrito 
Federal y su ejecución atribuible al actuario adscrito a ese órgano jurisdiccional, radicado en este Décimo 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al ser señalado AGUSTIN RODRIGUEZ 
ANDRACA como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con lo que dispone el 
artículo 2° de la Ley de Amparo, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Universal”, se hace de su conocimiento que en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal, queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contado a 
partir de la última publicación de tales edictos para que ocurra ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. 

México, D.F., a 16 de mayo de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Fernando Aragón González 

Rúbrica. 
(R.- 347864)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

JOSE ALFREDO NAVARRETE REYES. 
En los autos del juicio de amparo directo número 708/2011, promovido por JOSE ALFREDO NAVARRETE 

REYES (A) JOSE ALFREDO NATAREN REYES (A) EL GATO, en contra de la sentencia dictada por la 
Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 
370/2008, por auto de fecha cuatro de mayo de dos mil doce, el Magistrado Presidente del Tercer Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara al tercero perjudicado JORGE JONATHAN 
MORALES MUÑOZ, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si 
así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaria de este 
Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de 
la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del cinco de junio de dos 
mil doce. 
 

Mexicali, B.C., a 4 de mayo de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 348095) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Cuadragésimo Noveno de lo Civil 

Doctor Claudio Bernard No. 60, 4o. piso, colonia Doctores 
Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal 

Secretaría A 
Exp. 81/2011 
Oficio 1008 
EDICTO 

A PERSONAS QUE SE CONSIDEREN PERJUDICADAS O VECINOS COLINDANTES DEL INMUEBLE 
UBICADO EN AVENIDA CENTENARIO NUMERO 69, LOTE 41, MANZANA 1, COLONIA MERCED GOMEZ. 
DELEGACION ALVARO OBREGON, TAMBIEN CONOCIDA COMO CALLE CENTENARIO NUMERO 69, 
LOTE 41, MANZANA 1, COLONIA MERCED GOMEZ, DELEGACION ALVARO OBREGON 

En los autos del expediente numero 81/2011 relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por 
AREVALO SALINAS MIGUEL, SU SUCESION en contra de REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, el C. Juez Cuadragésimo Noveno de lo Civil en el Distrito Federal 
mediante proveídos de ocho de febrero, cuatro de abril y veintitrés de mayo detodos del año dos mil once con 
fundamento en el artículo 122 fracción III del Código de Procedimientos Civiles se ordeno emplazar por medio 
de edictos a las personas que se consideren perjudicadas en relación al inmueble de referencia, la existencia 
del presente procedimiento de inmatriculación Judicial, haciendoles saber que deben de presentarse a este 
Juzgado dentro del termino de TREINTA DIAS a recibir las copias de traslado de la demanda instarura en su 
contra y se encuentren en posibilidad de dar contestación a la misma quedando a disposición de dichos 
codemandados en la Secretaria “A” de este Juzgado las copias de traslado correspondiente. En la inteligencia 
de que el termino de treinta días señalado con anterioridad empezara a correr a partir de la última publicación 
que se realice y el de los QUINCE DIAS para producir su contestación a partir de que reciba las copias de 
traslado respectivas o de que fenezca el termino antes aludido. 

Para su publicación por una sola vez en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, BOLETIN JUDICIAL, 
EN LA GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, SECCION BOLETIN REGISTRAL y 
en el periódico “EL SOL DE MEXICO”. 

México, D.F., a 6 de abril de 2011. 
La C. Secretaria “A” de Acuerdos 
Lic. María Elena Urrutia Alvarez 

 Rúbrica. (R.- 348293)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento Tercero Perjudicado 
RICARDO FLORES, PABLO SOLACHE, GUILLERMO HUESCA BAUZA, HUMBERTO MARTINEZ 

PORTILLO Y MARIA HILDA AQUILINO. 
En el juicio de amparo 98/2012, promovido por PROTECCION PRIVADA ANGELES, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra el acto de la Junta Especial Número Quince de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, su Presidente y Actuario adscrito, consistente en el ilegal 
emplazamiento en el juicio laboral 709/2009, así como todo lo actuado en el mismo; señalados como terceros 
perjudicados y desconocerse su domicilio, el veintidós de mayo de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento 
por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se les hace saber que deben 
presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales 
edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia 
simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 28 de mayo de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. María Victoria Pichardo Vallejo 
Rúbrica. 

(R.- 348313) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Ciudad Juárez, Chih. 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 69/2012-III-L promovido por MARIA DE LA LUZ FLORES MARQUEZ, el día de hoy 
se dictó un auto que a la letra dice: 

Ciudad Juárez, Chihuahua, trece de abril de dos mil doce. 
Agréguese a sus autos para que conste como legalmente corresponda, el oficio con que se da cuenta, al 

efecto, téngase por hechas las manifestaciones contenidas en el mismo. 
Por otra parte, al haberse concluido la investigación respectiva por parte de este juzgado para lograr la 

localización de los terceros perjudicados ANTONIO RIVERA TORRES y MARIA TERESA SAENZ DE 
RIVERA, sin resultados favorables; consecuentemente, se ordena emplazar a los referidos terceros 
perjudicados por medio de edictos a costa de la parte quejosa, los que deberán publicarse por tres veces,  
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana, haciéndole saber a los citados terceros perjudicados que deberán presentarse dentro 
del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, fijándose además en 
la puerta de este juzgado una copia íntegra de este proveído por todo el tiempo del emplazamiento. 

Asimismo, deberá apercibirse a los citados terceros perjudicados que si pasado ése término  
no comparecen a este juzgado, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de rotulón el que se fijará 
en las puertas de este juzgado, lo anterior con apoyo en lo dispuesto en el Artículo 30, Fracción II, de la Ley  
de Amparo y el numeral 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
citada Ley.  

En tal virtud hágasele entrega de los citados edictos a la parte quejosa para los efectos de su publicación. 
Apercibida la quejosa, que de no recoger los edictos, dentro del término de tres días computados 

legalmente, pagar su publicación y en su debida oportunidad exhibirlos ante esta autoridad, ello dará lugar al 
sobreseimiento en el presente juicio de amparo. 

Notifíquese personalmente a la parte quejosa. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Saúl Espinoza Berrueto, Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito  

en el Estado de Chihuahua, Encargado del Despacho por licencia del titular autorizada por la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, el siete de febrero de dos mil doce y; con apoyo  
en el artículo 43, primer párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ante la licenciada 
Yazmín Meráz Rivera, que autoriza y da fe. 

Lo que se transcribe para los efectos legales del caso y para que sea publicado a manera de edictos en 
los diarios ha que se refiere el acuerdo inserto. 

 
Ciudad Juárez, Chih., a 13 de abril de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Lic. Yazmín Meraz Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 347758)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCEROS PERJUDICADOS ARMANDO DIAZ MENA, PINTURAS DIA, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE E INMOBILIARIA LUCHA, SOCIEDAD ANONIMA. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, dieciséis de mayo de dos mil doce. 
En los autos del juicio de amparo 666/2011-VII y su acumulado 667/2011-VIII, promovido por Jorge 

Rodríguez Hernández y Miguel Silva Martínez, ante este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
contra actos de los Integrantes del Pleno de la Junta de Conciliación del Valle Cuatitlán-Texcoco y otra 
autoridad, por desconocerse el domicilio de los terceros perjudicados Armando Díaz Mena, Pinturas Día, 
sociedad anónima de capital variable e Inmobiliaria Lucha, sociedad anónima, se ordenó su emplazamiento 
por edictos a costa del amparista, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación nacional, y además se fijará en la puerta de 
este Juzgado Federal una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento: 
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“INSERTO: Se comunica a los terceros perjudicados Armando Díaz Mena, Pinturas Día, sociedad anónima 
de capital variable e Inmobiliaria Lucha, sociedad anónima, que en el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
de México con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído de diecisiete de junio de dos mil once, 
este Juzgado de Distrito admitió a trámite la demanda de amparo interpuesta por Jorge Rodríguez Hernández 
y Miguel Silva Martínez, por propio derecho, correspondiéndole al número de juicio de amparo indirecto 
666/2011-VII y su acumulado 667/2011-VIII, promovido contra actos de los Integrantes del Pleno de la Junta 
de Conciliación del Valle Cuautitlán-Texcoco y otra autoridad, consistente en: 

“IV.- ACTO RECLAMADO: …resolución interlocutoria de fecha veintinueve de abril de dos mil once, 
dictada por la mencionada autoridad responsable en la revisión de actos del presidente de dicha Junta en el 
procedimiento de adjudicación del bien inmueble en el expediente H.C.J.4/122/1999… 

Indíquese a los terceros perjudicados Armando Díaz Mena, así como a Pinturas Día, sociedad anónima de 
capital variable e Inmobiliaria Lucha, sociedad anónima, por conducto de quien legalmente las represente que 
deberán presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos 
ordenados. 

A efecto de que tengan conocimiento del inicio del presente juicio de garantías, el derecho que tienen de 
apersonarse al mismo si a su interés conviniere, y a su vez señalen un domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado. 

Apercibidos que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de 
Amparo, en relación con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se les practicarán 
por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. 

Fíjese una copia del edicto en la puerta de acceso de este Juzgado Federal, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la actuaría copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. María de Carmen Casasús Medina 

Rúbrica. 
(R.- 347885)   

AVISO AL PUBLICO 

REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello legible, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. 
• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete en cualquier procesador WORD. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que 
devuelve la institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una 
copia simple. El original del pago será resguardado por esta Dirección. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después 
si se acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para 
publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. Fax extensión 35076. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 
de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le 
corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 
Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 

JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ, CON RESIDENCIA EN 
COATZACOLACOS, PERTENECIENTE AL DECIMO CIRCUITO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 548/2011-I, PROMOVIDO POR “GRUPO 
INMOBILIARIO SALIN” S.A. DE C.V. POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL EDGAR CISNEROS 
TEJEDA, EL DIA DE HOY SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO: 

“COATZACOALCOS, VERACRUZ, VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE. 
Agréguese sin mayor proveer la comunicación telegráfica que remite el Juez Mixto Menor, con sede en 

Minatitlán, Veracruz, toda vez que mediante proveído de trece de del mes y año en curso, se tuvo por recibido 
el despacho 28-D/2012-l, con número de orden 56. 

Por otra parte, visto el estado que guardan los presentes autos, en los que se advierte que ha transcurrido 
el término de tres días concedido a la parte quejosa mediante auto de trece de febrero del año en curso, para 
que proporcionara el domicilio correcto y actual de los terceros perjudicados Claudia García Pérez, Sindy 
Karina García Pérez, Jorge Soberanis Cuevas; Ernesto Montessoro Domínguez y Eduardo Constantino 
Bistrain; en esa medida, se hace efectivo el apercibimiento a la parte quejosa, decretado en el proveído 
aludido. 

En razón de lo anterior, con apoyo en el artículo 30, fracción II, última parte, de la Ley de Amparo, en 
relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
la materia, procédase a emplazar a los terceros perjudicados Claudia García Pérez, Sindy Karina García 
Pérez, Jorge Soberanis Cuevas, Ernesto Montessoro Domínguez y Eduardo Constantino Bistrain, mediante 
edictos a entera costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces y de siete en siete 
días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en el periódico de circulación nacional Excelsior, 
haciéndoles saber que el presente juicio de amparo 548/2011-I, fue promovido por “GRUPO INMOBILIARIO 
SALIN” S.A. DE C.V. por conducto de su apoderado legal Edgar Cisneros Tejeda, mismo en el que se 
encuentran señaladas las NUEVE HORAS DEL DOS DE MARZO DE DOS MIL DOCE, para la celebración de 
la audiencia constitucional. 

Hágase del conocimiento de los terceros perjudicados, que dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberán comparecer a este Juzgado a deducir 
sus derechos en el citado juicio de amparo. 

Por otro lado, fíjese en la tabla de avisos de este órgano federal copia íntegra del presente proveído, por 
todo el tiempo de emplazamiento; asimismo, requiérase a la parte quejosa para que dentro del término de tres 
días, contados a partir de aquél al en que quede debidamente notificada de este proveído, acuda a este 
Tribunal a recoger los edictos, y para que dentro del plazo de diez días, que se considera prudente, 
demuestre haber gestionado su publicación en los periódicos referidos. 

Finalmente, apercíbase a la quejosa de que en caso de no comparecer ante este Juzgado a recoger los 
adictos, en el término que para ello se le concedió, se procederá a sobreseer en juicio de amparo en que se 
actúa, ello en virtud de que la suscrita juzgadora ya agotó todas las posibilidades existentes para lograr el 
emplazamiento de los terceros perjudicados. 

Al respecto, es aplicable la jurisprudencia por contradicción de tesis 2a./J. 64/2002, sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el tomo XVI, Julio de 2002, 
novena época, página 211 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro es el siguiente. 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO. EL INCUMPLIMIENTO DEL 
QUEJOSO DE RECOGERLOS, PAGAR SU PUBLICACION Y EXHIBIRLA, DA LUGAR AL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE QUEJOSA. 
Así lo proveyó y firma Karla María Macías Lovera, Juez Décimo Cuarto de Distrito en el Estado de 

Veracruz, con residencia en Coatzacoalcos, ante Jaime Gómez Rueda, Secretario que autoriza. Doy fe.- 
“DOS FIRMAS RUBRICAS”. 

Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales procedentes, en vía de notificación. 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Ver., a 21 de febrero de 2012. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Jaime Gómez Rueda 

Rúbrica. 
(R.- 346775) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Séptimo de Primera Instancia en Materia Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 
MORELIA, MICHOACAN 
NOTIFICACION A: JOSE INES LOPEZ VILLALOBOS. 
Dentro del Juicio Ordinario Civil número 564/2008, que sobre nulidad de escritura, promueve MARIA 

PILAR SALAZAR CARAPIA y/o MARIA PILAR ANGELINA SALAZAR CARAPIA frente a JOSE INES LOPEZ 
VILLALOBOS Y OTROS, se dicto sentencia definitiva la cual culmino con los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- Se surtió la competencia de este Tribunal para conocer y resolver en definitiva el presente 

contradictorio; SEGUNDO.- La parte actora respecto de la demanda inicial no justificó los elementos 
constitutivos de su acción y no se entró al estudio de las excepciones y defensas opuestas por los 
demandados que comparecieron a dar contestación a la demanda entablada en su contra; por consiguiente; 
TERCERO.- Se declara improcedente la acción de nulidad de escrituras que, en la vía ordinaria civil ejercitó 
María Pilar Salazar Carapia y/o María Pilar Angelina Salazar Carapia, por su propio derecho, frente a José 
Inés López Villalobos, Carlos Antonio Flores Gaona, Ana Mónica Carranza Cortés, Hugo Barceinas Medellín, 
Licenciado José Hernández Garnica en cuanto Notario Público número 24 veinticuatro con ejercicio y 
residencia en Pátzcuaro, Michoacán, Licenciado Carlos Armando Magaña Martínez en cuanto Notario Público 
número 102 ciento dos con ejercicio y residencia en esta Ciudad, Director del Registro Público de la Propiedad 
Raíz en el Estado, y Director de Catastro del Estado, a quienes se absuelve de la misma; CUARTO.- La parte 
actora respecto de la demanda en vía de reconvención justificó los elementos constitutivos de la acción 
reivindicatoria ejercitada, y la parte reconvenida no justificó sus excepciones y defensas; en consecuencia; 
QUINTO.- Se declara procedente la acción reivindicatoria de inmueble, que en vía de reconvención ejercitó 
Hugo Barceinas Medellín, por su propio derecho, frente a María Pilar Salazar Carapia y/o María Pilar Angelina 
Salazar Carapia; por lo que, se condena a la reconvenida a desocupar y entregar a su contraria el bien 
inmueble denominado La Cantera, ubicado en Santa María de Guido de este Municipio, actualmente ubicado 
en la calle Antonio Plaza número 452 cuatrocientos cincuenta y dos, de la Colonia Torrecillas, de dicha 
localidad, con la superficie, medidas y colindancias que se encuentran descritas en el penúltimo párrafo 
del considerando tercero de esta resolución; en la inteligencia de que lo anterior deberá hacerse dentro del 
término que para tal efecto se otorgue en ejecución de sentencia, bajo apercibimiento que de no hacerlo, será 
lanzado a su costa; SEXTO.- Se absuelve a la demandada en vía de reconvención del pago de daños y 
perjuicios que le fueron reclamados; SEPTIMO.- Se condena a María Pilar Salazar Carapia y/o María Pilar 
Angelina Salazar Carapia, del pago de los gastos y costas que con motivo de la tramitación de esta primera 
instancia hubieren erogado José Inés López Villalobos, Carlos Antonio Flores Gaona, Ana Mónica Carranza 
Cortés, Licenciado José Hernández Garnica en cuanto Notario Público número 24 veinticuatro con ejercicio y 
residencia en Pátzcuaro, Michoacán, Licenciado Carlos Armando Magaña Martínez en cuanto Notario Público 
número 102 ciento dos con ejercicio y residencia en Morelia Michoacán, Director del Registro Público de la 
Propiedad Raíz en el Estado, y Director de Catastro del Estado, previa su regulación y aprobación judicial; 
OCTAVO.- No se hace especial condena al pago de los gastos y costas que hubieren erogado tanto María 
Pilar Salazar Carapia y/o María Pilar Angelina Salazar Carapia como Hugo Barceinas Medellín, con motivo de 
la tramitación de esta primera instancia; NOVENO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE a María Pilar Salazar 
Carapia y/o María Pilar Angelina Salazar Carapia, Hugo Barceinas Medellín, Carlos Antonio Flores Gaona, 
Ana Mónica Carranza Cortés, Licenciado José Hernández Garnica en cuanto Notario Público número 24 
veinticuatro con ejercicio y residencia en Pátzcuaro, Michoacán, Licenciado Carlos Armando Magaña Martínez 
en cuanto Notario Público número 102 ciento dos con ejercicio y residencia en Morelia, Michoacán, Director 
del Registro Público de la Propiedad Raíz en el Estado, y Director de Catastro del Estado; en tanto que al 
codemandado José Inés López Villalobos, mediante la publicación de un edicto en el Periódico Oficial del 
Estado, Diario de mayor circulación en la Entidad, Estrados de este Juzgado y Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 23 de mayo de 2012. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Ma. Eugenia Alquicira Alvarado 

Rúbrica. 
(R.- 348309) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Resoluciones de Organos Reguladores 
de la Actividad del Estado 

EDICTO 

UNION TELEFONICA NACIONAL, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 33/11-EOR-01-12, promovido por TELEFONOS 

DE MEXICO, S.A.B. DE C.V., contra la Subsecretaria de Comunicaciones y Transportes en ausencia del 
Titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y de los Subsecretarios de Infraestructura 
y de Transporte, en la que demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio sin número, de fecha 
23 de febrero de 2009, por el que la Subsecretaria de Comunicaciones y Transportes en ausencia del Titular 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y de los Subsecretarios de Infraestructura y de 
Transporte, desechó por improcedente el recurso de revisión interpuesto por la hoy actora contra el acuerdo 
número P/EXT/180908/55, de fecha 18 de septiembre de 2008, denominado “RESOLUCION MEDIANTE LA 
CUAL LA COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECE EL NUEVO CALENDARIO CON 
BASE AL CUAL SE IMPLEMENTARAN LOS TRABAJOS DE LA MODIFICACION DE AREAS DE SERVICIO 
LOCAL RELATIVO A LA RESOLUCION P/140307/115, EN LA QUE SE RESOLVIO LA SOLICITUD DE 
CONSOLIDACION DE DIVERSAS AREAS DE SERVICIO LOCAL PRESENTADA POR PEGASO 
COMUNICACIONES Y SISTEMAS, S.A. DE C.V., DE LAS CUALES NO SE RECIBIO OPINION EN 
CONTRARIO POR PARTE DE LOS CONCESIONARIOS DE SERVICIO LOCAL Y DE LARGA DISTANCIA; Y 
DE LA RESPECTIVA MODIFICACION DEL CALENDARIO ACORDADO MEDIANTE LA RESOLUCION 
P/EXT/270907/39”, se dictó un acuerdo de fecha 01 de julio de 2011, en donde se ordenó emplazar al tercero 
interesado, UNION TELEFONICA NACIONAL, S.A. DE C.V., al presente juicio, por medio de edictos, con 
fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la ley de la materia, para lo cual se le hace saber que tiene un término de CUARENTA Y CINCO 
DIAS HABILES contados a partir del día hábil siguiente al de la última publicación del edicto ordenado, para 
que comparezca ante esta Sala Especializada en Resoluciones de Organos Reguladores de la Actividad del 
Estado, ubicada en Insurgentes Sur, número 881, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, en 
México, Distrito Federal, apercibida que de no hacerlo, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 
electrónico, de conformidad con los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la ley de la materia y 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, D.F., a 2 de mayo de 2012. 
El Magistrado Titular de la Tercera Ponencia de la Sala 

Especializada en Resoluciones de Organos Reguladores 
de la Actividad del Estado 

Lic. Héctor Espinosa Cantellano 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Xóchilt Guadalupe Cobián Manzo 

Rúbrica. 
(R.- 348295) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
LABORATORIOS AUTREY, S.A. DE C.V. 

Vs. 
FOMENTO DISTRIBUIDOR DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

M. 816103 CLOROHIDRATA T 
ExPed. P.C. 128/2012 (C-46) 1106 

Folio 12551 
NOTIFICACION POR EDICTO 

FOMENTO DISTRIBUIDOR DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 17 de enero de 2012, al 

cual recayó el folio de entrada 001106, Abraham Guillermo Alegría Martínez, apoderado de LABORATORIOS 
AUTREY, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al 
rubro, haciendo consistir su acción en el supuesto derivado del artículo 152 fracción II de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, el plazo de UN MES, 
contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 
Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la república y en el 
Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley de 
la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro, con fundamento en los 
artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y 
XXII, 7o. bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 
mediante decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 
2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010,  
27 de enero y 9 de abril de 2012, publicada en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), 
subinciso II), primer guion, Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 
fracciones I a III, V a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda 
mediante decretos de 1 de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo 
mes y año, así como decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o., 
4o. y 5o. fracción V, inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinador Departamental de Nulidades, 18 fracciones 
I a III, V a VIII, XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, 
mediante acuerdos de 10 de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya nota aclaratoria se publicó el 4 de 
agosto de 2004, así como acuerdo de 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo);  
y 1o., 3o. y 7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que 
delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 
2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio 
informativo). 

Atentamente 
10 de mayo de 2012. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Román Iglesias Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 348333) 
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Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recursos y Servicios 

CONVOCATORIA PUBLICA PARA OBTENER TITULOS DE AUTORIZACION 
A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 16 DE LA LEY ADUANERA 

No. SAT. AGRS-016/2012 
 

Con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y 3o. transitorio de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, este último publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre  
de 1995, 28 fracción XLVII, en relación con el 29 apartado “I”, del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, en vigor, el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Organo Desconcentrado  
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), ha decidido autorizar en términos del precepto citado 
en primer lugar los servicios que más adelante se precisan, por lo cual convoca a los interesados en obtener 
Título de Autorización para prestar al SAT los servicios que a continuación se describen: 

Servicio de Procesamiento Administrado (SPA): 
Tener la capacidad de prestar los servicios de procesamiento en demanda, los cuales consisten en el 

procesamiento, intercambio y almacenamiento de datos, incluyendo el aprovisionamiento de toda la 
infraestructura relacionada, así como los servicios de soporte, actualización y mantenimiento de la misma para 
permitir la ejecución de aplicaciones del SAT programadas para diferentes sistemas operativos bajo un 
esquema de servicios administrados. El proveedor debe tener la capacidad de prestar los servicios descritos 
en el centro de datos que le sea requerido o bien mediante un centro de datos provisto para tal efecto como 
parte del servicio. 

 
REQUISITOS: 

Las interesadas en obtener un Título de Autorización deberán cumplir, de conformidad con el artículo 16 
de la Ley Aduanera con los siguientes requisitos: 

I. Tener cinco años de experiencia prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $1’965,630.00 M.N. (actualizado de conformidad con el 

anexo 2 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de diciembre de 2011). 

III. Cumplir con los requisitos de procedimiento que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca 
en la convocatoria que para estos efectos publique en el Diario Oficial de la Federación. 

De conformidad con la fracción III del artículo 16 de la Ley Aduanera, se fija como requisito de 
procedimiento que las interesadas deben cumplir, el entregar la documentación que se detalla a continuación: 

a. Carta original en papel membretado de la persona moral solicitante, en la cual el apoderado legal, 
manifieste el interés de su representada en obtener el Título de Autorización motivo de esta convocatoria, 
debiendo indicar el número de convocatoria y el tipo de servicios; cédula o número de identificación fiscal o su 
equivalente, monto de capital social pagado, así como domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del 
territorio nacional. Dicha carta deberá contener firma autógrafa del representante legal. Adicionalmente,  
se deberá presentar, copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de identificación oficial vigente, y 
de poder notarial que acredite tener las facultades para actos de administración. 

b. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, del testimonio de la(s) escritura(s) pública(s) que 
contenga(n) el acta constitutiva, y principal(es) reforma(s) entre otro(s) la(s) modificación(es) al capital social, 
misma(s) que deberá(n) contener los datos de inscripción en el Registro Público correspondiente  
o su equivalente. 

c. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de los estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación. 

d. Original del currículum de la solicitante, donde manifieste la experiencia de al menos cinco años en la 
prestación de servicios similares a los que se pretende autorizar en esta convocatoria, mismo que deberá 
contener la firma autógrafa del representante legal; así como copia simple y original o copia certificada, para 
cotejo, de contratos, convenios, pedidos o facturas, en los que se haga constar de forma expresa el servicio 
ofrecido tal que se compruebe la experiencia de cinco años prestando servicios similares a que se refiere esta 
convocatoria. En el caso de que impliquen información reservada o confidencial se deberá testar en la parte 
conducente por el notario público que lleve a cabo la certificación correspondiente. 

Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras. 
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En el caso de personas morales extranjeras, los documentos podrán presentarse en idioma diferente al 
español con excepción de la carta referida en el inciso a., apostillados y en cuyo caso deberán acompañarse 
de traducción simple al español efectuada por perito. 

Las personas morales interesadas en obtener el Título de Autorización para prestar al SAT los servicios 
descritos en la presente convocatoria, podrán presentar la documentación a partir del día de la publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el 5 de junio 2013, en un horario  
de 9:00 a 14:00 horas, debiendo entregar todos y cada uno de los documentos antes señalados. 

El procedimiento para el otorgamiento del Título de Autorización a que se refiere esta convocatoria será 
de la siguiente forma: 

1. En la entrega de la documentación, se realizará por el área competente, la revisión cuantitativa. 
2. En el supuesto de que cumpla, se remitirá la documentación al área requirente del servicio, para  

la evaluación cualitativa de la documentación, realizándose en forma simultánea la evaluación cualitativa de la 
documentación legal. En todas las evaluaciones mencionadas se emitirá un dictamen por el área respectiva. 

3. En el supuesto de que la interesada cumpla con estas dos etapas, se emitirá el Título de Autorización 
correspondiente. 

4. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria, se requerirá a la 
interesada, para que de conformidad con los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, posteriores a la fecha 
de notificación; de lo contrario, la solicitud será rechazada, lo cual se notificará a la misma. Una vez 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dictamine el rechazo de la 
solicitud de Título de Autorización, la convocante podrá proceder a la devolución de la documentación 
presentada, previa petición de la interesada o a su destrucción, salvo que hubiere sido recurrido el trámite, en 
cuyo caso la documentación se conservará hasta la total conclusión del recurso e instancias subsecuentes. 

5. En el caso de que la solicitud hubiere sido rechazada por la omisión de alguno de los requisitos 
contenidos en esta convocatoria, la interesada podrá presentar la solicitud de Título de Autorización 
nuevamente, con el total de la documentación señalada en la misma, durante la vigencia de ésta. 

El SAT podrá modificar la vigencia de la convocatoria, siempre que la modificación se haga del 
conocimiento de las interesadas por el mismo medio utilizado para su publicación. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas morales interesadas en obtener Título de 
Autorización se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para efectos  
del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; en caso de no encontrarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones el SAT no otorgará Título de Autorización. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en calle 
avenida Juárez número 101, piso 17, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, México, 
D.F., a la atención del Administrador Central de Fideicomisos, de la Administración General de Recursos y 
Servicios. La entrega de los títulos de autorización, se llevará a cabo previa cita al teléfono 51-30-75-85. 

Con el objeto de aclarar posibles dudas, podrán formularse preguntas mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: titulos@sat.gob.mx. 

Para efectos de notificación, el SAT publicará el otorgamiento o no otorgamiento del Título de Autorización 
en la página electrónica del SAT: www.sat.gob.mx, en la sección “Administración SAT” en la subsección “Mas 
Información de Administración SAT”, “Títulos de Autorización (artículo 16 de la Ley Aduanera)”, en la 
subsección “Otorgamiento de Títulos”, a más tardar 45 días hábiles posteriores, contados a partir de la fecha 
de recepción de la documentación, dicho plazo se interrumpirá en el caso de que el SAT considere necesario 
requerir información a la solicitante, reanudándose cumplido el requerimiento. 

Efectos y alcances del Título de Autorización. 
Los títulos de autorización que se otorguen de conformidad con la presente convocatoria, no eximen a las 

autorizadas de la obligación de sujetarse al o los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios motivo de la presente convocatoria. 

 
México, D.F., a 5 de junio de 2012. 

Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General 
de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 

Lic. María Concepción Lugo Alarcón 
Rúbrica. 

(R.- 348080) 
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NORMALIZACION Y CERTIFICACION ELECTRONICA, A.C. 
AVISO PARA CONSULTA PUBLICA 

PROYECTO DE NORMAS MEXICANAS DE ELECTRONICA Y DE TELECOMUNICACIONES 

Con objeto de cumplir con lo establecido en los artículos 51-A fracción III y 66 fracción III del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; así como 43 y 46 del Reglamento a la misma Ley, Normalización y Certificación Electrónica, 
A.C. (NYCE), Organismo Nacional de Normalización, publica la denominación, clave y extracto de los 
proyectos de Norma Mexicana que a continuación se enlistan, los cuales fueron aprobados por el 
Comité Técnico de Normalización Nacional de Electrónica y de Telecomunicaciones, así como por 
el Consejo Directivo de NYCE el mes de mayo de 2012, para someterse a consulta pública por un término 
de 60 días naturales. 

PROY-NMX-I-283/02-NYCE-2012, Electrónica-Consumo energético y eficiencia energética de aparatos 
electrónicos-Parte 02: Método de prueba para cuantificar el consumo de energía eléctrica de aparatos 
receptores de televisión de pantalla plana. 

Este Proyecto de Norma Mexicana especifica los métodos necesarios para cuantificar el consumo de 
energía eléctrica de los aparatos receptores de televisión de pantalla plana. 

PROY-NMX-I-283/03-NYCE-2012, Electrónica-Consumo energético y eficiencia energética de aparatos 
electrónicos-Parte 03: Métodos de prueba tanto para cuantificar el consumo de energía eléctrica típico (CET), 
como para cuantificar la potencia eléctrica demandada en el modo de apagado de impresoras y equipos 
multifunciones con funciones integradas para impresión. 

El presente Proyecto de Norma Mexicana especifica el método de prueba para cuantificar el consumo de 
energía eléctrica típico (CET), como para cuantificar la potencia eléctrica demandada en el modo de apagado 
de impresoras y equipos multifunciones con funciones integradas para impresión. 

PROY-NMX-I-283/04-NYCE-2012, Electrónica-Consumo energético y eficiencia energética de aparatos 
electrónicos-Parte 04: Método de prueba para cuantificar el consumo de energía eléctrica en el modo 
operativo, modo apagado/en espera y modo apagado automático para copiadoras, duplicadores digitales y 
equipos multifuncionales sin capacidad de impresión. 

El presente Proyecto de Norma Mexicana especifica el método de prueba para cuantificar el consumo de 
energía eléctrica en Modo operativo, modo apagado/en espera y modo apagado automático para copiadoras, 
duplicadores digitales y equipos multifuncionales sin capacidad de impresión. 

En caso de tener interés por conocer el contenido técnico de los proyectos de normas mexicanas para 
emitir sus comentarios, agradeceremos acudir a las instalaciones de NYCE ubicadas en avenida Lomas de 
Sotelo número 1112, 3er. piso, colonia Lomas de Sotelo, México, D.F., teléfono 5395-0777, extensión 264. 
Asimismo, los comentarios deben remitirse a la Gerencia de Normalización de NYCE a la dirección antes 
señalada, o bien, al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. Es importante destacar que los 60 días naturales 
iniciarán al día siguiente de la publicación de este aviso. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de mayo de 2012. 

Normalización y Certificación Electrónica, A.C. 
Director General 

Carlos Pérez Munguía 
Rúbrica. 

(R.- 348290)   
COMERCIALIZADORA CISTBRO, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION  
AL 16 DE MARZO DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 
 

México, D.F., a 29 de mayo de 2012. 
Liquidador 

José López Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 348143) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,203.00 
Ejemplar de una sección del día: $12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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AEROPUERTO DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V. 

Hago referencia al oficio número 4.1.210-0584, de fecha 25 de mayo de 2012, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las Tarifas Específicas Aplicables a los Servicios Aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta, Abordadores Mecánicos (en sus modalidades de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, Salas Móviles 
y/o Aerocares), Revisión de Pasajeros y su Equipaje de Mano, Tarifa de Uso de Aeropuerto (Nacional e 
Internacional), Cuota por Extensión de Servicios No Cancelados, Tarifas por Derecho de Acceso Esporádico 
a Zona Federal y Estacionamiento Público, en el Aeropuerto de Aguascalientes. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
oficio de referencia. 

Atentamente 
Aguascalientes, Ags., a 29 de mayo de 2012. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Aguascalientes 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 

AEROPUERTO DE AGUASCALIENTES 
VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 

 Tarifas 2012 
 Horario normal
 Nacional Internacional
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

18.59 44.24 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

6.42 12.02 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.32 2.56 

Servicio de Abordadores Mecánicos, 
de Pasillos telescópicos 
Aeropuentes y/o Sala Móvil 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

217.82 390.64 

Servicio de abordadores mecánicos, aerocar. 
Factor de cobro ($/Media Hora/unidad) 
Por servicio y por unidad 

108.91 195.32 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/pasajero) 
Por Pasajero 

3.57 4.17 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora ($/Hora) 

2,515.61  

 
 Nacional Internacional
 Pesos Dólares
Tarifa de Uso de Aeropuerto 221.36 25.33 

La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 
de América. 

Nota: Estos precios no incluyen IVA. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Aguascalientes 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 



94     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 5 de junio de 2012 

 

TARIFAS POR DERECHO DE ACCESO ESPORADICO A ZONA FEDERAL 
EN EL AEROPUERTO DE AGUASCALIENTES 

Concepto Autobús (más de 20 pasajeros 
o más de 5 toneladas) 

Automóvil 
(5 pasajeros) 

Vagoneta (más 
de 6 pasajeros) 

Ambulancia 

Tarifas por 
Derecho de 

Acceso Esporádico 
a Zona Federal 

$417 $261 $342 $217.00 

Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 
EN EL AEROPUERTO DE AGUASCALIENTES 

CONCEPTO TARIFA POR HORA VALET PARKING 
Tarifa del estacionamiento de vehículos $17.34 N/A 

Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Aguascalientes 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
(R.- 348335)   

AEROPUERTO DEL BAJIO, S.A. DE C.V. 

Hago referencia al oficio número 4.1.210.-0585, de fecha 25 de mayo de 2012, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las Tarifas Específicas Aplicables a los Servicios Aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta, Abordadores Mecánicos (en sus modalidades de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, Salas Móviles 
y/o Aerocares), Revisión de Pasajeros y su Equipaje de Mano, Tarifa de Uso de Aeropuerto (Nacional e 
Internacional), Cuota por Extensión de Servicios No Cancelados, Tarifas por Derecho de Acceso Esporádico 
a Zona Federal y Estacionamiento Público, en el Aeropuerto Del Bajío. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, 
a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
oficio de referencia. 

Atentamente 
Silao, Gto., a 29 de mayo de 2012. 

Apoderado Legal del Aeropuerto del Bajío 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

AEROPUERTO DEL BAJIO 
VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 

  Tarifas 2012 
  Horario Normal
  Nacional  Internacional
Servicio de Aterrizaje 20.62 49.05 
Factor de Cobro ($/T.M.)   
Por Tonelada    
Servicio de Estacionamiento en 6.91 12.96 
Plataforma de Embarque   
y Desembarque   
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA)   
Por Tonelada y por Media Hora    
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Servicio de Estacionamiento en 1.51 2.90 
Plataforma de Permanencia   
Prolongada o Pernocta   
Factor de Cobro ($/T.M./HORA)   
Por Tonelada y por hora    
Servicio de Abordadores Mecánicos, 222.77 399.53 
de Pasillos telescópicos   
Aeropuentes y/o Sala Móvil    
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD)   
Por Media Hora y por Unidad   
Servicio de abordadores mecánicos, aerocar.  111.39 199.76 
Factor de cobro ($/Media Hora/unidad)   
Por servicio y por unidad   
Servicio de revisión a los pasajeros y  4.11 4.78 
su equipaje de mano   
Factor de cobro ($/pasajero)   
Cancelación de Servicios Aeroportuarios 2,515.61 
durante el periodo de extensión de horarios  
Cuota por Hora ($)  

 
  Nacional Internacional 
 Pesos Dólares
Tarifa de Uso de Aeropuerto 289.65 30.84 

 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
Nota: Estos precios no incluyen IVA. 

 
Apoderado Legal del Aeropuerto del Bajío 

Lic. Raúl Revuelta Musalem 
Rúbrica. 

 
TARIFAS POR DERECHO DE ACCESO ESPORADICO A ZONA FEDERAL 

EN EL AEROPUERTO DE BAJIO 
Concepto Autobús (más de 20 pasajeros 

o más de 5 toneladas 
Automóvil 

(5 pasajeros) 
Vagoneta (más 
de 6 pasajeros) 

Ambulancia 

Tarifas por 
Derecho de 

Acceso Esporádico 
a Zona Federal 

$471 $271 $352 $217.00 

 
Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 
EN EL AEROPUERTO DE BAJIO 

CONCEPTO TARIFA POR HORA VALET PARKING 
Tarifa del estacionamiento de vehículos $20.59 $40.09 

 
Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto del Bajío 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
(R.- 348340) 
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AEROPUERTO DE GUADALAJARA, S.A. DE C.V. 
Hago referencia al oficio número 4.1.210-0586, de fecha 25 de mayo 2012, emitido por la Dirección 

General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las Tarifas Específicas Aplicables a los Servicios Aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta, Abordadores Mecánicos (en sus modalidades de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, Salas Móviles 
y/o Aerocares), Revisión de Pasajeros y su Equipaje de Mano, Tarifa de Uso de Aeropuerto (Nacional  
e Internacional), Cuota por Extensión de Servicios No Cancelados, Tarifas por Derecho de Acceso Esporádico 
a Zona Federal y Estacionamiento Público, en el Aeropuerto de Guadalajara. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, 
a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
oficio de referencia. 

Atentamente 
Tlajomulco de Zúñiga, Jal., a 29 de mayo de 2012. 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Guadalajara 

Lic. Raúl Revuelta Musalem 
Rúbrica. 

 
AEROPUERTO DE GUADALAJARA 

VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 
  Tarifas 2012 
  Horario Normal Horario Crítico 
  Nacional Internacional Nacional  Internacional 
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

16.55 
 
 

42.72 
 
 

24.79 
 
 

64.15 
 
 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

5.67 
 
 
 
 

11.55 
 
 
 
 

8.48 
 
 
 
 

17.31 
 
 
 
 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.63 
 
 
 
 

3.16 
 
 
 
 

1.76 
 
 
 
 

3.45 
 
 
 
 

Servicio de Abordadores Mecánicos, 
de Pasillos telescópicos 
Aeropuentes y/o Sala Móvil  
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

192.84 
 
 
 
 

376.17 
 
 
 
 

289.25 
 
 
 
 

564.26 
 
 
 
 

Servicio de abordadores mecánicos, aerocar.  
Factor de cobro ($/MEDIA HORA/unidad) 
Por servicio y por unidad 

96.41 
 
 

188.08 
 
 

144.62 
 
 

282.13 
 
 

Servicio de revisión a los pasajeros y  
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/pasajero) 

3.42 
 
 

4.31 
 
 

5.16 
 
 

6.49 
 
 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora ($) 

2,515.61 

 
  Nacional Internacional 
 Pesos Dólares
Tarifa de Uso de Aeropuerto 275.33 33.04 

 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
Nota: Estos precios no incluyen IVA. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Guadalajara 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
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TARIFAS POR DERECHO DE ACCESO ESPORADICO A ZONA FEDERAL 
EN EL AEROPUERTO DE GUADALAJARA 

Concepto Autobús 
(más de 20 
pasajeros o 

más de 5 
toneladas) 

en Terminal 
Terrestre 

Autobús (más de 20 
pasajeros o más de 5 
toneladas); Vagoneta 
(más de 6 pasajeros y 

Automóvil (5 pasajeros) 
en áreas diferentes a la 

Terminal Terrestre

Automóvil 
(5 pasajeros) 
en Terminal 

Terrestre 

Vagoneta 
(más de 6 
pasajeros) 

en Terminal 
Terrestre 

Ambulancia

Tarifas por 
Derecho de 

Acceso 
Esporádico 

a Zona 
Federal  

$498 $996.00 $293.00 $374.00 $217.00

 
Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 
EN EL AEROPUERTO DE GUADALAJARA 

CONCEPTO TARIFA POR HORA VALET PARKING
Tarifa del estacionamiento de vehículos $28.18 $62.86

 
Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Guadalajara 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
(R.- 348341)   

AEROPUERTO DE HERMOSILLO, S.A. DE C.V. 

Hago referencia al oficio número 4.1.210-0537, de fecha 9 de mayo de 2012, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las Tarifas Específicas Aplicables a los Servicios Aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta, Abordadores Mecánicos (en sus modalidades de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, Salas Móviles 
y/o Aerocares), Revisión de Pasajeros y su Equipaje de Mano, Tarifa de Uso de Aeropuerto (Nacional e 
Internacional) y Cuota por Extensión de Servicios No Cancelados, Tarifas por Derecho de Acceso Esporádico 
a Zona Federal y Estacionamiento Público, en el Aeropuerto de Hermosillo. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, 
a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
oficio de referencia. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 29 de mayo de 2012. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Hermosillo 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

AEROPUERTO DE HERMOSILLO 
VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 

  Tarifas 2012 
  Horario Normal
  Nacional  Internacional
Servicio de Aterrizaje 20.32 48.33 
Factor de Cobro ($/T.M.)   
Por Tonelada   
Servicio de Estacionamiento en 6.92 12.98 
Plataforma de Embarque   
y Desembarque   
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA)   
Por Tonelada y por Media Hora   
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Servicio de Estacionamiento en 1.57 3.07 
Plataforma de Permanencia   
Prolongada o Pernocta   
Factor de Cobro ($/T.M./HORA)   
Por Tonelada y por hora   
Servicio de Abordadores Mecánicos, 200.50 359.57 
de Pasillos telescópicos   
Aeropuentes y/o Sala Móvil    
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD)   
Por Media Hora y por Unidad   
Servicio de abordadores mecánicos, aerocar.  100.25 179.79 
Factor de cobro ($/MEDIA HORA/unidad)   
Por servicio y por unidad   
Servicio de revisión a los pasajeros y  4.34 5.09 
su equipaje de mano   
Factor de cobro ($/pasajero)   
Cancelación de Servicios Aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora ($) 

2,515.61 

 
  Nacional Internacional 
  Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 298.25 31.94 

 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
Nota: Estos precios no incluyen IVA. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Hermosillo 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR DERECHO DE ACCESO ESPORADICO A ZONA FEDERAL 
EN EL AEROPUERTO DE HERMOSILLO 

Concepto Autobús (más de 20 pasajeros 
o más de 5 toneladas)  

Automóvil 
(5 pasajeros)  

Vagoneta (más 
de 6 pasajeros)  

Ambulancia 

Tarifas por 
Derecho de 

Acceso Esporádico 
a Zona Federal  

$471 $271 $352 $217.00 

 
Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 
EN EL AEROPUERTO DE HERMOSILLO 

CONCEPTO TARIFA POR HORA VALET PARKING 
Tarifa del estacionamiento de vehículos $20.59 $40.09 

 
Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Hermosillo 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
(R.- 348338) 
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AEROPUERTO DE LA PAZ, S.A. DE C.V. 
 

Hago referencia al oficio número 4.1.210-0538, de fecha 9 de mayo de 2012, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las Tarifas Específicas Aplicables a los Servicios Aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta, Abordadores Mecánicos (en sus modalidades de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, Salas Móviles 
y/o Aerocares), Revisión de Pasajeros y su Equipaje de Mano, Tarifa de Uso de Aeropuerto (Nacional e 
Internacional), Cuota por Extensión de Servicios No Cancelados, Tarifas por Derecho de Acceso Esporádico 
a Zona Federal y Estacionamiento Público, en el Aeropuerto de La Paz. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos,  
a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
oficio de referencia. 

Atentamente 
La Paz, B.C.S., a 29 de mayo de 2012. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de La Paz 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

AEROPUERTO DE LA PAZ 
VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 

  Tarifas 2012 
  Horario Normal 
  Nacional  Internacional 
Servicio de Aterrizaje 20.66 49.12 
Factor de Cobro ($/T.M.)   
Por Tonelada   
Servicio de Estacionamiento en 7.07 13.30 
Plataforma de Embarque   
y Desembarque   
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA)   
Por Tonelada y por Media Hora   
Servicio de Estacionamiento en 1.44 2.84 
Plataforma de Permanencia   
Prolongada o Pernocta   
Factor de Cobro ($/T.M./HORA)   
Por Tonelada y por Hora   
Servicio de Abordadores Mecánicos, 233.91 419.50 
de Pasillos telescópicos   
Aeropuentes y/o Sala Móvil    
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD)   
Por Media Hora y por Unidad   
Servicio de abordadores mecánicos, aerocar.  116.95 209.76 
Factor de cobro ($/Media Hora/unidad)   
Por servicio y por unidad   
Servicio de revisión a los pasajeros y  4.27 4.98 
su equipaje de mano   
Factor de cobro ($/pasajero)   
Cancelación de Servicios Aeroportuarios 2,515.61  
durante el periodo de extensión de horarios   
Cuota por Hora ($)   

 
  Nacional Internacional 
  Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 302.86 30.84 

 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
Nota: Estos precios no incluyen IVA. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de La Paz 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
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TARIFAS POR DERECHO DE ACCESO ESPORADICO A ZONA FEDERAL 
EN EL AEROPUERTO DE LA PAZ 

Concepto Autobús (más de 20 pasajeros 
o más de 5 toneladas)  

Automóvil  
(5 pasajeros)  

Vagoneta (más 
de 6 pasajeros)  

Ambulancia 

Tarifas por 
Derecho de 

Acceso Esporádico 
a Zona Federal 

$417 $261 $342 $217.00 

 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 
EN EL AEROPUERTO DE LA PAZ 

CONCEPTO TARIFA POR HORA VALET PARKING 
Tarifa del estacionamiento de vehículos $21.68 N/A 

 
Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de La Paz 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
(R.- 348339)   

AEROPUERTO DE LOS MOCHIS, S.A. DE C.V. 

Hago referencia al oficio número 4.1.210.-0539, de fecha 9 de mayo de 2012, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las Tarifas Específicas Aplicables a los Servicios Aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta, Abordadores Mecánicos (en sus modalidades de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, Salas Móviles 
y/o Aerocares), Revisión de Pasajeros y su Equipaje de Mano, Tarifa de Uso de Aeropuerto (Nacional e 
Internacional), Cuota por Extensión de Servicios No Cancelados, Tarifas por Derecho de Acceso Esporádico 
a Zona Federal y Estacionamiento Público, en el Aeropuerto de Los Mochis. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, 
a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
oficio de referencia. 

Atentamente 
Los Mochis, Sin., a 29 de mayo de 2012. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Los Mochis 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

AEROPUERTO DE LOS MOCHIS 
VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 

 Tarifas 2012 
 Horario Normal
 Nacional Internacional
Servicio de Aterrizaje 19.99 47.50 
Factor de Cobro ($/T.M.)   
Por Tonelada   
Servicio de Estacionamiento en 6.91 12.96 
Plataforma de Embarque   
y Desembarque   
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA)   
Por Tonelada y por Media Hora   
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Servicio de Estacionamiento en 1.47 2.88 
Plataforma de Permanencia   
Prolongada o Pernocta   
Factor de Cobro ($/T.M./HORA)   
Por Tonelada y por hora   
Servicio de Abordadores Mecánicos, 228.71 410.19 
de Pasillos telescópicos   
Aeropuentes y/o Sala Móvil   
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD)   
Por Media Hora y por Unidad   
Servicio de abordadores mecánicos, aerocar. 114.36 205.09 
Factor de cobro ($/MEDIA HORA/unidad)   
Por servicio y por unidad   
Servicio de revisión a los pasajeros y 4.30 5.01 
su equipaje de mano   
Factor de cobro ($/pasajero)   
Cancelación de Servicios Aeroportuarios 2,515.61  
durante el periodo de extensión de horarios   
Cuota por Hora ($)   

 
 Nacional Internacional 
 Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 284.14 28.63 

La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 
de América. 

Nota: Estos precios no incluyen IVA. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Los Mochis 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR DERECHO DE ACCESO ESPORADICO A ZONA FEDERAL 
EN EL AEROPUERTO DE LOS MOCHIS 

Concepto Autobús (más de 20 pasajeros 
o más de 5 toneladas) 

Automóvil 
(5 pasajeros) 

Vagoneta (más 
de 6 pasajeros) 

Ambulancia 

Tarifas por 
Derecho de 

Acceso Esporádico 
a Zona Federal 

$417 $261 $342 $217.00 

Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 
EN EL AEROPUERTO DE LOS MOCHIS 

CONCEPTO TARIFA POR HORA VALET PARKING 
Tarifa del estacionamiento de vehículos $17.34 N/A 

Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Los Mochis 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
(R.- 348350) 
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AEROPUERTO DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

Hago referencia al oficio número 4.1.210.-0540, de fecha 9 de mayo de 2012, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las Tarifas Específicas Aplicables a los Servicios Aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta, Abordadores Mecánicos (en sus modalidades de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, Salas Móviles 
y/o Aerocares), Revisión de Pasajeros y su Equipaje de Mano, Tarifa de Uso de Aeropuerto (Nacional e 
Internacional), Cuota por Extensión de Servicios No Cancelados, Tarifas por Derecho de Acceso Esporádico 
a Zona Federal y Estacionamiento de Público, en el Aeropuerto de Manzanillo. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, 
a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
oficio de referencia. 

Atentamente 
Manzanillo, Col., a 29 de mayo de 2012. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Manzanillo 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

AEROPUERTO DE MANZANILLO 
VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 

 Tarifas 2012 
 Horario Normal 
 Nacional Internacional 
Servicio de Aterrizaje 18.59 44.24 
Factor de Cobro ($/T.M.)   
Por Tonelada   
Servicio de Estacionamiento en 6.42 12.02 
Plataforma de Embarque   
y Desembarque   
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA)   
Por Tonelada y por Media Hora   
Servicio de Estacionamiento en 1.32 2.56 
Plataforma de Permanencia   
Prolongada o Pernocta   
Factor de Cobro ($/T.M./HORA)   
Por Tonelada y por hora   
Servicio de Abordadores Mecánicos, 217.81 390.64 
de Pasillos telescópicos   
Aeropuentes y/o Sala Móvil   
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD)   
Por Media Hora y por Unidad   
Servicio de abordadores mecánicos, aerocar. 108.91 195.32 
Factor de cobro ($/MEDIA HORA/unidad)   
Por servicio y por unidad   
Servicio de revisión a los pasajeros y 3.57 4.17 
su equipaje de mano   
Factor de cobro ($/pasajero)   
Cancelación de Servicios Aeroportuarios 2,515.57  
durante el periodo de extensión de horarios   
Cuota por Hora ($)   

 
 Nacional Internacional 
 Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 229.07 27.53 

La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 
de América. 

Nota: Estos precios no incluyen IVA. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Manzanillo 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
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TARIFAS POR DERECHO DE ACCESO ESPORADICO A ZONA FEDERAL 
EN EL AEROPUERTO DE MANZANILLO 

Concepto Autobús (más de 20 pasajeros 
o más de 5 toneladas)  

Automóvil 
(5 pasajeros)  

Vagoneta (más 
de 6 pasajeros)  

Ambulancia 

Tarifas por 
Derecho de 

Acceso Esporádico 
a Zona Federal  

$417 $261 $342 $217.00 

Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 

 
TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 

EN EL AEROPUERTO DE MANZANILLO 

CONCEPTO TARIFA POR HORA VALET PARKING 
Tarifa del estacionamiento de vehículos $20.59 N/A 

Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Manzanillo 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
(R.- 348348)   

AEROPUERTO DE MEXICALI, S.A. DE C.V. 

Hago referencia al oficio número 4.1.210.-0587, de fecha 25 de mayo de 2012, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las Tarifas Específicas Aplicables a los Servicios Aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta, Abordadores Mecánicos (en sus modalidades de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, Salas Móviles 
y/o Aerocares), Revisión de Pasajeros y su Equipaje de Mano, Tarifa de Uso de Aeropuerto (Nacional e 
Internacional), Cuota por Extensión de Servicios No Cancelados, Tarifas por Derecho de Acceso Esporádico 
a Zona Federal y Estacionamiento de Público, en el Aeropuerto de Mexicali. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, 
a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
oficio de referencia. 

Atentamente 
Mexicali, B.C., a 29 de mayo de 2012. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Mexicali 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

AEROPUERTO DE MEXICALI 
VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 

 Tarifas 2012 
 Horario Normal
 Nacional Internacional
Servicio de Aterrizaje 19.02 45.25
Factor de Cobro ($/T.M.)  
Por Tonelada  
Servicio de Estacionamiento en 6.55 12.32
Plataforma de Embarque  
y Desembarque  
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA)  
Por Tonelada y por Media Hora  
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Servicio de Estacionamiento en 1.34 2.62 
Plataforma de Permanencia   
Prolongada o Pernocta   
Factor de Cobro ($/T.M./HORA)   
Por Tonelada y por hora   
Servicio de Abordadores Mecánicos, 222.77 399.53 
de Pasillos telescópicos   
Aeropuentes y/o Sala Móvil   
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD)   
Por Media Hora y por Unidad   
Servicio de abordadores mecánicos, aerocar. 111.39 199.76 
Factor de cobro ($/unidad)   
Por servicio y por unidad   
Servicio de revisión a los pasajeros y 3.57 4.17 
su equipaje de mano   
Factor de cobro ($/pasajero)   
Cancelación de Servicios Aeroportuarios 2,515.61  
durante el periodo de extensión de horarios   
Cuota por Hora ($)   

 
 Nacional Internacional 
 Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 286.34 22.03 

La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 
de América. 

Nota: Estos precios no incluyen IVA. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Mexicali 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR DERECHO DE ACCESO ESPORADICO A ZONA FEDERAL 
EN EL AEROPUERTO DE MEXICALI 

Concepto Autobús (más de 20 pasajeros 
o más de 5 toneladas 

Automóvil 
(5 pasajeros)  

Vagoneta (más 
de 6 pasajeros)  

Ambulancia 

Tarifas por 
Derecho de 

Acceso Esporádico 
a Zona Federal 

$417 $261 $342 $217.00 

Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 
EN EL AEROPUERTO DE MEXICALI 

CONCEPTO TARIFA POR HORA VALET PARKING 
Tarifa del estacionamiento de vehículos $29.26 N/A 

Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Mexicali 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
(R.- 348346) 
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AEROPUERTO DE MORELIA, S.A. DE C.V. 
Hago referencia al oficio número 4.1.210.-0588, de fecha 25 de mayo de 2012, emitido por la Dirección 

General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las Tarifas Específicas Aplicables a los Servicios Aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta, Abordadores Mecánicos (en sus modalidades de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, Salas Móviles 
y/o Aerocares), Revisión de Pasajeros y su Equipaje de Mano, Tarifa de Uso de Aeropuerto (Nacional e 
Internacional), Cuota por Extensión de Servicios No Cancelados, Tarifas por Derecho de Acceso Esporádico 
a Zona Federal y Estacionamiento Público, en el Aeropuerto de Morelia. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, 
a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
oficio de referencia. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 29 de mayo de 2012. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Morelia 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

AEROPUERTO DE MORELIA 
VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 

 Tarifas 2012 
 Horario Normal 
 Nacional Internacional 
Servicio de Aterrizaje 19.02 45.25 
Factor de Cobro ($/T.M.)   
Por Tonelada   
Servicio de Estacionamiento en 6.55 12.32 
Plataforma de Embarque   
y Desembarque   
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA)   
Por Tonelada y por Media Hora   
Servicio de Estacionamiento en 1.34 2.62 
Plataforma de Permanencia   
Prolongada o Pernocta   
Factor de Cobro ($/T.M./HORA)   
Por Tonelada y por hora   
Servicio de Abordadores Mecánicos, 222.77 399.53 
de Pasillos telescópicos   
Aeropuentes y/o Sala Móvil   
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD)   
Por Media Hora y por Unidad   
Servicio de abordadores mecánicos, aerocar. 111.39 199.76 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/unidad)   
Por servicio y por unidad   
Servicio de revisión a los pasajeros y 3.57 4.17 
su equipaje de mano   
Factor de cobro ($/pasajero)   
Cancelación de Servicios Aeroportuarios 2,515.61  
durante el periodo de extensión de horarios   
Cuota por Hora ($)   

 
 Nacional Internacional 
 Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 266.52 30.83 

La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 
de América. 

Nota: Estos precios no incluyen IVA. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Morelia 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
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TARIFAS POR DERECHO DE ACCESO ESPORADICO A ZONA FEDERAL 
EN EL AEROPUERTO DE MORELIA 

Concepto Autobús (más de 20 pasajeros 
o más de 5 toneladas)  

Automóvil 
(5 pasajeros)  

Vagoneta (más 
de 6 pasajeros)  

Ambulancia 

Tarifas por 
Derecho de 

Acceso Esporádico 
a Zona Federal  

$417 $261 $342 $217.00 

Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 
EN EL AEROPUERTO DE MORELIA 

CONCEPTO TARIFA POR HORA VALET PARKING 
Tarifa del estacionamiento de vehículos $20.59 N/A 

Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Morelia 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
(R.- 348347)   

AEROPUERTO DE PUERTO VALLARTA, S.A. DE C.V. 
Hago referencia al oficio número 4.1.210.-0541, de fecha 9 de mayo de 2012, emitido por la Dirección 

General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las Tarifas Específicas Aplicables a los Servicios Aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta, Abordadores Mecánicos (en sus modalidades de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, Salas Móviles 
y/o Aerocares), Revisión de Pasajeros y su Equipaje de Mano, Tarifa de Uso de Aeropuerto (Nacional e 
Internacional), Cuota por Extensión de Servicios No Cancelados, Tarifas por Derecho de Acceso Esporádico 
a Zona Federal y Estacionamiento de Público, en el Aeropuerto de Puerto Vallarta. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, 
a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
oficio de referencia. 

Atentamente 
Puerto Vallarta, Jal., a 29 de mayo de 2012. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Puerto Vallarta 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

AEROPUERTO DE PUERTO VALLARTA 
VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 

 Tarifas 2012
 Horario Normal Horario Crítico
 Nacional Internacional Nacional Internacional
Servicio de Aterrizaje 16.04 41.41 24.03 62.15
Factor de Cobro ($/T.M.)  
Por Tonelada  
Servicio de Estacionamiento en 5.55 11.30 8.32 16.97
Plataforma de Embarque  
y Desembarque  
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA)  
Por Tonelada y por Media Hora  
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Servicio de Estacionamiento en 1.63 3.17 1.78 3.46 
Plataforma de Permanencia     
Prolongada o Pernocta     
Factor de Cobro ($/T.M./HORA)     
Por Tonelada y por hora     
Servicio de Abordadores Mecánicos, 183.03 357.05 274.54 535.56 
de Pasillos telescópicos     
Aeropuentes y/o Sala Móvil     
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD)     
Por Media Hora y por Unidad     
Servicio de abordadores mecánicos, aerocar. 91.51 178.52 137.27 267.77 
Factor de cobro ($/MEDIA HORA/unidad)     
Por servicio y por unidad     
Servicio de revisión a los pasajeros y 3.30 4.15 4.95 6.24 
su equipaje de mano     
Factor de cobro ($/pasajero)     
Cancelación de Servicios Aeroportuarios 2,515.61    
durante el periodo de extensión de horarios     
Cuota por Hora ($)     

 
 Nacional Internacional 
 Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 245.59 28.63 

La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 
de América. 

Nota: Estos precios no incluyen IVA. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Puerto Vallarta 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR DERECHO DE ACCESO ESPORADICO A ZONA FEDERAL 
EN EL AEROPUERTO DE PUERTO VALLARTA 

Concepto Autobús (más de 20 pasajeros 
o más de 5 toneladas)  

Automóvil 
(5 pasajeros)  

Vagoneta (más 
de 6 pasajeros)  

Ambulancia 

Tarifas por 
Derecho de 

Acceso Esporádico 
a Zona Federal 

$498 $293 $374 $217.00 

Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 
EN EL AEROPUERTO DE PUERTO VALLARTA 

CONCEPTO TARIFA POR HORA VALET PARKING 
Tarifa del estacionamiento de vehículos $22.76 $40.09 

Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Puerto Vallarta 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
(R.- 348349) 
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AEROPUERTO DE SAN JOSE DEL CABO, S.A. DE C.V. 
 

Hago referencia al oficio número 4.1.210.-0590, de fecha 25 de mayo de 2012, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las Tarifas Específicas y Reglas de Aplicación de los Servicios Aeroportuarios y Complementarios 
para la prestación del Servicio Fixed Base Operation (F.B.O.), aplicables al Aeropuerto de San José del Cabo, 
S.A. de C.V., consistente en Pernocta Nacional e Internacional y Tránsito Nacional e Internacional. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos,  
a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único  
del oficio de referencia. 

 
Atentamente 

San José del Cabo, B.C.S., a 29 de mayo de 2012. 
Apoderado Legal del Aeropuerto de San José del Cabo 

Lic. Raúl Revuelta Musalem 
Rúbrica. 

 
BASES DE APLICACION TARIFARIA PARA EL COBRO DEL SERVICIO DE F.B.O.  

(FIXED BASE OPERATOR), EN EL AEROPUERTO DE SAN JOSE DEL CABO (SJD) 
 

1. La presente tiene por objeto establecer las bases para la aplicación de las tarifas correspondientes al 
servicio de FBO para la Aviación Privada. 

2. Para los efectos de estas bases de regulación tarifaria, se entiende por: 
I. Aeronave: Cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el espacio aéreo con personas, 

carga y/o correo. 
II. Aeropuerto: El Aeropuerto de San José del Cabo (SJD) 
III. Autoridad Aeronáutica: la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil. 
IV. Edificio Terminal: Las zonas de libre acceso; zonas de acceso restringido; áreas de revisión utilizadas 

por las diferentes autoridades adscritas al aeropuerto, las cuales comprenden las salas de revisión de 
equipaje y última espera; los sistemas de información de llegadas y salidas de vuelo, y la señalización, 
ubicadas dentro del edificio terminal del Aeropuerto. 

V. MTOW: Peso máximo de despegue de la aeronave 
VI. Operador Aéreo: El propietario o poseedor de una aeronave de estado, de las comprendidas en el 

artículo 5, fracción II, inciso a) de la Ley de Aviación Civil, así como de una aeronave de transporte aéreo 
privado no comercial, mexicana o extranjera. 

VII. Pasajero: Toda persona que aborde una aeronave y cuente con un boleto, billete, cupón o contrato-
factura para realizar un vuelo y que sea transportada a un lugar específico consignado en cualquiera de los 
documentos antes referidos. 

VIII. Servicio de Pernocta 
IX. Tarifa: La contraprestación que debe pagar el usuario por el servicio de F.B.O. 
3. Las tarifas para el servicio de F.B.O. que presta el Aeropuerto de San José del Cabo se regirán por 

las presentes disposiciones: 
I. Las tarifas aplicables para la prestación del servicio de F.B.O., en el Aeropuerto de San José del 

Cabo son: 
 

Tarifas aplicables por tipo de aeronave 
Concepto DC9-15/30, 

B727,737,707 
Challenger 
BAC111, 

DA900/500, 
Jet Star, 

GULFI/II/III/IV/V, 
C750 

LJ60/55/30/20, 
C500 Serie, 

DA/10/20, WW, HS-
125,SL40/60/65/75/

TC MU Merlin 
BE90/100/200/300 

Cessna 
182/210/340/402/

414/421 

Pernocta 
Nacional($/servicio) 

3,945.68 647.93 487.31 209.12 

Pernocta Internacional 
($/servicio) 

7,891.36 2,757.04 2,013.98 1,287.49 

Tránsito nacional 
($/servicio) 

2,367.41 526.14 437.18 167.30 

Tránsito Internacional 
($/servicio) 

4,734.82 2,198.32 1,792.88 852.53 
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Estas tarifas están expresadas en pesos mexicanos. 
A las tarifas se les deberá aplicar el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de acuerdo con la Ley en esta materia. 

II. En aquellos casos en los cuales la aeronave no se encuentre dentro de alguna de las clasificaciones 
de la tabla de tarifas aplicables, el cálculo de la tarifa se realizará con base en el peso máximo de despegue 
(MTOW) similar a la clasificación de la tabla de tarifas aplicables. 

III. La aplicación de la tarifa por el servicio de F.B.O, será por unidad y servicio. 
IV. Los servicios que incluye el pago de la Tarifa de F.B.O. son los siguientes: 
a. Movimiento de la aeronave. 
b. Coordinación de servicios de alimentos gourmet a las aeronaves. 
c. Coordinación de renta de autos, de limusina y transportación. 
d. Disposición de Staff Bilingüe. 
e. Reservación de hoteles y otros servicios. 
f. Planta de Arranque. 
g. Uso de telefonía por parte de la tripulación. 
h. Uso de Internet por parte de la tripulación. 
i. Traslado de equipaje de la aeronave al vehículo. 
j. Traslado del pasajero Edificio-Aeronave-Edificio. 
k. Servicios de Aguas negras. 
l. Uso de sala de pilotos a tripulación. 
m. Comisariato Básico (Café–Hielo). 
V. Para efectos del uso de planta de arranque, el servicio se incluye sin costo adicional por los primeros 

20 minutos. (se cobrará $600.00 pesos M.N. por cada media hora adicional). 
VI. El servicio de uso de telefonía por parte de la tripulación incluye el derecho para la tripulación de 

efectuar dos llamadas (reporte de llegada y salida) toda llamada adicional será cobrada a $50.00 pesos M.N. 
por minuto). 

VII. Para los efectos de las tarifas del presente documento, se aplicarán las cuotas para vuelos 
internacionales en aquellos casos en que dicho vuelo proceda de o se dirija a un aeropuerto en el extranjero 
en su última escala de salida o la primera de llegada. En todos los demás casos, se aplicarán las tarifas de 
vuelos nacionales. 

VIII. El servicio de suministro de combustible (Turbosina y Gas avión) tendrá un cargo adicional del 14.5% 
por concepto de administración, e incluye el suministro por personal especializado del FBO. 

IX. Adicionalmente, las tarifas por Servicios Aeroportuarios (Servicio de Aterrizaje, Estacionamiento, 
Permanencia Prolongada o Pernocta, TUA Nacional, TUA Internacional, etc.), serán las tarifas registradas 
ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, vigentes al momento de proporcionar el servicio y en 
términos de sus reglas de aplicación vigentes, tendrán un cargo adicional del 29.8% por concepto  
de administración. 

X. Las tarifas por aquellos servicios no contemplados en las presentes bases de aplicación tarifaria tales 
como: Migración, TUA Nacional, TUA Internacional, Derecho de No Inmigrante (DNI), Derecho por Servicios 
Migratorios (DSM), Derecho de Piso, Otros Servicios Especiales, Extensión DGAC, Internación DGAC, 
Extensión Torre (SENEAM), Comisariato, entre otros, tendrán un cargo adicional del 29.8% por concepto  
de administración. 

XI. El pago de los servicios mencionados en el presente esquema se efectuará de conformidad con lo 
establecido en el artículo 55 de Ley de Aeropuertos, así como de acuerdo con lo establecido en el contrato 
celebrado entre las partes. 

XII. Se podrán autorizar descuentos a las tarifas, siempre que dichos descuentos se apliquen de forma 
no discriminatoria, y previa aprobación de la Dirección Comercial. 

XIII. Será responsabilidad del Aeropuerto que el servicio objeto de las presentes bases sea prestado 
conforme a las normas estándares establecidas por las autoridades correspondientes, así como a las reglas 
de operación del Aeropuerto. 
  

Apoderado Legal del Aeropuerto de San José del Cabo 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
(R.- 348343) 
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AEROPUERTO DE SAN JOSE DEL CABO, S.A. DE C.V. 

Hago referencia al oficio número 4.1.210.-0589, de fecha 25 de mayo de 2011, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las Tarifas Específicas Aplicables a los Servicios Aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta, Abordadores Mecánicos (en sus modalidades de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, Salas Móviles 
y/o Aerocares), Revisión de Pasajeros y su Equipaje de Mano, Tarifa de Uso de Aeropuerto (Nacional e 
Internacional), Cuota por Extensión de Servicios No Cancelados, Tarifas por Derecho de Acceso Esporádico 
a Zona Federal y Estacionamiento Público, en el Aeropuerto de San José del Cabo. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, 
a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
oficio de referencia. 

Atentamente 
San José del Cabo, B.C.S., a 29 de mayo de 2012. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de San José del Cabo 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

AEROPUERTO DE SAN JOSE DEL CABO 
VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 

 Tarifas 2012 
 Horario Normal 
 Nacional Internacional 
Servicio de Aterrizaje 20.47 48.67 
Factor de Cobro ($/T.M.)   
Por Tonelada   
Servicio de Estacionamiento en 7.07 13.27 
Plataforma de Embarque   
y Desembarque   
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA)   
Por Tonelada y por Media Hora   
Servicio de Estacionamiento en 1.51 2.90 
Plataforma de Permanencia   
Prolongada o Pernocta   
Factor de Cobro ($/T.M./HORA)   
Por Tonelada y por hora   
Servicio de Abordadores Mecánicos, 233.91 419.50 
de Pasillos telescópicos   
Aeropuentes y/o Sala Móvil   
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD)   
Por Media Hora y por Unidad   
Servicio de abordadores mecánicos, aerocar. 116.95 209.76 
Factor de cobro ($/MEDIA HORA/unidad)   
Por servicio y por unidad   
Servicio de revisión a los pasajeros y 4.31 5.05 
su equipaje de mano   
Factor de cobro ($/pasajero)   
Cancelación de Servicios Aeroportuarios 2,515.61  
durante el periodo de extensión de horarios   
Cuota por Hora ($)   

 
 Nacional Internacional 
 Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 234.58 31.94 

La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 
de América. 

Nota: Estos precios no incluyen IVA. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de San José del Cabo 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
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TARIFAS POR DERECHO DE ACCESO ESPORADICO A ZONA FEDERAL 
EN EL AEROPUERTO DE SAN JOSE DEL CABO 

Concepto Autobús (más de 20 pasajeros 
o más de 5 toneladas)  

Automóvil 
(5 pasajeros)  

Vagoneta (más 
de 6 pasajeros)  

Ambulancia 

Tarifas por 
Derecho de 

Acceso Esporádico 
a Zona Federal  

$498 $293 $374 $217.00 

Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 
EN EL AEROPUERTO DE SAN JOSE DEL CABO 

CONCEPTO TARIFA POR HORA VALET PARKING 
Tarifa del estacionamiento de vehículos $23.84 $42.26 

Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de San José del Cabo 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
(R.- 348345)   

AEROPUERTO DE TIJUANA, S.A. DE C.V. 
 

Hago referencia al oficio número 4.1.210.-0542, de fecha 9 de mayo de 2012, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las Tarifas Específicas Aplicables a los Servicios Aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta, Abordadores Mecánicos (en sus modalidades de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, Salas Móviles 
y/o Aerocares), Revisión de Pasajeros y su Equipaje de Mano, Tarifa de Uso de Aeropuerto (Nacional e 
Internacional), Cuota por Extensión de Servicios No Cancelados, Tarifas por Derecho de Acceso Esporádico 
a Zona Federal y Estacionamiento Público, en el Aeropuerto de Tijuana. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, 
a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
oficio de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., a 29 de mayo de 2012. 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Tijuana 

Lic. Raúl Revuelta Musalem 
Rúbrica. 

 
AEROPUERTO DE TIJUANA 

VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 
  Tarifas 2012 
  Horario Normal Horario Crítico
  Nacional Internacional Nacional  Internacional
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

16.02 41.35 24.00 62.07
 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

5.49 11.25 8.28 16.88
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Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.41 2.75 1.55 3.00 

    

Servicio de Abordadores Mecánicos, 
de Pasillos telescópicos 
Aeropuentes y/o Sala Móvil  
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

187.19 365.15 280.77 547.73 

    

Servicio de abordadores mecánicos, aerocar.  
Factor de cobro ($/MEDIA HORA/unidad) 
Por servicio y por unidad 

93.60 182.58 140.39 273.87 
    

Servicio de revisión a los pasajeros y  
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/pasajero) 

2.98 3.79 4.52 5.67 
    

Cancelación de Servicios Aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora ($) 

2,515.61    
    

 
    Nacional Internacional 
    Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto   261.91 25.33 

 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos  

de América. 
Nota: Estos precios no incluyen IVA. 

 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Tijuana 

Lic. Raúl Revuelta Musalem 
Rúbrica. 

 
TARIFAS POR DERECHO DE ACCESO ESPORADICO A ZONA FEDERAL 

EN EL AEROPUERTO DE TIJUANA 
Concepto Autobús (más de 20 pasajeros 

o más de 5 toneladas 
Automóvil  

(5 pasajeros)  
Vagoneta (más 
de 6 pasajeros)  

Ambulancia 

Tarifas por 
Derecho de 

Acceso Esporádico 
a Zona Federal  

$498 $293 $374 $217.00 

 
Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 
EN EL AEROPUERTO DE TIJUANA 

CONCEPTO TARIFA POR HORA VALET PARKING 
Tarifa del estacionamiento de vehículos $28.18 $65.03 

 
Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Tijuana 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
(R.- 348344) 
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EDICION ELECTRONICA DEL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION CON CARACTER OFICIAL: 

EL SURGIMIENTO DE UNA ERA 
La historia del Diario Oficial de la Federación transcurre paralelamente a la de México, testificando los 

acontecimientos que construyeron la Nación y legitimando las actuaciones políticas, jurídicas, económicas y 

sociales que determinan el rumbo a seguir. 

En este andar y a pesar de las adversidades, el Diario Oficial nunca ha menguado sus esfuerzos para 

vincular al gobierno con los ciudadanos a través de la difusión oportuna de la normatividad para su 

observación y cumplimiento. 

El día de hoy, a 25 años de vigencia de la ley reglamentaria de este órgano de difusión gubernamental, se 

publica su primera reforma, con el claro objetivo de hacer frente a las nuevas realidades, exigencias y retos 

que se ponen de manifiesto a partir de la inmersión global a la sociedad de la información, y responde además 

a la necesidad de una regulación clara y precisa que otorgue carácter oficial a la edición electrónica, así como 

el que se reconozca la fe de erratas y se sustente la publicación de más de una edición del Diario Oficial 

al día. 

Dicha reforma, que entrará en vigor 30 días naturales después de su publicación, permitirá contar con la 

edición del Diario Oficial de la Federación en formato electrónico y con carácter oficial, la cual estará 

disponible en la dirección electrónica: www.dof.gob.mx. 

Aunado a lo anterior, el carácter oficial de la edición electrónica del Diario Oficial reducirá la demanda del 

ejemplar impreso. Esta acción en sí misma se incorpora a aquellas otras tendientes a la instrumentación de 

políticas responsables de desarrollo sustentable, así como de administración eficiente y racional de los 

recursos naturales (ahorro de papel, reducción en el consumo de energía, disminución en el uso de distintos 

insumos, entre otros tantos aspectos relacionados con la edición y distribución de este órgano oficial de 

difusión), a fin contribuir a la protección del medio ambiente y la calidad de vida de las generaciones futuras. 

Así, con las reformas a la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales, el Estado 

Mexicano hace efectivos los derechos al libre acceso, consulta y conocimiento de las disposiciones jurídicas y 

normativas (tales como constituciones, tratados, leyes, decretos, reglamentos y otros actos de naturaleza 

oficial), a través de una herramienta tecnológica dinámica, transparente y accesible a todo el público, la cual 

responde a los nuevos estándares en la calidad de los servicios y productos públicos en beneficio de nuestra 

sociedad. 

Por todo lo anterior, la actualización de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 

Gubernamentales, enfocada en las personas y orientada al desarrollo de nuestro país, promueve la 

construcción de una sociedad más informada e incluyente. 

Dirección General Adjunta del Diario Oficial de la Federación 
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